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LA MISIÓN MITRE EN EL BRASIL

(ABRIL-DICIEMBRE 1872)

capítulos de IN LIBRO EN PBEPAR ACIÓN POR EL DOCTOR RAMÓN J. CÁRCANO

LA NOTA DE ITUZAINGO

(27 de abril de 1872)

I. La nota de Ituzaingo, no llenaba el concepto de Mitre, Situación íntima de

Tejedor. Estructura de la nota. Es un notable alegato forense y una explo-

sión de inconveniencias políticas. Carácter y consecuencias de los dos aspectos

que encierra. La prueba. — IL La nota de Ituzaingo resulta la expresión

solidaria del presidente Sarmiento y su ministerio. Las dos fases del tratado

de alianza. Solidaridad de la alianza. La objeción de absurdo formulada por

el imperio. Rectificaciones diversas. — III. El camino de cargos y recrimi-

naciones. El espíritu del imperio. Las pretensiones del Paraguay y Bolivia.

El recuerdo de Ituzaingo y el carácter de la alianza. La nota de moderación

resulta nota de agresión. — IV. Ni leal ni noble. Invasor y usurpador de

territorios. Contragolpe de la afirmación. Alcance de la garantía común.

La garantía ex post fado. La república ni la quiere ni la necesita. Una pala-

bra vana. Diferencia entre la garantía colectiva y la garantía aislada. Viola-

ción de protocolos y protectorado ignominioso. Contradicción chocante, con-

culcamiento flagrante y causa permanente de odios. La ocupación militar.

Una guardia para su bandera; un ejército y una escuadra. La influencia efec-

tiva. El protectorado es el prólogo de la anexión. — V. El medio concilia-

torio. El casus foederis y el ministro uruguayo. La cláusula sobre la integri-

dad territorial del Paraguay. La demolición de las fortificaciones paraguayas.

La causa de nulidad del pacto de alianza. La disidencia sobre la división de

las islas. Filiación de ideas y sucesos. Contradicciones y resistencias. La in-
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demnización de guerra. Profecía de Tejedor. El acuerdo de Cotegipe en

Buenos Aires. Insubsistencia de la alianza y fórnnula de restablecimiento.

Razones vulgares. Altura y acierto del último concepto de Tejedor. Resulta-

dos de la nota de Ituzaingo. La visión de Tejedor.

Tejedor confeccionó la nota indicada por Mitre, pero

sin la serenidad de su concepto. La contestación á la pro-

testa, según el autor de la alianza, debía tener su réplica

tranquila, resuelta y lógica; las expresiones sobrias y aus-

teras, un acto de moderación y á la vez de prudencia y

habilidad, (( sin cerrar del todo las puertas á una concilia-

ción posible, ya que no probable ».

Necesitaba el canciller argentino una poderosa energía

moral, una fuerte disciplina de sí mismo, para emancipar-

se de la presión íntima del propio temperamento, y del

sentimiento agresivo que infundían las circunstancias de

su momento diplomático. Fracasado en todas sus gestio-

nes, sin fuerza para imponer, excitado por la opinión del

país y el triunfo ruidoso del adversario, perdidas las espe-

ranzas de vencer, persistía en la voluntad de combatir.

La nota de 27 de abril, que marca el instante más so-

lemne y angustioso en las relaciones de la alianza, es un

notable alegato forense, abundante de pruebas, recio de

razonamiento, ardiente de convicción, adecuado y consis-

tente pai a juzgarse por un tribunal llamado á pronunciar

siricti juris in sentencia, pero no para inducir á una reac-

ción política. Hace historia, expone y compara los textos,

discute las conclusiones, analiza las actitudes, penetra en
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todos los resquicios, exhuma todos los recuerdos, lanza

todas las censuras, neto el concepto, cuadrado y armónico

el período, claro y severo el estilo, encerrado todo en una

admirable construcción de síntesis. Impresiona el acento,

sincero, dolorido y siempre altivo. Se observa la falta de

fuerza material en el cuidado y enérgica condensación del

razonamiento, como si al argumento quisiera dársele el

estrago de las armas ; se siente el aliento de la buena fe,

la rebelión contra el hecho consumado, la esperanza en

las reacciones del derecho, todo animado por la corriente

inflamada del patriotismo herido.

Encajados en esta construcción de ciencia y arte, que

constituyen la substancia sólida de la nota de abril, apare-

cen materiales inadecuados, sin oportunidad ni consisten-

cia, ángulos y aristas, que desnaturalizan como concep-

ción política la obra realizada y la deforman como instru-

mento diplomático. Son los nudos de la madera sana y

fuerte, que señalan el punto frágil y rompen la unidad del

conjunto. Salta el cargo retrospectivo, la personal alu-

sión, la ironía acre, la comparación ingrata, la recrimina-

ción dura, seca y frecuente. No se calculan los efectos de

la descarga ni los contragolpes próximos ó lejanos. El mi-

nistro Tejedor no puede contenerse ; no reserva impresio-

nes y se descubre por entero ; el pensamiento hace explo-

sión y se abandona á las llamaradas del ataque. Llega

hasta herir en el Brasil el amor propio nacional : alude á

Ituzaingo, subleva el sentimiento público é induce al im-

perio á espiar la revancha. Aquella réplica aconsejada co-

mo acto de moderación y conciliación, resulta desenvuelta
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Y aplicada para alejar las voluntades y agrandar las resis-

tencias. Bastaba exponer el derecho argentino, para dejar

constancia del agravio brasileño; nunca lanzar un agravio

para obtener la reparación. Es en la ofensa donde la ley

de reciprocidad es más vigorosa, mucho más si se roza la

susceptibilidad patriótica. Dejar filtrar la irritación en

cada párrafo; descubrir en el rival la mala fe ; reflexionar

sobre una batalla perdida, en una discusión que podía

concluir por nuevas batallas, es más que un error elemen-

tal de procedimiento en las relaciones humanas : es un

hecho de mal gusto, abierto á todas las interpretaciones,

que exalta todos los temperamentos y arma todas las re-

sistencias.

La famosa nota de 27 de abril, encierra, como se ob-

serva, dos partes distintas ajustadas con destreza y arte :

una doctrinaria y otra política. Admirable aquella por la

consistencia; admirable ésta por la inconveniencia. Una

incoveniencia como la de Ituzaingo, bastaba para anular

la gravitación de un sólido cuerpo de verdad histórica y

honesta doctrina.

La demostración es fácil. La prueba está en la simple

exposición.

II

Redactada la nota de Ituzaingo, Tejedor, en compañía

del subsecretario Quirno Costa, corrigió algunos concep-

tos muy duros, y la leyó luego á Sarmiento. Los minis-

tros tuvieron también conocimiento de ella, y el presiden

te Ir prestó sn alf;i aprobación, expresando y oyendo ínti-
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mas satisfacciones. Esta circunstancia despoja á la célebre

nota del carácter de obra personal y aislada, de ligera

condescendencia ó de ciega confianza oficiales, para darle

una significación superior, de verdadera solidaridad mo-

ral, testimonio de que la exaltación de los espíritus in-

vadía también el criterio de los hombres degobierno (i).

El ministro Tejedor principiaba su exposición, estable-

ciendo que el tratado de alianza constaba de dos partes :

una de carácter transitorio y otra de carácter permanente.

Aquélla, puramente ofensiva, regía las relaciones durante

la guerra: ésta enteramente de amistad y liquidación de

los resultados de la victoria, regía las relaciones después

de la guerra. En la primera, ninguno de los aliados po-

día tratar separadamente y en ninguna forma con el ene-

migo común (art. i" al 7"); en la segunda podían tratar

separadamente, pero dentro de obligaciones y deberes co-

munes y recíprocos que garantían la ejecución colectiva,

la liquidación definitiva de la victoria y de la alianza por

la alianza misma, como era lógico é inevitable. Este carác-

ter lo comprueba con precisión y claridad meridianas,

neta, la afirmación, el tono oratorio.

(( Así, son los aliados, y no uno de ellos, los que se obli-

gan á respetar la independencia, soberanía é integridad

territorial de la república del Paraguay, por cinco años

(art. 8°
y 9").

(i) Alberdi con su violencia sin frenos, escribia : «Sarmiento conoce la aspereza y
brutalidad inocente de Tejedor desde más de veinticinco años, por experiencia directa.

Es preciso no conocer á los dos para no ver que hay frases enteras de la nota obús,

que son pedazos vivos de Sarmiento ; para no conocer que en aspereza y brutalidad los
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lies que obtuvieson del gobierno del Paraguay, habían

de ser comunes á todos, y bajo las mismas condiciones

(arl. lo). ))

A la objeción de absurdo, formulada por el imperio,

de que los tratados separados de límites con el Paraguay,

pudieran necesitar la aprobación de los aliados, respondía

en esta forma decisiva :

(( Prescindiendo de que la objeción de absurdidad na-

da vale contra estipulaciones terminan tes, muy fácil será

demostrar que ella viene solamente de la confusión que

ha hecho la nota de la forma con el fondo del negocio. El

tratado de i" de mayo fué aprobado por los congresos y

gobiernos respectivos, y con él quedaron aprobados los

límites fijados. Estos límites no necesitaban de ninguna

ratificación nueva de los mismos congresos y gobiernos.

De lo que necesitaban todavía era de la garantía común,

en el caso de que el gobierno del Paraguay se negase á re-

conocerlos, ya se vaciasen en moldes separados, ya se

repitiese el acto común de i" de mayo. »

Los protocolos de Buenos Aires afianzaron este con-

cepto. Las convenciones de hmites podían firmarse sepa-

radamente, pero siempre constituían porciones de un todo

que no valdría sin ellas, ni ellas sin él.

Rectifica la aseveración de la cancillería brasileña de

que el plenipotenciario argentino pretendió en Asunción,

el reconocimiento previo de los límites del tratado de

alianza ; rectifica la acusación de que los tratados definiti-

vos se hubieran retardado por culpa del gobierno argenti-

no ; rectifica la imputación de que la república pretendie-
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ra imponer los límites sin oir al Paraguay, y negar á Bo-

livia su reclamo sobre el Chaco, y en todo expone hechos

documentados y razones incontestables.

III

Tejedor se lanza luego en un camino de polémica, de

cargos y recriminaciones, veladas ó categóricas, pero

siempre graves y mortificantes para el imperio y sus hom-

bres. El Brasil aparece como defensor de pleitos ajenos

contra su antiguo aliado, y entonces el ministro argentino

escribe

:

((Todo esto, sin embargo, señor ministro, no están

•doloroso á mi gobierno, como el espíritu que se des-

prende del contenido de la nota. Olvidando completamen-

te el tratado de mayo después de la victoria común, nues-

tro aliado encuentra recién que el Paraguay liga con razón

la mayor importancia á su cuestión de límites por el Cha-

co. El gobierno boliviano no se había dirigido hasta aho-

ra al argentino sobre sus pretendidos derechos al mismo

territorio. Pero es nuestro aliaíjo quien interrumpe ese

silencio con cualquier motivo, y se encarga de hacernos

saber oficiosamente que había recibido sobre el particular

comunicaciones del gobierno de Bolivia. ¿ Pretendería

acaso nuestro aliado hacer suyas todas las pretensiones

contra el aliado de ayer ? »

Aparece después, repentinamente, el recuerdo de Itu-

zaingo, destacado por reflexiones axiomáticas y declama-

ciones sonoras. Produce la impresión de una decoración
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nes que obtuvíeson del gobierno del Paraguay, habían
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ha hecho la nota de la forma con el fondo del negocio. El

tratado de i" de mayo fué aprobado por los congresos y

gobiernos respectivos, y con el quedaron aprobados los

límites fijados. Estos límites no necesitaban de ninguna

ratificación nueva de los mismos congresos y gobiernos.
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conocerlos, ya se vaciasen en moldes separados, ya se
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Los protocolos de Buenos Aires afianzaron este con-

cepto. Las convenciones de hmites podían firmarse sepa-

radamente, pero siempre constituían porciones de un todo
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de arcilla sobre una construcción de granito y noble estilo.

(( Hemos llegado, dice, á la nota de 2ii de mayo.

(( Sin duda, señor ministro, la amistad de dos pueblos

vecinos no tiene data fija, como tampoco la enemistad. La

batalla de Ituzaingo no nos separó para siempre, como no

nos ligó para siempre la cooperación brasileña que libertó

á las repúblicas Argentina y del Uruguay de sus dictado-

res Oribe y Rozas. Los pueblos todos son hermanos,

miembros de la humanidad (sic) ; y en la frente del hom-

bre, bajo todas las zonas, hay la chispa de la inteligencia

que aspira al progreso, como en todos los corazones hay

el amor á la libertad y la justicia (sic),

(( La alianza de los pueblos en este sentido es anterior á

todas las fechas ; pero la alianza del 65 era algo más que

eso. Era la confianza que el gobierno de la república tenía

en el gobierno imperial. Era durante la guerra la confu-

sión de sus territorios respectivos, la asociación completa

para vengar injurias comunes. Era después de la guerra la

comunidad de ideas y de propósitos en el sentido de la

paz y de la libertad de estas regiones. Era pues una obra

de guerra y de paz, de presente y de porvenir ; de ningún

modo comparable en alcance político con el de batallas ga-

nadas ó perdidas )) (
i
) •

Se marca al imperio como á un pueblo ya vencido por

la república rival en un combate memorable ; se le acusa

de amigo desleal, que aprovecha del esfuerzo del aliado

rn la Lniorrn, y después de la victoria común, rompe el
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pacto sagrado para arrancarle los beneficios del derecho y

de la paz ; se le denuncia como demoledor de una obra de

civilización política y social, obra de gravitación tranquila

de la alianza, resultado de comunidad de ideas y acción.

El gobierno argentino no sólo no deseaba la guerra con

el Brasil ; estaba resuelto á evitarla, y sin embargo redu-

cía con sus golpes el horizonte de la concordia y agranda-

ba las dificultades existentes. La nota de moderación que

aconsejaba Mitre, resultaba nota de agravio en manos de

Tejedor.

IV

Ni leal ni noble. Después de una demostración contun-

dente, así califica la conducta del imperio, cuando afirma-

ba que desde el principio se convino que la fijación de lí-

mites del Chaco, sería la única dificultad del tratado defi-

nitivo de paz.

«No consta tal cosa en ningún documento público. EL

deber de oir al Paraguay, lo contrajo la alianza en el

acuerdo de 20 de junio de 1870 respecto de unos como

de otros límites. Las conferencias de Buenos Aires en esta

parte se refirieron también á los límites no sólo de la Re-

pública Argentina sino también del Brasil con el Para-

guay. Ni podía ser de otro modo, señor ministro. Las

cuestiones de límites entre el Paraguay y Brasil eran muy

antiguas. El año 56 fueron ellas materia de larguísimos

protocolos, y de una disidencia tan profunda, que se dejó

ya entrever la guerra que sobrevino después.

«Qué milagro era éste que se había operado en las re-
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giones oficiales del Paraguay, gobernando los mismos

hombres y con las pasiones más escondidas por la recien-

te guerra? ^ Era que no estaba ya en pie Humaitá, arra-

sado por la alianza? ^ Era que el Brasil mantenía todavía

en territorio paraguayo un ejército de tres mil hombres y

y dentro de los ríos una fuerte escuadra? Pero si de todo

«sto procedía el milagro, todo ello se debía á la alianza ; y

no era leal ni noble aprovecharse de las ventajas que á to-

dos se debían para hacer reconocer sus propios límites,

sin cuidarse que se reconocieran al mismo tiempo los del

aliado que se hallaba en igual caso, pero que no tenía ni

€se ejército ni esa escuadra. »

Recuerda al Brasil que mantiene disputas de límites con

todos los países vecinos, que subleva sus odios, y le acu-

san de invadir sus territorios. Niega que haya cedido nada

al Paraguay. «Echando una mirada sobre el mapa se en-

cuentra que la parte cedida se limita á un pedazo de terre-

no entre el Igurey, que nunca pretendió el Brasil antes

del tratado de i" de mayo, y el Igatemi, que siempre le

había sido disputado por el Paraguay, antes de ese trata-

do. El Brasil, pues, ha cedido al Paraguay lo que era y

fué siempre de éste, quedándose todavía en nombre del

tratado de i" de mayo coa territorio que había sido tam-

bién del Paraguay, puesto que nunca hasta la guerra ac-

tual quiso reconocer sobre él la soberanía del Brasil. »

El gobierno argentino afirma aquí categóricamente que

•el imperio usurpaba territorio paraguayo, pero es incon-

sistente en este caso la razón sobre que la funda. El dere-

cho no puí'de negarse por el hecho de que nunca el Para-
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guay reconociera la soberanía brasileña. La misma con-

clusión podía aplicarse respecto cielos derechos argentinos

sobre el Chaco y Paraná, y entonces resultaría el ministro

Tejedor batido con sus propias armas.

Cuando rechaza la garantía del imperio, la demostra-

ción es sólida, la sinceridad resalta, y resuena el acento

altivo. (( La garantía recíproca como resultado del tratado

de i" de mayo, era la continuación de la alianza, consa-

graba la fe prometida, dignificaba á los aliados á los pro-

pios ojos y á los del mundo, inspiraba confianza al mismo

vencido que no podía creer en la liga de tres naciones para

humillarlo ó sojuzgarlo. La garantía ex postfado del Bra-

sil, que negoció separadamente, recayendo sobre una ne-

gociación separada de Ja República Argentina, sería el pro-

tectorado del imperio extendido hasta la república. La re-

pública ni quiere ni necesita de esta garantía. Si el tratado

de alianza no garante sus derechos, si sus aliados la aban-

donan en el momento preciso en que podían serle útil, la

república tiene poder bastante para hacer reconocer por

sí sola sus derechos del enemigo común.

(( Si el Brasil, por otra parte, ha garantido separada-

mente la integridad territorial del Paraguay; si el consi-

dera que por la fuerza (ex vi) del artículo 8" del tratado,

esa garantía importa que deben respetarse las pretensio-

nes del Paraguay sobre límites, ó que no pueden recha-

zarse sino después de discutidas, y en caso de insistencia

sin someter á un arbitraje la cuestión, ^ cómo cree al mis-

mo tiempo posible garantir los límites fijados por el tra-

tado para la República Argentina? ¿La garantía común
ANAL. rAC. DE DER. T. III
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había sido acaso una palabra vana en el tratado, como la

palabra base? »

El carácter y diferencias delasgarantias en debate, Te-

jedor las establece con una precisión y claridad domina-

doras. (( La diferencia entre la garantía colectiva y la ga-

rantía aislada, es sin embargo, saltante. La garantía colec-

tiva dejaba en pie la alianza ; la garantía individual la rom-

pe. La garantía colectiva importaba la fiscalización de to-

dos los aliados en favor del vencido. La garantía indivi-

dual significa la alianza con el vencido contra los aliados

de ayer, que pudieran atentar contra sus derechos ó pre-

tensiones, y á quienes se provoca al mismo tiempo á tra-

tar separadamente, como si se buscara que el conflicto

naciese.

(( La garantía individual es como la ocupación indivi-

dual, que destruye y aniquila la soberanía. La garantía co-

lectiva es por el contrario una prenda de seguridad, por

que bajo ella, como bajo la ocupación colectiva, la nación

que la sufre está al amparo de usurpaciones inicuas por el

contrapeso de intereses que nunca son iguales, por alia-

dos que sean. »

Cuando condena la ocupación militar del Paraguay por

fuerzas brasileñas, el espíritu se exalta, el concepto es

duro, y la frase adquiere vibrante energía. «Es la viola-

ción de los protocolos de Buenos Aires, á los cuales, los

que llaman acto internacional (a) acuerdo con el gobierna

paraguayo, no pueden negarle el mismo alto carácter. Es

(íl protectorado ignominioso para el que lo sufre, porque

se funda en la desconfianza que inspira. Es una chocante
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contradicción de parte de los que invocan el estado de pos-

tración de la nación vencida, y que por desgracia es bas-

tante cierta, para que él sólo sirva de garantía, no sólo á

la poderosa nación brasileña, sino alas mismas repúblicas

limítrofes. Es el conculcamiento flagrante délos derechos

de soberanía é independencia, que ninguna consiente li-

bremente y, contra el cual, todas las naciones vecinas tie-

nen el derecho de protestar. Es en fin una causa perma-

nente de desconfianza y de odios, que á despecho de to-

dos, tendría tarde ó temprano que concluir en la guerra. »

Discute después con acierto, y niega rotundamente la

facultad propia que se atribuye el imperio de ocupar inde-

finida y militarmente el Paraguay ; apunta declaraciones

contrarias y terminantes del ministro Paranhos : compara

las fuerzas de ocupación de los aliados y la extensión de

su acción política : la república, apenas una guardia para

su bandera : el imperio, un ejército y una escuadra : la pri-

mera, con un ministro en Asunción por accidente; el se-

gundo, con la permanencia constante en Asunción de sus

más grandes estadistas. « La ocupación real, la influencia

efectiva ha sido toda del Brasil, que desoyó hasta la invi-

tación que la república le hizo alguna vez de desocupar to-

talmente el Paraguay, aun antes de los tratados defini-

tivos. ))

Al considerar los motivos invocados para justificar la

ocupación militar, la seguridad de los ajustes y el orden

interno, Tejedor divisa en la ocupación el protectorado, y

en el protectorado encuentra el prólogo de la próxima

anexión territorial. Es la acusación de fondo más grave
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que podía levantarse contra el Brasil. E! razonamiento está

bien trabado, lógico, fuerte, concluyente. La anexión no

sería una intención imperial, pero como hecho era una

cuestión de voluntad.

(( Antes de la paz, el orden íntimo de una nación inte-

resa á las otras que han luchado con ella, justificando este

interés la ocupación, y los auxilios que con tal motivo

pueden darse al orden interno. Pero ese apoyo después

de la paz es la abdicación de la nacionalidad, es el protec-

torado primero y la absorción después. Las naciones ex-

trañas no son jueces del orden interno, y por no serlo po-

drían apoyar muchas veces el despotismo, y no el orden.

Y si para remediar este mal quisieran ser jueces, no po-

drían serlo sino interviniendo en el conocimiento de las

causas del desorden , dando sentencias y aplicando penas ;

y entonces la independencia y soberanía territoriales ha-

brían desaparecido totalmente. »

El gobierno argentino, en este caso, defendía al Para-

guay de la imposición que éste mismo tuvo la resignación

de solicitar; del protectorado absorbente del imperio,

que para el vencido ya no era disputa de límites, érala

vida misma, una cuestión de independencia, soberanía >

dignidad nacionales

Analizadas las (( infracciones de la alianza », Tejedor se

contrajo á « restablecer la historia que de la negociación

hace la nota que contesto, para agotar la materia en la es-
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peranza siempre de que la sabiduría y prudencia del gabi-

nete imperial, adopte el medio conciliatorio que le fué

propuesto, ó cualquier otro que juzgue equivalente. »

Refutó la afirmación brasileña, de que el ministro uru-

guayo había declarado que la cuestión de límites no cons-

tituía para su gobierno un caso fcederis, opinión que ja-

más sostuvo. Fijó la interpretación de la cláusula del tra-

tado de mayo, sobre la conservación de la integridad te-

rritorial del Paraguay. Un pacto internacional había deter-

minado las fronteras al arbitrio de los aliados, y el com-

promiso de respetar aquella integridad, fué únicamente

para asegurar que fuera de sus términos los vencedores

no abusasen de la victoria, y se dividiesen entre sí el todo

ó parte del territorio del vencido. Insistió sobre la nulidad

para el gobierno argentino de la reversal sobre demolición

de las fortificaciones paraguayas : reconoció el derecho del

imperio para declarar nulo por esta causa el pacto de alian-

za, y sostuvo que no lo realizó por la odiosidad que en-

trañaba aquella cláusula. Explicólas causas de la disiden-

cia que impidió precisar el criterio común para ejecutar

la división de las islas, y rechazó al respecto la interven-

ción del imperio.

Tejedor estudió ampliamente todas las cuestiones men-

cionadas ; transcribió y comparó los textos, precisó fechas,

rectificó opiniones, restableció hechos, fijó interpretacio-

nes, iluminando así la historia de gestiones é incidencias,

y estableciendo documentalmente la filiación de ideas y

sucesos que se producirían fatalmente.

La nota de Ituzaingo continuó exponiendo las contra-
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dicciones y resistencias del imperio, inyectada de ingratas

alusiones, suavizadas á veces por esperanzas de concordia,

en algunos momentos anotando juicios al pasar, que han

sido verdaderas profecías.

El hecho de negociar separadamente, sin obligaciones

comunes, la indemnización de guerra, constituía al Brasil

en único acreedor del Paraguay, con intereses adquiridos

opuestos á los de sus aliados. (( El monto quedaba así sin

fiscalización, y la percepción monopolizada en provecho

de uno solo. » El gobierno imperial mostrábase siempre

solícito por el Paraguay en las palabras, pero lo aniquila-

ba siempre sin piedad en los hechos. El gobierno argenti-

no nunca pudo conseguir la renuncia de los aliados á la

indemnización por los gastos de la guerra ; apenas si pudo

introducir en los protocolos de Buenos Aieres la palabra

benévolamente {arí. 3"), déla cual más tarde Cotegipe se

jactaba en Asunción. « El Chaco desierto, agregaba Teje-

dor, el Chaco que el Paraguay nunca podría colonizar, es

nada en comparación de la inmensa deuda procedente de

la guerra, que por siglos lo tendrá atado á la gleba, y le

impedirá respirar libremente, para caer postrado á los pies

de cualquier vecino prepotente ó ambicioso. »

Han pasado cincuenta anos, y el Paraguay continúa ata-

do á la gleba, á la disposición de cualquier vecino prepo-

tente ó ambicioso, y siempre bajo los pies de sus propias

disensiones intestinas.

Ei ministro argentino refiere el acuerdo conciliatorio

estipulado en Buenos Aires con el ministro Cotegipe. Por

este acuerdo, «los tratados hechos quedaban hechos, y
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restablecíanse los protocolos ele Buenos Aires. La Repú-

blica Argentina trataba como el Brasil con el Paraguay.

En esta negociación separada se entendían sobre sus lími-

tes las dos repúblicas. Y el resultado de todo quedaba bajo

el imperio del tratado de alianza. Lo único que se revoca-

ba de la negociación brasileña en la Asunción era la per-

manencia de sus fuerzas en el Paraguay ». El gobier-

no de San Cristóbal no tuvo en cuenta para nada este me-

dio conciliatorio convenido. El golpe de Cotegipe fué

aprobado en Río sin ninguna ulterioridad.

El gobierno de Sarmiento entendía que la realidad del

pacto de alianza estaba comprometida de tal modo, que

sólo podía restablecerla la concurrencia franca y enérgica

délos tres gobiernos signatarios á su fiel y más completo

cumplimiento. «La República Argentina, exclamaba Te-

jedor, que necesita esta reparación, la espera todavía de

la sabiduría del gobierno brasileño, en pago de la lealtad

con que ha cumplido durante siete años sus compromisos

de la alianza. La espera también de su joven hermana la

República Oriental, cuyos intereses son los mismos en el

Río de la Plata, y cuya heroicidad ha estado siempre arri-

ba de su pequenez. »

Las razones resultan sonoras, pero impropias y vulga-

res. La república no podía esperar reparación en pago de

su lealtad que era un deber moral, ni del heroísmo uru-

guayo que era una virtud ajena ; podía esperar y exigir la

reparación en nombre del derecho que constituía su fuer-

za y prestigio y justificaba su altivez.

Tejedor, siempre intermitente en su tacto, cerraba su
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comunicación, expresando un concepto tan alto y bello,

como sereno y acertado :

(( Pero si desgraciadamente la hora de la ruptura de la

alianza hubiese sonado, y los aliados de ayer renegasen

hoy de ella, la República Argentina esperará todavía del

tiempo que ha de revelar tarde ó temprano los inconve-

nientes de semejante política, persuadida por su parte que

el porvenir pertenece á las naciones grandes ó débiles que

no se separan de la línea del derecho, á impulsos de su

interés particular» (i).

£1 propósito de Mitre quedó frustrado. La política de

moderación resultó política de agresión. La célebre nota

de Ituzaingo sólo acumuló dificultades y peligros en las

relaciones del imperio y la república ; se volvieron éstas

como nunca, susceptibles, intransigentes y amenazantes.

Tejedor, sin embargo, veía en el porvenir los destinos

manifiestos.

II

LA REPLICA DEL BRASIL : RIO BRANCO Y COTEGIPE

(1872)

I. Impresión de la Corte de San Cristóbal sobra la nota de Ituzaingo. Temores

de guerra inminente. La paz ó la guerra en manos del imperio. Circular ar-

gentina á los gobiernos extranjeros. La república y el Imperio á todo trance.

El vizconde de Río Branco redacta la respuesta á la nota de Ituzaingo. Es-

Iruchira polílirn v mnr;il i]o\ rrnovo documento. — Tí. Kl esfuerzo imperial

(i) Nota del ministro Tejedor, al ministro Manuel Francisco Córrela, ahril 27 de

1873. Apéndice á la Memoria del ministerio de relaciones exteriores de la República

Argentina, 1873.
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por la paz y la amistad. Las comunicaciones cambiadas y los puntos por dis-

cutir. Las dos fases del tratado de alianza. La negociación colectiva y solidaria,

y el instrumento particular y separado. La indemnización de guerra y la

convención especial. — IIL La garantía del imperio sobre el Paraguay. Evi-

dencia de la violación de los pactos preexistentes. Permanencia délas fuerzas

imperiales en el Paraguay. Inconsistencia de las razones aducidas. — IV. El

medio concilatorio. Por qué no pudo emplearse. La insinuación brasileña.

Deducciones lógicas. Categórica declaración del imperio sobre el manteni-

miento de la alianza. — V. La causa única de todas las divergencias. La opi-

nión de los plenipotenciarios brasileño y uruguayo. Aceptación del gobierno

argentino. La garantía común sobre límites. Su concepto y alcance según el

imperio. La pretensión argentina y la resistencia brasileña. La diferencia de

las cuestiones de límites de la Argentina y Brasil. El mejor amigo de los ve-

cinos. Fidelidad á la alianza en todos los momentos. Responsabilidad de su

ruptura. — VI. El memorándum adjunto. Su composición y carácter. Insis-

tencia sobre límites. Explicaciones, repeticiones y ampliaciones. Propósito y

tono conciliadores. — VIL La carta del barón de Cotegipe. Su solo autor y

responsable. Escaso aporte al debate. La convicción sobre la conducta de

Quintana. La línea de Pilcomayo. Temores de acefalía del gobierno para-

guayo. (( La claridad siniestra ». El recuerdo de Ituzaingo. Remisión de la

deuda paraguaya. El ministro Rodríguez. La carta y el autor. Fin de la gue-

rra epistolar.

La nota de Ituzaingo produjo una impresión ingrata y

profunda, de cuidados y alarmas en la corte de San Cris-

tóbal. El mismo emperador sintióse personalmente afec-

tado y juzgó crítico el momento. No podía pensarse que

un gobierno decidido á mantener la paz, hiciera tanto pa-

ra provocar la violencia. Los barcos y material de guerra

adquiridos por la república y las dificultades de su políti-

ca nacional, despertaban á veces el temor de que se pre-

tendiera resolver la situación interna por la absorción de

un conflicto exterior. El espíritu argentino, cálido y mo-

vible, estaba preparado para la guerra, y encontraba su
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eco airada repercusión en el espíritu brasileño. El presi-

dente Sarmiento había elevado á conocimiento del con-

greso el texto de sus reclamaciones sobre los tratados del

Paraguay, y el congreso había respondido solidarizando

su acción con el presidente (
i
). El ministro Tejedor podría

no ser estadista ni diplomático, podría sufrir la condena-

ción de los hombres tranquilos y pensadores de su país,

pero en esos días encarnaba el alma tumultuosa de la na-

ción.

La paz ó la guerra estaba en manos del Brasil. Según el

propósito y el tino con que respondiera á la nota de Itu-

zaingo, que abría la puerta á la palabra extrema, el go-

bierno de Sarmiento, á pesar de su decisión de mantener

la paz, podía encontrarse arrastrado al campo doloroso de

la contienda armada. Habían ofrecido ocasión al imperio

para formular su respuesta en tales términos, en presen-

cia de las demás naciones, que la república no pudiese

pensar en su debilidad para recordar sólo su dignidad.

El mismo Tejedor advirtió el peligro, y aunque otros

resultados se prometía de su nota, con la misma fecha,

27 de abril, envió una circular á las legaciones argentinas

instruyéndoles de la grave desidencia sobrevenida con

el Brasil, enviándoles copias de los documentos corres-

pondientes, y por la previsión de un rompimiento defini-

tivo, ordenando que los comunicaran á los gobiernos de

Europa y Estados Unidos con quienes se mantenían rela-

ciones amistosas. El ministro esperaba que los plenipo-

(i) Nota del presidente Sarmiento al congreso de la Nación, mayo 10 de 1872. Nota

del congrc'' -' ' N ion al presidcnlc Sarmiento, junio 12 de 1872.
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tenciarios á quienes se dirigía, pondrían de su parte ce to-

dos aquellos medios que conceptúen convenientes, para

contribuir al resultado que se busca con la publicidad de

la cuestión» (i).

En esta forma se neutralizaban los efectos déla circular

imperial sobre los tratados de Cotegipe ; se atraía la sim-

patía extranjera atestiguando altos anhelos de paz ; se acu-

mulaban fuerzas capaces de conjurar el peligro inminente

de la guerra. Inglaterra, Francia y Estados Unidos concu-

rrieron con su apoyo moral. « Esta influencia moral, de-

cía el ministro argentino en Washington, debe hacerse

sentir en el continente americano, siempre que las insti-

tuciones republicanas se encuentren amenazadas. Mitre

pensaba entonces que debía propiciarse la buena volun-

tad de Estados Unidos, en nombre del interés de la idea

republicana en América, sin comprometer las buenas re-

laciones con el Brasil, ni fomentar las preocupaciones y

resistencia que en Estados Unidos había contra el impe-

rio : I*" (( Porque esas prevenciones no tienen razón de ser

y más motivos de queja tienen el Brasil que los Estados

Unidos ;
2° porque las cosas marchan en el camino de que

es fácil que los Estados Unidos, á pesar de todo se indi-

(i) Circular del ministro Tejedor á las legaciones argentinas de Europa y América,

27 de abril 1872. Inglaterra, Francia, Italia y Chile, contestaron que enviaban instruc-

ciones á sus ministros en Rio de Janeiro, para que interpusieran sus buenos oficios en

favor del mantenimiento de la paz. Estados Unidos prometió sus amistosas disposiciones

en favor de « nuestros intereses republicanos, de la paz y desarrollo de nuestros pue-

blos». El secretario Fesch agredió : «no teman ustedes que el Brasil les haga la gue-

rra ».

El Uruguay contestó haciendo votos por el feliz término do las dificultades pendien-

tes. El Paraguay protestaba del cargo de a infractor de la alianza» (sic), y concluía
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liasen al Brasil, como estado más fuerte, como han sim-

patizado con la Rusia por la misma razón, á pesar de ser

el polo opuesto de su sistema político » (i).

El imperio por su parte, sólo tenía empeño en conser-

var y consolidar la paz, á costa de todos los esfuerzos, á

expensas de cualquier sacrificio que no afectara el honor

de la nación. Liquidada á su arbitrio la cuestión del Pa-

raguay, le convenía asegurar sus resultados en la paz y

nunca comprometerlos en los azares de la guerra. Cuanto

más exaltada apareciera la república, más tranquilo apa-

recería el imperio.

La nota de Tejedor la recibió el ministro Correia, pero

la respuesta resolvió redactarla el vizconde de Río Branco,

presidente del consejo. Ella refleja su estructura mental y

su temperamento político, si una vez más quisieran des-

cubrirse. Ingenio y arte en la forma de exponer y razonar

las cuestiones : sereno y mesurado, contenido siempre

dentro del propósito dominante ; ni un grito, ni un gesto

fuera de tono, hablando lo que quiere ocultar, para guar-

dar mejor la discreción y la reserva.

Aplica en cada caso su conocido método de resumir el

argumento del contrario, para contestarlo al pie ampHa-

mente de modo que resulta doblado al raciocinio sobre la

con esta declaración de factura brasileña : « Es altamente sensible, señor ministro, que

no abrigando este gobierno para el pueblo y gobierno argentino, otros sentimientos que

los de justicia, fraternal aprecio y sincera gratitud, se le dirijan cargos tan inmereci-

dos que cl tiempo y los bechos se encargarán de desvanecer n. Memoria del ministerio

de rotaciones exteriores de la llopública Argentina, obr. cit. páginas a5/| á agí.

•larta de Mitre al presidente Sarmiento, Rio de Janeiro, aü de agosto de 1872.

'-'i' ' V'— - >!;(nv
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misma cuestión : el pensamiento del adversario en extrac-

to y en torrente el propio pensamiento. Prolijo y escru-

puloso, atendía lo principal como lo secundario, los he-

chos como las palabras, el cargo, la insinuación, la sos-

pecha, todas las facetas y aristas del prisma. La argumen-

tación es constante ; por descender hasta el detalle pierde

en elevación ; por diluir y alterar las observaciones hasta

lo difuso, pierde en síntesis. Copioso y demostrativo, no

le preocupa el abultamiento del debate. A la extensa con-

testación sobre la nota de Ituzaingo, añade todavía un ex-

tenso memorándum. Acumula datos y reflexiones ; repite,

insiste, machaca. Cita fechas, opiniones, textos, princi-

pios y sucesos, desde el origen de las cosas. Escarba, des-

menuza, separa, acumula, y en medio de tanto material

nunca falta el grano de trigo ; la conclusión consistente,

ó la interpretación ingeniosa ó la excusa hábil, siempre la

obra inteligente.

Jamás aparece el sentimiento exaltado : un gran domi-

nio, una severa disciplina, moderado, conciliador, lleno

de protestas tranquilas y amistosas. Desfilan con un po-

co de audacia ciertas virtudes : amistad, lealtad, bondad,

desinterés, imparcialidad, equidad y justicia.

Concede ordinariamente lo que el gobierno argentino

pretende, abunda y recarga la comprobación, pero salva

siempre el derecho de hacer sólo lo que deben hacer los

aliados. Las conclusiones aunque sean rectas, permiten

divisar puentes y caminos, para que no resulten cercadas

y absolutas. El imperio no niega á la república ninguno

de los derechos y ventajas que le concede el tratado y le
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asegura la victoria. Lo que resiste decididamente, lo re-

siste por medio del Paraguay y Bolivia, á quienes apoya

el Uruguay por la acción ó la omisión. Se practica con

éxito la política de las buenas palabras, contrarias á los

hechos verdaderos. La diplomacia de Talleyrand sopla en

todos los momentos, serena, persistente, hábil, sutil,

elástica, que se contrae ó distiende, se baja ó se eleva, se

acentúa ó esfuma, según las necesidades.

Frecuentemente se refiere ó contesta al señor Tejedor,

al doctor Tejedor, al ministro Tejedor : en ciertas ocasio-

nes nómbrase al gobierno. Busca afirmar la responsabili-

dad al gobierno argentino y sugerirla culpabilidad á Teje-

dor. Es visible el empeño de hallar contradicciones en el

ministro argentino : de contestarle volviendo en su contra

las propias observaciones, como si se pretendiera batirlo

con sus propias armas. Tan débil y desnudo procuraba pre-

sentar el vizconde de Río Brancoá su violento adversario.

Aunque todo es interesante, todo también es muy ex-

tenso ; ensayaremos la selección y la síntesis.

II

Comienza la réphca expresando el esfuerzo que se rea-

liza en interés de la paz y amistad al contestar una nota

que por la naturaleza y forma de algunas de sus apreciacio-

nes, parecía escrita con el propósito deliberado de inferir

ofensas al amor propio y dignidad del Brasil, romper la

alianza, y provocar una decisión « extrema y funesta»

para ambos países.
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Rechaza la acusación de retardo en las comunicaciones

del imperio (i), y plantea los puntos á debatir con la ma-

yor claridad y precisión. «La cuestión actual consiste,

dice, en saber silos aliados pueden hoy tratar separada-

mente con el Paraguay ; si el Brasil tuvo razón suficiente

para adoptar ese arbitrio ; si en su arreglo el imperio

afectó los derechos ó intereses legítimos de sus aliados, ó

violó algunos de los compromisos de la alianza ; y final-

mente cuál es la inteligencia del artículo 16 del tratado

de mayo relativo á límites, y del artículo 17 que establece

la garantía recíproca de los aliados para lo que fuese ajus-

tado con el vencido de conformidad con el mismo trata-

do».

En el estudio prolijo de las diversas cuestiones apunta-

das acepta la división argentina del tratado de alianza.

(i) Las notas del gobierno imperial de 3 de febrero y 22 de mayo, de cuyo retarda

se quejó Tejedor fueron recibidas en la cancillería argentina veinte y trece días respec-

tivamente después de su fecha, á causa de la demora que en la correspondencia ocasio-

naban las medidas sanitarias contra la fiebre amarilla.

La nota de Tejedor de 27 de abril fué recibida en Rio de Janeiro ventiún días des-

pués de su fecha. Sin cuarentena ni fumigación tardó un día más que la nota brasileña.

Felizmente no se hizo observación diplomática de tan poco motivo. Cuenta sobre este

punto el ministro Correia : « El caso fué que lo nota agresiva del señor Tejedor, llegó

á mis manos en momentos en que me dirigía á San Cristóbal, donde el ministerio iba á

proponer á S. M, el señor don Pedro II, la disolución de la cámara de diputados...

Entregada como fué la extensa nota argentina, en momentos tan apurados de política in-

terna, cuando tan frecuentes eran las conferencias ministeriales, no se ofreció oportuni-

dad para apurar la traducción que luego mandé hacer, de suerte que al ocuparse de

nuevo el gobierno de aquella nota, algún tiempo había transcurrido, y fué forzoso res-

ponder en la forma que es conocida. Queda explicado por qué no se pudo considerar la

cuestión, extremadamente grave, de la devolución de la nota, como después algunos pen-

saban que se debía haber hecho. Y así fué mejor, como los sucesos posteriores lo de-

mostraron )). (Manuel Francisco Correia, Missüo especial do general argentino don Barto-

lomé Mitre ao Brazil em 1872, passim. Revista trimestral do Instituto histórico, ob . cit.

tomo LX.)
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en obligaciones durante la guerra y obligaciones después

de la guerra ; acepta también la teoría respecto de los tra-

tados definitivos de paz ; la forma, el instrumento escrito

de la convención puede ser separado, pero la negociación,

la materia y condiciones de los arreglos, es siempre con-

junta y solidaria entre los aliados. Esta misma interpre-

tación la aprovecha Río Branco, para sostener la conducta

del imperio. « Si la separación de los actos no excluye la

garantía recíproca, como es indudable, la cuestión es só-

lo de forma, y debe reconocerse que la negociación sepa-

rada del Brasil en nada altera las obligaciones recíprocas

de los aliados, cuando es igualmente cierto que nada exi-

gió del vencido que no estuviese autorizado por el tratado

de alianza, y por los derechos de soberanía inherentes á

cada una de las partes contratantes.

«Aunque el instrumento fuera separado, la negocia-

ción conjunta y solidaria exigía el acuerdo previo entre

los ahados. Felizmente, sin embargo, este acuerdo se dio

en las conferencias de Buenos Aires, cuyos protocolos

están impresos... : el plenipotenciario respetó perfecta-

mente aquel acuerdo, siendo destituidas de fundamento

y sobremanera injustas las observaciones que en sentido

contrario se leen en la nota argentina »

.

La réplica del imperio, transcribe y compara textos,

para demostrar que ha procedido dentro de su derecho

al fijar la indemnización de guerra. (( Para exigirlo no es

necesario el concurso de todos los abados, así como tam-

bién la generosidad de uno de ellos, no puede ser embar-

cada por la voluntad de otros. » El modo y forma de 1¡-
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quidar y pagar el vencido sus deudas, correspondía indi-

carse por una convención especial (i), y un convención

especial habíase fijado por el tratado de Cotegipe (art. 3°).

La convención no estaba por lo tanto desconocida ; (( las

rentas de la república, no están absorbidas por las indem-

nizaciones brasileñas, con exclusión de lo que debía tocar

á los otros aliados ». Se utilizaba luego el momento para

disputar el recuerdo de los auxilios pecuniarios que el

imperio había prestado á la república en los días angus-

tiosos de la guerra. « En efecto, sería extraño que el Bra-

sil que en medio de los mayores recargos de su tesoro,

nunca se mostró egoísta, hoy pretendiera perjudicar á sus

aliados en estas indemnizaciones que, por otra parte, se-

rán por mucho tiempo para todos puramente nomina-

les. ))

La convención especial y particular para cada aliado

hallábase autorizada por los protocolos de Buenos Aires.

« Es no obstante, permitido á cualquiera de los abados,,

tratar separadamente sobre el objeto de dicha convención

especial, en la parte que le era concerniente, con previo

aviso á los otros aliados » (2).

Existía el término de dos años para verificar la conven-

ción ; había entonces sobrado tiempo para el aviso, y

hasta ese instante nada estaba violado ni omitido al res-

pecto.

(x) Artículo 1 5 del Tratado de alianza.

.(2) Articulo 4°, protocolo número 3 de las conferencias de Buenos Aires.

ANAL. TJlC. de DER.
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III

Tejedor había atacado duramente la garantía particular

del Brasil, sobre la independencia, soberanía e integridad

del Paraguay. Río Branco transcribe en respuesta los tex-

tos de los tratados, y tranquilamente sostiene su concor-

dancia (i). ((El Brasil tratando separadamente, confirma

y ratifica el compromiso que contrajo con sus aliados ».

Amplía el concepto, y entonces pone en evidencia la vio-

lación de los pactos preexistentes. (( La garantía colectiva,

no excluye la acción singular de cada uno de los garantes

cuando éste pueda hacerlo y los otros no estén encaso de

prestarla, ó entiendan que no median cnxunstancias que

les impongan ese sacrificio. La garantía colectiva déla

alianza es un auxilio positivo, y no una presión ó estorbo

para que uno de los tres aliados no haga por la integridad

é independencia del Paraguay, lo que los otros no pue-

dan ó no quieran hacer. »

En esta hábil presentación del razonamiento, quedaba

de manifiesto sin embargo que la acción separada de uno

requería el consentimiento de los otros ; la acción sin el

acuerdo de los aliados, significaba llanamentoí la ruptura

de la alianza.

Las interrogaciones, protestas y declaraciones, no es-

condían á la verdad saliente y dominadora.

Defiende el mantenimiento de las fuerzas militares en

el Paraguay, contra la estipulación de los acuerdos de

(i) Arlíeuios 8* y g*, Tratado de alianza ; artículo ti, Tratado Cotegipe.
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Buenos Aires y la independencia y soberanía del vencido,

fundándose en que aquellos acuerdos previos eran pro-

yectos que podían alterarse por negociación ulterior, olvi-

dando que la modificación sólo podía producirse por la

voluntad común. Alega que el cumplimiento de los

acuerdos, presuponía la negociación colectiva y perfecta

inteligencia de los aliados, y no considera que en la nego-

ciación aislada y falta de perfecta inteligencia de los alia-

dos, consistía el cargo fundamental del gobierno argenti-

no al denunciar la violación de los tratados. Afirma que

para asegurar la ejecución de los tratados de paz, el Bra-

sil necesitaba conservar las fuerzas, y fué tan escrupuloso

al respecto, que no quiso usar de este derecho sin el con-

sentimiento del propio gobierno paraguayo. La observa-

ción podía consignarse, si alguien ignorase que el Para-

guciy carecía de resistencia y voluntad propias ; abatido

por la opresión y la miseria, desempeñaba en todas las

circunstancias de las negociaciones, las funciones mecá-

nicas de resorte del imperio.

La réplica brasileña expresaba que la guarnición impe-

rial fué siempre un auxilio benéfico para la paz interna

del Paraguay, que inspiró confianza á la población, que

nunca infirió más leve ofensa á la independencia y sobe-

ranía de la república paraguaya, desenvolviéndose en to-

dos los momentos en el más perfecto acuerdo con la

guarnición argentina de Villa Occidental. La permanencia

de las fuerzas imperiales nada innovaba ; se mantenía

un estado anterior, las cosas como estaban, exigidas por

las circunstancias y autorizadas por famosos preceden-
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tes (i). La Argentina podía ejercitar el mismo derecho,

elevando su legión militar en Asunción y Chaco. El im-

perio no deseaba conservar sus fuerzas en territorio para-

guayo : era un derecho que podía usar ó no, y su ejerci-

cio nunca sería un obstáculo para el perfecto acuerdo en-

tre los aliados. Todo esto se afirmaba y sostenía con apa-

rente ingenuidad para levantar el cargo sobre el protec-

torado imperial lanzado reciamente por Tejedor.

IV

El empeño por esgrimir contra Tejedor su propia ar-

gumentación aparece á cada instante.

El vizconde de Río Branco, le reprocha que invoque el

(( medio conciliatorio » convenido en las conferencias con

el ministro Cotegipe, y no exprese, sin embargo, en

qué consistía ese acuerdo. Tejedor había dicho :

(( Por este medio los tratados hechos quedaron hechos.

Restableciéronse los protocolos de Buenos Aires. La re-

pública Argentina trataba como el Brasil con el Para-

guay. En esta negociación separada se entendería sobre

sus límites las dos repúblicas.

(( Y el resultado quedaba bajo el imperio del tratado de

alianza.

(( Lo que se revocaba de la negociación brasileña en la

Asunción, era la permanencia de sus fuerzas en el Para-

guay. No obstante esto mismo no podía ser una dificul-

(i) El tratado de i8a8 entre el Brasil y la Argentina, y el de i85i entre el Brasil

y el Uruguay.
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tad, una vez que la República Argentina había querido

siempre la desocupación, y el Brasil la declaraba siempre

facultativa. »

Estas declaraciones terminantes que expresaban punto

por punto el acuerdo con Cotegipe, las llamaba Río

Branco vagas y obscuras y las transcribía como prueba,

y resultaban sólo la prueba de lo contrario que pretendía

probar. La conformidad del gobierno argentino con esas

condiciones, las aprovechó, sin embargo, el eminente di-

plomático para llegar á deducciones lógicas y precisas, que

hubieran sido decisivas sino fueran puramente teóricas.

Después de anotar algunas observaciones secundarias

sobre la exposición argentina, narra los antecedentes del

acuerdo de Tejedor y Cotegipe, y excusa falta de cumpli-

miento, porque no era un acuerdo formal; porque no

fué aceptado por el plenipotenciario brasileño : porque

las ratificaciones délos tratados estaban ya resueltas; por-

que la protesta del gobierno argentino era un hecho no-

torio, y el proceder del Brasil había sido deshonrado del

modo más odioso por la prensa argentina.

En la respuesta del imperio de 22 de mayo, se halla-

ban aceptadas de antemano, las condiciones que indicaba

el ministro Tejedor para conciliar la desinteligencia de

los dos gobiernos. Allí se afirmaba : « El Brasil no ha

violado punto alguno del pacto de alianza ; mantuvo

sus compromisos y estará siempre pronto á entenderse

con sus aliados para la entera ejecución de los empeños

comunes. »

Respecto de la garsiniídi ex postfado ofrecida por el im-
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perio, la ñola de ítuzaingo había dicho : Ja repúbHca ni

la quiere ni la necesita. La réplica brasileña, pregunta en-

tonces : í( si el medio conciliatorio de Tejedor no exigía

la anulación de los tratados brasileños, no retardaba ni

aun su ratificación, y colocaba los ajustes hechos sepa-

radamente, bajo la garantía de la alianza, ^r cómo pue-

de ser considerada hoy como imposible é indecorosa ?

(( Si la república Argentina debía tratar separadamen-

te con el Paraguay, como el Brasil, y en esa negociación

separada se entendía con aquella república sobre sus res-

pectivos límites, y si el resultado de esa negociación que-

daba bajo el imperio del tratado de alianza. ¿ Cuál es el

estorbo superviviente que obsta á ese procedimiento ?

Río Branco cerraba este capítulo del debate, con esta

declaración tan neta, tan definitiva y elocuente :

« Los tratados que la república Argentina, así como el

Estado Oriental del Uruguay celebrasen con el Paraguay,

conforme el pacto de i° de mayo, serán el ejercicio de un

derecho, igual al del Brasil : el derecho de beligerantes y

aliados ; y tendrán la misma fuerza y valor para la alianza

como si fuesen celebrados conjuntamente. La garantía de

la alianza no deja de subsistir, ni muda de naturaleza,

porque recaiga sobre actos colectivos ó distintos, sobre

ajustes celebrados simultáneamente, ó cuando cada uno

de los aliados lo juzgue más oportuno por su parle. La

garantía no ofrecida, mas sí asegurada por el Brasil, en

las términos del pacto de alianza, no es una ofensa, sino

el cumplimiento de la reciprocidad estipulada con sus

aliados. »
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El vizconde de Río Branco llega por fin á la cuestión

fundamental, la causa única y decisiva de todas las diver-

gencias de la alianza, y la afronta franca y resueltamente.

Pensaba que las declaraciones del Brasil, concordes con

las declaraciones pretendidas por la cancillería argentina,

no importaban una solución.

(( ¿ El gobierno argentino entiende que el artículo i6

del tratado de mayo, trazó bajo la garantía colectiva de

los aliados los límites del Brasil y los de la República Ar-

gentina con el Paraguay ? »

Larga y minuciosamente analizada la cuestión tantas

veces y en tan diversas formas discutida ; recuerda todos

los antecedentes de la alianza sobre límites ; el memorán-

dum y las notas que tratan del establecimiento del gobier-

no provisional ; las notas relativas ala ocupación de Villa

Occidental, y el acuerdo preliminar de paz (junio 20 de

1870). Transcribe en extracto las conferencias de Buenos

Aires, y del examen de estos documentos concluye, que

según (da opinión de los plenipotenciarios brasileño y

uruguayo, las cuestiones de límites no estaban resuel-

tas para la garantía de la alianza por el artículo 16 del

tratado, mientras la negociación con el Paraguay no

demostrase que este los aceptaba ó que no tenía bue-

nos títulos para rechazarlos ; que la obligación que por

su parte se impusieron los aliados de respetar la integri-

dad territorial del Paraguay, comprende virtualmente la
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de no exigirle límites á que no tengan perfecto derecho »

.

El gobierno imperial sostiene que estas conclusiones

habían sido aceptadas antes por el gobierno argentino.

Cita la nota del ministro \arela de diciembre de 1870 ;

repite el testimonio del acuerdo general de paz del mismo

año ; copia el contenido del protocolo respectivo de las

conferencias de Buenos Aires ; las exigencias del ministro

Quintana ; las declaraciones del ministro uruguayo : las

manifestaciones categóricas de Cotegipe : las circunstan-

cias en que fueron realizados separadamente los tratados

de Asunción, sin desligarse por ello el imperio de los

(( compromisos de honra y amistad que le obligaban á sus

aliados, respetando expresamente sus compromisos, y

dejando el camino abierto para que esos mismos aliados

se entendiesen á su vez con el Paraguay, y todos sus ajus-

tes hechos de conformidad con el tratado de alianza, que-

dasen bajo la garantía de la misma ».

Agrega luego : (( El gobierno argentino reclamó con-

tra la negociación separada, mas, por lo que se lee en

esta respuesta, aquella forma de negociaciones no impide

que los aliados se presten recíprocamente su concurso

amigable, procediendo con sujeción á sus compromi-

sos, manteniendo y haciendo efectiva la garantía común,

cuando y como fuera preciso. »

La garantía común debería aplicarse cuando fuera pre-

ciso de conformidad al tratado de alianza. Pero, ¿cuál

era el concepto común y definitivo del tratado de alianza ?

^Se garantirían los límites expresamente consignados

en el pacto de mayo ?
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(i Cuál era la interpretación concreta de la modificación

introducida por el acuerdo preliminar de paz ?

¿ Se garantirían únicamente los límites aceptados por

el Paraguay ?

A estas cuestiones que son decisivas del gran debate

empeñado, el vizconde de Río Branco responde categóri-

camente en esta forma :

(( El gobierno Imperial y el de la república Oriental,

nunca quisieron poner en duda el derecho de su aliado

sobre el territorio del Chaco, ó cualquier otro punto de

sus fronteras con el Paraguay. Lo que ellos declararon es

que no podían reconocer como empeño de la alianza, el

sustentar esos derechos en toda la extensión que el go-

bierno argentino designara el tratado de mayo, antes de

que el Paraguay fuese oído, y cualquiera que fuese el va-

lor de los títulos que este exhibiese.

(( ¿ Acaso puede presumirse que el Brasil y la república

Oriental, abrigasen el pensamiento de contestar los dere-

chos de la repúbhca Argentina respecto del territorio del

Chaco, si esos derechos fueran reconocidos por el Para-

guay ? Esa duda sería por demás injusta, porque nunca

hubo ni pudo haber cuestiones sobre tal base ; en este ca-

so el acuerdo del gobierno argentino con el vencido esta-

ría autorizado por el artículo 16 del tratado de alianza,

salvo los derechos de Bolivia. »

Resulta entonces que sólo amparaba la garantía solida-

ria déla alianza á los ajustes que fueron aceptados y reco-

nocidos por el Paraguay. La gararantía en este caso no era

sin duda necesaria, como tampoco la guerra ó la victoria.
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Río Branco penetra todavía más en la cuestión, y des-

cubre la intención argentina : « Pero lo que se ha preten-

dido hasta hoy de parte de la república Argentina, es que

los otros aliados cualquiera que sea el fundamento de las

alegaciones con que el Paraguay rehuse reconocer como

argentino todo el Chaco hasta Bahía Neo^ra, obliguen al

vencido á su reconocimiento, si el gobierno argentino lo

exigiese en nombre de la solidaridad de la alianza.

(( Si así es, señor ministro, el gobierno argentino ha de

reconocer que semejante procedimiento no sería confor-

me á la justicia y al pacto de alianza, no hablando ya de

las promesas solemnes que la república Argentina hizo

espontáneamente al Paraguay, y que confirmó con sus

aliados en el acuerdo preliminar de paz ».

La diferencia de las cuestiones de límites de la Argen-

tina y el Brasil con el Paraguay, para contestar las obser-

ciones de Tejedor al respecto, se caracterizan en esta for-

ma : (( El Brasil no exigió del Paraguay un solo palmo de

tierra que éste ocupase antes ó después de la guerra ; exi-

gió menos de la frontera designada en el artículo i6 del

tratado de mayo ; esos límites, como lo recuerda el señor

Tejedor, han sido amplimente discutidos y ningún pa-

raguayo ilustrado y desapasionado podría ponerlos en

duda (i).

(( Los límites argentinos, comprenden el territorio de

las Misiones de que estuvieron siempre en posesión los

(i) Circulan impresas diversas monografias paraguayas atacando como una usurpación

los limites fijados por el ürasiL
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paraguayos y toda la margen derecha del estrecho río que

da nombre á aquella república, y la cual bien ó mal los

paraguayos ocupaban antes de la guerra, habiéndose

acostumbrado por largos años á considerarla como suya.

Agregando á esta importante diferencia, la ocupación

previa de la Villa Occidental, no obstante la promesa de

que fué acompañada, tendrá el gobierno argentino la ex-

plicación natural del hecho que le causara admiración.»

La acusación argentina de que el Imperio con sus pre-

tensiones sobre límites había sublevado los odios de las

repúblicas limítrofes, merécela viva protesta del imperio,

que se proclama el más pacífico y mejor amigo de sus ve-

cinos, á quienes más debela riqueza y civilización de Sud

América.

Reitera su fidelidad á la alianza en todos los momen-

tos ; manifiesta que no hay sacrificio, excepción el de su

honra y derechos incuestionables, que no esté dispuesto

á realizar para mantenerla en todos sus alcances : y termi-

na la extensa réplica con estas declaraciones que merecen

la transcripción intacta.

(( No piensa el gobierno imperial, que el tratado de i"

de mayo de i865, tenga para los tres estados más impor-

tancia que la de la seguridad que obtuviesen por las ar-

mas y los ajustes concernientes á límites, comercio y na-

vegación fluvial sobre los cuales deben asentar su paz fu-

tura en el Paraguay ; no piensa que los recuerdos de esa

alianza deban ser más gratos á los tres pueblos que la de

1862 que acabó con dos tiranías y abrió una nueva era de

libertad y de progreso para las repúblicas del Plata.
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« Mas no es preciso llevar los propósitos de la alianza

más allá de sus estipulaciones y compromisos, para afirmar

que fué ella determinada por una causa de honor y por

intereses comerciales de las tres partes contratantes. La

desigualdad de los sacrificios ó las ventajas, no da más

derechos ni exonera de las obligaciones contraídas á nin-

guno de los aliados.

((Esa desigualdad, señor ministro, que no fué por cierto

á favor del Brasil, no influirá hoy como no influyó an-

tes en su fidelidad al pacto de alianza. El Brasil cum-

plirá siempre sus compromisos de aliado con la buena fe

y caballerosidad de que dio pruebas durante la guerra. Si

no obstante, el gobierno del Brasil sabe cuanto debe al

honor de su palabra, y si la paz que interesa á todos los

aliados es amenazada, no es menos vivo el sentimiento de

su dignidad, y la conciencia íntima le asegura qne no es

causa de las dificultades que está encontrando la ejecu-

ción del tratado de i"" de mayo, después de vencido el

gran obstáculo del enemigo común.

(( Siesta gloriosa alianza viniera á romperse, lo cual no

debe esperarse de la sabiduría de los aliados, la responsa-

bilidad de ese acto y de sus consecuencias no recaería so-

bre el gobierno imperial ; más tarde ó temprano el juicio

imparcial de las otras naciones y de la misma república

Argentina, harían plena justicia al derecho, á la lealtad

y prudencia dol Brasil » ( i ).

(i) Nota del ministro Correia al ministro Tejedor de ao de junio de 187a. Memoria

del ministerio de Kclaciones exteriores de la república Argentina, 1872. Ob. cit. Jielalo-

rio ti, ministro do nfnat-ios e.i Iniíxifiro'^ ilo iinjifi-io iln lir,i:il, iS-i ( )l> cif.
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VI

Á esta larga replica acompañaba el imperio un extenso

memorándum, destinado al estudio de varios incidentes que

en la primera no pudieron ser (( perfectamente discutidos »

.

Vuelve al examen de cuestiones en diversos momentos ya

debatidas : las pretensiones de Bolivia, los límites territo-

riales del Paraguay, la indemnización de guerra, las for-

tificaciones, las reversales, la neutralidad. Se repiten, am-

plían y completan discusiones anteriores. La historia de

cada caso, el documento pertinente, el hecho producido,

el resultado que se anhela, todo se puntualiza. Hay empe-

ño paciente y continuo de levantar todos los cargos y alu-

siones ingratas. La tarea se desempeña serena y minucio-

samente, aplicando siempre el método tradicional de dis-

cusión en la diplomacia brasileña.

Insiste sobre los límites del Chaco, como la única difi-

cultad surgida desde el primer día, y agrega al debate un

nuevo antecedente :

« El gobierno argentino sabe que su representante en

la Asunción, el señor general Vedia, firmó con el pleni-

potenciario brasileño, el señor consejero Paranhos, viz-

conde de Río Branco, un protocolo de acuerdo preliminar

de paz que tenía la fecha de 3i de mayo de 1870. Ese

acuerdo fué firmado ad referendum por el dicho señor ge-

neral, porque á instancias del gobierno provisorio se mo-

dificaron los términos por los cuales propusieron los alia-

dos que el Paraguay aceptase las condiciones de paz esti-
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puladas en el tratado de alianza. Pues bien, el referido

protocolo que sólo difería en este punto del que al fin fué

adoptado en 20 de junio del mismo año, dejó de ser acep-

tado por el gobierno argentino, porque en el protocolo

explicativo, el gobierno provisorio motivaba su restricción

con la necesidad de defender sus derechossobre el Chaco. »

Transcribe los cargos de Tejedor y los contesta punto

por punto. Las acusaciones sobre la cuestión de Bolivia,

sobre la usurpación de territorio paraguayo, sobre la in-

demnización de guerra, cuya iniciativa de renuncia atri-

buye al ministro uruguayo ; sobre la cláusula de las forti-

ficaciones, el acuerdo permanente y continuo con el go-

bierno oriental, la caducidad del tratado de alianza por

lalta de sanción de sus disposiciones anexas; la despro-

porción de las fuerzas de ocupación e influencia, todas las

observaciones se repiten, explican, amplían y discuten,

dejando caer siempre algún hecho ó juicio desfavorable á

la Argentina, como un movimiento natural y accidental

de la réplica. Cuando analiza la diferencia de fuerzas mi-

litares y la (( desigualdad de sacrificios », dice : « La des-

proporción entre las fuerzas brasileñas y las argentinas en

el Paraguay no data de la paz. Todavía los ejércitos alia-

dos no habían pasado de Humaitá, y ya el de la república

era retirado en parte para ocurrir á su orden interno. En

el último período de la guerra, nunca el Brasil tuvo en el

Paraguay menos de veinte mil hombres, á parte de su es-

cuadra, mientras que las fuerzas argentinas no pasaban

(le cinco mil, y dejaron de tomar parte en la persecución

del enemigo por los desiertos de Curuguaty, Yguatemy y
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Aquidaban, donde recibió el golpe mortal. » Refiriéndose

á la propaganda periodística, expone: ((Para no hacer

más desagradable esta discusión, se deja de contestar á la

temeraria suposición de una prensa subvencionada por el

Brasil. Sobre este punto basta observar que la prensa ar-

gentina estaba á corta distancia de la Asunción y que no

dejaba de recomendar la influencia de su nacionalidad. En

la misma capital del Paraguay, se publicaba un periódico

notoriamente redactado por un funcionario militar de la

legación argentina » (i).

El propósito y el tono general del memorándum, eran

sin embargo conciliadores. Siempre se protestan altos mó-

viles, respecto á los compromisos, lealtad en los procedi-

mientos, buena fe y desinterés en la acciór . Las declaracio-

nes no concuerdan normalmente con los hechos. La única

dificultad de la Argentina, surgió por inspiración brasileña

y se nmantenía por la mano fuerte y perseverante del im-

perio.

VII

Cinco días después de la réplica del vizconde de Río

Branco, escribió el barón de Cotegipeuna carta célebre al

ministro Correia, analizando la nota de Ituzaingo (2).

((Fué mi primer intento, decía, no distribuir la presente

(i) El doctor Miguel Gallegos, médico de las fuerzas argentinas. Memorándum de la

cancilleria imperial, inserto en la memoria citada de Relaciones exteriores de la repú-

blica Argentina, 1872.

(2) Carta del barón de Cotegipe al ministro de Relaciones exteriores Manuel Francis-

co Correia, Bahía, junio 26 de 1872.
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carta sin previa autorización del gobierno. Resolví des-

pués no solicitarla, para asumir entera la responsabilidad

que ella comporte.

(( Algunos períodos hubiera suprimido por inútiles, si

antes hubiera tenido convencimiento de la nota de 20 de

junio, tan saliente por la fuerza y lucidez de la argumen-

tación como por la moderación y dignidad que en ningún

momento decaen.

»

La carta, efectivamente, resultó en su mayor parte inú-

til como nuevo material á incorporarse al gran debate.

Todos los hechos y razones que alega, habían sido ya

íiducidos por la cancillería imperial. Cotegipe los repite

en forma más personal y vibrante. Alguna vez aparece una

nota fresca, cuando expresa su juicio íntimo ó no reprime

los sacudimientos del patriotismo.

Abunda la narración de incidencias secundarias, las sos-

pechas que resuhan cavilaciones, las declaraciones que no

encierran sinceridad.

Atribuye la conducta de Quintana á su inspiración ex-

clusiva ; niega que hubiera recibido instrucciones de su

gobierno, y sin embargo, ya conocemos documentalmen-

te las instrucciones recibidas.

Afirma que invitó á Quintana á conformarse con las

Misiones y la línea del Pilcomayo, en cuyo caso el Brasil

retiraría también sus fronteras para cubrir la concesión.

acto producido sin aquella condición previa.

Cuenta que uno de sus mayores temores, consistía en

pensar que el gobierno paraguayo, no queriendo ó no pu-

•dicndo afrontar la exaltación del pueblo, abandonase el
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poder dejando acéfala la nación, y los sucesos demostra-

ban y siempre demostraron, que los hombres del poder

sólo eran capaces de abandonarlo por la presión imperial,

de quien fueron dóciles instrumentos.

Repite la famosa frase de Elizalde en un momento de

expansión manchega : que «no esperaba morir» sin ver

reconstituido el virreinato del Río de la Plata. Analiza las

intenciones y los hechos de la Argentina, transparentes

de una claridad siniestra por las posiciones estratégicas que

la república ocupaba ó procuraba ocupar, más adaptables

A la agresión que á la defensa (i).

(( Martín García, agrega, cierra las puertas del Uruguay

y del Guazú, domina con sus fuerzas la costa oriental; Ce-

rrito, cerrará el alto Paraná y á la vez el Paraguay; Villa

Occidental, distante 868 millas de Buenos Aires, es un

ouartel de tropas y no una colonia civil ; el estrecho de Ma-

gallanes será un nuevo Gibraltar, ó un Dardanelos más

extenso para las repúblicas del Pacífico. »

La referencia de Ituzaingo lo exalta : « Si á despecho de

nuestra moderación y magnanimidad, nos vemos obliga-

dos á repeler por la fuerza, ofensas hechas á nuestra sobe-

ranía y dignidad, no olvidaremos el recuerdo de las glorias

de Ituzaingo ahora recordado, ya que la sangre brasileña

derramada en Caseros por la libertad de nuestro aliado, y

en ios campos del Paraguay, no bastan para lavar la man-

cha de una batalla ó de un éxito dudoso. . . (2). Al través

(1) Los subrayados son de Cotegipe.

(2) Los subrayados son de Cotegipe.

AWAL. TAC. DE 1)ER. T. III
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de las nieblas del Plata descúbrense los rayos de luz en

que tienen puestos los ojos los argonautas políticos. Les

adivino, pero les ruego, por Dios, que no nos crean ciegos

ni ignorantes. »

A la observación de Tejedor sobre la remisión de la

deuda del Paraguay en cambio del Chaco, añade: «La

ingenuidad conque S. E. (Tejedor), procura convencer-

nos de que el Chaco desierto, el Chaco que nunca podrá

el Paraguay colonizar, es nada en comparación de la inmen-

sa deuda producida por la guerra, tráeme á la memoria la

táctica de ciertos mercaderes que empiezan por despreciar

lo que desean adquirir. Por desgracia no son de este pa-

recer los paraguayos ; persuadidos de lo contrario, pien-

san que la posesión del Chaco es para ellos cuestión de se-

guridad, de independencia, cuestión de vida ó muerte, en

una palabra. Alegan, imitando á Pedro el Grande, y tal

vez con más razón, que las hermosas hijas de Asunción no

dormirán tranquilas mientras pueda perturbarlas el estam-

pido del cañón argentino, y mientras su capital pueda en

caso de guerra, ser destruida en pocas horas ; que la ocu-

pación de Villa Occidental (que á pesar de hallarse á 1

5

millas de distancia, no pueden colonizar los paraguayos!

)

es un padrastro de todo el Paraguay, y principalmente de

la capital ; que el contrabando merma sus rentas ; que los

conspiradores y criminales hallan asilo en cualquier terri-

torio y pueden amenazar la seguridad del Estado ; y que

de una deuda podrán al cabo librarse, pero no de una es-

pada de Dámocles, siempre suspensa sobre sus cabezas. »

La cortesía brasileña, no podía perder la ocasión de
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agradecer al Uruguay su concurso decidido. Cotegipe lo

expresaba en esta forma indirecta : « Si toda mi voluminosa

correspondencia con el gobierno imperial, no me justifi-

case de tan injusta agresión, apelaría al testimonio insos-

pechable del señor doctor Adolfo Rodríguez, digno pleni-

potenciario de la república Oriental del Uruguay, espíritu

recto, lleno de ilustración, enérgico con moderación, con-

ciliador é imparcial, á quien me es grato testimoniar aquí

la consideración, respeto y amistad que supo inspirarme

por sus raras cualidades. »

No hay más que pueda mencionarse, sin repetir con-

ceptos ya conocidos. La carta de Cotegipe produjo mayor

ruido por el nombre famoso de su autor, no por su con-

tenido. Tejedor había llevado á la política y diplomacia

del imperio cargas repetidas y contundentes. El vizconde

de Río Branco había contestado ampliamente á todo, á lo

fundamental y á lo incidental, y sólo quedaron para el

negociador de los tratados de Asunción las impresiones

personales, en las que fué sobrio, claro y expresivo. La

guerra epistolar entre las cancillerías del imperio y la re-

pública, había concluido. Al final la situación resultó peor

que al principio : la enemistad y desconfianza entre los dos

países, constituían el estado ardiente de los espíritus (i).

(i) El barón de Cotegipe ha publicado en folleto una carta que adjunto á V. E., di

rigida al ministro de negocios extranjeros, relativa á nuestra cuestión. Aparte de algu-

na chicana á que es forzado por la defensa de su posición, el espíritu del escrito tiene

elevación política, es amistoso, y tiene un carácter notablemente pacífico, acabando por

declarar correctas en el fondo las dos versiones sobre las bases concertadas entre él y
V. E. (Confidencial de Mitre á Tejedor, 19 julio de 1873.)
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III

EL GENERAL MITRE EN SAN CRISTÓBAL

(,872)

, Actitud por observar por el gobierno argentino. Fundación de la escuadra y

reorganización del ejército. Esperar es triunfar. — II. Peligros de la política

del imperio. Conducta del vizconde de Río Branco. Insinuaciones sobre

una misión argentina á Río de Janeiro. Carta del barón de Cotegipe. Ex-

plicaciones, reproches y sugestiones. Sarmiento modifica su plan político

respecto del imperio. Resuelve enviar á Mitre en misión especial á Río

de Janeiro. Notables palabras de Mitre. Su lucha interior. Aceptación

de la misión. — III. Nombramiento y acuerdo del senado. Impresión que

produce en la Argentina, Uruguay y Brasil. Juicios de la prensa. La Unión

de Buenos Aires. La República, La Paz, La Democracia y Los Debates, de

Montevideo. O Jornal do Commercio, Jornal do Brazil, O Movimento, Jornal

de la tarde. Diario do Rio, Correio do Brazil, A República, A Reforma.

Mitre y la opinión brasileña. — IV. Las instrucciones de Sarmiento. Su

texto. Las bases del barón de Cotegipe. Solidaridad del tratado de alian-

za. Concesiones de territorios. Retiro de las notas cambiadas. Indemniza-

ción de guerra. La isla del Atajo. Actitud del gobierno uruguayo. Liber-

tad de acción del enviado argentino. — V. Mitre se embarca para Monte-

video. La despedida. Conferencia con el presidente Gomenzoro. Concordan-

cia de propósitos y bases de conducta convenidas. Situación moral y material

del gobierno uruguayo. Visita al ministro del imperio. Cambio de ideas é

impresiones. Entrará á Río aunque lo reciban á caiionazos. Excitación inte-

rior de Mitre. Su arribo á Río de Janeiro. Falta de cortesía del imperio,

— VI. Mitre solicita una entrevista al ministro de Relaciones exteriores.

El ministro Manuel Francisco Córrela. Sus antecedentes y su estructura

de hombre de gobierno. — VII. Amistosa recepción al enviado argenti-

no. Diálogo inmediato y fundamental. Desconfianzas de Correia ; seguri-

dades categóricas de Mitre. Explicaciones recíprocas. Carácter y objeto de

la misión argentina. La guerra sería una inmoralidad y un oprobio ; la per-

turbación es ya un escándalo. Reacción y exploración de Correia. Prime-

ros cargos y explicaciones sobre el recuerdo de Ituzaingo. — VIII. Recep-

ción del enviado argentino en San Cristóbal. Carácter de los discursos cam-

biados. Alcance de la palabra del emperador. Incidente entre Mitre y
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Pedro II. El silencio del primero. Su entrevista confidencial con el vizcon-

de de Río Branco. Dificultades que aparecen. Contestación de Mitre. Una

conversación con el ministro Correia. La satisfacción que buscaba Río

Branco. Enérgica actitud de Mitre. A la espera de la respuesta del gobier-

no argentino. — IX. Renacimiento de la calma en Río de Janeiro. El ge-

neral Mitre, la prensa y la opinión. Las aprensiones del gobierno imperial.

Los cuentos de los ministros Le Maistre y Julio Herrera y Obes. Confiden-

cias del vizconde de Río Branco. Las afirmaciones desautorizadas por Mitre.

Obsesión sobre la agresión argentina. La seguridad de Mitre.

—

X. Ac-

titud del cuerpo diplomático. Los ministros de Inglaterra, Estados Unidos,

Francia y Alemania. Ni intervenciones ni mediaciones. La gran victoria.

La paz á todo trance.— XI. Resistencia de Sarmiento á explicar la nota de

Ituzaingo. Temperamento adoptado por Mitre. La nueva nota de Tejedor.

Observaciones del ministro Correia. Réplica de Mitre. Intransigencia del im-

perio. Acuerdo privado de Correia y Mitre. El enviado argentino salva su pro-

pia opinión y la libertad de su gobierno. Sarmiento insiste en su resolución.

La única explicación posible. Nuevas consideraciones de Mitre. Doble alcan-

ce de la actitud argentina. Los casos de nuevas instrucciones. Declaraciones

de Mitre. Resumen de la situación.

El gobierno de Sarmiento no supo aprovechar las nue-

vas circunstancias que produjo el golpe de Cotegipe.

Ellas claramente le marcaban una acción múltiple y se-

guros resultados : protestar con serenidad y energía con-

tra los tratados de Asunción : armar en lo posible al país ;

fomentar en el Paraguay el descontento y reacción con-

tra el protectorado : esperar el momento oportuno para

imitar al imperio, y firmar separadamente los tratados

dentro de las estipulaciones de la triple alianza.

El protectorado y la sumisión, por su naturaleza y cir-

cunstancias, no podían constituir hechos indefinidos. El

cansancio del uno y la rebelión del otro, se producirían

fatalmente en un tiempo próximo. En este momento de-
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bía operar la república, previendo todo, para llegar por

su parte á los mismos tratados del Brasil, tranquilamente

por la fuerza de las cosas.

El presidente Sarmiento, secundado decididamente

por Mitre, resolvió armar á la república dentro de sus ne-

cesidades y sus medios (i). Se principia entonces la for-

mación de la armada nacional.

Desde 1867 existía en la comisión de guerra del sena-

do, con sanción de la cámara de diputados, un proyecto

autorizando la inversión de un millón de pesos fuertes

para la compra de dos monitores de primera clase. Mitre,

presidente de la comisión de guerra, despachó un nuevo

proyecto, votando la suma de dos millones seiscientos

mil pesos, para la adquisición de « tres buques de guerra

encorazados » y armas portátiles de precisión (2). Sostu-

vo extensamente la idea, apoyado por Oroño y Llere-

na(3). Como una necesidad indispensable para el servicio

(i) El general Mitre representaba entonces á Buenos Aires en el senado de la Na-

ción.

(2) Es interesante conocer el texto del proyecto que funda nuestra armada de gue-

rra :

Art. 1°. — Autorízase al poder ejecutivo para invertir hasta la suma de dos millones

seiscientos mil pesos fuertes en los objetos siguientes :

1° Compra de tres buques encorazados, del sistema más adelantado y más adecuado al

servicio en las aguas de la república.

2' Compra de armas portátiles de precisión.

Art. 2°. — Queda igualmente autorizado el poder ejecutivo para hacer uso del cré-

dito á los efectos del artículo anterior, en caso de insuficiencia do las rentas ordinarias.

Art. 3° — Comuniqúese al poder ejecutivo.

Mitre, Darac, Llerena.

Este proyecto se sancionó contra el voto del doctor Aráoz, senador por Jujuy, y en

la cámara do diputados, se aprobó sin discusión y por unanimidad

(3; Oroño, senador por Santa Fe ; Llerena, senador por San Luis.



LA MISIÓN MITRE EN EL BRASIL 55

ordinario de las costas marítimas y fluviales de la repú-

blica, hasta entonces enteramente desamparadas.

El senador Aráoz combatió recia y detenidamente el

proyecto. Pensaba que la Argentina, regida por las insti-

tuciones más liberales del mundo, no tenía necesidad de

entrar en la política ruinosa de los armamentos, que

no producían otro resultado, que llevar desconfianza y

alarma á las naciones vecinas (i). El congreso sintió vi-

vamente las exigencias de aquel momento histórico. EJ

proyecto de armar á la nación, únicamente fué atacado

en ambas cámaras por la palabra y el voto del senador

porJujuy. Sarmiento se propuso obtener del gobierno

de Estados Unidos los barcos y armas autorizadas por el

congreso. Encargó de la gestión, urgente y reservada, al

ministro García, quien hizo los mayores esfuerzos para

realizar su objeto (2).

(i) Diario de sesiones de la cámara de senadores, sesión 18 de mayo de 1872.

(2) Manuel R. García, ministro argentino en Estados Unidos. « Como usted sabrá,

el presidente, escribe Tejedor, por medio de García trata de investigar si de Estados

Unidos podrían tomarse los buques cuya compra está autorizada.

« La primera carta de García es poco satisfactoria, pero con fecha julio 7 (1872) se ha

recibido una carta en que relata una entrevista con el secretario de estado Fisch. Nun-

ca lo he visto, dice textualmente, más expansivo ni más interesado por nuestros asun-

tos. Me ofreció verlo al presidente para excitarlo al envío inmediato de un ministro para

la república Argentina. Me manifestó el mayor interés por los negocios del Plata y del

Paraguay, cuyos instituciones, me dijo, y cuyo progreso y bienestar republicanos inte-

resaban vivamente á este país. Me comunicó que como yo se lo había pedido, había

escrito á los ministros de Estados Unidos en el Janeiro y Montevideo ; que el primero

había cumplido la orden de manifestar al gobierno del Brasil, que el gobierno tenía in-

terés en la pacificación del Paraguay, con arreglo á las promesas y compromisos del

tratado de alianza ; que Perkins, el ministro en el Brasil, había recibido por contesta-

ción que el imperio había consultado y consultaría, los intereses de las repúblicas aliadas

y del Paraguay. Esto me lo dijo con manifiesta ironía ».

Después agrega que le pidió los tratados, memorias y notas últimas, y acaba en es-
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El colegio militar habíase fundado ; una escuela náuti-

ca se instituía á bordo del vapor General Brown (i) ; se

preparaba y discutía un proyecto de aumento y recluta-

miento general para el ejército, que rápidamente se con-

virtió en ley (2). Todos los hechos comprobaban que

existía en el gobierno la preocupación y empeño de cons-

tituir en forma sistemada, previsora y permanente la fuer-

za militar de la nación.

Mientras cicatrizaran las heridas de la guerra, y se ro-

bustecieran y crecieran las energías argentinas, el Brasil

sufriría el sacrificio y los peligros de la ocupación militar

del Paraguay, provocaría la controversia y lucha de los

partidos políticos del imperio, suscitaría mayor descon-

tento, resistencia y anarquía en el pueblo vencido, que

sentiría el contacto é influencias argentinas, más simpá-

ticas cuanto menos gravitantes, más atrayentes por su

aliento emancipador y republicano.

« Mañana publico el protocolo de la Asunción relativo

al tratado de paz, escribía Mitre, porque él da mucha luz

sobre el plan reaccionario de Cotegipe, y establece el al-

cance de sus proposiciones.

(( Creo que, por lo pronto, lo mejores ir reuniendo las

tos términos : « Al despedirme de Mr. Fisch rae repitió : Escriba usted á su gobierno

que nos interesa muy de veras este negocio, y quo haremos cuanto podamos por probarlo

asi á esas repúblicas », mandando recomendar al mismo tiempo al secretario de marina

el asunto, armas y buques, sobre lo cual, sin embargo, previene que no podrá decir

nada positivo sino por el vapor del i3, lo que le permite exclamar por este motivo y

otros, al final de su carta : « vamos por acá all righl ». Carta particular y confidencial

de Tejedor á Mitre, 26 de agosto de 1872. M. S. inédito en el Musco Mitre.

(1) Ley número 568.

(2) Ley número 54 a.
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piezas del proceso, ilustrando á la opinión con documen-

tos, que tiempo hay para discurrir y discutir, dejando asi

mayor libertad de acción al gobierno, manteniéndolos á

obscuras sobre nuestro pensamiento, y no perdiéndonos

en reclamaciones ni estériles recriminaciones (i).

En estas circunstancias, el tiempo constituía el mejor

aliado de la Argentina ; esperar era triunfar.

La observación de esta conducta, significa el plan de

Mitre, adoptado por Sarmiento, perturbado luego por la

polémica epistolar de las cancillerías, que excitó la acción

diplomática de los gobiernos y conmovió la opinión de

las dos naciones.

II

El vizconde de Río Branco, comprendía en toda su

integridad y multiplicidad, los peligros de la política

triunfante del imperio, expuesta en el tiempo á las reac-

ciones lógicas y naturales en el Brasil como en el Para-

guay.

La cuestión del Chaco, la única causa y dificultad de la

gran lucha entre los aliados, á la cual él había consagrado

todo su esfuerzo, estaba pendiente, viva, en pleno movi-

miento. Si para resolverla necesitaba recurrir á las armas,

la ocupación militar del Paraguay, el golpe de Cotegipe,

y la ruptura de la alianza, resultaban medios inútiles y

errores vulgares. Después del camino recorrido, había que

terminar en paz la jornada ; lo contrario hubiese sido el

(i) Carta de Mitre á Tejedor, abril 11. M. S. inédito en el Museo Mitre.
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fracaso de la política del Imperio, tan laboriosa, tan inva-

riable y continua.

Es por eso que Río Branco, cuya política en el Río de

la Plata, provocaba los más rudos ataques del partido li-

beral brasileño, nunca alteró la moderación en la contro-

versia con Tejedor, protestó sus respetos á la integridad

de la alianza, é incitó al gobierno argentino á intentar ne-

gociaciones definitivas.

Magalhaes, el ministro plenipotenciario del imperio, in-

sinuaba al ministro Tejedor la conveniencia de acreditar

una misión diplomática en Río para estudiar y resolver las

cuestiones en debate. A estas instancias se agregó una car-

ta muy significativa del barón de Gotegipe, explicando su

conducta, censurando á la prensa argentina, sugiriendo

actitudes. La influencia y consecuencias de este documen-

to, imponen su transcripción intacta :

(( Mi colega el señor consejero Magalhaes, me dice que

V. E. extraña la falta de carta mía después de mi llegada

al Brasil, conforme á la promesa que hice á V. E.

((Tiene V. E. razón y pídole disculpa por esa falta, que

tiene algún atenuante sino justificación.

(( Pocos días me demoré en la Corte, y en esos fuéme

imposible tener con los ministros más de dos entrevistas,

por estar ellos fuera de la ciudad, para darles cuenta de

lo que pasó entre V. E. y yo. Quedando ellos de acuerdo

sobre lo esencial, esto es de no considerar rota la alianza

y cumplir con sus cláusulas, desde que el gobierno argen-

tino se entendiese con el Paraguay, y bien así, responden

á la protesta argentina antes de la ratificación de los tra-
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tados, me retiré para esta provincia (Bahía), sin conocer

los términos de la respuesta. Pero yo sé que en su fondo

fué ella conforme al deseo de V. E. y al mío. Si la forma

no estuviese en el mismo caso, V. E. comprende que no

es ese motivo para que no pongamos término á una cues-

tión que va tomando el carácter de capricho, y complican-

do inútilmente nuestras buenas relaciones.

c( Si no hubo mayor espacio entre la respuesta y ratifi-

cación de los protocolos, fué por conveniencias de política

interna, porque la oposición haría de la demora una arma

de guerra contra el gabinete, que mucho perdería en su

fuerza moral.

(( Dejó de ser ajustada con el ministro paraguayo, la

convención militar, que tanta impresión causó á V. E.,

quedando las cosas en staia quo.

(( La prensa ahí en Buenos Aires, prosigue en sus apre-

ciaciones injustas, reprobando hasta las disposiciones que

fueron acordadas entre los aliados. Aquí discutimos lo me-

nos que es posible, á fin de evitar que se enrede la cuestión

.

(( Permítame V. E. decirle que una pronta negociación

con el Paraguay, y la presencia de un agente diplomático

en Río, me parece de gran conveniencia.

(( Este estado de incertidumbre quita á esos gobiernos

la calma necesaria para cuidar ellos de las mejoras inter-

nas, manteniendo al espíritu público preocupado y agi-

tado» (i).

(i) Carta del barón de Cotcgipe al ministro Tejedor, Bahía, mavo ti. M. S iné-

dito en el Museo Mitre.
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La promesa oficial y privada de mantener el pacto de

la alianza en todas sus cláusulas, la instancia de negociar

con el Paraguay, la suspensión del acuerdo sobre ocupa-

ción militar, la queja sobre las injusticias de la prensa de

Buenos Aires, la indicación de salvar los inconvenientes

de forma para llegar al fondo de las cosas, la invitación

de acreditar un plenipotenciario en Río de Janeiro, modi-

ficaron el plan y conducta del gobierno argentino.

No podía, por otra parte, dejarse sin respuesta la con-

testación que se esperaba á la nota de Ituzaingo. Había que

refutar las doctrinas que sustentara. El silencio compro-

metería la consistencia del derecho argentino ; la discusión

directa de gobierno á gobierno, ocasionaría mayor tensión

y dificultades en las relaciones ; la misión especial agotaría

de un modo inmediato y eficaz los medios conciliatorios;

buscaría con menos tropiezos la solución decorosa y du-

radera.

Sarmiento cedió á la presión de estas circunstancias y

las sugestiones délos hombres del imperio: rectificó el

propósito y actitud adoptadas, y resolvió la misión diplo-

mática ante la corte de San Cristóbal (i).

Tejedor ofreció á Mitre la embajada. El candidato se

imponía al gobierno y al país. Nadie con mejores títulos :

nadie con esperanzas más fundadas ; nadie con mayor con-

fianza pública.

Mitre quiso meditar. Impaciente de la propia decisión,

(i) Cí. lublruccioncs ú que debe ajuslar sus procctlercs el señor general Mitre en

«u misión cerca del gobierno del Brasil. Memoria del ministerio de Relaciones exterio*
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escribió luego tranquilamente a Tejedor : « Hoy recorrí á

la ligera la carta de Cotegipe. Sírvase usted proporcio-

nármela para leerla con más atención.

(( Medito seria y patrióticamente sobre su proposición

de hoy, y mi resolución será en definitiva subordinando

mis conveniencias y aun mis ideas, á la conveniencia su-

perior del interés general, si me convenzo de que mi acep-

tación es un medio (aunque sea dudoso si no hay otro me-

jor), de prevenir males y posibilidad de obtener algún

bien )) (
I
)

.

Cada vez que examinamos un acto ó citamos un concep-

to de Mitre, encontramos siempre á un espíritu superior,

un solitario, arriba de los espíritus comunes, dominando

desde la altura todos los accidentes del llano.

Viva y fuerte debió ser su lucha interior. La misión al

Brasil contrariaba su plan político respecto del imperio;

difícil y espinosas eran las relaciones ; laborioso é impro-

bable el éxito; peligrosa la situación personal, en momen-

tos que su partido preparaba la campaña para llevarle

nuevamente á la presidencia de la república. ((Enviar á

Mitre al Brasil con aquella embajada, dice Nabuco, era una

hábil maniobra política, porque si fracasaba ó cedía dema-

siado á las exigencias del imperio, quedaba inutilizado pa-

ra la futura elección presidencial » (2).

La obra de la alianza estaba mutilada, en riesgo la paz

de la Nación, y delante de la probabilidad de conjurar los

(i) Carta de Mitre á Tejedor, sin fecha, seguramente de los últimos días de mavo,

1872. M, S. inédito en el Museo Mitre.

(2) Nabuco, La guerra del Paraguay, capítulo XXXVII.



G2 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

peligros manifiestos, Mitre abandonó también su plan

primitivo, aceptó la misión al Brasil, y se lanzó á la acción

sin cuidar de las ambiciones de su partido ni reparar en

sus intereses políticos. Nunca en él salta el egoísmo cuan-

do le llaman al servicio de la patria.

III

El 4 de junio apareció el nombramiento de ministra

plenipotenciario y enviado extraordinario, en misión es-

pecial ante la corte de San Cristóbal. El senado otorgó el

permiso y acuerdo del caso por unanimidad de votos (i).

La designación del general Mitre, causó en la opinión

argentina una impresión tranquilizadora, sin destruir la

espectativa de la guerra próxima. La prensa guardó deli-

berado silencio sobre el nombramiento. Sólo La Unión y

la aplaudió sin reservas (2).

En los mismos días que se producía esta designación,

el presidente Sarmiento llevó á conocimiento del congre-

so, en sesiones públicas, los tratados del barón de Cote-

gipe y las notas famosas que motivaron.

En el Uruguay y Río, estos documentos los conoció el

público por transcripción de los diarios de Buenos Ai-

res (3).

La República y de Montevideo, piensa que (( la política

(1) Acuerdo del senado argentino, i' de junio de 1872.

(2) La Unión, Buenos Aires, 3 de junio de 1872.

(3) La Opinión, Buenos Aires, 11 de junio de 1872. En Rio de Janeiro la nota de

Tejedor (27 de abril) la publicó O Jornal do Commercio.
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brasileña tendiendo á absorber al Paraguay, se manifiesta

intransigente y absoluta, demostrando desde sus prime-

ros pasos en aquellos tratados célebres de posterior recti-

ficación, que no se halla dispuesta á abandonar el terreno

favorable á sus futuros designios » (i).

La Paz, pide el envío de un ministro á Río, y agrega :

(( La menor imprudencia cometida puede lanzarnos en la

vía de serias complicaciones, cuyos resultados fatales es

fácil prever» (2).

La Democracia, juzga al plenipotenciario argentino en

esta forma : « Las condiciones especialísimas que reúne el

general Mitre para desempeñar aquellas funciones, no

pueden hallarse en ningún otro hombre público » (3).

Los Debates, atacan la locura de la guerra, la conducta

de la prensa y gobierno de los dos países rivales, y añade :

(( Pero repentinamente, una nota del doctor Tejedor, su-

bleva todas las iras y levanta resistencias de tal magnitud

entre el pueblo brasileño, que ya no hay partido ni divi-

siones en él, sino enemigos déla república Argentina.

(( El general Mitre antes tan bien querido y popular, e^

duramente tratado por la prensa brasileña en masa, lo que

supone un fracaso anticipado de su misión. »

En el Brasil, la exaltación y los ataques contra la Ar-

gentina, contra su gobierno y contra Mitre, fueron uni-

versales.

(i) La República, Montevideo, 26 de junio de 1872.

(3) La Paz, Montevideo, 12 de junio de 1872.

(3) La Democracia, Montevideo, 16 de junio de 1872.
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O Jornal do Commercio encabeza el movimiento, y con

su carácter oficial y su renombre, diariamente golpea el

badajo de la campana : « Discutiendo las cuestiones de lí-

mites con Bolivia, dice, los periódicos argentinos insisten

en que también el Paraguay y la república Oriental eran

provincias argentinas. Quizá en la esperanza de ver reali-

zado este sueño dorado, continuarán ellos en su cruzada

contra el Brasil, considerándolo el único estorbo á sus

proyectos. Esta ambición de absorber dos estados vecinos,

parecía ocupar el espíritu de los argentinos. El gobierno

por su parte se guardaba cautelosamente de dejar percibir

ninguna intención hostil, sin embargo, bueno será que

estemos prevenidos. Además de los tres encorazados con

que quieren empezar la reforma de una escuadra fluvial,

que ha muchos años se compone del clásico Guardia Na-

cional, se sabe que se han hecho á Londres grandes en-

cargos de armamento, que serán pagados con el emprés-

tito recientemente levantado allí. No nos dejemos, pues,

tomar de sorpresa, y que los acontecimientos sigan su

curso. Deseamos la paz, y estemos convencidos que tam-

bién la desea el gobierno argentino, y con él todos los

buenos patriotas: pero siá pesar de todo, se dejase arras-

trar por los exaltados, se hallará el Brasil preparado á

todo. ))

Otro día agrega : (( Los insultos que la prensa latina di-

rige constantemente al Brasil y al pueblo brasileño, los

epítetos con que nos manosea de macacos y negros cobardes,

la injusticia é insolencia con que siempre nos trata, y las

fanfarronadas con que sale cuando habla del imperio, van
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provocando entre nosotros, como es natural, duras y qui-

zás inconvenientes represalias. »

Al llegar Mitre á la corte, el prestigioso diario flumi-

nense, acentúa los agravios y señala al gobierno imperial

el camino de la represalia : «Después que por su diario

La Nación, so ha pronunciado tan apasionadamente con-

tra el Brasil, y en sus columnas, maltratado á nuestro

plenipotenciario especial, y habernos más que ninguno

llenado de improperios, era ciertamente el menos á pro-

pósito para encargarse de una misión tan delicada y peli-

grosa, que para ser llevada al punto que todos deseamos,

<3xige un espíritu conciliador y un ánimo tranquilo.

(( Sobradas razones tendría el gobierno para rehusarse

á recibir á semejante ministro en tales circunstancias, y

muy principalmente sin que se retire la última nota del

señor Tejedor » (i).

El Jornal do Brasil, escribía : (( En otros tiempos y en

otras circunstancias, ninguno mejor que el ilustre general

podría liquidar nuestras cuestiones pendientes; pero hoy

que la república Argentina se arma, según se dice, por

propuesta ó iniciativa de S. E., seguramente que el minis-

tro especial, no es ya el estadista superior á las preocupa-

ciones vulgares, ni el hombre conciliador en las cuestiones

del Brasil)) (2).

La descortesía bajaba á la injuria en O Movimenio : « El

nombramiento del general Mitre, para el cargo de minis-

(1) o Jornal do Commercio, junio 1872, passirn.

(2) Jornal do Brasil, artículo firmado por Un observador brasileño, de cuño oficial, se-

gún La Nación, 2G de junio de 1872.

AHAL. FAC. DE DEK. T. IH 5
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tro de aquella república cerca del gobierno imperial, re-

vestido de la circunstancia de ser nosotros insultados tan

insólitanmente, y de distinguirse aquel general entre los

más ofensores de nuestra dignidad y bríos, es el más so-

lemne desafío que puede hacernos la inercia del gobierno

argentino. »

Después de llamar insensata á la nota de Ituzaingo y

exigir sobre ella una reparación completa, añade :

(( Qué valen esas medidas de armamentos, esos encora-

zados comprados, y esas baterias que se levantan en Mar-

tín García? No podrán decir luego que estaban desarma-

dos y desprevenidos. Deseamos encontrar á nuestro fren-

te otros bravos, no los que huían de los combates en la

guerra del Paraguay ; no esos soldados mandados por un

jefe que sólo trataba de llevar á efecto algunos contratos

de abastecimiento.

(( Nuestros soldados ambicionaban una oportunidad en

que puedan probar al mundo, que nuestros aliados argen-

tinos, ninguna parte tomaron en nuestros triunfos del

Paraguay » (i).

((La nota final del señor Tejedor, decía el Jornal da

Tarde, es una diatriba en que su autor ha procurado ins-

pirarse, no en las razones de derecho, sino en la retórica

de la injuria.

(( Esta circunstancia, seguida del nombramiento del ge-

neral Mitre para venir en misión especial al Brasil ; pedir

la modificación sino el rechazo de aquellos tratados ; del

(i) o Movimenlo, Rio de Janeiro, junio 1873.
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general Mitre, decimos, que después de haber recibido tan-

tas pruebas de consideración de parte de los brasileños,

reiteradas aun cuando estuvo aquí últimamente, y confe-

sado la lealtad de la política del Brasil, ha ido á insultar-

nos en su prensa, y propone créditos para que la repúbli-

ca se ponga en pie de guerra; esto decimos, es una provo-

cación, y ante ella todos los brasileños se erguirán como

un solo hombre, para apoyar al gobierno que la rechaza

dignamente.

(( Los vencedores de Caseros y Aquidaban, serán siem-

pre los vencedores » (i).

El Diario de Rio de Janeiro, sostenedor del partido libe-

ral, ataca la guerra, la disolución del parlamento, el go-

bierno personal del vizconde de Río Branco, y sin embar-

go escribe : «Ante la situación que se prepara en el Río de

la Plata, es de esperar que el gobierno tenga la energía

necesaria para atajar con tiempo las veleidades belicosas,

de nuestros vecinos » (2).

El Correio do Brazil, habla en tono semejante : « Cier-

tamente, el documento que tanto ha irritado á nuestra

prensa, esa nota indigna de figurar en los archivos diplo-

máticos, no puede pasar desapercibida. Vale más, sin em-

bargo, olvidarla ó despreciarla que tributarle los honores

fúnebres déla guerra.

(( La misión del general Mitre, no expresa tampoco, se-

gún estamos informados, el propósito decidido de provo-

(i) Jornal da Tarde, Río de Janeiro, junio 1872.

(2) Diario de Rio, junio 1872.
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car la guerra que al principio se le imputaba. El gobierno

argentino estaría más bien en la firme intención de pro-

curar una solución pacífica á las dificultades que nacieron

de los recientes tratados con el Paraguay » (i).

A República, combate también la guerra y expresa aspi-

raciones de avenimiento (2).

El diario de Octaviano, el estadista de simpáticas vincu-

laciones en Buenos Aires, A Reforma, ataca virilmente la

idea de guerra, fustiga al gabinete por haber ocultado Ja

célebre comunicación de Tejedor, y juzgando este docu-

mento sintetiza su juicio alto y sereno :

(( La nota del señor Tejedor, fué un grande error de la

diplomacia argentina ; pero una nota puede ser retirada ó

explicada. Hay realmente dos ó tres conceptos apasiona-

dos ó descorteses, pero poco cuesta impulsar auna perso-

na á ser cortés» (3).

La opinión del gobierno y pueblo brasileños, aparecía

para Mitre como una vegetación de espinas. Toda expre-

sión exterior era adversa, repulsiva, hiriente. El nuevo

plenipotenciario anotaba los hechos, las ideas y sensacio-

nes que pudieran afectarlo: preveía todas las circunstan-

cias, exploraba todos los caminos, removía resistencias,

asociaba fuerzas, aseguraba su recepción en la corte, y

marchaba altivo, prestigioso, lleno de respeto y decoro,

confiado en su causa y en su acción ("4).

(1) Córrelo do Brazil, 18 junio 1872.

(2) A liepublica, Río de Janeiro, 17 junio 1872.

(3) A Beforma, 17, 18, 19 de junio 1872 ; passim.

{4) Mitre no descuidó nada de lo que pudo favorecer su humuh. l.^Liiina a lijetloi :
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IV

Mitre exigió de su gobierno que le determinara proli-

jamente las instrucciones. En diversas conferencias las

discutieron ampliamente con Sarmiento y Tejedor. En-

cerraban las bases convenidas en Buenos Aires con el

barón de Cotegipe, y algunos otros puntos esenciales,

á saber :

(( i" Reconocimiento explícito de parte del gobierno

brasilero de la vigencia del tratado de i" de mayo, en

todas sus estipulaciones de guerra como de paz

;

(( 2° Negociación separada de parte de la República Ar-

gentina con el Paraguay, con sujeción al referido tra-

tado (i);

(( 3" Desocupación de las fuerzas aliadas del territorio

paraguayo, tres meses después de los tratados definitivos,

según lo convenido en las conferencias de Buenos Aires ;

(( 4" Reconocimiento de la república de los tratados de

Cotegipe, en lo que no estuviera en oposición á las bases

anteriores.

« Sé que el ministro brasileño, á la par de manifestarse muy satisfecho de la visita que

le hice y de las explicaciones que tuvimos, ha extrañado y está quejoso de que no se le

haya comunicado mi nombramiento, y que según dice él, es de práctica, y á lo cual él

da mucha importancia. Si esto es de uso aunque sea alguna vez, me parece que debiera

llenarse esta formalidad, tanto más cuanto él da á la cosa mucha importancia, y para

nosotros es un buen precedente, asegurando el recibo de nuestra misión, desde que él

se da por recibido de la comunicación y la contesta oficialmente. » (Carta de Mitre á Te-

jedor, Buenos Aires, 29 junio 1872. M. S. en el Museo Mitre.)

(i) Obsérvese que sobre estas dos cláusulas aparece de acuerdo el Brasil, según la

nota de 20 de junio de 1872, que llegó á Buenos Aires, después de la partida de Mitre.
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«En el debate parecen admitidas por los dos gobier-

nos, no obstante interpretaciones encontradas, la fuerza

del tratado del i" de mayo para todos los aliados, y la po-

sibilidad de negociaciones separadas sin rompimiento de

aquél. Quedan, pues, sólo como dificultades serias, la

condición dominante del tratado sobre todas esas nego-

ciaciones, inclusa la de límites, y la evacuación del terri-

torio paraguayo por las fuerzas de la alianza. El señor

enviado debe contraer á estos puntos los esfuerzos de su

inteligencia y patriotismo.

(( Si para obtener ó ayudar al resultado, juzga nece-

sario manifestar á nuestro aliado la disposición en que se

halla el gobierno argentino de hacer concesiones de terri-

torio, reconocido como suyo por el tratado de i° de mayo,

queda autorizado para hacer esa manifestación en térmi-

nos generales, sin consignarle por escrito como una con-

dición que se impusiese, y que haría recaer el mérito de

ella en el Brasil con mengua de la república.

« Si con el mismo objeto se encontrase necesario dar

por no pasadas las notas últimas, queda igualmente auto-

rizado el señor ministro para convenirlo, siempre que la

declaración comprenda las notas brasileras que ellas con-

testan, y que el acto importa solamente la mutua resolu-

ción de apartarlas en espíritu amistoso, para facilitarla

negociación, teniendo presente que la primera publica-

ción de estos documentos fué iniciada por el gobierno

brasilero.

(( En el reconocimiento explícito del gobierno del Bra-

sil de la vigencia de todo el tratado de i" de mayo, con-
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sidera el gobierno argentino incluida la estipulación refe-

rente á la indemnización de guerra. Sin embargo, siendo

3Ste punto capital, se llama sobre él la atención del señor

enviado. Es necesario que la indemnización sea solidaria

para que no hayan acreedores privilegiados. Lo es igual-

mente que no se deje la designación del monto, como lo

hacen los tratados de Cotegipe, á una época remota.

Ambos gobiernos saben próximamente lo que han gas-

tado, y ambos prometieron en las conferencias de Buenos

Aires, fijarlo benévolamente. El señor enviado exigirá esa

fijación en números redondos, y se esforzará porque ella

sea la más benévola posible, estableciendo de su lado para

la república Argentina, la mitad ó tercera parte del monto

á favor del Brasil.

(( La desocupación de la isla del Atajo, aun antes de la

desocupación general, podrá ser promovida también por

el señor enviado, invocando nuestros derechos incuestio-

nables y las concesiones anunciadas á favor del Paraguay

que serían más fáciles con la desocupación anticipada de

la isla y determinación de la deuda.

((Mientras la alianza subsista, el gobierno oriental es

parte de este asunto. En esta inteligencia el gobierno ar-

gentino transmitió reservadamente las notas últimas, in-

vitándolo á unir su voz á la del gobierno argentino contra

los tratados de Cotegipe. Aunque la invitación no fué

aceptada, limitándose el gobierno oriéntala desear el des-

enlace amistoso de la cuestión, el señor enviado á su paso

por Montevideo puede tentar nuevas gestiones, tendientes

á que aquel gobierno mantenga por lo menos el statu quo.
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y convenga adherirse á lo que se arregle en Río Janeiro

entre los gobiernos argentino y brasilero, sea por ins-

trucciones que reciba al efecto un enviado suyo, sea di-

rectamente después de concluido el arreglo y puesto en

conocinniento del gobierno oriental» (i).

Las instrucciones concluían concediendo al plenipo-

tenciario la más amplia libertad para dirigir ó suspender

las negociaciones, según su alto criterio, que inspiraba la

plena confianza del gobierno.

El general Mitre partió para Montevideo el 29 de ju-

nio (2). Una numerosa y selecta concurrencia le acom-

pañó hasta el embarcadero. Allí se hallaron los hombres

más eminentes de la política, Jos más distinguidos de los

círculos sociales, los más conocidos del comercio. Se sen-

tía el calor de las simpatías y la tranquilidad de la con-

fianza general que inspiraba el enviado extraordinario.

Al día siguiente Mitre conferenció en Montevideo con

el presidente Gomensoro y el doctor Velazco, ministro

de relaciones exteriores (i). Expuso en toda intimidad

(i) Instrucciones insertas en la memoria del ministerio de Relaciones exteriores, pá-

gina 5, 1873.

(2) Se embarcó por el muelle de pasajeros, que se extendía sohre el rio á la altura de

la calle Cangallo, á bordo del vapor liio Uruguay.

(3) El general Gelly se adelantó para preparar la conlercncia. Mitre se alojó en el

Hotel Oriental, donde fué muy visitjdo. El presidente Gomensoro le recibió en su casa

particular, y duró la conferencia de i a 3 p. m.

El Tele.tjraJ'o Marítimo, El Ferro Carril, Los Debales, todos los diarios le saludaron con
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que SU misión era de paz y amistad
; que no buscaba

alianza para el caso de guerra ; que al Uruguay le conve-

nía la neutralidad pero no la abstención ; que la neutra-

lidad no podían hacerla efectiva, y siendo imposible, sería

el estado oriental el teatro del conflicto en caso de rompi-

miento ; que lo conveniente é inmediato para el gobierno

uruguayo era trabajar por la paz en la esfera de sus me-

dios, extendiéndose en consideraciones generales sobre

la política del Río de la Plata respecto del imperio.

Gomensoro y Yelazco participaron de las mismas ideas,

y un acuerdo completo se concretó en esta forma :

(( i*" El estado Oriental se asociará á todo acuerdo ami-

gable entre la república Argentina y el Brasil, y le pres-

tará á su vez su acuerdo, prefiriendo que lo que se con-

venga le sea sometido como aliado por haber resuelto no

tomar en esta emergencia una actitud diplomática :

(( 2" Que concurrirá en consecuencia á los arreglos de-

íinitivos de paz con el Paraguay, conjuntamente con los

demás aliados en el modo y forma que se acuerde entre

el Brasil y la república Argentina.

((
3'' Que mientras tanto por deber y conveniencia pro-

pia no tratará separadamente con el Paraguay, no obs-

tante haber recibido insinuación del ministro brasilero

Gondin en tal sentido, en la inteHgencia de que estando

reducidas las exigencias orientales á la deuda de guerra,

el gobierno oriental está dispuesto á ser más que bené-

s'.mpatía, recDmendando algunos al gobierno oriental que no vaya á salir de la neutra-

lidad que le corresponde.



74 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

voló, generoso, con tal de poner término á las cuestiones

pendientes » (i).

Voluntad impotente, neutralidad platónica, timidez en

la conducta, buena disposición para observar la actitud

indicada por el gobierno argentino, la sola razonable y

conveniente, tal es la situación moral y material del go-

bierno uruguayo en presencia del conflicto de la alianza.

Mitre cumplió sus instrucciones ; alcanzó lo que pre-

tendía del Uruguay, lo único que podía pretender.

En el mismo día verificó su visita de cortesía al barón

de Gondin, ministro residente del imperio (2). La entre-

vista fué cordial é intensa. El enviado de la república

manifestó que en misión de paz y amistad partía para Río,

donde penetraría aunque se le recibiera á cañonazos, lo

que podía temerse por el tono de la prensa al anuncio de

su viaje. Confiaba, sin embargo, en el éxito de su misión

porque las desinteligencias producidas eran de solución

amigable, porque ambos gobiernos debían zanjarlas en

el terreno de la razón y del derecho, para evitar la posi-

bilidad de un conflicto, que más que una calamidad sería

un oprobio para naciones que juntas acababan de reivin-

dicar con sacrificio de sangre, su dignidad y su honra

ultrajadas por un gobierno insensato.

Gondin respondió que estaba seguro que su gobierno

mantenía el propósito de cimentar en concordia y paz

sus relaciones amistosas con la república Argentina, lo

(i) Carla confidencial de Mitre á Tejedor, Montevideo, i" de julio de 1872. Memoria

de relaciones exteriores, 1878.

(2) Le acornp;ifi.il)a en In visita el cónsul ,uLr<'nli?io .I.icinfo N illriras.
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que le permitía esperar que su plenipotenciario no sería

recibido á cañonazos, sino como heraldo de la política de

paz que ambas naciones necesitan para ser grandes y fe-

lices.

La conversación se transformó en un rápido y agudo

debate sobre las causas de los actuales rozamientos, des-

envuelto en la mayor altura y dignidad y terminando con

votos recíprocos por la paz perdurable entre las naciones

de America, nacidas de la misma raza, á quienes amen-

guaría ante el mundo civilizado un conflicto extremo, sin

razón suficiente ni hecho inevitable (i).

Se advierte en Mitre cierta excitación interior, que le

mantiene en guardia para la defensa y el ataque, con una

franqueza y energía que se acentúa en la discusión, sin

perder por eso el tacto y mesura habituales.

El 1° de julio contirmó su viaje. Al embarcarse en

Montevideo, alentaron su acción las mismas manifesta-

ciones simpáticas que le despidieron en Buenos Aires.

Seis días después el Gironde llegaba á Río (2). Ala luz pá-

lida de la madrugada, con la bandera argentina en el palo

mayor, penetró silenciosamente en la fantástica bahía. Los

barcos anclados apagaban las señales, la ciudad imperial

dormía aún en ios senos de su asamblea de montañas,

custodiada por la guardia dominante de sus palmeras in-

accesibles. Muy luego el sol brilló soberbio en la cumbre

(i) Carta confidencial del cónsul Villegas á Tejedor. Montevideo, i° de julio de 1872 ;

ibidem.

(2) El Gironde llegó el 5 de julio á la noche, y penetró en el puerto al día siguiente

íi la madrugada.
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de los morros, la sombra sin tinieblas dibujó la profundi-

dad de los valles lujuriosos, las aguas de la babía apare-

cieron teñidas de azul, y llegó á bordo el movimiento de

la población despierta. No llegó, sin embargo, ni una vi-

sita, ni un mensaje, ni un saludo. Pasaron las horas y

pasó el día ; el Hotel dos Extrangeíros inscribió en sus re-

gistros el nombre del general Mitre, antes presidente de

la república Argentina, general en jefe de los ejércitos de

la triple alianza, actual ministro plenipotenciaro y envia-

do extraordinario en misión especial cerca de la corte de

San Cristóbal. Ni una visita, ni un mensaje, ni un salu-

do. Faltaron los cañonazos, pero sobró la descortesía, la

forma más suave y desconcertante de la ofensa. En la cor-

te imperial no existía entonces, lo que ella nunca extrañó

en el hogar republicano (
i
).

VI

Resuelto Mitre á llenar su misión, después de medir

todos los peligros, no le perturbarían los accidentes del

camino. Escribió una nota verbal al ministro de relacio-

nes exteriores comunicándole su arribo y pidiéndole una

(i) « Á mi llegada no recibí á bordo ninguna atención de parte de crslas autoridades,

lo que aunque no sea de un estricto deber debo consignar aquí, por cuanto aun en mi

carácter particular he recibido en caso análogo atenciones de todo género, y habiéndolas

usado con los agentes argentinos acreditados en esta corte, así como nosotros les hemos

dispensado constantemente á los agentes brasileros, parecía que esto hubiera sido inten-

ciona], tanto más cuanto que la bandera de honor de la república estuvo i/ada en el

palo mavor mientras permanecí á bordo ((. (Carta confidencial de Milro á Tejedor, 7 ju-

lio iS-a, iijtdi'in \
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conferencia para saludarle particularmente y conocer las

disposiciones que abrigaba el gobierno imperial. El mi-

nistro contestó en el acto, citándole para el día siguiente

en el ministerio respectivo (i).

Desempeñaba entonces las funciones de ministro de

relaciones exteriores en el famoso gabinete presidido por

el vizconde de Río Branco, el consejero Manuel Francis-

co Correia. Nacido en la ciudad de Paranaguá (2), fué

bachiller en derecho en la Universidad de San Pablo, y

bachiller en letras de la escuela Don Pedro II. Pertenecía

ú una familia distinguida y altamente vinculada, y obtu-

vo pronto las condecoraciones y honores fáciles : gran

cruz de la orden de Villaviciosa y Cristo de Portugal, de

Carlos III, de la corona de hierro de Austria, de Santa

Ana de Rusia ; socio del Instituto histórico y geográfico y

fundador de la Sociedad de geografía.

Los negocios administrativos fueron su carrera y sus

éxitos. Muy joven ingresó á la administración pública,

donde adquirió en cuestiones de esa índole, suma versa-

ción y experiencia. Ascendió con distinción todas las es-

calas. Oficial del ministerio de hacienda ; jefe de sección

de la secretaría del imperio (iSSg); secretario de la pro-

vincia de Río de Janeiro : oficial de gabinete de diversos

ministerios del imperio ; presidente de Pernambuco

(1862); director de negocios eclesiásticos (i863) ; dipu-

tado por su provincia á la asamblea general (1869); di-

(i) Para el día 9 de julio á las 9 a. m. en el iTiinisterio de relaciones exteriores.

(2) Nació el 1° de noviembre de i83i. Fueron sus padres el comendador Manuel

Francisco Correia Júnior y doña Francisca Pereira Correia.
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rector de la repartición de estadística, donde dirigió el

primer censo de población del Brasil (1871); ministro de

relaciones exteriores (187 i) ; senador en representación

de su provincia natal (1877). Amigo personal de don Pe-

II, permaneció á su lado en las horas angustiosas de su

secuestro y destierro. Organizada la república y creado

el tribunal de cuentas, fué designado por el gobierno su

primer presidente. Los mejores méritos de sus servicios

al país, se condensan en activos y fecundos esfuerzos por

el desarrollo de la instrucción popular, á la que consagró

los últimos años de su vida. Pensaba como Guizot, que

el porvenir pertenece al pueblo más instruido. Movido

por el patriotismo y robustecido por la convicción, se

lanzó decididamente á estimular y propagar la instruc-

ción pública por todos los medios, promoviendo conferen-

cias, creando escuelas, fundando institutos, bibliotecas,

museos, gabinetes, arbitrando recursos para las clases

desvalidas, siendo idea y siendo hecho de la instrucción

popular del imperio (i).

Su físico resistía á las fatigas. Facciones gruesas, fiso-

nomía ancha y cuadrada, cabello espeso, fuertes las ce-

jas, barba al natural, cargadas las espaldas, robusto el

cuerpo, encerrado siempre en trajes amplios y mal corta-

Ci) Entre las inmemorables asociaciones que el consejero Correia fundó y sostuvo, se

cllan principalmente : La institución de las conferencias de la escuela de la Gloria

(1873) : la asociación promotora de la instrucción en Río Janeiro, que mantenía diver-

sos institutos de educación popular ; la escuela senador Correia, escuela Santa Isabel,

escuela nocturna de San Cristóbal, escuela Barón do Río Doce, con una biblioteca

anexa.

Conferencia discurso de Antonio Ferreira de Souza Pitanga. fíevisla do Instilulo Ilis-

t.;.-;.f. :. fl^otjraphico Brazileim, fomo I,\V1II, parte H, página 668.
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(los, ágiles los movimientos, sólidamente sostenido sobre

el calzado con holgura, todo el aspecto de un hombre sa-

no, diligente, trabajador útil y común.

Su inteligencia era circunscripta, pero su empeño sólo

tenía el límite de la fatiga y su energía física resistía á to-

das las fatigas. Exacto, incansable en su servicio, investi-

gador minucioso, capaz de informarse, acumular datos,

acomodarlos cuidadosamente, sin penetrar todo el senti-

do, sin abarcar toda la significación de la propia obra. Un

estudio particular, una monografía, la pesca de cifras, de

nombres, de accidentes y circunstancias, sin otras com-

plicaciones de pensamiento, encuentran en él un factor

activo y completo ; el instrumento de mano que penetra

y extrac la primera napa, no el barreno que perfora fir-

memente, muestra la naturaleza de las capas que atravie-

sa, y descubre el manantial surgen te á cualquier hondura

de la tierra.

Escribía sin inspiración personal, reflejando la adqui-

sición exterior y no la elaboración interior. Anotaba lo

que alcanzaba á observar, las cosas que tocaba en el ca-

mino ; carecía del poder de generalización, y su espíritu

quedaba encerrado en la ley ó hecho que dominaba (i).

(1) Correia ha escrito diversos trabajos de carácter administrativo y político ; los prin-

cipales :

Missüo do general Bartholomeu Mitre. Discurso pronunciado en la sesión de 12 de agos-

to de 1873. Rio de Janeiro, 1878 ; 98 páginas, in 8°.

Missüo especial do general argentino dom Bartholomeu Mitre ao Brasil en 1872. Bevista

do instituto histórico, etc., tomo LX, past. I, páginas i á 7^. Este trabajo lo constituyen

algunas notas sin novedad ni valor político ni histórico, á varias cartas confidencia-

les de Mitre á Tejedor, que se transcriben, tomada de la Memoria de Relaciones exterio-

res, 1878.
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En el parlamento hablaba con dignidad y modestia,

espontánea y sencillamente, sin retórica ni textos. Apun-

taba una necesidad, un dato, una comprobación, una

enmienda, una solución, nada de aliento, pero ordinaria-

mente sensato, concreto, limitado y útil.

Contraído al trabajo, triunfaba en él más por su empe-

ño que por su talento. Ponía la mayor honradez y esme-

ro en los negocios ; en ellos podrían encontrarse todas las

omisiones, pero nunca faltaba el esfuerzo, la compostura

y la prudencia. Poseía la conciencia y el temor á la res-

ponsabilidad ; jamás adelantaba el pie sin saber la tierra

que pisaba. Con carácter igual, paciente, inalterable, ap-

to para repetir diariamente la misma tarea, sin aburri-

miento ni cansancio.

Devoto del gobierno, respetuoso de la gerarquía, pron-

to siempre á cumplir la orden superior, íiel á su monarca

y á sus deberes. Conservador de nacimiento, de corazón

y costumbres ; tan conservador, que si la monarquía tu-

vo algo que agradecerle, la república no tuvo nada que

reprocharle.

Reunía la naturaleza, la instrucción y educación de un

funcionario. Sus aptitudes valían como aptitudes mecá-

nicas. Sabía servirlas y agrandarlas por su forma urbana,

sociable y cultísima; tenía el hábito de los salones y el

trato de las gentes.

En las dificultades de organización de gabinete de 7 de

marzo, el nombre de Córrela fué una solución. Permitía

la designación de un ministro de relaciones exteriores, y

dejaba la cartera efectiva en las manos exclusivas del pre-
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sidente del consejo. Todas las comunicaciones sobre el

conflicto de la triple alianza, las concebía y redactaba el

vizconde de Río Branco secundado por el barón de Cabo

Frío ; el ministro Correia las suscribía gallardamente (i).

Mitre conocía bien al hombre, al primero con quien

iba á conversar oficialmente sobre su misión. Sabía que

no era el canciller del imperio ; era simplemente la boci-

na (2).

YII

Á la hora indicada el enviado argentino penetró al mi-

nisterio. Fué recibido cortesmente, con amistad y soltura.

— Tengo el gusto de volver á visitarlos, dijo Mitre,

aunque en otro carácter y con otros objetos.

— Infelizmente, no tan bien como la otra vez, contes-

tó Correia.

— Del mismo modo en cuanto á mí, y tal vez bajo me-

jores auspicios en cuanto á mi país y gobierno, de cuya

opinión y política, creo ser el genuino representante, al

aceptar una misión de paz y amistad en el sentido de la

unión y de los grandes intereses de ambos países.

— A juzgar por ciertos hechos no parecía así.

— Los hechos prueban elocuentemente que la buena

poHtica de paz y amistad, tiene raíces en la voluntad na-

Ti) El barón de Cabo Frío era el hombre más preparado j experimentado en las

cuestiones internacionales, especialmente en la cuestión del "Río de la Plata.

(2) ... con el conocimiento que tengo de las personas, me parecieron ser el eco dalas

opiniones que hoy profesa el señor Paranhos... (refiriéndose á Correia). (Confidencial de

Mitre á Tejedor, 7 de julio 1872, ibidem.)

ASAL. FAG. DE DES. T. III "
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cional, porque ni los hombres ni los gobiernos habrían

podido realizar y mantener una política contra las resis-

tencias, con razón ó sin ella que aquí se suponen contra

la alianza y el Brasil. El hecho de ser enviado yo á repre-

sentar la política que siempre he sostenido, contando con

la confianza de mi gobierno y la opinión de mi país que

me han encomendado la solución de las cuestiones pen-

dientes que nos agitan, prueba que esa política tiene vida

y prevalece en los consejos ^ los sentimientos.

El ministro del imperio habló entonces, con mucho

cuidado, de la publicación de las notas, explicando el he-

cho porque el silencio sólo era posible hasta la apertura

del parlamento ; que la nota de Ituzaingo había llegado

precisamente en momentos de la crisis parlamentaria.

Repitió las generalidades conocidas sobre el derecho de

tratar solos, sin romper la alianza limitada únicamente

á los fines de guerra, siendo los arreglos definitivos sólo

el medio de ponerle fin en una forma cualquiera.

— No vengo á hacer el proceso de los actos ni opinio-

nes de nadie, respondió Mitre. Profeso opiniones diame-

tralmente opuestas, como usted sabe, no en vista de ar-

gumentaciones que puedan obscurecer por un momento

el texto claro de los compromisos internacionales, sino

en presencia del sentido recto y genuino del tratado de

alianza y protocolos complementarios, que deban ser en

todo tiempo el punto de partida, así como sus conse-

cuencias lógicas deben ser nuestro objetivo. Mis convic-

ciones han sido bebidas en esas fuentes, á fin no de ha-

cer discusión sino política, tomando en cuéntalos hechos
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posteriores que se han producido, que el gobierno argen-

tino no pretende anular sino armonizar con el plan gene-

ral de la alianza en cuanto á sus resultados definitivos.

En este espíritu práctico y elevado ha sido concebido el

plan de mi misión, y el mismo ministro de relaciones ex-

teriores de la república Argentina en consejo de gobierno,

ha manifestado francamente de gobierno á gobierno, no

hacía sino empeorar la cuestión, y por eso he sido yo

nombrado y he aceptado. A mi arribo aquí he conocido

la contestación de este gobierno ; ella liquida la cuenta de

las notas, como la prensa de uno y otro país ha liquidado

la suya. Es tiempo por lo tanto de trasladar la discusión

á los actos diplomáticos, á fin de producir resultados que

despejen la situación y pacifiquen los espíritus restable-

ciendo las cordiales relaciones, sin admitir la hipótesis de

una guerra entre dos pueblos que han combatido cinco

años por la paz y enterrados sus muertos en santa frater-

nidad ; la sola idea de la guerra es una inmoralidad, que

nos llenaría de oprobio ante el mundo, degradándonos

como naciones civiHzadas. Esta sola perturbación acci-

dental en que nos hállanos, es un verdadero escándalo

que no debe prolongarse por más tiempo, buscando de

común acuerdo una solución igualmente decorosa y con-

veniente para ambas partes.

El ministro Correia abandonó entonces la reserva é irre-

solución, y queriendo explorar el terreno desconocido, de-

claró que si el enviado argentino estaba autorizado para

contestarla nota ó para proponer algo, podrían entenderse.

— Mi opinión es, repuso Mitre, que la última nota se-



8/i ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

rá probablemente la suya (la de Gorreia), y según lo que

me ha manifestado mi gobierno, la contestación á ella se-

ría referirse á lo que haga ó diga, en cuyo sentido he es-

crito confidencialmente á Buenos Aires, al conocer aquí

la expresada nota. Me considero por lo tanto habilitado

para ser recibido y entrar desde luego á ocuparme del ob-

jeto de mi misión especial.

Gorreia más expansivo aun, entró en expHcaciones so-

bre el espíritu de su réplica á Tejedor, diciendo que por

su parte se había limitado á lo muy necesario, excusando

tocar el recuerdo ingrato de Ituzaingo, que había excitado

con justo motivo la opinión del Brasil, haciendo simple-

mente algunas alusiones á conceptos que pudieran pare-

cer ofensivos.

La contestación de Mitre fué franca y satisfactoria :

Precisamente reconociendo ese espíritu en el gobierno

del Brasil mi gobierno ha encarado esta cuestión, como

un asunto á tratarse tranquilamente entre hombres de

estado. Felizmente ya la cuestión de las notas y de las

pretendidas ofensas ó satisfacciones recíprocas á que

pudieran dar lugar están terminadas, pero es para mí

agradable poder decir que en mis instrucciones se prevé

el caso de que el Brasil viese algunas ofensas en nuestra

última nota, y se me autoriza en ellas á declarar, que el

ánimo del gobierno argentino nunca ha sido ofender ni

al pueblo ni al gobierno brasileros, declaración que no

había tenido embarazo de consignar por escrito (i). El re-

(i) ((Conforme todas las palabras de V. E., ala letra y espíritu de sus instrucciones,
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cuerdo de Ituzaingo no tiene ni siquiera una intención

ofensiva, y así como el recuerdo de Caseros había tenido

sólo por objeto ennoblecer más nuestra alianza, el recuer-

do de que algún día hubiéramos estado en guerra por

cuestiones que eran una triste herencia de nuestra metró-

poli, no tuvo ni pudo tener más objeto, que significar

que esa guerra, nunca pudo dividirnos para realizar

alianzas y actos de política generosa que la república

Argentina jamás olvidará, y que esperaba, como lo pre-

venían mis instrucciones, que esa fuera la política per-

manente del presente y del futuro.

Penetrado el enviado argentino de las disposiciones del

imperio, terminó su conferencia, y prometió para el mis-

mo día la nota solicitando su recepción oficial (i).

VIII

El sábado i3 de julio el enviado argentino presentó

sus credenciales al emperador, en audiencia solemne, con

el ceremonial de costumbre.

Los discursos de práctica fueron breves, netos, suge-

rentes. « Uno de los objetos principales de mi misión,

dijo Mitre, es demostrar en cuan alta estima tiene el pueblo

han sido de la completa aprobación del gobierno argentino, entendiéndose siempre que

cualquier satisfacción ó declaración tendiente á dar por no cambiadas las notas pasadas,

deberá ser reciproca, imputando el acto solamente la resolución de apartarlas en espirita

amistoso, y para facilitar la negociación». (Confidencial de Tejedor á Mitre, 19 de

julio 1872.)

(i) Confidencial de Mitre a Tejedor, 9 de julio ; ibidem. Cf. Manuel Francisco Co-

RREíA, 06. cit. passim.
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y gobierno argentinos, la amistad de alianza y las buenas

relaciones con el pueblo y gobiernos brasileros». Hizo

votos por el engrandecimiento del imperio, unido á la

Argentina y Uruguay por glorias y sacrificios comunes,

en las ludias memorables contra dos bárbaras tiranías

que fueron un oprobio humano. Expresó deseos de con-

solidar en el presente y futuro la amistad, bajólos auspi-

cios del derecho y los recíprocos intereses.

Contestó S. M. : «Los sentimientos que manifestáis en

nombre del gobierno argentino, animan también al gobier-

no brasilero. La política de buena fe y amistad que el

Brasil ha seguido siempre para con sus vecinos, y que

ninguno conoce mejor que vos, cuando recordáis esas dos

épocas de tanta gloria para las tres naciones aliadas, es el

medio por el cual indudablemente os habéis de granjear

la merecida benevolencia, augurando á vuestra misión un

éxito honroso y feliz para ambos estados » (i).

La palabra del monarca era expresiva dentro de la

etiqueta. Retribuía sentimientos, invocaba la poHtica de

amistad y buena fe, ponía al mismo enviado por testigo,

reconocía la solidaridad de la alianza y las glorias comu-

nes, confiaba en el éxito honroso para ambas naciones.

La audiencia, sin embargo, fué más retraída y fría que

las recepciones de costumbre. El emperador quebrmdo

una práctica invariable, no concurrió al salón de embaja-

dores á hablar con el nuevo ministro, y se retiró de la

au4iencia sin cambiar una palabra amistosa con el anti-

(i) Memoria de Relaciones exteriores, iS-."? (l\. \.\. páijina aS.
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guo general de los ejércitos aliados, á quien no veía desde

los muros de Uruguayana.

Mitre apuntó el hecho que importaba hasta una descon-

sideración personal, y guardó silencio. Paciente, porfia-

do, de sano sentido utilitario, estaba resuelto á no pertur-

bar con ningún incidente la iniciación y desarrollo de la

misión principal.

La víspera de su recepción, el enviado argentino visitó

al presidente del consejo ; conversaron en la mayor confi-

dencia y cordialidad. El vizconde de Rio Branco le mani-

festó que el ministro Correia, en presencia de los minis-

tros del imperio, había dado cuenta al emperador de su

conferencia con el ; estaban ahora persuadidos del espí-

ritu amistoso del gobierno argentino; en la elección del

general Mitre encontraban una prueba, y en el interés del

éxito de los arreglos debía enseñarle algunas dificultades,

hacerle algunas confidencias, y darle quejas que debían

quedar entre los dos. Reasumió las dificultades.

(( i" A la necesidad ó conveniencia de una contestación

por parte del gobierno argentino á la última nota brasile-

ra, para establecer del todo la buena armonía :

(( 2° A la participación que Bolivia podía ó debía tener

como ribereño en los arreglos sobre navegación común

del alto Paraguay ;

(( 3" A las cuestiones de límites con Bolivia, salvadas

por las notas reversales ;

((
4" A la falta de representación del estado Oriental en

la cuestión actual »

.

Mitre contestó :
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(( 1° Que la prolongación de la discusión por notas, era

lo que se había tratado de evitar por la misión especial, y

que esto era volver á complicar lo que se presentaba fácil,

conveniente y decoroso para ambos ;

(( 2" Que la participación de Bolivia en los arreglos de

navegación á que se refería, no le parecía que entraba en

las estipulaciones de la alianza, ni el cuadro de nuestras

negociaciones : pero que en todo caso sería una conse-

cuencia de nuestro acuerdo, y no una dificultad previa á

promover

;

(( 3° Que las pretensiones de Bolivia, que la nota del

Brasil hacía llegar hasta la embocadura del Bermejo, no

pasaba de la margen norte del Pilcomayo, según se veía

por el folleto últimamente publicado por el señor Agui-

rre, agregando que en todo caso era cuestión á resol-

ver entre Bolivia y la república Argentina, como limí-

trofes ;

(( /I" Que la falta de representación del estado Oriental

no era obstáculo, y que por el contrario facilitaba el acuer-

do, habiendo en la alianza precedentes sobre este modo

de proceder, estipulando que el acuerdo le sea oportuna-

mente sometido, contando con su aceptación en sentido

pacífico y amigable. »

Una conversación con el ministro Correia le convenció

que por la primera dificultad que apuntó el vizconde de

Rio Branco, buscaba en la contestación del gobierno

argentino una satisfacción sobre la nota de Ituzaingo, lo

que Mitre rebatió vigorosamente, llegando á decir:

« eso es buscar midi á quatorze heures, volviendo al terre-
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no de las dificultades de que felizmente vamos saliendo,

y si me llevan á él diré lo que no quería ni han oído, con-

testando hasta los epigramas de la última nota» (20

junio).

Estaba pendiente la respuesta del gobierno argentino,

y no obstante las manifestaciones de su enviado, se con-

vino esperarla para proceder oficialmente en consecuen-

cia (i).

IX

Entretanto, la presencia del general Mitre en la capital

del imperio, había calmado á la prensa y opinión brasi-

leñas. No fué visitado ni atendido como en su primer viaje,

pero transcendía el respeto y confianza que inspiraba su

persona. Paseaba todos los días en las calles de Río, sin

que nadie le molestara, ni aun la ínfima clase social, antes

tan exaltada. A Reforma, A República, Diario do Rio, Co-

mercio do Rrazil, predicáronla moderación, y combatie-

ron la alucinación guerrera. El mismo Jornal do Commercio

escribía : (( El diarista apasionado y partidista quedó en

Buenos Aires, y á la corte sólo ha llegado el enviado espe-

cial, dedicado á servir los modernos intereses, no ya de

un partido, sino de una nación entera » (2).

El mismo gobierno imperial abrigó las más vulgares

(i) Confidencial de Mitre a Tejedor, 17 de julio, de 1872. Cí. Correia, ibidem,

páginas 6 á 2 1

.

(2) Jornal do Commercio, ií\ de julio 1872. Cf. El Telégrafo Marítimo, Montevideo, 26

de junio de 1872.
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aprensiones respecto de los propósitos y trabajos secretos

del gobierno argentino. Creía que la república antagónica

estaba armada con exceso ; poseía listas de millares de

fusiles prusianos y centenares de cañones recibidos ya en

Buenos Aires ; sabía de trabajos revolucionarios sobre los

republicanos de Río Grande por agentes indirectos y aun

le atribuían activa participación al mismo general Mitre:

tenían conocimiento completo de las disposiciones bélicas

de Tejedor antes de la nota de Ituzaingo. Estos datos los

poseían de fuente segura é insospechable, por JLe Maitre,

el ministro alemán en Buenos Aires, y Julio Herrera y

Obes, el ministro de relaciones exteriores del Uruguay.

Al primero, cuando el conflicto alemán-brasileño. Teje-

dor habíale propuesto aprovechar la oportunidad, llegan-

do hasta indicarle una liga americana contra el imperio.

Al segundo, durante sus negociaciones en Buenos Aires,

Tejedor también le había hablado del mismo plan, pro-

curando atraer á la república Oriental á sus idf^as hosti-

les contra el Brasil.

Todo esto, con acento sincero, refería el mismo Pa-

ranhos en la mayor intimidad y reserva al general Mitre,

que le escuchaba sonriendo y asombrado, para terminar

por decirle : c( Todo eso tiene el mismo valor, que la

especie de mis trabajos revolucionarios en el Río Grande,

á lo que sólo contesté con mi nombre, como Tejedor con-

testa á esas vulgaridades con sus actos. » Añadió algunas

consideraciones demostrativas que obligaron á declarar

á Río Branco, que respecto de Le Maitre podía haber

algún mal entendido : pero insistió en el dato de Flerrera
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y Obes como una versión transmitida con perfecta exac-

titud (i).

Estadistas y políticos tan experimentados como los

hombres de gobierno del imperio, tienen en un momento

la obsesión de la enemistad y agresión argentinas, y sin

análisis abren al absurdo las puertas del espíritu. Parece

que los sentidos corporales hubieran perdido la visión :

no se buscan los hechos ni comprueban las afirmaciones ;

los cuentos son verdades, las alucinaciones son ideas, las

rectificaciones son engaños, la percepción es una pesadi-

lla. Corrientes de todas las alturas, soplos de todos los

rumbos han creado un ambiente y producido un estado

mental. Mitre desde su arribo á la corte, sólo había encon-

trado dificultades y síntomas desconcertantes, pero advir-

tió que paulatinamente se abrían las nubes y pasaba la

luz, renacía la calma y surgía el examen, disminuían las

apariciones y se descubrían los hechos. Supo apreciar las

falsas causas incapaces de subsistir, pasar los obstáculos

resuelto á remover, y con una lógica de relación y con-

(i) Carta particular de Mitre á Tejedor, i4 de agosto 1872 ; M. S. inédito en el

Museo Mitre.

Tejedor contestando á esta carta decía : « Los cuentos de Le Maitre y Herrera y

Obes son de hacer reír. El primero es un joven que estimo mucho, estudiante todavía

á pesar de ser diplomático, y con quien por esa razón y la intimidad que nos liga, he

tenido algunas chanzas. De este género, seguro estoy ha de ser lo que él haya podido

repetir ; pero pasando por el crisol brasilero se ha convertido en serio.

« El segundo es otra cosa. Lo creo capaz hasta de inventar, como Lamas, que es

quien inventó sus cartas á los jefes del Rio Grande, y dio como positiva la noticia á

Mansilla. Cuando Herrera y Obes estuvo por aquí por la internación, me habló mucho

contra los brasileros. Aquél, sin embargo, llevó su cuento a Gondin (ministro del Bra-

sil en Montevideo), y éste a Mansilla. ¿De qué no serán capaces estos hombres.»^ Pero

cuentos no son hechos ». (Carta particular de Tejedor á xMitre, 28 de agosto 1872 ;

M. S. inédito en el Museo Mitre.)
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cordancia que siempre le permite penetrar las perspec-

tivas, escribió á su gobierno en esas circunstancias esta

palabra tan segura y tan serena :
— (( Mientras tanto el

tiempo hace su camino y hace su obra, trayendo la tran-

quilidad á los espíritus, y aunque mucho queda por hacer

y preveo algunas dificultades en la discusión, creo que al

fin arribaremos á un acuerdo, y en todo caso la paz

quedará salvada, y nada la comprometerá, ni aun las

buenas relaciones restablecidas (i).

El cuepo diplomático acreditado ante la corte de San

Cristóbal, apoyaba los arreglos pacíficos. El enviado ar-

gentino cultivó desde la primera hora la amistad y simpa-

tías de cada uno de los ministros, á quienes procuraba in-

teresar por su causa.

El ministro de Inglaterra, Buckley Matteu, ofreció sus

buenos oficios en cualquier emergencia, y aun anunció en

un caso extremo la mediación de su gobierno (2). Par-

tridge, el ministro americano, aseguraba las mejores dis-

posiciones (3). El ministro francés, Noel, era un franco

amigo del Río de la Plata, vinculado á sus hombres diri-

(1; Carta citada 28 de agosto de 1872. M. S. inédito en el Museo Mitre.

(2) Buckley Matteu fué antes ministro en Buenos Aires, y uno de los pocos diplomá-

ticos que acompañó con sus votos á la república Argentina en la guerra contra el Pa-

raguay. (Carta confidencial de Mitre á Tejedor, 19 de julio de 1872.)

(3) Partridge había hecho su carrera diplomática en la América del Sud, hablaba

inuv bien español, v era hombro di! inuv corla Intcliircncia.
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gentes. « Tengo tres aliados, decía Mitre, para un caso

ocurrente, á los cuales debo de agregar al ministro de

Alemania, á quien estoy enseñando lo que ignoraba, y es

que los intereses alemanes están más ligados con el Río

de la Plata que con el Brasil.

(( Aunque hoy felizmente no necesitamos de interven-

ciones ni de mediaciones para encaminar bien nuestros

asuntos, todas estas son reservas convenientes para man-

tener á todo trance la paz, que es la gran victoria á que

debemos aspirar. Diez años de paz nos darán más que una

gran campaña victoriosa, y cuanto más tiempo pase más

se asegura este resultado benéfico para todos y honroso y

moral para la humanidad.

((Por eso es que, aun cuando deploro el tiempo que

podría ocuparse más útilmente aun, no pienso que el que

ha transcurrido sea tiempo perdido. Considero llenados

los objetos capitales de mi misión, dado que la paz entre

ambos países ha dejado de estar en cuestión, y desde que

las buenas relaciones se han restablecido. Si llegamos á

un acuerdo como lo espero, tanto mejor, pero si no lle-

gamos á entendernos por alguna eventualidad, debemos

estar preparados para quedar tan amigos como antes, aun

cuando la alianza deje de ser un hecho. El tiempo, la paz

y la gravitación de los comunes intereses, se encargarán

de mantener el equilibrio, y de restablecerlo si llegara por

acaso á alterarse.

(( Mientras tanto arreglaremos nuestras cuestiones con

Chile y Bolivia, cultivaremos las buenas disposiciones del

Estado Oriental, procuraremos entendernos amigable-
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mente con el Paraguay, sin apresurarnos y sin sacrificar

á las exigencias del presente que tengan el carácter de

transitorias ningún interés del porvenir, siendo nuestro

objeto en lo presente y lo futuro, el desarrollo del pro-

greso moral y material bajo los auspicios de la paz, por-

que sólo por este camino seremos moral y materialmente

fuertes y mereceremos ser respetados.

((Estas y otras consideraciones que usted agregará sin

que yo se las apunte, además délas razones poderosas que

en la ocasión expuse, me decidieron á proceder en el sen-

tido de la última nota confidencial que he dirigido al doc-

tor Tejedor, que habrá usted leído ya al recibo de esta

carta. A la espera de la resolución del gobierno estoy dis-

puesto á hacer lo que se me indique, teniendo confianza

de que esa resolución será bien meditada, y contando es-

pecialmente con las ideas que sobre esta cuestión hemos

cambiado con usted al hacerme cargo de esta misión )) (
i
).

La paz á todo trance, es el sentimiento que domina al

gobierno argentino y su ministro en el Brasil. Si la sobe-

ranía Y honor nacionales no lo imponían, la paz no debía

sacrificarse á nada. Los mismos armamentos votados y

adquiridos con justa precipitación, se adquirían como

instrumentos de paz y no como material de guerra. En la

paz, y sólo en la paz sentía la república su verdadera fuer-

za y el triunfo del porvenir.

(i) Carta confidencial citada, 3/4 de agosto de 1872. M. S. en el Musco Mitre.
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XI

Sarmiento pensaba que su gobierno no debía ninguna

explicación al imperio por la nota deltuzaingo. No admi-

tía que la defensa de los derechos de la alianza pudiera

contener una ofensa al Brasil, y la satisfacción que se in-

dicaba la consideraba inaceptable (i). Mientras llegaba la

respuesta de Buenos Aires á la replica del imperio, el en-

viado argentino suspendió toda gestión diplomática. Tu-

vo, sin embargo, la información bastante para poder co-

municar á su gobierno que las bases de Cotegipe se acep-

tarían como punto de partida para la nueva negocia-

ción (2).

La contestación de Tejedor llegó á últimos de julio (3).

Se refería secamente á los derechos de la república y á la

alianza ; reiteraba en cierto modo los conceptos de la nota

de abril, sin una frase que respondiera á borrar la mala

impresión que aquella causó en los hombres del imperio.

El ministro Correia declaró que la nueva comunicación

no facilitaba soluciones, ni permitía plantearla cuestión

principal en el terreno de los hechos. El imperio en pre-

cencia de la mayor excitación pública, no formuló, sin em-

(i) Cf. nota de Tejedor á Mitre, aS de julio de 1872.

(2) Cf. carta confidencial de Mitre á Tejedor, 19 y 25 de julio de 1872. Nota de Te-

jedor á Mitre, 5 y 27 de agosto de 1872. Durante estos días. Mitre estuvo enfermo, y

fué visitado por todos los ministros del imperio.

(3) Nota del ministro Tejedor al ministro Correia, i5 de julio de 1872. Se recibió en

la corte el 27 del mismo mes.
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Largo, ninguna exigencia : esperaba todo de la esponta-

neidad de la república para terminar el incidente de go-

bierno á gobierno, que se imponía como una cuestión

previa. Ella inició la discusión directa, y á eJla correspon-

día cerrarla con una palabra que restableciera la antigua

cordialidad. El simple acuse de recibo dejaba como antes

abiertas las mismas distancias.

Mitre se apresuró á replicar. La cancillería brasileña no

formuló ningún cargo ó queja contra la nota de Ituzaingo,

lo que descartaba toda suposición de ofensa, que no estu-

vo en la mente argentina, que no cabía en una exposición

de principios, donde la defensa del propio derecho no es

ofensa al decoro y derecho ajenos. La dificultad de forma

que se levantaba, podía conducir ala complicación de fon-

do. El simple acuse de recibo era una nueva credencial pa-

ra el enviado argentino ; le habilitaba para hablar en nom-

bre de su gobierno
;
para pronunciar la significativa frase

anhelada ; para restablecer la corriente de sentimientos

amistosos y bajo su influencia tranquila examinarla cues-

tión de fondo. Concluyó interrogando por la frase satisfac-

toria, y proponiendo expresarla en una nota francamen-

te, supliendo á la comunicación directa que se extra-

ñaba.

El ministro imperial no transigía. Pensaba que el inci-

dente de gobierno á gobierno, debía cerrarse en la misma

forma digna y amistosamente.

Como un acto privado, sin compromiso oíicial, acor-

daron estas conclusiones :

i" Mantener reservada la contestación del ministro Te-
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jedor, en la inteligencia que no se hubiese publicado en

Buenos Aires (i)

;

2* Dar cuenta al presidente Sarmiento del medio indi-

cado por el ministro brasileño j del temperamento pro-

puesto por el plenipotenciario argentino ;

3* Que para evitar nuevas complicaciones de mera for-

ma, Correia consultara á sus colegas de gabinete sobre el

temperamento propuesto por Mitre (2)

;

4* Que mientras tanto la nota quedaría en la cartera

del ministro, como no pasada, hasta que la cancillería ar-

gentina resolviera el caso.

Mitre salvó la libertad de acción de su gobierno, y sal-

vó también su propia opinión expresándola lealmente á

su gobierno. Sostenía que no había inconveniente en

acceder al deseo amistoso del imperio, y pidió al respecto

nuevas instrucciones.

Sarmiento mantuvo su resolución. Tejedor hizo un es-

tudio diestramente relacionado de las comunicaciones de

Mitre desde el arribo á la Corte ; hacía resaltar el optimis-

mo del plenipotenciario, para justificar la sorpresa del

gobierno por la cuestión de forma que ahora impedía tan

seriamente considerar la cuestión principal.

No podía de ningún modo aceptarse la exigencia del

imperio. La satisfacción sería recíproca, ó no habría sa-

tisfacción. Encerraban este concepto las instrucciones del

(i) Cf. confidenciales de Mitre á Tejedor, 27 y 3i de julio de 1872. Correia, 06.

cil., páginas 26 á ^2.

f2) La opinión unánime del gabinete imperial, congenió las manifestaciones de Co-

fre ia.

ANAL. FAC. DE DER. T. III '
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enviado argentino, y de allí no podía apartarse. Las recri-

minaciones habían partido del Brasil. Si la nota argenti-

na mencionó á Ituzaingo, la nota brasileña mencionó á

Caseros. Si la nota argentina, puso en duda los derechos

territoriales del imperio, la nota brasileña declaró razona-

ble la resistencia del Paraguay á los límites del tratado de

alianza. Los hechos fueron todavía más expresivos. ^ No

fué acaso una ofensa tratar separadamente? ¿No había

sido también una ofensa prescindir de las estipulaciones

de Buenos Aires para continuar la ocupación militar?

(i No existía un agravio semejante al negarse la entrega de

la isla del Atajo ?

Tejedor declaraba únicamente aceptable el tempera-

mento propuesto por Mitre al ministro Correia : el envia-

do argentino podía disipar en la forma que hallara más

conveniente las dudas de concepto del imperio, borrar

todo lo que pudiera contener una intención de ofensa,

bajo la base del acuerdo previo. El gobierno argentino

deseaba conservar la leal amistad y buenas relaciones con

el Brasil, y continuaren paz la obra emprendida por am-

bos en la guerra del Paraguay (i).

Antes de proceder en este sentido. Mitre resolvió no

alterar el estado de la negociación , y someter á su gobier-

no nuevas consideraciones. Recordó todos los anteceden-

tes é incidencias de las negociaciones preliminares ; apun-

tó fechas, conceptos, juicios, datos é impresiones, que si

no evitaron la entrega de los hombres del gobierno argen-

(i) Cr. nota confidencial de Tejedor á Mitre, lo de agosto de 187a.
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tino, debieron al menos prevenirles, dado las circunstan-

cias de la situación. La nota en suspenso (i5 de julio) en

manos de la cancillería del imperio, á causa de remitirse

directamente, impidió al enviado argentino de explorar

su efecto ó arreglar previamente cualquier dificultad que

pudiera ofrecer. El acuse de recibo con algunas palabras

que restablecieran la cordialidad, aceptado y aconsejado

sin compromisos por Mitre, encerraba menor significa-

ción que las satisfacciones directas del enviado especial,

ofrecidas también por Mitre, aceptadas por Sarmiento

(nota 10 de agosto), y rehusadas por el ministro Gorreia.

La legación argentina debía siempre más de lo que el go-

bierno brasileño solicitaba, en la adición de una simple

frase de cortesía y buena amistad.

Rechazado el arbitrio de la explicación por intermedio

del plenipotenciario, insistir en el mismo medio, era pro-

vocar un nuevo y definitivo rechazo, malogrando el arre-

glo pendiente sobre la cuestión de forma : sin discutir la

cuestión de fondo, podía llegarse á un rompimiento si el

Brasil persistía lógicamente en sus propósitos explícita-

mente declarados. En realidad no le interesaba liquidar

las cuestiones pendientes sobre la alianza ; buscaría y

aprovecharía todo incidente que se le presentara para ha-

cer escollar la negociación, y cuanto más remota apare-

ciera la cuestión de fondo, tanto mejor se llenarían sus

miras. Quedaría dueño de la situación y la república sin

alianza verdadera, sin arreglos con el Paraguay y sin

acuerdos con los aliados.

Puesto Mitre en el caso de sostener oficialmente lo con-
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trario de lo que manifestó confidencial y privadamente,

la actitud persistente del gobierno argentino tendría su

doble alcance : la negativa oficial á un deseo manifestado

oficialmente por el imperio, y una improbación ante él

mismo de la opinión anticipada por el enviado especial.

Esta situación contradictoria nada suponía á Mitre si

avanzaba en la negociación, pero estaba seguro de lo con-

trario y dispuesto, sin embargo, á cumplir las nuevas

órdenes de su gobierno. Preveía el peligro de llegar al

extremo, y exigió instrucciones precisas sobre estos casos.

i" Si el gobierno brasileño insistiese en la cuestión de

forma, ¿debía comprometer discusión oficial sobre el

punto, que hasta ese momento no pasaba de un acto

puramente amistoso y confidencial?

2° Si no fuese posible entenderse sobre la cuestión de

forma, ¿podía hacer preción declarando que éste sería

motivo para romper, ó sea no iniciar la negociación es-

pecial de que estaba encargado ?

3° Si definitivamente, y después de hacer constar ofi-

cialmente todos los incidentes anteriores, se presentase

como obstáculo á la negociación de fondo el no arreglarse

la cuestión de forma, ¿ debía dar por rota toda negocia-

ción y por terminada la misión ?

Mitre finalizaba sus conclusiones : « no omitiré es-

fuerzo para que las cosas no lleguen á estas extremida-

des, proponiendo ó aceptando temperamentos que sal-

vando el recíproco decoro y la recíproca conveniencia,

nos acerquen al acuerdo que á todos interesa, y que per-

sisto en creer anticipadamente aceptado, ya que no anhe-
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lado por este gobierno, siempre que no le dejemos ni pre-

textos para que de el nos aleje » (i).

En resumen, Sarmiento rehusó añadir al acuse de re-

cibo á la nota brasileña explicaciones y frases de amistad,

aconsejadas por Mitre, si el hecho no fuera recíproco entre

ambos. Mitre insistió en su opinión y Sarmiento persistió

en la suya. El primero pidió instrucciones para el caso de

un rompimiento, afirmando que pondría todo esfuerzo

para evitarlo ; el segundo las envió precisas y categóricas.

La franqueza y lealtad no faltaban entre los dos grandes

estadistas de la república.

ÍV

EL GENERAL MITRE Y EL VIZCONDE DE RIO BRANCO

(1872)

I. Conferencia Mitre-Correia. Las cosas se mantienen en el mismo estado.

Previsión del enviado argentino. La dificultad de forma parece un pretexto

del imperio. Cómo se lleva y se deja la paz. En el ministro Correia aparece

sólo el funcionario. « Sabemos lo que queremos y adonde vamos )>. El punto

de partida de Sarmiento. Su nuevo temperamento de concordia. Reaparición

de la desastrosa táctica de retirar la misión. Concordancias y disidencias de

Mitre. Su resolución. Conferencia con el ministro Correia. La dificultad de

forma era artificial é insostenible. La adición al acuse de recibo debía ser

condicional y la contestación del Brasil era necesaria. La cuestión encerrada

en un dilema. Fineza de espíritu del enviado argentino. Las notas proyec-

tadas por Tejedor. Actitud del ministro Correia. Su inseguridad y su me-

sura. La doble exigencia argentina. Las bases de Gotegipe-Tejedor ratificadas

por Correia. Juicio severo de Mitre. Imposibilidad de un acuerdo. Suspen-

(i) Nota confidencial de Mitre á Tejedor, 10 de agosto de 1872 ; ibidem, 19 de

agosto de 1872.
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sión de la conferencia INIitre-Correia. El enviado argentino apela al presi-

dente del consejo, vizconde de Rio Branco. — II. Los dos estadistas. Con-

ferencia de Mitre y Rio Branco. Puntos de discusión. Exposición preliminar

de Mitre. El incidente en debate. Consideraciones de Rio Branco. La cues-

tión de forma era previa y esencial. El punto de concordia. Mitre resuelto

á definir la situación. Las reservas mentales del imperio. El propósito ar-

gentino inquebrantable. Declaración decisiva de Mitre. — III. Actitud del

vizconde de Rio Branco. La intervención de Bolivia y Paraguay. El punto

de partida. Declaraciones y táctica del vizconde. « Si los brasileños cuidan su

decoro, nosotros cuidamos del propio y del ajeno ». La cuestión de forma se

arregla ad referendum. — IV. Carácter de la conferencia de Mitre y Rio

Branco. La revancha del vizconde. Mitre aprovecha la ocasión. Cargos al

emperador. Referencia minuciosa. Impresión y explicación del presidente del

consejo. La explicación es satisfacción. Juicio de Mitre sobre el emperador. —
V. Insistencia del vizconde de Rio Branco en los cargos á Tejedor y Mitre.

Réplica vivaz del último. Rectificaciones del vizconde. Notables declaraciones

de Mitre. Coincidencias. Recursos de acción. — VI. La gestión paraguaya.

Contradicción brasileña y lógica argentina. La verdad de los hechos é inten-

ciones. La cuestión principal. Participación del Paraguay y Bolivia. Cargos

recíprocos y amistosos. Psicología de la conferencia. — VIL Momento crí-

tico. Proyecto de la cancillería imperial sobre las notas á cambiarse. El

texto. Enmiendas del general Mitre. Su aceptación en San Cristóbal. Comu-

nicación al gobierno argentino y aceptación del mismo. Canje de las notas

definitivas. Felicitaciones recíprocas. — VIII. Opinión de Nabuco. Doble

discusión de Mitre. Insistencia de Sarmiento. Todos fueron vencedores.

Mitre y Rio Branco ; cualidades semejantes. El resorte inferior del canciller

del imperio.

I

Mientras el presidente Sarmiento y su enviado espe-

cial cambiaban y discutían aquellas ideas, transcurrieron

treinta días, y la cancillería brasileña esperaba en silencio

la decisión de la cancillería argentina.

El ministro Correia invitó á una conferencia al minis-

tro argentino para conocer la situación (i). Mitre se li-

(i) La conferencia tuvo lugar el íG de agosto, á las 2 p. m., en el despacho del mi

nisterio de r"i-M!r...<.v ,.vi...;,,r,.v
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mito á mantener las cosas en el mismo estado, pero apro-

vechó la oportunidad para conciliar su opinión favorable

á la reforma del acuse de recibo en el caso de una nega-

tiva de su gobierno. Desarrolló acertadas é intensas con-

sideraciones para demostrar que la dificultad de forma

suscitada por el Brasil parecía un pretexto y no una razón

para evitar la discusión de la cuestión de fondo. Podría

accederse á su instancia para aquietar una susceptibilidad

manifestada amistosamente, pero ala exigencia le faltaban

antecedentes, motivos, intereses, seriedad, voluntad, con-

fianza, previsión, cordialidad, concordancia y lógica, fide-

lidad á deberes y compromisos solemnes. Sobraban, en

cambio, la contradicción, la incertidumbre, las complica-

ciones fatales, la responsabilidad manifiesta del imperio.

El gobierno argentino deseaba la paz, la buena amis-

tad, el mantenimiento de la alianza ; estaba decidido á

guardar estos bienes y hacer lo posible por fecundarlos :

tenía su plan y su resolución y en ningún caso le sor-

prenderían los acontecimientos ; llevado á la última ex-

tremidad, daría por terminada la misión, recuperando la

libertad para proceder según las conveniencias, quedando

roto el tratado de alianza respecto de los deberes del Bra-

sil, retirándose el enviado especial llevando y dejando la

paz, pero cargando al imperio la responsabilidad de la

falta de un acuerdo, que aconsejaban la previsión y los

mutuos intereses (i).

(i) Ea conocimiento de esta exposición, el ministro Tejedor escribió : a el gobierno

aprueba completamente la actitud asumida por V. E. en toda la conferencia». (Nota de

Tejedor á Mitre, i4 de septiembre de 1872, passim.)
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Al ministro Correia le impresionaron visiblemente es-

tas reflexiones, y no supo responder á ellas con posesión

del asunto, con precisión y encadenamiento lógico. Inse-

guro, vacilante y cuidadoso en las palabras, no penetraba

en la materia, no agarraba las observaciones, no abría ho-

rizontes ; se limitaba á salvar sin demostración la respon-

sabilidad del imperio, repetir la serie habitual de lealtad,

amistad, sinceridad y buena fe. El canciller se mantenía

funcionario, con los resortes de acción fuera de sí mismo.

Mitre acentuó su exposición, en previsión de la insisten-

cia de su gobierno en negar la adición solicitada. Si Sar-

miento accedía, quedaba limitado el alcance del agregado

de la nota á una mera susceptibilidad, amistosamente ma-

nifestada y espontáneamente satisfecha, desde que no de-

pendía de un acuerdo previo ni discutían sus términos ;

(( En todo caso, escribía, todo ello servirá para hacerles

comprender que nos damos cuenta clara de la situación,

que sabemos lo que queremos y adonde vamos, y podemos

arreglar nuestras cuestiones y salvar nuestra paz, con el

Brasil como lo deseamos, y sin el Brasil dejándole á el la

responsabilidad (i).

Había pensamiento y plan de conducta en todas las di-

versas situaciones de la grave emergencia.

Sarmiento respondió á la nueva instancia de Mitre :

(( El gobierno argentino cree, señor ministro, que no

debe al imperio satisfacción particular.

(( Lo que la nota argentina pudiera exceder en vehemen-

(i) Cf. Nota confidencial de Mitre á Tejedor, 37 de agosto de 1872.
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cía, está compensado con usura por los hechos abusivos

del Brasil.

«Tomando, pues, este punto de partida, el gobierno

argentino no admite ni admitirá nada que sea ó parezca

acto único suyo. La adición que han insinuado áV. E. los

ministros brasileros, revestiría ese carácter, cualesquiera

que fuesen sus términos, porque el acuse de recibo que le

contuviese no tendría contestación. En consecuencia V. E.

debe proceder como se le ha prescripto en instrucciones

anteriores, haciendo presión simplemente con el hecho

significado, como V. E. lo encuentre mejor, de no iniciar

la negociación y aun de retirarse si el gobierno imperial

insistiese en su pedido, sin declarar por eso rota la alian-

za, ni la negociación misma pendiente.

(( Sin abandonar, sin embargo, el punto de partida, y

al contrario, tomándolo siempre por norma, podría V. E.

hacer un último esfuerzo prometiendo la adición en los

términos de la nota adjunta, con tal de que por la especia-

lidad del caso, el acuse de recibo hubiese de tener una res-

puesta en los términos también adjuntos, ú otros pareci-

dos y previamente acordados. V. E. está además en liber-

tad de empezar por este medio, ó por el otro antes expues-

to, según el convencimiento especial que Y. E. tenga de

los hombres ó de la situación. En lo que el gobierno ar-

gentino no está dispuesto á ceder, es en el cambio recípro-

co de palabras amistosas » ( i).

Sarmiento se mantenía invulnerable en el concepto de

(i) Nota confideacial de Tejedor á Mitre, 2G de agosto de 1872, passim.
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la primera hora ; enviaba una fórmula conciliatoria dentro

delmismopensamiento, y enúltimoextremo,volvíaála tác-

tica infortunada que impuso ala misión Quintana : retirar

al plenipotenciario de la corte, sin romper la alianza ni

siquiera la negociación pendiente, como si las declaracio-

nes pudieran destruir los hechos opuestos, como si un es-

tado de alarma y guerra, no quedara hirviente á pesar de

las declaraciones contrarias.

Mitre tuvo la intuición de las instrucciones que espera-

ba, y antes de recibirlas se colocó en concordancia con

ellas en la última conferencia con el canciller del imperio

(26 de agosto). Estaba de acuerdo el enviado argentino,

en que la república no debía satisfacción al imperio. Úni-

camente sostenía que si éste buscaba un pretexto en la di-

ficultad de forma, sin mengua debía evitarse para condu-

cirlo al debate de la cuestión de fondo. Necesitaba ahora

nuevas instrucciones complementarias, previsoras de to-

dos los casos ocurrentes, provocados por nuevos hechos.

Apuntaba á ese efecto, los inconvenientes que surgían de

las notas adjuntas por Tejedor.

1° La nota modificada poco difería de la nota anterior

en el fondo y en la forma, y llenaba apenas indirectamen-

te el deseo manifestado por el Brasil.

2° En vez de satisfacer el deseo manifestado por el go-

bierno brasileño, contenía dos nuevas exigencias : entrar

á la cuestión de fondo, produciendo la discusión diplomá-

tica, y la condición precisa de una contestación en los mis-

mos términos, como una imposición oficialmente formu-

lada.
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3'' Se pedía respuesta á lo que en la misma nota se cali-

ficaba de simple acuse de recibo, lo que en las relaciones

oficiales y confidenciales no es de regla contestar, bien

que por la singularidad del caso pudiese ser un medio pa-

ra cambiar palabras amistosas, si hubiera la inspiración

de la buena voluntad.

4" Prescribía de antemano la forma y alcance de la res-

puesta, mientras que por parte del imperio se había deja-

do la forma y alcance de la adición ala espontaneidad del

gobierno argentino.

Dispuesto á cumplir la voluntad de su gobierno, cual-

quiera que ella fuese, á pesar de las contrariedades indica-

das , Mitre solicitó una audiencia del canciller imperial (
i
)

.

Empezó manifestando que consideraba decisiva la confe-

rencia. Se contrajo á demostrar que la dificultad de forma

suscitada por el Brasil, era insostenible como razón y

constituía un obstáculo artificial. Analizó todas las circuns-

tancias, las palabras y los actos. La cuestión nunca había

existido, y si existió, fué eliminada por hechos posteriores,

deliberados y expresivos, de significación manifiesta é in-

controvertible. Enumeró todos los esfuerzos de su gobier-

no para mantener la concordia y amistad : la misión espe-

cial en cuyo nombre hablaba ; las amplias explicaciones

por él ofrecidas, para suprimir hasta la menor susceptibi-

lidad herida ; los inconvenientes para enviarla satisfacción

pedida; la deferencia acreditada ahora al modificar la nota

(i) La conferencia de carácter confidencial tuvo lugar el 10 de septiembre éi las 10, 3o

a. m., en el ministerio de relaciones exteriores. Duró dos horas,
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suspendida, añadiendo palabras que sin ser una satisfac-

ción que no se debía, ponían término á las recíprocas recri-

minaciones, cerraban su discusión y habría el canje de bue-

nas palabras en busca de un acuerdo.

Abandonó luego la defensa y ejercitó el ataque, acumu-

lando una serie de acusaciones contra el imperio, neta y

vigorosamente expresadas, declaraciones, omisiones y ac-

ciones inamistosas y ofensivas, que afectaban hasta la mis-

ma soberanía de la república.

La adición al acuse de recibo debía ser condicional; ex-

presaba más que un simple acuse de recibo, y entonces

correspondía al amigo y aliado, declarar á su vez, que par-

ticipaba de los mismos sentimientos.

La contestación imperial era aún más necesaria. Apro-

ximadamente se conocían las pretensiones argentinas, y

no se conocía oficial ni confidencialmente, las bases sobre

las cuales entraría el Brasil á concluir las cuestiones pen-

dientes. No valía la pena de empeñarse en resolver inci-

dentes de mera forma, si después habría que resolver nue-

vas é inesperadas dificultades para arreglar la cuestión de

fondo. La respuesta, sin que ella importara desconocerla

buena fe del imperio, sería una prenda de disposiciones

simpáticas y voluntad concordante.

El incidente previo en debate, encerrábase entonces en

este dilema : arreglo de la cuestión de forma con la condi-

ción de seguridad de arreglar la cuestión de fondo, ó in-

sistencia del gobierno argentino en la nota suspendida,

dejando al Brasil la responsabilidad de su conducta.

Resalta una gran fineza de espíritu al plantear la cues-
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tión en estos términos, tan cómodos para las dos partes :

para la argentina porque alcanzaba una promesa ; para el

Brasil porque destruía la acusación de un artificio.

Mitre habló tranquilamente una hora ; en ningún mo-

mento le interrumpió el ministro Correia
;
parecía agobia-

do por la palabra exacta, razonada, nutrida y lógica del en-

viado republicano. Este concluyó leyendo íntegra la negati-

va de Tejedor ( i o de agosto), y poniendo en manos del can-

ciller imperial, el proyecto de acuse de recibo, y el proyec-

to de respuesta, únicamente como un apunte de concepto.

Correia permaneció largo tiempo en silencio leyendo

y meditando aquellos documentos. La inseguridad, la va-

cilación, el retraimiento, saltaban de manifiesto. Faltaba

el estadista y aparecía sólo la mecánica del funcionario.

Con suma labor y cuidado, como revisando cada palabra

al pronunciarla, consiguió expedirse discretamente, sin

adelantar una declaración indebida, sin incurrir en la fá-

cil generosidad ó en la violencia explosiva, de que regis-

traba ejemplos tan notorios é infecundos la cancillería ar-

gentina. Repitió lo que otras veces expresó en conferencias

anteriores ; agregó que el enviado argentino había desen-

vuelto una exposición que importaba una acusación á los

procederes del Brasil
;
que la mala voluntad parecía más

bien del gobierno argentino. El proyecto de nota modifi-

cada, difería poco de los términos de la anterior, y no rec-

tificaba ni reagravaba los conceptos de la nota de Ituzain-

go, que pudieran creerse intencionalmente ofensivos (i).

(i) ((El gobierno brasileño (jueria sincera \ resueltamente, que no apareciese en opi-
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En cambio traía una doble exigencia : tratar desde luego

la cuestión de fondo y la condición de la respuesta.

Mitre replicó en el acto : « No es una nueva exigencia,

sino una consecuencia lógica del desarrollo de la cuestión

de forma, tal como se ha establecido, á mi modo de ver

artificialmente, y aparecía como un mero pretexto para no

tratar seriamente nuestras cuestiones de fondo, si el Bra-

sil pudiese tener embarazo en decirnos que participaba de

nuestros deseos y esperanzas de arribar á un acuerdo so-

bre el particular. » Volvió á recordar la reserva del impe-

rio sobre sus intenciones y actitud después de los tratados

de Cotegipe, reconocidos por él mismo violatorios de los

compromisos de la alianza ; y aprovechó la ocasión para

preguntar claramente si las bases del negociador de los

tratados de Asunción, serían aceptados en la corte.

Correia contestó sin vacilar, afirmativamente, añadien-

do, que si á eso se limitaban las pretensiones argentinas,

no habría dificultad de parte del imperio.

En este caso, observó Mitre, estando casi de acuerdo en

el fondo, con un resultado honroso y feliz para ambos

países, lo que el emperador había augurado al plenipoten-

ciario argentino, sería doloroso, hasta vergonzoso, que la

negociación se iniciara por un inconveniente previo, que

sólo aparecía como un pobre pretexto nacido de la mala

voluntad brasileña.

Correia repuso manifestando que los proyectos de co-

nión de este ú otros países, la duda sobre si habíamos sido intencionalmente ofendidos. »

(Correia, ibidem. p.'i.LMn.i M' )
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municaciones presentados, no satisfacían, insinuando

que por ese camino no parecía posible de llegar á un

acuerdo.

Mitre invitó á reflexionar. Si no aceptaban la nota mo-

dificada, él pediría que se diera curso á la nota suspen-

dida.

En este último caso, contestó Correia, se vería obliga-

do á explicar directamente al gobierno argentino los mo-

tivos por los cuales la nota no resultaba satisfactoria.

El procedimiento sería irregular, manifestó Mitre, y le

pondría en la necesidad de hacer constar oficialmente todo

lo producido en las conferencias confidenciales, y solicitar

entrar á ocuparse de los asuntos de la misión especial

para que había sido recibido, lo que colocaría al imperio

en el caso de no hacer honor á su credencial después de

haberla admitido. No creía que le condujeran á ese extre-

mo ; le invitaba á suspender la conferencia ; indicarle lue-

go una nueva reunión, después de apreciar la gravedad

del caso, medir sus consecuencias, y consultar al gabinete

del emperador. Resuelto el enviado argentino, á agotar

todos los recursos para evitar la desinteligencia y arribar

á un acuerdo, expresó, finalmente, que solicitaría una en-

trevista con el presidente del consejo.

Correia aceptó sin hesitar el arbitrio, exponiendo que

el voto del vizconde de Río Branco no sólo prevalecía en

el consejo, sino que también de su opinión autorizada en

las cuestiones del Río de la Plata, no podía prescindir el

gobierno ni el país.

Era la última vez que el ministro Correia hablaba, sin
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tener bien previstas y marcadas en la pauta las palabras

que debiera pronunciar (i).

II

Mitre estaba decidido á llegar á resultados precisos. Al

subsiguiente día de su entrevista con Correia, penetraba

en la casa particular del vizconde de Rio Branco (2). Era

un momento crítico para la paz de Sud América, iban á

decidir de la situación los dos estadistas de más ilustres

antecedentes y mayor prestigio político en el imperio y

la república ; los que mejor conocían los intereses y los

hombres del Brasil y Río de la Plata ; los que más habían

intervenido activa y personalmente en los grandes aconte-

cimientos de los últimos quince años ; los más transcen-

dentales y los más pacientes ; los capaces de esfuerzo más

(i) Cf. nota confidencial de Mitre á Tejedor, ii septiembre 1872. Cf. Correia, í6í(/em,

páginas 67 á 70.

(2) Mitre había escrito al vizconde la siguiente carta : « Habiendo tenido hoy una

conferencia confidencial, con S. E. el señor ministro de negocios extranjeros, la cual

considero decisiva para el buen ó mal éxito de nuestras cuestiones pendientes, he indica-

cado á S. E. el arbitrio de continuar después la conferencia, ó de tener una nueva

después de meditado maduramente el asunto, ó después de consultar sobre el particular

la opinión del gobierno. Mientras tanto, como le dije al mismo señor ministro, desearía

con V. E. una conferencia particular para cambiar amistosamente algunas ideas sobre

una emergencia que puede ser grave, y esterilizar la recíproca buena voluntad de que

debemos estar animados, cuando en el fondo las cuestiones por liquidar no presentan se-

ria dificultad, y puede decirse que sus bases están formuladas y aceptadas por una y otra

parte. »

Á esta franca y leal invitación, el vizconde de Rio Branco contestó citándolo á la

1 p. m. en su domicilio de familia, « para la conferencia particular que mucho estima-

ría que se realizara ».

La conferencia tuvo lugar el día la, un día después do la entrevista cou el ministro

Correia. Cf. nota confuí. 'm-l.il íl.; Milrft á Tejedor, la de sopli embre de 187a.
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nteligente y tranquilamente deliberado. El vizconde de

Mo Branco tenía ahora la ventaja que en otrora el ge-

leral Mitre tuvo á su respecto : era el arbitro de los

lestinos del Brasil, mientras que el segundo era siempre

;1 servidor de su país, pero esta vez un combatido de su

3ropio gobierno ; antes podía imponer y ahora debía obe-

lecer, aunque en la obediencia irradiaria tanto pensa-

niento propio como en la acción individual y exclusiva.

El amistoso debate se desarrolló entonces sobre los si-

guientes puntos :

i" Discusión sobre la cuestión de forma y medio conci-

iatorio propuesto por el vizconde de Rio Branco, sobre

a base del previo acuerdo y reciprocidad.

2° Cambio de ideas sobre la cuestión de fondo, y enu-

iieración de bases de arreglo á su respecto ;

3° Incidentes de las relaciones personales del empera-

íor con el general Mitre, con motivo de su misión :

4° Explicaciones sobre algunas especies relativas al mi-

nistro Tejedor y al mismo general Mitre ;

5° Explicaciones relativas a la misión paraguaya en

Buenos Aires, y á las cuestiones argentinas de límites, in-

cluso las del Brasil (i).

Mitre empezó por decir : « He buscado esta entrevista,

:omo el último esfuerzo que hago para encaminar nues-

tras relaciones, que se hallan en un momento delicado,

confiando en su intehgencia y experiencia (de Rio Bran-

do), y en las pruebas de buen sentido y voluntad que nos

(i) Cf. nota confidencial de Mitre á Tejedor, 25 de septiembre de 1872.

ANAL. FAC. DE DER. T. III ' 8
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ha dado, en el modo de conducir antes de ahora, las

cuestiones del Brasil con el Río de la Plata, y especial-

mente con la república Argentina. »

Repitió luego en otra forma, lo que manifestó al mi-

nistro de negocios extranjeros ; se contrajo después á de-

mostrar que la cuestión de forma promovida no existía,

que si había existido ya estaba eliminada. Aparecía enton-

ces como un pretexto mientras que la república herida

por los tratados del Paraguay, permanecía sin satisfacción.

Rio Branco reargüyó sin adelantar nuevas ideas, pero

acreditando su habitual versación y habilidad en las cues-

tiones que debatía. Cuidaba vivamente de justificar, al

menos do explicar, todo lo que afectara el derecho, la co-

rrección, aun la cortesía del imperio. No admitía el re-

proche de que el Brasil hubiera encontrado razón al Pa-

raguay en contra de las estipulaciones del tratado de

alianza. Guando en su circular diplomática escribió :

(( La cuestión del territorio del Chaco á que el Paraguay da

con razón importancia », no importaba negar la razón á

la Argentina. m
—¿Y por qué no dijo, interrumpió Mitre, « á que la re-

pública Argentina da con razón importancia » ?

Rio Branco no contestó la observación, y procuró de-

mostrar que la dificultad de forma nacía de la nota brasi-

leña de junio 20. Leyó los párrafos pertinentes, donde

expresaba que el gobierno imperial hesitó en considerar la

nota 27 de abril como un empeño de paz y mantenimien-

to de vínculos amistosos, ó como un propósito de provo-

car una decisión extrema y funesta entre ambos puc-
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blos. La interpretó con un espíritu benévolo y amis-

toso, esperando que esta confirmación fuese confirmada

por el gobierno argentino. El hecho no se produjo, y en-

tonces renacía la cuestión sobre los términos que parecían

tener para el Brasil el carácter de ofensas internacionales.

Si hubiese de considerarse la contestación suspendida, el

imperio se vería en la necesidad de entablar la cuestión so-

bre las ofensas que tal respuesta ratificaba y reagravaba,

no aceptando la interpretación benévola del Brasil, ni ha-

ciendo de ella la menor mención. En estas circunstancias

la cuestión de forma era previa y esencial para regularizar

las relaciones entre ambos países. Concluyó dejando ex-

tendido diestramente un puente á la concordia ; declaró

que el último proyecto de contestación entregado al mi-

nistro Correia abría el camino de un acuerdo, siempre

que se expresara que el gobierno brasileño había interpre-

tado correctamente la nota de 27 de abril, en la convic-

ción de que no había en ella ofensas internacionales á la

dignidad del imperio.

Mitre no consideró, por el momento, la última decla-

ración que iluminaba su esperanza. Resuelto á definir la

situación, quería llevarla á una extremidad en la cual se

buscara y encontrara una solución práctica, decorosa pa-

ra las dos naciones.

Antes de todo rectificó un error. El proyecto de comuni-

cación mencionado, era la copia de una que no estaba en

discusión.

— ¿Y cómo presenta un proyecto de respuesta ? obser-

vó vivamente el vizconde.
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— Simplemente como un apunte que formula una

idea y no sus términos, repuso Mitre.

En seguida continuó su demostración. Repitió varios

conceptos expuestos ya al ministro de relaciones exterio-

res ; reveló decisiones definitivas : ejercitó nuevamente su

arte de exponer y probar, algunas veces extenso, siempre

claro, sencillo, lógico, sin perderse jamás en una digre-

sión extraña á su objeto, el punto de mira fijo delante de

los ojos. Si la última palabra del Brasil, hacía de la cues-

tión de forma una condición sine qua non para llegar á la

solución definitiva, el enviado argentino nada tenía que

decir, sino que sus esperanzas en el vizconde de Rio Bran-

co habían sido frustradas. Después de los hechos produ-

cidos, que enumeró prolijamente, no podía suscitarse el

incidente sino invocando reservas mentales (textual) al es-

cribir la nota de 20 de junio, al recibirle en su misión es-

pecial, al contestar su credencial en tal sentido, al no in-

sinuar nada antes ó inmediatamente después de su recep-

ción, todo lo cual (( no era serio ni digno », costaba creer

que fuera un obstáculo para arribará un acuerdo. La per-

sistencia en este punto autorizaba á pensar que sólo se in-

ventaba un medio para evadir de tratar lo único funda-

mental que á todos interesaba ; se creía sin duda que ob-

tenidas las ventajas de la alianza por los tratados separa-

dos con el Paraguay, no había que temer de la Argentina

la guerra, ni tampoco que fuese necesario su concurso y

garantía, y podría libre y cómodamente el imperio sus-

traerse á las obligaciones de la alianza que un acuerdo ha-

ría efectivas.
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El mundo entero participaría de esta convicción, una

vez oficialmente protocolizadas las conferencias confiden-

ciales.

En la corte, añadió Mitre, pensaban con acierto, cuan-

do creían en la resolución inquebrantable del gobierno de

mantener la paz y buenas relaciones existentes, dentro de

un plan de cordialidad para el arreglo de las cuestiones

limítrofes. Bosquejó rápidamente este alto propósito de-

plorando que el imperio, á quien correspondía más que

á ningún otro realizarlo por honor á la fe pública y á las

propias conveniencias, no se entendiera con la república

por un motivo que equivaldría siempre á un pretexto. La

Argentina, sin embargo, estaba preparada á esta situa-

ción que aceptaría noble y tranquilamente, sin enojo y

sin debilidad, salvando sus derechos, dejando al Brasil

sus consecuencias y su responsabilidad moral. Creía inú-

til insistir en argumentaciones que á nada conducían ; la-

mentaba este resultado cuando tan próximo parecía un

acuerdo, y en esta situación, el general Mitre terminó de-

clarando : «no iniciaré mi negociación, y me iré con la

paz y la dejaré al irme, porque ella no depende de la vo-

luntad de los hombres, sino de la fuerza de las cosas y la

gravitación de los intereses ».

No concebía una cuestión de susceptibilidad teórica,

perdiendo tiempo y esfuerzo, para asegurar la tranquili-

dad y bienestar de las naciones. La discusión sólo valía

para él por su resultado práctico, y sin este resultado ca-

recía de objeto.

El deseo de explicar, probar y convencer, le produce
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á veces cierta vehemencia, sin jamás perder el dominio.

Sus múltiples y ordenados razonamientos, son golpes de

lógica que impiden avanzar al adversario.

III

El vizconde de Rio Branco, pareció algo impresionado

por las manifestaciones de Mitre tan categóricas y altivas,

tan serenas y prudentes. No se atrevió á expresar que la

insistencia en la cuestión de forma, tal como estaba pen-

diente, fuera la última palabra del imperio. Se consagró

á refutar, con su natural y atrayente mesura, algunas

proposiciones del enviado argentino ; calificó de confusión

la cuestión de fondo anterior y de arreglo ulterior, con la

cuestión de forma presente y previa ; y como queriendo

penetrar en el debate principal, enrostró á Mitre de hablar

de bases argentinas cuando ellas no eran conocidas, mien-

tras que el Brasil aceptaba como punto de partida las

bases del barón de Cotegipe ; y luego insinuó hábilmente,

que siendo la cuestión de límites por el Chaco la princi-

pal dificultad pendiente, debían hallarse representadas en

la negociación Bolivia y Paraguay.

La república, sostuvo Mitre, no admitía ni la discusión

sobre la intervención de Bolivia en la cuestión con el Bra-

sil ni la intervención del Brasil en la cuestión con Bolivia.

La única intervención que admitiría era la del estado

Oriental en calidad de aliado.

El hecho de aceptar el gobierno argentino las bases del
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barón de Gotegipe como punto de partida, significaba

por su parte formuladas para abrir y cerrar la negocia-

ción. Muy conocida era, además, la voluntad de mantener

como norma el tratado de alianza y los protocolos de

Buenos Aires, sin desconocer los hechos posteriores,

armonizándolos en todo lo posible con los compromisos

internacionales y las mutuas conveniencias y derechos de

los aliados. La república no transigirá con la ocupación

indefinida del Paraguay por las fuerzas brasileras, ni con

la ocupación prolongada de la isla del Atajo, cuestiones

capitales, que no permitirían arreglo alguno si ellas no

quedaran resueltas.

A pesar de que las mismas ideas había manifestado

antes en términos generales, las declaraciones tan netas y

precisas del enviado argentino, sorprendieron agradable-

mente al vizconde. Persistía aún en su espíritu el temor

deque la misión especial venía pretendiendo la anulación

de los tratados de Asunción. Este sentimiento explica su

resistencia de tratar la cuestión de fondo ; la confianza y

facilidad que revistió su acción posterior. Declaró sin

vacilar que la desocupación militar del Paraguay no pre-

sentaba dificultades ; que la evacuación de la isla del Atajo,

quedaría resuelta de hecho de conformidad á declaracio-

nes anteriores del imperio ; y se quejó después de la insis-

tencia con que atribuía al Brasil el pensamiento de reac-

ción contra los derechos argentinos en las cuestiones de

límites con Bolivia y Paraguay,

La táctica diplomática en este caso del vizconde de Rio

Branco, se parece á esas poderosas corrientes de mar pro-
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fundo : en la superficie corren en un rumbo ; en el

fondo corren en el rumbo opuesto. 5

Insistió en diversas consideraciones sobre los mismos

puntos anteriores ventilados, cuya discusión estaba cerra-

da por la palabra definitiva de Mitre que él no había

confirmado : volvió al examen de las notas suspendidas ;

reiteró la posibilidad de un arreglo, si la última estuviese

redactada en términos que salvasen las exigencias del

honor brasileño
; y concluyó por deplorar á su vez que un

incidente de forma, tan fácil de resolver con alguna defe-

rencia del gobierno argentino, malogre un acuerdo que

él también veía tan posible, desde que todo, menos esta

cuestión incidental, parecía arreglado.

(( Considero, replicó el general Mitre, que perdemos el

tiempo, prolongando una discusión que carece de objeto.

Hemos llegado á la última extremidad, si no se encuentra

el medio práctico que nos abra un nuevo camino. Entre

hombres de estado, que tratan graves intereses, la inteli-

gencia y voluntad debe servir para buscar y encontrar la

solución de tan sería dificultad. Ya no tengo yo nada que

agregar, si su última palabra (la de Rio Branco) es la insis-

tencia de la cuestión de forma en los términos antes indi-

cados. Si los brasileños cuidan de su decoro, nosotros

cuidamos del propio y del ajeno, y estamos dispuestos á

dar las debidas satisfacciones si en algo hubiéramos podi-

do ofenderles, y aun explicar sobre la base de la recipro-

cidad, los conceptos que pudieran así interpretarse por

una y otra parte, pero no estamos dispuestos á aceptar

una posición, en la que negándosenos satisfacción por
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hechos que ofenden nuestros derechos, se nos niega lo

que en justicia se nos debe, y se nos pide en nombre de

reservas mentales una satisfacción particular que no

debemos» (i).

Colocadas las cosas en este punto extremo, recien

Mitre creyó oportuno considerar la proposición de arre-

glo, hecha antes incidentalmente por el vizconde de Rio

Branco, en el concepto de que la última respuesta de

Tejedor, fuera un simple proyecto por discutir. No había

arreglo posible, y sólo restaba dejar algún tiempo á la

reflexión antes de romper definitivamente, « á no ser,

prosiguió el enviado argentino, que lo que V. E. me ha

dicho sobre la posibilidad de un arreglo, desde que se

incluyese en la última respuesta adicionada, el concepto

de aceptar la interpretación amistosa y pacífica dada por

el gobierno del Brasil á nuestra nota de 27 de abril, sea

una proposición formal que se me hace, en cuyo caso la

tomaría en consideración antes de llegar á una extremi-

dad »

.

— Es una proposición conciliadora que mantengo,,

contestó el vizconde.

— ¿Sobre la base de previo acuerdo de ambas notas,

debiendo la nuestra tener una contestación análoga ?—
preguntó el general.

— Seguramente que sí. Desde que en la contestación

argentina se incluya el concepto antes indicado, el gobier-

(i) Algunas veces referimos el debate en primera persona, para hacer menos pesado-

su relato, sin alterar en lo mínimo su texto.
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no del Brasil no tendría por su parte inconveniente en

contestar, reproduciendo los mismos sentimientos ó retri-

buyéndolos con un concepto igualmente amistoso.

— En tal caso, repuso el plenipotenciario, estoy dis-

puesto á aceptar esta proposición ad referendum y cuando

me sea hecha por el ministro de negocios extranjeros, sea

oficial ó confidencialmente, prefiriendo quesea porahora

en esta última forma, para proseguir el incidente tal como

fué iniciado.

La solución de la cuestión de forma estaba producida,

y virtualmente la cuestión de fondo.

IV

La conferencia se prolongó en términos cordiales y

expansivos, llena de interesantes consideraciones y expli-

caciones, desenvueltas franca y lealmente, que suprimie-

ron preocupaciones y sospechas, falsas imputaciones y

agravios, actitudes clandestinas y rozamientos indebidos,

y restablecieron entre ambas naciones sentimientos de

paz y amistad.

El vizconde, abundando en demostraciones amistosas

manifestó que resuelto el incidente previo tan debatido,

su anhelo sería terminar las cuestiones pendientes en

veinticuatro horas ; él también lo sintió antes, cuando

durante largo tiempo la debatieron en Buenos Aires. Al

recordar las semanas que Sarmiento le retuvo sin res-

puesta á las puertas de la casa de gobierno, Rio Branro

se mostraba minucioso en la revancha.
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Mitre aprovechó la ocasión para rememorar y formular

sus quejas, deliberadamente contenidas esperando el mo-

mento oportuno. Habló francamente contra la conducta

del emperador. No le extrañó que éste no tuviese la cor-

tesía de conversar con el en la recepción de sus creden-

ciales como era de costumbre. El mismo presidente del

consejo le previno que no recibía particularmente esa

noche. Por este antecedente, y el estado de relaciones

entre los dos países, no correspondía al enviado argen-

tino solicitar una audiencia particular de su majestad que

tuviese conexión con la misión. Deseaba, no obstante

saludarlo personalmente ; no le había visto desde los días

angustiosos de Uruguayana; necesitaba, además, trans-

mitirle un mensaje amistoso del presidente Sarmiento.

Consultó al vizconde, quien le indicó que solicitara una

audiencia por intermedio del ministro de negocios extran-

jeros. La entrevista le fué acordada para una fecha muy

posterior á su pedido, en el día de recepción ordinaria

del cuerpo diplomático. El hecho equivalía á una nega-

tiva indirecta ; no se acordaba audiencia particular.

Mitre que poseía siempre el pleno gobierno de sí mis-

mo guardó silencio, y concurrió á la recepción de gran

uniforme, acompañado por el personal de la legación.

El emperador después de cumplimentar al ministro de

Portugal, se aproximó á saludarle, preguntándole cómo

se hallaba en Río.

El general respondió que muy bien, siéndole especial-

mente agradable, después de ocho años de ausencia, des-

pués de haberle saludado en su tienda militar al recon-
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quistar una ciudad brasilera ocupada por el enemigo

común, saludarle hoy en medio de la paz tan gloriosa-

mente conquistada.

El emperador vaciló en la respuesta, y visiblemente

embarazado, preguntó al fin, que noticias tenía de Buenos

Aires.

Mitre se refirió simplemente á la última fecha del Río

de la Plata.

Obligado á continuar la conversación, el emperador le

interrogó si se habían producido nuevas invasiones de

indios, aludiendo á un movimiento de este carácter que

los diarios anunciaban en la provincia de Santa Fe.

El general, conteniendo su ingrata impresión, le res-

pondió que efectivamente se habían realizado algunas

invasiones, como sucedería aún durante mucho tiempo.

Era un mal inherente á todos los países de poca pobla-

ción y mucho territorio. Otro tanto sucedía en Estados

Unidos, á pesar de su poder y su grandeza. La gran

noticia para la república Argentina y para América,

agregó después, ha venido por el último paquete : «era

la inauguración del telégrafo trasandino, que ligaba dos

mares y unía dos pueblos »

.

Celebró la noticia el emperador, que ya la conocía,

pidiéndole informes enseguida sobre el estado del ferro-

carril de los Andes, á lo que Mitre contesta que se trata-

ba de un proyecto en estudio, que se ejecutaría como se

había ejecutado el telégrafo, cambiando con este motivo

algunas palabras sobre la naturaleza del suelo y los pasos

indicados de la cordillera. Se apresuró luego el ministro
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á presentar el personal de la legación, y momentos des-

pués, contrariando la etiqueta, espontáneamente se des-

pedía del emperador.

Reseñados estos hechos, el general Mitre dijo al presi-

dente del consejo : Si la intención del emperador, ha

sido negarme, aunque indirectamente, una audiencia, no

estaba en su derecho, y yo estaría en el mío, aun pidién-

dola directamente, pues, en mi calidad de enviado espe-

cial, que me asimila á los embajadores, él no podía negár-

mela sino en el caso de una interrupción de relaciones

diplomáticas. No creo que su intención hubiese sido infe-

rir á mi país una ofensa gratuita al hablarme de las depre-

daciones de los indios, que es uno de nuestros males,

porque cada nación tiene su llaga sobre la cual no es dado

poner la mano sino para derramar bálsamo sobre ella ;

porque así como nosotros tenemos los indios, el Brasil

tiene los negros esclavos, y no sería propio del presidente

argentino, que al hablar por vez primera con un ministro

brasileño le preguntase si siempre había esclavitud en su

país. Sabiendo el emperador el objeto con que pedía la

conferencia, la pregunta sobre indios había sido tanto

más importuna cuanto que ni aun había pedido noticias

del presidente de la república Argentina, razón por la cual

me abstuve de comunicarle las palabras amistosas que el

señor Sarmiento me había encargado para él particular-

mente. Siendo yo el ministro, el signatario del tratado de

alianza, el jefe de estado que había estado á la par de él

en Uruguayana, el general de los ejércitos aliados que

había permanecido cerca de cuatro años en campaña,



126 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

exponiendo la vida en honor de la causa común, debía

creer que el emperador después de ocho años de ausen-

cia, cuando en el intervalo había contribuido por

mi parte á conquistar una paz gloriosa, que tengo hoy

mismo por misión asegurar, tendría para mi persona

alguna palabra más agradable, que el recuerdo de los

indios, cualquiera que fuese el estado de las relaciones,

que por otra parte es normal sino cordial, después de lo

que había dicho él y el presidente de la república ante los

respectivos parlamentos, y nosotros en los discursos de

mi recepción pública, sin dar á estos incidentes más

importancia de la que realmente tienen, y sin afectarme

por ellos personalmente, me abstendré de ir al palacio de

San Cristóbal, quedando á las órdenes de su majestad en

lo que corresponde como ministro público acreditado ».

Esta actitud del enviado argentino revela una posesión

de estado, una conciencia tan segura, una dignidad tan

alta, una voluntad tan deliberada, que se impone á Ja con-

sideración y simpatía.

El presidente del consejo vaciló en la respuesta. Había

estado embarazado él mismo en el incidente referido. El

emperador seguramente hallábase también violento por

la reserva que le obligaba á mantener con el general Mi-

tre el estado de las relaciones con la república, aun cuan-

do como monarca constitucional no tomara participación

directa en el movimiento de los negocios. Reconocía el

derecho invocado de obtener las audiencias que pidiese,

aun cuando no fuera costumbre en la corte fluminense.

El general conocía al emperador, sus sentimientos para
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SU país y SU persona, y podía estar seguro que no tuvo la

más mínima intención de ser desagradable, y lamentaba

por su parte el vizconde, que no le hubiera transmitido

las palabras amistosas de Sarmiento.

Sabía, expresó Mitre, que hablando incidentalmente

con un amigo común, el emperador trató de explicar su

conducta ; lamentó no poder hacer ninguna demostración

especial como soberano ; esperaba que llegaría el momen-

to cuando terminasen las cuestiones pendientes.

El enviado argentino no quiso insistir más, y dio por

terminado el incidente después de un cambio de juicios é

impresiones tan francas y amistosas.

El presidente del consejo, con la doble autoridad de su

reputación intelectual, y predominio en el gobierno, leal

y gentilmente reconoció la razón, y el derecho y el razo-

namiento significaba las excusas, la explicación fué la satis-

facción.

Más tarde, Mitre escribía: «Sírvase decirle al presi-

dente que el emperador ha aprendido algo con la lección

que le di por medio de Paranhos, pues, álos pocos días

habiéndonos encontrado, me preguntó ante todo si tenía

noticias del señor Sarmiento, y si estaba bueno, cosa que

hace por la primera vez. De los indios volvió á hablarme

en otro sentido, como para enmendar la impertinencia

anterior ; pero con poca felicidad, pues, el emperador,

aunque pasa por sabio (sóbrelo cual hay algo que decir),

es un hombre un poco ingenuo y de espíritu limitado. Es

un niño grande, sin experiencia y sin talento, aunque con

alguna lectura, que puede pasar por verdadera ciencia
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cuando él tiene el derecho de elegir el asunto, y le corres-

ponde el interrogar y disertar sólo como el sacerdote en

el pulpito» (i).

Hay precisión y sobriedad de juicio ; sugiere toda la

estructura y fuerza moral é intelectual del sujeto ; es un

golpe diestro de escalpelo que muestra el estado de un

cuerpo vivo ; el personaje aparece en movimiento delante

de los ojos : se le mira y se le toca ; cae el armazón de la

leyenda

!

En estamisma y larga conferencia, que aunque confiden-

cial muestra un carácter oficial, el vizconde de Rio Bran-

co insistió incidentalmente en los cargos que antes expre-

só en conversación particular : la participación del general

Mitre en la propaganda republicana de Río Grande ; y los

propósitos hostiles contra el imperio del ministro Teje-

dor, con motivo del conflicto alemán-brasileño, y la me-

diación argentina en el estado Oriental, circunstancias que

(( podrían dar lugar á explicaciones y tal vez más ».

Inmediatamente Mitre levantó los cargos en forma vi-

vaz y resuelta. Creía que sus anteriores explicaciones pri-

vadas hubieran sido suficientes. En la amistad y recíproca

confianza con el ministro de Alemania, el ministro Teje-

dor pudo conversar algo sobre el Brasil, pero en un carác-

(i) Garla confidencial y particular de Mitre á Tejedor, de 3 de octubre de 187a.

M. S. inédito en el Museo Mitre.
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ter tan ligero, tan jovial y sin alcance, que ni él mismo lo

recuerda (i).

En las gestiones del ministro Herrera y Obes, corres-

pondía siempre á éste la iniciativa de hablar respecto del

Brasil, pero podía asegurar que esas mismas especies ha-

bían sido exageradas y traídas al parecer por conductos

infieles hasta llegar á San Cristóbal. No daban lugar á

explicaciones y ni siquiera eran dignas de ocupar la me-

moria de un hombre de estado. En el caso mismo que Te-

jedor hubiese tenido las conversaciones atribuidas, habría

podido hacerlo sin comprometer por eso la política de su

país ni dar derecho á nadie de pedirle cuenta.

Interrumpió al vizconde para afirmar que no había di-

cho precisamente que las palabras atribuidas á Tejedor

pudieran ocasionar una reclamación : las había recordado

únicamente como una nueva prueba de la moderación y

buena voluntad del imperio, al cual los malos informes

transmitidos, en nada alteraban su resolución y senti-

mientos.

Aceptó Mitre gentilmente esta explicación, pero insis-

tió respecto de su persona. A los planes revolucionarios

que le asignaban en Río Grande había ya contestado con

sus antecedentes y su nombre. En tal ocasión el vizconde

manifestó que á eso nadie podría dar crédito porque sería

una imprudencia increíble. Atribuir sólo á la prudencia

(1) El vizconde reprochó al general que hubiera comunicado á Tejedor una queja tan

intima y privada, y aquél le respondió que lo hizo en absoluta reserva, cumpliendo un

deber de lealtad y ahora se felicitaba de haberlo hecho desde que se daba á esa versión

un carácter de gravedad.

ANAL. FAC. DE DER. T. III Q



i3o ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

una conducta dictada por deber y la convicción era infe-

rirle una ofensa que llegaba el momento de esclarecer. La

insinuación de agentes revolucionarios en Río Grande,

obedeciendo á sus gestiones de más alto origen ; significa-

ba una acusación 'que también necesitaba determinar si

referíase al orobierno argrentino.

El plenipotenciario provocó declaraciones categóricas.

El presidente del consejo abundó en protestas satisfac-

torias. Los agentes revolucionarios, simplemente repre-

sentaban informes que no merecían crédito. La palabra

imprudencia, únicamente tenía el alcance demostrar más

lo inverisímil de la versión, ya imposible por los antece-

dentes y garantías que representaba el nombre del antiguo

jefe de los ejércitos aliados.

El general Mitre expresó entonces notables considera-

ciones, que merecen conservarse intactas, como la visión

segura del estadista intenso y experimentado. Las ideas

son vivas y en acción ; las palabras parecen cosas que se

clasifican y colorean delante de los ojos. «Los hombres

de estado de uno y otro país, dijo, deben buscar las garan-

tías de una política de buena vecindad en consideraciones

menos personales y en ideas más transcendentales. Ni el

antagonismo de forma de gobierno, ni la política de pro-

selitismo convenía á uno ni á otro país. Toda forma de

gobierno es conciliable con la libertad y felicidad, desde

que tenga por base la voluntad nacional. Reconocemos

en el imperio del Brasil una civilización progresiva, con

instituciones que responden á un desarrollo democrático»

y no obstante ser la república para los que la pracf ¡raban»
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la Última forma de la lógica humana, ella debe ser el re-

sultado de las propias fuerzas de cada uno. Por lo tanto,

yo republicano por convicción ,
probablemente adoptaría

siendo político brasileño la forma monárquica como base

y punto de partida, que de ello sólo depende prolongar y

fecundar, obedeciendo á la ley de los pueblos libres.

Como republicano del Río de la Plata, considerando esta

cuestión bajo otra faz, me interesaba más una monarquía

tranquila y con principios de fija estabilidad que nos diese

garantías de vivir en paz, que dos ó tres repúblicas turbu-

lentas en que probablemente se dividiría el imperio, sin

anticipar por la revolución lo que debía ser la obra lenta

y segura del tiempo y del progreso pacífico de las ideas.

Nuestra paz, bajo la forma republicana, que es un hecho-

superior á todo, debe interesar igualmente al Brasil, por-

que sólo por la paz y buena amistad pueden y deben exis-

tir en América estas dos formas que no eran contrarias á;

una política internacional, sino en cuanto se propendiese

á un antagonismo artificial, violento y ruinoso para am-

bos. Por eso buscamos de buena fe y buena voluntad el

arreglo de nuestras cuestiones pendientes, á fin de poder-

nos entregar con confianza al trabajo que demanda la con-

quista de vastos territorios de que ni uno ni otro somos

verdaderamente dueños.

(( Las victorias de la fuerza no tienen horizonte ni para

uno ni para otro país, sino desperdicio de fuerzas que ne-

cesitamos para impulsar nuestro progreso. En la marcha

que llevamos, ni el Brasil ni la república Argentina, se

reconocerán á sí mismas dentro de veinte años, en que
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ricas, felices y libres por el progreso desenvuelto en la paz

podremos ver duplicada nuestra población y multiplica-

dos nuestros elementos de prosperidad, debiendo ser la

verdadera garantía de todo, no sus hombres ni las pasio-

nes del momento, sino una buena política internacional,

fundada en ideas sanas y en los intereses de todos los

tiempos. ))

El vizconde de Rio Branco coincidió sin vacilar en es-

tas ideas, y declaró que ellas eran las mismas que el

Brasil profesaba respecto de sus vecinos del Río de la

Plata.

Expone, discute, explica, rectifica, disimula, comprue-

ba, exige, ataca, protesta, defiende, espera, insiste, man-

tiene actitudes, descubre rumbos, señala ideales, y así,

sereno y paciente, el general Mitre usa todas las palancas,

maneja todos los resortes, destruye obstáculos, borra ob-

servaciones, elimina dificultades, y justifica con el resul-

tado su optimismo permanente.

VI

Las negociaciones con el Paraguay y Bolivia fueron las

últimas cuestiones de la célebre conferencia. El presiden-

te del consejo, manifestó que el gobierno argentino difi-

cultaba con su conducta las soluciones déla alianza, com-

plicándolas con la nueva gestión paraguaya (i).

(i) En esos dias encontrábase en Buenos Aires el ministro Loizaga, en misión espe-

cial ante el gobierno argentino para arreglar la cuestión de límites. Esperaba instruc-

ciones definitivas de Asunción al respecto, que nunca llegaron.
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Los informes de la cancillería imperial aseguraban que

á la misión paraguaya la suscitó el gobierno argentino, á

la fecha ocupado en negociar por su parte, creando tal vez

nuevos embarazos que hoy no existían.

El plenipotenciairo de la república pudo contestar á esta

queja con éxito decisivo. El imperio sostenía que la nego-

ciación separada no afectaba la integridad y solidaridad

del tratado de alianza ; aconsejaba é incitaba á la Argentina

á proceder en la misma forma, y cuando el acto aparecía

posible, resultaba ante el mismo criterio una complica-

ción en vez de una solución. La contradicción estaba docu-

mentada y era incontrovertible. Por otra parte, el gobier-

no de Sarmiento al alegar que la convención separada

rompía la alianza, no podía realizar la misma convención,

cuando mantenía una misión especial para restablecer la

alianza. Hubiera sido desautorizar su actitud y justificar

al imperio. El celo febriciente por el monopolio paragua-

yo, encendía un temor donde sólo existía seguridad. En

San Cristóbal se olvidaba en este caso, la continuidad y

lógica de los hechos en movimiento

,

Mitre dominaba esta situación, y motivos de táctica le

condujeron únicamente á rectificar falsas afirmaciones.

La misión fué ofrecida por el gobierno de Asunción

en cartas confidenciales. El gobierno argentino la aceptó

y recordó su cumplimiento, procurando soluciones de

acuerdo con el tratado de alianza. Aunque hubiera bus-

cado la misión, habría realizado menos que el Brasil, que

buscó y firmó separadamente los tratados de Cotegipe.

La cancillería de Buenos Aires no se adelantaría, sin em-
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bargo, á los arreglos con el imperio, ni los embarazaría

con dificultades que nacieron de su acción. El vizconde

escuchó complacido y satisfecho esta declaración, agre-

gando que el general Vedia en Asunción tuvo mucha in-

gerencia en el nombramiento del plenipotenciario Loiza-

ga, asistiendo el día que se verificó á las antesalas del con-

greso, mostrándose muy interesado que se procediera de

acuerdo con los deseos de su gobierno.

Era natural, observó Mitre, que el general Vedia se in-

teresara en todo lo que pudiera favorecer á su país. Ya

que hablaban confidencialmente, él también podía ase-

gurarle que en Buenos Aires se sabía que el ministro

Azambuya fué al Paraguay á impedir la designación del

enviado especial, según instrucciones atribuidas para el

caso.

Rio Branco rechazó la imputación. No podría Azam-

buya proceder por instrucciones, si en la corte se igno-

raba el hecho ocasional.

— Eso no priva, respondió el general, que Azambuya

hubiese intentado impedir la misión paraguaya, obser-

vación que prevaleció sin respuesta.

Repitió entonces el vizconde, que la principal cuestión

pendiente la constituía el Chaco, é insinuó nuevamente

la necesidad de que el Paraguay y Bolivia estuvieran re-

presentados en la negociación.

Mitre, acentuando su firmeza, reiteró la resolución de

no admitir ni discusión sobre este punto.

El vizconde no insistió, abandonó el tema para recor-

dar que en el curso de la conferencia dos veces el general
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había reprochado que en la circular diplomática refutando

los cargos de la prensa de Buenos Aires, el imperio hu-

biera abogado contra la alianza ante los mayores enemi-

gos déla alianza en la hora del peligro. Recordaba él tam-

bién á su vez que en la nota famosa de Tejedor se ame-

naza al imperio con una liga de las repúblicas sudameri-

canas, agregando que el Brasil tendría aliados si los qui-

siera y su política no fuese realmente pacífica.

El enviado argentino contestó que no sólo había for-

mulado esos reproches. Había censurado también que

fuera á negarse el derecho de la república en la cuestión

de límites reconocidos por el mismo gobierno brasileño.

Eso hacía el proceder más inamistoso y le daba derecho

á esperar una satisfacción cumplida en los arreglos que

iban á emprender.

El presidente del consejo se quejó amablemente de la

insistencia del plenipotenciario, y la intensa conferencia,

tan laboriosa y tan múltiple, concluyó en los términos

más amistosos y cordiales (i).

Había durado tres horas. Es útil conocerla minuciosa-

mente como la hemos narrado ; refleja honor para el im-

perio y para la república ; encierra alta enseñanza para la

diplomacia americana.

Se exponen y analizan las cuestiones fundamentales

é incidentales, los hechos, las palabras, las versiones, las

sospechas ; se marcan lealmente las disidencias ; se fija el

(i) Cf. Notas confidenciales de Mitre á Tejedor, 12 á 2 5 de septiembre de 1872. Cf.

Gorreia, ibidem.
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alcance y significación de todo, y no queda en pie nada

que pueda afectar el respeto de ambos gobiernos, ni si-

quiera la delicada susceptibilidad de ambas naciones, se

mantiene la firmeza del derecho, se arranca la aspereza

del reclamo, aparece la satisfacción caballeresca, con-

cuerda el pensamiento y acción civilizadores, irradian en

la altura los ideales, palpitan los sentimientos amistosos,

se vuelcan en el cauce común las corrientes de cordialidad.

Los dos estadistas comienzan con las precauciones de

la desconfianza y terminan con las confidencias de la con-

fianza. No añaden ni quitan nada á los hechos : simple-

mente los hechos se ponen en la verdad, la conversación

alcanza á la placidez de la intimidad ; cada uno descubre

todo, nada reservan de sí mismos, y nunca caen en el ex-

ceso, ni siquiera en la ligereza. Encarnan sin ironía el

admirable diplomático de La Bruyére : « No hablan sino

de paz, de tranquilidad pública, de interés común, y en

realidad sólo cuidan de los suyos, es decir, los de su amo

ó su república ». Eso es lo humano y es lo cierto.

¿ La sinceridad fué entera y recíproca ?

Los suoesos irán revelándolo. La sinceridad no sufre

cuando la habihdad no aparece. La habilidad es con fre-

cuencia un reducto de la mentira.

VII

En el mismo correo que comunicaba á Buenos Aires

el resultado de la conferencia, el general Mitre escribía

particularmente al ministro Tejedor :
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(( Por las comunicaciones que le envío verá cómo he

ejecutado las últimas instrucciones, y verá que nos halla-

mos en un momento crítico y delicado, nunca hemos es-

lado más próximos de romper, y nunca, sin embargo,

hemos estado más próximos de entendernos en el fondo

y en la forma.

« Ahora todo queda librado á la resolución definitiva

del gobierno allá y á mi paciencia acá, esperando que todo

saldrá de modo que llevemos á buen fin el gran asunto

que tenemos entre manos » (i).

Tres días después de escritas estas líneas (17 de sep-

tiembre), el ministro Correia entregó al general Mitre el

proyecto de la nota argentina y de la respuesta brasileña,

convenidas en principio en la conferencia con el presi-

dente del consejo.

Al día siguiente ( 18 de septiembre), el plenipotenciario

argentino comunicó confidencialmente su respuesta. En-

mendó el segundo párrafo de la nota brasileña, y presentó

un nuevo proyecto de la nota argentina, conservando los

conceptos fundamentales del primero, pero de mejor es-

tructura, bien apuntados los motivos, precisas las pala-

bras, relacionado y concordante el conjunto.

(1) Carta particular de Mitre á Tejedor, id de septiembre de 1872. M. S. inédito en

el archivo Mitre.

En la nota oficial decía al ministro : (( Espero que V. E. me anticipará las instruc-

ciones del caso, aun antes que tenga ocasión de referirme á su resolución, pues asi se

ganará tiempo, sea para suspender todo procedimiento, sea para continuarlo hasta su ter-

minación con más amplias facultades, sea para dar curso á la primera respuesta suspen-

dida, importando esto último en el estado actual de las cosas, después de las declaracio-

nes hechas, la imposibilidad de continuar toda negociación seria. » (Nota confidencial cit.

de 12 de septiembre.)
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En una nueva conferencia el ministro Correia comu-

nicó al general Mitre que la nueva redacción como las

enmiendas propuestas habían sido aceptadas en consejo

de ministros, salvo en esta última una modificación de

frase, que inmediatamente se arregló y quedó resuelta.

La importancia de estas notas, que representan las

mayores dificultades y peligros de la negociación, obliga

á la transcripción textual

:

La comunicación que firmaría Tejedor decía :

(( He tenido el honor de recibir las dos notas de V. E.

fecha 20 y 21 de junio, y el memorándum que las acom-

paña.

(( Dice V. E. en su nota de 20 de junio que no obstante

la primera impresión producida por ciertas observaciones

que podían parecer ofensas intencionales, considerando

que el gobierno argentino declara en su nota de 27 de

abril que usará de la mayor franqueza, y que por lo tanto

debían tener el mismo carácter sus protestas de senti-

mientos pacíficos y amigables, el gobierno imperial re-

solvió contestarla impulsado por esas declaraciones, y

sobre todo, por las que más alta y solemnemente hicieron

S. M. el emperador del Brasil y el excelentísimo señor

presidente de la república Argentina en sus recientes

discursos á los representantes de una y otra nación.

(( El gobierno imperial hace justicia al dar á las palabras

y conceptos de la nota de 27 de abril, la única interpreta-

ción compatible con las francas protestas de sentimientos

pacíficos y amigables que en ella se contienen y que me

es grato reiterar en esta ocasión, no habiendo podido
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existir la intención de inferir ofensa al amor propio y á

la dignidad del Brasil, tratándose de mantener la invio-

labilidad del tratado de alianza, en que está empeñada

la fe pública de tres naciones.

(( El gobierno argentino haciendo igual justicia al del

imperio, ha interpretado en el mismo espíritu algunas

proposiciones de su referida nota de 20 de junio que po-

drían tener un significado menos amistoso, ya que no ofen-

sivo, y parecer contrarios á los deberes ú obligaciones de

la alianza, haciendo por su parte el debido honor á sus

protestas de amistad y á las seguridades que han de man-

tener los compromisos del tratado de 1° de mayo.

(( Cree por lo tanto el gobierno argentino que expuesto

por una y otra parte lo que correspondía, no hay conve-

niencia en prolongar una discusión que pudiera retardar

un cordial acuerdo, cual corresponde entre aliados que

combatieron unidos durante cinco años para asegurar la

paz de estas regiones de x\mérica, desde que están iguah

mente interesadas todas ellas en mantener sus compromi-

sos para que esa paz sea fecunda y duradera.

(( Esta consideración y la de haber decidido antes de re-

cibir las expresadas notas, enviar cerca de ese gobierno un

ministro altamente caracterizado y munido de plenos po-

deres para arreglar las cuestiones pendientes, hace que el

gobierno argentino limite su contestación á lo que queda

expuesto, refiriéndose por todo lo demás, alo que ese mi-

nistro haya manifestado ó manifieste en su nombre.

«El gobierno argentino piensa que, trasladada la dis-

cusión á los actos diplomáticos, será más fácil mantener
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las cordiales relaciones, que pudieron afectarse por el

cambio de notas directas, traspasando sin las previas ex-

plicaciones, las intenciones benévolas de ambos gobier-

nos» (i).

La contestación del ministro Correia, quedó redactada

en estos términos :

(( Con satisfacción vio el infrascripto la confirmación

del señor ministro, de que la nota de 27 de abril, no con-

tiene ofensa alguna intencional al amor propio y á la dig-

nidad del Brasil, como también la nueva expresión de los

sentimientos amigables y pacíficos del gobierno de la re-

pública.

(( Estando persuadido de que en sus notas no hay una

sola expresión ó concepto que pueda poner en duda la re-

ciprocidad de iguales sentimientos de consideración y

amistad para con el de la República Argentina, y creyen-

do por otra parte harto probado el empeño del gobierno

(i) Transcribimos el proyecto del ministro Correia, substituido por el de Mitre, para

que puedan compararse sus diferencias, y se aprecie el cuidado con que se medía el al-

cance de las declaraciones y el valor de las palabras :

(( Tuve el honor de recibir las dos notas de V. E. de 20 y 21 de junio, y el memorán-

dum que las acompaña.

« El gobierno argentino siente que su nota de 27 de abril, pudiese causar desagrada-

bles impresiones que le manifiesta el del Brasil, de sostener la inviolabilidad del pacto

común.

« El gobierno imperial hace justicia al de la república, cuando da á las palabras y

conceptos de la nota de 27 de abril una interpretación compatible con la protesta de

sentimientos pacíficos y amigables, que están bastante expresados en la misma nota.

« También pudiera quejarse el gobierno argentino de la significación menos amigable

á que se prestan algunas proposiciones de la nota del gobierno imperial. Parecíale, sin

embargo, que no conviene insistir sobre una controversia que impresiona dolorosamenle

á ambos gobiernos, y si procurar cordialmente el acuerdo propio de los gobiernos alia-

do», que durante cinco años combatieron juntos en defensa de su honor y derechos, que

están igualmonfe intcrfsados en nilfivaí- esos coniproniiíios y gratos recuerdos de amistad
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imperial, en mantener la alianza, que tantos beneficios

asegura á los dos estados y á sus vecinos, aún no trepida

el infrascripto en reiterar aquí las declaraciones amigables

de las notas anteriores.

(( Conviene el infrascripto con el señor Tejedor, en que

por las presentes notas, se debe dar por terminada á la

correspondencia de gobierno á gobierno, y confiar á la

buena voluntad y prudencia de los plenipotenciarios, cua-

lesquiera explicaciones que por una y otra parte sejuzguen

aun necesarias, al mismo tiempo que traten de su princi-

pal misión, que será la m.ás perfecta inteligencia ó el me-

jor acuerdo entre los dos gobiernos sobre los derechos y

obligacióndelpacto de alianza de i" de mayo de i865))(i).

Al comunicar á su gobierno estas bases de arreglo, al-

canzadas con tanto esfuerzo, el general Mitre aconsejaba

su inmediata aceptación. Encerraban en una solución dig-

y que sobre todo deben tener un sagrado empeño en la mantención de los fecundos be-

neficios de la paz en estas regiones de América.

<( Esta consideración y la de haber decidido, antes de recibir las expresadas notas, en-

viar cerca de la corte de Río de Janeiro, un ministro, persona altamente caracterizada

y revestida de amplios poderes, hace que el gobierno argentino, limite su presente con-

testación á lo que dejo expuesto, refiriéndose en todo á lo que ese ministro haya mani-

festado ó en adelante manifieste, si fuese necesario, con el objeto de persuadir al gobierno

imperial lo amigable de las intenciones del gobierno de la república, y cuan sincero es

su empeño en la paz.

« El gobierno argentino piensa que transportada la discusión á las conferencias diplo-

máticas, será más fácil mantener las cordiales relaciones que podrían ser perturbadas por

el cambio de notas, ultrapasando las intenciones benévolas de cada gobierno, por falta

de explicaciones previas ó inmediatas, propias á tales conferencias. »

(i) El primer párrafo de esta nota, propuesto por Mitre, substituyó al siguiente pro-

puesto por Correia : « El abajo firmado ha leído con satisfacción la seguridad dada por

el señor ministro de que la nota de 27 de abril no contenia la menor ofensa intencional

al amor propio y á la dignidad del Brasil, así como la nueva expresión de los sentimien-

ios pacíficos y amigables del gobierno de la república. »
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na, satisfactoria y recíproca; salvaba la objeción deque la

nota argentina quedaría sin respuesta
;
permitían tratar en

el acto la cuestión de fondo sobre bases conocidas, de con-

clusión honrosa y feliz : constituían un cambio de palabras

amistosas, confirmatorias de propósitos y sentimientos

expresados anteriormente; una fórmula de conciliación

que arrojaría la mayor responsabilidad sobre la república

en caso de negativa » (i).

El presidente Sarmiento rechazó algunas observaciones

de Mitre sobre la actitud del gobierno argentino en la

emergencia, y aceptó sin modificaciones la solución ad re-

ferendum obtenida por su plenipotenciario. Tejedor devol-

vió firmada la respuesta del imperio. El día 3 de octubre

los ministros Mitre y Correia verificaron el canje de comu-

nicaciones convenidas ; el primero recogió la primera nota

suspendida ; se acordó la fecha de la publicación recípro-

ca; y por ambas partes se cambiaron felicitaciones efusi-

vas, la expresión de cordiales sentimientos, dealtosanhe-

los, de ideales comunes (2).

(i) Cf. Notas confidenciales de Mitre á Tejedor, 19 septiembre 1872. Cf. ibidem, Te-

jedor á Mitre, 22 y 27 septiembre y 8 octubre. Cf. ibidem, Mitre á Tejedor, 2 octu-

bre 1872.

(2) Se resolvió datar el 26 de septiembre á la nota argentina. Cf. nota couhululi.iÍ ilo

Mitre á Tejedor, 2 octubre 1872.

El mismo día Mitre escribía á Tejedor : « Lo felicito y me felicito de la solución que

ha tenido la cuestión de forma, que nos permite (entrar) seriamente al fondo del negocio,

respecto del cual hemos adelantado mucho, desde que entramos á negociar sobre bases

conocidas, que nos dan resueltas en parte las principales cuestiones.

« Por la correspondencia va todo arreglado según usted lo desea, y llamo su atención

sobre el punto relativo á la publicidad de las notas cambiadas, para que proceda en con-

secuencia, sci:ÚM lo considere más conveniente. » (Carta particular de Mitre á Tejedor, S

octubi 1 Musco Mitre.)
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VIII

Tres meses, escribía Nabuco, empleó Mitre en resolver

la cuestión de forma, á causa de la escrupulosa minucio-

sidad con que Rio Branco, y puede decirse el mismo em-

perador, ofendido por el lenguaje de la prensa portería

contra el imperio, querían depurar las intencionadas alu-

siones de Tejedor. Cada palabra, cada reticencia de la co-

rrespondencia entre Tejedor y Gorreia fue rigurosamente

analizada, Mitre no consiguió entrar en la cuestión de fon-

do hasta después de cambiadas las más completas y satis-

factorias explicaciones acerca déla nota de Ituzaingo (i).

El enviado argentino sostuvo una doble discusión : con-

tra el presidente Sarmiento que al principio negó toda

explicación, y contra el vizconde de Rio Branco que exa-

geraba el agravio al imperio. Se colocó en un punto inter-

medio, que en los negocios de la vida, ordinariamente es

la vecindad del acierto. Decidido á cumplir las instruccio-

nes de su gobierno, no se retira de la misión á pesar de

autorizaciones reiteradas, está resuelto á triunfar y la so-

lución que alcanza débese á su empeño paciente y á la per

sistencia de Sarmiento en exigir la satisfacción recíproca.

En realidad todos fueron vencedores. La república y el

imperio, cada uno lograron sus propósitos, resultados que

en diplomacia no son excepcionales.

Resaltan en esta laboriosa gestión tan llena de inciden-

(i) Nabuco, obra citada, capítulo XXXVII, passim.
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cias, las cualidades semejantes que acreditan Mitre y Rio

Branco en disputa singular. Minuciosos y susceptibles,

como lo exige la defensa del interés y honor de las nacio-

nes, no dejaron observación ni duda ni sospecha por dis-

cutir, esclarecer y comprobar, cada uno en su forma, pro-

cedimiento y moral política. Acusan, defienden y juzgan :

proceden como fiscal, como abogado y como juez. Exami-

nan las cuestiones á la luz de la ley positiva y la costum-

bre; lo teórico é infecundo al lado de lo útil y práctico.

Ejercitan una diplomacia humana y aplicada. No se en-

cierran en los términos abstractos, las frases de conver-

sión, el lenguaje de acomodamientos. Se siente al contra-

rio, el movimiento de los intereses positivos, de las preo-

cupaciones persistentes, de las tradicioties reversivas, las

pasiones militantes, las ideas netas, contagiosas y avan-

zadas. Se habla con serena franqueza, clara y terminante-

mente. Hay el propósito de mostrar y no de ocultar ; no se

quiere hacer adivinar sino hacer comprender; la intención

de lo que se dice aparece en el acto que se ejecuta. La duc-

tilidad en vez de aniquilar, robustece la solidez de espí-

ritu. Todo en ellos tiene fuerza y autoridad.

Esta identidad de facultades y de medios, en los dos

grandes diplomáticos de América, por cuya gravitacwfn

ninguno pretende engañar sino descubrir todo, es la pri-

mera concordancia que debía salvar todas las dificultades

y conducirles al acuerdo.

Sólo en un resorte Rio Branco se mostró inferior á Mi-

tre : en sus reservas mentales, de las que el mismo Mitre

acusó al imperio.
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EL GENERAL MITRE Y EL MARQUES DE SAN VIGENTE

(Tratado ele 19 de septiembre de 1872)

1. Publicidad del acuerdo previo. El plenipotenciario argentino inicia la discu-

sión de fondo. Las bases de Cotegipe como punto de partida. Ratificación

del imperio. Nombramiento del marqués de San Vicente. Opiniones é im-

presiones de Mitre. Temores de Tejedor. Su punto capital, y sus nuevas fa-

ses de la cuestión. El rumbo de la negociación y la ocupación militar. El

optimismo de Mitre y el pesimismo de Tejedor. Modificación de los proto-

colos de Buenos Aires. Previsiones de Mitre y razones que la fundan. Des-

confianza de Tejedor. Estado íntimo y expresión externa. — II. Concordan-

cias preliminares de Mitre y el marqués de San Vicente. Sistema de discu-

sión del imperio. La diplomacia de escalafón y la diplomacia del estadista.

El marqués de San Vicente ; su origen y antecedentes. Sus servicios presta-

tados al imperio. Su carácter, mentalidad é instrucción. Sus tradiciones po-

líticas. El concepto público. — III. Manifestaciones cordiales del marqués de

San Vicente. Las conferencias sobre la cuestión de fondo. Los puntos de

partida. Participación del Uruguay. Fórmula general del enviado argentino.

Ausencia del plenipotenciario oriental. Bases y plan de discusión. — IV,

Declaración del marqués de San Vicente. El camino por seguirse. Las bases

del general Mitre. Su carácter y estructura. — V. Las reservas mentales de

Rio Branco. La táctica de Mitre. Las modificaciones del nnarqués de San Vi-

cente. Examen particular de su importancia. Juicio é impresión del enviado

argentino; su actitud. Restablecimiento de la alianza; su significación. Aná-

lisis <le sus nuevas cláusulas. Aceptación y firma del acuerdo. — VI. Los

resultados. Apreciación de Mitre. La opinión jiública en el Brasil. El pleni-

potenciario argentino visita al emperador en San Cristóbal. Carácter de la

conversación. Las dificultades resueltas. Mensaje de Sarmiento, La nota de

Ituzaingo. Las prevenciones contra el imperio. Anexión del Paraguay. Los

destinos de la Argentina y el Brasil, Diversos puntos de vista. La paz armada.

Preocupación y obsesión brasileñas. La obra del triunfo. — MI. Homenajes

á Mitre en la corte. La primera aspereza. Incidente con Sarmiento. Cartas

recibidas y carias devueltas. Amistad en quiebra. Aprobación argentina del

acuerdo Mitre-San Vicente.

ASAL. TAC. DE DER. T. III
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Los documentos que terminaron felizmente la cuestión

previa, motivo de largo tiempo de perturbación é inquie-

tudes en el imperio y la república, se publicaron en Río

y Buenos Aires, calmando las ansiedades de la opinión.

El general Mitre se apresuró á iniciar la discusión de

la cuestión de fondo. Abrió el camino haciendo constar

oficialmente ante la cancillería brasileña, los antecedentes

y solución del laborioso debate sostenido, concluyendo

por solicitar día y hora para empezar las nuevas con-

ferencias, sobre las bases conciliatorias acordadas en

Buenos Aires entre el ministro Tejedor y el barón de Co-

tegipe(i).

El gobierno imperial no perdía la ocasión de repetir la

misma protesta : fidelidad al tratado de alianza. Ratificó

en contestación como punto de partida, el acuerdo men-

cionado ; propuso que á la negociación asistiera el tercer

aliado y se oyera al Paraguay ; y comunicó que el empe-

rador había designado al marqués de San Vicente (Pi-

menta Bueno) para concluir el objeto de la misión (2).

Satisfecho del resultado obtenido, el enviado argenti-

no, escribía á su ministro :

« Es de notarse que para llegar á tan feliz resultado.

(i) Nota del ministro á Tejedor, 3 octubre 1872.

(2) Gf. Nota de Mitre á Tejedor, 3 y i5 octubre 1872. Ibidem, de Córrela á Mitre de

la misma fecha.
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sólo haya sido necesario una sola nota oficial, que ha sido

el principio y el fin de todo.

((Como usted lo verá, la nota brasilera no puede ser

más galantey amistosa, siendo esto tanto más meritorio,

cuanto que la mía sino seca era muy seria, y sólo me ocu-

paba délas cuestiones de fondo sin cuidarme déla forma,

apuntando todas las dificultades de una vez.

(( En honor de los hombres de estado del Brasil, debe

decirse que una vez restablecidas las cordiales relaciones

y disipadas las prevenciones y resentimientos, hoy entran

de buena fe y buena voluntad en el nuevo camino.

c( Algún trabajo más dará todavía el plenipotenciario

nombrado, no obstante que me ha escrito un billete muy

amistoso diciéndome : « Tengo fe en que haremos un

(( buen servicio, y concluiremos por un afectuoso acuerdo,

(( conveniente y digno para los dos estados, y más bien di-

(( cho para nuestra América del Sud. »

(( El vizconde de San Vicente es un hombre notable ;

pero ya algo viejo, y que además de querer lucir su saber

en materias de límites, tiene una tendencia exagerada á

hacer que todas las cuestiones internacionales se convier-

tan en cuestiones sudamericanas, magnificándolas.

(( Aun cuando mi nota traza de antemano los límites de

la negociación, y las bases aceptadas son un círculo de

hierro de que no puede salir, ha de querer traerme á las

cuestiones de Bolivia, y á tratar de límites. Decidido á na

admitir ni discusión sobre el particular, necesito estar pro-

visto de datos, siquiera para conversar, tanto más que la

cuestión del Atajo nos ha de llevar á ese terreno. Necesito
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por lo tanto las cédulas relativas al Chaco, con las obser-

vaciones de Trelles que usted quedó en mandarme » (i).

Impresionado Tejedor por las pretensiones y el justo

fracaso de la misión del plenipotenciario Loizaga (2),

contestaba : (( Creo haberle dicho antes que las facilida-

des que ahí le presentaban sobre el fondo de la negocia-

ción, eran de temer que fueran contrariadas por el lado del

Paraguay. Nos abrían las puertas en Río Janeiro y nos de-

tenían en Asunción. Me parece que el plan está visible ya.

(( ¿ Qué nos corresponde hacer ?

(( En mi opinión ser ahí más exigentes sobre la vigencia

del tratado de 1° de mayo y su cumplimiento en todas sus

partes. Cuando esperábamos facilidades en la Asunción,

y moderación en las pretensiones, podía sernos indiferen-

te que el Brasil continuase atado á nuestro carro.

(( Hoy este punto es capital, ó por lo menos que la

suerte de nuestro arreglo con el Brasil, no dependa abso-

lutamente de nuestros tratados con el Paraguay. De aquí

fases nuevas que someto á su deliberación. Podría, por

ejemplo, reclamarse la desocupación, confirmando y ga-

rantiendo todos la independencia del Paraguay. Necesita-

mos además no precipitar las cosas. El tiempo me parece

hoy un elemento indispensable de éxito » (3).

(i) Carta particular de Mitre á Tejedor, lo octubre 1872. M. S. inédito en el mu-

seo Mitre.

(2) El Paraguay había enviado á Loizaga á Buenos Aires en misión especial para

arreglar la cuestión de limites, y resultaron tan enormes sus pretensiones que tuvo que

regresar á Asunción sin que Tejedor le permitiera abrir negociaciones.

(3) Carta particular de Tejedor á Mitre, la octubre 187a. M. S. inédito en el Mu-

seo Mitre.
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Más tarde después de conocer los informes de Mitre,

agregaba : « El rumbo y forma que toma la negociación

no puede ser mejor, y debo felicitarlo por ello. La difi-

cultad aparece hoy en otra parte, como se lo digo en mi

anterior. Pero si ella viene sólo del Paraguay, si debajo

no hay impulsión brasilera, el éxito de su misión allanará

aquélla. De todos modos le recomiendo por segunda vez,

prever el caso, y obtener lo conveniente para resolverlo,

evitando á todo trance la continuación de la ocupación mi-

litar» (i).

En su justificada desconfianza, el canciller argentino

penetraba en las reservas mentales del gobierno imperial.

El general Mitre, en su optimismo preveía lo que á Teje-

dor le sugería el pesimismo. « Goníorme, escribía, en

proceder en el sentido que usted me indica, necesito que

me lo diga oficialmente como una modificación ó comple-

mento á mis instrucciones.

(( Restablecidos los protocolos de Buenos Aires como

comentario del tratado de alianza, la evacuación depende

de los tratados definitivos, por consecuencia lo que se

trata es de modificar los protocolos en esa parte, sepa-

rándonos en algo de las bases que me dan mis instruc-

ciones, y délas que formuladas por usted en su nota del

27 de abril han sido aceptadas por este gobierno como

punto de partida para negociar.

« Ya había pensado en esto, y mi idea era ponerme en

(1) Carta particular de Tejedor á Mitre, ig octubre 1872. M. S. inédito en el Mu-
sco Mitre.
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los dos casos : i" la evacuación tres meses después de los

tratados (si éstos se realizaban en ese término) :
2° un

nuevo acuerdo, ó un plazo determinado si los tratados se

postergaban más de seis meses, por ejemplo.

«Hay muchas razones para tratar esta modificación,

que no es sino una consecuencia de los hechos posterior-

mente producidos por el Brasil, en violación de los pro-

tocolos de Buenos Aires.

(( En este punto iré tan adelante como sea posible, y

procuraré sacar todo el partido que pueda.

(( Aun no han empezado nuestras conferencias con San

Vicente» (i).

Una desconfianza profunda respecto del imperio excita-

ba el espíritu de Tejedor. Un breve retardo en empezar

las conferencias de Río, que no obedeciera á ningún pro-

pósito político, le infundía la idea de retirar la guardia

Argentina del Paraguay, «aun sin tratados, para dejar

desnudo el hecho brasilero» (2). Un simple abandono

que consolidaba más al Brasil, que ya produjo los trata-

dos de Cotegipe, que ahora significaría despojar de toda

esperanza y de liberación al pueblo vencido, en cuyo te-

rritorio no podían volver á entrar fuerzas argentinas sino

como acto de nueva guerra.

La convicción, en realidad el sistema de aceptar la bue-

(i) Carta particular de Mitre á Tejedor. 21 octubre 1872. M. S. inédito en oí Mu-

seo Mitre.

El marqués de Saa Vicente habíase reservado algunos días, hasta terminar una cou-

vención que discutía con el ministro de Inglaterra.

(2) Carta particular de Tejedor á Mitre, A noviembre 1872. M. S. inédito en el Mu-

seo Mitre.
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na fe brasileña, no impedían á Mitre prever todas las

circunstancias y adoptar discretas precauciones, (( sacar

todo el partido que pueda» del amigo y aliado, que tan-

tas dificultades levantaba á la honesta liquidación de la

victoria.

El estado íntimo del plenipotenciario, equivalía en los

hechos á la expresión extrema del ministro. En el prime-

ro la actitud era más eficaz, más prudente y de mejor

gusto.

II

Mitre conocía el valor é influencia del marques de San

Vicente, y cultivaba su amistad. Habían cambiado ideas

sobre las cuestiones pendientes, y encontrábanse de

de acuerdo en los puntos capitales. Tendré orgullo le

dijo un día ; de que arreglemos lo más pronto posible

nuestras diferencias (i).

Frente á Mitre, el imperio colocaba á su más alta figura

viviente. Aunque el vizconde de Rio Branco presidía al

ministerio, la negociación no se discutió por la misma

cancillería. Se aplicó el viejo y prestigioso método de la

diplomacia brasileña. Estoy convencido, decía Correia,

que el ministro de relaciones exteriores debe evitar, en

cuanto sea posible, entrar directamente en negociaciones

de carácter público. El plenipotenciario si las cosas no

corren según sus deseos, tiene el inapreciable recurso de

(i) Apenas fué nombrado, el marqués de San Vicente escribió el billete á que se

refiere Mitre.
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la falta de instrucciones. Gana tiempo para reflexionar :

y se coloca en condiciones de proceder con seguridad y

del modo más conveniente (2).

El imperio sacó la cuestión del debate directo del can-

ciller, y no la entregó á manos de un diplomático de

carrera. Cuidaba en todos los momentos de la seguridad

y acierto de la gestión definitiva, y recurría entonces á un

hombre de gobierno, que también es siempre un diplo-

mático. La diplomacia de escalafón reduce el criterio, lo

encierra en su esfera ; tiene la óptica y perspectivas de su

posición, la inseguridad del pensamiento sugerido y de la

acción dependiente. El estadista delata el horizonte y
abarca el conjunto ; conoce á su país, habla su lengua,

siente sus necesidades, cuenta sus recursos, le iluminan

sus ideas, le agitan sus pasiones, le mueven sus instintos,

y todo esto constituye su acierto y su fuerza. El Brasil y
la Argentina han resuelto los más graves conflictos inter-

nacionales de su hisioria, por la pericia de sus estadistas

y no por destreza de sus diplomáticos.

El marqués de San Vicente y el vizconde de Rio Branco

conocían admirablemente á su pueblo, y ninguno mejor

que ellos dominaban las cuestiones del Río de la Plata. Si-

tuados con arte de estrategia, uno después de otro, espe-

raban al general Mitre. Nunca en América del Sur habíanse

reunido exponentes más famosos de su cultura, por los

talentos y acción eficientes comprobados en el gobierno,

José Antonio Pimento Bueno, marqués de San Vicen-

(2) ConnuA. oh ril., ñola piigina 7.'4.
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te, como hombre de estado y de ciencia, moraba en las

cumbres del imperio. Oriundo del estado de San Pablo,

nació en esta ciudad el 4 de diciembre de i8o3, y ahí hizo

sus estudios primarios y de humanidades con reputación

merecida de notable inteligencia (i).

A temprana edad empezó su carrera administrativa, y

la realizó grado por grado prácticamente en la secre-

taria de gobierno de su provincia á los veinte años

;

luego escribiente (abril 182/i); más tarde oficial del

consejo general (1828). En el mismo año se fundó la

academia jurídica de San Pablo. En ella se inscribió y

obtuvo el título de bachiller (1882). Consagrado á la

magistratura desde entonces, sus progresos fueron rápi-

dos y fáciles, creciendo siempre en reputación al aumen-

tar en saber y experiencia. Juez en Santos, San Pablo,

Paraná y Maranhao (1832-18/Í7) : miembro del supremo

tribunal de instancia, consejero en su provincia, presi-

dente de Matto Grosso, en todas las posiciones se distin-

gue por la prudencia, el acierto, y el trabajo incesante.

Encariñado de neofocios y cónsul oren eral en el Para-

guay {1843-1846), ministro dejusticia y negocios extran-

jeros
; presidente déla provincia de Río Grande, diputado

por San Pablo, senador del imperio (i853), consejero de

estado (1859), jefe de gabinete con retención de la carte-

ra de relaciones exteriores. Agraciado con el título de

vizconde de San Vicente (1867), es elevado más tarde á

(i) En marzo de 18/48 volvió á ingresar á la academia de San Pablo y recién obtuvo

el título de doctor

.
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marqués del mismo nombre (1872); doctor erx ciencias

sociales y jurídicas, socio del instituto histórico y geográ-

fico, dignatario de la orden de la Rosa, hombre de la

confianza del emperador.

Inicióla vida pública en las filas del partido liberal,

di suelto el parlamento después de la dimisión del gabi-

nete de Macahé (18/Í9), cambió de filiación política como

más tarde lo hizo Zacarias, é ingresó fi'anca y decidida-

mente en el partido conservador. Obedeció sin duda á

convicciones arraigadas, dignas de respecto, pero el hecho

filé sm embargo explotado por sus adversarios que le

combatieron duramente. En el senado atacó á los minis-

terios liberales con una moderación paralela á su persis-

tencia. Sostuvo al gabinete del vizconde de Etabarahy , más

como amigo y consejero, tranquilo y escuchado, que

como ardiente paladín del partido conservador.

Sucedió al vizconde, en la presidencia del consejo. Sus

tendencias, políticas menos exclusivas, el menor domi-

nio y absorción de partido, cierta acción de justicia dis-

tributiva que le inspiraba la serenidad de su espíritu,

desagradaron á los conservadores y no alcanzaron el

apoyo de los iberales. Estos le atacaron con ensañamien-

to y contra él estuvieron las armas siempre levantadas;

el marqués de San Vicente cayó del poder, seis meses

después de ascender á su altura (i).

Fuera del gobierno y ya septuagenario, se consagró á

(i) Organizó el ininislurio como presidente; reteniéndola cartera de relaciones e\U

riores, el 29 de septiembre de 1870. Dimitió el 7 de mayo de 1871.



LA MISIÓN MITRE EN EL BRASIL i55

servir la política del vizconde de Rio Branco, su ilustre y

afortunado sucesor. En el senado le apoyó constante-

mente con la palabra y con el voto, y asoció su nombre á

la ley famosa de abolición de los esclavos.

Liberal de transición no tuvo tiempo de prestar servi-

cios y lograr autoridad que le impusiera como dirigente.

Conservador, fué el estadista prestigioso y la opinión in-

fluyente en el partido, pero nunca llegó á ser reconocido

como jefe. Es que sabía pensar y no sabía dominar ; tenía

la inspiración de las situaciones sin las energías, de la ac-

ción combatiente ; era un consejero y no un batallador.

Blando, afable, fácilmente bondadoso y sin orgullo,

moderado, conciliador, le repugnaban los extremos, el

exclusivismo, la intolerancia, el ardor de las pasiones.

Nunca contribuía á las reacciones buscadas por los inte-

reses exaltados, ó por los intereses inconfesables de los

explotadores políticos. Amaba y servía el movimiento

tranquilo, seguro y lógico de los sucesos y los hombres.

Su disciplina de estudioso, sabía aplicarla á todos los

negocios de la vida. Nada improvisado ó impulsivo ; todo

meditado y sereno, marchando con cautela en los acciden-

tes del camino. Cuando se hallaba en el poder, mostraba

especial satisfacción en atender y servir á los adversarios,

para quienes tuvo distancias pero jamás rencores. En esta

noble peculiaridad de su temperamento, algunos encon-

traron pusilanimidad, acomodos de conducta, y solo

había generosa tolerancia, cultura y elevación moral.

Orador substancioso, lógico, dueño de sí mismo. Fué

siempre doctrinario. Nunca pretendió mover las pasiones
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ni excitar entusiasmos ; frío, reflexivo, dogmático. Habla-

ba como maestro ; cuando discutía parecía que dictaba

lecciones. Como orador parlamentario, jamás pudo corre-

gir deficiencias infantiles queá veces provocábanla risa y

el ridículo : á ellas no hubiera resistido sin la fuerza y

prestigio del saber. Enteramente imperfecta era su dic-

ción, no por defectos físicos, sino por malos hábitos de la

infancia que nunca pudo enmendar á pesar de su esfuerzo.

Adulteraba la pronunciación de las palabras, comía las

sílabas, no daba su valor á las letras. Alteraba el sonido

de la L que pronunciaba como R, causando un efecto

cómico á las personas que le oían por vez primera. En la

tribuna imponía sin embargo silencio, obligaba la aten-

ción, confirmaba y mantenía siempre la reputación de

parlamentarista eficaz.

Representaba bajo este aspecto el triunfo más exclusivo

de la inteligencia, sin otras atracciones ni artes. Era hasta

físicamente uno de los hombres más feos de sus contem-

poráneos. Tenía tanta conciencia al respecto que nunca

consintió el retratarse, como si quisiera guardar su feal-

dad únicamente para las personas de familia.

En el ejercicio de la magistratura se distinguió por la

rectitud de conducta y profundidad de conocimientos.

La jurisprudencia fué el amor más fiel de su espíritu.

Aparte de numerosos escritos y dictámenes, escribió

algunas obras fundamentales en materia jurídica, que

consolidaron su nombre (i).

(i) Son mu V citadas las siguientes obras: Apronlamentos sobre os jornalidades do pro-
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Metódico en la ordenación de las ideas, pero difuso en

su exposición. Marcada tendencia á generalizar, aun las

cuestiones de solución práctica y aplicación particular é

inmediata. Desenvolvía con abundancia los argumentos

principales, y desdeñaba las observaciones secundarias á

las cuales no consagraba ningún tiempo ni lugar. Escri-

bía con soltura, pero con frialdad y desaliño. No cuidaba

el estilo ; sólo se imponía por el valor del pensamiento.

El calor aparecía en su alma, únicamente cuando estudia-

ba los hechos que afectaban á la patria.

Los liberales y republicanos consideraban al marqués

de San Vicente, como uno de los decididos sostenedores

de la vieja política del imperio, de intervención y predo-

minio sobre el Río de la Plata. x\gente diplomático y con-

sular en Asunción, fomentó las desconfianzas de López

contra la Argentina , cooperó á las fortificaciones de Humai-

tá, á la organización militar del Paraguay ; confiaba que

el poder del tirano sería siempre grato al imperio.

Muy versado en las cuestiones americanas, especial-

mente en las cuestiones de límites, á los cuales había con-

sagrado un estudio á fondo. Era en esta materia una auto-

ridad indisputada, y aun fuera del parlamento y del con-

sejo de estado, fué siempre un consultor obligado del

ministerio de relaciones exteriores. Desempeñó diversas

comisiones de transcendencia administrativa y econó-

mica : negoció con Inglaterra el tratado de extradición de

ceso civil ; Apronlamentos sobre o procceso criminal é saa forma ; Direilo publico brasileiro

analyse da conslitaguo do imperio.
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criminales (1872). A su ciencia y trabajo, añadía su expe-

riencia en los negocios públicos y su tacto diplomático.

Es un publicista notable, escribía Mitre, hombre política

y administrador, que á pesar de su avanzada edad, con-

serva intactas las facultades intelectuales, el vigor mate-

rial y energía moral, para la labor continua y ardiente de

gabinete (i).

El nombre del marqués de San Vicente representaba

ciencia, tradición, esfuerzo, autoridad y sereno patriotis-

mo. El imperio lo conservaba y usaba con orgullo, coma

una autoridad, como una arma.

III

En las conversaciones preliminares, el marqués reitera

al plenipotenciario argentino la más amistosa y franca dis-

posición. La desocupación militar del Paraguay, aunque el

Brasil no la consideraba prudente, estaba resuelto á efec-

tuarla inmediatamente, silo deseaba el gobierno argentino.

Las conferencias para tratar sobre la misión argentina,

se fijaron para el 5 de noviembre (2). Cambiados los res-

(i) Cf. Nota confidencial de Mitre á Tejedor, i3 noviembre 1872. Discurso deL

doctor Joaquín Manoel de Macedo, Revista del Inst. hist. y geog. del Brasil, tomo LXI, 2,

página 5oo y siguientes.

(2) Cf. Nota de Mitre á Tejedor, de 2 de noviembre de 1872. Las conferencias tuvie-

ron lugar en una sala de la secretaría del ministerio de relaciones exteriores. El mar-

qués de San Vicente propuso el día y la hora « Le ruego me haga el favor, decía, de-

preferir el traje de levita para tomarme igual libertad. Inauguremos nuestros trabajos,

hoy, día de todos los santos, y de seguro que hemos de terminar con la bendición de

todos ellos, como es nuestro deseo y confio será el resultado. »

Naturalmente Mitre contestó do un modo concordante.
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pectivos poderes, el marques de San Vicente principió por

manifestar, que la discusión de gobierno á gobierno, re-

sultaba y quedaba constatada ;

1° Que las estipulaciones del tratado de alianza toda-

vía no realizadas, están y continúan en perfecto vigor ;

2" Que los tratados celebrados por el Brasil con la

república del Paraguay, continúan también en pleno

vigor

;

3° Que el Brasil reconoce el pleno derecho que tiene la

Argentina así como el Uruguay, de celebrar igualmente

con el Paraguay sus ajustes definitivos, quedando desde

entonces bajo la garantía colectiva de los aliados ;

4° Que por consecuencia, la negociación en que los ple-

nipotenciarios iban á entrar, tenía por objeto acordar so-

lamente la manera cómo han de hacerse los ajustes toda-

vía pendientes.

Creía conveniente insistir en que la república Oriental

estuviera representada en las conferencias, y antes de pro-

seguir esperaba la opinión del plenipotenciario argen-

tino.

Mitre aceptó en su espíritu los cuatro puntos estableci-

dos, comprendiéndolos en una forma general : tomar por

guía y por norma el tratado de alianza, y todos los com-

promisos que como consecuencia han creado entre las na-

ciones aliadas, para la paz como para la guerra, conside-

rando los hechos producidos para colocarlos bajo el im-

perio del mismo tratado, resolviendo las dificultades que

obsten á su completa ejecución, arbitrando los medios,

prácticos de arribar á este resultado.
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En cuanto al gobierno oriental, poseía perfecto derecho

como aliado de concurrir alas conferencias, pero reite-

radamente había renunciado á ejercerlo, reservándose la

aprobación ulterior de los ajustes, como lo verificó en

otra ocasión. En las dificultades por remover carecía de un

interés propio y militante, hallándose dispuesto á sellar

con su adhesión el convenio final que se firmara. En estas

circunstancias carecía de objeto una nueva insistencia pa-

ra decidirlo á cambiar de actitud.

Los plenipotenciarios concluyeron por convenir : en la

fuerza y vigor del tratado de alianza, con todos sus com-

promisos y consecuencias, especialmente los protocolos

de Buenos Aires (i 870-1 871) ; en adoptar como punto

de partida las bases convenidas entre Tejedor y Gotegipe,

tales como las formuló el primero en sus notas de 27 de

abril ; en que el plenipotenciario del imperio presentaría

sus ideas en forma de sucinto memorándum, y el pleni-

potenciario de la república en proposiciones concretas.

Al común acuerdo de este plan de discusión como base

j como forma, se redujo el contenido de la primera con-

ferencia (i).

IV

En la segunda reunión se precisaron los puntos por dis-

cutir y resolver.

El marqués de San Vicente, en términos generales, ex-

.(i) Cf. Conferencia 5 de noviembre de 1872.
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puso que en la conferencia anterior quedó categóricamen-

te declarado :

Que el tratado de alianza continuaba en pleno vigor, y

el Brasil hallábase dispuesto á presentar las garantías que

él ofrece.

Que los tratados de Asunción (Cotegipe) quedaban

también en pleno vigor.

Satisfechas estas dos bases de compromiso, restaba por

cumplir la tercera, modificada por Tejedor y convenida

con Cotegipe : el gobierno argentino enviaría también un

negociador al Paraguay, quien después de celebrarlos

tratados definitivos, vendría á la corte para reducir á for-

ma de protocolo las dos primeras declaraciones.

Entendía San Vicente que éste era el camino trazado por

perseguirse, por el cual el imperio cumpliría sus compro-

misos, consignando su garantía. Excusado le parecía agre-

gar, que si la Argentina lo deseaba, « el Brasil prestaría

sus buenos oficios y concurso moral », para que llegara á

un acuerdo amistoso y satisfactorio con la nación ven-

cida.

No impedía todo esto, que la negociación actual consi-

derase y resolviese otros puntos de la alianza, como la

desocupación militar, indemnización de guerra, y demás

acuerdos del caso.

Mitre, en respuesta, conforme á lo convenido, presen-

tó sus proposiciones concretas, relacionadas y orgánicas.

Todo es claro, preciso, entero ; abárcala dificultad y con-

tiene la solución categórica :

i" Reconocimiento explícito por parte del gobierno del

ARiL. TAC. DE DER.
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Brasil, de la fuerza y vigor de todas las estipulaciones del

tratado del i° de mayo de i865 y de sus consecuencias,

así como de todos los compromisos que en su virtud se

han creado entre las naciones aliadas
;

2° Reconocimiento por parte de la república Argenti-

na de los tratados de Gotegipe, bien entendido que dios

no producirán los efectos de la alianza, mientras todos los

aliados no celebren los tratados definitivos con el Para-

guay, siendo condición expresa la aprobación del estado

Oriental á esta cláusula ;

3° Negociación separada por parte de la república Ar-

gentina con el Paraguay (y por consiguiente del estada

Oriental, si aceptase la anterior cláusula), con sujeción

al tratado del i" de mayo :

4° Compromiso formal por parte del Brasil, de coope-

rar eficazmente á los arreglos definitivos de los demás alia-

dos con el Paraguay, con la condición expresa, de que si

dichos aliados no pudiesen entenderse con el Paraguay,

por resistencias de éste á las justas y legítimas exigencias

que nazcan del tratado de alianza, se pondrían de acuerda

con los aliados para hacerle aceptar las condiciones que en

definitiva entre aquellos se fijen de común acuerdo ;

5" Libertad de acción de cada uno de los- aliados para

emplear los medios coercitivos que sean indispensables

respecto del Paraguay, para que cumpla sus compromi-

sos contraidos, y para que acepte las condiciones del trata-

do de afianza, que el mismo Paraguay aceptó ya en subs-

tancia por el ajuste preliminar de paz ;

6" Desocupación de las fuerzas aliadas del territorio pa-
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raguayo tres meses después de los tratados definitivos,

según lo convenido en los protocolos de Buenos Aires, y

en caso que se postergasen por más de seis meses, des-

pués de firmar este acuerdo, compromiso de entenderse

entre sí los aliados para verificarlo dentro de un término

prudencial que no podrá exceder de seis meses más,

si no median compromisos en contrario por efecto de la

base ;

7"* La indemnización de guerra debida por el Paraguay

á los aliados, será una deuda solidaria para todos ellos, á

fin de que los recursos que pueda disponer el Paraguay

para el efecto, sean divididos á prorrata y no haya acree-

dores privilegiados, y el quantum de esa indemnización

será previa y benévolamente fijado por los aliados entre sí,

conforme al compromiso contraído en las conferencias de

Buenos Aires, ya sea en este mismo acuerdo, ya sea por

una convención especial que preceda á los arreglos defi-

nitivos, entendiéndose que benévolamente importa deter-

minar única y exclusivamente el reconocimiento de los

gastos extraordinarios de guerra, con deducción del pre-

supuesto ordinario y libertar al Paraguay del pago de in-

tereses de dicha deuda, ya sea absolutamente, ya sea por

un número de años que se determine de común acuerdo,

porque de lo contrario, siendo la imposición de la deuda

con todos los intereses, una condición materialmente im-

posible de llenar por parte del Paraguay, su independen-

cia garantida desaparece de hecho, y su soberanía queda

en realidad hipotecada al pago de una indemnización que

nunca podrá realizar en tales términos ;



i6ü ANALES DIÍ LA FACULTAD DE DERECHO

8° Garantía colectiva por parte de los aliados, de la in-

dependencia del Paraguay y de su integridad territorial,

en un instrumento común en los términos del tratado de

alianza ;

9° Evacuación de la isla del Atajo por las fuerzas brasi-

leras, tan pronto como le sea posible remover de allí sus

depósitos de guerra, establecidos en ella bajo los auspi-

cios de los aliados, sin perjuicio de los derechos que so-

bre ella ha sostenido y mantiene la república Argentina,

y que el tratado de alianza le reconoce, en la inteligencia

que esta desocupación no podrá postergarse más allá de

la del territorio paraguayo por los aliados ;

I o" Los demás puntos que con arreglo al tratado del

1° de mayo deben ser resueltos de común acuerdo entre

los abados, y no hayan sido previamente arreglados, y no

lo estén por este acuerdo, serán motivo de convenciones

entre ellos, después de celebrar los tratados definitivos,

pudiendo en caso determinado, admitir la participación

á ellos de Bolivia y del Paraguay, en su calidad de ribere-

ños solamente ;

1 1° Sometimiento de estas bases al estado Oriental en

su calidad de aliado, produciendo su aceptación un com-

promiso formal entre los tres aliados (i).

Estas bases, que se fundan por su propia exposición,

fueron brevemente analizadas por Mitre en su razón de

ser. Muy claras y muy leales, sin ocultar su alcance, satis-

facían todas las exigencias argentinas, y arrancaban al

(i) Conferencia de 5 de noviembre de 1873.
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Brasil ventajas adquiridas. Restablecían la fuerza del tra-

tado de alianza en sus compromisos y consecuencias, á

algunas de las cuales la república había renunciado expre-

sa ó tácitamente ; reconocían la validez de los tratados de

Cotegipe, y al mismo tiempo suspendían sus efectos, has-

ta que los demás aliados verificaran los arreglos definiti-

vos ; renovaban el acuerdo para vencerlas resistencias del

Paraguay, que en el fondo significaban resistencias del

Brasil ; imponían en un plazo total la desocupación mili-

tar del Paraguay y del Cerrito ; disminuían el concepto

de la indemnización de guerra ; aseguraban la garantía

colectiva y á perpetuidad de la soberanía é independencia

del pueblo vencido
; y sólo admitía la participación de

Bolivia, después de los tratados definitivos, como país

ribeño para reglar el tráfico y comercio en los ríos.

La discusión entre los plenipotenciarios fué aplazada

para la siguiente reunión (i).

Concretado en cláusulas precisas el pensamiento argen-

tino, aparecieron las reservas mentales del vizconde de

Rio Branco. Ellas no probaban falta de sinceridad en sus

expansiones con Mitre. Las protestas de amistad, de res-

peto á los compromisos contraídos, de confianza y de paz,

se mantenían dentro del criterio imperial, sin alterar la

política tradicional aplicada en el Río de la Plata. Mientras

(i) Cf. ibidem.
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SUS conceptos no se modificaron, quedaban firmes las de-

claraciones del presidente del consejo.

Mitre no podía pensar que fueran aceptadas en sus tér-

minos, sus bases tan netas, tan indiscutibles por la forma,

que concluían con las posibles controversias y temores de

su gobierno. Pensarlo así, hubiera sido olvidar los antece-

dentes de la política continua del Brasil, que él había dis-

cutido en todos los momentos. Empleaba el recurso (( en

que se pide lo que se desea para alcanzar lo que se pueda,

y que puede convenir eliminar en el curso de la negocia-

ción, sin que su desaparición importe por sí la negocia-

ción de la idea que ella envuelve. »

El marqués de San Vicente, político tradicionalista,

desde las posiciones conquistadas por la perseverancia y

habilidad de Rio Branco, procuraría afirmar con la acción

las conclusiones de su dictamen en el consejo de estado

sobre el tratado de mayo (i).

Convenía en que éste continuaba en positivo y pleno

vigor, pero simplemente declarábase dispuesto a aceptar

todas las garantías que señalase. La vaguedad significaba

excusa y acción la futura controversia.

Prescribía la vigencia de los tratados de Cotegipe, pero

no suspendía sus efectos.

En las condiciones generales fijadas á los tratados de

límites, navegación y comercio, se suprimía la cláusula

«con sujeción al tratado de alianza » en realidad innecesa-

ria desde que el tratado se restablecía en todo su vigor.

(i) Cf. NoU de Mitre.
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En el compromiso formal de cooperar eficazmente á los

convenios definitivos, el Brasil determinaba con precisión

la calidad de su esfuerzo, y substituía aquella condición,

por la de cooperar simplemente a con su esfuerzo moral »

.

suprimía la declaración que autorizaba á cada uno de los

aliados á emplear por sí mismo la fuerza coercitiva contra

el Paraguay (art. 5"), lo que importaba sancionar su re-

sistencia sin peligros. Mantenía la ocupación militar inde-

finidamente, haciéndola depender del acuerdo común en

el momento oportuno.

La indemnización, que según la proposición argentina

debería fijarse benévolamente, confundiendo solólos gas-

tos extraordinarios de guerra sin el pago de intereses, se

extendía también á los daños causados á la propiedad pú-

blica y á las personas, estipulándose intereses después de

diez años.

El acuerdo preliminar de junio y el protocolo de diciem-

bre de 1870, se conservaban en toda su plenitud.

Impuesto el enviado argentino de las modificaciones del

plenipotenciario brasileño, difirió únicamente en algunos

puntos por mirar cuestiones de forma ó detalle.

Estimó que en el fondo no se alteraban las bases presen-

tadas ; encontraba en ellas una prueba de la buena fe y vo-

luntad del imperio ; se felicitaba y honraba de asociar su

nombre al marqués de San Vicente en una obra de noble

política, de paz y amistad (i).

Mitre discutió las modificaciones aportadas. Procuró

(i) Conferencia 12 noviembre 1873.
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obtener las mayores ventajas para su país : cuando perdía

la esperanza de alcanzarlas, se fortificaba en las cláusulas

de sus instrucciones. Eran su límite y último reducto ; allí

combatió con empecinamiento irreductible.

La primera base, el restablecimiento expreso de la alian-

za, con todas sus consecuencias y garantías, quedó conve-

nido en forma clara y comprensiva.

(( Se declara y conviene que el tratado de i° de mayo de

1 865 continúa en toda su fuerza y vigor, y que por lo

tanto el Brasil está dispuesto á cumplir todas las obligacio-

nes recíprocas que él impone á los aliados, y á dar y acep-

tar todas las garantías en él estipuladas. »

Esta declaración importa la confesión oficial y documen-

tada del imperio, de que él sólo había violado el pacto de

mayo. Particular y aisladamente, siente la necesidad y el

deber de proclamar nuevamente sus respetos á las estipu-

laciones de la alianza, dar y aceptar todas las garantías es-

tablecidas. Un aliado, el Brasil únicamente, es quien rea-

liza la enmienda, porque es él solamente quien cometió el

quebranto. Las constantes declaraciones de la cancillería

imperial de que los tratados de Asunción no alteraban la

integridad del pacto de mayo, resultaron insuficientes. Se

requirió y concedió un acuerdo expreso, que restablecía

la continuación y vigor de los compromisos contraídos.

Aceptar este acuerdo era reconocer la violación.

Este fué el mayor triunfo moral y político de la misión

de Mitre.

Después vinieron las restricciones, aclaraciones, confir-

maciones impuestas por hechos producidos.
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Los tratados de Cotegipe continuaron en toda plenitud :

la república Argentina aceptaba por su parte los tratados

de límites, comercio y navegación ; el imperio cooperaría

u eficazmente con su Fuerza moral », cuando los aliados lo

juzgasen oportuno para llegar á un acuerdo amigable con

el Paraguay ; los aliados en caso contrario examinarían la

cuestión y combinarían entre sí los medios adecuados pa-

ra garantir la paz resolviendo las dificultades. El imperio

retiraría sus ejércitos del territorio paraguayo tres meses

después que los aliados firmaran los tratados definitivos;

si los tratados se postergaran por más de seis meses el

Brasil y Argentina se entenderían á fin de señalar un plazo

prudencial para la desocupación. La isla del Cerrito que-

daba en las mismas condiciones.

La deuda del pueblo vencido, se fijó en el importe de

los gastos de guerra, de los daños causados á las propie-

dades públicas, de los daños y perjuicios ocasionados á

las personas. De los gastos de guerra, se deduciría el va-

lor de los seguros del presupuesto ordinario en tiempo de

paz. La deuda no devengaría intereses durantes los diez

primeros años, en los diez siguientes abonaría el 2 por

ciento, en los diez posteriores el 4 por ciento y finalmente

el 6 por ciento en lo sucesivo, tipo que no podría elevarse

en ningún caso. El monto de todas las rentas ó recursos

aplicados á la amortización del capital y pago de intereses,

sería proporcionalmente dividido entre todos los aliados.

Concluidos los ajustes definitivos se entraría en pleno y

entero vigor al compromiso de la garantía colectiva, en

Favor de la independencia é integridad del Paraguay, en
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los términos del pacto de mayo y los protocolos de Bue-

nos Aires. El acuerdo preliminar de paz (20 junio 1870)

continuaría en toda su fuerza. Los demás pactos que de-

penden de la conformidad recíproca de los aliados, serían

materia de convenciones especiales entre los mismos.

Nada se agregó respecto á la controversia sobre los de-

rechos en el Chaco pretendidos por Bolivia.

En la conferencia de 19 de noviembre, quedaron con-

cluidos, revisados y firmados los protocolos respectivos.

Días después fueron aprobados por el imperio y la repú-

blica. Se conjuraron los peligros de la guerra; el tratado

de alianza y la cordialidad de relaciones restablecidas:

triunfaron en ambos países las inspiraciones de la paz (i).

Los protocolos conducidos por el secretario de la mi-

sión doctor José María Cantilo, llegaron á Buenos Aires á

bordo del Niger, el martes 3 de diciembre. El ministro Te-

jedor demoró algunos días en recibirlos á causa de la cua-

rentena impuesta á dicho vapor.

El acuerdo se refería á la aplicación de tratados, que

son leyes preexistentes, y por lo tanto esto requería apro-

bación del poder ejecutivo, sin necesidad de sanción del

congreso como pensó Tejedor.

\I

¿ La misión pudo alcanzar mejores resultados?

(( Espero que ustedes quedarán satisfechos, escribía Mi-

(1) Conferencias de 12, i5 y 19 noviembre de 187a. Notas de Tejedor á Mitre, 3 5 no-

viembre V I I <lici(»rnhre.
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tre. Se ha obtenido cuanto podíamos desear, y más de lo

que debíamos esperar. Para obtener más que esto, era nece-

sario un ejército de loo.ooo hombres, matar por lo menos

20.000 brasileños y triunfar como laPrusia. ((Mejores

que los dos triunfemos y quedemos amigos y contentos »

.

No obstante esto, no todos los brasileños están conten-

tos aquí. La prensa le hará oposición al arreglo como de-

presivo para el Brasil (gobierno) y para la diplomacia, á

saber: ElJornal do Rio (conservador disidente): La Re-

forma, hasta cierto punto en oposición al gabinete; La

República, lo atacan y es probable que esta oposición tenga

eco en las cámaras. De todos modos el gabinete gana ante

el país y ante el Congreso cuando con este acto prudente

liquida sus cuestiones con el Río de la Plata, y como lo verá

por el despacho confidencial que le envió, el emperador

está sumamente satisfecho del arreglo» (i).

El secretario Gantilo por su parte escribía á Tejedor :

(( La opinión de la prensa sobre el acuerdo fluctuaba, y era

difícil poder comprender, si los diarios que le atacaban y

los que lo defendían, unos y otros, estaban enterados de

las cuestiones que había que arreglar, tantos son los erro-

res que cometían al apreciar hechos y antecedentes.

La República, órgano del partido democrático lo atacó

con cierta violencia, creyéndose que era ((una amenaza

á la paz del futuro de América » . Esta frase ha tenido su

explicación en artículos subsiguientes. (( El señor Quintin

Bocayuva, redactor de este diario, mantiene estrechas

(i) Carta particular de Mitre á Tejedorr, 21 noviembre 1872.
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relaciones con el señor Reyes Cardona, cuya falsa posición

en esta cuestión le valdría su descrédito diplomático
; y es

con motivo de las conversaciones tenidas entre uno y otro,

que La República, ha encarado en sus últimos números la

cuestión bajo la faz boliviana, con todos los datos embro-

llados que le ha comunicado Reyes Cardona. » En la ge-

neralidad hay una satisfacción y una tranquilidad que no

traducen los diarios. Cuando más declaran que el Brasil

ha dado mucho más de lo que todos esperaban. »

El despacho confidencial se refería á su conferencia con

el emperador. Apenas terminado el acuerdo, don Pedro II

le recibió privadamente en San Cristóbal. La conversa-

ción fué amistosa y simpática, cómoda y libre, con cierta

espontaneidad, sin las fórmulas secas del álgebra oficial.

El emperador no comprendía, según su expresión,

por qué se había prolongado por tanto tiempo una mala

inteligencia que no tenía razón de ser, y que siempre le

pareció de fácil arreglo con recíproca buena voluntad y

franqueza. El antiguo jefe de los ejércitos aliados se li-

mitó á manifestar en los términos más cordiales que las

inspiraciones de una buena política había concluido con

la mala inteligencia, y en esta circunstancia érale muy

grato transmitirle las palabras del señor presidente, que

hasta ese momento no había tenido ocasión de comuni-

carle. Tenía especial encargo del señor Sarmiento de ase-

gurarle que sus ideas y sentimientos para el Brasil y

S. M. el emperador eran de paz y simpatía. Conservaba

el recuerdo de las atenciones personales que en otro tiem-

po recibió de S. M. y que habían divulgado por el mundo
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la reciprocidad de aquellos sentimientos ; confiaba en

que los hechos no modificarían esta creencia general, y

que no se alterarían sin razón ni motivo las cordiales re-

laciones que la mutua conveniencia y la alianza habían

consolidado. El mensaje complació á S. M., y entonces

dijo : ¿ Y el señor Sarmiento cómo ha dejado producirse

esta situación ? ¿ Cómo es que el señor Tejedor pasó la

nota de 27 de abril ?

Mitre se contuvo en su tranquilidad habitual ; tuvo el

gran gusto de no discutir, sólo hizo notar que todo había

pasado, apartado noblemente de una y otra parte.

El emperador reaccionó, y contestando asimismo,

elevó su pensamiento :

— Comprendo, dijo, que muchas veces los hombres

de estado tienen que obedecer á exigencias de la opinión

pública, y que con frecuencia los pueblos por su exceso

de celo comprometen situaciones tirantes, debiendo en

este caso los hombres de estado sobreponerse á todo para

buscar lo que más conviene al bien público, sin menos-

cabo del honor. Así como en la Argentina hay algunas

preocupaciones respecto de nuestra política internacional,

también en el Brasil existen esas preocupaciones (pre-

conceítos). Creo, sin embargo, que en la Argentina es

mayor la prevención al Brasil, habiendo en la república

partidos que hacen profesión de fe de animadversión ó

desconfianza al imperio.

El general Mitre se apresuró á rectificar este último

concepto, aduciendo razones de pensador y hombre de

gobierno :
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— La política de paz y alianza, dijo, basada en inte-

reses comunes y justificada por resultados benéficos, es

una política superior á todas las voluntades, y que nin-

gún hombre ni partido político podrá pretender destruir.

Me hacen el honor á mi de creer que he sido el promotor

de esta buena política de paz y amistad, que había hecho

prevalecer contra una opinión general del país.

Hace cerca de ^o años que V. M. está ocupando un

trono, con más poder é influencia que yo como presi-

dente de la república, y debe, por cierto, saber que no se

realizan resultados contra la voluntad y conveniencia de

los pueblos, sin la concurrencia eficaz de las fuerzas vivas

déla opinión. Así, inspirándome yo en las convenien-

cias de mi país y obedeciendo á la lógica de los hechos,

he tenido la fortuna de continuar y ensanchar una polí-

tica que nos emancipaba de antiguas cuestiones heredi-

tarias, que no tenían razón de ser, y por eso ve S. M. que

después de haber dejado el gobierno, ella continúa la mis-

ma, y soy yo el agente que vengo á reanudarla, liqui-

dando amigablemente muchas cuestiones pendientes.

El emperador hizo justicia á la ilustración de los esta-

distas argentinos, pero no parecía convencido de las sim-

patías populares que inspiraba el Brasil en el Río de la

Plata. Sin mayores preliminares abordó resueltamente

una cuestión deUcada. — « Espero que con esto, añadió,

cesarán las prevenciones de anexión por parte del Brasil. »

Mitre expresó sinceramente su conciencia :

— Tales prevenciones, replicó, si es que aun existen

en algunos, se disiparan por el ejercicio franco y leal de
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la buena política internacional á que el tratado de alianza

ha puesto el sello, haciéndome un deber de honor en de-

clarar que en esta ocasión el Brasil había procedido con

tanta buena fe como buena voluntad.

Así lo reconocen todos en mi país, no sólo los hombres

ilustrados sino el pueblo todo. Para bien y honor nues-

tro, tales prevenciones ó proyectos de engrandecimiento,

fuera de las leyes del progreso que es hijo de la paz y del

trabajo, deben olvidarse así en el imperio del Brasil como

en el Río de la Plata.

El emperador con acierto y oportunidad, observó :

— El Brasil es demasiado grande en extensión territo-

rial, y lo que falta es poblar sus vastos desiertos teniendo

dentro de sus límites un campo vasto para ejercitar la

ambición y actividad del patriotismo, en bien propio, sin

herir el derecho de los limítrofes.

La república Argentina se halla en las mismas condi-

ciones, y necesita como nosotros de la paz para impulsar

su progreso, desenvolviendo su población, sus ferroca-

rriles, sus telégrafos y demás empresas que han de ase-

gurar su felicidad.

A tan nobles propósitos, tan sinceramente manifes-

tados, el enviado argentino contestó con palabras y jui-

cios exactos y agradables sobre los grandes destinos que

esperaban al Brasil bajo los auspicios de la paz y de una

buena política internacional.

El emperador se interesó por el orden interno de la

república, por las amenazas de invasión á Entre Ríos,

cuyos partidos nunca contarían con el concurso ó compli-
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cidad del Brasil. Se mostró complacido de las cordiales

relaciones con Chile y Bolivia, deseoso que se arreglara

la cuestión con el Paraguay, para lo cual la Argentina

contaría «con la concurrencia moral del imperio, lle-

nando sus deberes de aliado ». El ferrocarril trasandino,

las grandes obras de utilidad pública, la paz asegurada,

fueron motivos de conversación animada y conceptuosa.

— La paz, exclamó Mitre, es la gravitación natural de los

intereses que nos colocan en las verdaderas condiciones

del progreso, alejándonos del peligroso y ruinoso sistema

de la paz armada, á que pudiéramos ser arrastrados con-

tra nuestra misma voluntad.

— La paz armada, interrumpió el emperador, es la

política que ha arruinado á Europa, y la mantiene en el

estado de alarma, hace incierto el presente y peligroso

el porvenir.

La conferencia habíase prolongado sin etiqueta ni cui-

dado de protocolo, cómoda, amable, múltiple, franca

é intensa (i).

Los problemas más importantes de política y adminis-

tración habíanse considerado. El emperador mostróse

espontáneo y sincero, categórico en sus opiniones. La

animadversión argentina apareció en su espíritu como

preocupación arraigada.

Esperaba que esta prevención desapareciera respecto

(i) El general Mitre pasó después á cumplimentar á la emperatriz, y luego don Pedro

le despidió afectuosamente, expresándole que le sería muy agradable recibirle como amigo

todos los días y á toda hora. (Nota certificada de Mitre á Tejedor. i8 de noviembre de

,872.)
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del imperio, pero no aíirmó que en el imperio desapare-

cería respecto de la república.

La anexión es en todos los días de la historia el temor

y alarma recíprocas, de ciertos políticos y presidentes

;

algunas veces la aspiración y esperanza, pero nunca el te-

mor, alarma, ni ambición y esperanzas colectivas ; siem-

pre fué la carrera de conflictos y desconfianzas, la fuente

originaria de todas las discusiones de la alianza . En el Bra-

sil, especialmente, era un estado del espíritu en los hom-

bres de gobierno, nervioso, susceptible y vigilante. En

el mismo emperador se revela inesperada y francamente.

Los acuerdos y protocolos representarían los anhelos, las

precauciones y medios necesarios, los medios extremos

y confesables, pero no borrarían la convicción íntima y

tradicional. Esta era tarea de aluvión, la obra del tiempo,

el ejercicio de una política internacional sana y franca,

€omo pretendía Mitre, que buscara el engrandecimiento

de los pueblos sólo dentro de las leyes del propio pro-

greso, hijo de la paz y del trabajo.

VII

En los días del acuerdo el plenipotenciario argentino

llenaba las caricias de la corte fluminense : banquetes,

recepciones y fiestas en su honor ; se exteriorizaban cor-

diales sentimientos motivos para el de patriótica satis-

facción.

De Buenos Aires, de su gobierno, recibió la primera

sorpresa. Sarmiento provocó un incidente, más ingrato
AKXL. FAC. DE DER.
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mientras más pueril. Resalta el contraste de los dos tem-

peramentos, del presidente y el plenipotenciario. Violen^

to, excesivo, fuera de cauce, arrastrado por el impulso

personal el uno ; sereno, reflexivo, mesurado, encerrado

en las conveniencias el otro. Aquel se lanza siempre ca-

balgando en su corcel encabritado ; éste marcha conte-

nido por sus frenos que sostiene con paso uniforme.

Hablan los actores :

(( Una carta de su secretario al presidente, escribe Te-

jedor á Mitre, nos ha anunciado que el i5, á las tres de

la tarde, se había celebrado la última conferencia diplo-

mática, quedando todo arreglado de un modo satisfac-

torio.

((El señor presidente, sin dejar de apreciar la impor-

tancia de la noticia, ha mirado con desagrado este hecho,

creyendo impropio que se la diese por conducto de su

secretario, sin excusarse este siquiera, ó excusarse usted

mismo por él, en alguna razón de urgencia.

Por mi parte, creo también en la impropiedad de la

cosa, pero sin atribuirle la gravedad que el presidente,

quien iba hasta la devolución de la carta, con frases de

aprobación. Yo me limito á sostenerla, poniéndolo en su

conocimiento» (i).

A vuelta de correo, Mitre contestó :

((Juntamente con su carta de 21 del pasado, llegó en

sobre con letra del señor presidente, conteniendo la carta

(i) Carta de Tejedor á Mitre, ai de noviembre de 187a. M. S. inédilo en el Musca

Mitre.
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de Cantilo y las bases adjuntas, que me decía retenida en

su poder. »

Sin duda ni ha leído con atención la carta de Cantilo,

V tal vez el señor presidente no ha tenido presente al leerla

lo que en ella le dice el señor Cantilo, que es textual-

mente como sigue, como lo verá : Como me indicase

usted al despedirme de que le comunicase todo aquello

que tuviese interés, considero que debo hacerlo ahora

cuando se ha resuelto la cuestión, etc. »

Así, pues, el señor Cantilo escribía al señor presidente

porque este le había autorizado á escribirle, y ya antes le

había dirigido una carta en tal sentido comunicándole el

canje de las notas, carta que fué recibida sin inconve-

niente, dando una noticia igualmente importante de mi

parte.

(( Es de advertir que el señor presidente había dicho al

señor Cantilo, que me constituía en juez de las noticias

que pudiera transmitir en forma de correspondencia que

pudiera publicar para ilustrar la opinión, y en consecuen-

cia, yo elegí para darle noticia, en prevención de un ex-

traño de opinión, el mismo conducto que él me había in-

dicado para ello.

(( En aquel momento apenas tenía veinte minutos dis-

ponibles para cerrar mis cartas, con un calor de 90° y

después de varios días de fatiga, hablando y escribiendo

á toda hora, pude tal vez cometer alguna falta de forma,

que esperaba pudiera ser tolerada, ya que no dispen-

sada.

(( Siento que el señor presidente haya dado á ese inci-
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dente que no tiene carácter político ni transcendencia

alguna, el significado que sólo puede prestarse á un acto

intencional y agresivo, y que se devuelve en la misma

forma.

(( Por mi parte, si después de lo dicho, el señor presi-

dente insiste aún en creer que tenía razón para proceder

como pensaba y para devolver la carta como lo ha hecho,

y usted cree también que no le falta razón como me lo in-

dica en su carta, no tengo inconveniente en pedir excusas

al señor presidente (i).

Días después el general Mitre decía :

((En cuanto al incidente con el presidente, en el que

por saciedad no merece averiguarse quién tenga más ra-

zón, he querido poner un punto final en la carta que di-

rigí á usted para no hablar más de ello, habiendo dejado

de ser su amigo para siempre, lo que haga ó piense á su

respecto me es indiferente, aun cuando sería sensible á

cualquier buen proceder de su parte (2).

El ministro Tejedor terminó la desidencia con estas lí-

neas :

(( Yo no he dado importancia al incidente del presiden-

te, y si le escribí la carta anterior, fué con el objeto de

impedir la devolución de la de Cantilo, lo que sin embargo

no fué dado obtener de la segunda. Creo, por lo demás,

que luego vea el presidente la suya se dará por completa-

(i) Carta de Mitre á Tejedor, 3 de diciembre de 1872. M. S. inédito en el Mu-

seo Mitre.

(3) Garfa de M.lir a T,j.>clor. 17 di. .r:„l.,r ,|.- ,--• ^' - ,iir,l¡to vn c\ Mumn

Mitre.
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mente satisfecho. El mal viene parece de tiempo atrás, en

que el se supone ofendido por usted (i).

Ni la posición, ni el motivo, ni el momento, consen-

tían al presidente la revancha, si es que tenía razón para

buscarla. En todas las situaciones, la elevación moral de-

be acompañar al gobernante.

El acuerdo y proceder del enviado argentino, fue-

ron aprobados sin emplear las formas usuales, lógicas y

concluyentes. Observaba el ministro la desaparición délas

cláusulas sóbrela suspensión del cumplimiento expreso de

los tratados de Asunción, y del plazo fijo para la desocupa-

ción militar del Paraguay, propuestas en la primera con-

ferencia. Apuntaba estas conclusiones para concluir de-

clarando : «El gobierno argentino, no obstante, aprueba

completamente el proceder de usted porque entiende que

lo que no ha querido conseguirse explícitamente, resulta

virtualmente del conjunto de la convención, inconciliable

con el (( pleno y politico vigor » de los de Cotegipe (art. 2)

y porque si bien debíamos desear, no teníamos derecho

de exigir, que la desocupación se verificase en todo caso,

aunque no llegásemos á tratar con el Paraguay sobre lí-

mites, siendo además de esperar que verificada la hipóte-

sis, el Brasil que afirma apetecer por su parte la desocu-

pación, se entenderá sin dificultades con la república, pa-

ra realizarla lo más pronto posible » (2).

Después del incidente con Sarmiento estaba Mitre muy

(i) Carta de Tejedor á Mitre, 9 diciembre 1872. M. S. inédito en el Museo

Mitre.

(2) Cf. carta de Tejedor á Mitre, 27 noviembre 1872.
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celoso en las relaciones con su gobierno. Cuidaba de los

conceptos y las palabras, que no encerraran la obscuri-

dad ni la duda.

Encontró en el no obstante del ministro Tejedor, una

aprobación condicional del acuerdo realizado á pesar de

las observaciones que sugería. Presentó por esta causa un

análisis de la inteligencia, sentido recto y genuino de los

dos elementos observados (i). Demostraba que una fór-

mula diplomática de discusión, no podía tomarse de pun-

to de partida para juzgar su proceder,

Nunca pudo intentar en su misión, la suspensión ex-

presa de los tratados de Cotegipe, porque hubiera obrado

contra sus instrucciones y las declaraciones solemnes de

su gobierno. La suspensión que buscaba, adelantándose

á las instrucciones sin contrariarlas, sólo podía ser con-

dicional y relativa, en cuanto se refiriese á derechos y

obligaciones comunes de los aliados entre sí. Al expresar

un (( los tratados de Cotegipe no producirían los efectos

de la alianza, mientras los aliados no celebraran sus tra-

tados definitivos», simplemente se estipulaba que no go-

zarían de la garantía recíproca de la alianza, sino cuando

los aliados estuvieran en igualdad de condiciones : se sus-

pendía la garantía y no los tratados, perfectos como acto

internacional, á los cuales no les daba ni quitaba valor el

reconocimiento de la república. Quedaban en pleno y po-

sitivo vigor; pleno en cuanto no estuvieran en contradic-

(i) Cf. nota de Miti'cá Tejedor, 7 diciembre 1873. Recomendamos esta exposición, no-

table por la fuerza y claridad del concepto. Memoria del ministerio de relaciones exte-

riores, 187a, página 287 y siguientes.
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ción con el tratado de mayo ; positivo, como hecho inter-

nacional producido, que más tarde los aliados debieron

garantir.

La evacuación militar del territorio paraguayo, que se-

gún el mismo Tejedor (( no había derecho á exigir » , esta-

ba sancionada (( en todo caso ». Antes era un medio ex-

clusivo del Brasil, que imponía su voluntad al vencido ;

ahora era un hecho que requería la voluntad del aliado.

En este punto modificaba los tratados de Asunción. Con-

cluido el plazo fatal estipulado (seis meses), « los aliados

se entenderán entre sí », al solo efecto de fijar un térmi-

no prudencial para la desocupación. La desocupación es

una exigencia, ya no se discute, sólo requiere el plazo

prudencial, y el imperio no podría negarse honradamen-

te á establecerlo.

Mitre transcribe y compara tratos ; analiza minuciosa-

mente el sentido y alcance de las cláusulas observadas del

acuerdo, y demuestra que están ajustadas á las instruc-

ciones de su gobierno, quizá con ventajas sobre ellas mis-

mas (i).

El ministro Tejedor no había penetrado toda la signifi-

cación del convenio, relacionando y concordando sus an-

tecedentes y prescripciones, para determinar la extensión

de su radio. Resulta así de su respuesta á Mitre. « El go-

bierno, le dice, ha leido con gusto esas explicaciones, que

aclaran los dos puntos que le habían merecido observa-

ción, pero al mismo tiempo debo asegurar á usted que

(i) Cf. nota de Mitre á Tejedor.
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hay error en la apreciación hecha de la nota de este mi-

nisterio de 27 de noviembre. Desde que V. E. ha cum-

plico fielmente las instrucciones y cooperado hábilmente

á sus propósitos de gobierno, no era posible la aproba-

ción condicional que usted ha cuidado ver en dicha nota.

Las observaciones que ella contiene no deben mirarse si-

no como una prueba de la seria atención, que el gobierno

ha prestado á este asunto, y de la conciencia con que se

decidió á aprobar por completo el proceder de \. E.

(( No ocultaría tampoco el gobierno á Y. E. que habría

preferido un plazo fatal para la desocupación, indepen-

diente de un acuerdo posterior aunque de forma, pero

no estando consignado en las instrucciones, como regla

terminante, y habiendo ya tenido muy buenas razones,

bajo el punto de vista, para proceder como ha procedido,

el gobierno ha estado muy lejos de hacerle por esto un

cargo directo é indirecto. En los fines alcanzados, como

en el modo que V, E. se ha desempeñado cree el gobier-

no por el contrario, que V. E. ha prestado un verdadero

servicio á su país » (i).

El último párrafo transcripto, carece de objeto. Apare-

ce la intención de corregir ó abusar, y la falta de base pa-

ra el caso. Resulta pueril manifestar su deseo, y al mismo

tiempo las mejores razones para no realizarlo. En políti-

ca, en diplomacia, en el gobierno de los intereses y los

hombres, no se comprenden los actos inútiles.

La palabra íntima, confirmaba la palabra oficial. (( Su-

(1) Nota de Tejedor á Milre, 37 diciembre 1872.
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pongo que usted habrá visto escribir á Tejedor, que la

negociación cuyo texto verdadero aun no se conoce, ha

sido recibida por los diarlos de todos los colores ; y que

las molestias que puede usted haber tenido por haberlo

sacado esta misión de sus hábitos, está bien compensada

por el resultado (i).

La satisfacción al plenipotenciario argentino fue com-

pleta.

Ahoo^ó la observación lionera. Encontró la revancha en

previsiones del propio espíritu.

VIII

Verificada la aprobación del acuerdo y aceptada por el

Uruguay, Mitre se preparó á regresar á Buenos Aires (2).

(( Habiendo terminado felizmente mi misión especial,

sólo me resta dar y recibir algunos banquetes, gastar en

un día un par de meses de sueldo, para liquidar cuentas

con todos, y esperar que se sirvan autorizarse á usar de

una licencia temporal (que pediré) y á dejar al frente de

esta legación á un encargado de negocios, mientras me

buscan reemplazante » (3).

(i) Cr. nota, 9 diciembre ibiden.

(2) Cf. notada Mitre á Tejedor de 20 diciembre 1872, y Tejedora Mitre, 20 y 3i di-

ciembre.

(3) Carta citada de Mitre á Tejedor, 21 noviembre. M S. inédito en el Museo

Mitre.

El plenipotenciario brasileño marqués de San Vicente, ofreció al general Mitre un gran

banquete el 28 de noviembre, al cual concurrieron los hombres más distinguidos del im-

perio, cambiándose las manifestaciones más cordiales. Cf. carta atenta de Cantilo á Teje-

dor, 3 de diciembre. M. S. inédito en el Museo Mitre.
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Esperó recibir todos los documentos necesarios, claslíi-

car y arreglar el archivo de la legación para dejarlo en

perfecto orden, y entonces recién resolvió ausentarse de

la corte (i).

Las manifestaciones simpáticas de la opinión brsileña

le acompañaban hasta el momento de la partida. La cor-

tesía no faltó esta vez : ni el gobierno, ni la prensa, ni el

pueblo del imperio.

IX

El acuerdo Mitre - San Vicente fué un triunfo de la di-

plomacia argentina como acto internacional ; honraba tam-

bién á su moral política, el concepto y los procedimientos.

El restablecimiento del tratado de alianza en toda su

fuerza y vigor, sólo representa como resultado inmediato

y práctico para la república, la supresión de la exaltación

nacional y la seguridad de la paz exterior. Carecía de

valor real y palpable en la liquidación de los intereses

argentinos, con el país vencido y entregado al dominio

(i) Fué autorizado á dejar como encargado de negocios al cónsul José María Frías,

por no haber aceptado Cantilo. Cf. carta de Tejedor á Mitre, 4 de diciembre de 1872.

M. S. inédito en el Museo Mitre.

Á mediados de diciembre, escribía á Tejedor : « Fuera de sus dos cartas en cierta

incertidumbrc, nada oficial be recibido. Sin embargo en su carta del 9, me dice usted

que teniendo yo en mi poder todo lo necesario para dejar á Rio, me suponía á esa fecha

en viaje, sea que dejase ó no un encargado de negocios.

« Debo creer entonces que en las palabras todo lo necesario, se refiere á su nota de

39 de noviembre, en que mi proceder es aprolwido á medias, no obstante decirse que

lo es completamente. Si los comentarios y restricciones á que se refiere el no obstante

de la aprobación importan algo, deben tener algún efecto ulterior, y si no han de sen-

tir ningún efecto (además de ser injustos y mal basados) tienen además el inconveniente

de no poder servir para la aprobación del acuerdo en sí mismo.

« L'sted comprenderá que tal nota que yo mismo no he podido recibir sin contestar, no
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discrecional del imperio. La alianza se restablecía con las

modificaciones impuesta por los tratados y los aconteci-

mientos producidos durante el gobierno de Sarmiento.

Desde el ajuste preliminar hasta las convenciones de

Asunción, todo se mantenía vigente e intacto, como

hechos realizados y reconocidos por los aliados. La repú-

blica Argentina, después del restablecimiento del tratado

de mayo, se encontraba en las mismas condiciones que

antes del rompimiento, sin poder aprovechar del derecho

consagrado por el precedente brasileño y por el reciente

acuerdo, de tratar separadamente con el Paraguay. El

gobierno imperial encerraba siempre en su mano todas

las soluciones.

Apenas conocido en la corte el tratado de alianza, el

Brasil hizo cuestión fundamental de que el Chaco no cons-

tituyera territorio argentino. El propósito lo mantuvo

en todas las circunstancias, con una continuidad y firme-

za inalterables. La constitución física de la monarquía en

es presentable como aprobación de un acto internacional, y que el acto en sí mismo

necesita de una aprobación plena, tai como la ha dado este gobierno, ó una resolución

que defina la situación.

(( Esto es lo que esperaba para embarcarme, esto es lo que pedí desde el principio, y

lo que encargué á Cantilo pidiese á usted y lo que esperaba aún juntamente con las con-

testaciones autorizándome á ausentarme, y dejar un encargado de negocios.

« Pero puesto que usted cree que tengo suficiente para retirarme de Rio, necesito

más, y en consecuencia me embarcaré el 26 ó 27 con destino á Buenos Aires, donde

tendremos el gusto de vernos pronto.

«Mientras tanto, para justificar mi partida con la terminación de los objetos de mi

misión especial, pasaré una nota á este gobierno avisándole que mi proceder como ple-

nipotenciario ha sido aprobado. Esta nota me ha sido pedida por el mismo ministro de

relaciones exteriores, para insertarla en el relatorio que se está imprimiendo, y suplirá

por lo pronto la aprobación del gobierno argentino al acuerdo que aun no está comuni-

cado». Carta de Mitre á Tejedor, 17 de diciembre de 1872. M. S. inédito en el Museo

Mitre.
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SUS límites sobre los grandes ríos del sur, sugirió la polí-

tica de la absorción ó al menos la neutralidad del Para-

guay, con lo intensidad de una preocupación y tradición

hereditarias. Todas las razones fueron buenas para soste-

nerlas : ningún escrúpulo fué barrera ; la conveniencia fué

el derecho.

El tiempo no modificó las ideas ni la conducta. En

todas las incidencias de la liquidación de la alianza, el cri-

terio tradicional se conservó vivaz é irreductible.

En esta situación, el acuerdo de 19 de noviembre solo

podía encerrar una fórmula de paz actual, sujeta á la

futura controversia.

Era imposible resolver las dificultades pendientes,

porque precisamente dependía de la cuestión del Chaco,

en ese momento irresoluble sin la participación del Para-

guay. Allí estaba el fondo de la disidencia y del debate,

el obstáculo á los tratados definitivos.

El tratado preliminar de paz (20 junio 1870) rom-

pió respecto de límites la solidaridad ejecutiva de la

afianza. El imperio prometía ahora á la república sólo « el

concurso moral » para convencer al Paraguay en la fija-

ción de límites. En caso de no arribar á una conclusión,

la actitud á observar por los aliados sería un tema por dis-

cutir. La desocupación militar fenecidos los términos fata-

les, sería un plazopor convenir. La indemnización de gue-

rra, sería materia de arreglo especial. Por los puntos deja-

dos pendientes se mantenían las viejas causas como ger-

men permanente de nuevos conflictos.

El Brasil lo sabía dispuesto al presidente Sarmiento á
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realizar concesiones territoriales al vencido, y la república

pensaba que ellas serían suficientes para tranquilizar los in-

tereses imperiales (i). Contribuyó probablemente á la re-

novación del tratado, el conocimiento que Rio Branco te-

nía de las ideas de Mitre, indicado igualmente para repre-

sentar á la Argentina en las negociaciones de Asunción.

El acuerdo y los protocolos que resumían las confe-

rencias, expresaban lo que estaba escrito, pero no descu-

brían lo que estaba oculto. El Brasil no renunciaba á la

integridad de sus pretensiones, y la Argentina tampoco

declina del todo á las suyas.

El acuerdo Mitre - San Vicente resultaba entonces

una solución teórica ; fracasaría en su aplicación ; volve-

rían á renacer en ese instante las dificultades inalienables,

su prolongación las incertidumbres y zozobras exteriores.

La misión de Mitre realizó las instrucciones de su

gobierno, mereció su aprobación y aplauso, reanudó la

cordialidad al menos en las formas, permitió la discusión

sin la amenaza de las armas.

Mitre sostuvo los principios contractuales. San Vicente

se mantuvo dentro de los cálculos ; el uno confiaba en la

¡lealtad y buena fe, el otro en la habilidad y supremacia :

aquél encierra su diplomacia en lo que dijo ; éste la exten-

dió á lo que no dijo. Cada uno defendió á la patria con

su moral, su conciencia, su anhelo y su esperanza (2).

(i) Véase las Instrucciones de la cancillería al general Mitre.

(2) Alberdi, reuniendo su animadversión á Buenos Aires, á Mitre, Sarmiento y Teje-

-dor, atacó en la forma más dura y acentuada el acuerdo de 19 de noviembre. (Alberdi,

Escritos postumos, ob., cit., tomo 10, passim.)



LA POLÍTICA L\TERNACIONAL ARGENTINA

DURANTE LA REVOLUCIÓN

INGLATERRA Y LA IINDEPENDENCIA

CAPÍTULO DE UN LIBRO EN PREPARACIÓN

I

Es interesante saber lo que ha sido, para establecer la

que es y lo que debe ser la política internacional argen-

tina.

Esta política, ^-ha obedecido á un plan, ha tenido un ca-

rácter, lo tiene hoy?

Desde los comienzos de la vida nacional nuestra polí-

tica externa, en sus grandes líneas, por instinto y por sen-

timiento, no por cálculo, se ha encaminado á un fin y ha

tenido sus rasgos propios. Durante la revolución, su fin

fué conquistar la independencia : después, en la época tur-

bulenta y azaroza de nuestra edad media, en el período

de la tiranía, en el de la organización nacional y en el in-

mediato de su consolidación, se propuso principalmente

defender y asegurar la soberanía exterior; más tarde, sin.
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desatender este punto esencial, su objeto nnás importante,

el que la caracterizó, por sus métodos y sus tendencias,

fué el deslinde de fronteras con los países vecinos ; poste-

riormente ha debido y deberá tener otro objeto.

El examen de algunos hechos, presentados por vía de

ejemplos, comprobará esta apreciación de conjunto.

Obtener el reconocimiento de la independencia fué el

encargo principal de todas las misiones enviadas a Europa

y Estados Unidos, de i8ioá 1826. La revolución hubo

de improvisar diplomáticos, así como había improvisado

generales y hombres de gobierno. Moreno debió ser el

primero de aquéllos. Producida su caída en la política

interna, se resolvió aprovechar en la externa, en pro de la

emancipación, sus eminentes aptitudes y se le nombró

representante de la junta gubernativa en Río de Janeiro y

en Londres.

\ale la pena extractar los documentos relativos á la mi-

sión de Moreno y, especialmente, las instrucciones á las

cuales debía ajustar sus procederes, porque constituyen

el punto inicial y marcan el rumbo de la diplomacia de la

revolución. He aquí lo que esos documentos establecían,

en substancia. La conducta y los procedimientos del en-

viado se adaptarían á las circunstancias y diferirían se-

gún las personas con quienes tratase. A la princesa Car-

lota se empeñaría en inspirarle confianza y en persuadirla

de que la junta miraba con respeto sus derechos, y de

que, si llegara la oportunidad de hacerlos valer, « los vo-

cales serían sus más acérrimos defensores ». Por este me-

dio procuraría la adhesión y el apoyo de la infanta en fa-
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vor del congreso próximo á instalarse (( que únicamente

puede fijar el gobierno representativo del rey ausente ».

Pero, evitaría con cuidado comprometer á la junta hacia

la princesa, para lo cual, en caso necesario, podría alegar

Ja falta de instrucciones.

Con el ministro inglés, lord Strangford, su proceder se-

ría más franco ; se le manifestaría indeciso en cuanto á los

derechos eventuales de la infanta, y le haría entreverla

repugnancia de los pueblos á toda dominación extran-

jera.

Del gobierno británico, trataría de conseguir el recono-

cimiento de la legitimidad del congreso convocado y los

derechos incontestables délas provincias que habían efec-

tuado la convocatoria; no aceptaría en ninguna forma, ni

por transacción ni por mediación, el reconocimiento del

Consejo de regencia residente en Cádiz; más aun, no en-

traría en negociación alguna sobre este punto; iniciaría

la celebración de un tratado de comercio, como un ali-

ciente en favor del Reino Unido; procuraría que, por in-

termedio del ministro lord Strangford, impidiese cual-

quiera empresa del gabinete del Brasil contra el Río de la

Plata ; solicitaría toda clase de armamentos ; y protestaría

la fidelidad de estas provincias á Fernando \II. Se le en-

-comendaba también que procediese en el concepto deque

la voluntad de los pueblos y de los miembros de la junta

era permanecer sujetos á los derechos del monarca. Pero

esto importaría simplemente una actitud, constituiría un

medio hábil de desviar ó eliminar resistencias, pues á

renglón seguido se decía al agente, para que lo hiciera va-
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Jer, que mientras el rey no se hallara en situación de ejer-

cer por sí misino sus derechos, ó, cuando éstos perecie-

sen en su persona, por su fallecimiento, las provincias se

conducirían « por los principios de un pueblo que ha rea-

sumido los derechos y tiene capacidad legítima para cons-

tituirse bajo la forma ó sucesión que crea justa ó conve-

niente )) (i).

En resumen, el verdadero objeto de la misión era ob-

tener el reconocimiento de la legitimidad del congreso

próximo á reunirse, y de la posición asumida por las co-

lonias del Río de la Plata, conseguir elementos, tales co-

mo armas y recursos, para sostener la guerra contra la

metrópoli y llegar después ala independencia. Esta misión

no tuvo efecto, porque, como se sabe, Moreno falleció en

•el viaje ; empero, dejó señalada la dirección.

A fines de iSili el director Posadas nombró agentes

•de las Provincias Unidas, en Europa, á Rivadavia y Belgra-

no (2). Puede afirmarse que fué ésta, en verdad, la prime-

ra misión diplomática enviada al viejo mundo.

En 181 A los acontecimientos generales no fueron pro-

picios á los progresos de la emancipación. En Europa, la

€aída de Bonaparte y la restauración de Fernando VII fa-

-cilitaban á España el apresto de una expedición de i5.ooo

(i) Credenciales expedidas para ante los gobiernos del Brasil y de su majestad hri-

táoica del 26 de diciembre de i8io y primero de enero de 1812 ; Oficios al conde Linha-

rcs (Brasil) y al marqués de Wellesley, ministro de relaciones exteriores del Reino

Unido del 20 y 24 de diciembre de 1810. Instrucciones á que debería ajustar su con-

ducta el agente ante las cortes del Brasil y de Inglaterra. Decreto del 2 de enero de

iSii. Véase Registro nacional, tomo I, página 98. Revista déla Universidad, artículo La

.diplomacia de la revolución por Félix F. Outes, tomo XV.

(2) Registro nacional, tomo I, página 299.

A!»AL. F\C. DE DER. T. III l3
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hombres contra el Río de la Plata que partiría de Cádiz.

Inglaterra, aparte de su alianza, pactaba con España lo si-

guiente, el 5 de julio y el 28 de agosto de dicho año :

(( i" en caso que el comercio con las posesiones españolas

de América sea abierto á las naciones extranjeras, su ma-

jestad catóhca promete que la Gran Bretaña será admitida

á comerciar con dichas posesiones á la par de la nación

más favorecida ;
2" deseando su majestad británica que

las discordias que se han suscitado en los dominios de su

majestad catóhca en América cesen enteramente, y que

los subditos de estas provincias vuelvan á la obediencia

de su legítimo soberano, la Inglaterra se comproniete á

tomar las medidas más eficaces para impedir que sus sub-

ditos proporcionen armas, municiones ú olro artículo de

guerra de cualquier género que fuese, á los insurgentes

de América. » A pesar de estas convenciones, la Gran Bre-

taña no era hostil á los pueblos sudamericanos
;
pero no

podía, en aquel instante, realizar actos de protección ha-

cia ellos. Además, el principio monárquico lo dominaba

todo y era adverso á la independencia de las colonias es:

pañolas. En América, las armas revolucionarias sufrían

reveses de consideración en casi todas partes. En el Río

de la Plata la situación era incierta é inquietante. El go-

bierno carecía de vigor y de recursos para afrontar con

seguridad la guerra y las cuestiones internacionales, en el

orden externo ; y, por lo que respecta al interior, le faltaba

autoridad y se hallaba en continua zozobra, amenazado

por las facciones y los elementos monárquicos y disol-

ventes.
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En estas circunstancias surgió la idea de la misión de

Rivadavia y Belgrano. La misión fué sugerida, indicada

aún, al director Posadas, por el ministro británico en Río

de Janeiro, lord Strangford. Según las instrucciones,

los agentes se dirigirían á Londres, donde se encontraba

va don Manuel de Sarratea (i) con quien procederían de

conformidad. Belgrano debería permanecer en Londres

Y Rivadavia pasar á Madrid. El encargo esencial de los

comisionados era obtener el reconocimiento de la inde-

pendencia por Inglaterra y por España : y, si era posible,

por ésta en primer término. Debían también negociar el

establecimiento de una monarquía, con un príncipe espa-

ñol, inglés ó de otra nacionalidad, en el Río de la Plata.

Pero el establecimiento de una monarquía, no obstante

el arraigo de las ideas monárquicas en la mayoría de los

hombres pertenecientes á la clase gobernante, por causas

bien explicables, que no es oportuno examinar aquí,

era, en el plan diplomático, un medio de alcanzar aquel

ñn capital : la independencia.

La resolución del director Alvear, de 2 5 de enero de

i8i5, adoptada con el acuerdo de su consejo de estado,

á los pocos días de su nombramiento, de poner á las Pro-

vincias Unidas bajo la dependencia y amparo de la Gran

Bretaña, la nota dirigida en consecuencia al jefe del gabi-

nete inglés en que el ofrecimiento se hacía y el envío de

don Manuel José García á Río, con otra nota, substan-

(i) El doctor V. F. López, Historia de la República Argentina, tomo VI, capitulo I,

ipone cómo y con qué objeto fué enviado Sarratea á Río, de donde pasó á Londres.
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cialmeiite idéntica á la anterior, para lord Stranglord, ;'i

íin de obtener su apoyo y su cooperación en la empresa

enunciada, constituyeron un episodio singular, que no al-

teró el carácter y el propósito mantenidos invariablemente

por la política externa de la revolución. Las notas no lle-

garon á su destino. Se ha sostenido que Rivadavia, á

quien se encomendó la entrega de la primera, la conservó

cerrada hasta 18/Í2. García guardó la dirigida á lord

Strangford, desvió su misión del punto á que debía enca-

minarse y procuró conseguir del representante británico

la ayuda de Inglaterra en favor de su país. La resolución

y las notas mencionadas fueron sólo un extravío produci-

do por las incertidumbres y las hondas perturbaciones

porque atravesaban estas comarcas en los primeros días

de i8i5.

Este mismo episodio revela cuan vigoroso era el desig-

nio de separarse de España, pues para lograrlo se quería

ir hasta el extremo de someterse á otra potencia que ga-

rantiera á las provincias la paz y las libertades civiles.

Las páginas precedentes muestran que los enviados ar-

gentinos arribaron á Londres en malísima oportunidad.

La misión de Rivadavia, Belgrano y Sarratea y de Riva-

davia exclusivamente, cuando los dos últimos se retira-

ron (i), debía fracasar y fracasó, no precisamente por la ac-

titud de Inglaterra, sino por la manera como fué concebida

(i) Á fines de 18 1 5, habiendo ordenado el golñerno que los agentes regresaran, Bel-

grano tomó sobre sí la responsabilidad de que Rivadavia permaneciese en Europa, con-

venciéndole de que tenía poderes suficientes para proseguir ante la Corte de Madrid

una negociación iniciada con su embajador en Londres.
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y puesta en práctica, por las circunstancias e incidencias

que la rodearon y perturbaron, por la situación de la Eu-

ropa contraria al fin que se proponía, por el estado del

Río de la Plata, por las dificultades propias de los tiem-

pos — breve, por las causas enunciadas más arriba (i).

Se halla fuera de mi propósito el relato de esa y de

otras misiones ; pero no lo está marcar la posición del

Reino Unido frente á las colonias españolas de América.

II

La acción de Inglaterra respecto de los asuntos del Río

de la Plata fué transcendental y se manifestó en favor del

movimiento revolucionario, desde la primera hora, por

actos positivos de importancia.

Por su parte, los revolucionarios presintieron la in-

fluencia y el apoyo eficaces que la Inglaterra podría pres-

tarles y buscaron sus simpatías y su ayuda en todas las

oportunidades y en todos los momentos, aun antes de

iniciar la lucha. Así lo atestiguan los hechos y un buen

número de documentos.

Ambas partes tenían la visión clara de sus convenien-

cias y de las ventajas recíprocas que la emancipación les

reportaría.

Son conocidos los documentos cambiados entre lajun-

(i) Gkuvasio Antonio Posadas, Memorias, en Memorias y Autobiografías, tomo 1, pági-

na 23o ; lí. Mitre, Historia de Belgrano, tomo II, capitulo XXIV y XXV y apéndices

correspondientes y tomo III, capitulo XXXVI ; V. F. Lópkz, op. cit., tomo V, capitu-

lo II.
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ta Ó alguno de sus miembros y el ministro de la Gran

Bretaña en Río, lord Strangford, inmediatamente de es-

tallar la revolución. Ellos prueban la exactitud délo que

afirmo ; pero no me ocuparé de su texto porque han sido

ya estudiados por nuestros historiadores. Existe otro do-

cumento cuya importancia quiero exhibir aquí, porque

hasta ahora permanece inédito e inexplotado. Aludo á un

extenso memorial, dirigido por lord Strangford al mar-

qués de Wellesley, jefe del gabinete británico, el lo de

junio de 1810, antes de tener noticias del comienzo de la

revolución. Este papel se halla en los archivos ingleses.

En él lord Strangford revela un conocimiento cabal de

la situación del Río de la Plata y de las relaciones entre

las colonias españolas y la metrópoli ; considera las cau-

sas que conducirían á aquellas á segregarse de ésta ; se

refiere al partido de la emancipación, con algunos de cu-

yos miembros principales estaba en correspondencia
;

presenta las ventajas que la Gran Bretaña obtendría de la

independencia y el papel que los sucesos le asignarían

una vez producido el movimiento : y se ocupa también de

otros puntos interesantes.

Ante todo, dice que las noticias que continuamente re-

cibe de las colonias españolas demuestran que la derrota

de la causa hispana en Europa será la señal de un esfuer-

zo general de parte de estas colonias para separarse de la

madre patria y establecer un gobierno independiente. Se

halla enteramente persuadido de que, á la primera nueva

de la completa sumisión de España, seguirá un instantá-

neo estallido de conmoción popular en aquellas provin-
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cias. Estima que para producir este efecto, en Buenos

Aires al menos, sólo es necesario un relato circunstancial

Y plausible de los desastres sufridos por la Metrópoli.

Consigna luego la suposición muy general de que en

el caso de declarar su independencia, las colonias españo-

las tendrán que recurrir a la protección de la Gran Breta-

ña ó de la Francia y que no hay otro gobierno al cual se

inclinen á pedir asistencia.

Observa, sin embargo, que los Estados Unidos no pa-

recen ser indiferentes en esta ocasión, y que procurarán,

por todos los medios posibles, excluir á Inglaterra de

cualquier ingerencia en los negocios de las colonias.

Presenta los sentimientos déla América española hacia

la Gran Bretaña y la Francia, sobre el asunto de la inde-

pendencia. Al efecto, mediante varios despachos, cuya

traducción acompaña, dirigidos por el ministro español

en Washington á su colega en Río, le hace ver que el go-

bierno francés, con actividad y celo, trata de atraer á los

establecimientos españoles, ofreciéndoles la independen-

cia, á condición de que se separen enteramente de Ingla-

terra. Le expresa que, por el ministro inglés en Norte

América, debe haber sido informado de que con ese fin

se ha establecido una extensa y bien organizada asocia-

ción en el puerto de Baltimore, desde el cual varios emi-

sarios franceses han zarpado ya en navios americanos,

destinados á diferentes plazas en las costas españolas.

En esta oportunidad, exhibe distintamente la opinión

y las simpatías con que cuentan Francia é Inglaterra en

la América española. Sustenta que, en favor de la prime-
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ra, existe un fuerte y formidable partido. Este partido se

compone de los españoles nativos, cuya actitud es una

consecuencia natural de su odio hacia Inglaterra y de la

clase constituida por las personas empleadas en la magis-

tratura y en las profesiones sabias. En favor de la Gran

Bretaña se hallan, sin duda, los españoles-americanos,

es decir, los nativos de America. De ella esperan éstos la

protección ; « es al menos su protección, tal como ella so-

lamente podría darla. Ja que preferirían á cualquiera

otra. Pero el valor de esta protección se medirá por la

prontitud con que sea ofrecida; y en verdad, tal y tan

ardiente es el deseo general por la independencia, que no

obstante lo fuerte que las inclinaciones de estas personas

puedan ser ahora en favor de Inglaterra, la prioridad de la

ingerencia de parte de Francia arriesgaría pervertir aque-

llos sentimientos enteramente».

Sin exponer en detalle ni en conjunto los motivos de

la opinión y los sentimientos de ios nativos de América

hacia la Gran Bretaña, acompaña la traducción de un do-

cumento en que esa opinión y esos sentimientos se ponen

de relieve. El documento fué redactado, á requisición de

lord Strangford, a por un nativo de Buenos Aires, por

una persona considerada como uno de los jefes del parti-

do independiente, y contiene la opinión de ese partido

sobre ciertas cuestiones... respecto de las cuales el go-

bierno de su majestad podría desear en el futuro ser ple-

namente informado ».

En medio de mucha declamación española, según el

ministro británico, se descubre en el documento los as-
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pecios de una política prudente y liberal, y, sobre todo,

el anhelo con que es solicitada la asistencia de Inglaterra,

y las insinuaciones ocasionalmente proferidas de que nin-

guna hesitación, en cuanto á esa asistencia, puede com-

peler á los americanos españoles á buscarla en otra fuen-

te. El carácter y reputación de las personas consultadas

sobre el asunto del papel, conducen á lord Strangford á

considerarlo como un trasunto casi exacto de los senti-

mientos y opiniones de la América española respecto á la

Gran Bretaña y á la Francia. « Se desea la independen-

cia ; si es posible, bajo la protección de Inglaterra ; pero,

en todo caso, la independencia.

((El documento denuncia una expectativa no razo-

nable de que el primer esfuerzo de Inglaterra se ejercite

en Buenos Aires... Y su autor parece desear que su pro-

vincia sea considerada como el foco y el centro del nuevo

sistema que se establezca en la América española. »

Añade aún el agente británico que Estados Unidos no

dejará pasar la oportunidad, que puede presentársele, de

intervenir en los asuntos de las colonias españolas. A ese

propósito responde, á su juicio, la nueva misión enviada

á la corte del Brasil. La circunstancia de habérsela inves-

tido del más alto carácterque la diplomacia norteamerica-

na confiere, parece probar, en su sentir, que el negocio

que se le ha confiado no es de ordinaria importancia.

Sostiene que el lenguaje de muchas personas de Río, vin-

culadas al gobierno norteamericano, claramente indica las

esperanzas de ese gobierno de que Inglaterra se retarde en

prestar apoyo á las vistas republicanas de las colonias es-
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pañolas y, consecuentemente, se recurra á Estados Uni-

dos, que no pueden tener ningún escrúpulo en proteger

una forma de gobierno análoo;aála establecida en la Amé-

i'ica misma.

En armonía con esta manera de ver estima que la aso-

ciación de Baltimore, aludida antes, no ha sido ó no ha

podido ser formada, sin el consentimiento del gobierno

americano.

Prescindo de otras consideraciones interesantes, conte-

nidas en la comunicación de lord Strangford, porque no

hacen á mi objeto (i).

El resumen precedente prueba la importancia excepcio

nal del documento. Dos puntos, que interesan á mi pro-

pósito, resaltan en el. En primer lugar, la tendencia, más

aun la resolución, del partido de la independencia ó revo-

lucionario, á buscar el apoyo y la protección de Inglate-

rra y el designio de ésta de fomentar á aquel partido y

propender al logro de sus fines. En segundo lugar, los te-

mores y las desconfianzas con que del lado británico se

miraba la actitud que asumiría Estados Unidos hacia las

colonias españolas, pues se tenía la certidumbre de que

aquella actitud sería favorable á estas colonias, pero con-

traria ó inarmónica con las aspiraciones de expansión co-

mercial de la Gran Bretaña en Sud America. Por su parte,

la Unión americana abrigaba idénticos recelos en relación

á Inglaterra, porque aspiraba también á la expansión mer-

cantil en los países de la América meridional, como se

(i) Public liecord Office, Legajo Portugal. (Londres.)
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verá más adelante. La rivalidad que á este respecto se di-

señó entonces entre las dos grandes naciones anglo-sajo-

nas, subsiste siempre.

En octubre de 1810, lord Strangford amparó la liber-

tad del comercio británico con Buenos Aires, oponiéndose

resueltamente, mediante las naves de guerra inglesas que

surcaban estos mares, al bloqueo de esta ciudad, declara-

do por las autoridades españolas de Montevideo.

Algunos meses después, el 19 de enero de 181 1, lord

Welesley, primer ministro de la corona, se dirigía confi-

dencialmente á lord Strangford y le recomendaba á don

Matías Irigoyen, diputado del gobierno revolucionario de

Buenos Aires ante el gobierno británico, para solicitar

ayuda en armas y dinero, á fin de sostener la lucha. Irigo-

yen regresaba á su patria. Idéntica recomendación le hizo

dirigir en agosto del mismo año, en favor de don Tomás

Guido.

No necesito mencionar otros hechos, ni aludir á otros

papeles, para apoyar la que sustento y establecer que la

política de la Gran Bretaña, relativamente al Plata, no su-

frió, del año 1810 en adelante, alteraciones substancia-

les. Conservó siempre las tendencias y el carácter esencial

que había revelado en múltiples ocasiones, á saber: en el

siglo XVII, cuando los portugueses invadieron el Río de

la Plata y fundaron la colonia del Sacramento : á princi-

pios del siglo XIX, cuando el general Francisco Miranda

buscaba el apoyo de Inglaterra para atacarlas costas ame-

ricanas del Atlántico y el gobierno de ésta consideraba

(( importante observar la marcha de las tentativas de aquel
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general con el fin de abrir los mercados de la América del

Sud á su comercio y á sus manufacturas» : en 1806 y

1807, cuando se produjeron las invasiones inglesas; y

en otras muchas oportunidades.

La Gran Bretaña quería la emancipación de las anti-

guas colonias españolas, porque, como lo he insinuado,

aspiraba á la libertad comercial en la América latina, para

adquirir nuevos mercados, dar expansión á sus empresas

y dilatar su poder en el océano, cuyo imperio le había

profetizado sir James Harrington en un « bosquejo de

una república perfecta, » a semireal, semiideal », dirigi-

do al protector Croniwell, en momentos en que la bri-

llante estrella de España declinaba rápidamente, y la su-

premacía naval de este imperio pasaba.

Los hechos ocurridos en diferentes instantes, que im-

portaban aparentemente un cambio de política, fueron

actos de prudencia, aconsejados é impuestos por las cir-

cunstancias, á que Inglaterra estaba obligada en virtud de

su alianza con España. Ellos no alteraron el fondo de las

cosas. Las mismas razones determinaron las medidas que

lord Strangford debió adoptar respecto á la escuadra bri-

tánica y aun al bloqueo de Buenos Aires, en 181 1, des-

pués de la llegada de Elío investido con el título de virrey

por el Consejo de regencia de Cádiz. Idénticas causas ex-

phcan otros hechos que sería superfluo mencionar.

En 1817, Fernando VII pidió el auxilio de la Sania

Alianza contra sus colonias sublevadas del nuevo mundo.

El emperador Alejandro de Rusia se pronunció en favor

del soberano español é incitó á las potencias aliadas á se-
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cundar sus miras por vías de hecho. La Inglaterra no po-

día aceptar esta invitación, y es digna de nota la actitud

que entonces asumió.

La Santa AHanza, inspirada en el sentimiento religioso,

era aparentemente un acto de fe, un compromiso vago de

ayuda mutua. El zar Alejandro, que lo sugirió y redactó

el documento, imprimió á la declaración la vaguedad de

su espíritu místico y ondulante. Según los propios térmi-

nos del documento «el emperador de Austria, el rey de

Prusia y el emperador de Rusia declaraban solemnemente

que el acto « tenía por objeto manifestar á la faz del univer-

so su determinación inquebrantable de no tomar por regla

de conducta, sea en la administración de sus estados res-

pectivos, sea en sus relaciones políticas con cualquier otro

gobierno, sino los preceptos de la santa religión cristiana,

preceptos de justicia, de caridad y de paz, que, lejos de ser

únicamente aplicables á la vida privada, deben al contra-

rio influir de una manera directa sobre las resoluciones

de los príncipes y guiar todos sus pasos, como el solo me-

dio de consolidar las instituciones humanas y de reme-

diar sus imperfecciones. » Los soberanos mencionados se

comprometían luego á permanecer unidos (( por los vín-

culos de una fraternidad verdadera e indisoluble, » apres-

tarse ((en toda ocasión y en todo lugar, asistencia, ayuda

y socorro », á no ver en sus pueblos respectivos sino á los

miembros de la (( nación cristiana ».

De los términos extractados no se infiere el verdadero

alcance político de la declaración del 26 de septiembre de

18 1 5. Y es obvio que en los dogmas y principios religio-
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SOS no se podía fundar el derecho internacional. Empero ^

la alianza así constituida fué realmente un peligro para

las ideas liberales y para la independencia de los pueblos

Y una fuerza efectiva puesta al servicio de los gobiernos,

absolutos. Nadie se equivocó á este respecto. Los princi-

pales monarcas europeos le prestaron luego su adhesión

.

En cuanto á las colonias españolas de América, fué abier-

tamente contraria á sus aspiraciones.

¿Cuál debía ser, pues, la respuesta del gobierno britá-

nico á la proposición del zar para apoyar el pedido de

Fernando \II ? No le era posible acceder á ella
;
pero tam-

poco le era posible pronunciarse, en forma ostensible,

por los nacientes estados de Sud América. De ahí su acti-

tud- Rechazó la invitación del emperador de Rusia, v

ofreció á Fernando VII «la mediación particular de In-

glaterra, pidiéndole que restituyera Olivenza á Portugal

y transformara sus colonias en uno ó varios principados

independientes en provecho de uno ó varios príncipes de

su casa. » Esta contraproposición fué desechada de plano :

era la suerte que lógicamente debía correr.

Los trabajos, masó menos encubiertos é indirectos, de

la diplomacia inglesa, en pro de la emancipación, conti-

nuaron siempre, influidos por las vicisitudes de la políti-

ca europea, hasta culminar de una manera brillante en la

acción de Canning. Este poderoso hombre de estado, en

una forma neta y resuelta, por actos y por palabras que

eran también actos, se dirigió hacia el reconocimiento de

de la independencia. Su lucha tenaz con el rey Jorge IV y

con los que se oponían a su pensamiento constituye una
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página llena de interés y de vida. En su nota del 3i de

marzo de 1828, al embajador francés en Londres, le de-

cía : (( la independencia de las colonias españolas es un he-

cho cumplido, pero su reconocimiento depende de cir-

cunstancias exteriores ó bien de progresos interiores que

harán les diferentes estados para llegar á un gobierno re-

gular». Luego, á mediados del mismo año 28, suscitó

una vigorosa oposición al plan utópico de Chateaubriand

(( de hacer reglar por la santa alianza, en un nuevo congre-

so, la cuestión sudamericana ». El proyecto que se some-

tería al futuro congreso sería el de convertirlas colonias

en reinos autónomos, regidos por príncipes, españoles ó

franceses, de la casa de Borbón.

Para contrarrestar el plan de la santa alianza respecto de

América propuso á Mr. Rush, ministro de Estados Uni-

dos, que los gobiernos de ambos países declararan que no

ambicionaban (da posesión de porción alguna de las colo-

nias de España
; y que no podrían ver con indiferencia

que porción alguna de éstas fuera transferida á ninguna

otra potencia » . Se ha visto en esta proposición un antece-

dente de la doctrina de Monroe. Mr. Rush comunicó la

propuesta á su gobierno y la aceptó bajo ala condición de

que la Gran Bretaña reconociera la independencia de las

colonias». Pero el Reino Unido no se consideraba todavía

en situación de verificarlo luego.

Declaró en una nota célebre, dirigida á los gabinetes-

europeos, (( que reconocería inmediatamente la indepen-

dencia de los nuevos estados, si España, empleando me-

dios violentos para someterlos, encontrara asistencia, ó
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quisiera restablecer las restricciones que en otro tiempo

había impuesto al comercio ». En seguida acreditó cónsu-

les en las ciudades capitales de la América española, lo

que importaba un reconocimiento de hecho de la sobera-

nía de las nuevas naciones. La nota que dirigió al ministro

secretario del gobierno de Buenos Aires, relativa al nom-

bramiento de cónsul para esta ciudad, es de i5 dediciem-

hre de 1823.

Es oportuno tomar en cuenta aquí una objeción acerca

•del papel que atribuyo, y que se atribuye generalmente, á

Ganning, en la política del Río de la Plata.

En caria (1) del 9 de enero de 182/1 escribía éste á Sir

Charles Bagot, agente diplomático británico en San Pe-

iersburgo : « Hasta donde la parte del discurso del presi-

diente de Estados Unidos concerniente á la América espa-

ííola puede, como M. de Chateaubriand (ministro de re-

laciones exteriores de Francia) parece temerlo, haber sido

determinada por el conocimiento de los sentimientos del

gobierno de su majestad, es imposible adivinarlo.

((De aquellos sentimientos, en tanto que concuerdan

•con los sentimientos expresados por el presidente, los Es-

tados Unidos, así como todos los otros gobiernos, fueron

instruidos por las comunicaciones públicas al parlamento

-de mi despacho á usted del 3i de marzo último. Si el go-

bierno délos Estados Unidos hubiera concordado entera-

(i) La correspondencia de Canning, publicada en dos gruesos volúmenes, por el c;i-

|jitán Josceline Bagot, ilumina muchos puntos dudosos ú obscuros de las cuestiones po-

líticas tratadas en la época á que aludo y contribuye eficazmente á definir la actitud

.asumida por aquél, en diferentes momentos, respecto de los graves problemas interna-

•cionales en qnc intervenía como jefe del gobierno inglés.
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mente con aquellos sentimientos, nada habría sido mas

natural ó justificable que una comunicación y concierto

entre los dos gobiernos sobre el asunto á que ellos se re-

fieren. Pero apenas puede haber escapado á la observa-

ción de M. de Chateaubriand que, aunque hay una con-

formidad general entre los sentimientos de ambos gobier-

nos, esa conformidad es calificada por las más importan-

tes diferencias.

(( La primera y más esencial diferencia es la de que el

«gobierno de los Estados Unidos ha reconocido actualmen-
te

tela independencia de las colonias españolas (i), mien-

tras que el gobierno de su nfiajestad continúa, á nueve me-

ses de distancia de la publicación del despacho de 3i de

marzo, reteniendo todavía tal reconocimiento.

«Además, los dos gobiernos concuerdan en protestar

€ontra la intervención autoritaria ó por la fuerza de cual-

quiera potencia extranjera en la disputa entre la España y

la América española ; pero si el mensaje del presidente

ha de ser considerado como una objeción á toda tenta-

tiva de parte de la España misma á recobrar sus dominios,

hay aún una diferencia, entre su vista y las nuestras sobre

^1 asunto, tan importante como quizás es posible conce-

bir. ))

Se ha creído ver es esto una vacilación, un paso atrás ó

la prueba de que Canning no quería la independencia, ni

trabajaba resueltamente por ella. Pero no era, ni es así.

El examen de algunas cartas y de otros documentos mos-

Ó) Este reconocimiento, fué hecho por Estados Unidos en marzo de 1828.

AWAL. TAC. DE DER. T. III
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trará que no hubo desviaciones ni contradicciones en su

conducta y cuál fué el propósito de su acción. Canning

observaba que los sentimientos de los gobiernos inglés y

norteamericano coincidían, en general, en cuanto á Ja

América española ; pero que existían diferencias entre

ellos; y señalaba dos muy importan tes. La primera era sim-

plemente un hecho, que no afectaba los sentimientos co-

munes : los Estados Unidos habían reconocido la indepen-

dencia de las colonias españolas y la Inglaterra no. La se-

gunda diferencia era, por decirlo así, condicional ó hipo-

tética .

Efectivamente, la parte de la carta alusiva á ella decía

que ambos gobiernos estaban de acuerdo en protestar con-

tra la intromisión extranjera, violenta ó autoritaria, en la

disputa entre España y sus colonias ; pero que si el men-

saje del presidente debiera ser considerado como opuesto

á cualquiera tentativa de parte de España á recobrar sus

dominios, entonces existiría, entre las vistas de uno y otro

gobierno, una diferencia tan importante como fuera posi-

ble concebirla. Se infiere de aquí que, en la fecha de su

carta, Canning no conocía ó no tenía á la vista el texto del

famoso mensaje, que creó la doctrina de Monroe. Cabal-

miente este mensaje se expresaba de la siguiente manera

sobre el punto que examino :

((En la guerra entre los nuevos gobiernos (de la Amé-

rica española) y España declaramos nuestra neutralidad

en el instante de su reconocimiento, y en ésta hemos per-

sistido y continuaremos persistiendo, supuesto que no

ocurra ningún cambio que, á juicio de las autoridades
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competentes de este gobierno, haga indispensable, para

su seguridad, un cambio correspondiente de parte de los

listados Unidos.» Estas palabras revelan que el pensa-

miento del ministro inglés concordaba con la afirmación

contenida en ellas y que la segunda diferencia no existía

en realidad.

Pocos dias después déla carta mencionada, el 22 de

enero, Canning expresaba á Bagot que apenas dudaba de

que el presidente Monroe había sido alentado « á hacer la

declaración acerca de los estados sudamericanos por su co-

nocimiento délos sentimientos ingleses ». a Inquirí, agre-

gaba, en agosto, de Mr. Rush (ministro norteamericano)

si tenía ó esperaba instrucciones sobre el asunto. Encon-

tré que no tenía nada ; pero que si nos colocáramos en la mis-

ma linea que los Estados Unidos, por el reconocimiento de

los estados sudamericanos, él diría, juraría, firmaría, al-

go— suh spiritii y con perfecta certidumbre de no ser

desaprobado — para prevenir cualquiera intervención de

parte de España. » No estábamos preparados para recono-

cer inmediatamente ; y naturalmente no debíamos estipu-

lar contra España. .

.

Era, pues, su situación en la política europea, el moti-

vo que obligaba á Inglaterra á aplazar, ó á no efectuar en

ese preciso instante, el reconocimiento que verificaría des-

pués de un breve intervalo. Por eso, en la misma carta,

Canning afirmaba más adelante : « El efecto del ultra-libe-

ralismo de nuestros cooperadores yanquis, sobre el ultra-

despotismo de nuestros aliados de Aix-la-Chapelle, me da

justamente la balanza que necesitaba. »
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Respecto de la distinta posición de Inglaterra y los

aliados, en otra carta fechada también el 22 de enero, de-

cía á Bagot : (( hay diferencias de principio reales, funda-

mentales, esenciales, irreconciliables, y debemos repeler

firmemente toda tentativa para representarlas como va-

nas ó ficticias...

«Existe aquí una nota de España (i) invitándonos á

una conferencia sobre Sud America : una conferencia en

París. La nota empieza representando dicha conferencia

como una conferencia resultante felizmente de los conse-

jos de Verona , y la invasión de la Península !
[
y ésto á nos-

otros !

(( La conferencia no tendrá lugar.

(( Lamento que mi respuesta á España no esté lista pa-

ra enviarla antes de la partida de este mensajero... Esto

solamente es seguro. La conferencia no tendrá lugar : con

nosotros en ella.,. »

A los ocho días— el 3o de enero— en la contestación

oficial á la nota española, expresaba « que la única solu-

ción posible de la cuestión hispano-americana era el reco-

nocimiento de los hechos cumplidos » . Establecía además,

que (( el comercio inglés había tomado una extensión tal

en las colonias que se había hecho necesario protegerlo

directamente por el nombramiento de cónsules. Estos es-

tados, agregaba, no podrían subsistir, ala larga, sin entrar

en relaciones políticas bien determinadas con los gobier-

nos de la Europa, y no se podría retardar más tiempo el

<i) La nota española lleva la fecha del 2G de diciemhre de 1823.
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reconocimiento de aquellos que de hecho hubieran con-

quistado su independencia. El gobierno inglés desearía

que el gabinete de Madrid fuese el primero en proclamar

esta independencia, sin que la Inglaterra consintiese en

Hgarse las manos por un tiempo indeterminado ».

Sus designios eran bien claros. El 3i de diciembre de

182/i comunicó á Bagot que había llegado el momento en

que los servidores confidenciales de su majestad se sen-

tían llamados á aconsejarle un nuevo paso hacia algunas

de las provincias hispano-americanas, que se han separa-

do de España ; que al dar el nuevo paso el gobierno

británico debía guiarse por los informes de la situación

de los negocios en las varias provincias americanas y por

las consideraciones relativas á los intereses esenciales de

los subditos de su majestad y las relaciones del viejo

mundo con el nuevo
; que desde que esta declaración fué

hecha (en su carta á Sir W. A'Court) los estados de Mé-

xico y Colombia habían avanzado gradualmente en la

consolidación de sus instituciones internas y en la capa-

cidad para mantener cualesquiera relaciones que puedan

contraer con las potencias extranjeras ; que observan-

do la presente posición de México y Colombia y compa-

rándola con la de España, todo juicio imparcial debía es-

tar convencido déla falta absoluta de esperanza de éxito

de cualquiera tentativa para traer una vez más aquéllas

provincias á la sujeción de la madre patria
; que] la

condición alcanzada entonces por México y Colombia era

desde algún tiempo la de Buenos x\ires, de conformidad

con lo cual se habían enviado ya instrucciones eventuales
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al país con el mismo objeto de las que se transmitían en

ese instante á México y Colombia ; que en el Perú la

lucha se mantenía aún : que respecto de Chile no tenían

información suficiente
; que en cuanto á México y Colom-

bia, así como á Buenos Aires, « su majestad se ha com-

placido en decidir las medidas que debían ser tomadas

inmediatamente para negociar tratados comerciales. El

efecto... será un reconocimiento diplomático de los go-

biernos defacto de aquellos tres países. . . Su majestad ha

prohibido la introducción en estos tratados de estipula-

ciones que puedan ser adversas al comercio de otras na-

ciones. ))

Con anterioridad, en una nota del 28 de agosto de

iS'jliy aludida implícitamente en esta carta, había dicho á

Woodbine Parish, agente diplomático de la Gran Breta-

ña en Buenos Aires : (( Antes que el gobierno de su ma-

jestad tome medida alguna decisiva, para estrechar más

sus relaciones con cualquiera de los nuevos estados de

Sud América, es obviamente necesario asegurarse :

(( 1° Que ese estado ha renunciado final é irrevocable-

mente á toda conexión política con España :

(( 2° Que tiene el poder, así como la voluntad, de man-

tener la independencia que ha establecido ; y

((
3** Que el plan ó sistema de su gobierno es capaz de

proporcionar una razonable seguridad en punto á la con-

tinuación de su paz interna y á la fe con que estaría habi-

litado para conservar cualesquiera relaciones que pudiera

contraer con otras potencias. »

La Gran Bretaña, añadía, no tiene el derecho ni la in-
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tención de hacer cosa alguna para promover la separación

de España de cualquiera de sus colonias
; pero el hecho

de esa separación es un preliminar indispensable para

cualesquiera procedimientos ó indagaciones ulteriores ; y

sólo después que el hecho haya sido decisivamente afir-

mado podrá suscitarse cuestión respecto de la convenien-

cia de entrar en arreglos fundados en su reconocimien-

to.

((El hecho de la separación, proseguía, parece estar

claramente establecido, en cuanto á Buenos Aires, por el

largo tiempo transcurrido desde su original declaración

de independencia y desde que una fuerza española existió

en su territorio, y por la ausencia de algo como un par-

tido español en el estado.

Afirmaba que la competencia del estado aludido, para

entrar en ajustes con otros países, no parecía susceptible

de cuestión . Observaba que el informe de Parish no era tan

claro como podía desearse relativamente á la facultad del

gobierno de Buenos Aires para ligar, por sus estipulacio-

nes con un estado extranjero, á todos los miembros de la

confederación, que constituían los Estados Unidos del

Río de la Plata. Con este motivo recordaba que los comi-

sionados de las costas españolas habían tratado, el año

anterior, con ese gobierno, como representante de la re-

ferida Unión, lo que probaría que estaba investido de au-

toridad para negociar.

Hacía luego presente á Parish que el congreso general

délas Provincias Unidas estaba para reunirse, cuando lle-

gó á Londres su último despacho : da donde infería que,
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si el requisito de la autoridad para tratar no había sido re-

conocido ya al gobierno de Buenos Aires, lo sería definiti-

vamente antes que las instrucciones y las plenipotencias

acompañadas llegaran á su poder.

Finalmente le prevenía que declarara al ministro con

quien trataba habitualmente que tenía plena autoriza-

ción para negociar un tratado de comercio con las Provin-

cias Unidas del Río de la Plata, cuyo proyecto se le remi-

tía adjunto. La negociación de este ajuste se llevó ade-

lante (i).

Para llegar al reconocimiento oficial, explícito, faltaba

el paso final, casi diría, una mera formalidad. Canninglo

dio. En nombre de su gobierno notificó, el i" de enero de

1826, á los embajadores y ministros extranjeros residen-

tes en Londres « que iba á enviar encargados de negocios

á las repúblicas hispano-americanas, para reconocerlas de

una manera solemne como estados independientes y con-

cluir con ellas tratados de comercio » . El 3 de febrero si-

guiente se leyó ante el parlamento el mensaje real en que

el monarca efectuaba el reconocimiento. El tratado de co-

mercio, á cuya negociación he aludido, se firmó en Bue-

nos Aires el 2 de febrero y se cangeó en Londres, el 1 2 de

mayo de 1825.

Canning ejercitó una acción análoga, movida por idén-

ticas razones en favor de la independencia del Brasil.

Después de una lucha diplomática tenaz, llena de alterna-

tivas é incidentes, esta independencia fué reconocida en el

(i) Public liecord Office, Legajos Buenos Aires y Portugal (Londres).
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curso de 1825, por el Portugal y por las demás naciones

de Europa.

Canning coronó así una grande obra concebida y con-

ducida con admirable habilidad y rara perseverancia (1 ).

NoRBERTO Pinero.

(i) Vicente Fidel López, Historia de la República Argentina, tomo II, "introducción;

tomo III, capítulos VII y X; tomo IX, capítulos IV y VI ; James A. Frolde, Oceana :

V. Bluntschli, Le droit international codifié, Libro I ; A. Debidour, Histoire diplomati-

que de l'Earope, volumen I, capítulos II, III y VI ; M. García Mérou, Historia de la di-

plomacia americana, tomo I, capítulo IX ; John W. Foster, A century of American di-

plomacy, chap. XII ; Josceline Bagot, George Canning and his friends, tomo II, chap.

IV, V, VI, VII, VIII ; Public Record office. Legajos Portugal y Buenos Aires (Lon-

dres) ; Tratados de la República Argentina, tomo I ; Alberto Palomeqle, Orígenes de la

diplomacia argentina, tomo I, capítulo XIV ; Tratados, convenciones, protocolos, actos y

acuerdos internacionales de la República Argentina, edición de 1912, tomo VIII, página

278.
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Y DE CASTILLA

EN LA ÉPOCA DE LA RECONQUISTA

(parágrafos dk va libro en preparación)

L La época de la Reconquista. — IL Estado social de los reinos de León y de

Castilla, a) Los nobles, b) Las clases serviles. — IIL Origen y carácter del

derecho foral. a) El fuero de albedrío. — lY. Los señoríos, a) Realengos.

b) Abadengos, cj Behetrías, dj Solariegos. — Y. Evolución de los municipios.

a) Origen histórico, bj Los Fueros municipales, c) Transformaciones de los

municipios. — YL Contenido de los Fueros municipales, a) Derecho políti-

co, b) Derecho penal, c) Derecho procesal, d) Derecho civil, e) Méritos y

deficiencias de los Fueros municipales. — YIL Organización de los concejos.

o El concejo, bj Funciones del concejo, c) La hacienda, dj Los tributos a

rey. e) El servicio militar, f) Las hermandades.— YIIL Las cortes, a) Ori-

gen histórico, b) Composición, c) Representación de los concejos, d) Atribu-

ciones, e) Modo de celebrarse.

H. Flórez, España sagrada, Madrid, m.dcc.lvi. Castillo de Bovadilla, Polilica para

corregidores y señores de vasallos, Madrid, 1759. T. McÑoz y Romero, Colección de

fueros municipales y cartas pueblas, Madrid, 18/17. A- Sacristán y Martínez, Municipali-

dades de Castilla y León. Estudio histórico-critico, Madrid, 18(17. P. J. Pidal, Adiciones al

Fuero Viejo de Castilla y notas al mismo, en Los Códigos españoles, Madrid, i8ii7, tomo

I, páginas 2/i3-254 y 2G6. A. Díaz de Montalvo, El Fuero fíeal de España, Salamanca,

1669. M. Colmeiro. Curso de derecho político, según la historia de León y Castilla, Madrid,

1873, páginas ^72-537 ; Cortes de los antiguos reinos de León y de Castilla, Introduc-

ción, Madrid, i883. M. Dasvila y Collado, El poder civil en España, Madrid, i885,

lomo 1. F. Martínez Marina, Ensayo histórico-critico sobre la legislación y principales

cuerpos legales de los reinos de León y Castilla, 3* edición, Madrid, i8/i5, páginas 53
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367 ; Teoría de las cortes, Madrid, i8i3. A. Marichalar, marqués de Montesa y C.

Manrique, Historia de la legislación y recitaciones del derecho civil de España, Madrid,

1 861, tomo II, piíginas 87-487. J. M. A>tequera, Historia de la legislación española,

!i' edición, Madrid, 1896, páginas 117-245. E. de Hinojosa, Estudios sobre la Historia

del derecho español. Origen del régimen municipal en León y Castilla, páginas 6-70 ; Das

germanische Element im spanischen Rechte, traducción alemana de R. Kostler, Sonderab-

druck aus der Zéitschrift Savigny Stiflang fur Rechtsgeschichte, Weimar. R. Altamira y

Crevea, Historia de España y de la civilización española, Barcelona, 1909, tomo I, páginas

3oo-337 y 412-/166.

LA ÉPOCA DE LA RECONQUISTA

La época generalmente llamada de la Reconquista co-

mienza con la invasión sarracena y destrucción del impe-

rio visigótico (711), y dura hasta la expulsión de los ára-

bes por los Rsyes Católicos, en el año de J/Í92, verdadero

término de la edad media española. Ese largo período,

no obstante comprender casi ocho siglos, presenta un

carácter relativamente uniforme y unitario. Se define por

una idea matriz, por una pasión nunca extinguida, por

un hecho fundamental continuado siempre, aunque con

sus alternativas y vicisitudes : la guerra déla independen-

cia. Es la lucha sagrada contra el invasor doblemente

odioso, como extranjero y como infiel, enemigo de la pa-

tria y de la rehgión. De ahí el vigor orgánico de la Re-

conquista y una persistencia que piiede decirse sin ejem-

plo en la historia.

Alentados por la llama de un fanatismo nuevo y pode-

roso, la religión del Islam, los árabes, que venían del

Asia á paso de invencibles conquistadores, se enseñorea-

ron en seguida, aniquilado el imperio gótico en los cam-
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pos del Guadalete, de casi toda la península hispánica.

Los naturales, desbandados, refugiáronse en las monta-

ñas de Asturias. Formóse allí, en medio de los enérgicos

montañeses que de antiguo poblábanla región, un núcleo

de resistencia. Electo rey á la usanza germánica Pelayo,

noble godo tal vez de la familia de Rodrigo, púsose al

frente de las huestes. Apercibidos para la lucha y confiando

en su pujanza, hasta entonces nunca menguada, se lanza-

ron los musulmanes á acorralar á los cristianos en su úl-

timo y agreste refugio. Repelióselos sangrientamente de

las gargantas de Covadonga ; donde se inició, con una

victoria, apenas realizada la segura y rapidísima conquis-

ta, la lenta, la insegura guerra de una Reconquista que no

había de terminarse sino al cabo de tantos siglos de bata-

llas y transacciones, de retrocesos y adelantos. La patria,

perdida como de golpe, había de ganarse disputándola

á los conquistadores palmo á palmo y día á día, y aun

no sin largas treguas, durante las que pareció acallado

ó enflaquecido el sentimiento de los naturales, para luego

renacer más tenaz y batallador.

La península hispánica había sido poblada por una

superposición de razas afroeuropeas y asioeuropeas ; en

el plasma de su población predominaban, ya unos, ya

otros elementos étnicos. La extensión del territorio, su

configuración geográfica, los relieves y altibajos de su

suelo montañoso, la variedad de climas y produccio-

nes, así como del aspecto general de la naturaleza, todo

contribuyó á formar, más que un pueblo homogéneo

en su raza, su lengua y sus costumbres, una serie de
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poblaciones regionales. El carácter belicoso, común á

todas, formado en virtud de la necesidad de defenderse

secularmente contra continuas acechanzas, acentuó el

particularismo ya impuesto por la geografía y la etno-

ofraFía. La dominación romana, esencialmente unifica-

dora, consiguió imponer á las tribus y ciudades una

relativa unidad política. El imperio visigótico pudo

aprovechar más tarde esa preparación romana, estable-

€Íendo un gobierno único y centralizador. Pero, bajo

tales apariencias, perduraban más ó menos latentes el

<:astizo cantonalismo y los caracteres regionales. Pro-

bablemente estas diferenciaciones eran harto más vi-

gorosas de lo que se las supone ahora, conservándose

cierta independencia en la administración de los munici-

pios, y aun en el gobierno de las iglesias provinciales. El

vínculo común del gobierno godo tenía más consistencia

política y aparente que social y efectiva. Compréndese,

pues, cómo pudo la invasión musulmana vencerlo y des-

truirlo con tan sorprendente facilidad y prontitud. Atri-

buir la derrota á la corrupción de las costumbres y enerva-

miento de los reyes es simplemente pueril ; atribuyase más

bien á la escasa consistencia popular de aquella unidad

política, que, llegado el momento, no supo congregar to-

dos los elementos peninsulares bajo una bandera y pre-

sentar al invasor oposición suficiente. Al grueso de los

ejércitos muslímicos sólo resistió la pequeña parte de la

población peninsular que circundaba al trono gótico. Es-

paña no peleó en la batalla del Guadalete, bajo las órdenes

del rey Rodrigo, sino simplemente su núcleo central,
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grupo escaso y debilitado por la falta de solidaridad

entre las distintas provincias que el imperio gótico com-

ponían. Por este arte, apenas destruida aquella unidad»

resurgió lo que podríamos llamar el espíritu nacional,

no en un solo centro ó conglomerado, antes bien disper-

so en varios y aun en muchos. Ocupadas las dos terce-

ras partes meridionales de la península por el califato de

Córdoba, bajo el floreciente y emprendedor gobierno de

los Omniadas, en el siglo vni, la resistencia se concentró

en todo el norte de la península, desde las costas del océa-

no Atlántico, y á lo largo del mar Cantábrico y de los Piri-

neos, hasta las orillas del Mediterráneo. Allí se formó

primero la monarquía de Asturias, luego reino de León,

el reino de Navarra, el condado de Castilla, y, más tarde,

en el sur, asimismo el condado de Barcelona. El territo-

rio de este último había sido totalmente ocupado por los

árabes. Pero, su inmediación al reino délos francos, pro-

dujo las consiguientes luchas entre éstos y aquéllos. De ahí

que los francos, en tiempos de Ludovico Pío, reconquis-

tasen la región, formando una provincia llamada la Mar-

ca Hispánica, en cuyo gobierno pusieron condes, de pro-

cedencia franca ó visigoda. Muy pronto, en el siglo ix,

esos condes, habiendo adquirido la supremacía el de

Barcelona, se hicieron de hecho independientes, y se

constituyó el condado de este nombre, que sólo del sigla

XII en adelante es llamado Cataluña.

Quitó bríos y dinamismo, así al ataque de la conquis-

ta muslímica como á la defensa de la Reconquista espa-

ñola, el fraccionamiento ó falta de unidad, achaque co-
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mún á las dos partes contendientes. Además, en una y

en otra, Ja monarquía no era definitivamente hereditaria

en el primogénito del príncipe; con frecuencia era éste

quien designaba á su sucesor ó sucesores, con el asenti-

miento de su pueblo, que á veces no acataba pacífica-

mente la designación. Puede decirse que, para cristianos

y sarracenos, el sistema era mixto, entre hereditario .y

electivo. No podía esto menos detraer repetidas revueltas

y disenciones. Al mal del fraccionamiento y regionalismo,

ha de agregarse el del desorden interno, tantas veces ra-

yano en la anarquía.

Apenas realizada la ocupación de la península, con

oportunidad de un cambio de dinastía en el califato de

Damasco, acuérdase la fundación de un imperio árabe

en España; se constituye el emirato independiente y lue-

go califato de Córdoba. Desde el primer instante se ini-

ciaron las disenciones internas de los musulmanes, que

habían de durar toda la época de la Reconquista. La uni-

dad política, que existiera relativamente bajo los Omnia-

das, se quiebra y disgrega en reinos independientes : los

de Córdoba, Toledo, Badajoz, Zaragoza, Almería, Valen-

cia, Málaga, Sevilla y otros. Diríáse que el regionalismo

de la tierra se impuso también á los nuevos hombres que

venían á habitarla. La coexistencia de tantos estados les

acarreó sus luchas entre sí, debilitándolos recíprocamente.

Aunque el fraccionamiento no llegase á tal extremo

y fueran más fuertes y atractivos los grandes centros de

nacionalidad, también se producía el fenómeno ingrata

de una evidente falta de unión en el campo cristiano Las.
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rivalidades políticas de los distintos reinos provocaban

entre ellos toda suerte de luchas. La deplorable costum-

bre que tenían algunos monarcas de dividir el reino, an-

tes de morir, para repartirlo entre sus hijos y herederos,

solía hacer de éstos terribles rivales empeñados en exten-

der cada cual su dominio, disminuyendo ó suprimiendo

^ délos demás. Al habituarse á convivir las dos razas en

Ja península, no era raro que un rey musulmán, envuelto

on alguna revolución o guerra civil, pactara alianza con

un príncipe cristiano, para que le ayudase á someterá sus

propios correligionarios y subditos, ó bien que el prínci-

pe cristiano, en lucha fratricida pro sceptro, requiriese á

su vez la cooperación de las cimitarras agarenas. Desor-

ganizados y combatidos los reinos cristianos, no pudie-

ron aprovechar sus príncipes del mayor desconcierto en

que se hallaban los estados sarracenos, retardando inde-

finidamente el desenlace de' una guerra originada en un

íintagonismo que, no obstante tales alternativas, étnico,

religioso y cultural, era en realidad irreducible.

Época tan larga, dramática y fértil en acontecimientos

€ual lo fué la de la Reconquista, ha de subdividirse natu-

ralmente por lo menos en dos períodos (
i
). Desde el punto

de vista de la historia del derecho cabe distinguir los si-

guientes :i°de7iiái2i7, que abarca el tiempo transcu-

rrido desde la invasión de los árabes hasta que comienza el

(i; Comunmente se la divide en los tres siguientes períodos : i' del siglo viii al xi,

durante el cual se consolidan los distintos estados de León, Castilla, Navarra, Aragón y

Cataluña ; a* del siglo xi al xiii, que comprende lasgrandes conquistas cristianas y el ensan-

che de los estados ya constituidos ;
3' del siglo xin ni - "v - mvo fran^nirso «p formina la
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reinado de Fernando el Santo de Castilla: 2° de 1217 al

reinado de los Reyes Católicos, ó, con mayor precisión,

hasta el descubrimiento de América, en 1492. El primer

período comprende el proceso de construcción de los es-

tados de León, Castilla, Navarra, Aragón y Cataluña (del

siglo vni al xi), y las grandes conquistas cristianas (del

siglo XI al xm). El segundo, la legislación ya más sistemáti-

ca y adelantada de Castilla y de León, que, iniciándose

con Fernando III, culmina con Alfonso X, y se abre ca-

mino lentamente en las ideas y usos. Durante el primer

período se mantenían más típicas y propias las institucio-

nes del régimen foral. Con las transformaciones políticas

y sociales, sobreevolucionan y cambian en el segundo,

preparando la futura unidad española. Aunque la distin-

ción de esos dos períodos es aplicable á la historia jurídica

de todos los estados de la península, resulta más evidente

y necesaria para la de los reinos de León y de Castilla, la

que preferentemente nos ocupa, pues que en ellos fueron

inás decisivas y completas las innovaciones legislativas.

guerra de la Reconquista y se comienza el proceso de la unidad nacional peninsular.

Véase Altamira, Historia de España, tomo I, páginas 22/Í-G/16. Sin desconocer las ra-

zones de esta división, puédese simplificarla en una exposición sintética de la historia

del derecho español como la presente, reuniendo en un solo período los dos prime-

ros, cuyas instituciones no cambian por cierto de modo tan fundamental como en el

.tercero.

-AHAL. FAC. DE DER.
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II

ESTADO SOCIAL DE LOS REINOS DE LEÓN Y DE CASTILLA

Al renacer las instituciones antiguas produjese un es-

tado social que puede considerarse continuación del ante-

rior á la invasión musulmana. Persistía la misma distin-

ción de clases, si bien atenuándose por las comunes nece-

sidades y aspiraciones. Los hombres se dividían en libres

y siervos; los libres, en nobles y plebeyos.

Los nobles. — «Los nobles formaban la clase superior,

distinguiéndose en ellos los funcionarios palatinos, es decir,

los íntimos y favoritos del rey, poseedores á menudo de

grandes territorios (principes, proceres, magnates, potestates,

optimates, magnates togae palatii) , que, con los condes ó go-

bernadores, constituían el primer grado. Dependía la no-

bleza del rey, en cuanto éste era quien concedíalos títulos,

oficios y tierras, pudiendo quitar estas mercedes á la muer-^

te del donatario y aun en vida misma de él ; no siendo , pues,

propiamente hereditarias y perpetuas las concesiones de

tierras y señoríos, aunque alguna vez llegasen á serlo, bien

por excepcional merced del rey, bien por continuación

tácita de ella » (
i
) . Existían también nobles de segundo or-

den ó menor categoría : los infanzones, caballeros y milites.

Los nobles, sobre todo los de la primera categoría, goza-

ban de grandes privilegios. Eran los verdaderos dueños de

sus tierras. No pagaban tributos, debiendo asistir en la

(i) Altamira, op. cit., tomo I, página 3o3.
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guerra al rey, pero á expensas de éste, con sus personas y

dependientes. Si se creían ofendidos por el monarca, po-

dían dejar su servicio y marcharse á otras tierras (desna-

turarse). La nobleza no era un cuerpo cerrado, sino abier-

to ; á ella podían ascender los plebeyos, por sus rique-

zas, poder ó mérito (i).

Los patrocinados. — Contribuyó en primer término, á

la nueva organización social, la antigua institución del pa-

trocinio. Llamóse á esta dependencia benefacioria , ó behe-

tría ^
por corrupción del vocablo latino, y también encomien-

da. Debido alnatural desorden de una época de guerra con-

tinua, de violencias, y de extorsiones, « las personas

libres ó ingenuas que no habitaban las villas ó poblaciones

de alguna consideración, no tenían otro medio, para evitar

tantos males, que el de buscar la protección de algún po-

deroso que se obligase á serviles de escudo contra la opre-

sión de los fuertes, mediando siempre algunas pequeñas

prestaciones en señal de reconocimiento. Era una especie

de vasallaje que el hombre libre aceptaba ; pero que

era dueño de dejar tan luego como el señor cesase de

prestar protección á su persona, familia y seguridad á

sus bienes y heredades(2). » Esa institución es la benefac-

toría ó behetría personal. En los primeros siglos de la

época de la Reconquista, salieron algunos vecinos de la es-

clavitud para entrar en la clase de los de benefacioria, no

porque sus dueños quisiesen cercenarles su libertad adqui-

(1) Ibid., tomo I, páginas 3o3-3o5.

(2) Muñoz Y Romero, Colección de Fueros municipales y carias pueblas, páginas i/tO-i4i-
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rida por la manumisión, sino porque esa libertad se hacía

imposible de conllevar sin el amparo dehcmbres podero-

sos, ya fuesen nobles, abades ó personas influyentes de las

villas (i). La manumisión de los esclavos, frecuente por la

prédica continua de la Iglesia, aumentó considerablemen-

te el número de los libertos. Pero éstos, no pudiendo sub-

sistir independientes por su desvalimiento, ingresaban en

la clase de los hombres patrocinados (homo de henefac-

ioria).

«Figuraban también en la clase de los patrocinados los

cultivadores libres, entendiendo por tales á los que, sien-

do libres de condición, pero no propietarios, recibían de

otros hombres (possessores) terrenos para su cultivo ; ó los

que, habiendo estado antes en servidumbre, alcanzaban su

libertad y tomaban tierras. Estaban obligados unos y otros

al pago de tributos (muy gravosos á veces) y á prestacio-

nes personales enojosas; pero podían abandonar á su se-

ñor, si bien á veces perdían por esto parte de sus bienes.

Según las obligaciones que habían contraído para con el

propietario ó señor, al tomar las tierras ó adquirirla liber-

tad, variaba su condición, que era más ó menos favorable,

y recibían diferentes nombres » (2). Con el tiempo mejoró

algo esta condición, por influencias de las instituciones

políticas que trataremos en el parágrafo siguiente.

Las clases serviles.— La institución de la esclavitud y

las clases serviles perduraron del tiempo de los visigodos.

(1) Ihid., página i^i.

{a) Altamira, op. c<<., tomo I, páginas 3o4-3o5.
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Pero SU situación mejoró en gran parte. La influencia del

Cristianismo determinó á los señores á dar á los siervos

más caritativo trato. No existiendo un principio de auto-

ridad tan fuerte y obedecido, estallaban frecuentes rebe-

liones de las clases serviles, que, si bien fueron domina-

das por la monarquía, dejaron en los ánimos de los siervos

su fermento de personal independencia. No obstante,

algunas instituciones nuevas propendieron á desmejorar

la situación de cierta categoría de las clases serviles, espe-

cialmente la servidumbre de la gleba.

«Eran los siervos, con relación á las personas que los

poseían, fiscales ó del Estado (del rey), eclesiásticos (de

iglesias y monasterios) y de particulares : y, por su condi-

ción, personales y adscriptos á la gleba (colonos), cuando

estaban sujetos al cultivo de un campo. Los siervos per-

sonales eran, ya prisioneros de guerra (moros), ya gentes

compradas á los comerciantes de esclavos, ya descendien-

tes de otros siervos. A pesar de las doctrinas del Cristia-

nismo duró esta clase de esclavitud muy desarrollada hasta

el siglo XH, en que el número principal de siervos perte-

necía á la gleba. Solían llamarse los esclavos mancipia, y

á veces pertenecían incluso á la clase sacerdotal.

((Los de la gleba se distinguían, no precisamente por

ser cultivadores de tierras (pues también las cultivaban á

veces los siervos personales), sino por no poder separarse

de aquélla á que estaban adscriptos, siendo vendidos ó

donados con ella, como si fueran parte de la misma, al

igual que los árboles ó los edificios. Estos siervos, deriva-

dos de los colonos visigodos, cultivaban á sus expensas el
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campo ó gleba á que pertenecían, y entregaban al señor

(noble, iglesia, monasterio, etc.) una parte de los frutos,

pagando otros tributos generalmente en especie (aves, ga-

nados, queso, manteca, lino, etc.), y prestando ciertos ser-

vicios, como labrar las heredades del señor, segar y trillar

la mies, elaborar el vino y el aceite, ayudar á la construc-

ción de edificios, etc.
; y como todo esto variaba según los

casos, existían multitud de grados de servidumbre, más

benignos unos y más duros otros. Su principal ventaja

era tener asegurada la subsistencia y la morada en la gle-

ba, no pudiendo separárseles de ella para llevarlos á otro

lado. Erales lícito, aveces, poseer bienes fuera de ésta,

aunque con ciertas limitaciones. En cambio, tenían mu-

cho que sufrir en las relaciones personales, principalmen-

te porque, á menudo, vendiendo los señores parte de la

gleba", separaban á las familias, yendo á un propietario el

marido y á otro la mujer ó los hijos. De igual modo, cuan-

do se casaban sin permiso de sus señores dos siervos de

distinta gleba, los hijos de este matrimonio se dividían por

mitad entre aquéllos, excepto en algunos puntos en que

los señores se comprometían por un pacto (consogrerium)

á permitir las uniones entre sus respectivos siervos, sin

reclamar luego los hijos ni otro derecho alguno. Los sier-

vos del rey llegaron á ser personas de consideración, po-

seedoras de riquezas» (i). A la condición servil se entra-

ba: por nacimiento, por deudas, por cautiverio, y también

por obnoxación, ó sea voluntariamente ó por casamiento.

(i) Ibid., tomo I, páginas 3o5-3o6.
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Los que esto hacían se llamaban oblaii, y eran de nnejor

condición que los demás siervos (i).

La libertad se alcanzaba por la manumisión y asi-

mismo por sublevación ó luga. De ahí se formaba la

clase intermedia de los libertos, cuyos individuos no

gozaban todos de iguales derechos, pues los señores

podían darles una libertad plena ó bien restringida,

dejándolos obligados á ciertos servicios serviles. Lo más

frecuente era conservar á los libertos bajo su patrocinio

ó benefactoría. Entonces los antiguos esclavos y sus

familias, llamadas de criación, constituíanse en vasa-

llos solariegos. Fué así progresando la condición de la

clase servil. La verdadera esclavitud, reducida á los

prisioneros de guerra, tendía á desaparecer, ó, mejor di-

cho, á convertirse en mero vasallaje prestado á los seño-

res. Fué parte principal para eso, además de las nuevas

ideas y el adelanto de la cultura cristiana, el hecho de que

las clases serviles contribuyeron, á la par que las libres,

á la guerra de la Reconquista y á los progresos de la

restauración. A las exigencias de esa lucha secular, agre-

gúese la igual ó mayor productividad del colono sola-

riego, y se tendrán ya los principales elementos de una

transformación impuesta por las ideas religiosas y mora-

les y sobre todo las circunstancias económicas y políticas.

(i) Ibid., tomo I, página 3o6.
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III

ORIGEN Y CARACTERES DEL DERECHO FORAL

En la época de la Reconquista nacen nuevas institucio-

nes, ó bien adquieren un carácter nuevo, al renacer, las

instituciones antiguas. El estudio del derecho español,

sobre todo en la primera parte de esa época (hasta el si-

glo xn) hácese especialmente dificultoso y complejo por

su particularismo, su variedad, su falta de sistematiza-

ción. Dijérase la cultura hispana irremediablemente per-

dida. Las instituciones y leyes de los godos, las costum-

bres é industrias de los hispanorromanos, todo semejaba

un mundo desaparecido para siempre. Pero pronto, con

la reacción de la Reconquista, comienza á mudar este es-

tado de cosas. Paso á paso se va ganando terreno á los

muslimes. Más que de un verdadero centro político, la

resistencia brota como de la tierra misma. Es así espon-

tánea, popular y fraccionada. En vez de dar origen aun

nuevo gobierno centralizador que reemplace al gótico,

engendra distintos estados y naciones. El antiguo parti-

cularismo, tan típico de los iberos, resurge de las ruinas

del imperio de Rodrigo, con el vigor y expansión de las

instituciones tradicionales y castizas. El genio particula-

rista de la raza, que pareció como adormecido tantos si-

glos, primero bajo la dominación de los romanos y luego

bajo la de los godos, se despierta más fuerte acaso que

nunca. Una vez erigidos los nuevos estados cristianos,
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hacéseles indispensable la existencia de normas jurídicas

y especialmente de leyes que mantengan en ellos la indis-

pensable conexión y convivencia interna. Felizmente,

aunque estuvieran como extraviados los manuscritos de

las leyes antiguas, su recuerdo no se había borrado en la

memoria del pueblo. El derecho, tal cual existiera en el

imperio gótico, persistía en la conciencia popular. Rena-

cieron, pues, sus antiguos preceptos, y, más tarde, llega-

ron á encontrarse algunos códices, especialmente del Liber

ladicioram, al que se dio aplicación para resolver los con-

flictos jurídicos. Esto se halla expresa y claramente con-

signado en el Espéculo : «Fuero despana antiguamiente

en tienpo de los godos fué todo uno. Mas quando mo-

ros ganaron la tierra, perdiéronse aquellos libros en

que eran escriptos los fueros. E después que los christia-

nos la fueron cobrando, asi como la yvan conquiriendo,

tomavan de aquellos fueros algunas cosas segunt se acor-'

davan, los unos de una guisa e los otros de otra. E por

esta razón vino el departimiento de los fueros en las tie-

rras (i). )) Así se forma y crece el derecho local, desde el

siglo vni al XI, como también la legislación foral, aunque

no alcanza gran desenvolvimiento sino hasta el siglo x y

en adelante.

La palabra /u^ro deriva del latínybriz/n. Difícil es pre-

cisar el alcance y significado de este último término, si

bien parece que principalmente se usaba para designar el

lugar ó sitio en que se ejercía el derecho de legislar, sere-

(i) Espéculo, V, V, I.
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solvían los juicios y se pronunciaban las arengas públi-

cas (i). (( Demostrado que la palabra /oritm, según la ver-

dadera inteligencia antigua, sólo es aplicable al sitio donde

se juzgaba, se hacían y se proponían las leyes, se deduce

lógicamente que su traducciónyhero no quiere decir otra

cosa que la costumbre, disposición ó precepto legal con

fuerza obligatoria. Pero, si bien es ésta la significación ver-

dadera y etimológica de la \oz fuero, enla época que nos

ocupa, y aun posteriormente, el significado se adulteró, y

á la palabra se han dado varias aplicaciones. Así vemos

que, aplicada á colección de leyes, el código visigodo fué

llamado primero Libro de los Jueces, y, por insigne bar-

barismo luego, Fuero Juzgo. Siguiendo esta costumbre,

todo cuaderno municipal ó provincial de leyes se llamó

fuero. También se ha dado este título á las cartas de po~

blación en que el señor solariego y los pobladores pacta-

ban las condiciones para poblar. Llamaron ybero el dere-

cho consuetudinario: cualquier exención, franqueza ó

libertad ; cualquier tributo, y el reconocimiento de seño-

río real. Tomaron también antiguamente el título de fue-

ros las escrituras de donación que algún señor ó propieta-

rio otorgaba á favor de particulares, iglesias ó monas-

terios, cediéndoles tierras, posesiones y cotos, con las

regalías que debería disfrutar el donante, en todo ó en

parte. Tienen aun el nombre de foros en Galicia ciertas

pequeñas propiedades territoriales, que á veces no pasan

de un surco de arado. Y llámase, por último, fuero la

(i) Marichai-ah y MA!«niQtE, op. cil., tomo II, página 175.
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preeminencia ó privilegio de una ó varias clases para ser

juzgadas y regidas por sus leyes y tribunales especia-

les (i). )) Así, la voz fuero llegó á significar en aquellos

tiempos verdaderamente derecho, esto es, el derecho par-

ticularista, vario y privilegiado entonces vigente. Luego,

])or esa figura de dicción que en retórica se apellida me-

tonimia, tomando el continente por el contenido, se apli-

có al diploma, documento ó cuaderno que contenía al

derecho llamado /¿lero. En rigor, las expresiones derecho

foral ^ legislación foral , sobre todo la primera, vienen á

ser redundantes y hasta impropias. Conviene, sin embar-

go, conservarlas porque ellas significan clásica y típica-

mente el carácter del derecho y délas leyes en la época de

la Reconquista.

En un sentido más circunscripto, (( el fuero propiamente

era un pleito ó postura, según la expresión usada enton-

ces ; un pacto firmísimo y solemne, como decía don Alon-

so VII en el fuero de Toledo y en el de Escalona (pactum

etfoedusjirmissimum) , en cuya virtud, desprendiéndose li-

beralísimamente el rey de las adquisiciones habidas por el

valor de sus ejércitos, y que por derecho de conquista

pertenecían á la corona, ó de las que ya antes estaban in-

corporadas en el patrimonio real por otros motivos, con-

cedía á los pobladores la villa ó ciudad con todos sus tér-

minos, lugares, aldeas, castillos, tierras, montes y lo

comprendido en el amojonamiento que el rey hubiese se-

ñalado y declarado en el fuero, omnia de mojone ad mojo-

(i) Ibid., toma II, páginas 175-17G. Véase Martínez Marina, op. cif., páginas 99-101.
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Jiem, como decía el de Cáceres : bienes que se distribuían

entre los vecinos y pobladores á voluntad del rey, ó por

el concejo, con su aprobación. Cuyo repartimiento, una

vez concluido, debía ser inviolable, tanto que cualquiera

que intentase alterarle ó revocarle incurría en una pena

pecuniaria, exorbitante para aquellos tiempos. A esta

concesión seguía la de varias gracias, exenciones y fran-

quezas con las leyes, por las cuales quedaba erigida y au-

torizada la comunidad ó concejo, y se debían regir per-

petuamente sus miembros, tanto los de las aldeas y luga-

res comprendidos en el alfoz ó jurisdicción, como los déla

capital, adonde todos tenían que venir en seguimiento de

sus negocios y causas judiciales (i). ))

En el derecho foral se amalgamaban y á veces se yuxta-

ponían complejos antecedentes : las costumbres locales

prerromanas, el derecho romano, el germánico, la influen-

cia eclesiástica. Difícil si no imposible sería averiguar la

parte que correspondió á cada uno de esos factores. Primó

ante todo el derecho romano. Ya el Liber ludiciorum debe

considerarse un triunfo de éste sobre las costumbres ger-

mánicas; sin embargo, ellas despuntaban en ciertas insti-

tuciones, y para reaparecer, después de la caída del imperio

gótico, en la época de la Reconquista. El particularismo

del derecho foral era ante todo consecuencia del carácter

déla raza, ó sea del cantonalismo délas antiguas tribus cel-

toiberas. El aislamiento prehistórico renació espontánea-

mente en la época de la Reconquista, roto el vínculo del

(i) Mabtí.nez Marina, Ensayo histórico-crilico, página i4i.
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gobierno común, pues que no existe una idea tradicional

de nacionalidad. En la organización municipal, aparte

del temperamento étnico y del factor geográfico, prepon-

deraron, sobre todo en punto á formas, los antecedentes

romanos. Igualmente, aunándose á la influencia eclesiás-

tica, en el derecho político general. En el derecho penal

repútanse resabios del derecho germánico las llamadas

(( pruebas vulgares )) , el duelo judicial y la composición

pecuniaria. Hubo de haber en eso también reminiscencias

de antiguas costumbres locales, celtoiberas. La legislación

de la familia era en principio romana. No obstante, en la

economía de los bienes matrimoniales, sobre todo en el

régimen dotal y en el délos gananciales (según existen en

el Fuero Juzgo), se habían modificado bajo la influencia

del derecho germánico (i).

La cultura arábio^a influyó sin duda en todos los órdenes

de la española : industrias, ciencias, artes, letras. Los

muzárabes y los mudejares sirvieron de naturales inter-

mediarios entre una y otra civilización. No obstante, en

punto á derecho, la influencia semítica fué antes negativa

cjue positiva. Los españoles no tomaron instituciones de-

terminadas de los moros; lejos de ello, las suyas y pro-

pias acentuaron sus caracteres tradicionales, como para

robustecerse y conservarse mejor frente al enemigo y ex-

traño. Más que un efecto de imitación española, la cultura

d) Sobre la influencia del derecho germánico en España véase el estudio de Hinojo-

SA, Das germanische Element im spanischen Rechte, Sonderabdruck aus der Savignv-Stiftanq

Jar Rechtsgechichte, traducido por R. Kóstler, VVeimar. Este erudito estudio fué pre-

sentado por su autor en francés, con el título de Uélémenl germanique dans le droit es-

pagnol, al Congreso Histórico de Berlín, el 12 de agosto de igo8.



238 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

musulmana ejerció sobre el derecho español uno de repul-

sión. Pasó en materia jurídica como en materia religiosa :

la oposición y odio al invasor reforzaron lo nacional y cas-

tizo. Asi como el islamismo ejercicio sobre el catolicismo

español un efecto de estímulo y revulsivo, el derecho ará-

bigo sclo sirvió para que se replegara y reconcentrase en

sí mismo el derecho local. Por esto la legislación de los

Fueros es tan conservadora que, en muchos puntos, co-

mo veremos, comparada con la legislación visigótica, re-

sulta hasta retrógrada y como anterior.

El particularismo es el rasgo típico del derecho foral.

Lo es en cuanto éste se singulariza y fragmenta, no sola

respecto de estados, de municipios y de territorios deter-

minados y circunscriptos, sino también respecto de clases,

sociales específicas, como la nobleza, y de pequeñas agru-

paciones, gremios, y aun de ciertas instituciones y pre-

dios. La antigua unidad política se divide y subdivide con-

forme avanza la Reconquista. Los príncipes y ios señores

se ven obligados á respetar los fueros que van surgiendo de

las necesidades de la guerra y de las costumbres. El régi-

men foral viene á constituir así una situación de hecho

que las autoridades gubernativas reconocen otorgando

y confirmando, en cada caso, fueros particulares, como

una especie de premio por los triunfos déla guerra, así

como de estímulo y pacto para que se la continúe. Sin

embargo, estudiando la acción de los concejos y de las

cortes, así como las costumbres locales, se ve fácilmente

que antes es el pueblo quien impone ese modas vivendi, y

ñola voluntad de reyes y de señores. Puede, por tanto, ha-
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liarse en el régimen foral un fondo de democracia efectiva,

y también de federalismo latente, que luego más tarde sofo-

cado por el absolutismo político de los Austriasyluego des-

truido por la centralización burocrática de los Borbones.

Por el particularismo del derecho foral se comprende

su pintoresca variedad. Cada villa, grupo, territorio y

entidad social tenía sus fueros específicos y distintos de

los demás. El mismo Líber ludiciorum, el código funda-

mental, que constituía en cierto modo el fondo de la le-

gislación, al aplicarse sufrió variantes locales que hasta

ahora la ciencia de la historia no ha llegado á determinar,

no obstante ser interesantísimo su conocimiento, para

inferir el carácter local á que esas variantes respondían.

El derecho foral era esencialmente privilegiado. Puede

decirse que eso derivaba en primer término del espíritu

genéricamente feudal de la época, aunque feudalismo pro -

piamente dicho no lo hubo en León y en Castilla (i). En

todo caso era propio de la cultura de la época un sistema so-

cial de dependencia y servidumbre, que, en sí mismo y con

mayor ó menor grado, implicaba la existencia de privi-

legios. La guerra de la Reconquista los aumentó, intensi-

ficó y generalizó en todos los estados de España. Para esti-

mular la resistencia, los príncipes y los señores se vieron en

el caso de reconocerlos á las poblaciones que se defendían

contra el enemigo y avanzaban sobre sus fronteras. El reco-

nocimiento expreso de sus derechos significaba una especie

de premio otorgado al valor y a la lealtad de la raza . Se ha-

(1) Altamira, op. cit., páginas 3i3-3i5.
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cía, fijando los reyes á l»)s señores las libertades de cada

villa, en un documento que se llamaba faero, carta de

población ó carta puebla. Los más antiguos que se conocen

datan del siglo x (Burgos, San Zadornín, Castrojeriz), y

comienzos del siglo xi (Nájera, Sepúlveda, León, Yilla-

vicencio, Bayona del Miño, etc.).

a) Elfuero de albedrio. — No todas las villas y alfoces

poseían Fueros municipales escritos y consagrados ; gran

número de pueblos se regían sólo por usos y costumbres.

(( Los Fueros de otras niuchas villas y lugares eran tan

diminutos, cpie estaban reducidos á los pactos de pobla-

ción y á algunas exenciones y gracias. Los más insignes

cuadernos municipales, al paso que se extienden prolija-

mente en leyes militares, agrarias y económicas, escasean

mucho de leyes civiles (i). » Esto hizo necesario que se

concedieran amplias facultades (( á los juzgadores ó alcal-

des, así como á los jueces compromisarios, para que su

tino y prudencia acordasen lo más conveniente en los ca-

sos no comprendidos en el Fuero » (2).

Tenía el sistema, como antecedentes, los usos y la legis-

lación délos visigodos. Dos leyes de Recesvinto, incluidas

en el Líber ludiciorum, disponían que nadie debe juzgar

en derecho sino por designación ó mandato del príncipe,

ó bien por haber sido escogido por arbitro judicial por

voluntad de las partes, ante dos ó tres testigos (3) : quien

(i) Mabtínez Marina, op. cil., página aóC.

(2) Jbid., páginas aSC-aSy.

(3) Liber ludiciorum, II, i, i3.
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juzgara sin esos requisitos sufriría pena de multa, y el

sayón que le obedeciere, de azotes (i). De tales antece-

dentes nace el llamado fuero de albedrio. « La ignorancia

de las leyes generales y la escasez de las contenidas en

los Fueros municipales, obligó en parte á que se adoptase

en Castilla ese método, y á que se convirtiese en uso y cos-

tumbre (2). )) A estas causas, que llamaríamos de orden

público, añadióse, difundiendo la institución, el espíritu

de privilegio y exención de la nobleza y de los caudillos

militares. (( Los fijosdalgo reputaron como un fuero y

libertad que las causas relativas á la nobleza y á sus dere-

chos se terminasen por jueces compromisarios, por albe-

drío y á juicio de buen varón. Los caudillos de la milicia

concluían también por el mismo estilo los casos dudosos

sobre delitos, premios y recompensas de la tropa y otros

puntos, de que hizo mención el rey Sabio (3). Estas sen-

tencias y determinaciones se llamaban a/ueí/río5; y, cuando

se pronunciaban por personas señaladas y en materias

interesantes, fazañas, facimientos , que en lo sucesivo se

miraban con respeto y servían de modelo para terminar

otros negocios importantes. Don Alonso VII, en su Fuero

de Nájera, autorizó esta práctica en ciertos casos, restable-

ciendo y dando mayor extensión á la ley gótica cuando

dijo : ((Esto es por fuero de Castiella, que si algunos hc-

<( mes han pleito el uno con el otro, e ambas las partes son

(i) Ibid., II, I, x6

(2) Martínez Marina, op. cit., pííg. i33.

(3) Partidas, íí, xvn, lo. •

A5AL. TAC. DE DER. T. III l6
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(( avenidas de lo meter en manos de amigos, después que

«lo han metido en manos de amigos é firmado, non lo

« puedan sacar de sus manos sinon por quatro cosas. . . »

Recogió además en este cuaderno varias fazañas y alve-

dríos ó sentencias arbitrales, motivo porque se tituló

de Fuero las Fazañas y Alvedrío » (i). También se hace

referencia al fuero de albedrío en el Código de las Parti-

das (2).

En resumen, la institución del fuero de albedrío se

originó por causas múltiples y complejas : los anteceden-

tes visigodos, la insuficiencia é imperfección de los Fue-

ros municipales, su completa falta en algunos pueblos,

el espíritu de exención y privilegio de la nobleza, la con-

veniencia de jueces de honor en asuntos militares, y el

interés de la corona de aumentar y extender las atribu-

ciones de los jueces que emanaban de su designación.

Vino, pues, el fuero de albedrío á llenar una necesidad ; de-

bía ser como el forzoso correctivo de la legislación foral.

Sin embargo, según veremos más adelante, por diversas

causas, los albedríos, fazañas ó facimientos estuvieron

muy lejos de producir una sensible mejoría en el derecho

castellano de la época de la Reconquista, aumentando

más bien el general desorden y desconcierto.

(i) Martínez Marina, op. cil., páginas 1 33- 134.

(2) II, XVII, 10.
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IV

LOS señoríos

Dividida de antiguo la sociedad, bajo la autoridad del

rey, en nobles, plebeyos y siervos, con distintas gradacio-

nes, calidades y nombres, llegóse con el tiempo auna nue-

va organización políticosocial, de acuerdo con las necesi-

dades y vicisitudes de la guerra. Constituyéronse cuatro

especies de señoríos en Castilla : el realengo , en que los va-

sallos no reconocían otro señor que el rey ; el abadengo,

que era una porción del señorío y jurisdicción real de

que los reyes se desprendían en favor de iglesias, mo-

nasterios y prelados ; el de behetría, el más favorable á los

vasallos por la gran preeminencia de elegir y aun de mu-

dar de señor á su voluntad, dejándolo cuando querían ;

y el de solariego, que tenían los señores sobre los colonos

que habitaban en sus solares (i).

a) Realengos. — Asumiendo el rey la autoridad suma,

en las montañas de Asturias, inició la guerra de la Recon-

quista, al frente de sus huestes. Las poblaciones que le

reconocían por su señor natural, así como las que recon-

quistaba á los sarracenos, constituían de hecho y de de-

recho los realengos. Fueron tales las más importantes y
extensas ciudades y villas, pues que se debió su rescate á

las fuerzas capitaneadas por el rey. Por su parte, los mis-

(i) P. J. PiDAL, Adiciones y Notas al Fuero Viejo de Castilla, Los códigos españoles^

tomo I, página 26 A-
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mos concejos de las fronteras, confederándose á \eces, se

encargaban de mantener, con el apoyo del rey, los domi-

nios reconquistados. Las fronteras, siendo algo como una

gran muralla de resistencia, se ensanchaban, ensanchan-

do á su vez los realengos.

Los vecinos de esos dominios rendían vasallaje al rey,

su legítimo soberano. A su vez él, para premiar su conduc-

ta y estimular su resistencia á los musulmanes, les con-

cedía esas cartas de población ó cartas pueblas que cons-

tituían, como veremos, verdaderos contratos entre los

pobladores y el rey : aquéllos se obligaban á prestarle vasa-

llaje, servicio militar y tributos, y éste, en cambio, les

reconocía sus franquicias y libertades comunales. La

mayor parte de los Fueros eran así otorgados por la coro-

na, dimanando los menos de nobles y prelados,

b) Abadengos. — La guerra contra los musulmanes se

apoyaba en la fe. Era ésta tanto más necesaria, no sólo

por oponerse al ideal religioso que estimuló la conquista

extraña, cuanto también porque servía de vínculo espiri-

tual á todos los pueblos y naciones peninsulares, los que

se dividían y aislaban naturalmente según su territorio,

lenguage y tradiciones. Requiriéndose tan indispensable

factor, la corona trató siempre de robustecer el senti-

miento religioso y el poderío de la Iglesia, la forzosa

aliada del gobierno civil. A tales fines otorgaba el rey el

señorío especial de los abadengos á las iglesias, monas-

terios y prelados. Además, en aquellos tiempos en que

los obispos no se desdeñaban de hacer de caudillos mili-

tares para expulsar á los infieles y ensanchar los dominios
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del catolicismo, estos señoríos solían constituir una for-

ma de premio por sus servicios militares. Difundiéronse

así, siempre por concesión y reconocimiento de la coro-

na, por los reinos de León y de Castilla.

c) Behetrías.— No sólo hacían la guerra el rey y las

poblaciones, sino también muy señaladamente los nobles

y poderosos. Acaudillando éstos huestes por su cuenta,

aunque sin desconocer la supremacía del rey, ganaban,

poblaban y defendían tierras y villas reconquistándolas

al enemigo común. El rey les reconocía entonces el

señorío de behetría, vocablo corrompido que, según diji-

mos, proviene de benefactoría. Intervenían, pues, en su

constitución tres elementos ó poderes: el rey, cuyo

beneplácito expreso ó tácito era indispensable por el

superior dominio de la corona ; el caudillo militar que

adquiría el señorío, y el pueblo ó los vecinos, que, aun-

que reconociendo el vasallaje al señor, conservaban cier-

tos derechos. Es de suponerse que el pacto entre el

señor y los pobladores evolucionase sensiblemente según

las circunstancias y condiciones del lugar. Los señores

adquirían con el tiempo la preeminencia del ejercicio de

jurisdicción y el cobro de tributos, siendo estos muy

variables en sus nombres, naturaleza y monto. No podían

esos señores enajenar ó transpasar el señorío. Por su parte,

los vecinos adquirían el derecho primordial de elegir al

señora quien debían prestar vasallaje. Cuando sólo podían

elegirlo entre los miembros de una determinada familia

señorial, á quienes tributaban, la behetría se llamaba de li-

naje ó de abolengo. Cuando podían elegirlo sin someterse
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á esa restricción, acaso por haberse extinguido el linaje

de sus antiguos señores, se llamaba de mar á mar. Origi-

nada probablemente en los pueblos fronterizos, la institu-

ción se generalizó luego hasta las montanas de Asturias,

en toda la extensión de aquellos reinos. El hecho de tri-

butar á sus señores no eximía á los pobladores de tributar

también al rey. Para el conocimiento oficial de la institu-

ción, Alfonso XI mandó recibir informaciones sobre las

behetrías, con cuyo resultado se formó un libro, termi-

nado en 1 352, bajo el gobierno de su hijo y sucesor Pe-

dro I. Llamóse el libro Becero y luego Becerro, de la voz

anticuada avezar. Consignábanse en ellas obligaciones de

cada una de las behetrías de Castilla, así como también

el nombre de sus señores y deviseros. Se conservaba en

la cámara real para resolver las dudas que pudieran sus-

citarse (i).

El Becerro de Behetrías hace mención de los siguientes

tributos: yantar, martiniega, infurción, mincio ó nuncio,

devisa y naturaleza. El más importante era la devisa, con-

tribución en dinero. Los que la percibían se llamaban de-

viseros. (( Su cantidad no era igual, pues se lee en el Be-

cerro de Behetría muy variado el tanto de esta contribu-

ción. El tiempo de pagarse parece que sería comunmente

por San Juan, como nota el j^^cerro. En algunas behe-

trías eran los deviseros unos mismos que los señores na-

turales; pero en las más eran distintos. Lo cual no debe

(i) P López de Átala, Crónica del rey don Pedro, año II, capitulo \i\ . P. J. Pidal.

op. cil., en Los Códigos Españoles, tomo I, página aCi. Sacristas v Martínez, Muni-

cipalidades de Casulla y León, página 163.
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parecer extraño si se considera que algunos hijosdalgo

solían cobrar derechos en los lugares sujetos á otro seño-

río, como evidencia el Becerro. Para asegurar el cobro de

este derecho tenían privilegio los naturales de behetrías

para prendar aun las bestias de labor» (i).

Los (( naturales » de las behetrías eran tales por el de-

recho á ser elegidos señores de ellas. Esta naturaleza se

adquiría de cinco modos : i° por linaje; a'' por herencia;

3° por casamiento ; l\° por derecho de compra; 5" por el

consentimiento de los hijosdalgo (2).

En la constitución políticosocial de la behetría se com-

binaban dos principios : el señorial y el electivo. De esta

combinación podría haber resultado una institución no-

ble y hermosa. Mas no ha de olvidarse que también el rey

conservaba el derecho de cobrar ciertos tributos, lo cual

dio origen á disputas y conflictos que la hicieron desento-

nar en el organismo político, una vez que el poder real se

fué consolidando y robusteciendo. Conspiraban para su

desperfeccionamiento, por una parte, los abusos y rapi-

ñas de los nobles, por otra, la falta de aptitudes de

los vasallos, así como de medios para hacer valer sus

derechos, y, por último, el celo y la codicia de los

monarcas. Compleja y hasta cierto punto políticamen-

te híbrida, la institución decayó y se transformó. Dióle

el golpe de gracia, á mediados del siglo xv, Juan II.

Tratando de aminorar, con sabia política, el poder de la

(1) Ordenamiento de iVlcalá, XVIII, 2. P. J. Pidal, op. cit., en Los Códigos Españo-

les, tomo 1, página 2G5.

(2) P. J. PiD.vL, op. cit., en Los Códigos Españoles, tomo I, página 2G5.
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nobleza, así como de aumentar los ingresos en el erario de

la corona, concedió un privilegio para que los hijosdalgo

no viviesen en las behetrías, ni alzasen casa, ni plantasen

heredad, ó bien que pechasen y fuesen tenidos por indi-

viduos del estado llano. Desde entonces la behetría perdió

su antiguo carácter, pasando á significar una cosa baja,

esto es, un lugar cuyos vecinos eran todos pecheros, sin

admitir en su vecindad noble alguno (i).

d) Solariegos. — « El origen de los vasallos solariegos

es probablemente uno mismo con el de las casas solarie-

gas. Así se llaniaban en los primeros tiempos los solares

ó heredades que, teniendo una casa ó castillo anexo, for-

maban el patrimonio y habitación de los hijosdalgo. Es

regular que éstos destinasen para el cultivo y cuidado de

sus posesiones algunos labradores, ó caseros, los cuales,

logrando afianzar su mantenimiento en el usufructo de

aquellos bienes, tuviesen obligación de pagar el censo ó

infurción al señor. Según esta idea, podemos colocar á los

solariegos, no en calidad de persona serviles, sino en la

clase de los enfiteutas. . . Es verdad que el señor les podía

tomar todo cuanto tuviesen , y aun prendarles el cuerpo ( 2 )

.

Pero esto era en el caso de abandonar el solar y pasarse á

otro señorío sin dejarle poblado, ó bien faltando á la obli-

gación de pagar el censo (3). Y aun se les permitía enajenar

y empeñar el solar, con tal que fuese á favor de otro sola-

riego, pues de este modo no perjudicaban el derecho del

(i) Véase, P. J. Pidal, op. cil., en Los Códigos Españoles, tomo I, páginas aG/i-aCG.

(a) Fuero Viejo de Castilla, I, vii, i.

(3) Ordenamiento de Alcalá, WMI, i.'^ .Nueva Iluci.piLu iuu, M, i, 3.
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señor. Los solariegos, no sólo no tenían el dominio directo

en los bienes que administraban, sino que tampoco podían

adquirir cosa alguna que no corriese de aquel solar y es-

tuviese sujeta á las mismas cargas; ni podían llevar nin-

gunos bienes del solar á otro señorío, salvo á la behetría

de aquel señor cuyo era el solariego, y con la condición

de dejar el solar poblado, á fin de que no faltase posada

al señor (i). Si aconteciese que el solariego se ausentase

dejando despoblado el solar, podía el señor ponerlo en la

behetría suya ó de su linaje (2). Por esto hallamos en el

fiecerro algunos lugares que, sin embargo de ser behe-

trías, comprendían en ese recinto algunos solares... Era

tan beneficioso al señor el dominio sóbrelos solariegos,

que el re}' no percibía de éstos otro derecho que el de la

moneda forera (3). »

«Los señoríos de realengo, abadengo, behetría y sola-

riego no eran incompatibles entre sí, porque no faltan

ejemplos en el Libro de Behetrías de algunos lugares

que estaban divididos en diferentes señoríos. En la merin-

dad de Aguilar del Campo se hallaban Camesa, que era

behetría y abadengo; Moranzas, mitad behetría y mitad

solariego; Gamballe, solariego y realengo ; Requezo,

abadengo, solariego y behetría ; y Riaño, del obispado

de Burgos, era á un tiempo realengo, abadengo, behetría

y solariego » (4).

(i) Nueva Recopilación, VI, i, 2 y 3.

(2) Ibid., VI, I, 2.

(3) Partidas, lA^ xxv, 3. P. J. Pidal, op. cit., en Los Códigos Españoles, tomol, pág. 265,

(/i) P. J. Pidal, op. cit., en Los Códigos Españoles, tomo I, pág. 266.



25o ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

En el siguiente parágrafo veremos la organización esen-

cialmente democrática que durante los siglos x al xni,

adquiere el municipio en los dominios realengos. De ad-

vertir es que, hasta cierto punto, también influyó un espí-

ritu nuevo en las poblaciones sometidas al señorío ecle-

siástico y laico. Si bien en ellas no se elegían en concejo

abierto ó asamblea general los funcionarios municipales,

por el voto de sus conciudadanos, frecuentemente éstos

intervenían en el nombramiento, presentando al señor una

lista de elegibles, para que designara los que habían de

ejercer los cargos (i).

V

EVOLUCIÓN DE LOS MUNICIPIOS

En León y en Castilla, como en los demás reinos espa-

ñoles, y aun puede decirse en todas las naciones de la Eu-

ropa civilizada, el régimen municipal fué, durante la

edad media, la más interesante y fecunda de las institu-

ciones políticas. (( El municipio ha sido el precursor del

Estado moderno. El suprimiólas trabas jurídicas que se-

paraban las varias clases sociales y daban el carácter de

privilegio á la libertad civil y la participación en la vida

pública. Los grandes principios que informan la vida polí-

tica contemporánea, la libertad de la persona, de la pro-

piedad y del trabajo, la inviolabilidad del domicilio, la

(i) Hinojosa, Estudios sobre la Historia del Derecho Espa'iol, Origen del Régimen mu-

nicipal en León y Castilla, página 05.
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unidad de fuero, la igualdad de derechos civiles y polí-

ticos, en suma, tuvieron su primera realización práctica

en la esfera limitada por los muros del municipio. La di-

visión y la organización de las varias ramas de la adminis-

tración central tomaron también sus líneas fundamentales

del régimen municipal. El municipio, finalmente, fué el

centro donde asentó sus reales la vida intelectual, el pro-

greso científico (
I
) ))

.

a) Origen histórico. — Las poblaciones peninsulares,,

antes de la dominación romana, eran de indeleble carácter

regional y cantonalista. Siendo de organización origina-

riamente electiva, el municipio romano, por cuanto im-

portaba mantener relativamente las autonomías locales,

echó ondas raíces. Hasta las últimas épocas de la domi-

nación imperial conservó siquiera formas y apariencias

de relativa autonomía. Respetando los visigodos esas

apariencias y formas de una administración complicada,

supieron á veces infundirles su espíritu y aplicar á la es-

fera del municipio las instituciones del derecho germá-

nico.

En los tres primeros siglos de la Reconquista, los terri-

torios que sirvieron de cuna al concejo leonés y castella-

no (( eran como una vasta red de extensas explotaciones

rurales, éntrelas cuales se destacaban, como los islotes

en medio del mar, algunas aglomeraciones urbanas, resi-

dencia de la corte ó de los grandes señores eclesiásticos

ó seculares, asiento de alguna fortaleza ó centro de algún

(i) Ibid., página 5.
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poderoso monasterio. El reino aparece dividido en cir-

cunscripciones políticas y administrativas, denominadas

comiiati y comissi, que abarcaban indistintamente las ciu-

dades y los campos, y cuyo número y extensión variaban

como los progresos de la Reconquista y la voluntad del

soberano. Al frente de cada circunscripción había un con-

de, que, como entre los visigodos, ejercía en nombre del

rey las atribuciones del orden militar, judicial y económi-

co, si bien solía delegar algunas, especialmente las judicia-

les, en otro funcionario que él mismo designaba, con título

de vicario. El conde ó el vicario presidían la asamblea (con-

cilium) de los hombres libres del respectivo territorio, y

fallaba las causas, asesorados de un número variable de

individuos, denominados judices en los documentos de

su época. En los territorios de señorío eclesiástico ó se-

cular ejercía de ordinario la jurisdicción y presidía la

asamblea judicial elvillicus, en delegación del señor» (i).

Por un proceso de desintegración las villas y ciudades

se fueron segregando del condado ó del territorio seño-

rial. El concejo ó municipio fué entonces « la aplicación,

al territorio de la villa ó ciudad segregada del condado

ó del territorio señorial, de las instituciones judiciales

y administrativas vigentes en estas circunscripciones de

que antes había formado parte. Al comes ó judex electas

a rege, presidente de la asamblea judicial, sucede, dentro

de los términos del municipio, el judex elegido por la

asamblea de vecinos. A los judices nombrados para cada

(i) Ibid., páginas i.'i-i5.



EL DERECHO MUNICIPAL 253

caso particular por el conde ó su vicario de entre los hom-

bres libres déla circunscripción, los alcaldes de elección

popular, investidos durante un año de las funciones ju-

diciales (
I
) . ))

La asamblea ó curia municipal, que en la época visigó-

tica llamárase conventus publicas vecinorum, atraviesa el pe-

ríodo de la conquista de España por los moros (i). No

destruyeron éstos las instituciones comunales que encon •

traron, pues que no hubiera sido posible sino pasando á

cuchillo ó deportando á las poblaciones existentes. «Los

orígenes del Concejo, por lo que hace á los reinos de

Castilla, constan de antiguos documentos que acredi-

tan la existencia de una comunidad (homines) aun no bien

definida, pero que va tomando forma poco á poco en los

primeros años del siglo ix (2). En el siguiente se concreta

más el lenguaje, y ya se usa generalmente la palabra con-

cilio. Resulta, pues, que, en los siglos ix y x, existían los

•concejos ó la comunidad de hombres libres ligados entre

sí con el vínculo de la vecindad. La protección de los

reyes y de los condes, la liberación progresiva de los sier-

vos y la facilidad en dar fueros á los pobladores ó mora-

dores de las ciudades, villas y lugares que obtenían por

este medio libertades y franquezas en oposición al régi-

men feudal, contribuyeron sobremanera al desarrollo de

(i) Ibid., página 20.

(2) Encuéntrase reconocido y confirmado por un privilegio que concedió, en 844,

•Carlos el Calvo á la ciudad de Barcelona. Flórez, España sagrada, tomo XXIX, capí-

tulo XI. CoLMEiRo, Carso de derecho político, página 473.

(3) Muñoz y Romero, Colección de Fueros municipales. Fuero de Brañozera, dado por

^1 conde Munio Núñez en 881, tomo I, página 17.
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los concejos privilegiados. Huérfanos los pueblos de auto-

ridad superior, y abandonados á sí mismos, dejándose

guiar del instinto de la propia conservación, pusieron

la seguridad personal, la defensa de la propiedad, la poli-

cía rural y todos los intereses comunes á cargo de magis-

trados populares. Suplió el Concejo la falta de gobierno,

y en defecto de libertad política hubo libertades munici-

pales : cosa natural, pues ya hemos dicho que son las pri-

meras en orden, como tan cercanas al individuo y la fa-

milia » (i).

No pueden reconstruirse paso á paso las sucesivas trans-

formaciones del Concejo, desde su origen hasta su com-

pleto desarrollo á fines del siglo xn, tanto por la escasez

y brevedad de noticias, cuanto porque es de presumirse

que la evolución no fuera idéntica y sincrónica en todos

los municipios. (( Sin embargo, se advierte un verdadero

progreso en el régimen municipal, cuando Ja palabra ho-

mines, que denota la vaga é indecisa comunidad de veci-

nos, cae en desuso, reemplazada por concilio, asamblea

regular y permanente que empieza á distinguirse y sepa-

rarse del omnis populas y populas universitatis , equivalente

al conveniaspublicas vicinorum de los visigodos. Creciendo

el vecindario no fué posible el gobierno del pueblo por el

pueblo, y entonces se organizó el Concejo, aceptando los

vecinos el principio de la delegación ó el mandato, lo

cual no impedía que en ciertos casos se reuniese el pue-

blo para deliberar sobre un negocio de mayor importan-

(i) CoLMEiRO, Curso de derecho poliúco, páginas h';^-k''¡h-
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cía. De aquí viene la distinción entre Concejo y Ayunta-

miento, pues lo uno significaba la junta de vecinos, y lo

otro la reunión de los magistrados que los representaban

y entendían de ordinario en el gobierno de la ciudad » ( i).

Esta organización implicaba la existencia de verdaderas

libertades, así como una relativa autonomía, más admi-

nistrativa que política.

c) Los Fueros municipales. — La organización municipal

de la edad media nació de la tradición y las costumbres :

pero halló su forma legal clara y concreta en las cartas de

población ó carias pueblas, otorgadas por el señor terri-

torial á los pobladores que acudían á su llamamiento ó se

colocaban bajo su protección y autoridad.

(( La facultad de conceder Fueros no se consideraba

vinculada en el poder real. Los señores, así eclesiásticos

como seculares, los abades de los monasterios, los maes-

tres y priores de las órdenes militares otorgaron por pro-

pia autoridad privilegios y fueros á los lugares enclavados

dentro de su territorio jurisdiccional, en virtud del reco-

nocimiento tácito de aquella facultad por el soberano.

No emanaba, pues, del derecho escrito, sino, como la

mayor parte de las instituciones y prácticas de la edad

media, del consuetudinario, y estaba contenida en ger-

men en los privilegios de inmunidad concedidos por el

rey á muchos territorios de señorío (2) ». Aunque otor-

garan Fueros los señores, evidente es que al rey se le reco-

(i) Ibid., páginas k"] k- lx']ó

.

(2) HixojosA, op. cit., página 29.
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nocía el derecho de confirmar esos fueros, ó, por lo me-

nos, el poder de derogarlos ó nnodificarlos á su arbitrio.

Esto se comprueba en el empeño que ponían las pobla-

ciones para que sus Fueros se confirmaran con la sanción

real (i).

((En virtud del fuero, el rey ó el señor otorgaba la

propiedad de la villa y de su t(Tmino á sus pobladores,

los cuales por su parte, contraían el deber de guardar y

cumplir, como el otorgante, las cláusulas del Fuero, así

como el de ser fieles á la corona, la cual frecuentemente

se comprometía á no enajenar á persona extraña el se-

ñorío de la villa. Los Fueros municipales se presentan á

veces como pactos ó convenios entre el soberano ó señor

y el municipio, por cuya virtud aquél se desprendía en

beneficio de los habitantes del dominio sobre el lugar,

concediéndoles cierto grado de autonomía, conforme á

las normas fijadas por el Fuero (2) ». Por eso se ha con-

siderado al Fuero como un verdadero contrato, como

una obligación para ambas partes de respetar los compro-

misos contraídos. « El carácter obligatorio de estas esti-

pulaciones es idéntico en los pueblos realengos y de se-

ñorío ; pero en éstos, aunque garantizadas á veces con el

beneplácito del rey, participan de la índole del derecho

privado, y contra su infracción por cualquiera de las par-

tes existe siempre el recurso de impetrar la justicia real,

superior común de señores y vasallos. Mas en las muni-

(i) Ibid., página 3o.

/2) Ibid.. j)ái.'¡nas 3o-3i
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cipalidades realengas, cuyo carácter distintivo consiste en

no reconocer otro señorío que el de la corona, las cartas

forales, en cuanto fijan mutuas y determinadas relacio-

nes entre la autoridad real y el tercer estado, limitando

el ejercicio de la soberanía, deben considerarse como

principios de derecho público, que constituyen en con-

junto el organismo político de la nación. La garantía del

pacto se encuentra en las condiciones esenciales de la so-

ciedad, y el monarca y el municipio aforado se compro-

meten con juramento por sí y por sus sucesores á man-

tenerle inviolablemente, invocando la cólera y el castigo

del cielo con terribles imprecaciones contra el transgre-

sor» (i).

(( Escritos y otorgados los fueros sin excepción alguna

para una población determinada, reina en ellos un mar-

cado espíritu de localidad, inevitable cuando se trata de

legislar teniendo en cuenta los intereses particulares de

un término municipal y cuya fuerza obligatoria ha de

limitarse á los aforados en él. El Fuero es un código pri-

vativo y privilegiado de la municipalidad : el ciudadano

no participa de las ventajas otorgadas ni del amparo de

la ley por su cualidad de hombre, ni como miembro del

Estado, sino como parte integrante del Concejo favo-

recido, en tanto que lo sea y permanezca dentro de las

condiciones forales (2) ».

Aunque cada Fuero se daba á un determinado muni-

(i) Fuero de León, 48. Sacristán y Martínez, Municipalidades de Castilla y León,

páginas iG8-i6g.

(2) Ibid., página 170.

AH/IL. FAC. DK DER. T. III I7
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cipio, como descollaran algunos por la excelencia de su

contenido, solían extenderse á otras poblaciones. De ahí

que, no obstante su característico particularismo, el de-

recho foral no resultaba tan fragmentario. Además, el

Líber ludiciorum , traducido al romance, fué otorgado como

código municipal á varias ciudades y villas, con el nombre

de Fuero Fuzgo con que se ha vulgarizado y ha pasado á

la posteridad. En el privilegio ó carta dado por Alfonso

VI á los mozárabes de Toledo, en el año de i loi , se man-

da, entre otras cosas, que los pleitos ocurridos entre ellos

se resuelvan por el código visigótico. Extendióse éste,

sufriendo ciertas variantes locales, durante los siglos xii

y xm, á Córdoba, Sevilla, Niebla, Murcia y numerosos

pueblos del reino de Toledo. «El Fuero de Logroño,

que data de logB, alcanzó tan considerable desarrollo

en extensión que puede considerarse como ley general

de la Rioja y provincias vascongadas. A Fuero de Cuenca

se poblaron Consuegra, Alcázar, Plasencia, Alarcón, Bae-

za y gran parte de Extremadura y Andalucía. El de Se-

púlveda se comunicó también á diferentes villas y lugares,

entre ellos Roa, Teruel, Uclés, Puebla de don Fadrique

y Segura (i) »•

c) Transformación de los municipios.— Durante la época

de la Reconquista el municipio castellano y leonés pasa

por lentas y graduales transformaciones, que pueden con-

cretarse en las cuatro siguientes :

1° Del siglo vni al x se reconstituyen aisladamente las

(i) Ibid., página 175. Martínez Marisa, op. cit., páginas 118-120.
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poblaciones, según se van ensanchando las fronteras. Su

organización municipal es todavía embrionaria. Bajo el

dominio del rey y de los señores subsisten recuerdos y

antiguas prácticas del municipio electivo romano y visi-

godo, aunque sin definirse todavía en reglas y caracteres

bien claros y estables.

2"" Del siglo X á fines del xn y principios del xm el mu-

nicipio, en razón de las costumbres y los Fueros, se hace

esencialmente democrático. Aunque reconociendo el va-

sallaje al monarca, el gobierno de la ciudad radica en la

asamblea general de vecinos ó concejo abierto. Allí se

tratan todos los asuntos de interés general.

3° De fines del siglo xii á principios del xiv las funcio-

nes del concejo abierto se van delegando. La asamblea

general, demasiado numerosa para gobernar la ciudad,

elige anualmente los funcionarios que componen el con-

cejo cerrado, el concejo propiamente dicho. El Ayunta-

miento suplanta á la asamblea general. « Las formas sen-

cillas de la primitiva organización municipal cederán muy

luego el puesto á otras más artificiosas y complicadas. La

ley de la diferenciación de los organismos y sus funciones

y la de la centralización progresiva, que se revela en el

desarrollo de las formas políticas, dejarán sentir sus efec-

tos en el régimen municipal, y el carácter democrático

de las instituciones de estos primeros tiempos no tardará

en mudarse en aristocrático (i) ».

4° Del siglo XIV en adelante, aunque se conservan las

(i) HisojosA, op. cit., páginas 676-8.
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formas de la autonomía municipal y del principio elec-

tivo, se insinúa y progresa la intromisión real en el go-

bierno de las ciudades y villas. Prodúcese por causas

complejas y concurrentes, entre las cuales la primera es

el robustecimiento del poder monárquico en general. Las

ciudades y villas resultan débiles para defender eficaz-

mente sus antiguos fueros, en toda su integridad. Triunfa

la tendencia á la centralización, que es, por otra parte,

una verdadera y sentida necesidad nacional. Los legistas,

apoyados en el derecho romano, reivindican para los fun-

cionarios del poder real las atribuciones judiciales de los

Concejos y hasta una intervención directa y preponderante

en la vida interior del municipio (i). «Los cargos mu-

nicipales vendrán á ser en muchas ciudades patrimonio

exclusivo de la clase de los caballeros ó de algunas fami-

lias privilegiadas (2). Los moradores de las aldeas y de

los campos pertenecientes al término municipal, equipa-

rados antes en derechos y deberes á los de la capital, se

verán excluidos de toda intervención eficaz en el gobierno,

y su explotación en el orden económico por la villa ó ciu-

dad cabeza del Concejo apenas se diferenciará déla explo-

tación de que antes fueron objeto por parte de los poten-

tados señoriales» (3).

(i) Ibid., página 69.

(2) Ordenamiento de Fernando ill para la villa de Uccda en 1260. Manuel, 'Memorias,

página 52 2. Ordenamiento de Alfonso XI, de i332, prohibiendo que los menestrales

de Valladolid, formasen parte del ayuntamiento y ejercieran cargos municipales. Colección

de Fueros y Carlas pueblas de España, Catálogo, Madrid, i852, página 272. Citado por

HinojosA, op. cit., página 69.

(3) HisojosA, op. cit., páginas 68-69.
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De estas cuatro formas del municipio medioeval, la

primera y la segunda pueden considerarse preparación

de la tercera, y la cuarta, su degeneración y decadencia.

No obstante ser esta última la más duradera, pues que se

mantiene en los tiempos modernos, el municipio leonés

y castellano defines del siglo xn á principios del xiv, cuya

existencia apenas pasa de una centuria, implicando el

apogeo de la institución, es el que continuamente han te-

nido presente, á guisa de modelo, los escritores y aun los

pueblos. Así, aunque el Ayuntamiento suplantase al Con-

cejo municipal en las grandes poblaciones, de hecho pri-

mero y luego de derecho, persiste hasta los siglos xvi

y xvn la teoría de que el verdadero gobierno de la ciudad

radica en la asamblea general de vecinos. Bovadilla, en

su Política para corregidoresy señores de vasallos, enseña que

(( en la congregación y universidad de todo el pueblo (que

se llama Concejo abierto) residía la mayoría y superio-

ridad )) ; (( pero la costumbre, añade, reside en los Ayun-

tamientos, los cuales solos pueden lo que todo el pueblo

junto» (i). Desalojado de las grandes ciudades, «el Con-

cejo abierto, como la asamblea popular de los visigodos,

se refugiará en las agrupaciones rurales, en lugares y

aldeas, y en ellos vivirá obscura y calladamente, ignorado

ó combatido por las leyes, esperando que circunstancias

favorables, como lo fueron para el concilium germánico

las de la Reconquista, lo llamen á la vida legal, dándole

carta de naturaleza en el derecho escrito (2)». Pero es

(i) Citado por Hinojosa, op. cit., página 68.

(2) Hinojosa, op. cil., página 68. En una nota puesta al pasaje citado, Hinojosa observa
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sobre todo en América donde los cabildos abiertos, suce-

dáneos de los antiguos concejos abiertos, tuvieron una

mayor importancia durante la época colonial, convocán-

dose en los casos de mayor gravedad y apuro, y, más tar-

de, durante la época de la guerra de la independencia,

asumiendo de hecho y espontáneamente la representación

popular. Aconseja todo ello, como lo haremos á conti-

nuación, estudiar especialmente en su forma más per-

fecta, esto es, la propia de fines del siglo xn á principios

del XIV, la organización municipal en los reinos de León

y Castilla.

VI

CONTENIDO DE LOS FUEROS MUNICIPALES

Con la época de la Reconquista, desde principios del

siglo VIII, comienzan á aparecer Fueros municipales, des-

tinados á substituir la legislación visigótica, de modo que

sólo quedara vigente con carácter supletorio, como legis-

lación general, parcialmente derogada, y, más tarde, como

una de las formas de la legislación foral. a Reducidos en

los primeros tiempos á un escaso número de disposicio •

nes encaminadas únicamente á conceder exención de tri-

que «los notables estudios de derecho municipal consuetudinario publicados en i885 por

los señores Costa, Pedregal, Serrano y González de Linares, han mostrado al Concejo

abierto funcionando todavía en algunas regiones de León y Castilla, y á esta revelación

se debe quizá que el proyecto de ley municipal de 1891, de los Beñores Silvcla y Sánchez

de Toca, intentase darle existencia legal en los pueblos de corto vecindario. El proyecto

de administración local del señor Maura, aprobado por el Senado en julio de i8g5, satis-

face plenamente esta aspiración». Debemos advertir que, sin embargo, no llegó el pro-

yecto á sancionarse como ley.
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butos Ó ventajas particulares á algunas poblaciones en re-

compensa de servicios prestados, ó como muestra parti-

cular de aprecio del soberano, y con más frecuencia aun

para favorecer el movimiento de la población hacia los te-

rritorios nuevamente conquistados, los Fueros adquieren

cada vez mayor extensión, poniéndose en armonía con los

progresos de la sociedad, cuyas necesidades tratan de sa-

tisfacer, hasta que á mediados del siglo xi llegan á mere-

cer el nombre de verdaderos códigos, por el número y

entidad de los preceptos legales que contienen. En ellos

se consignan las franquicias populares, el régimen admi-

nistrativo y político de los municipios, los privilegios lo-

cales, las relaciones con los demás poderes del Estado, el

derecho civil y penal, elmodo de proceder en juicio y

hasta ordenanzas de policía» (i). Todo esto se contiene

en una forma externa bárbara y rudimentaria, tratando

confusamente las materias sin plan ni método, y dando

especial cuerpo é importancia á disposiciones accesorias

y á veces pueriles, á cambio de omitir ó tocar apenas los

principios fundamentales.

(( Hay diferencias muy notables éntrelos Fueros muni-

cipales, así en orden al número, como á la extensión y á

la índole de sus disposiciones. Limitándonos á los ante-

riores al siglo xm, vemos que mientras hay algunos, co-

mo el de Cuenca, que contiene más de 900 artículos,

otros, como los de Castrojeriz, Yillavicencio y Palenzue-

la, no llegan á 5o. Mientras los artículos de los Fueros de

(i) Sacristán » Martínez, op. cit., página i68.
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Cuenca y Uclés explican con minuciosidad y prolijidad

el precepto que imponen, los de Villavicencio son de un

laconismo y sobriedad que los hacen á veces casi ininteli-

gibles. Mientras unos regulan el conjunto de las institu-

ciones jurídicas, como el de Cuenca, otros, como el de

Villavicencio, apenas si comprenden disposiciones relati-

vas al derecho penal ó al procesal » (i).

Para comprender esas diferencias ha de tenerse en

cuenta, además de su fecha, el motivo ocasional de la

constitución del Fuero. Aunque en su génesis intervenían

siempre, por una parte, el poder señorial que lo otorgaba,

y, por otra, la población á la cual era otorgado, las cir-

cunstancias históricas variaban para cada caso. « A ve-

ces es resultado de una transacción entre los habitan-

tes del municipio y sus señores jurisdiccionales, como

los de Sahagún de 1221 y i255, y la mayoría de sus

cláusulas tienen por objeto hjar, modificándolas, las rela-

ciones entre las partes contendientes. Otras versan sólo

sobre una materia de controversia, ó vienen á resolver pun-

tos obscuros ó dudosos del derecho municipal. En oca-

siones se presentan bajo la forma de una concesión del

soberano ó del señor; otras, de un contacto entre éste y

los habitantes del municipio ; otras, finalmente, aparecen

como obra de la autonomía municipal, y, en este caso,

sus disposiciones suelen ser más amplias y más comple-

jas, extendiéndose á la constitución política y el derecho

civil, penal y procesal, á la policía sanitaria y de costum-

(i) HifiojosA, op. cil., página 35.
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bres, á la reglamentación de la agricultura y de la indus-

tria. Fruto espontáneo de las necesidades de la época, no

creación arbitraria del legislador derivada de sistemas y

principios científicos, como las leyes y codificaciones de la

edad moderna, reflejan los Fueros, por modo más exacto,

las ideas y la cultura de su tiempo. Los redactores anóni-

mos de estos preciosos documentos se inspiraban eviden-

temente en las aspiraciones y necesidades del pueblo, ma-

nifestadas sin duda alguna, en las asambleas populares y

en la aplicación del derecho por los tribunales del muni-

cipio » (i).

a) Derecho político . — La parte más interesante y trans-

cedental en el contenido de los Fueros municipales era lo

que ahora llamaríamos las libertades y garantías que á los

vecinos aforados se reconocía. Todos los Fueros munici-

pales contenían disposiciones relativas á tales franquicias,

hasta el punto de que ellas constituían los principios ge-

nerales de esa legislación. Pueden reducirse á las siguien-

tes : la igualdad ante la ley, la inviolabilidad del domici-

lio, el derecho de cada vecino á ser juzgado por sus pro-

pios jueces y según el Fuero, la participación de todos

los vecinos en la administración y gobierno del munici-

pio, la amovifidad de los cargos públicos, la responsabi-

lidad de los magistrados, la tolerancia reHgiosa (2).

Regula y domina la existencia del Concejo el principio

(i") Jbid., página 35-36.

(2) En esta cnumeraeión de las franquicias generales contenidas en la legislación foral

seguimos preferentemente á Sacristán y Martínez, op. cit., páginas 176-182. Sin duda

la construcción de ese autor adolece de señaladas deficiencias. Generalizando con dema-
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general, tácito ó sobreentendido en los Fueros, de la igual-

dad ante la ley de todos los vecinos aforados. Puesto que

al esfuerzo común se debiera la independencia de la colec-

tividad municipal, justo era que no se reconociesen privi-

legios á de terminados individuos ó familias, salvo en el

caso de haberse originado y constituido en las vicisitudes

de la guerra de la Reconquista. Para evitar posibles abusos

de fuerza, en algunos Fueros se llegaba á prohibir la cons-

trucción, dentro de la ciudad ó villa, de palacios ó casas

fuertes, exceptuándose los edificios destinados á alojar al

obispo ó al rey (i).

Castigábase con severas penas la violación de domici-

lio. Sólo la autoridad pública podía allanarlo, por moti-

vos graves y fundados, y nunca de noche. Los oficiales

del rey, y aun los del mismo Concejo, no habían de llevar

á cabo el allanamiento sino acompañados de los alcaldes

foreros, ó en su defecto de cuatro vecinos (2).

Los vecinos tenían sus jueces propios y naturales en

los alcaldes foreros. La jurisdicción del rey sólo competía

siada facilidad, no puntualiza como debiera las citas de los textos forales, y extiende á

toda la época de a Reconquista una organización que en forma tan perfecta sólo tuvie-

ron los Concejos leoneses y castellanos en el breve lapso de su apogeo, de fines del

iglo xii á principios del xiv. Quita eso valor científico á la obra. Sin embargo, no care-

ce de todo mérito, pues, penetrando en el verdadero espíritu de la institución concejil,

anterior á su desnaturalización y decadencia, revela ampliamente sus rasgos más típicos,

y pone de resalto cómo el self governement municipal ha existido en España mucho antes

que en Inglaterra. Con prudencia y parsimonia pueden adoptarse las conclusiones á que

llega Sacristán y Martínez, esperando que el estudio de los diplomas de la época las

Confirme en sus puntos esenciales.

(i) Fueros de Cuenca, de Sanabria, de Oviedo, de Baeza. Cortes de Valladolid de

1393, petición 3. Sacristán y Martínez, op. cit., página 176.

(3) Fueros de Lugo, de Cuenca, de Baeza, de Sanabria. Le^es del Estilo, 167. Sa-

cristán T Martínez, op. cil., páginas 17G-177.
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á ciertos delitos cuyo castigo se reservaba la corona. En

muchas poblaciones se exigía entonces la concurrencia de

los alcaldes foreros para la validez de la sentencia. «El

Fuero garantiza siempre la seguridad personal y la pro-

piedad de los vecinos del Concejo, que no podían ser pre-

sos ni desaforados, ni sufrir perjuicio en sus bienes, sino

por mandato del juez competente, y en virtud de senten-

cia ejecutoria (i). Los merinos, encargados de la ejecu-

ción délo sentenciado, debieron asegurar el fiel desempe-

ño de su cargo con fianzas suficientes para resarcir los

perjuicios ocasionados por su culpa, quedándoles prohi-

bida la entrada en las villas reales donde ejercía sus fun-

ciones la autoridad municipal, salvo privilegio en contra

rio. Los mismos oficiales de la corona estaban obligados á

someterse á la jurisdicción de los jueces del Concejo

cuando entablasen demandas foreras» (2).

Tales franquezas no hubieran podido tener efectividad

sino perteneciera á todos los vecinos el gobierno y admi-

nistración del municipio « Este derecho se ejercita por

medio del sufragio directo, unido á la libre facultad de

elegir, entre los aforados que reúnen las circunstancias le-

gales, las personas más aptas ó con mejor concepto entre

sus conciudadanos para los cargos concejiles y la admi-

nistración de justicia. El principio de autoridad en los

Concejos descansa exclusivamente sobre la elección popu-

(1) Cortes de Valladolld de iSaa, petición ^9. Cortes de Burgos de i3oi, petición A.

Cortes de Valladolid de i3i2, petición 70. Cortes de Carrión de 1817, petición 49.

(2) Cortes de Valladolid de i322, petición 5o. Cartas de Burgos, i3oi, petición 7.

Sacristán y Martísez, op. cil., página 178.
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lar, que constituye por sí sola título legítimo á favor del

elegido para el ejercicio de las funciones que le están en-

comendadas por el Fuero, sin que para su validez sea ne-

cesario confirmación de poder alguno extraño á la muni-

cipalidad, incluso el mismo rey, cuya potestad no se

extiende á intervenir directa ni indirectamente en el nom-

bramiento de los magistrados municipales» (i).

(( La amovilidad de los cargos públicos es también ley

común á todos los Fueros : su duración es anual, contán-

dose desde la elección hasta igual día del año siguiente.

Para impedir la prolongación ilegal de funciones, una

vez cumplido el término cesa de derecho toda jurisdic-

ción en el magistrado, y el Fuero declara nulas todas sus

determinaciones, relevando á los vecinos de la obligación

de obedecerlas. Esta amovilidad en los cargos públicos,

armonizando al gobierno municipal con los cambios de la

opinión, era al mismo tiempo garantía de la libertad, y

obstáculo permanente puesto á las ambiciones particula-

res que, por medio de una prolongada permanencia en el

poder, pudieran haber llegado á constituir una oligarquía

dentro del Concejo» (2).

(( Completa el sistema de gobierno municipal el princi-

pio de la responsabihdad de los magistrados. Obligados á

cumplir y á hacer cumplir las leyes forales, promoverla

prosperidad del Concejo y administrar derechamente la

(1) Fueros de Sepúlveda, de Cuenca, de Salamanca y otros. Sacristán y Martínez,

op. cil., página 178-179.

(2) Fueros do Baeza, de Sepúlveda, titulo 17C, de Cácercs, y de Alcalá de Henares,

Sacristán y Martínez, op. cil., página 179.
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justicia á sus conciudadanos, incurrían en pena por la

negligencia ó falta de lealtad en el desempeño de su car-

go. Los perjuicios causados indebidamente á los particu-

lares debían resarcirse con el duplo, y las infracciones del

Fuero ó la prevaricación en el manejo de los intereses pú-

blicos, además de la pérdida del cargo, eran castigadas

como alevosía. Lejos de servir de escudo las dignidades

municipales para eludir la penalidad impuesta á los de-

más ciudadanos, se doblaba cuando el culpable era ma-

gistrado, considerando como circunstancia agravante el

hecho de faltar á mayor obligación, atendido su carácter

publico (i). Para hacer más verdadera y eficaz la respon-

sabilidad de las autoridades, quedaban sujetas, concluido

e\ cargo, á un juicio de residencia durante un período de-

terminado, suficiente para entablar recurso contra cual-

quier clase de agravio, y transcurrido el cual quedaba

extinguida de derecho toda responsabilidad, desapare-

ciendo la obligación de contestar á semejante clase de de-

mandas )) (2).

Por último, se establece en la legislación foral la tole-

rancia religiosa, respecto de los mudejares y los judíos (3).

Su convivencia era útil, pues que los primeros practica-

ban toda suerte de ministerios manuales y los segundos

tenían considerables capitales acumulados en sus arcas.

Nacidas las franquicias de los usos y costumbres loca-

(i) Fueros de Cáceres, de Cuenca, de Alcalá.

(2) Fueros de Baeza y de Alcalá. Sacristán y Martínez, op. cit., página i8o.

•(3) Sacristán y Martínez, op. cil., páginas i8o-i8i.
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les, así como de la tradición del municipio romano y del

visigótico, tomaron consistencia en el texto de los Fueros

municipales. Favorecíanlas indirectamente las necesida-

des de la guerra de la Reconquista, al distraer las fuerzas

del rey y de los nobles y requerir la concurrencia y bue-

na voluntad de las poblaciones. De esta suerte alcanzaron

los Concejos robusta organización y las franquicias fora-

les admirable efectividad en la época de su pleno desen-

volvimiento y grandeza, de fines del siglo xii á principios

del XIV. Conspiraron desde entonces contra su perma-

nencia histórica diversas causas. Los reyes, al operar la

centralización monárquica y engrandecimiento del poder

real, aunque protegieran á veces á los Concejos, en

oposición á la nobleza, acabaron por hacerse pagar cara

esa protección, entrometiéndose en los asuntos internos

de los municipios. Como éstos se hicieran fuertes por

medio de las hermandades ó alianzas, las prohibieron,

según veremos. La codicia de la corona atacó la organi-

zación interna de los Concejos, para conculcar la entere-

za de los procuradores á Cortes. Atacó igualmente, desde

mediados del siglo XIII, la tolerancia religiosa, con fines

confiscadores. Los jueces reales y merinos, creciendo en

pretensiones y facultades, avocáronse el conocimiento de

causas que antes fueran de la privativa competencia de

los alcaldes foreros. La generahzación del derecho roma-

no y del canónico, ambos tan claros y sistemáticos, inva-

dió los dominios del derecho local, que, forzosamente,

por sus formas rudimentarias, por su falta de unidad y

precisión científica, no pudo resistirles, ni en el campo de
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la doctrina y de las aspiraciones culturales. Por último,

estando ya tan debilitada la acción de la legislación foral,

el absolutismo de los Austrias dio su golpe de muerte

á las libertades municipales de León y de Castilla, al

reprimir sangrientamente la rebelión de los comuneros.

b) Derecho penal. — Comparados el derecho penal y

procesal del Líber ludiciorum y el que se contiene en los

Fueros municipales, sobre todo en los anteriores al siglo

xm, se nota un verdadero retroceso de cultura. Curioso

y muy significativo es el hecho de que muchas costum-

bres bárbaras de los germanos, abolidas ó reducidas á su

expresión mínima en la legislación visigótica, renacen

á veces en los Fueros municipales. Tales la lenidad de la

pena puramente pecuniaria de la composición por el deli-

to de homicidio, las llamadas «pruebas vulgares», es

decir, las ordalías, y el duelo judicial. Demuestra esto

que, junto al derecho expreso, culto y científico, le-

gislado con la sabiduría de los prelados que componían

los Concilios toledanos y de los consejeros palatinos,

existió como vergonzante y subrepticiamente otro dere-

cho no legislado, consuetudinario, tanto menos perfecto,

introducido por las varias y sucesivas invasiones de pue-

blos bárbaros, y también en parte resabio ó supervivencia

de las antiguas costumbres de los naturales.

«Acaso la constitución criminal del código visigótico

es la más humana y equitativa entre todas las que se adop-

taron en Europa después de la decadencia del Imperio

Romano
; y lo sería igualmente la de los Fueros munici-

pales, si no hubieran añadido á aquélla algunas penas
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desconocidas en lo antiguo, y á los que tomaron de los

godos, circunstancias que las hacen crueles y sanguina-

rias » (i). En los Fueros municipales existe por lo ge-

neral la pena de muerte : « pero la que allí se fulmina

contra los más graves delitos está revestido de circunstan-

cias horrorosas é inhumanas, como lo es la de despenar

á los reos precipitándolos de alguna montaña ó sitio ele-

vado (2) ; la de apedrear á alguno por culpa de homici-

dio (3), ó entregarle á las llamas y quemarle vivo (4) ; la

de castrar al reo de adulterio ó de otros crímenes de se-

mejante naturaleza (5) ; la de sepultar el homicida ó sote-

rrarlo vivo bajo el muerto (6) : la de encarcelar al delin-

cuente y ponerle en el cepo, abandonándolo hasta que mue-

ra de hambre y de miseria» (7). Existen otras muchas pe-

nas (( verdaderamente ridiculas, irregulares, absurdas, y

que no guardan proporción alguna con los dehtos, como

la del Fuero de Cáceres, que pone pena capital al que hur-

tare uvas de noche. ¿Y qué diremos de las leyes que en

ciertos casos mandan raer feamente (8) ó trasquilar h ca-

(r) Marti>ez Marina, op. cit., página 262.

(2) Fuero de Cuenca, X, 18.

(3) ...Morle turpissima cum lapidibus moriatur. Fuero General de Toledo, otorgado

por Alfonso VII en 117G. Véase MtÑoz y Romero, op. cil., página 383. Fuero de

Plasencia.

(h) Fueros de Baeza y de Cáceres.

(5) Fuero de Plasencia.

(G) Fuero de Cuenca, XXX, /Í7. Fuero de Sepúlvcda, XXII. Fueros de Baeza y de

Plasencia.

(7) Fueros de Fuentes y de Molina. Fuero de Cuenca, XV, 3. Martínez Marina,

op. cil., páginas 263-3G3.

(8) Fuero de Cáceres y de Raeza.
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beza á los reos, tajarles Jas orejas (i), arrancar los dien-

tes (2), cortarlas narices, la mano ó el puño, la lengua (3),

meter la barba á emienda, sacar los ojos (4) y otras mues-

tras de la misma naturaleza ? » (5).

Contrasta con la severidad y crueldad de esas penas la

lenidad con que se castiga el homicidio, sólo con pena pe-

cuniaria, en la mayor parte de los Fueros de Castilla y León

(Fueros de Logroño, de Miranda, de Santander, de Cuen-

ca, de Sahagún, de Alcalá, de Salamanca). Es típica

la disposición de la ley 2 4 del Fuero de León, de

1020 (6). El reo de homicidio debía pagar la pena pecu-

niaria á los parientes del occiso, si era preso en el término

de nueve días contados desde que se cometió el delito.

<( Pero si el criminoso lograba huir de su casa ó de la ciu-

dad, frustrar la vigilancia de los sayones y libertarse de

caer en sus manos dentro del plazo de nueve días, quedaba

quito, y la ley le ofrecía seguridad en la población, pre-

viniéndole que solamente cuidase precaver el furor de

sus enemigos (et vigiletsede sais inimicis). De lo cual se si-

gue que la ley dejaba la venganza de la sangre inocente en

manos de los parientes y herederos del muerto, y les

(i) Fuero de Cuenca, 11, 82.

(2) Fuero de Soria, 288.

(3) Fuero de Sepúlveda (222 y 190), Fueros de Plasencia, de Fuentes, de Baeza, de

Cuenca (XXVII, 12).

(4) Fuero de Baeza.

(5) Martínez Marisa, op. cit., páginas 268 y 26^.

(6) Véase esa disposición en Muñoz y Romero, op. cit., página 66, y el texto roman-

•ceado, en la misma obra, página 81.

AH*L. FAC. DE DER. T. III l8
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autorizaba para perseguir al criminoso después de pro-

bado el delito » (i).

c) Derecho procesal. — En el derecho de procedimien-

tos, sobre todo en materia penal, los Fueros marcan

evidente retroceso. Vimos que en el derecho germánico,

en virlud de su castizo subjetivismo, se apelaba al juicio

de Dios, ya en forma de ordalías, ya por el combate ju-

dicial (§ 3o). En el código visigótico no existe el duelo

judicial, y sólo una vez se establece la prueba caldaria,

acaso por una interpolación posterior, como en su opor-

tunidad consignamos (§ 3i). Ahora bien, en los antiguos

Fueros municipales renacieron esos usos bárbaros.

De origen bárbaro, la prueba caldaria se hizo familiar

y común en Francia, y se extendió por Navarra, por Ca-

taluña y señaladamente por Aragón. De ahí se propagó á

Castilla. Expresamente la establecía la ley Sálica. «La

autorizó la ley 19 délas Cortes de León del año 1020, que

dice así en la antiquísima traducción de estos decretos :

(( Se fecha fur querella entre los yuices de sospecha, de la

(( pennora muerta, aquel a quien hobieran sospecha, de-

(( fiéndase por yuramiento et por agua caliente por la mano

« de buenos homes buenos et verdaderos » Y, si bien, los

reyes dos homes buenos et verdaderos » (2). Existe esa

prueba en los fueros de Baeza, de Plasencia, de Alarcón,

Cuenca y otros muchos, y parece que en el siglo xni

se practicaba en algunas partes del reino de León. Pero»

(i) Martínez Marina, op. cit., página 365.

(3) Ibid.f páginas 358>359.
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así como los reyes godos y los Concilios toledanos la

abolieron de la legislación, muchos monarcas castellanos

la prohibieron expresamente, como don Alfonso VI en

el Fuero que dio á Logroño, y Alfonso YIII, en el de

Arganzón, así como Alfonso IX de León, en el de Sana-

bria. También debieron prohibirla algunos sínodos (i).

Curiosa es la descripción de esa prueba dada en un

fuero titulado De iraher gleras de la caldera, que se ha-

lla en el antiguo Libro de Fueros del archivo de San Juan

de la Peña. Dice así: «Ningún hombre que ha á traer

gleras de la caldera, el agua debe ser fervient, et las gle-

ras deben seer ix atadas con un paino de lino, y el paino

con las gleras debe seer atado con el un cabo con un filo

delgado, y con el otro cabo del filo debe seer atada el an-

sa de la caldera, en guisa que las gleras toquen al fondón

de la caldera, et el agoa calient sea tanta en la caldera que

él pueda cobrir al que ha de sacar las gleras de la muine-

ca de la mano fatala yuntura del cobdo ; pues que hobiere

sacado las gleras el acusado, átenle la mano con un paino

de lino que sean las dos partes del cobdo. Et sea atado en

la mano con que sacó las gleras en ix días, et seyeillenle

la mano en el nudo de la cuerda con que esta atado con

seello sabido, en manera que no se suelte fata que los fie-

les lo suelten. A cabo de ix días los fieles cátenle la ma-

no, et si le fallairen quemadura peche la pérdida con las

calonias. Et es a saber que en el fuego con que se ha de

calentar el agoa en que meten las gleras, deben haber de

(i) Ibid., página 269.
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los ramos que son benedichos en el día de Ramos en la

eglesia. Et los fieles de estas gleras deben seer dos, y el

tercero el capeillan que bendiga las gleras y el agoa, ma-

guera vedado fué en Roma á todo clérigo ordenado que

non bendiciesen estas gleras, ni el fierro calient : e por

eso si non podieren haber clérigo, hayan el alcalde del

rey del mercado ó el merino que bendiga las gleras : e si

non podieren haber nenguno de los sobredichos, bendiga

estas gleras uno de los fieles et complezca esto » ( i).

A la prueba caldaria hay que añadir la del hierro en-

cendido. (( El juicio llamado de fuego ó de hierro encen-

dido, de que no hay noticia ni vestigio en el código góti-

co, no es menos antiguo en Castilla que el de agua ca-

liente, y se halla autorizado en muchos Fueros municipa-

les, como en el de Salamanca : (( Estas son las cosas que

« debe el juez levar novenas, por home que lidia e caye. .

.

e por home que entra en fierro e se quema ». Y en el de

Plasencia : ((Muger que a sabiendas fijo abortare, quémen-

(( la viva si manifiesto fore, si non , sálvese por fierro » . Los

Fueros de Oviedo y Aviles, que son idénticos, adoptaron

esta prueba, no solamente en las causas y juicios crimi-

nales, sino también en los civiles : « El pariente que aquel

(( haber demanda, jure et lieve fierro caldo en la iglesia, et

(diévelo tres pasadas por foro de la villa de Oviedo, et

«quando el fierro hobier levado, sealli la mano sigillada

(( fata tercer dia, et quando venierel tercer dia desigillenle

(( la mano illos yugarrios et catenllila, et si exir quemada

.
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(( sea perjurado ». Los antiguos códices litúrgicos contie-

nen oraciones ordenadas á santificar y bendecir el hie-

rro, y los Fueros trataron prolijamente de su calidad y

figura, y de las formalidades en que se debía proceder on

este genero de prueba » (i).

La institución del duelo judicial, que, según parecen,

existió ya entre los antiguos celtohispanos (§ i5), era

asimismo costumbre germánica. Apelábase al duelo, lid

ó singular batalla para demostrar si la razón asistía al

acusador ó bien al acusado. Propagóse este uso entre los

francos, pues aparece en la ley Sálica y en las capitulares

de Cario Magno. En España debió hacerse común ; en-

cuéntrasele establecido en varios fueros. ((El antiguo

Fuero de Sahagún prescribe ya la lid ó duelo para que los

acusados de homicidio oculto pudiesen justificarse con es-

ta prueba : Homicidiiim de node faciam qui negaverit, si ac-

cusatus fuerit, litíget cum illo qui dixerit quia egovidi : et si

ceciderit, peded centum solidos (2). Don Alonso VI libertó

al clero de Astorga de varias gabelas y malos fueros, entre

otros de la lid : etiam litem, qaia servi Christinon dehent liti-

gare) (Z) y). Prueba esto cuanto se había generalizado la

costumbre, practicada hasta por los clérigos. La legisla-

ción no la abolió, pues que encuadraba en las ideas de

aquellos tiempos. No se hizo más que restringirla y regla-

(1) Martínez Marina, op. cit., página 269-260. Cita Martínez Marina, á propósi-

to de las oraciones á que hace referencia, á Berganza, Antig., libro IV, capítulo VIII,

número 45, páginas 268 y 269, y, como ejemplo de la reglamentación de la prueba del

hierro contenida en los Fueros municipales, al de Cuenca, XI, /Jo y 4 6.

(2) España sagrada, tomo XVI, apéndice XXI.

(3) Martínez Marisa, op. cit., página 261.
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mentarla, como severa al estudiar el contenido del Códi-

go de las Partidas.

c) Derecho civil. — De las escasas disposiciones de de-

recho civil propiamente dicho, dispersas en los fueros

municipales, sería difícil y engorrosísimo inferir un sis-

tema completo de legislación sobre materia tan vasta y tan

esencialmente técnica. Refiérense esas disposiciones como

aisladamente á ciertos casos previstos. Por lo común, en-

cuadran dentro de las líneas generales de la legislación de

la familia y de los derechos patrimoniales contenida en

el código visigótico.

Méritos y deficiencias de losfueros municipales.— El prin-

cipal mérito de los fueros municipales radicaba, sin duda,

en la organización republicana y relativamente democrá-

tica que se daba en los municipios. Pero no se induzca,

de los modernos expositores, que todas esas franquicias,

libertades y garantías que ahora llamaríamos políticas y

constitucionales estuvieran expuestas siempre de una ma-

nera clara, ordenada y sistemática. Nada de eso. Desprén-

dese su existencia de disposiciones particulares más ó me-

nos ocasionales. Hay, pues, que generalizar sobre el con-

junto de los fueros, supliendo muchas lagunas con otras

documentaciones pertinentes. Esa misma organización

municipal, que parece haber sido importante factor, ó, por

lómenos, antecedencia de las modernas doctrinas liberta-

rias y constitucionales, al par que aportó en su tiempo

grandes ventajas, estimulando las guerras de la Reconquis-

ta y favoreciendo el bienestar de los ciudadanos, ofrecía

graves inconvenientes. Rompíase con olla la necesaria
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unidad política. (( Cada villa, cada alfoz y comunidad era

como una pequeña república independiente, con diferen-

tes leyes, opuestos intereses y distintas costumbres : los

miembros de una municipalidad miraban como extraños,

y á las veces como enemigos, á los de las otras. Los facine-

rosos hallaban seguridad en todas partes, y les era muy

fácil evitar el castigo, evadirse de la pena de la ley y frus-

tar la vigilancia y precauciones de los jueces, porque la

misma ley les proporcionaba asilo y un sagrado lugar de

refugio )) (i). La falta de unidad política, producto de las

necesidades de la Reconquista y cimentada por el carácter

cantonalista de la raza, á la larga debía restar vigor á la

potencia nacional ; fomentaba las disenciones civiles y

producía una funesta inseguridad general en el derecho.

A estos inconvenientes fundamentales ha de agregarse

lo retrógado y aun bárbaro del derecho penal y el proce-

sal, así como la falta de suficiente sistematización en el

derecho civil. No podía, pues, compararse el estado del

derecho bajo el sistema foralá lo que fuera durante el pe-

ríodo católico y último de la dominación visigótica, ó bien

bajo la anterior dominación romana. La independencia

municipal, por mucho que en sí mismo significase, causa-

ba demasiados perjuicios á la cultura general. La falta de

una mayor centralización implicaba una verdadera deca-

dencia, sino siempre en el derecho político, por lo menos,

en todas las demás esferas del derecho.

Aunque nacida de las necesidades de la época, nada

(1) Martínez Marina, op. cit., pág. 266.



38o ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

remedió la institución del fuero de albedrío. Los jueces

llamados á alvedriar, ya por compromiso de las partes ó

por designación del monarca, ó bien por la naturaleza de

la materia ó por las funciones y rango de los contendien-

tes, no poseían generalmente ninguna versación jurídi-

ca. La arbitrariedad se ejercía á menudo, tanto por la

falta de cultura general y técnica de los juzgadores, cuan-

to por su propio carácter de raza. No podía esperarse de

tales arbitros y jueces compromisarios que formaran pro-

lija y científicamente un verdadero sistema jurídico extra-

foral, algo como un nuevo derecho pretoriano; faltábales

preparación y dedicación. Fallaban por corazonadas é im-

provisaciones, sin preocuparse de sentar una jurispruden-

cia que pudiere luego generalizarse. Veían sólo el caso sub

judice, y lo resolvían más por el ejercicio del imperium que

por los dictados de la razón. Los autores de las hazañas

eran, antes que hombres de estudio y doctrina, como

jueces militares y feudales, señores de horca y cuchilla

llamados á imponer feudalmente su señorío y voluntad.

De ahí la multitud de sentencias extrañas, caprichosas,

que ahora nos parecen ridiculas y absurdas, llamadas ex-

presivamente en el Espéculo «fazañas desaguisadas» (i).

En nada mejoró el derecho con la generalización de tal

procedimiento. Ya veremos cómo este estado de cosas

produjo la necesidad de que se dictara una legislación

más racional y completa.

(i) Espéculo, Prólogo.
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MI

ORGANIZACIÓN DE LOS CONCEJOS

a) El Concejo. — El municipio gozaba de relativa auto-

nomía, reconocida por la carta foral, y, aunque forman-

do parte integrante de la nación y rindiendo vasallaje a

corona, constituía una pequeña república, gobernada por

magistrados particulares. En su conjunto, todos los veci-

nos reunidos formaban el Concejo abierto. « La represen-

tación más lata del municipio reside en la totalidad de

habitantes con derecho de vecindad, reunidos con arreglo

á Fuero en Concejo abierto, llamado así porque la conven-

ción se verificaba á son de campana, disfrutando de voz

y voto todos los aforados. Esta asamblea discute y decide

los negocios de interés local, inspeciona la administración

y ehgelos magistrados por mayoría de sufragios. La con-

vocación y presidencia del Concejo corresponde exclusi-

vamente á un juez y alcalde foreros, sin cuyo requisito la

reunión es ilegal, incurriendo en pena no sólo los que la

promuevan sino los que se limitan á asistir á ella » (i).

Claro es que la reunión numerosísima del Concejo

abierto sólo se efectuaba para la elección de los magistra-

dos municipales, ó bien si éstos lo convocaban en un caso

arduo, grave y urgente. El gobierno y administración del

municipio eran regularmente delegados en el Consejo ce-

(i) Fuero de Baeza. Sacristán y Martínez, op. cit., páginas i85-i86.
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rrado, cuerpo que se llamó por antonomasia (( el Conce-

jo », y más tarde Ayuntamiento. Componíanlo, con voz

y voto, los magistrados municipales (i).

« Aunque la representación completa del municipio re-

sidiese en la reunión general de los vecinos, era difícil

convocarla continuamente, sobre todo en ciudades popu-

losas, y mayor aun la imposibilidad de administrar justi-

cia y ocuparse diariamente de los detalles administrativos

en Concejo abierto. Esta misión correspondió á los ma-

gistrados municipales, que, investidos de sus cargos por

la libre elección popular, representaban legalmente la vo-

luntad general y asumían la potestad correspondiente á

todo el Concejo. El juez, los alcaldes foreros y losjurados

de las collaciones ó parroquias componían la corporación

municipal, á cuyo cargo estaba el gobierno de la ciudad

con arreglo á las atribuciones conferidas en el Fuero, for-

mando á la vez una asamblea deliberante para la decisión

de los intereses generales, y un tribunal colegiado para

la administración de la justicia Para evitar todo entor-

pecimiento en el despacho délos negocios comunales, no

sólo era obligatoino para los individuos del Concejo cele-

brar un número fijo de sesiones en la semana, sino que

también estaba minuciosamente prescrito el objeto á

que se había de dedicar cada uno de ellas, repartiéndolas

entre el conocimiento de los pleitos foreros, la persecu-

ción de los delitos y la administración y buen gobierno del

(i) Sacristán t Martímez, op. cil., página i8G. Cita á Santayaüa, Gobierno polilico

de los pueblos de España, Madrid, 1769.
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pueblo. Sin embargo, el Concejo podía reunirse siempre

que lo creyese conveniente á los intereses generales » (i).

Las (liberaciones del Concejo eran públicas, aunque

también podían sus miembros resolver, en ciertos casos,

que tenían secretos. La asistencia de los miembros de la

corporación era obligatoria, bajo pena, siempre que no se

justificase la ausencia. « La fuerza obligatoria de las deci-

siones del Concejo y la competencia de sus jueces y alcal-

des se extendían al término municipal y á las aldeas ó alfoz

sujeto á esa jurisdicción, y que por esta causa formaba

parte del municipio, aunque á veces se rigiera por un Fue-

ro especial » (2).

b) Funcionarios del Concejo. — El juez forero era el pri-

mer magistrado del concejo. Ejercía funciones políticas y

judiciales. En el concepto de sus funciones políticas le co-

rrespondía convocará Concejo abierto, y presidirlo, cuan-

do convenía consultar, por la gravedad del caso, el voto

general. Salía á campaña con la hueste, llevando el pen-

dón concejil. En el concepto de sus atribuciones judiciales

tenía jurisdicción en materia penal y civil, debiendo juz-

gar con arreglo á fuero. De sus resoluciones, cuando el

asunto del juicio pasaba de cincuenta maravedíes, podía

apelarse ante la justicia del rey. El juez forero representa-

ba en el Concejo los intereses de las viudas y los huérfa-

nos (3).

(i) Fueros de Cáceres, de Alcalá, de Baeza. Sacristán -í Martínfz, op. cil., páginas

187-188.

(2) Sacristán t Martínez, op. cit., página 189.

(3) Ibid, páginas a/ig-aSG.
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Los alcaldes foreros tenían atribuciones judiciales y

administrativas. Su número era variable, igual al de las

collaciones ó parroquias, puesto que era regla general

que cada una de ellas eligiera el que le correspondía. Sin

embargo, su representación no se limitaba á sus electores,

comprediéndole la totalidad del vecindario.

« Aunque la adríiinistración judicial debía ejercerse en

corporación por el juez y los alcaldes reunidos en cabildo,

cada uno de ellos era representante in solidum de la auto-

ridad judicial, y válida su decisión como si hubiera sido

adoptada por todos, salvo el caso de estarla villa dividida

en bandos, cuya circunstancia hacía necesaria la confor-

midad délos jueces para evitar toda sospecha deque el espí-

ritu de partido pudiera influir en la sentencia. Los alcal-

des autorizaron y dirigieron las pruebas vulgares, admiti-

das en la legislación foral como medio de acreditar el de-

recho de las partes ó la inocencia de los acusados» (i).

La justicia municipal era gratuita.

(( Además de sus atribuciones en el orden judicial, co-

rrespondió á los alcaldes el primer lugar en el gobierno y

administración del municipio. Responsables de la con-

servación del orden público, estaban autorizados para re-

querir en caso necesario el auxilio de los vecinos contra

los que intentasen perturbarlo, hasta conseguir reducir-

los á su labor y al respeto de las leyes del Fuero. Reuni-

dos en Concejo cerrado tenían facultades para discutir li-

bremente todos los asuntos que pudieran afectar de cual-

(i) Lf^ ("; del l'>JiIo, . , , , 1 v'x v Mmitím/. <>p. cit., p.ijjinas a()i-2(32.
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quier modo á la municipalidad, dicidiéndolos después

con su voto. Las resoluciones se adoptaban por mayoría

de sufragios, y, una vez tomado el acuerdo, era obligato-

rio para todos los vecinos, y causaba estado en cuanto á

la inversión de caudales, obras públicas, contabilidad, im-

posición y reparto de pechos concejiles, y en general la

completa gestión administrativa del municipio» (i).

(( Cuando la hueste concejil salía á campaña, debía ir en

ella la mitad de los alcaldes con el juez, quedando la otra

mitad en la villa para sustentar el peso del gobierno y

acudir á la defensa en caso necesario » (2).

La elección de jueces y alcaldes era anual, y sólo po-

dían ser reelegidos por unanimidad. Debían no ser me-

nores de veinte anos de edad, ser vecinos aforados, legos

y sin impedimento físico (3). El Concejo retribuía esos

cargos

Formaban parte del Ayuntamiento ciertos magistrados

-especiales, los jurados ó regidores, cuyas funciones eran

proveer á la administración general del nmnicipio y vigi-

lar el estricto cumplimiento de la ley foral, conteniendo á

los poderes públicos en los límites de sus atribuciones le-

gales. Eran elegidos anualmente, como los alcaldes, por

las collaciones ó parroquias, dos por cada una. « El cabil-

do de jurados se reunía y deliberaba por sí con absoluta

independencia del juez y de los alcaldes foreros, some-

(i) Ibid., página 2G2.

(2) Ibid., página 268.

.(3) Ibid., páginas 2 5o y 2 58.
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tiendo á discusión la conducta administrativad el Ayunta-

miento, y acordando en su vista la actitud de aquiescen-

cia ú oposición que debían adoptar como más convenien-

te á los intereses vecinales. La reunión de los jurados era

semanal y forzosa la asistencia, incurriendo en multa el

que dejaba de acudir sin causa justificada. En la primera

sesión del año nombraban entre sí dos mayordomos, cu-

yas principales atribuciones eran convocar y presidir al

cabildo, correspondiendo este honor al de mayor

edad (i)».

Los mayordomos estaban encargados de los bienes de

propios y del manejo de los caudales del tesoro munici-

pal. Debían recaudar las rentas y las caloñas pertenecien-

tes al común, y presentar las cuentas al Concejo. Pagaban

los sueldos á los magistrados concejiles, así como todos

los demás gastos comunales, previa orden del Conce-

jo (2).

Cada Concejo tenía su escribano, que hacía de secreta-

rio y archivero. No carecía de importancia el oficio de es-

cribano del Concejo, cargo anual y electivo, como los de-

más cargos municipales. ((Su primera obligación fué la

conservación de las cartas reales que contenían la conce-

sión de privilegios al Concejo, y principalmente la custo-

dia del Libro del Fuero en toda su integridad. La altera-

ción del texto era ilegal, á no ser otorgada de común

acuerdo por el rey y el municipio. . . Era obligatoria para el

(1) BuRBiEL, Informe de Toledo. Fuero de Cacares. Sacristán t Martínez, op. cit., pá-

ginas 3G8-a6g.

(3) Fuero de Cáceres. Sacristán y Martínez, op. cit., páginas 273-279.
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escribano la asistencia á las reuniones del Concejo, consig -

nando por escrito y en debida forma las sentencias pro-

nunciadas en los juicios civiles y criminales y los acuer-

dos de todo genero tomados en el municipio, en los tér-

minos en que le fuere ordenado por los alcaldes y el juez.

Corría también á su cargo llenar las cuentas de estos fun-

cionarios y las generales del Concejo, y auxiliar á los ju-

rados en la formación del padrón de vecinos, conserván-

dolos en su poder una vez terminados )) ( i )• Retribuíaseles,

siempre que desempeñaran su cargo á satisfacción del

concejo (2).

Existían además otros cargos de menor importancia :

el de almutazán, 'nombrado por elección de todo el Con-

cejo, que ejercía funciones de inspección y policía ; el

vendedor y corredor del Concejo, encargado de enajenar

todas las mercaderías propias de la villa ; los andadores ó

mandaderos, que también estaban encargados de ejecutar

las sentenciasen las personas délos criminales ; el sayón,

cuyo oficio consistía en pregonar los plazos y citaciones

judiciales, así como guardar las puertas del Concejo ce-

rrado (3).

En principio, todos los oficios concejiles eran remu-

nerados, con mayor ó menor largueza, según los recur-

sos, las ordenanzas ó las costumbres de la villa ó ciudad.

Los alcaldes de Burgos, por ejemplo, percibían el salaria

(1) Sacristán t Martínez, op. cit., páginas 272-273.

(2) Ibid., página 278.

(3) Ibid., páginas 274-277.
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anual de looo maravedíes y los regidores el de 65o, en

virtud de un privilegio concedido por Enrique III en

ilioli (i). En Toledo era mayor el salario de los oficiales

del Concejo, pues ascendía á 2000 y 3ooo maravedíes (2).

Claro es que en las ciudades ó villas de menos importan-

cia no alcanzaba á tanto la remuneración, siendo á veces

muy reducida.

c) La hacienda.— La autonomía municipal se funda-

mentaba en la independencia económica. El Concejo de-

bía tener bienes para su subsistencia. Según las leyes de

los Fueros, él administraba los caudales que por cualquier

concepto correspondían al municipio. Su patrimonio se

componía ante todo de tierras generalmente adquiridas

en la guerra, al rescatar el territorio, y después aumenta-

das por mercedos reales, que podían estar en la jurisdi-

cción de la villa aforada, ó bien constituir agregaciones

de aldeas vecinas ó aprovechamiento de otros territo-

rios realengos. Esas tierras ó proprios del municipio

se arrendaban en subasta pública, para el pastoreo, no

pudiéndose roturar para la agricultura. Constituían el

ager publícus 6 propiedad comunal ; era inenajenables.

Como los reyes, abusivamente, dispusieron á veces de

ellos, comprometiéndolos en donaciones reales, en las

Cortes de Valladolidde i2o5 se obtuvo que se devolvie-

ran los ejidos concejiles tomados basta entonces por la

(1) GoNZÁLKZ Dátila, Historia de Enrique III, capitulo LXXIU. Citado por CoLMKino,

Corte:> de León y de Castilla, Introducción, tomo I, j)ágina !^l.

(3) Cortes de Zamora de i^iSa, petición 55, y de Toledo de iSaS, petición 5o. Véase

Cortes de León v Castilla, tomo III, página i58, y tomo IV, página .'lafi. Golmeiro, op.

cit , tomo T, pML'ina 'i i

.
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corona, y que en adelante no fuesen enajenados (i).

Poseía además el Concejo otros bienes de propios de in-

dispensable aprovechamiento común : calles, plazas, mer-

cados y baldíos'de donde cada cual pudiera tomarlo que ne-

cesitase. Como persona jurídica estaba capacitado para ad-

quirir nuevos inmuebles. Los Reyes Católicos, en las

Cortes de Toledo de i/i8o, mandaron que todas las villas y

ciudades que no tenían casas capitulares las adquirieren

ó construyeren.

El Concejo cobraba además ciertos impuestos, corres-

pondiéndole una parte en las multas ó caloñas que pa-

gaba la población. Cuando sus recursos no bastaban á

cubrir su presupuesto, estaba facultado para requerir lo

que faltase prorrateándolo entre los vecinos, sin excep-

tuar ni á clérigos, monteros reales, ballesteros y fabrican-

tes de moneda. Haciéndose tal impuesto frecuente y siendo

el más gravoso de los pechos concejiles, Juan II dispuso,

en las Cortes de Madrid de i/i33, que no pudieran pa-

sar de tres mil maravedies, salvo el caso de licencia otor-

gada por el reyá pedido del Ayuntamiento. Estaba prohi-

bido el arrendar la recaudación de impuestos en las villas

aloradas. Los recaudadores debían ser vecinos y hom-

bres buenos. La custodia de los caudades del municipio

estaba á cargo de un depositario, que era nombrado por

los mayordomos (2).

(i) Leyes del Estilo, XX.X1V, 2. Cortes de Valladolid de 1296, ordenamiento 6, y de

i3o:'i, ordenamiento i4- Cortes de Madrid de 1329, ordenamiento 12. Sacristán y Mar-

lisEz, op. cit., página 296.

(2) Sacristán y Martí?(ez, op. cit., páginas 291-299.

AWAL. TAC. DE nER. T. III IQ
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Las principales cargas del municipio consistían en la

retribución ó salario á los jueces, alcaldes, escribanos y

demás oficiales del Concejo, así como de los procuradores

que se enviaran á Cortes.

d) Los tributos concejiles.— Los tributos al rey pesaban

casi únicamente sobre los plebeyos, estando por lo general

exentos de ellos la nobleza, y por haberse ido eximiendo

de pagarlos al clero, regular y secular. Eran entonces mu-

chos y de muy varias clases en León y Castilla. Unos te-

nían el carácter de tales contribuciones, otros el de indem-

nizaciones por servicios que se dejaban de prestar, y otros

el de multas ó compensaciones.

(( A los primeros pertenecían la goyosa ó tributo que pa-

gaban los casados cuando les nacía algún hijo : la luctuosa

ó nuncio, que consistía en la mayor cabeza de ganado ó la

mejor alhaja de las personas que fallecían, y que se entre-

gaba al rey ; el movido, que se pagaba por el traslado de

domicilio : el yantar ó cantidad de víveres que se daba al

rey y á su acompañamiento cuando visitaba alguna villa :

el conducho, colecha ó colleita, análogo al yantar, pero más

extenso, pues comprendía habitación, luz, ropas, forraje,

etc. ; el censo ó capitación, que daban los libertos y sus des-

cendientes; el petitum, contribución 'extraordinaria que

imponían los reyes con motivo de algún hecho importan-

te, como casamiento ó nacimiento de un príncipe y otros

análogos, y que desde comienzos del siglo xni se hizo

anual, llamándose moneda, por la pieza en metálico que

se pagaba ; los servicios, tributos ó donativos extraordina-

rios que las Corles ó los pueblos concedían á los reyes ; la
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mañería, por la cual se entregaban al rey los bienes de lus

que morían sin sucesión dentro de cierto grado ; la enlizia

ó décima parte del precio de las casas ó heredades vendi-

das; e\ montático y herbáiico, que se pagaban respectiva-

mente por el aprovechamiento de lenas y pastos de los

montes, ó por el de la hierba de los prados públicos ; el

pontáticp ó pontadgo, por el pasaje de caminos ó puentes

públicos ; las diezmas de mar, ó derechos de aduana en los

puertos; el portazgo, ó derechos de carga y descarga, y

oíros.

(( A la segunda clase de tributos pertenecían : eifonsado

ófonsadera, indemnización que pagaban al rey los que no

podían asistir personalmente a la guerra ; el pedum ó pe-

cho, que se introdujo en el siglo xi y consistente en cuatro

sueldos que pagaba cada vecino de tierra de realengo,

cuando el rey levantaba tropas para la guerra ; la anuhda

ó castellaria, con que se rescataban los trabajos de edifica-

ción, construcción ó reparación de castillos y fortificacio-

nes á que estaban obligados los plebeyos (como peo-

nes) y los caballeros (como capataces) ; la facendera ó

serna, que se pagaba en commutación de los trabajos

agrícolas que se debían al rey en ciertas ocasiones, y

otros.

(( A la tercera clase pertenecía la multa llamada calonna

ó caloña, que habían de pagar todos los habitantes de una

comarca en que se cometía un crimen y no era habido el

autor, por considerarlos á todos como solidarios respon-

sables. Estas multas se graduaban según la gravedad del

caso y la condición de la persona ofendida. Generalmen-

*é
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te, délas multas por delitos cobraba una parte el rey, otra

el Concejo y otra el querellante» (i).

Tan complicado conjunto de tributos debía hacer difí-

cil la vida de los plebeyos, casi tanto como naturalmente

lo fuese la de los patrocinados, dependientes de los seño-

ríos. (( Era natural, pues, que los reyes estableciesen, co-

mo uno de los mayores atractivos para la población de

villas y fortalezas, exenciones de aquellas cargas económi-

cas. Así, en muchos Fueros municipales, se dispensa gran

parte de los tributos mencionados, ó se los reduce, como

elfonsado, á una vez por año ; ó bien, y esto era lo más

común, y lo fué siendo más de día en día, se substituyen

todos por uno sólo en dinero (moneda forera) ó en especie,

que pagaban los vecinos, á veces en cantidad no excesiva

(dos sueldos en Logroño), cada año, aparte del fonsado,

que no se dispensaba, y de los yantares, que se debían

siempre al rey cu*ando visitaba la villa ó ciudad (2) ».

e) El servicio militar. — El dominio de la corona y el

correspondiente vasallaje que los vecinos debían al rey,

manifestábase en dos órdenes de servicios : el servicio mi-

htar y los impuestos ó tributos.

(i) Altamira, op. cíl., tomo I, páginas iBS-iSg.

(2) Ibid., tomo I, página ^Sg. «Estas cuatro cosas son naturales al Señorío del Rey,

que non las deve dar a ningund orne, nin las partir de si, ca pertenescen a el por razón

del señorio natural : Justicia, Moneda, Fonsadera é suos yantares. » Fuero Viejo de

Castilla, I, I, I. De estas cuatro cosas, la primera se refiere al supremo atributo de la

soberanía, considerada la justicia en un sentido alto y transcendental. La segunda atañe

principalmente á la acuñación de la moneda, pero también al tributo de la moneda fo-

rera. Agregando á esa contribución las dos últimas, fonsadera y yantares, tenemos cla-

ramente sintetizados en la ley los tres principales tributos que cobraba la corona.

Véase la nota de P J. Pidai-, Fpero Viejo de Castilla, en Los Códigos españoles, tomo I.

página 355.
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(( La hueste concejil era el contingente niilitar con que

el municipio tenía obligación de servir en campaña, siem-

pre que en caso de guerra era convocado por el rey, como

jefe supremo de las fuerzas nacionales, ó el voto general

del Concejo lo estimaba conveniente para los intereses de

la común defensa. La organización de esta milicia, las

condiciones necesarias para su llamamiento, el tiempo de

servicio, y aun los deberes particulares que constituyen la

disciplina de un ejército, estaban reglamentados en los

Fueros con el especial cuidado que merecía un tributo

oneroso, aunque necesario é inexcusable para la prospe-

ridad de la patria » (i).

No parece que existiese fuerza pública con carácter per-

manente. (( Por lo que toca á la seguridad individual en

los caminos y despoblados se establecieron á principios

del siglo xni cuadrillas armadas y á sueldo, imponiéndo-

se con este objeto un tributo conocido con el nombre de

ronda. Pero el reino reclamó en Cortes contra esta impo-

sición, consiguiendo que fuese abolida para Castilla y

León en las celebradas en Valladolid en 1299 y i3i5,

quedando subsistente únicamente en Extremadura, y en-

comendada exclusivamente á los Concejos la vigilancia de

sus respectivos términos (2). »

Comprendíanse en la leva general del Concejo á todos

los hombres capaces de llevar armas. Los que se excusa-

ban de asistir sufrían pena generalmente pecunaria, el

(i) Sacristán y Martínez, op, cit., página 378.

(2) Cortes dt Valladolid de 1299, ordenamientos 9 y 10, y de i3i5, ordenamien-

to 3o. Sacristán y Martínez, op. cit., páginas 278-279.
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fonsado ófonsadera, que se pagaba á la corona. La hueste

concejil se componía de caballería y peones. El botín ga-

nado en campaña por el Concejo se consideraba, parte de

propiedad real, parte de propiedad comunal (i).

/) Las hermandades. — La necesidad de socorrerse con-

tra las violencias del siglo hizo nacer por doquiera, en la

edad media, asociaciones de resistencia y protección mu-

tua. Tales las hermandades. Tuvieron éstas, en Castilla,

un doble origen, policial y político. Con fines policiales

constituyéronse para detener y castigar á los malhechores

que asaltaban á los viajeros y saqueaban las poblaciones

indefensas. Con fines políticos, cuando los príncipes, des-

pués de haber favorecido á los Concejos con Fueros y fran-

quicias para atraerlos á su causa y hallar en su fidelidad

una fuerza y apoyo contra la nobleza turbulenta, ya segu-

ros su poder y dominio, trataban á su vez de conculcar y

restringir las libertades antes otorgadas.

La Hermandad Vieja de Castilla se formó, á mediados

del siglo xn, por una razón antes policial que política.

((Las parcialidades de los Castros y los Laras durante la

minoridad d3 Alonso VIII fueron causa de tal licencia y

soltura de costumbres, que se poblaron los campos y ca-

minos de malhechores conocidos entonces con el nombre

de golfines. Recibían mayores agravios los vecinos de To-

ledo y Talavera, porque el mayor número de los facinero-

sos, convidado de la aspereza del país, se había acogido

á

los montes de Toledo y á la Sierra Morena, de donde des-

(i) Sacristáüí y Mabtínkz, op. cit., páginas 380-392.
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cendía al llano para saltear á los caminantes, y en donde se

refugiaban á gozar el fruto de sus delitos. Como la justicia

no los perseguía ni castigaba, formaron liga y confedera-

ción entre sí la ciudad de Toledo y la villa de Talavera,

con el fin de limpiar la tierra de ladrones y asesinos, y con

tanto coraje dieron sobre ellos, que muchos pagaron con la

muerte sus delitos. Este origen tuvo la Hermandad Vieja

de Toledo, sin intervención del rey, hasta que Alonso \ III

le concedió algunos privilegios en 1220, y Fernando III

se los confirmó añadiendo otros nuevos. Más tarde fueron

admitidos los vecinos de Ciudad Real á sus cabildos ó

llegas, de suerte que tres pueblos constituyeron la Her-

mandad, la cual tenía sus juntas, alcaldes, cárcel y Fue-

ro (i). ))

En la crisis porque atravesó la monarquía castellana á

fines del siglo xii y principios del xni, antes de que se hi-

ciera sentir la fuerte actividad centralizadora de Fernan-

do III, formáronse varias confederaciones de Concejos

semejantes á la Hermandad Vieja de Castilla. Tales las

de Escalona y Segovia, de Escalona y Avila, y de Plasen-

cia y Escalona. La alianza ó pacto se asentaba en una es-

critura ó Carta de Hermandad , que constituyó á veces una

verdadera legislación. Los Concejos se comprometían á

ayudarse y sostenerse recíprocamente, por medio de la

milicia colectiva y aliada. Establecían una jurisdicción

común, con jueces propios (alcaldes fraternitatis). Llega-

(i) CoLMEiRO, Curso de derecho polilico, páginas 5i2-5i3. Cita á Salazar de Mendoza,

Monarquía de España, lib. III, cap. XV ; y á Pisa, Descripción de la imperial ciudad de

Toledo, lib. I, cap. XXIII.



agG ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

ron por esa vía á constituir un serio peligro para la auto-

ridad del rey. Por eso Fernando III, reprimiendo excesos

cometidos por el Concejo de Segovia, so pretexto de her-

mandad, las mandó disolver. No obstante, como Alfonso

X favoreció á la nobleza, acaso más involuntaria que im-

prudentemente, tuvo que sostener una lucha seria con

los Concejos. Para defenderse condenó á las herman-

dades y las prohibió en las Cortes de Yalladolid de

1258 (i).

Tenían su fundamento los temores de los reyes. Du-

rante el siglo xm se sucedían unas á otras las hermanda-

des, y aumentaba el número de confederados. Llegando á

su colmo el descontento por el desatinado gobierno de Al-

fonso X, su hijo Sancho, en abierta rebelión, fomentó esas

ligas. Sus personeros celebraron junta á modo de Cortes

en Valladolid el año de 1282, formando allí una liga, la

primera Hermandad General de Castilla, en la cual entra-

ron, además de Concejos, Ordenes, prelados, ricos hom-

bres y caballeros de Castilla , de León y de Galicia . Su moti-

vo inicial y su pretexto fué defenderse contra la tiranía del

rey; pero la Hermandad acabó por tener aspiraciones de

soberana. Dióse estatutos, acordó reunirse anualmente por

medio de personeros en Burgos, y declaró traidor y pro-

nunció sentencia de muerte contra cualquiera que llevase

(( carta del rey ó de don Sancho, ó de los otros reyes que

serán después dellos, ó lo dijier por palabra, para desfacer

la hermandad ó mudar el plazo en que se ovieren de

(i) Colmkiro, op. cil
,
páginas 5i3-5i4.



EL DERECHO MUNICIPAL 297

ayuntar en ella » (i). Apenas subió al trono Sancho IV,

por muerte de su padre, juntó Cortes en Sevilla, el año

1 284. para reformar el gobierno, y revocó las franquicias

que otorgara á las hermandades siendo infante, pues que

las consideraba un peligro para su propia seguridad (2).

Después de su muerte, durante la minoridad de Fernan-

do IV, se formaron en 1295 dos hermandades, una de

los Concejos de Castilla y otra de los de León y Galicia.

Fueron confirmadas, así como las de Estremadura y del ar-

zobispado de Toledo, por las Cortes de Valladolid de

1295(8). Las hermandades, ya parciales, ya generales

de Castilla, continuaron constituyéndose según los vaive-

nes de la política. Algunos reyes se vieron en el caso de

protegerlas ; pero la mayor parte semostraron justamen-

te recelosos de ellas. Por último, los reyes Fernando é

Isabel, dando á la institución un carácter netamente poli-

cial, otorgaron un cuaderno de leyes á la que llamaron

Santa Hermandad, en las Cortes de Madrigal de i/íyG,

y lo confirmaron más tarde.

(i) Escalona, Historia de Sahagun, ap. III, escrito 266. Colmeiro, op. cit., páginas

5i/i-5i5.

(2) Crónica del rey don Sancho el Bravo, cap. I. Colmeiro, op. cit., página 5i6,

(3) Ordenamiento 12. Cortes de León y de Castilla, tomo I, página i32.
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Yin

LAS CORTES

a) Origen histórico. — Después de la destrucción del

imperio gótico, al comenzar la época de la Reconquista,

celebráronse en el reino de Asturias, durante los siglos ix

y X, concilios que pueden considerarse, unos verdaderos

sínodos eclesiásticos, y otros, asambleas mixtas ó juntas

nacionales como las anteriores de Toledo. (( Existe entre

aquéllos y éstos una semejanza tan perfecta, que no se

puede dudar de su filiación. La convocatoria por el rey,

la asistencia de los grandes y prelados, la celebración sin

época fija, Jas materias que se trataban, el orden en las

deliberaciones y hasta las fórmulas de que se valían, todo

era igual, siendo igual asimismo la confusión del imperio

y del sacerdocio » (i).

Los primeros concilios celebrados en la época de ia Re-

conquista (el de Oviedo de 828, si lo hubo, el de León de

97 /i, y el I, II, III, IV y y y otros de Toledo) fueron en

realidad sínodos nacionales de la Iglesia occidental: no se

confunden, pues, con los mixtos de Toledo de la época

visigótica. ((El único Concilio de Oviedo que reúne los

tres caracteres distintivos de los toledanos, á saber, con-

vocado por el rey, concurrido de condes y obispos y mixto

en razón de las materias que se trataron, fué el celebrado

(i; CoLMEiRo, Corles de los antiguos reinos de León y de Castilla, Introducción, página 6-
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en el año 901, según la cuenta de Ambrosio de Morales,

ocupando el trono de Asturias Alfonso III el Magno. Eran

los tiempos calamitosos y los hombres más fuertes que

las instituciones. La historia de aquella edad solamente

es Conocida por breves crónicas de varia lección, y algu-

nos privilegios cuya autenticidad no siempre inspira con-

fianza á los eruditos. A falta de las actas de los más anti-

guos concilios de Oviedo y León, no hay medio de averi-

guar la verdad que persuada y convence, y es fuerza con-

tentarse con la escasa luz que nos envían las memorias

relativas á una época tan remota. El verdadero punto de

partida de la historia de nuestras Cortes no se puede fijar

más allá del Concilio de León de 1020. Todas las noticias

que poseemos respecto á los anteriores son obscuras, im-

completas ó dudosas, y sólo sirven para probar que nun-

ca llegó á romperse el hilo de la tradición visigoda » (i).

Convocados por Alfonso V asistieron á ese concilio de

León omnes pontijices, etahhates, et optimates regni Hispa-

niae, tomando varios acuerdos, así relativos á la Iglesia co-

mo al Estado. En un todo semejante fué el que, convoca-

do por Fernando Magno, se celebró en Coyanza, en 10 5o.

Constituyeron esas juntas de nobles y prelados, indubita-

blemente, la juris continuatio de los concilios mixtos del

imperio visigodo. Una de esas congregaciones, la de Ná-

jera de 1 1 87, presidida por Alfonso VII, recibió el nombre

nuevo de Cortes, que había de servir más adelante para de-

signar una institución distinta, todavía desconocida (2).

(i) Ibid., tomo I, páginas 5-G.

(2) Véase Colmeiro, Curso de Derecho político, páginas 269-270.
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((Entretanto que estos Concilios mixtos se reunían,

adelatan(3o la obra déla Reconquista, poblándose ciuda-

des, villas y lugares nuevos y repoblándose los antiguos,

merced á los buenos fueros y útiles privilegios que los re-

yes, con larga mano, otorgaban á los vecinos. Muchos

siervos y vasallos solariegos entraron en la posesión y go-

zan de la libertad civil, á cuya sombra se fué constituyen-

do la propiedad, su hermana y compañera inseparable.

Hubo entonces labradores dueños de las tierras que rega-

ban con el sudor de su frente y mejoraban pensando en

sus hijos : hubo artesanos que seguían los ministerios

industriales y llegaron á formar gremios para su mutua

protección y enseñanza ; hubo mercaderes que frecuenta-

ban las ferias, obtuvieron franquezas, y en sus tratos y

negocios introdujeron cierto orden y policía. En fin, des-

de el siglo XI en adelante, dan los Fueros municipales claro

indicio de que reúnen las actas déla paz y empieza la vida

del trabajo.

(( Con tan poderosos elementos se fué organizando el

estado llano, compuesto de personas libres, de condición

modesta, de origen humilde, conocidas en la historia con

los nombres de ciudadanos, hombres buenos ó también

pecheros, porque ellos solos pagan los pechos tributos.

Creciendo en número, inteligencia y riqueza, se hicieron

respetar délos nobles, que estimaban en poco las artes y

los oficios, y no tenían por honroso sino el ejercicio de

las armas. Los reyes no perdonaron medio de engrande-

cer y levantar el estado lleno, pues, aparte de la fuerza que

prestaba á la corona este aumento de útiles vasallos, con-
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tabaii con su fidelidad y obediencia para reprimir los des-

manes de una nobleza indisciplinada, y tan altiva é insacia-

ble de mando, que no perdía ocasión de imponer su vo-

luntad al monarca y someterle, si se mostraba débil, á una

vergonzosa tutela (i) )).

La importancia creciente del tercer estado, sus fueros,

la organización municipal de los Concejos y la protección

de los monarcas determinó su lógica entrada en las Cor-

tes. Alfonso IX hizo un llamamiento á los civitates del rei-

no para las celebradas en León, en 1 188. Cada ciudad ó

villa eligió el ciudadano ó ciudadanos para que la repre-

sentasen. Con eso se inició una nueva época de verdadera

representación popular, con lo cual se secularizaron defi-

tivamente las Cortes, divorciándose de los concilios. El

tercer brazo ó estamento del Estado, es decir, la represen-

tación de las ciudades y villas, llegó á ser, no sólo tan ne-

cesaria como la de la nobleza y el clero, sino más esen-

cial, constituyendo el núcleo ó base indispensable de la

institución (2). Esto se explica si se tiene en cuenta que

la principal atribución de las Cortes consistía, de hecho,

prácticamente, en prestar á la corona su asentimiento

respecto del cobro de los impuestos, y de estos estaba

(i) Colmeiro, op. cit., página 270.

(2) M\RTÍSEz Marina, Teoría de las Corles, tomo I, página 79. Nótese que el

•excelente criterio de ese eminente historiador parece inclinado á magnificar la importan-

cia de las funciones de las Cortes, atribuyéndoles un verdadero poder legislativo, así

como la acción histórica del estado llano en esas interesantísimas instituciones. Es que

su obra fué escrita en una época de moderna democracia, con el objeto de demostrar

(lo que no carece de cierta base) que la ley fundamental de la monarquía sancionada

j)or las Cortes de Cádiz de 181 2 tenía también su raigambre histórica.
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en general exenta la nobleza, así como llegó á estarlo

también el clero. Puesto que sólo el pueblo era perchero,

natural es que á él le incumbiese intervenir principal-

mente en parte tan capital de administración y gobierno.

b) Composición.— Dividido el reino en tres estados— el

noble y militar ó de los hijodalgos, el eclesiástico y el ge-

neral, llamado también real, — por las necesidades de la

guerra contra los moros y el espíritu de la época, prepon-

deró mucho tiempo el primero. Pero, «el ascendiente

que poco á poco fueron cobrándolos procuradores, sobre

todo desde que la famosa doña María de Molina llegó á

comprender que, para salvar el trono vacilante de su hijo

Fernando IV necesitaba ganar la voluntad de los Gonce-

jos, amenguó el influjo de la nobleza en las cortes. Los re-

yes pudieron olvidarla en sus convocatorias, cuando las

llamaban para pedir pechos y servicios, desde que, en las

de Valladolid de 1807, otorgó Fernando IV que (( no los

echaría desaforados en la tierra » (i), es decir, sin de-

mandarlos á los procuradores de las ciudades y villas que

debían llevar la carga de los tributos. Así se observa que,

en los siglos xiv y xv, se celebran cortes á las cuales no

concurren los grandes ni los perlados, sino solamente los

procuradores, y otras á las que asisten en corto número,

como durante la frase «algunos ó ciertos condes, perla-

« dos, ricos homes e caualleros » (2).

Los reyes invitaban y convocaban á los nobles y prela-

(i) Corles de León y de Castilla, tomo 1, página 187.

(2) Ayuntamiento de Medina del Campo de 1870, Cortes de Burgos de i/iag, de Me-

dina del Campo de i43o y i43i, y de Zamora de lüiSa, ayuntamiento de Medina del
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dos, según la costumbre, los Fueros y las Funciones y car-

gos palatinos que desempeñaban, y también según su real

voluntad y capricho. En punto á las ciudades y villas,

((hasta el tiempo de los Reyes Católicos todo lo relativo al

número de las que nombraban procuradores es indeciso

y variable. Ningún documento que nos sea conocido lo

determina ; ninguna regla fija el modo de proceder en ma-

teria tan grave como era asentar la base de representación

del estado llano. El privilegio en algunos casos, la costum-

bre en muchos y el poder discrecional de los monarcas,

que mandaban expedirlas cartas de llamamiento de procu-

radores, y extendían ó limitaban la convocatoria según la

mayor ó menor gravedad de los negocios que se habían de

tratar en las Cortes, impedían que se estableciese y arrai-

gase una práctica constante » (i).

Aunque todas las ciudades y villas podían ser llamadas,

había algunas que habitual y constantemente enviaban sus

procuradores, y otras que no siempre lo hacían. Solamen-

te ciertas ciudades y villas antiguas y principales gozaban

de la preeminencia de resumir en los casos ordinarios la

representación del reino de Castilla. En la crónica de Her-

nando del Pulgar se enumeran diez y siete, que concu-

rrieron á las Cortes de Toledo de 1480(2). De ellas, siete,

á saber, Burgos, León, Sevilla, Córdoba, Murcia, Jaén y

Campo de i434, y Cortes de Toledo de 1A62. Colmeiro, Cortes de León y de Castilla,

Introducción, tomo I, página 52.

(1) Colmeiro, op. cit., tomo I, páginas 22-23.

(2) Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos, parte II, capítulo XCV. Citato por Col-

meiro, op. cit., tomo I, página 28.
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Toledo, eran cabezas de reino, y las diez restantes, esto

es, Zamora, Toro, Soria, Valladolid, Salamanca, Sego-

via, Avila, Madrid, Guadalajara y Cuenca, grandes Con-

cejos con jurisdicción sobre un extenso territorio, lo cual

les valió el título de cabezas de provincia (
i
). Con las nue-

vas conquistas cristianas se aumentó el número de repre-

sentaciones populares en las Cortes de León y de Castilla,

hasta llegar, en el siglo xvn, al de veinte y una. A la lista

de fines del siglo xv se fueron agregando después, sucesi-

vamente, las ciudades cabezas de los reinos de Granada y

Galicia, y otras ciudades y villas cabeza de provincia (2).

No faltaron, por supuesto, poblaciones que aspirasen

inútilmente á enviar también sus procuradores. El de-

recho de representación en las Cortes constituía una espe-

cie de privilegio regulado por dos elementos esenciales :

la costumbre y la importancia de las ciudades y villas.

Después de la reunión de las coronas de León y de Cas-

tilla, bajo Fernando III, en 1280, era costumbre celebrar

las Cortes de uno y de otro reino en la misma ciudad ó vi-

lla. ((La práctica de llamar á cortes generales ó comunes

á los dos reinos hermanos contribuyó sobremanera á for-

mar un solo cuerpo político de aquellos estados en mal ho-

ra desunidos á la muerte de Alfonso VII, y enemistados á

causa de las guerras que hubo entre Alfonso VIII de Cas-

tilla, por una parte, y, por otra, Fernando II y Alfonso

IX de León. Algunas veces se faltó á esta regla, y se celo-

(i) CoLMEiRO, op. cit., tomo I, páginas aS-a^.

(a) Véase CoLMKino, Curso de derecho político, páginas 3i5-3iG.
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braron cortes separadas para los castellanos y para los leo-

neses, como fueron las. de Burgos y Zamora de i3oi, las

de Medina del Campo de i3o2, particulares de Toledo,

León y Extremadura, las de Valladolid y Medina del Cam-

po de i3i8ylasde Burgos y León de i3/i2. Ordinaria-

mente se dividían las Cortes ((por guardarse de pelea» ;

pero, á pesar de la excusa, no dejaron de suplicar los pro-

curadores, en las de Medina del Campo de i3o2, que,

(( cuando el rey hubiere de hacer Cortes, las hiciese con

(( todos los hombres de su tierra en uno » , á cuya petición

respondió Fernando IV que le placía y lo otorgaba» (i).

c) Representación de los Concejos. — Antes del siglo xiv,

los representantes de las ciudades y villas en las Cortes se

llamaban en los cuadernos hombres buenos, personeros,

mandaderos y ciudadanos, ó sea moradores de las ciuda-

des. La denominación de (( procuradores del Concejo »

comenzó en las de Medina del Campo de i3o5, y conti-

nuó con varias alternativas hasta que se fijara en las de

esa misma ciudad celebradas en i3i3 (2).

Existía variedad é incertidumbre en el número de pro-

curadores que enviaba cada ciudad ó villa con voto en

Cortes, hasta que Juan II, en las de Burgos de 1/Í29 y

I 43o, determinó que no enviasen más de dos (3).

Los Concejos designaban á sus procuradores según sus

respectivos íueros, privilegios y costumbres. La elección,

(i) Corles de León y de Castilla, tomo I, página i63. Colmeiro, Introducción, tomo

I, páginas /Í7-/18.

(2) Colmeiro, op. cit., tomo I, página 28.

,(3) Ibid., tomo I, página 29.

ANAL. FAC. DE DER.



3o6 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

el turno y la suerte eran los tres medios de designarlos.

El procedimiento de la suerte se justificaba con el fin de

evitar banderías y luchas, así como también por el hecho

de que los procuradores no llevaban á las Cortes una repre-

sentación ó mandato general, ^ino especial, circunscripto

á determinados puntos de antemano tratados en el Con-

cejo.

La designación de procuradores su principio libre era,

y esta buena práctica fué observada hasta muy entrado el

siglo XV. Con la privanza de don Alvaro de Luna y las

discordias civiles, en tiempo de Juan II, no obstante apa-

recer este monarca en general respetuoso con los Conce-

jos, se inició la deplorable corruptela de intervenir en la

elección de procuradores el rey, la reina, el príncipe here-

dero y otros señores, con indicaciones directas ó indirectas.

Los procuradores se quejaron varias veces de ello (
i
). A los

abusos de los poderoses, se agregó más tarde la venalidad

y corrupción de algunos alcaldes, que produjo marcada

decadencia en la representación del estado llano durante

los gobiernos de Juan II y de Enrique IV. Durante el

gobierno de los Reyes Católicos se mejora esta situación,

para decaer de nuevo, hasta que perdió su independencia

é integridad desde Carlos Y en adelante.

Designados los procuradores en cada Concejo, el escri-

bano levantaba el acta ó carta de creencia que debían pre-

sentar para formar parte de las Cortes. Llevaban allí, co-

(i) Cortes de Burgos de iii3o, peticióu i3 ; de Falencia de i/i3i, pelición 9; de Za-

mora de ii42, petición ig, y de ^'alladolid de liia, petición la. Colmkiro, op. cil.,

tomo I, páginas 29-30.
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mo se dijo más arriba, «poderes especiales y limitados

con instrucciones de los Concejos, de las cuales no podían

apartarse una línea, según cumplía á su mandato im-

perativo, y en los casos imprevistos reservaban su voto

hasta consultar á las ciudades y villas que los habían en-

viado. Así lo hicieron los procuradores á las Cortes de

Medina del Campo de i/i3o, cuando don Juan II les pi-

dió su parecer acerca de las medidas de rigor que conven-

dría emplear contra los infantes de Ai^agón rebelados en

Alburquerque (i). Todo esto guardaba perfecta armonía

con la ficción legal de que estaba el concejo presente, de

modo que, si hablaba el procurador, érala voz de Burgos

ó de Toledo (2). »

Los procuradores debían ser remunerados por los Con-

cejos. (( La procuración de Cortes era un oficio de regi-

miento, porque el procurador salía del Concejo y le servía

tratando con el rey los negocios que importaban al bien

general y al particular de la ciudad ó villa que le enviaba.

Por este servicio merecía salario tanto más crecido,

cuanto debían tomarse en cuenta los gastos del viaje

á la corte, de la estancia y de la vuelta á su casa.

No había ley ú ordamiento que fijase el salario de los

procuradores. Cada Concejo se regía por sus estatutos ó

por la costumbre, de lo cual resultaba una grande des-

igualdad. Añadíase que unos eran ricos y otros pobres,

unos más y otros menos generosos, y algunos nunca

(i) Crónica del rey don Juan II, año i43o, capítulo III,

(2) CoLMEiRO, op. cil.y tomo I, página 87.
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tuvieron por conveniente obligarse á pagar salario á los

que servían la procuración (i). »

Este inseguro y variable estado de cosas se complicó

en tiempo de Juan II, quien, celebrando Cortes en Oca-

ña en 1^22, acordó que los salarios de los procurado

res fueran de sus rentas (2). Con elJo se daba al rey un

medio de ejercer presión sobre los procuradores. Sin em-

bargo, por falta de recursos para esa erogación, no se apli-

caba el ordenamiento de Juan 11. Ocurrió después varias

veces que los procuradores se quejaban al rey de la mez-

quindad de sus salarios ó de la irregularidad en pagarles.

En las Cortes de Burgos de i5i5, « suplicaron los procu-

radores al Rey Católico, gobernador de Castilla por dona

Juana, que mandase dar cédulas para las ciudades y vi-

llas á fin de que les pagasen el salario de los días emplea-

dos en ir y venir, y estar « con lo demás que se suele

(( acrescentar de ayuda de costa », y se quejaron déla cor-

tedad de los salarios (3), petición renovada en las de

Santiagoy Coruña de 1020, y con frialdad acogida. Nacía

la confusión de falta de ley ó costumbre que la supliese.

El ordenamiento de don Juan II era letra muerta : los

Concejos mostraban poca voluntad de pagar los salarios :

los procuradores volvían los ojos al rey y le instaban para

que interpusiese su autoridad ; el rey, por hacerles mer-

ced, expedía cédulas á las ciudades y villas, y los regido-

(i) CoLMKiRO, op. cit., lomo I, página 4i.

(2) Crónica del rey don Juan II, año i^aa, capitulo XX. Colmkiro, op. cil., tomo 1.

página lia.

(3) Petición 34. Corles de León y de Castilla, tomo IV, página 2Óg.
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res, liberales en extremo con los parientes y amigos, pe-

caban de mezquinos con los extraños, tal vez porque no

había sido libre su elección (i) ». Todo ello debió traer,

fatalmente, la decadencia délas Cortes y aun de la misma

organización municipal.

d) Atribuciones.— No es fácil precisar claramente las

atribuciones de las Cortes. Pueden citarse al respecto

textos legales harto contradictorios. Según unos, pare-

ce que tuvieron verdadera potestad legislativa : según

otros, sus funciones se dirían más bien consultivas ó aseso-

rales de la corona. Hay que considerar sobre el punto dis-

tintos factores. La potestad legislativa, según las doctrinas

coetáneas, radicaba sólo en el príncipe ; pero es indiscuti-

ble que, sin enajenarla, la podía delegar, ó bien que po-

día consultarla la voluntad del pueblo. Más aún
;
para po-

der gobernar con autoridad y popularidad, necesitaba del

consejo de varones prudentes, y especialmente de la aquies-

ciencia de los pecheros, que soportaban los gastos del Es-

tado. Teniendo en cuenta esas bases generales se com-

prenden mejor las atribuciones de las Cortes y su interven-

ción respecto de la política, la legislación y la hacienda

públicas.

En las Cortes de León de 1 188, Alfonso IX, sin despo-

jarse de su soberanía, prometió que no haría la guerra, ni

la paz, ni celebraría tratado, sino con consejo de los obis-

pos, de los nobles y de los hombres buenos del reino (2).

(i) CoLMEiRO, op. cit., tomo I, página 42-/|3.

(2) Cortes de León y de Castilla, tomo I, página ho.
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Esta ingerencia reconocida por el monarca á las Cortes en

los tres casos más graves implicaba otorgarles positivas

atribuciones políticas. Pero no hay que olvidar que el rey,

al prometer que pediría consejo, no se obligaba á seguirlo,

quedando ((libre y exenta de toda traba su potestad para

determinar y resolver lo conveniente respecto de la admi-

nistración de justicia y del gobierno de los pueblos» (i).

((Antes de la entrada del estado llano en las Cortes, y

mientras fué la monarquía electiva, tuvieron los grandes

y prelados tanta participación en los negocios públicos co-

mo los obispos y magnates en los Concilios de Toledo. La

nobleza y el clero elegían á los reyes, y, cuando la monar-

quía se hizo hereditaria por la costumbre, regularon el or-

den de suceder en la corona. Si las hembras podían ce-

ñirla á falta de varón ; si , para asegurar los derechos del hi-

jo después de los días del padre, se introdujo la prác-

tica de jurar al infante heredero ; si por ser el rey menor

de edad era necesario nombrarle tutor; si el testamento

de los reyes había de tener validez ; si ocurría algún caso

de sucesión dudosa ; si estallaban discordias civiles á pro-

pósito de la tutoría ; si se trataba de hacer la guerra á los

moros, ó pretendía el monarca dar mayor fuerza y vigor

á las leyes, interponían su autoridad la nobleza y el clero

juntos en Cortes (2) ».

Siendo en realidad el rey quien legislaba, tanto antes

como después de la entrada de los procuradores de ciu-

(1) CotMEiBO, op. cil., tomo L página 67.

(2) Ibid., tomo I. página 57.
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dades y villas en lavS Cortes, escasa ó ninguna era la potes-

tad legislativa de esas asambleas. Se cita como único texto

que consigna una limitación á esa potestad de los reyes,

un ordenamiento de don Juan I, dictado en las Cortes de

Bribiesca de iSSy, por cierto en contradición con la res-

puesta que el mismo monarca diera á los procuradores en

las Cortes de Burgos de iSyg. Dice el ordenamiento de

Bribiesca : (( Et otrosi es nuestra voluntad que los fueros

valederos, e leyes, e ordenamientos que non fueron revo-

cados por otros, non sean perjudicados sinon por ordena-

mientos fechos en cortes, maguer que en las cartas oviese

las mayores firmezas que pudiesen ser puestas» (i). Esta

ley (( tuvo por objeto desterrar el abuso de librar cartas con-

tra derecho, cediendo á la importunidad de las personas

que las demandaban y obtenían en perjuicio de tercero. La

cláusula ordinaria de las cartas « no embargante ley, ó de-

recho, ó ordenamiento», fué suprimida por respeto á

la justicia (2)». Confirmó parcialmente tal disposición

Juan II, en las Cortes de Valladolid de i/ids, cuando

mandó, á petición de los procuradores, que no se revo-

casen las leyes ú ordenamientos hechos en Cortes para

favorecer con ilegales excepciones en cartas otorgadas á

partes ó sobre negocios privados ; pero se abstuvo de reco-

nocer que fuera necesario el concurso de las Cortes para

legislar de una manera general (3). En suma, atendiendo

(1) Cortes de León y de Castilla, tomo II, página S-ji, Colmeiro, op. cit., tomo I, pá-

ginas 67-68.

(2) CoLMEiRo, op. cit., tomo I, página 08.

(3) Ibid., tomo I, página 68.
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más al espíritu que á la letra del citado ordenamiento de

Juan I en las Cortes de Bribiesca, resulta que nunca, ni en

ese mismo texto legal, el monarca se despojó de su potes-

tad legislativa para entregarla á las Cortes. Sólo se les re-

conocía que, mientras sus resoluciones no fueran revoca-

das por leyes que el príncipe sancionara, debían ser cum-

plidas por todos, sin excepción. Así el mismo príncipe se

libraba de indiscretas solicitaciones de sus validos y priva-

dos, declarando que no podía otorgar cartas en perjuicio

del cumplimiento general de las leyes del reino.

La manera más típica de las Cortes para intervenir en

los asuntos públicos, casi siempre de legislación y algu-

nas veces también de administración, consistía en la fa-

cultad primordial de los procuradores para dirigir peticio-

ciones al rey. Ellas eran comunmente generales ; pero

también se hacían especiales ó particulares á ciertos Con-

cejos ó villas, y tal veza una sola ciudad. «Las primeras,

ó sean los capítulos generales, daban origen á leyes del

reino : y las segundas, también habidas por leyes, no te-

nían fuerza obligatoria sino para los vecinos y moradores

de la ciudad y los lugares de su término, como toda orde-

nanza municipal (i). Por humilde que parezca esta facul-

tad de las Cortes, es lo cierto que el discreto ejercicio del

derecho de petición contribuyó sobremanera á satisfacer

(i) Ordenamiento otorgado á las villas de Castilla v de la Marina en las Cortes de

Burgos de i3oi. Id. otorgado á los Concejos de los lugares de Castilla y de la Marina

en las de Medina del Campo de i3o5. Id. á los Concejos de las Exlremaduras y del rei-

no de Toledo, en las mismas. Id. á la ciudad de Sevilla en las de Toro de 1371. Cor-

les de León y de Casulla, tomo I, páginas i.'jS, 172 v 179, y tomo II, página 2Íi(j. Col-

MEiRO, op. cit., tomo I, página 70.
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quejas, corregir abusos, reformar la administración de la

justicia y mejorar el gobierno de los pueblos. Muchas ele

las leyes debidas á la solicitud de los procuradores han

merecido y continúan mereciendo las alabanzas de la pos-

teridad, y no sin causa, porque su espíritu vive en la le-

gislación vigente, como Fruto de la experiencia de los si-

glos (i)».

La entrada de los procuradores en las Cortes marcó á

éstas su verdadero carácter y su función esencial. Masque

en lo político y lo propiamente legislativo, intervinieron

fundamentalmente en la hacienda pública, con el otorga-

miento del impuesto ó concesión del servicio. « De todas

las facultades de las Cortes ninguna puede compararse en

importancia con el otorgamiento de pechos al rey para con-

llevar las cargas del Estado. Nino^una es más antiofua, ni

opuso más viva resistencia á los excesos de la monarquía

absoluta durante la dominación de la casa de Austria. El

origen de la concesión del servicio por las Cortes se pier-

de en las tinieblas de la edad media. Fue sin duda una

de las libertades que siguió de más cerca al llamamiento de

los procuradores. Consta de un privilegio dado por don

Alfonso X, en 1278, que las Cortes de Burgos de 1269

le otorgaron seis servicios, (( que eran tanto como « seis

monedas para cumplir fecho de la frontera» (2). Pa-

só la costumbre á ser derecho escrito en las Cortes de Va-

lladolid de i Soy, en las cuales prometió don Fernando IV

(i) CoLMEiRO, op. cit., tomo I, página 70.

(2) Cortes de León y de Castilla, tomo I, página 85.
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(( non echar servicios nin pechos desaforados en la tie-

<( rra » , añadiendo ; « pero si acaesciere que pechos oviere

(( niester algunos, pedir gelos he, et en otra manera no

(( echaré pechos ningunos en la tierra » (
i
). Confirmó don

Alfonso XI este ordenamiento en las de Madrid de 1829,

obligándose á « non echar nin mandar pagar pecho desafo-

(( rado ninguno especial nin general en toda la tierra», sin

llamar primeramente acortes (2). Resulta de los textos

citados que los reyes de Castilla no podían imponer tri-

butos á su voluntad, que debían pedirlos á sus vasallos, y

que exigirlos sin su consentimiento era contra fuero (3). »

Es un principio más tácito que expreso, del derecho

político en general, y en especial del de los siglos medios

en todas las naciones civilizadas de Europa, que los con-

tribuyentes debían dar su asentimiento al cobro del im-

puesto. Así se dijo y repitió en León y en Castilla que no bC

podian exigir pechos ni servicios que no fueran otorgados

por las Cortes, ó sea por los tres estados del reino: pero

(( es lo cierto que solamente á los procuradores de las ciu-

dades, villas y lugares en donde habitaban los pecheros

pertenecía hacer la concesión. Esto explica por que algu-

nas veces se celebraban Cortes sólo con procuradores (co-

mo ocurrió en las de Medina del Campo de 1870 y i48i,

las de Burgos de i5i5, lasde Valladohdde 1628 y otras).

La nobleza no otorgaba servicios, porque no pechar era un

{) Pet. G. Ibid., tomo I, página 187.

(2) Pet. G8. Ibid., tomo I, página Ü28.

(3) CoLUEiRO, op. cil., tomo I, página 72
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privilegio de la hidalguía. Por una excepción á que obliga-

ba la necesidad concedieron las Cortes generales de Bri-

biasca de iSSy á don Juan 1 un servicio extraordinario

del cual nadie fué excusado ; y , á pesar de haberlo consen-

tido los ricos hombres, caballeros y escuderos allí presen-

tes, fueron tantas las quejas de los hijosdalgo, que « ovo

(( el rey de catar otra manera de cobrar la quantia que avia

« á pagar al duque de Alencastre» (i). Tampoco el clero

intervenía en el otorgamiento de los servicios, salvo cuan-

do el pecho era general, pues la Iglesia gozaba de inmu-

nidad en razón de sus bienes, en virtud de antiguos orde-

namientos hechos en Cortes, de las leyes de las Partidas

y de las que dio don Juan I en Guadalajara el año iSgo,

que empieza : « Esentos deben ser los sacerdotes é minis-

(( tros de la iglesia entre toda la otra gente, de todo tri-

ce buto segund derecho (i). »

e) Modo de celebrarse. — Era atribución esencial de la

corona el convocar á Cortes. A tal efecto escribía á gran-

des y prelados citándolos, y mandaba cartas de llama-

miento á las villas y ciudades, requiriéndolas para que

enviasen sus procuradores. En caso de minoridad ó inca-

pacidad del monarca, los tutores y gobernadores del reino

disponían la convocación. Se da el ejemplo del ayunta-

miento de Valladolid de 1282, hecho sin el llamamiento

(i) Corles de León y de Castilla, tomo II, página /io2. Crónica del rey don Juan II, ca-

pitulo X, capitules I y III. Citado por Golmeiro, op. cit., tomo I, página 82.

(2) Ordenamiento de prelados hecho en las Cortes de Valladolid de 1295. Cortes de

Falencia de i388, pet. i4- Ordenamiento de prelados hecho en las de Guadalajara de

iSgo, etc. Cortes de León y de Castilla, tomo I, página i34, y tomo II, páginas /ii8 y [^5l.

Código de las Partidas, I, vi, 55. Citados por Colmerio, op. cit., tomo I, página 82.
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y aun contra la voluntad de Alfonso X ; por eso apenas

merece el nombre de Cortes, y es, en todo caso, una ex-

cepción que implica todo un alzamiento contra la autori-

dad del monarca. En efecto, esa asamblea desheredaba á

Alfonso X del trono de Castilla, para adjudicárselo á su

hijo Sancho I\.

c( No había plazo dentro del cual estuviesen los reyes

obligados á llamar á Cortes. Los sucesos, y no el tiempo,

determinábanla necesidad de convocarlas. Algunos reyes,

como don Fernando IV y don Juan I, celebraron Cortes

casi todos los años ; otros, cada tres ó cuatro, y no es raro

que pasasen diez ó más sin reunirse. Túvolas don Juan II

á menudo, ya para consultar á los procuradores sobre los

medios de reprimir las turbulencias de su reinado, ya

para pedirles servicios sin tasa. Los Reyes CatóHcos pu-

sieron demasiada distancia entre las de Toledo de il\8o

y de 1 498, bien que en parte los disculpa la guerra de

Granada. Carlos V y Felipe II las convocaron de tres en tres

años, porque era costumbre conceder el servicio ordina-

rio con sujeción á este período regular. No pidieron un

plazo más breve los comuneros de 1620 (i). »

El ceremonial y procedimiento de celebración de las

Cortes, por cierto sencillo y regular, fué fijándose lenta-

mente, con el ejercicio de la función misma. (( La sesión

de apertura y la de clausura eran solemnes y las presidía

el rey. En las restantes, por lo general, presidía un noble

ó un prelado, no elegido por las mismas Cortes, sino

(i) CoLUKiRO, op. cil., lomo 1, página 48.
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por el rey, y eran secretarios los cancilleres ó notarios

reales. Mucho más tarde, á fines del siglo xv, se discu-

tieron ya las actas ó poderes de los representantes de los

municipios, quienes (como beitios visto) estaban obli-

gados á no separarse un ápice de las instrucciones ó

mandato que recibían de su Concejo. Los que no lo ha-

cían así corrían grave riesgo después, incluso en sus vi-

das. Las sesiones ordinarias eran secretas siempre, tra-

tando separadamente de sus propios asuntos cada uno de

los brazos, quienes se comunicaban entre sí y con el rey,

ova "pov medio de embajadores y mensajeros, ora de «co-

misiones mixtas » , como diríamos hoy, ó de tratadores,

€omo se decía entonces, que nombraban de coinún acuer-

do el rey y los brazos. En la sesión inaugural, el monar-

ca, después de dar la bienvenida á los convocados, y

exhortarlos al buen desempeño de su cometido, proponía

de viva voz ó por escrito (ya por s:', ya por medio de un

prelado, un letrado ó un canciller) los asuntos sobre que

pedía consulta ó decisión de las Cortes, constituyendo esto

como un especie de discurso de la corona. Las Cortes con-

testaban en análogas formas, ya por conducto de un pre-

lado, ya por el de un personero, y, á veces, en tiempos

posteriores, por el de un infante. Los discursos de estas

sesiones, únicos que en rigor había, eran breves. En las

sesiones de clausura solia también hablar el rey (i). »

C. O. BuNGE.

•(i) Altahira, Historia de España, tomo I, página 433.



LOS PROBLEMAS BIOGENETICOS

EN SUS RELACIONES CON LA FILOSOFÍA MODERNA

En nuestros tiempos vuélvese á producir, en el terreno

de las ciencias, un fenómeno que en siglos anteriores ya

había transitoriamente existido, y es la asociación activa

y consciente en el cultivo de las diferentes especialidades

entre los representantes de las ciencias filosóficas y natu-

rales. Para el espíritu griego era completamente imposi-

ble pensar en la posibilidad de una separación de am-

bas disciplinas, que parecíanles tan emparentadas ; sin

embargo, ese divorcio se ha tenido que producir poco á

poco, debido á las diferencias cada vez mayores de mé-

todos, interpretación y tendencias, y llegó á tal grado

que los partidarios de un grupo no entendían más ni la

terminología ni la ideación del otro, determinándose

una verdadera mise en scéne de la historia de la torre

babilónica.

Tal separación ha sido más bien útil, porque ha favo-

recido al desarrollo del espíritu analizador humano sin
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prejuicios filosóficos ó religiosos, ha llevado á la físpe-

cialización intensa de los métodos de investigación en las

diversas disciplinas, ha contribuido á la demarcación ne-

cesaria de los límites y ha permitido así acumular un ma-

terial positivo de observación, que la antigua ciencia nun-

ca se hubiese soñado.

Sin duda han sido las más beneficiadas por esa tenden-

cia á la separación progresiva, las ciencias naturales, como

lo comprueba el hecho que éstas poco á poco desalojaron

á la filosofía del dominio absoluto sobre los espíritus :

(( hace cien años, por ejemplo, en Alemania una filosofía

nueva era un acontecimiento que conmovía á toda la na-

ción, á la misma que hoy dedica todas sus mejores ener-

gías á la técnica científica » ; y á medida que aparecieron

los resultados positivos de las ciencias naturales para la

vida humana y sus exigencias, las disciplinas filosóficas

eran consideradas más bien como un lujo, un adorno del

templo de las ciencias exactas y algo innecesario para la

vida. La separación se transformó paulatinamente en

lucha, manifestándose las tendencias militantes en las dis-

cusiones sobre la educación escolar y universitaria y tam-

bién aquí triunfaron las ciencias naturales ganando las

cátedras y los planes de instrucción. Y desde que esas

se creían aptas para apoderarse y resolver también los

problemas de la vida, pocos dudaban que la biología evo-

lutiva con el tiempo podría absorber completamente el

resto de las ciencias filosóficas ; psicología, artes, litera-

tura, historia, jurisprudencia y ciencias sociales, parecían

destinadas á aparecer como ramas especiales de la biolo-
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¿ría individual y social, creadas por la tendencia evolutiva

del género humano.

Mientras que las aspiraciones iban así creciendo, prepa-

rábase ya la reacción : problemas que se habían creído

resueltos, volvían otra vez, evidenciando fases insolubles

(descendencia, herencia), leyes tomadas por absolutas

é ilimitadas se reconocieron como relativas y limitadas

(por ejemplo la ley de Mariotte), principios definitiva-

mente aceptados, resultaron inseguros (los elementos

químicos, la doctrina atomística), con el progreso de las

ciencias naturales aumentaron los descubrimientos, pero

también lo desconocido aumentaba y eso en función creciente

de lo conocido, y finalmente tenían que convencerse que

la filosofía, apoyándose en principios biológicos tenía

razón en determinar que todo lo que el espíritu humano

podía producir eran en el fondo puros fenómenos psíqui-

cos ordenados y que la realidad de las cosas nos tenía que

quedar como un libro cerrado, que lo único real para

nosotros era, es y será lo psíquico y que nuestro mundo

ora un mundo ideal, representado únicamente por nues-

tras sensaciones, ideas y experiencias.

Eran precisamente esas contradicciones y dudas res-

pecto de la exactitud y el alcance de nuestras reconstruc-

-ciones, las que ayudaron al acercamiento de ambos gru-

pos, y otra vez, como en los mejores tiempos clásicos, los

sabios naturahstas, matemáticos, físicos y biólogos hacen

filosofía y los filósofos contribuyen en ciencias físicas, quí-

micas y biológicas. Existe una tendencia franca, un ver-

-dadero deseo de penetrar esas disciplinas mutuamente,
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de entenderse otra vez, y es difícil prever en este mo-

mento quién sacará más provecho de esta entente cordiale

y si será de duración, como efectivamente parece.

En medio de los estudios analíticos del siglo pasado

habían surgido nuevos y fértiles conceptos para la síntesis

deseada : las leyes de la energética en ciencias físico-quími-

cas y las teorías de la evolución en biología, prometieron

nuevas orientaciones sobre la sistematización del mundo,

teorías que impresionaron profundamente precisamente

álos espíritus tilosóficos. Enorme ha sido su influencia pa-

ra la dirección é interpretación de la labor científica , su va-

lor heurístico y la aplicación sistemática de estos concep-

tos significa una época nueva en la historia de las ciencias.

Esa nueva era ha sido inaugurada por un filósofo. Fué

Kant, en i'jbíi, el que por primera vez ha establecido la

idea clara y consciente de una evolución autónoma del cos-

amos. Su teoría sobre la génesis cósmica basada en leyes

exactas de física y astronomía, la cosmogonia, modificada

y profundizada más tarde por los estudios congeniales de

Laplace y Helmholtz ha sido el precursor para todas las

doctrinas genéticas ulteriores y así también la biogénesis

-deriva, como hoy recién lo reconocemos, lógicamente de

ella. En efecto : cosmogonia, geogonia, biogénesis, psico-

génesis, esos cuatro conceptos evolutivos fundamentales

son los postulados absolutos en el engranaje de nuestro

mundo intelectual, uno exige necesariamente al otro y al

espíritu científico moderno le sería imposible renunciar

á esa cuádruple seriación, sin perder por completo sus

bases naturales, su tierra firme.

AHAL. TAC. DE DER.
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En frente de esos cuatro problemas mundiales, á cual

más colosal, la humanidad en tiempos anteriores había

creído tener que renunciar á una solución y el dogma

religioso del hebreo con su afirmación de que : « En el

principio creó Dios el cielo y la tierra», lo mismo

que el espíritu escéptico del griego, cuando escribía en

su*s templos : (( cosmos y vida eran, son y serán los mis-

terios del hombre » sintetizaron esa convicción común

á todos los pueblos antiguos, diferente en la forma so-

lamente según el grado de su cultura. La ciencia mo-

derna dista fundamentalmente de esa manera de ver,

y cree en la posibilidad de una solución progresiva de los

problemas, acepta para ese fin las hipótesis como ideas

directrices de valor provisorio, controladas constantemen-

te por la experiencia creciente. Si el dogmatismo es ma-

nifestación del espíritu infantil, no maduro, de la huma-

nidad y el escepticismo, que es el resultado final del espí-

ritu envejecido, el cual ha gastado sus energías creadoras,

representa el período actual en el cultivo de las ciencias, la

virilidad consciente del espíritu humano maduro, igual-

mente distante de ambos extremos (tal ruta no representa,

por cierto, una línea recta, sino curva, que se mueve osci-

lando entre ambos extremos adelante), y para quien la

ciencia representa una transformación progresiva del ideal

de hoy en la realidad de mañana por medio del trabajo me-

tódico de análisis y síntesis combinada de nuestra expe-

riencia personal y colectiva (i).

(\) Era el sincero propósito nuestro de contribuir á ese contacto necesario entre cien-
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La cosmogonía de Kant, apoyándose en la doctrina

heliocéntrica de Copérnico, las leyes planetarias de

Kepler y la teoría de la gravitación de Newton, surgía de

las consideraciones sobre la uniformidad entonces esta-

blecida en la dirección de la revolución y evolución del

sistema solar y planetario, la concordancia grande del

plano de esos movimientos de rotación y las relaciones

constantes matemáticas entre distancia y volumen de esos

cuerpos. Por primera vez explicaba una teoría nmonística

mecánica la génesis autónoma del mundo por la evolu-

ción espontánea de sus energías inmanentes. Mientras

que para Kant las energías productoras de los movimien-

tos circulares planetarios resultaban de las fuerzas de

atracción y repulsión mutuas entre los elementos primi-

tivos del sistema solar en formación, los cuales por aglo-

meración pasaban de su fase gaseosa á otras superiores,

Laplace agregó á ese concepto él de la condensación y evo-

lución progresiva y Helmholtz encuadró la cosmogonía

dentro de las leyes de la energética, estableciendo que la

evolución cósmica debe haber consistido en la sucesiva

transformación de la energía inicial potencial en energía

de acción y calor. Resulta del mismo concepto energético-

evolutivo como consecuencia fatal la involución terminal,

la desintegración final del sistema por la ley de la entropía.

cías biológicas y filosóficas el que motivó nuestras conferencias al respecto en la Facultad

de filosofía y letras de Buenos Aires, en 191 2. El resumen presente no es una reseña

completa y literaria sino el (( acto de fe » de un neurobiólogo, que ha dedicado muchos

años de su vida á investigaciones de laboratorio sobre la biología de nuestras facultades

superiores, dando aquí un ensayo de síntesis basado en largas series de estudios analíti-

cos anteriores.
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Helmholtz ha mostrado que de su potencial inicial nues-

tro sistema no debe disponer en la actualidad sino de

la 443* parte, la mayor parte del capital ya se ha gastado

invirtiéndolo en la producción de calor y no puede de

ninguna manera ser otra vez transformada en energía

activa. Pero el momento de la muerte física de nuestro

sistema solar, del paro general y absoluto de todos los

movimientos tiene que ser, como sobre todo insistió

Spencer, el mismo momento del nacimiento de un nuevo

sistema (fin= origen), así que la idea de un cosmos eterno

é infinito se hace más comprensible á nuestro espíritu por

la aceptación de una seriación continua de ondulaciones eos-

mogenéticas. Las observaciones modernas de Kelvin, En-

nis, Arrhenius y muchos otros han confirmado en sus

puntos capitales esa doctrina de la cosmogonia, compro-

bada por la espectroscopia cósmica, que reveló la unifor-

midad de la materia en el espacio mundial, por la averi-

guación de la naturaleza gaseosa de varias neblinas cós-

micas representando tales sistemas solares en fases evo-

lutivas primordiales, pero existen también hechos que no

encuadran del todo, como el del movimiento invertido de

algunos satélites de Urano y Neptuno, etc., que nos en-

señan lo hipotético é incompleto de tales ensayos de cos-

mogonia.

Aceptando la teoría cosmogónica en sus principios fun-

damentales como una condensación y maduración autó-

noma del sistema solar-planetario, se oponía á la acepta-

ción de igual evolución autónoma de la vida en la tierra

una interpretación errónea sobre la evolución cronológica
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S

de las fases sucesivas en la formación de la superficie te-

rrestre, después de haberse enfriado su masa lo suficiente.

Dejando aparte en esas consideraciones sobre la geogonia

las vehementes discusiones de los neptunistas y volca-

nistas que están hoy decididos en forma satisfactoria para

los partidarios de Werner y Hutton, reconociéndose que

tanto la acción vulcánica de las fuerzas centrales (forma-

ción del basalto por erupción, elevación de las cadenas de

montañas por retracción lenta progresiva del interior te-

rrestre) como las modificaciones sucesivas debidas á la

acción del agua (sedimentación, erosión, formación alu-

vial) han contribuido en la constitución y configuración

de las capas geológicas. Pero más serio para los conceptos

biogenéticos era la teoría catastrofaria de Cuvier, el cual

para explicar las series sucesivamente más perfeccionadas

de los restos fósiles aceptaba la intervención repetida de

grandes catástrofes todavía en los últimos períodos geo-

lógicos, las que interrumpieron completamente la evolu-

ción continua de los seres organizados, haciendo nece-

sario nuevos actos creadores. Recién el geólogo Lyell de-

cidió en 1 83o con un gran material de observaciones pa-

cientes que la transformación de la superficie terrestre se

ha efectuado lentamente, sin interrupciones bruscas ge-

neralizadas, actuando ya entonces las mismas fuerzas que

hoy todavía producen esa lenta transformación en acción

constante y de sumación : la retracción lenta de la super-

ficie, la presión mutua de las capas terrestres, los efectos

pequeños, pero sumados de la atmósfera de las aguas y

de los organismos. Eso no excluye naturalmente la posi-
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bilidad de catástrofes locales, de modificaciones bruscas

pasajeras., etc. Ahora recién con esas bases por el mo-

mento satisfactorias de la cosmo-geogonia era posible la

idea de un origen evolutivo y autónomo de las formas

actuales de vida. En una superficie terrestre que lenta-

mente cambiaba su aspecto, sus condiciones de terreno

y clima, era posible también la transformación sucesiva

y no interrumpida de los organismos en sus variables

formas.

La vida no se ha formado sino en la superficie de la

tierra, donde el contacto del agua y de la tierra firme con

la atmósfera permitía la influencia de las energías desper-

tadoras de la vida : del calor y de la luz solar, las condicio-

nes cósmicas de la biogénesis, así que solamente una zona

limitadísima de nuestro planeta es ocupada por la vida y

si nos imaginamos que también cronológicamente la épo-

ca apta para el desarrollo orgánico en la tierra es suma-

mente restringida en relación con los períodos largos pre

y postbiogenéticos es un hecho verdaderamente digno de

llamar la atención lo extremadamente limitado de esos

fenómenos en la ubicación local y cronológica de nuestro

planeta y más todavía en el cosmo. Resulta que solamen-

te en períodos determinados donde concurren favorable-

mente las condiciones cósmicas con las planetarias pode-

mos en ciertos cuerpos cósmicos aceptar fases biogenéticas

(análogas más ó menos á las terrestres) y el mayor nú-

mero de los astros no reúne tales condiciones sea que es-

tén en sus fases pre ó postbiogenéticas ó que — y eso pa-

rece el caso más frecuente — nunca se le presente la
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convergencia favorable de las condiciones. Así, por ejem-

plo, la luna debido á su volumen, á su revolución, á su

temperatura variable, etc., nunca probablemente ha visto

la vida y si los grandes planetas exteriores y el sol mismo

la verán, es más que dudoso. En todos los sistemas cósmi-

cos realizan así solamente unos pocos planetas épocas

biogenéticas, épocas efímeras también esas
; y llegamos

así al concepto exacto de lo extremadamente limitado de

la vida en tiempo, lugar cósmico y zona planetaria. Los

fenómenos vitales aparecen bajo ese concepto efectiva-

mente manifestaciones cósmicas esporádicas, como una

flor perdida y pasajera, una producción enteramente acce-

soria é insignificante del universo, de lujo y casualidad

más bien que de necesidad y todo eso resalta más vehe-

mente á la vista, si tenemos en cuenta su diminuto círcu-

lo energético en relación con el derroche fantástico de los

torbellinos energéticos del cosmos. Y á pesar de todo eso

— y el contraste aumenta más todavía— solamente esa

manifestación insignificante de energías cósmicas era ca-

paz de realizar el concepto de la sistemiatización del uni-

verso, siendo el cosmos tal cual se manifiesta á nosotros

producto de esa misma vida en su especialización supe-

rior : el cosmos creación del espíritu humano.

¿
Qué es esa vida ? Ninguna definición puede precisar

y agotar su contenido, porque nos parece ilimitada. Re-

presentan sus formas en el estado actual sistemas energéti-

cos estacionarios y autónomos (Du Bois-Reymond), capaces

de adaptarse á las condiciones exteriores (Spencer), y todo

eso dentro de ciertos límites variables. Lo fundamental
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de tal sistema es su resistencia á la ley de la entropía. Entro-

pía es en la física moderna el factor matemático, que de-

termina en todos los procesos energéticos la cantidad con-

siderable de energía inutilizable para producir trabajo,

debido á la transformación de energía libre (activa) en

energía indiferente (pasiva), por la difusión nivelante de

la intensidad energética dentro del sistema (i). A causa

de la entropía se pierde constantemente una cantidad

siempre más creciente de energía (por la difusión del ca-

lor, de los movimientos oscilatorios, etc.): hemos visto

que en nuestro sistema cósmico esa pérdida ja es enorme

y todos los procesos físico-químicos están sujetos á esa

ley, que determina matemáticamente el fin del mundo

así como una máquina tiene que parar su acción cuando

el agua de su condensador alcanza una cierta temperatura

(muerte por el calor). El organismo vivo puede ahora de

cierta manera librarse de esa ley fatal, que tiende á lle-

varlo al estado indiferente, eliminando el exceso de calor

y los productos químicos inutilizables por su bajo nivel

energético, construye él sintéticamente por asimilación

nuevo material de potencial elevado y debido á esa reno-

vación continua de sus fuentes de energía, resiste él á la

entropía. Pero más todavía : su plasma germinativo con-

tenido en las células sexuales acumula un caudal energé-

(i) No hay que confundir energía libre é indiferente con cncrgia viva y potencial.

Debido á la entropía no se pierde energía, la ley energética persiste intacta, únicamente

que debido al nivelaje energético equilibrado la energía existente no puede producir

más trabajo, porque solamente donde ha\ desequilibrio energético hay posibilidad de tra-

bajo .
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tico antientrópico, tan poderoso que* no solamente ha

perdurado sino que ha eAolucionado aumentando todavía

su potencial por las largas épocas de la biogénesis. El he-

cho de ser, por lo menos pasajeramente refractaria la vi-

da á una ley tan universal, ha sido la causa por la cual

eminentes físicos como últimamente Arrhenius, han creí-

do necesaria la hipótesis del origen extraterrestre de la

vida (teoría germinativa cósmica), aceptando ellos la vida

tan eterna como la materia. Pero hay que recordar que

esa resistencia especial de la vida es también pasajera, y

que finalmente se equilibra el saldo energético conao para

el individuo así también para la especie.

Esa energética tan especial de la vida explica que el

hombre, dándose más ó menos claramente cuenta de ella,

desde los períodos históricos más remotos haya buscado

algo material, algún poder substancial especial detrás y

por encima de la vida, que lo dirigiría y regularizaría : las

doctrinas del animismo y vitalismo en sus variadas formas

nacieron de esa tendencia á la substancialización de las ener-

gías que como veremos más adelante ha sido el error fun-

damental de la filosofía humana. Recién las grandes con-

quistas físicas y químicas del siglo pasado, la síntesis ar-

tificial de numerosos cuerpos orgánicos, el conocimiento

de las leyes osmóticas, de los fenómenos catalíticos y fer-

mentativos y la profundización experimental de los estu-

dios biogenéticos han permitido plantear el problema

biológico en sus fases fundamentales. Preguntamos:

i" (iQué relación tenían y tienen los fenómenos vitales

con las demás energías ?
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2°
^ Cómo se forma y actúa la vida ahora y cómo en

épocas anteriores ?

3°
^ Los procesos psíquicos han existido siempre ó son

una evolución ulterior de las energías vitales?

Esos problemas han estado mucho tiempo en el domi-

nio de la filosofía y pertenecen ahora á la biología; sola-

mente ella podrá aclararlos con sus métodos de investiga-

ción experimental. A la filosofía por su lado le queda la

crítica sobre el grado de seguridad délos métodos de co-

nocimiento, la investigación acerca de la realidad y rela-

ción de lo conocido y la valorización de sus resultados

para las exigencias de la humanidad.

Las ciencias naturales clasifican provisoriamente— por-

que una energética universal y sistemática no se ha pro-

ducido todavía— las energías conocidas del universo en

tres categorías

;

L Energías cósmicas universales:

a) Gravitación

;

b) Energías radiantes: electricidad, luz, calor.

IL Energías terrestres :

a) Mecánicas : estática y dinámica de los cuerpos sóli-

dos, líquidos y gaseosos ; acústica ;

b) Químicas: 8o diferentes formas provisorias.

IIL Energías vitales y psíquicas

.

De la disposición orgánica de nuestros aparatos senso-

riales y centrales resulta que son en primer término las

energías mecánicas las que más directamente podemos ana-

lizar y representarnos por la sensibilidad táctil superficial

y profunda, con los movimientos oculares, etc., podemos
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seguir su dirección y con nuestra propia fuerza muscular

podemos medir y compararlas ; efectos que ya el hombre

primitivo ha sabido aumentar por la aplicación genial de

las leyes de la palanca y las cuales precisamente el meca-

nismo de nuestras extremidades ilustra en admirables

aplicaciones. Construido nuestro organismo sobre esas

bases mecánicas se comprende la tendencia del espíritu

humano de hacerse exphcable la actuación de las demás

energías queriendo reducirlas todas á esas mismas leyes

mecánicas y en eso está la explicación biológica para el

fenómeno psicológico de que el hombre cree explicado

los procesos físicos cuando los podemos representar en de-

terminada forma de movimientos (forma mecanística del

antropocentrismo). Los triunfos de esa doctrina mecáni-

ca en el estudio de las leyes cósmicas, de la energía de

gravitación terrestre, la posibilidad de poder transformar

las otras energías físicas y químicas en energías mecáni-

cas por las máquinas á base de vapor, gas ó electricidad

y de poder medir sus efectos por el equivalente mecánico-

térmico habían inducido también á los físicos del siglo

pasado á aceptar que todas las demás formas conocidas

de energía d ebieron resultar finalmente como determina-

dos estados de energía mecánica. Tal es el concepto ener-

gético mecanistico que hasta hoy todavía domina en mu-

chas cabezas, cuando la física y química moderna ya han

demostrado que ha sido una generalización prematura tal

opinión y que ni las energías químicas ni las electro-mag-

néticas ni las demás energías radiantes (probablemente

tampoco la luz) encuadran más en la antigua teoría me-
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canística. Los físicos y químicos más eminentes se han

retirado de esa generalización precoz sin desconocer lo&

grandes beneficios que la teoría ha prestado ala dirección

de las investigaciones y reconocen que por lo pronto hay

que aceptar la existencia de diferentes formas energéticas,

transformable la una en la otra, pero sin que sea ni nece-

sario ni posible de aceptar para todas la misma teoría meca-

nística : concepto de la energética cualitativa (Ostwald, Held)

;

reconocen todos que eso debe ser algo provisorio hasta

que quede más aclarada la naturaleza íntima déla relacio-

nes entre materia y energía.

Dos grandes diferencias existen en cuanto á esa rela-

ción. En las energías físicas de la mecánica, gravitación,

electricidad, del calor, de la luz observamos la energía

móvil, no inherente á las partículas materiales (átomos,

moléculas, etc.), sino esas energías actúan de partícula á

partícula, son interatómicas Tluz, electricidad?), intermo-

leculares (calor) ó intermolares (energías mecánicas, gravi-

tación). En cambio son las energías químicas estables,

inherentes á esos elementos é inseparables de ellos, liga-

das á la constitución interior de sus partículas, son ener-

gías intramoleculares. Tal diferencia fundamental no ex-

cluye su transformación mutua, pero se nos escapa por

lo pronto completamente el mecanismo íntimo de tal

transformación. Si nosotros encendemos un fósforo pro-

ducimos por una energía mecánica (intermolíiv) una serie

de procesos químicos ff/i/ramoleculares) de oxidación,

etc., y éstos se transforman otra vez en las energías Ínter-

moleculares del calor y de la luz ; la ciencia es hasta hoy
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completamente incapaz de explicar eso, registra solamen-

te la sucesión, la intensidad y el equilibrio energético de

esos procesos ligados sin poder aclarar el por qué y el

cómo. Y si en las relaciones físico-químicas todavía se

nos escapa lo intimo de tal transformación, si no son ex-

plicables por la mecánica entonces podemos con entera

razón establecer al lado de las energías físicas y químicas

una tercera categoría de energías independientes de éstas,

transformables en ellas también pero tampoco no explica-

bles por las teorías mecanísticas : las energías vitales.

Debido al dominio absoluto de la teoría energética me-

canística sobre los espíritus habíase dado siempre el em-

peño mayor en todas las discusiones en biología á la pre-

gunta : ¿ losfenómenos vitales son explicables mecánicamente

ó no ? Creyéndose necesario la afirmativa para poder acep-

tar esos procesos como energías naturales, análogas á las

demás, y ahora resulta que la pregunta anticipaba equi-

vocadamente un hecho que ni para las demás energías

físicas y químicas estaba demostrado. Si entonces, lo que

queda naturalmente á examinar, no sería posible de di-

solver la vida en un juego complicado de energías físico-

químicas, entonces con esa negativa no perdería ella de

ninguna manera el derecho de ser considerado como una

manifestación nueva y especial de las formas energéticas,

una energía sui generis y calitativamente distinta de las

demás energías cósmicas. La diferencia fundamental de

tal concepto energético en contra de las antiguas teorías

del animismo y vitalismo con su fuerza vital, consiste en

«el rechazo absoluto de reconocer en las energías vitales
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un poder substancial especial que esté como el concepto

del alma, la fuerza vital de F. MüUer, fuerza superior,

Oberkraft de Lotze, dominante de Reinke, entelequiade

Driesch, etc., por encima de los procesos fisiológicos, vi-

gilando, regularizando y dirigiéndolos con intenciones

finales más ó menos claramente pronunciados. Tales fuer-

zas especiales sobremateriales y sobrefisiológicas no exis-

ten ; sino las energías vitales nos representamos inheren-

tes á los últimos elementos de los organismos, las biomo-

léculas, pero formando una categoría superior energética,

pues deben ser considerados como ínter é intramoleculares

á un mismo tiempo, porque ellas representan sistemas

energéticos debido á la constitución especial de la biomo-

lécula, como ahora tendremos que demostrar. A las

energías físicas intermoleculares, las químicas intramolecu-

lares se agregarían así las vitales inter é intramoleculares á

la vez (fig. i).

Los resultados de la física y química moderna permiten

interpretar la materia tal cual hoy la reconocemos como

el resultado de condensaciones continuas, de un proceso

cósmico de maduración desde lo más elemental hasta las

sinergias más altamente diferenciadas ; así se hace más

que probable que los átomos ^ hasta hace poco conside-

rados como los últimos é indivisibles elementos de la ma-

teria y de los cuales conocemos alrededor de ochenta di-

ferentes formas (los elementos), representen en verdad

condensaciones de muchos otros subelementos ; estos ul-

traátomos serían los electrones, los cuales según varios

cálculos resultan ser hasta dos mil veces más pequeños
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que un átomo. La teoría de los electrones (positivos y ne-

gativos) es consecuencia de las investigaciones sobre los

espectros atómicos, sobre los rayos catódicos y la materia

radiante (uranio, radio, helio).

%%-
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puros puntos energéticos y solamente por eso accesible

á nuestra experimentación. Resultaría así la energía el últi-

moJin de la materia y la materia la condensación sucesiva de

la energía. Tales últimos conceptos considerados como

transcendentales para la organización actual de nuestro

mundo psíquico, puesto que nos es imposible representar

«laramente tal contenido que solamente la imaginación

lo percibe, coinciden, sin embargo, completamente con

el hecho fundamental psicobiológico, que nosotros conoce-

mos la materia exclusivamente por sas energías y que sabe-

mos únicamente sobre ella lo que éstas»nos enseñan.

Esos verdaderos elementos energéticos ultraatómicos

(habrá ultraelectrones ?
)
^csorán ellos los que llenan el es-

pacio infinito cósmico, constituyendo las neblinas cósmi-

cas y que inauguran así la formación de los sistemas so-

lares? Lo ignoramos todavía, pero seguro es que en los

sistemas solares más evolucionados la materia ya es for-

mada por los átomos conocidos, la condensación de los

electrones en ese período ya tiene que haberse producido,

y por eso dominan en ese estado las energías interatómi-

cas físicas por completo. Al primer período de la conden-

sación de los electrones hacia la formación de los átomos.

y con eso de los elementos conocidos, sigue una segunda

condensación de los átomos para la formación de las mo-

riable central de potencial eléctrico neutro estén agrupados dentro del átomo varios grupos

de electrones positivos ó negativos, resultando de este estado la naturaleza quimica y física

de los elementos conocidos. Es posible que los electrones representen estados especiales

del éter cósmico, esta substancia tan misteriosa como necesaria para la lógica física y tam-

bién la gravitación cósmica encontrará posiblemente asi su relación con la materia más

condensada.
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léculas, y con eso se forman los cuerpos químicos geoló-

gicos, atmosféricos de los planetas en evolución. Tales

condensaciones dependen naturalmente de determinadas

condiciones, de las cuales á nuestra escasa experiencia se

escapan todas, á excepción de la influencia importante de

la temperatura ; seguramente fuera del factor térmico in-

tervienen otros, electromagnéticos, etc. Con la transfor-

mación nueva molecular de la materia empieza recién la

actuación de las energías químicas, habiendo ella pasado

del período de acción exclusiva de energías físicas al de la

coexistencia de ambas formas energéticas. La energía in-

tramolecular química depende enteramente de la consti-

tución de la molécula, según la cantidad, agrupación y

•distribución atómica resultan las calidades diferentes de

los cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos, porque en ultimo

iodo factor calitativo es función de cantidad y agrupación

de sus elementos. Así sabemos que el azúcar, el alcohol.

Ja glicerina y el alcanfor son combinaciones de los mis-

mos tres elementos : del carbón C, del hidrógeno H y del

oxígeno O, y solamente de las combinaciones variables

de C, H, O depende lo dulce del azúcar (CeH^^Og), lo ex-

citante del alcohol (C^HgO), la suavidad de la ghce-

rina (CsHgOg) y el aroma del alcanfor (C^oH^gO). La quí-

mica orgánica conoce además numerosos cuerpos que

teniendo la misma cantidad de elementos, pero en dis-

tinta agrupación resultan cuerpos diferentes, como por

ejemplo, la aldehida propílica y la acetona, presentan

ambos la misma fórmula empírica CgHgO, siendo la cons-

titución de la una CH3— CH^— COH y de la otra CH3 —
AIIAL. rAC. DE DER.
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CO— CH3, quiere decir que la distinta ubicación del

oxígeno O en la aldeliida, en la periferia, en la acetona,

en el centro de la molécula altera las calidades químicas

y físicas fundamentalmente ; hemos insistido un mo-

mento en ese fenómeno de la isomería porque es de in-

terés para el concepto de la biomolécula.

Existe ahora en determinadas circunstancias un tercer

estado de condensación de la materia, es el de las mo-

léculas en agrupación más grande, llamado estado coloide.

Los metales, por ejemplo, pueden transformarse en sus-

pensiones semilíquidas, de aspecto gelatinoso y debido

al tamaño grande de esas moléculas coloidales tales lí-

quidos no se filtran á través de membranas y conforme

con su grado de condensación mayor tienen ellos cali-

dades muy importantes nuevas, que faltan á los metales

simples. Debido á la superficie grande de sus moléculas

y á otras causas ignoradas hasta ahora presentan esos

cuerpos afinidades especiales para el transporte de dife-

rentes energías de un cuerpo á otro. Así sirve, por ejem-

plo, la platina coloidal de agente intermedio en la oxige-

nación del azufre, transformando el O en su forma activa

y favoreciendo así á procesos oxida tivos, que sin su in-

tervención necesitarían energías mucho más intensas.

Lo más notable es que tales substancias catalíticas (q. d.

provocadores intermediarios de procesos químicos) no

sufren en tal acción pérdida de energía ó material al-

guno, pudiendo ellos continuar sus efectos sin inte-

rrupción continuamente y en pequeñas cantidades, unos

verdaderos perpetuos móbiles químicos. Así como hay
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catalisadores productores de procesos químicos los hay

también inhibidores ; ellos son en conjunto regulariza-

dores de los tiempos de reacción química. Nosotros po-

demos ver en esos procesos catalíticos un fenómeno se-

mejante al de la asimilación orgánica, con la diferencia

que la asimilación del O en los catalisadores es pasajera

en la asimilación de la materia viva de duración.

Un grado superior de tales (( reacciones escalonadas »

representan las fermentaciones. También aquí tenemos

«reacciones de contacto», produciendo la transforma-

ción de ciertas substancias orgánicas en otras gradual-

mente más oxidadas. Los fermentos son substancias co-

loides producidos por ciertos microorganismos, de cons-

titución desconocida todavía, pero ya muy semejante

á la miateria viva ; debido á su acción se desdoblan, por

ejemplo, las moléculas de la lactosa {C^Ji^fl^^) en ácido

carbónico (CO,) y ácido láctico (CgHgOg) (fermentación

láctea) ó la de la maltosa (Gj^H^^O^) en CO^ y alcohol

(C^HgO) (fermentación alcohólica), etc. Las moléculas

complejas de los fermentos activan así la oxigenación y

fragmentación de las materias orgánicas compuestas fun-

cionando como substancias sensibilizatrices que absor-

ben pasajeramente ciertas energías para transformarlas

en energías químicas. Por eso la actuación de los fer-

mentos es mucho más rápida é intensiva de lo que pasa

en los procesos químicos comunes, los fermentos repre-

sentan entonces ya condensaciones energéticas complejas

capaces de provocar y acelerar notablemente el tiempo

de reacción para procesos químicos, que sin ellos exigi-
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rían un gasto mucho mayor de energía física ó química.

Eso resalta más claramente aun si estudiamos la acción

de otras substancias análogas a los fermentos: las encimas,

cuerpos orgánicos que actúan en el interior de los orga-

nismos superiores, encargados como agentes interme-

diarios en los procesos de la nutrición, digestión, asimi-

lación, oxidación y eliminación de los productos del in-

tercambio material. Para cada uno de los variados pro-

cesos químicos relacionados con la vida del organismo,

éste se ha elaborado tales cuerpos intermediarios que

forman su instrumental técnico, adaptado específica-

mente á las sucesivas fases de la compleja energética bio-

química. Las encimas pi'eparan primeramente los cuer-

pos químicos, produciendo en ellos un estado de « sensi-

bilización )) de su equilibrio intramolecular (análogo al

producido por diferentes colorantes en las placas foto-

gráficas ortocromáticas, que sensibilizan la película para

ciertos rayos luminosos) y después los desdoblan y los

descomponen en acción analítica (fermentos Uticos) ó los

juntan, los componen en acción sintética (fermentos sin-

téticos). A los primeros pertenecen, por ejemplo, los kr-

menios proteoUticos (para la digestión de los cuerpos albu-

mínicos) como la pepsina (estómago), tripsina (páncreas),

papaína (en ciertas plantas), á los fermentos glicoUticos

(disolución de las glucosas, azúcares) pertenecen la dias-

tasa, ptialina, celulosa, maltasa, etc., á los lipoUticos la

steapsina, lipasa, etc., á los oxidantes la oxidasa, y para

defenderse el organismo contra el efecto excesivo de esas

encimas están á su disposición la serie de los antifermentos

:
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antitripsina, antipepsina, antioxidasas (catalasas), etc. Se

ve que esos cuerpos actúan antagónicamente y el que los

produce, dirige y regulariza es el organismo viviente.

Más interesante todavía es la acción de las encimas sin-

téticas á las cuales pertenece, por ejemplo, la clorofila de

las hojas verdes, la cual bajo el estímulo de la luz solar

produce la síntesis fundamental entre el agua (H^O) reab-

sorbida de la tierra y el óxido de carbón (C^O) (i) del

aire transformándolos en almidón y azúcares, y también

la síntesis de las albúminas en las plantas por asimilación

del nitrógeno y de esas combinaciones (nitrados, amo-

níaco) y su condensación sintética en ácidos amínicos

(glicinas, asparagina, etc.) es obra de determinadas en-

cimas ; si bien su constitución y actuación es hasta ahora

muy obscura, se puede afirmar que encierra uno de los

problemas más importantes capaz de ilustrarnos sobre la

estructura íntima de los cuerpos proteicos, base de las

energías vitales. Sin entrar en mayores detalles respecto

de las encimas, consideradas por algunos fisiólogos ya

como substancias vivas, por otros como fragmentos de

tales, resulta de lo expuesto su papel importante como

transformadores de la energía física en energía química,

representando ellas el instrumental indispensable en la

energética de la substancia viva. Si bien con los estados

coloides anorgánicos existen muchas analogías, no faltan,

sin embargo, á las encimas calidades diferenciales. En-

(i) Hipotéticamente se produce ese proceso en la siguiente fórmula : C0¿ + HgO =
COHj + Oj fformaldehida y oxígeno libre), y por polimerización del (COHg)^ =
C,.(0Il2)g = glucosa (azúcar de uva).
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cimas y fermentos orgánicos presentan, por ejemplo, di-

ferentes períodos de maduración que los coloides cataliza-

dores anorgánicos no tienen, quiere decir que se adaptan

poco á poco á su función específica y no tienen la resis-

tencia de los coloides sino se agotan y pierden poco á

poco su energía ; en frente de la acción de substancias

tóxicas y de las temperaturas excesivas son ellas mucho

más sensibles ; en general su radio de acción es más es-

trecho y su función adaptada á un solo y determinado

proceso ; así que en su actuación encontramos ya elfactor

teleológico, Irfinalidad que caracteriza para nosotros á la

vida. Según una expresión feliz de un maestro mío en

química, el profesor E. Fischer, célebre por su síntesis

artificial del azúcar, los fermentos son « llaves hechas para

una sola cerradura » quiere decir para las substancias de-

terminadas sobre las cuales únicamente son aptas á reac-

cionar.

La constitución interior de la materia viva, llena de

misterios todavía, podemos interpretar por lo pronto

como una fase ulterior de condensación sobremolecular

y sobrecoloidal, así que desde los ultraátomos hasta á las

biomoléculas en cuestión, se concibe una serie continua de

fases evolutivas, debidas á la acomodación sucesiva de los

distintos estados de condensación energética á las condi-

ciones exteriores ; productos entonces de una especie de

(( maduración cósmica », si tenemos en cuenta el desarro-

llo de energías cada vez más elevadas y especializadas,

que corresponden á las distintas etapas, que podemos

con todo derecho interpretar como las manifestaciones
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exteriores de las energías inherentes y sucesivamente rea-

lizadas en sus condensaciones progresivas.

Las numerosas formas creadas por los procesos vitales

en la actualidad se dejan, sin embargo, reducir admira-

blemente á las propiedades fundamentales de los últimos

elementos que los constituyen : las bíomoléculas ; igual-

mente en el reino vegetal y animal, desde el (( cocobacilo

hasta el hombre » es su constitución idéntica. La materia

viva en sus elementos es entonces fundamentalmente

uniforme, homodinámica y homomorfológica en todo el

mundo organizado. Las variaciones funcionales y morfo-

lógicas resultan exclusivamente de combinaciones y espe-

cializaciones secundarias de esos elementos, hecho tan

fundamental para la teoría evolutiva, como lo es la cons-

titución uniforme por idénticos elementos del universo

para las teorías cosmogónicas y demostrado igualmente

por la biología, la embriogenia y la filogenia.

Para el concepto actual respecto de la constitución de

las biomoléculas, ha servido enormemente la teoría de

Ehrlich (el descubridor del salvarsán) sobre la inmuni-

dad. El sabio biólogo concibió la formación de las subs-

tancias inmunizantes en la sangre, esos productos de la

autofilaxia del organismo contra la acción de los micro-

bios y sus toxinas, como debido á un proceso de secre-

ción del protoplasma celular produciendo las antitoxinas.

Esos cuerpos, enteramente comparables en su constitu-

ción y acción á los fermentos y encimas ya estudiados, se

desprenderían como « cadenas laterales » del núcleo cen-

tral de los elementos plasmáticos de la sangre ; tal cual
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en química orgánica, por ejemplo, alrededor del grupo

molecular del benzol

GH
G,H, = CH^jCH

CHk^lCH

CH

un cuerpo aromático cíclico, se pueden ligar á cada una

de las esquinas de la molécula concebida como un cuerpo

estereométrico, nuevos componentes laterales (cadenas

laterales), radicales de ácidos, de alcoholes, etc. (i) En

sentido análogo se representaba Ehrlich la formación de

los cuerpos inmunizantes, aptos para recibir, fijar y neu-

tralizar las substancias tóxicas ; tales cuerpos laterales

designaba él por eso como « receptores », los cuales con

su grupo (( haptóforo )) (fijador), se desprenderían del

núcleo central del plasma para apoderarse de las toxinas.

En verdad son tales procesos naturalmente mucho más

complicados, como resultaría del esquema usado, pero

la imagen ha sido útilísima en las discusiones y presta

hoy todavía señalados servicios en la enseñanza.

El mismo esquema es con algunas ampliaciones ahora

(i) Un ejemplo es el ácido hipúrlco. Su constitución

CH

CHr'^COOH — NCHj . COOH (Glicina)

CH'v ;cH

GH
(Benzol)

lo revela como un cuerpo oxibenzólico (núcleo central) en unión con la glicina, un ace-

tato amidi'" ^<->t'Mi» lateral).
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aplicable á los fenómenos vitales en general, puesto que

la producción de las antitoxinas representa solamente un

caso especial de ellos, y podemos por lo pronto imaginar-

nos las biomoléculas portadoras de todas las calidades ca-

racterísticas de la vida, formadas por un enorme núcleo

central producto de condensación de numerosos grupos

moleculares á su vez capaz de la asimilación y transforma-

ción de las energías exteriores y en la periferia de este nú-

cleo numerosos grupos receptores (cadenas laterales) para

la fijación y el transporte de las energías hacia el núcleo

central. Esos grupos receptores, que por su parte ya re-

presentan condensaciones considerables, pueden despren-

derse del grupo central (secreción interna) y entonces

representan ellos los distintos fermentos, encimas, antito-

xinas. Usinas, aglutininas, etc., del organismo. Pero po-

demos aumentar todavía el poder ilustrativo del esquema.

Fuera de los receptores de energías químicas, tenemos

que aceptarlas también tales para las diferentes energías

físicas, que se ponen en contacto con la materia viva y

entre el núcleo central con sus elementos asimiladores de

las energías atraídas por los receptores se efectúa un in-

tercambio energético intensivo, el cual interrumpiendo el

equilibrio de los grupos centrales tiende al restableci-

miento de la energética del sistema produciendo la des-

carga del exceso de energía asimilada: y esa descarga debe

ser función de otros grupos especiales de la biomolécula,

que fuera de los receptores y asimiladores existen en ella :

los grupos efedores son los que se encargan del restable-

cimiento del equilibrio energético alterado, produciendo
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las secreciones celulares, los movimientos reactivos, las

contracciones musculares, las corrientes nerviosas. Así

llegamos á establecer en el interior de las biomoléculas

tres grandes grupos funcionales, todos igualmente impor-

tantes: los receptores, los asimiladores y los efectores.

Las permutas energéticas entre esos tres grupos asociados

sistemáticamente dentro de la unidad biomolecular reali-

zan los actos de recepción, asimilación y reacción de la

biomolécula y entrelazados en forma inseparable en los

sistemas bioenergéticos representan ellos en conjunto el

<irco funcional biomolecular el cual forma la base de todas

las energías vitales, incluyéndose en su esfera de acción

todos esos procesos desde el movimiento quimotáctico de

la amiba, hasta el concepto metafísico del hombre. En el

fondo se disuelve el organismo en una serie orgánica de

tales arcos funcionales y todos sus actos son por eso fun-

damentalmente análogos tratándose de los procesos del

intercambio material, de las funciones vegetativas, diges-

tivas y respiratorias ó de las más diferenciadas motoras,

nerviosas y mentales. El arco funcional biológico encie-

rra igualmente, como ahora comprendemos con claridad,

energías inter é intramoleculares, físicas, químicas y ca-

talíticas á la vez, dentro del mismo sistema biomolecular,

pero él no es igual á la suma aritmética de esos procesos.

Así como las condensaciones sucesivas energéticas pro-

ducen estados diferentes con calidades nuevas, resultan-

tes de las combinaciones y no de la adición de sus mismos

elementos, así también la energía biomolecular no se re-

suelve de ninguna manera en la suma de ciertos procesos
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físicos y químicos como espíritus estrechos lo.han queri-

do establecer, sino ella presenta un estado energético nue-

vo, una combinación especial estacionaria y autónoma,

de un equilibrio dinámico enteramente diferente de los

procesos físico-químicos tal como actúan en la materia

muerta. La energía dominante central, el ((alma» del

sistema, lo representan los grupos asimiladores con su

transformación de energías extrabiomoleculares. Tales

grupos centrales, presentan la base para la acumulación

de las energías vitales, y como tales, los podemos llamar

también grupos mnésticos, puesto que la memoria en gene-

ral es idéntica con tal acumulación de energías transfor-

madas y en el mismo sentido vasto nos representa enton-

ces el arco funcional á los elementos energéticos de los

fenómenos psíquicos y si se quiere así encontramos ya en

nuestra biomolécula, los fundamentos para toda la expe-

riencia y conciencia humana.

Tal asimilación eleva naturalmente las energías asimi-

ladas á un grado de diferenciación superior, incorporán-

dolas á un sistema de condensación energética tan alta,

como es la biomolécula, se efectúa una ((valorización ener-

gética )) y por eso necesitamos medidas y miétodos de in-

vestigación nuevos, para apreciar y analizar esos estados.

Pero antes de ir más adelante convendrá un rápido resu-

men sintético respecto de las relaciones de los diferentes

estados energéticos con nuestros órganos analizadores.

Habíamos visto que los últimos elementos del cosmos,

los ultraátomos (sean esos los electronos ú otros descono-

cidos todavía) debían interpretarse por varias considera-
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ciones y observaciones físico-químicas como exentos de

la calidad de extensión, serían puros puntos energéticos

en diferente relación pero sin las demás propiedades y di-

mensiones de los cuerpos, que nosotros reconocemos;

hemos visto igualmente que debido á su condensación

progresiva se forman átomos, moléculas, coloides y final-

mente biomoléculas, es decir todo el mundo anorgánico

y orgánico conocido : ¿ cómo puede entonces haber— así

pregunta con su razón nuestra inteligencia— un mundo

orientado en espacio y tiempo, lleno de cuerpos de indis-

cutible volumen y masa, que sentimos, tocamos, vemos,

experimentamos? ¿cómo puede lo no extenso dar lo extenso?

Para explicar esa contradicción aparentemente tan evi-

dente, hay que acordarse de la forma en la cual nuestra

mentalidad toma posesión délos cuerpos cósmicos. La

psicobiología nos enseña que todo lo que sabemos res-

pecto de los objetos que nos rodean, asimismo todo lo

que sabemos de nosotros mismos no son sino las relacio-

nes energéticas que se establecen entre los objetos del mun-

do experienciable y nuestra experiencia. Reconocemos el

calor del sol, lo dulce de la leche, el perfume de la rosa,

la forma de la manzana, el color del pájaro, la voz del

hombre, la música de Wagner y la idea del sabio única y

exclusivamente por las energías con las cuales tales obje-

tos nos impresionan, nos representamos entonces todos

esos fenómenos de condensación energética, por su ener-

gética hacia nosotros y si fuera de eso existen en tales

objetos otras calidades transcendentales, inaccesibles en-

tonces á nuestra experiencia, lo ignoramos por completo.
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La contradicción resulta así aparente y no de fondo.

Sólo por SUS efectos energéticos conocemos el mundo,

cierta combinación de energías táctiles, ópticas, muscu-

lares, por ejemplo, como veremos más adelante con más

detalle, llamamos nosotros : « extensión », otra combina-

ción (( movimiento » y la extensión y su continuidad : el es-

pacio así como el movimiento y su seriación : el tiempo son

solamente formas necesarias por el momento, bajo las cua-

les, debido á nuestra constitución energética cerebral te-

nemos que representarnos ciertas combinaciones y rela-

ciones de energías exteriores é interiores y los objetos en

sí no tienen ninguno de esos y otros atributos en esa for-

ma, que sólo nuestra mentalidad inocente les atribuye

como algo indiscutible. Resulta entonces que entre el

concepto energético del ultraátomo inextenso y sus con-

densaciones, los objetos extensos de nuestra experiencia

no hay contradicción alguna, al contrario, precisamente

del análisis psicobiológico de nuestra experiencia resalta

la necesidad absoluta de tal concepto energético respecto

los últimos elementos cósmicos. De igual manera tene-

mos que interpretar también la idea de la materia, tam-

bién ella anorgánica y orgánica es condensación sucesiva

<le energías y la materia no existe en realidad como objeto

de tales y tales atributos, ella es pura fórmula de nuestra

ideación y lo único real es entonces la energía y sus fases

de condensación. La importancia capital de tal concepto,

que merecería un estudio más detallado de lo que encua-

dra aquí á nuestras investigaciones, para la filosofía es

-evidente. Con él cae el abismo entre materia y espíritu.
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cuerpo y alma, órgano y función, forma y contenido, cos-

mos y Dios ; todos esos problemas que miles de años figu-

raron entre los grandes misterios, llegan á fases entera-

mente distintas, con él caen tanto las doctrinas del mate-

rialismo como del idealismo absoluto. En ese sentido

tenemos que plantear ahora también el problema de la

vida.

La vida, consecuencia de una maduración energética

evolutiva de las energías elementales cósmicas, no pode-

mos ahora de ninguna manera representarnos como una

manifestación secundaria, como un accidente, una forma-

ción de lujo como nos había impresionado en una orien-

tación superficial, sino esa condensación energética resal-

ta ahora como algo enteramente necesario, una fase

lógica, indispensable del universo, ya con la primera for-

mación de neblinas cósmicas eran dados sus fundamentos-

y la naturaleza tenía que llegar con necesidad absoluta á

esa manifestación suprema de energía por sus leyes evo-

lutivas inherentes.

Se eleva ahora la cuestión, muy importante en sus-
;

consecuencias, si tal condensación cósmica ha evolucio-

nado en seriación continua, así que á medida que las con-

diciones exteriores generales lo favorecieron, se produje-

ron las fases condensativas ó si á pesar de la condensación

lenta y continua del medio ambiente las condensaciones

energéticas y con eso la aparición de fenómenos nuevos

de calidades y efectos superiores se efectuaban en cambio

en etapas discontinuas y separadas. Si bien nuestra corta

experiencia nos hace imposible una solución definitiva
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basada en observaciones directas, hay datos que permiten

opinar en favor de la última opinión . Conocemos, por

ejemplo, todos los cuerpos físicos en diferentes estados

agregados, sólidos, líquidos ó gaseosos. Tomamos el

agua, que se nos presenta en uno ú otro de esos estados

según las condiciones de temperatura y presión y la trans-

formación de un estado de condensación al otro no se

hace en función directamente continua con el cambio de

las condiciones exteriores si no hay puntos determinados,

donde recién se efectúa la transformación ; así el agua

de o°-99° es un líquido con todas las cualidades de tales

cuerpos y recien en el momento de alcanzar su tempera-

tura á ico' se transforma de golpe y bruscamente en el

estado gaseoso, lo mismo como recien debajo de o° , brus-

camente, en el estado sólido. Igual fenómeno observamos

en las transformaciones químicas, lo mismo en las reac-

ciones biológicas y psíquicas. Y como no tenemos motivo

alguno para dudar del alcance de tal manera de compor-

tarse para todas las condensaciones cósmicas, establece-

remos la ley de las etapas ó escalones para la evolución cós-

mica, según la cual la aparición de un nuevo estado de la

materia energética se ha efectuado en determinadas eta-

pas y no en una transición lentamente progresiva, repre-

sentando los intervalos entre esas etapas el tiempo de reac-

ción ó de maduración evolutiva. Mientras que los cambios

lentamente progresivos del medio ambiente se efectúan

en continuidad, las condensaciones energéticas se produ-

cen entonces en discontinuidad. Veremos la importancia

de esa ley de maduración en etapas sobre todo en la evo-
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lución biológica y psíquica, porque también aquí todo

proceso de maduración como pasaje de un estado energé-

co Inferior al superior necesita tiempo.

En tal sentido tenemos entonces enteramente derecho

de distinguir épocas perfectamente determinadas y deli-

mitadas, que nos llevan en graduación discontinua de la

energía radiante de las neblinas cósmicas con sus mani-

festaciones energéticas uniformes, monótonas y colosales

de la gravitación al estado atómico de los sistemas solares,

desde ya aparecen multiplicándose las diferentes energías

físicas interatómicas, de allí al estado molecular de los

sistemas planetarios, donde se manifiestan además las

numerosas formas de energías químicas ligadas á la es-

tructura intramolecular y recién ahora pasando las etapas

de la materia coloide á las condensaciones superiores de

la biomolécula con su variabilidad enorme en formas y

funciones. Con la constitución más rica y variada de los

últimos elementos aumentan entonces con stantenaente las

manifestaciones energéticas en sus múltiples fases espe-

cializadas, la evolución es una multiplicación é irradia-

ción de formas y funciones en etapas discontinuas. Es

entonces la combinación energética y la disposición rela-

tiva de los elementos de cada nueva fase de condensación,

la que determina su valor funcional con calidades é in-

tensidades nuevas y originales y en tal sentido sería com-

pletamente falso de hablar de una vida de los astros, de

las piedras, de los cristales : el hilozoísmo es una tentati-

va antigua de solucionar los problemas evolutivos por

una frase retórica que aparentemente salva la lógica adul-
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terando la verdad de los hechos. Por idéntica razón hay

que rechazar las teorías pangerminativas y del pampsi-

quismo.

Por todas esas consideraciones brevemente indicadas

— pues la demostración completa y documentada exigiría

un estudio mucho más aprofundizado de lo que aquí es

posible— llegamos al concepto de que la vida en sus múl-

tiples energías y formas es efectivamente algo enteramen-

te nuevo, una combinación energética especial, sui gene-

ris, representada por el arco funcional biomolecular,

común á todas las manifestaciones déla vida simple hasta

la mas elevada, siendo la función central de todo proceso

vital la de la asimilación de las energías que vienen en

contacto con el arco biomolecular. Tal poder asimilador

ligado á los grupos centrales de la biomolécula es entera-

mente distinto de lo que vemos en el mundo anorgánico.

Muchísimas veces se ha comparado esa función con los

fenómenos de la cristalización, que también muestran un

crecimiento espontáneo, se combinan y forman en analo-

gía con los procesos vitales, pero la diferencia es notable

y fundamental ; en efecto, los cristales no « asimilan » sino

(( asocian » . El cristal se junta con otro elemento de igual

(ó emparentada) constitución y no necesita ni puede por

eso cambiar el material asociado por ser ya homogéneo

con él (por eso se considera un cuerpo como química-

mente puro, cuando cristaliza siempre en formas típicas),

la biomolécula, en cambio, asimila energías físicas y quí-

micas ajenas é inferiores á su constitución y por eso cada

acto asimilador es al mismo tiempo un proceso de trans-

AWAL. FAG. DE DER. T. III íS
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formación del material asimilado cambiando esa hetero-

geneidad anterior en homogeneidad al plasma asimilador.

Tal poder activo transformador hace evidente la verdade-

ra diferencia entre energías vitales y químico-físicas, el

vivir es un transformar continuo y asimilarse délas energías

extravitales cósmicas en vitales y desde el acto más ele-

mental nutritivo de la amiba hasta la elaboración del sis-

tema más perfeccionado del filósofo domina esa función

elemental de la vida, aquí está el problema biológico. No

hay entonces entre el mundo anorgánico y orgánico fases

intermediarias ó de transición ; decir que el cristal vive,.

es un abuso, que no se puede justificar por nada y que ni

en sentido figurado se debía emplear. Con la asimilación

interpretada en tal sentido entramos á un terreno ente-

ramente nuevo de fenómenos naturales, aparece un factor

irracional que no se encuentra en los procesos físico-quí

micos. Debido á ese factor tenemos que cambiar tambie^n

los métodos de investigación. Mientras que respecto de

los fenómenos cósmicos nos parece satisfactoriamente

explicado un proceso cuando hemos logrado su formula-

ción matemática : en los fenómenos vitales fracasa total-

mente ese método. Al respecto unas cortas consideracio-

nes : la tendencia de sintetizar y simbolizar matemá-

ticamente los resultados científicos es antiquísima y

consecuencia de nuestra estructura mental, ella ha obte-

nido sus grandes triunfos en la mecánica; pero una sínte-

sis matemática completa recién se ha conseguido en la

mecánica estática que más se acerca al caso ideal, mien-

tras que la dinámica todavía ofrece grandes dificultades
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para su formulación definitiva y completa ; menos accesi-

bles todavía son en ese sentido las energías físicas y quí-

micas, donde hay que esperar casi todo recién del porve-

nir, puesto que hasta hoy la matemática superior no ha

podido dominar el problema déla causalidad, porque esa

aparece siempre orientada en dirección definita é irrever-

sible, mientras que en las fórmulas del cálculo integral

las incógnitas de ambos lados de Ja ecuación son permu-

tables, sin cambiar el sentido de la fórmula, lo que para

los fenómenos de la causalidad es imposible. Con los fe-

nómenos vitales, aparecen ahora problemas mucho más

complejos y difíciles todavía y se compréndelo quimérico

de esperar una resolución matemática de tales factores

irracionales : por lo pronto la formulación matemática en

los procesos vitales es substituida por su formulación ge-

nética.

¿Cómo hay que imaginarse la actuación de las biomo-

léculas? En la época actual de nuestro planeta no hay bio-

moléculas aisladas, sino ellas se combinan nuevamente y

así como los átomos formian en variadas combinaciones

las moléculas de los cuerpos anorgánicos, así se combi-

nan las biomoléculas á grupos mayores (bioplastos, gra-

nulos) y tales grupos en múltiples agrupaciones recién

forman los elementos actualmente existentes, estables y
activos de la vida : las células. La diferenciación evolutiva

délas biomoléculas produce la especificación y madura-

ción de las células de los diferentes tejidos y órganos que

componen los seres organizados actuales y el « estado

colonial)) del organismo y su adaptación al medio am-
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biente depende de las funciones celulares, así como esas

de las del arco funcional biomolecular, el cual basado en

la ley de la división sistematizada del trabajo, compone

en último con millares y millares de congéneres sistemas

energéticos, las células y los organismos.

Recién con la célula hemos encontrado la base segura,

la unidad elemental estable de los organismos, última

causa accesible al examen completo de todos sus estados

dinámicos y morfológicos. Lo complejo de su estructura

íntima está indicado, si nos recordamos otra vez las fases

condensativas que desde los ultraátomos llevan á los

átomos, moléculas, coloides, biomoléculas, bioplastos :

y si nos representamos que muchos millares recién de

los últimos forman una sola célula, entonces podríamos

imaginarnos el grado de condensación y complicación

energética intracelular, pero nuestro poder imaginativo

no resiste ni lejos á eso. Estos elementos vitales, las cé-

lulas, son entonces en el fondo asociaciones de colonias

biomoleculares, y debido á esos arcos funcionales entre-

lazados tenemos que encontrar en las células las inagota-

bles fuentes de las energías vitales, son ellas las que for-

man y mueven los organismos, es por su asociación activa

que asimilamos, sentimos y pensamos.

En las células encontramos nosotros los grupos bio-

moleculares ordenados en disposición especial y for-

mando en su conjunto al protoplasma celular, substancia

compleja viva especial, de estructura, constitución quí-

mica y energética igualmente obscura ; discútese en la

actualidad todavía osa estructura, si es de naturaleza lí-
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quida, semilíquida, espumosa, esponjosa, filamentosa,

granular, etc., y sin entrar en el detalle abrumador de

esos problemas morfoliistológicos, que ocupan vivamente

la biología general, podemos afirmar que el protoplasma

reúne algo de todos esos estados según sus diferentes

fases de evolución normal ó patológica. Generalmente se

distingue en la célula el núcleo central del cuerpo proto-

plasmático periférico, distinguiéndose en ese último una

substancia filamentosa (estroma ó filoma), alternando

con otra de constitución granular (granoma), y entre

esas estructuras una substancia intermediaria líquida ó

semilíquida : el plasmoma (hialoma) : de igual manera

se compone el núcleo, designándose el filoma allí mi-

toma, substancia de especial interés como portadora prin-

cipal de las calidades hereditarias, mientras que el filoma

y granuloma representa las calidades individuales, fuera

del protoplasma y núcleo existe el centrosoma con loscen-

trioJos, que se puede interpretar como el centro energé-

tico de la célula como individuo y que inaugura y dirige

la división celular y con eso la proliferación, es el punto

energético donde se tocan los potenciales germinativos

hereditarios con el potencial individual. Respecto á la

constitución química es interesante el hecho de que de

los ochenta elementos solamente doce entran en su for-

mación ; al lado de los cuatro elementos fundamentales

del C, H, O y N tenemos todavía en escasa cantidad Fe,

S y P y además mencionaremos las sales formadas por

Na, K, Ca, Mg, Cl. La condensación de los siete elemen-

tos principales se expresa en la formación de los cuerpos
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más importantes, los albumínicos, mientras que en los

hidrocarburos y cuerpos grasosos entran los tres primeros

solamente, representando el protoplasma vivo una com-

binación ulterior energética de tales cuerpos orgánicos,

metales y sales minerales (i) ; su constitución está com-

pletamente fuera del alcance de los métodos actuales,

puesto que ellos nunca pueden analizar tal substancia en

estado vivo y presentando ella ya en estado muerto difi-

cultades insuperables por lo pronto. Todas esas estruc-

(i) Para dar una idea délo complejo de esas estructuras químicas presentaremos aquí

la fórmula de la constitución química de un cuerpo orgánico que forma parte de la mo-

lécula de algunas nucleínas, del ácido a-guanílico, así como ha sido indicada su fórmula

por Bang :

OH OH

C,H,N3 _ - P - - C3H, (0H)3. C,HA
(Guanina)

|

(Glicerina) (Pentona)

I

C,H,N, - o - P ^ - C3H, (0H)3. C,H,0,

o o

C,H,N, - o - P - o - C3H, (0H)3. C,HA
I

o
I

C,H,N, _ o - P - - C3H, (0H)3. CjH.O,

OH OH

Ese cuerpo relativamente sencillo representa la fórmula empírica CjjHg^Nj^O^oP^

y resulta, como se ve, de la polimerización de cuatro grupos, en los cuales alrededor de

un átomo de fósforo (P) están unidos un radical de glicerina, cuerpo grasoso derivado

del alcohol propílico, otro de penlona, un hidrocarburo (azúcar), aldehida del pentan,

y la guanina, un cuerpo azoico relacionado con el ácido úrico y las purinas (componentes

de las núcleo-albúminas). Una combinación análoga, pero muchísimo más compleja, deben

tener las albúminas compuestas de radicales semejantes más tales de los grupos aromáticos

cíclicos y heterocíclicos. La fórmula empírica, por ejemplo, de la hemoglobina seria :

^7is^íii30^2H^í45^<^ ^i' '** *I"^ representa una molécula gigante en relación con los

«'uerpos conocidos on su (ísfriictura (|uiiiiica basta ahora.
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turas son en último combinaciones de biomoléculas en

diferentes períodos de maduración y especialización de

su arco funcional, incesantemente se efectúan contactos

é intercambios dinámicos entre esos arcos intracelulares

produciendo energías transformadas físicas y químicas,

así que una sola célula representa un laboratorio compli-

cado para la elaboración de las múltiples energías vitales,

comparable en sus efectos á una máquina físico-química

de admirable precisión y economía, en nuestros labora-

torios y con nuestras máquinas conseguimos en parte

análogos efectos, pero usando procedimientos entera-

mente distintos, inferiores en exactitud, intensidad y eco-

nomía. El resultado final de esas permutas energéticas

entre los diferentes arcos escalonados celulares se repre-

senta como crecimiento, movimientos, producción de

energía química, calórica, eléctrica y nerviosa. Los es-

tudios de la (( bioquímica física » celular han demostrado

la gran importancia de ciertos fenómenos hidroestáticos,

como la endósmosis y difusión entre célula y medio am-

biente (absorción y eliminación de líquidos, sales y subs-

tancias coloides) ; creyóse un tiempo de poder interpretar

todos los fenómenos motores como resultado de la osmo-

sis, resultando los diferentes estados de presión y tensión

en la superficie celular producidos por la difusión y pre-

sión osmótica, esos agentes importantes para el trans-

porte de líquido y material entre célula y medio. Pero

naturalmente depende la energética osmótica del trabajo

químico intracelular, y son las células las que regulan,

modifican, estimulan ó inhiben por su bioquimismo los
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efectos motores osmóticos. No se puede entonces de nin-

guna manera hablar de una « explicación física del movi-

miento » resultando que detrás de tales procesos físicos

está siempre la célula viva, el arco funcional biomole-

cular interviniendo activamente también aquí. Los fenó-

menos vitales nos aparecen en la actualidad en cuatro

diferentes formas escalonadas, cuatro fases de conden-

sación energética biomolecular, que ofrecen otros tantos

problemas fundamentales, compárese la analogía con los

cuatro estados de condensación energética cósmica : ul-

traatómica, atómica molecular, coloide. Esas cuatro eta-

pas biológicas serían :

1° Leifa.se morfo-dinámica, manifestación de la vida ele-

mental, vegetativa ;

2° La fase senso-motor, base de una vida superior,

animal

;

3° La esfera psíquica, condensación energética superior

de la fase anterior ;

4" La esfera del sentimiento ,
personal y social, estético

y moral, única reservada al hombre.

Aplicando á la solución de esos cuatro problemas el

método genético, comparativo, estudiando su constitu-

ción, evolución y maduración, los llenaremos recién con

el «espíritu biológico )), tan indispensable para su pe-

netración progresiva, como lo es la filosofía para los pro-

blemas históricos, psicológicos y sociales. Solamente con

el fin de orientarnos sobre esas bases de nuestras investi-

gaciones presentes tendremos en resumida consideración

sus principales puntos. Ei problema de laforma, la cons-
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1

titución morfológica de la vida como- consecuencia lógica

de su estructura interior biomolecular, ha entrado recién

en los últimos años en el terreno de la biología. Su evo-

lución estudia la morfogénesis (i), la embriología y filo-

genia ; la morfología experimental tiende á aclarar la me-

cánica del desarrollo embrionario, evidenciándolo como

manifestación sucesiva de ener<?ías celulares acumuladas

por asimilación hereditaria é individual. La forma ex-

terior como la estructura interior de los organismos es,

según eso, una función de las biomoléculas y de su agru-

pación. Las energías de relación y tensión entre esos

arcos funcionales producen el crecimiento, conservan la

forma, y de su involución dependen las alteraciones en-

fermizas en morfología y estructura de los órganos. A la

patología celular seguirá más adelante la patología bio-

molecular, la cual, con los estudios sobre inmunización

y fermentación, ya ha empezado. En ese terreno está en

estudio experimental la teoría de la segmentación del

óvulo fecundado, la representación de los órganos adul-

tos en el óvulo y sus diferentes fases de segmentación,

la relación neuro-orgánica del crecimiento, las causas de

la variación morfológica de hojas y flores en plantas bas-

tardeadas, la diferenciación de los sexos, el origen de las

anomalías del desarrollo (hipoplasias orgánicas, tumo-

res), las causas que explicarían la formación de las cir-

cunvoluciones cerebrales, la estructura neuro-fibrilar y

(i) Véase al respecto, por ejemplo, nuestro estudio sobre la morfogénesis de las extre-

midades humanas (Revista de la Sociedad médica argentina, 1909, t. XVII, pág. 78), que

da una orientación sobre lo complejo de estos fenómenos.
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SUS contactos celulares, esas pocas cuestiones (i) citadas

ad lihitum pueden orientar sobre el cúmulo de problemas

fundamentales que espera todavía, al lado de muchos

otros no menos importantes, su solución biogenétlca ; en

todos esos puntos recien empezamos á orientar nuestros

métodos de investigación y resultados defmitivos no exis-

ten ni se pueden esperar en breve. Intimamente ligado

con estos fenómenos es el problema del dinamismo viial.

Aquí es fundamental la disposición especial de la ener-

gética biomolecular y su relación con el acto de la asimi-

lación. En primer lugar hay que sostener que en todos

los procesos vitales siempre se efectúa el círculo funcional

completo ; nunca se detiene el proceso sin realizar el cir-

cuito entero, desde la excitación de los receptores sigue

el proceso atravesante las distintas fases asimiladoras

hasta los efectores, la reacción, siendo accesible á nuestra

observación solamente el principio y el fin del circuito.

El conjunto de tal energética del arco funcional recién es

una manifestación elemental, uniforme é indivisible de

la vida ; tales circuitos energéticos completos componen

todas las funciones biológicas y solamente en teoría los

podemos separar en sus diferentes fases ; tal característica

conservan todos los actos vitales sea en la esfera física,

química ó psíquica, cualquier alteración del equilibrio

dinámico del arco funcional tiende necesariamente al

efecto reactivo. Para tal elaboración necesita el circuito

d) Se ha querido dar aqni tambión importancia á estudios de « plasniogonia » (pro-

ducción artiBcial de formas vitales), pero los adeptos á tal arte misterioso olvidan que

el « espíritu de la forma » está en la organización interior y no al revés.
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un cierto tiempo de reacción, generalmente algunos cen-

tesimos de segundo y recién después de haberse efectuado

la reacción completamente vuelve el sistema al equilibrio

anterior.

El ritmo del proceso vital consiste entonces en una se-

riación continua combinada de arcos funcionales ínte-

gros, vivir es un continuo y no interrumpido recibir,

transformar, asimilar, acumular y emitir de productos

químicos, físicos, de actos é ideas, volviendo tales efectos

otra vez al contacto é intercambio energético con las ener-

gías extravitales, y cerrándose así el arco funcional cós-

mico-bio-cósmico. Tal concepto de la unidad orgánica

del arco funcional nos permite desde ya un juicio sobre

la interpretación exacta de las tres grandes tendencias

filosóficas actuales : el materialismo, idealismo y positi-

vismo, representando las tres posiciones diferentes pun-

tos de mira del arco funcional vital. El materialismo juzga

todo desde el primer acto de la recepción de energías,

creyendo que lo que recibimos de la naturaleza debe re-

presentar la base de interpretación de todo acto vital, en-

seña que todo lo que la vida y el hombre ha creado, hasta

la ciencia, la cultura y la filosofía, es en el fondo un pro-

ducto secundario, elaboración de las energías cósmicas

en un aparato físico-químico muy perfeccionado. El idea-

lismo, en cambio, interpreta todo, por lo que el proceso

vital produce con tales energías recibidas, encuentra el

centro del problema en la transformación misteriosa de

los estímulos y energías asimiladas, en la energética cen-

tral, donde se produce por síntesis superior esa valoriza-
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ción vital de la materia, donde nacen como nuevas crea-

ciones las calidades específicas vitales : la sensación, la

idea, el sentimiento. Lo que «crea» el hombre (=la

vida), eso recién le da su valor real y la producción de

ideas son fuerzas mayores que las de la naturaleza, son

ellas que hacen al hombre libre, grande y semejante á

sus dioses. La tercera posición es la del positivismo. Este

mira todo teniendo en cuenta recien los efectos, los resul-

tados. Insiste que lo único real con que podemos contar

en absoluto son exclusivamente las reacciones que en

nosotros produce el mundo exterior ; ellas representan

para nosotros la verdad, mientras que, en cambio, ni de

los actos receptores, ni de los de transformación interior

no podemos afirmar nada de seguro, son hechos meta-

físicos que no deben entrar en las construcciones exactas

de la ciencia moderna. La física, química, biología y filo-

sofía tienen seguridad absoluta únicamente sobre las

manifestaciones reactivas, sobre los efectos realizados por

la vida y el espíritu. Todo lo que tenemos en el intelecto

son en último tales reacciones y el mundo es idéntico con

esas producciones subjetivas, solamente ellas son accesi-

bles al análisis, y por eso se limita el positivismo á la des-

cripción aprofundizada de los fenómenos y niega la posi-

bilidad y utilidad del concepto metafísico. Las tres posi-

ciones tienen hoy entre los pensadores más distinguidos

sus defensores, convencidísimos de estar con la absoluta

razón y estar equivocados los otros, y efectivamente nos-

otros, guiados por el verdadero concepto del arco fun-

cional vital, podemos afirmar que cada uno tiene por lo
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menos una parte de la razón, la filosofía materialista ba-

sándose en la fase de recepción, la idealista en la de asi-

milación y la positivista en la reacción, pero descono-

ciendo las tres direcciones, la unidad fundamental y abso-

luta de los circuitos vitales y psíquicos, no puede estar en

la verdad completa ninguna de las tres posiciones.

De la consideración respecto de la unión inseparable

de las fases sucesivas del arco funcional resulta el derecho

de designar la organización biomolecular como un sistema

energético cerrado. Efectivamente hay una sistematización

evidente en el engranaje de las combinaciones y la direc-

ción fija de los procesos vitales ; si vemos el final podemos

hablar en sentido antropocéntrico de una orientación

y tendencia de los sistemas vitales, pero toda interpre-

tación teleológica es a posteriori. Reconocemos que se

trata de un sistema cerrado, porque en sus componentes

energéticos no aparecen figurando sino sus propios po-

tenciales desde el principio de cualquier proceso hasta

su fin

.

Los órganos, células y biomoléculas son sistemas car-

gados ya por herencia, el íacior a priori de la biología,

€on sus energías específicas, y depende del grado de la

tensión interior de la energética del sistema la intensidad

de la reacción. No hay por eso relación directa entre la

energía recibida (el estímulo) del exterior sea química,

física y entre la reacción, á la cual su asimilación ha dado

lugar ; sino eso depende del grado de intensidad del car-

gamento dinámico biomolecular en el momento dado
;

tanto más alto su tensión, tanto más intensa la reacción
;
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las verdaderas causas efectoras de la energética vital están

entonces en las condiciones centrales del sistema. Son

los sistemas biomoleculares en ese sentido comparables

con las energías acumuladas en las moléculas de ciertos

cuerpos químicos explosivos, por ejemplo, en el caso de

la pólvora que carga un cañón, depende la intensidad del

resultado no del golpe provocador del gatillo, sino de las

condiciones energéticas del sistema y su energía acumu-

lada. Todos los procesos vitales son así fenómenos ener-

géticos de provocación y su intensidad no depende de la

causa provocadora, y tanto naás aumenta la complejidad

del sistema energético vital, tanto menos congruencia

existe con el estímulo provocador, resultando errónea

también la fórmula de Fechner, que defendía el parale-

lismo de la intensidad de la reacción con el logaritmo del

estímulo, no hay formulación matemática posible con el

factor irracional de la vida, eso ya se desprende del solo

hecho de su acción limitada. Así se explica también la

imposibilidad absoluta de la aplicación de la ley de la

conservación de la energía á los procesos vitales supe-

riores (no físicos, ni químicos), cuestión que más ade-

lante trataremos en detalle.

Debido á la misma circunstancia es el hecho muy im-

portante del tiempo de reacción y del límite del estímulo. Las

condiciones estacionarias del sistema biomolecular no se

cambian tan continuamente como lo hacen las condicio-

nes del medio ambiente ; necesitando el arco funcional

un cierto « tiempo de reacción » para producir el circuito

completo de los actos sucesivos de los receptores, asimi-
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ladores y efectores, é igualmente exige él una cierta in-

tensidad del estímulo (el límite) para provocar el desequi-

librio interior del sistema; ese «límite» depende natu-

ralmente de la tensión central biomolecular, tanto más

elevada ella, tanto más bajo el límite. Por esas dos cir-

cunstancias son las reacciones vitales típicamente « dis-

continuas », se producen en etapas, repitiéndose también

aquí la ley cósmica de los escalones. Como las energías

vitales son productores y transformadores continuos de

energía, ellos gastan constantemente energía cinética y

necesitan ellos por eso renovar incesantemente las pér-

didas en material y energía. Por eso tal « intercambio ma-

terial )) representa la fuente de energía y con razón habla

Du Bois-Reymond de « un torrente de materia y energía

que ruidosamente atraviesa el organismo » y es preferen-

temente la energía química aplicada á ese proceso, porque

ella permite por su naturaleza la condensación, acumula-

ción y conservación de energía latente á disposición de la

célula y sus elementos transformadores de ésta en ciné-

tica. De los ochenta elementos se aprovechan precisa-

mente los que por su naturaleza química disponen de afi-

nidades y combinaciones especiales para la condensación

de energía latente como el carbón, el hidrógeno, el ni-

trógeno, el fierro, etc. Relacionado con la sistematización

del arco funcional vital está otra calidad fundamental de

la materia viva : la de la (( adaptación » del sistema á las

energías asimiladas. Las energías extravitales tienen en

cierta manera para poder entrar al arco funcional que

vencer ciertos obstáculos que les ofrece la tensión ener-
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gética autónoma del arco, ó si lo miramos de adentro la

energética del sistema biomolecular tiene que dar acceso

á la energía entrante, buscando una modificación apta

para su entrada y ahora resulta el fenómeno siguiente :

tanto más frecuentemente se repite el mismo proceso de

asimilación y se ofrece así la misma modificación, tanto

más se vencen las resistencias iniciales interiores del sis-

tema, se allanan los caminos para el pasaje, se facilita la

repetición del mismo proceso asimilador, se adaptan las

disposiciones intramoleculares, tanto más corto se hace

también el tiempo de reacción y más intenso su efecto.

Semejantes «adaptaciones» se conocen también en otros

sistemas energéticos no vitales : un acumulador eléctrico,

un instrumento musical, etc., necesita algún tiempo de

uso para (( formarse » , como se dice ; también aquí faci-

lita la repetición al efecto. Pero en los organismos son

tales funciones (( mnésticas » los dominantes reguladores

de todos los procesos. ¿ Cómo explicarse el mecanismo ín-

timo del tal formación ó adaptación, en el cual reconoce-

mos una base fundamental de todo progreso orgánico,

de la perfección por la función, de la memoria ? Debemos

tener presente que el arco funcional biomolecular es

€omo todo sistema energético constituido por una serie

de grupos funcionales (efectores, asimiladores, etc.), y

<;ada uno de los subgrupos es otra vez compuesto por va-

rias moléculas y en cada submolécula hemos establecido

su constitución por una gran cantidad de átomos en dife-

rente relación dinámica, quiere decir que un solo arco fun-

cional encierra en unión orgánica una enorme cantidad de
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Últimos elementos ; para que se efectúe ahora en esa «ca-

dena energética » el circuito, es necesario la orientación

uniforme en sentido adecuado de todos los componentes,

y es la concordancia de la dirección energética de estos

factores asociados, la que por la repetición del mismo

proceso se consigue. Esa polarización energética uniforme

de todos los elementos constituyentes de un sistema es

lo que llamamos la adaptación, la memoria, y esos fenó-

menos no serían posibles en un elemento aislado, sino

en sistemas energéticos; son fenómenos típicamente «so-

ciales ))

.

Lo importante es ahora poder distinguir exactamente

la esfera de influencia de cada factor, si el factor exógeno

(el estímulo) ó el endógeno (la polarización, la adapta-

ción del sistema) tienen más importancia ó si son iguales

al respecto. En consecuencia de lo expuesto arriba sobre

el dinamismo vital, basta aquí recordar que las energías

exteriores, los estímulos debemos considerar solamente

como «condiciones» de la adaptación, mientras que las

« causas » están en la modificación energética del sistema

biomolecular, ellas son endógenas.

Si los procesos asimiladores vitales transformaran

ahora siempre toda la cantidad de energías recibidas en

correspondiente cantidad de efecto, serían ellos sistemas

estables como las máquinas físicas; pero debido a su po-

der asimilador construido sobre principios físico-quími-

co de una combinación especial superior, pueden ellos

retener y acumular en forma de energía química, sobre

todo una cierta cantidad de energía asimilada, sin gastarla

ASAL. FAC. DE I>ER.
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en el momento de la adquisición en la reacción, así como

los acumuladores eléctricos, o el tanque lleno de benzina

forma el depósito de reserva energética. Debido á tal re-

tención y acumulación de material y energía asimilada,

crecen y maduran las biomoléculas, y asilas células, los

órganos y los organismos, y debido á la misma circuns-

tancia ellos se multiplican en determinado momento, pro-

liferan y dan origen á nuevos individuos análogos, si han

llegado á cierto grado de maduración, has funciones mnés-

ticas, formadoras del sistema, actúan por eso tanto en el

individuo como en la descendencia, representando aquí

los factores de la herencia y la adaptación de ciertos sis-

temos biomoleculares puede también transmitir su di-

namismo polarizado á la descendencia. Pero veremos

más adelante que esa transmisión es un problema com-

plejo, y que no es tampoco continua, sino se efectúa en

escalones, en etapas discontinuas como toda la evolución

de la condensación energética cósmica.

Bajo la acción exclusiva de tal fase morfo-dinámica

elemental, actúan una enormidad de formas vitales sin

llegar nunca á grados superiores. Las plantas y animales,

unicelulares y las formas metazoarias coloniales existen

desde los tiempos más remotos sin evidenciar progresos

considerables en su estructura, mostrando ya ese hecha

sólo que la evolución tiene sus condiciones y límites en-

dógenos. Todos los demás organismos atraviesan por la

menos pasajeramente por tal fase elemental déla vida (i),

(i) Hay que tener presente, sin embargo, que tal óvulo fecundado ó la hlastóraera de

segmentación, representa más que los organismos más inferiores de análoga estructura ex-
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en el principio de su desarrollo y muchos órganos vege-

tativos de ellos persisten igualmente en ese dinamismo

elemental. Tales formas inferiores vitales evidencian todo

el arco biodinámico, pero tanto en la cantidad como so-

bre todo en calidad de las energías asimiladas, hay nota-

ble restricción en comparación con las formas superiores.

Ellas asimilan principalmente energías químicas y de las

físicas, solamente el calor y á veces la luz. Entre la ener-

gía asimilable y el sistema determinado energético vital

debe por eso existir una establecida relación fija, según

la cual, solamente ciertas formas de energía y en cierta

intensidad y graduación pueden ponerse en contacto con

ellos ; deben ser las energías exteriores asimilables « ade-

cuadas )) á las disposiciones constantes y momentáneas

del sistema vital
, y tanto más perfeccionado el organis-

mo, tanto más aumenta el radio de formas energéticas

adecuadas asimilables. Por eso, se agregan en los orga-

nismos superiores todas las formas de energía conocidas,

si bien, para no todas se forman órganos receptores espe-

ciales (la electricidad, por ejemplo), pero también aquí se

mantiene la intensidad de energía asimilable dentro de

determinados límites.

Una sola energía después de las químicas, necesitan to-

dos : el calor, el cual, para nuestro planeta, viene del sol.

Así como la condensación escalonada de la energética cós-

mica depende en primer grado de la temperatura, tam-

terior, conteniendo aquel todo el potencial hereditario para el organismo futuro. En tal

sentido, hay que interpretar toda Iti conocida ley biogenética fundamental de Haeckel.

No se trata en verdad de una recapitulación elemental aquí.
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bien para la energética vital es ella en determinados lími-

tes «condición del sistema» indispensable. Para darse

cuenta de su importancia, basta recordar, que en el fondo

toda la energía química de animales y del hombre es

energía solar, transformada primeramente en las plantas

(arco vegetal) en las energías de las substancias alimenti-

cias (azúcar, almidón, aceite, albúmina), las cuales sola-

mente bajo la acción del calor y de la luz solar se podían

formar y directamente ó indirectamente nos asimilamos

tales productos solares y mantenemos con ellos nuestra

energética, somos verdaderos hijos de la luz, mientras

que los organismos animales, por su parte, devuelven

durante la vida los productos finales de su intercambio

material (CO^ y sales) y después de su muerte el material

íntegro acumulado, el cual, así entra otra vez en el arco

biológico vegetal (circuito energético vegeto-animal) (i).

Por encima de esa primera y elemental manifestación

de la vida, se eleva ahora la segunda fase superior. Pro-

ducto especializado de la primera, resulta de una conden-

sación específica de ciertas biomoléculas, las neuromolé-

culas, el arco neuromolecalar ; superpuesto á las formas

vegetativas se eleva la forma animal de la vida, caracteri-

zada por la aparición de la senso-motilidad asociada á las

manifestaciones elementales, y en combinación orgánica

(i) En los sistemas vegetales, con su autolrofismo, dominaD por eso los procesos quí-

micos siatcticos, endotérmicos y la producción de energías potenciales, en los animales

con su metatrofismo los procesos analíticos y la producción de energía cinética. Una

planta puede durante su crecimiento activo producir en un minuto muchos millones de

moléculas de albúmina ó azúcar.
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estricta con ellas. El arco senso-motor representa una

forma energética especializada, comprendida ya en sus

bases en el arco elemental, pero de mayor independencia

é intensidad. Mudando de afuera al sistema energético su-

perior, se puede interpretar la fase receptora como estí-

mulo, la asimiladora como sensibilidad y la efectora como

motilidad, y resulta en tal sentido la fase efectora como

la (( reacción al estímulo » y el circuito completo consti-

tuye lo que en los seres inferiores se designa con la (( irri-

tabilidad )) . Sólo con estímulos adecuados en forma é in-

tensidad se efectúan esas «contestaciones energéticas».

La irritabilidad se exterioriza en las formas inferiores con

los fenómenos del tropismo en plantas y de la taxis en

los animales (heliotropismo, geotropismo (i) quimota-

xis, fototaxis, barotaxis, termotaxis, etc.).

En los animales superiores, se ligan ahora, esos proce-

sos de adaptación de los sistemas de relación á las condi-

ciones exteriores con determinados aparatos, que la bio-

logía comparada nos sigue precisando, y esos aparatos

especializados para tales fines se desarrollan al lado de los

de digestión, respiración, circulación, los secretores, mo-

tores, etc., formando el sistema nervioso ganglionar y espi-

nal, aparato especial de arcos neuro-moleculares para la

transformación de ciertas energías físicas y químicas. El

(1) También los animales superiores y el hombre están sujetos insensiblemente á ta-

les tropismos. El hecho de vivir en un « campo de gravitación vertical » ha influido

profundamente en la morfo- fisiología de nuestro organismo, únicamente que no sabe-

mos todavía casi nada respecto de esas influencias misteriosas. Producto de ellas es, por

ejemplo, posiblemente toda la configuración y estructura de nuestro esqueleto, y con

eso gran parte de nuestra musculatura.
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sentido biológico de tal aparato, es el de conseguir con

esa división del trabajo una reacción más intensa y exten-

siva sobre un radio de acción aumentado, para una defen-

sa más efectiva y rápida del organismo, es el resultado de

la autofilaxia vital, consecuencia de la sistematización

energética cerrada biológica. Aumenta así su esfera de

acción receptora, por medio de determinados y variados

órganos sensitivos (neuroepitelios), intensifica la asimi-

lación de las energías transformadas en los órganos ner-

viosos centrales (células nerviosas) y asegura el éxito de

la reacción efectora por relaciones íntimas (nervios con-

ductores) con los sistemas de locomoción (músculos, ar-

ticulaciones) y secreción (órganos digestivos, glándulas

cutáneas) cada vez más altamente diferenciados (i).

Esa fase de vida animal, representa por eso el dominio

de la acción refleja, habiéndose producido bajo la influen-

cia de la repetición y adaptación polarizante por los dife-

rentes actos receptores determinadas reacciones efectoras,

así como para los distintos procesos en la esfera química

vegetativa se han elaborado las encimas especiales. iVctos

reflejos y encimas, son enteramente análogos también en

cuanto á su aplicación limitada á determinado proceso so-

lamente. Con la diferente estructura do los organismos

multicelulares, se efectúan arcos reflejos complejos (au-

(i) E) hecho de que el desarrollo onlo y filogenético del sistema nervioso, se efec-

túa como diferenciación y transformación de la capa superficial integumentaria de los

organismos y gérmenes (ectoplasma) forma una interesante paralela con la aparición de

la vida en la superficie de los planetas. También el cerebro humano resulta así en el

fondo una porción especializada y transformada epitelial de nuestra superficie embrio-

naria.
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tomatismo iiiferior), su constitución dinámica y morfoló-

gica representa uno de los problemas más obscuros toda-

vía de la biología, pero no necesitamos aquí entrar en

pormenores ; agregamos únicamente que tales « sistemas

neuromoleculares reflejos » han formado dos órganos

especiales : el sistema ganglionar (simpático) en las formas

inferiores (avertebrados), al cual, se agrega en los verte-

brados inferiores el sistema bulbo-espinal, ambos represen-

tan un conjunto de arcos reflejos sencillos y complejos,

especializados, aptos para la autofilaxia del individuo, y

más todavía, de la especie.

En los vertebrados superiores, se agrega ahora á tal

sistema nervioso inferior el aparato cortical de los hemis-

ferios cerebrales, y así llegamos de la segunda fase bioge-

nética senso-motor ó refleja á la tercera, de una vida psí-

quica manifiesta superior, y otra vez se consigue así un

aumento nuevo de la esfera de acción vital. Pero mien-

tras que la acción refleja aumentaba sobre todo tal esfera

en el espacio mayor accesible á las influencias vitales, aho-

ra gana la esfera de acción de la vida en el tiempo. Así co-

mo los órganos espino-ganglionares reflejos eran aptos

para vencer los límites topográficos del espacio, los siste-

mas nuevos corticales cerebrales, aumentan los límites

cronológicos y recién tales órganos con amplia zona de

acción en tiempo y lugar podían asimilarse los problemas

cósmicos. La acción del arco reflejo, es limitada al mo-

mento, efectuada la reacción, su energética vuelve al es-

tado de antes, hasta que nuevos estímulos provoquen

análogas reacciones. En los pescados ya empieza á modi-
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ficar en algo ese estado, debido á la posibilidad de una

sumación de tales excitaciones reflejas (en los ganglios bá-

sales del cerebro, desprovisto todavía de la zona cortical),

pero recién en los vertebrados superiores corticales (des-

de los batracios y reptiles adelante), se eleva ahora por

encima del arco reflejo el arco cortical representando una

condensación ulterior en la energética neuromolecular

con calidades nuevas que en su especialización evolutiva

suprema, llevan directamente á la maravilla más grande

del mundo orgánico : al cerebro humano. La génesis de tal

aparato, se efectúa naturalmente en relación orgánica con

el arco reflejo anterior, el cual, en los vertebrados corti-

cales, además de su acción refleja momentánea, retiene

una cierta cantidad de esa energía y la transmite al órgano

cortical; acumulándose aquí tales reservas; son ellas las

que permiten la elaboración de actos conscientes, de la ex-

periencia individual orientada en tiempo y lugar.

Debido á la organización especial de la corteza cerebral,

esas energías acumuladas tienen ahora el tiempo de po-

nerse en contacto mutuo y de tal condensación energéti-

ca cortical resultan losfenómenos conmemorativos y asocia-

tivos, que forman la vida psíquica superior. Mientras que

los arcos reflejos inferiores pueden solamente sumarse

dando así reacciones más intensas pero pasajeras, los pro-

cesos asociativos se pueden combinar entre ellos y formar

arcos energéticos mucho más independientes en frente de

las condiciones variables del espacio y tiempo ; ellos dan

así origen á manifestaciones energéticas nuevas : losfenó-

menos psíquicos , los cuales en su seriación orgánica repre-
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sentan la forma energética biomolecular más condensada

de la actualidad : el yo consciente. \si vemos que desde los

ultra átomos hasta el hombre consciente, cada condensa-

ción sucesiva energética ha dado lugar á formas nuevas

de energía : la energética ultra-atómica, atómica, mole-

cular, coloide, biomolecular, neuro molecular refleja, y

íinalmente, psíquica representan así una serie continua

escalonada de condensaciones siempre más complejas de

calidades nuevas, más refinadas, de potencial siempre más

creciente, de estabilidad más asegurada, de una zona de

acción más amplia, y finalmente, depende todo eso de la

constitución interior del sistema, son cuestiones de can-

tidad, relación y combinación, los que deciden en último

en esa gerarquía ; toda calidad resulta en el fondo, can-

tidad.

Así se evidencia en los organismos corticales, como

efecto de la condensación interior cortical de las energías

receptoras : la sensación, de la condensación de los asimi-

ladores : el intelecto y de la délos efectores : la voluntad, no

representando entonces ninguna de las tres manifestacio-

nes psíquicas « poderes substanciales » sino meras con-

densaciones energéticas, muy obscuras todavía en la inti-

midad de su energética, pero como realizaciones lógicas

de la evolución cósmica podemos confiar, que sus miste-

rios actuales se revelarán progresivamente al análisis ex-

perimental y al estudio genetico-comparativo. Pero, con

ese resumen lapidar de la psicogénesis humana, no he-

mos agotado la vida. Al lado y por encima de esa tercera

fase de condensación dinámica psíquica, vislumbramos
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vagamente una cuarta fase representada por la intuición,

el sentimiento y la impulsividad (j) , fenómenos psíquicos

que se relacionan también con el arco psíquico y repre-

sentando el primero una forma de condensación de las

energías receptoras, el segundo de los asimiladores, la

tercera de los efectores. Los tres fenómenos no pertenecen

sino en parte á la esfera consciente, arraigada su energé-

tica en el fondo obscuro de la subconciencia del hombre

y los tres relacionan nuestra actuación psíquica individual

(producto de la tercera fase) con la actuación antepasada de

nuestros progenitores; es la herencia psíquica de la especie,

la que se expresa en los fenómenos de esta última cuar-

ta fase, los cuales por razones psicológicas poderosas que

aquí no podemos tratar, hemos colocado por encima do

la tercera fase, á pesar de que ellos psicogenéticamente

tienen su aparición antes de ellos.

El individuo consciente es resultante de la acción re-

cíproca de ambas fases, es producto de un compromiso

energético, de una compensación equilibrada entre la

energética subconsciente ancestral de la fase IV y la cons-

ciente individual de la fase III. Especialmente es el senti-

miento el que por la psicología moderna se revela más

y más como la función más característica y central de la

personalidad consciente, el representante legítimo de su

capacidad, el coeficiente decisivo y el verdadero factor

motivante, el cual en última instancia decide en la valo-

fi) impulsividad es tomado aquí en su sentido más vasto, coinprendioiulo las tenden-

cias, inclinaciones, deseos c impulsos
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rización de los fenómenos psíquicos. No es entonces el in-

dividuo solo el que decide en último término, es la es-

pecie que está detrás también de su energética psíquica ;

las dificultades del problema de la libre determinación

nacen principalmente de esa <( fusión psicogenética » de

especie é individuo. La energética sintética compleja del

sentimiento podemos comparar lejanamente con el efecto

del contrecoiip en un sistema mecánico ; así como la des-

carga del cañón repercute no sólo sobre la bala emitida

sino sobre todo el sistema energético del contragolpe de

todas las reacciones efectuadas en el sistema neuromo-

lecular ancestral é individual. Mientras que á la esfera de

la fase III pertenece el cultivo de la ciencia en todas sus

ramas, á la de la fase IV pertenece la esfera estética y

moral humana y la cultura social humana debe ser co-

mo la individual producto de ambas fases.

En frente de esa grandiosa construcción energética del

universo, de la cual aquí solamente á grandes rasgos y

superficialmente por cierto, hemos ensayado un croquis

elemental, comprendemos recién lo extremadamente in-

suficiente de todo lo que hasta hoy el hombre ha averi-

guado de positivo en cualquiera de sus fases y formas ;

pero, á pesar de todo, precisamente esa vista de conjunto

es la que nos alienta también en nuestro empeño : reco-

nociendo la uniformidad sorprendente en el plan ener-

gético evolutivo desde el cosmos hasta el psiquis, el cual

excluye todo elemento extranatural y místico, admitiendo

mucho de desconocido y mal interpretado, concebimos

también la posibilidad, lejana por cierto, de una solución



38o ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

progresiva por las ciencias, las cuales transformarán poco

á poco la metafísica inductiva de ahora en la filosofía sin-

tética de la realidad del porvenir. De los inagotables pro-

blemas biogenéticos trataremos aquí solamente dos algo

más de cerca : la teoría de la descendencia y la transforma-

ción de las energías psíquicas en sensación y pensamiento , por

ser esos dos los que más han influido en las doctrinas

lilosóficas.

Respecto del origen de la vida en nuestra tierra ya

hemos dado las razones por las cuales aceptamos una bio-

génesis planetaria ; consideramos, sin embargo, en la

actualidad como inoportuno de especular sobre causas

y formas de tal vida embrionaria terrestre, hay por lo

pronto problemas que nos esperan más de cerca. Sola-

mente se puede afirmar que ninguna de las formas actua-

les, y sea la más rudimentaria de todas, ni de las plantas

y menos todavía de los animales, ha podido ser ese prin-

cipio. Más bien han sido formaciones rudimentarias plás-

micas con las calidades de los coloides e intermediarias

entre el reino vegetal y animal-^ así como hoy los pro-

tistas : protoíitarios y protamibas, — las que en la época

primordial de la tierra « nacieron », cuando las condicio-

nes geológicas, atmosféricas y térmicas (i) permitíanla

condensación délos vapores de agua ; en esas aguas había

absorbido grandes cantidades de gases (CO^ y N sobre

(i) Existen en la actualidad en fuentes de una temperatura de más de 70° microor-

ganismos adaptados perfectamente á tales condiciones, imposibles para todos los demás.

Como en general esas formas inferiores presentan una resistencia mayor á condiciones

excepcionales como las ni;is (lc»^;irr<il!a(!;is
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todo, mientras que el O era escaso) y de ía condensación

de tales y ciertas sales del agua debe haberse formado en

condiciones distintas de las de hoy en todos puntos esos

sistemas rudimentarios, productos de los cuatro antiguos

elementos de agua, calor, gases y sales. Ignoramos cuán-

tos millones de años hayan pasado, cuántas generaciones

de especies distintas de tales « ultraproteistas » hayan sido

necesarias hasta que en la época primaria aparecieron los

primeros seres más inferiores (foraminíferas), cuyos resi-

duos estructurales encontramos como testigos irreprocha-

bles de tal evolución : en las capas geológicas calcáreas y

€retáceas producto transformador de sus secreciones. Y

otra vez pasaron lustros hasta que aparecieron y siempre

en las aguas de los mares primordiales los infusorios y ce-

lenteratos, los vermes, lamelibranqueados y tunicatos re-

presentando la fase refleja neuromolecular, hasta que en

la época paleozoica salieron los vertebrados más inferio-

res, los pescados. La separación de la tierra firme daba

condiciones nuevas, se formaron los representantes pri-

mitivos del arco cortical : batracios, reptiles, aves en la

época secundaria. En la transición á la terciaria aparecen

los mamíferos inferiores, y si el hombre existía al final

de ese período ó recién aparece con el principio del cuar-

ternario, es uno de tantos problemas no resueltos aun

por (( falta de quorum » . Seguro es solamente que la época

prehistórica del hombre actual (ca. 5o.ooo años a. Cr.)

es hmitadísima en relación á los largos lustros antece-

dentes, en los cuales se preparaba su maduración. La

^ntropogonia evolutiva, fase de la descendencia general,
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es hoy un hecho asegurado por los daios paleontológicos

con su perfeccionamiento sucesivo de formas inferiores

(capacidad craneana creciente) hacia superiores más com-

pletos, de la biología comparada que demuestra estruc-

turas y funciones análogas en toda la serie orgánica, in-

cluso al hombre, por la embriología que evidencia el curso

evolutivo del individuo en perfecta analogía con el del

desarrollo filético, por la zoología geográfica comparada

que muestra la uniformidad de la evolución orgánica en

zonas separadas, modificada solamente por las condi-

ciones especiales locales, y finalmente resulta la antropo-

gonia un postulado absoluto ; como parte integral déla

serie de condensaciones energéticas sucesivas escalonadas

desde los ultra átomos hasta el hombre se manifiesta la

misma tendencia de maduración cósmica.

Aceptamos por eso que los precursores del hombre^

hayan pasado por un período « primatoide » (puesto que

hoy todavía el hombre muestra las reacciones biológicas

de consanguinidad con los monos superiores) y ante-

riormente por un período (( lemurianoide » (la formación/

cerebral habla en su favor (i), precedido por un período-

«marsupialoide», « reptiloide » , etc., hasta pasar de tal

época metazoaria á la unicelular en su período (( ame-^

boide )) , (( protistoide » y (( coloide » . Pero ya empiezan las

dificultades ! Preguntamos : esos seres « lemurianoides »

destinados (en sentido teleológico) á transformarse en

(i) Véase al respecto nuestra comunicación sobre <« F'ilogenia del cerebro humano ».

(sección antropológica del Congreso científico americano, 1910)
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hombres, ¿eran eMos completamente iguales á las formas

análogas que representan hoy día los lémures ? Si ó no !

Veremos que en esa cuestión está envuelto el problema

de la evolución en toda su gravedad.

Si creemos no poder aceptar tal igualdad absoluta de

las dos formas de tan distinto porvenir, concediendo que

quizás en las manifestaciones exteriores individuales no

se haya expresado mayor diferencia, pero que por lo me-

nos en el plasma germinativo (sus elementos sexuales),

del cual ha descendido la raza humana, deberíamos admi-

tir disposiciones especiales favorables á tal transforma-

ción ulterior, un potencial humanoide, el cual, favorecido

por condiciones exteriores determinadas ha facilitado tal

evolución, en tal caso tenemos, para salvar la lógica, fa-

talmente que admitir tal potencial especial también en

todas las fases anteriores, y llegaríamos á la hipótesis de

que ya en ciertas formas ce preamiboides » debe haber

existido un potencial humanoide, formas de las cuales-

muchísimas no habrían encontrado las condiciones favo-

rables y perdido por eso su potencial, sufriendo proceso»

degenerativos (i) hacia el tipo con «potencial animaloi-

de». Con la negativa entonces tendríamos que aceptar

eo ipso la hipótesis que todos los seres que con su plasma

germinativo han contribuido para la descendencia hu-

mana, formarían ya desde el origen de la vida una serie

aparte en el árbol genealógico filogenetico (hecho que

(i) Pertenece aqui la interesante teoría del sabio Ameghino sobre la bestialización re-

gresiva de los monos antropoformos. .
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igualmente sería aplicable á las distintas formas de plan-

fas y animales) y del concepto de una arborización dico-

tómica sucesiva con un tronco común (como los árboles)

llegaríamos al concepto de una irradiación centrifugal en

forma de un abanico, donde cada sector independiente

representa una serie completa evolutiva de igual poten-

cial. En tal caso el problema antropogenético se identifica

completamente con el problema biogenético en general;

hay que admitir entonces formas distintas desde un prin-

cipio y la parte dominante en la evolución son entonces

factores endógenos ; en la energética especial vital estaría

la verdadera causa del progreso orgánico y los factores

cxógenos son solamente condicionales. Pero si nos deci-

dimos á no aceptar ninguna diferencia entre los represen-

tantes del período lemurianoide, entre los que se trans-

formaron más tarde en hombres y los que quedaron lé-

mures, entonces tenemos que atribuir toda la importan-

cia á las condiciones exteriores, los factores exógenos son

entonces las verdaderas energías creadoras, porque re-

sultan ser capaces de transformar de dos individuos ame-

boides, completamente iguales en determinada época,

uno en un gusano y otro en el hombre I O son los facto-

res endógenos ó los exógenos los dominantes. Tertiam

non dalur. Y de esa (( teoría del potencial evolutivo » de-

pende todo el concepto sobre la evolución orgánica. Si

bien nos inclinaríamos en favor de su existencia, es me-

nester, para no caer en el dogmatismo, buscar los argu-

mentos que pueden guiar nuestro criterio objetivo ni res-

pecto.
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Los problemas fundamentales son aquí

:

i" ^
Que relación existe entre plasma germinativo é in-

dividuo portador ?

2"
¿ Cuáles momentos garanten la conversación y la va-

riación de los individuos ?

3" (I Cuáles momentos favorecen la conservación y la va-

riación del plasma germinativo ?

La solución de este cuestionario nos daría también la

decisión respecto de las causas encientes y condicionales

de la antropogonia.

Los individuos se mueren y solamente debido á su re-

producción se conserva la vida. En los organismos unice-

lulares inferiores no existe como en los superiores dife-

rencia entre elprotoplasma destinado al uso individual y

por consiguiente destinado á morirse — pagando el saldo

en favor de su importe antien trópico— y entre la porción

protoplasmática destinada á la reproducción y por eso á

la conservación de la especie. Estos individuos llegan á

cierto período de maduración y entonces debido á la acu-

mulación de material energético polivalente, se produce,

consecuencia natural de tal sobrevalorización del arco

funcional individual, la división del individuo celular en

dos células hijas, las cuales continúan la especie ; tal es la

reproducción asexual ó vegetativa, donde el momento de la

liquidación del individuo es idéntico con el del nacimien-

to de otros seres iguales ; muerte y resurrección coinciden

completamente.

Análoga disposición persiste también en los organis-

mos superiores : las plantas, por ejemplo, que se conti-

ASAL. F.AC. DE DER.
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núan por injertos (reproducción vegetativa), las hidrome-

dusas que producen brotes naturales y el poder de resti-

tución regenera tiva en caso de lesiones traumáticas repre-

senta la persistencia parcial de tal forma reproductiva,

que también en el organismo humano observamos incom-

pletamente.

En los organismos superiores empieza ahora la separa-

ción poco á poco más msLVcaáai del plasma individual de du-

ración pasajera y delp/asma germinativo, de duración con-

tinua, sobreviviente. En la forma más sencilla se desarro-

llan (( esporos » en el protoplasma del individuo (algas

mixomicetes) que se desprenden del organismo produc-

tor dando origen á individuos nuevos, independientes.

Pero ya en esas mismas formas inferiores aparece la se-

gunda fase de reproducción sexual; parece que las energías

productoras vegetativas llegan finalmente á un período

de agotamiento, gastando su ^potencial prospectivo indivi-

dual}^ y entonces ó se efectúa la conjugación de dos esporos

(gametas) para cargar de nuevo el potencial evolutivo y

de la fusión esporulácea nace un organismo nuevo ó tal

fusión ya se produce antes, no entre los productos libres

esporulados, sino entre los individuos padres ; la copula-

ción por ejemplo de las amibas, seguida de reproducción

activa por división ulterior vegetativa, hasta que se hace

necesaria una nueva copulación. En los organismos plu-

ricelulares se determinan ahora ciertos elementos celula-

res destinados especialmente á tales actos de copulación y

entonces tenemos la separación completa funcional de

individuo y plasma germinativo, continuándose ese últi-
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mo por la fecundación sexual. Unido en el principiólos ele-

mentos germinativos, que ahora se diferencian en tales

masculinos y femeninos, en un solo individuo hermafro-

dítico, se diferencian finalmente los tipos individuales se-

xuales en los animales superiores, y en los vertebrados

hasta al hombre no se ha modificado más ese mecanismo.

Su fundamento es la fecundación externa ó interna guiada

por energías quimotácticas entre los elementos sexuales

que la biología ya ha podido evidenciar. En la producción

de células sexuales muestra la naturaleza una prodigali-

tad asombrosa
; para garantir la descendencia de una so-

la pareja humana contiene el ovario humano más de

00.000 óvulos, de los cuales solamente la centésima

parte llega á madurarse y de esta el i por ciento recién

otra vez la centésima parte más ó menos encuentra las

condiciones de una copulación con la célula masculina, el

espermazoario el número de los cuales últimos escapa á

todo cálculo, derrochándose millones para que uno solo

llegue á su destino. La naturaleza trabaja aquí evidente-

mente según el cálculo de la probabihdad. No entraremos

aquí en las diferentes formas y mecanismos de la sexua-

lidad, el hermafrodismo, la alternación de las genera-

ciones, la partenogénesis, ni en el problema sexual mis-

mo : constataremos la importancia capital, que represen-

ta la fusión de dos elementos diferentes germinativos para

la evolución : esa a anfimixis y) aparte de contrarrestar al

agotamiento energético individual y garantir así mejor la

conservación de la especie, presta también la posibilidad

de nuevas combinaciones germinativas, factor evolutivo que
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en la proliferación vegetativa, asexual está eliminada. El

individuo mismo funciona en tal cuestión casi exclusiva-

mente como formación exterior, portador accidental y

temporario del plasma germinativo, encargado de su con-

servación representa él mismo la proliferación de una

parte de las células sexuales copuladas. El individuo es en

tal sentido lo secundario, la fase pasajera, el plasma ger-

minativo, lo dominante v continuo. Pero el individuo no

presenta tampoco todas las cualidades de su plasma ger

minativo, el es producto de una cierta parte de la energé-

tica total de este, una edición compendiada incompleta, co-

mo muestran las interesantes experiencias de Mendel con

apodicticidad indiscutible. En las células sexuales copula-

das existen siempre al lado de calidades manifestadas

también en el desarrollo del individuo portador, otras

más, que quedan latentes en él y que recién en la genera-

ción siguiente ó más tarde pueden evidenciarse, tal es la

ley de la prevalescencia de los caracteres hereditarios entre

plasma individual y germinativo ; la aparición de esos fe-

nómenos obedece á las leyes matemáticas de las variacio-

nes posibles entre tantos elementos germinativos.

Si entonces también el hombre no representa sino una

parte de la energética de su plasma germinativo, ^i cómo

puede él influir sobre la constitución de sus células sexua-

les ? Así como para el individuo y su desarrollo el medio

ambiente externo le proporciona las condiciones externas

del sistema, representa para el plasma germinativo el in-

dividuo las condiciones favorables ó desfavorables, es el

individuo « medio ambiente » para el plasma germinativo
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y así como las verdaderas causas del desarrollo energético

del sistema biomolecular no están en las condiciones ex-

teriores, como ja hemos expuesto, sino en la energética

biológica misma, así no pueden estar tampoco las últimas

causas de la evolución ascendente en el individuo sino en

el sistema germinativo. Siendo el individuo medio am-

biente para éste, él facilita su intercambio material, le

proporciona las condiciones necesarias de temperatura,

nutrición, oxigenación, etc., y en caso desfavorable (en-

fermedades consumidoras del individuo, fiebre, intoxica-

ciones, alcoholismo, sífilis, degeneración del individuo)

se perjudica naturalmente á lo largo también el plasma

germinativo, puesto que no encuéntralas condiciones ne-

cesarias para su evolución y en correspondencia con tal

relación individuo-germinativo, va otra paralela pero in-

vertida germinativo individual ; las energías estimulantes

que ejerce el desarrollo de las glándulas sexuales sobre el

individuo en su maduración : su gran poder revelan las

consecuencias funestas de la castración en animales y

hombres. Pero con todo esto no está resuelto el gran pro-

blema, si el organismo portador puede activamente pro-

vocar ó transmitir al plasma germinativo calidades nue-

vas, que él recién había adquirido, si bien todo lo expues-

to hasta ahora no es favorable á una contestación afirma-

tiva. E\ problema de la transmisión por herencia de calidades

adquiridas ha sido uno de los que más ha apasionado en

las discusiones, lo cual naturalmente no ha favorecido á

la solución definitiva. Es claro que la conservación de una

especie depende de un estado energético normal délos in-
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dividuos, que la componen en un momento, pero sola-

mente por la circunstancia que eso garantiza también la

existencia de elementos sexuales, sanos, normales. Pero

para que se efectúe un cambio evolutivo ascendente ó

descendente de la especie es conditio sine qua non la mo-

dificación especial en tal sentido de los elementos germi-

nativos ; los indiduos podrían variar lo que quieren, si el

plasma germinativo no acompaña esa evolución, la espe-

cie no se modificará
; y todavía aceptando tal relación, el

hecho del cruzamiento libre entre todos los individuos,

de los cuales algunos muestran calidades nuevas, tendrá

debido también á la ley de la predominancia de las cali-

dades hereditarias pronto al resultado de suprimir y eli-

minar otra vez las calidades esporádicas nuevas : se ve

que para que se consolide y se conserve tal adquisición

en la especie, es necesario un cúmulo de condiciones

favorables, de los cuales el mayor número depende de

la casualidad. Nos representaremos ahora rápidamen-

te el mecanismo de la herencia (no nos atrevemos de

hablar ya de su energética que desconocemos todavía)

sin entrar en ningún detalle. Los organismos pluricelula-

res nacen todos de la copulación sexual de un elemento

germitivo de dos individuos padres. Muy tempranamente

en la ontogenia del nuevo ser, se separen ya las dos por-

ciones constituyentes del futuro organismo : las células

que forman el individuo (grupo individual) y las que dan

origen al plasma germinativo (grupo germinativo) ; y si nos

representamos ahora cinco generaciones sucesivas (com-

párese el esquema adjunto), entonces resulta claramente
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que son los grupos germinativos (esferas obscuras) los

que determinan la línea directiva, que garanten la conser-

"Ty



Sga ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

ahora presta otra vez ese esquema servicios positivos para

aclarar la situación : los grupos individuales (como cade-

nas laterales) representan los receptores del sistema ener-

gético germinativo, los grupos germinativos los asimila-

dores de tales energías incorporadas y como nos hemos

convencido arriba en el centro del sistema están esos asi-

miladores y transformadores, es su energética por último

la que acumula y asimila también calidades nuevas y debe

considerarse por eso el plasma germinaiivo como elporlador

delpotencial evolutivo , debiéndose tal proceso á una madura-

ción energética endógena del arco germinativo en etapas dis-

continuas como todo proceso evolutivo cósmico.

Tal concepto biogenético ha provocado siempre una se-

rie de protestas tanto de la opinión laica como de la cien-

tífica ; pero de los miles de argumentos buscados en

contra ninguno ha resistido á la crítica consciente. Los

laicos son más ó menos del mismo estilo, por ejemplo :

un hombre talentoso descendiente de un padre regular

tiene hijos igualmente talentosos : teoría laica : ese hom-

bre ha acumulado en la lucha por la vida calidades espe-

ciales que su padre no tenía y el hecho de que sus hijos se

portan como él, demuestra la transferencia hereditaria de

calidades adquiridas ! El error es evidente.

Los abuelos mostraban poco talento, será porque Jas

condiciones exteriores no los favorecieron ó porque esa ca-

lidad era suprimida, latente en su constitución individual,

pero su plasma lo contenía como el estudio de sus ante-

cesores lo hubiese demostrado. El padre era talentoso,

porque en el plasma germinativo, del cual él representa-
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ba parte, ya existía la determinante y precisamente por

eso SUS hijos podían heredar el mismo talento. El gran

defecto en todos esos argumentos es siempre que no se

tiene en cuenta sino pocas generaciones, la ley se revela

recién al observador de mayor amplitud de vista y los ar-

cos energéticos germinativos abarcan largas generaciones.

La tendencia antropocéntrica, aquí individuo-céntrica

combate naturalmente, pero desconociendo el alcance del

problema, la predominancia evolutiva del arco germina-

tivo sobre el arco individual, pero ya hemos tenido que

bajar de tantos tronos, que el hombre inocente se había

fabricado adhoc. En los argumentos científicos es análogo

el error. Se produce, por ejemplo, experimentalmente

una variación morfológica y algunas se heredan, conclu-

sión.. . pero resulta que bajo el estímulo del experimento

estaba no sólo ese individuo sino también su « grupo ger-

minativo» y así se explica todo. Con qué tenacidad se

conservan en el plasma germinativo, ciertas cab'dades que

en los individuos se pierden ó modifican profundamente,

hay en cambio, ejemplos clarísimos : la reducción del

aparato visual á lo rudimentario en los batracios habitan-

tes de cavernas obscuras, que persiste desde larguísimos

siglos, no ha podido modificar su plasma germinativo :

los embriones tienen el aparato visual en perfecto des-

arrollo. La desviación asimétrica rara de los ejes oculares

hacia un lado en las rayas, no ha influido sobre sus gru-

pos germinativos : sus embriones son simétricos ! etc.

Se ha creído que calidades adquiridas solamente cuanto

impresionan el sistema nervioso, pueden modificar al
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plasma germinativo, y por eso, se explicarían los argu-

mentos banales de la no transmisión por herencia del pie

de las chinas y otras mutilaciones análogas, pero el sis-

tema nervioso no interviene en el desarrollo embrionario

en nada, como comprueban los anencé falos yamieloscon

perfecto desarrollo orgánico y muscular. Pero, siendo

eso así, es necesario suponer que todas las diferentes

calidades energéticas de la especie tengan en un solo ele-

mento germinativo su representación completa, tendrían

que estar allí sus equivalentes potenciales hereditarios.

Solamente, teniendo en cuenta lo expuesto arriba, res-

pecto la condensación sucesiva energética en las biomo-

léculas, debido á la cual tenemos la posibilidad de infini-

dad de combinaciones, se puede concebir tal misteriosa

y poderosa energética, que es capaz de condensar no sólo

los caracteres de un individuo sino de toda la especie infi-

nita para nosotros en un elemento germinativo tan dimi-

nuto que escapa al ojo no armado (i).

Para que se produzca ahora la evolución ascendente de

la especie, es necesario entonces la variación determinan-

(i) Al respecto un poco de matemática biológica :

Un centímetro de agua en forma de vapor = cantidad aproximada un centímetro de HjO

líquido = 3o X lo^* moléculas, quiere decir un centímetro agua contiene 3o trillónos

(i8 ceros !) de moléculas.

3o X io'8
Un centímetro substancia viva = • = 3o x lo^* biomoléculas.

loooo

, i! X 3o X lo'*
El óvulo humano fecundado (diámetro o""2), contiene ; = 12 X 10'*

1000

biomoléculas quiere decir, el óvulo contiene 12 billones de biomoléculas portadoras

de las calidades germinativas y individuales de la raza humana.

La relación del organismo humano adulto al óvulo resulta de eso como 1 ; O X 10^
'

quiere decir, que la O millardócima parte de nuestro organismo solamente es heredado.

Eso se llama administrar bien un capital heredado !
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te del plasma germinativo, y en consecuencia, de los in-

dividuos.

(íCómo varían los grupos individuales y germinativos?

Conocemos infinitamente mejor la variación individual

casi nada de lo fundamental, de la variación germinativa.

Entre los individuos de una especie, hay siempre peque-

ñas variaciones alrededor de su eje central ideal : el tipo

de la raza. El número mayor se acerca á su mediana ex-

presión, unos pocos quedan por debajo, otros pocos por

encima del eje, y tanto más nos alejamos de el, tanto más

rápidamente disminuye su porcentaje. Así es que la cur-

va de tales variaciones biológicas fluctuantes (ó variación

del más al menos) presenta un ascenso y descenso igual-

mente brusco (curva de Galton). Siendo la masa grande

de los individuos representantes del tipo promedio, éste

tiene en los cruzamientos libres de los portadores la pro-

babilidad mayor de conservarse y las calidades divergen-

tes son debido á la misma circunstancia poco favorecidas.

Las causas conocidas por ahora, de tal variación son múl-

tiples : endógenas (la anfimixis, la correlación del sistema,

la función y el potencial de maduración) y exógenas (las

influencias del medio : clima, nutrición, suelo, catástro-

fes é inhibición del cruzamiento libre). No es posible dis-

cutir aquí esos factores en detalle, que tan interesante se-

ría ; sin documentación resultaría estéril y con ella sobre-

pasaríamos lejos los límites de este estudio de orientación.

Seguro es que concurren todos, pero lo difícil es la deter-

minación de su alcance y relación mutua.

Todas esas influencias pueden modificar el hábito de
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individuo, pero solamente esas que actúan en mismo

tiempo también sobre el plasma germinativo pueden ser

tenidas en cuenta como factores de evolución de la espe-

cie (i). Nunca se ha podido demostrar con seguridad ab-

soluta que una calidad nueva adquirida por el individuo,

ha influido directamente sobre la constitución evolutiva

del plasma germinativo, y hasta hoy esa cuestión está siib

judice. Sería naturalmente muy sencillo de explicar toda

la evolución por adquisiciones sucesivas de los individuos

y transmitidas por herencia á los descendentes (teoría de

Lamarck), pero hay que desconfiar de las soluciones fáci-

les en todas las ciencias, y especialmente on biología. La

teoría lamarckiana, no tiene en cuenta, fuera de la falta

de demostración de la transmisión por herencia de cali-

dades individualmente adquiridas, en el fondo sino las

adaptaciones de los receptores y efectores, y no llega á los

verdaderos centros energéticos, los asimiladores, donde

recién está el problema. Es verdad, que por la correlación

biológica puede repercutir un cambio periférico también

sobre la energética central, pero fuera de lo misterioso de

tal relación precisamente los elementos asimiladores resis-

ten á influencias modificadoras periféricas, y el plasma

germinativo en especial se separa tempranamente de tal

influencia correlativa (2).

(i) Hav, sin embargo, la posibilidad de variación de la especie, sin variación del

plasma germinativo, en el caso que las mismas condiciones variantes actúan sobre la ge-

neración en padres, hijos, etc., y recién cambiadas ellas, vuelve la especie al tipo fun-

damental anterior Eso pasa con casi todos los productos artiiicialcs conseguidos por el

hombre, todos vuelven cuando cesan las condiciones artificiales al tipo natural.

(2) Los óvulos humanos, por ejemplo, se desarrollan ya durante la fase embrionaria
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A la inhibición del cruzamiento libre con su influencia

niveladora, pertenece el aislamiento artificial ó natural de

ciertos representantes de una especie debido á la inter-

vención del hombre, alteraciones geográficas, climatéri-

cas, biológicas, etc. Quedando ellos separados de los de-

más pueden en el caso de una constelación favorable y la ac-

tuación de un principio ((crítico» enla elección délos repre-

sentantes, quiere decir cuando ellos representan determi-

nadas calidades especiales, dar origen á una especie varia-

da que á lo largo se puede en caso de persistir el principio

del cruzamiento libre inhibido expresarse en un tipo nue-

vo, pero siempre han concurrido también al lado de esos

factores exteriores los endógenos, como ahora resulta

más claro todavía. Al mismo capítulo de la inhibición ó

restricción del cruzamiento libre pertenece también la

teoría de Darwin, generalmente equivocadamente inter-

pretada como lo esencial de la teoría de la descendencia,

mientras que ella no representa ni el problema mismo ni

un factor principal de él, sino una condición exterior fa-

vorable en ciertos límites á la conservación de lo apto y

eso por aplicación al principio de la inhibición del cruza-

miento libre. Debido á la selección natural y sexual se

eliminan los individuos débiles ó no favorecidos, se inhi-

be su cruzamiento y los favorecidos continúan su plasma

germinativo correspondiente ; como se ve tal teoría no

explica en nada el proceso mismo de la variación progre-

coino elementos celulares definidos, lo mismo las células espermo^ónicas ; un niño va

liene tal capital energético formado en sus bases y hasta que el individuo maduro ad-

quiere calidades nuevas, ya ha gastado su capital germinativo principal.



SgS ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

siva, ni toca á las causas de la adaptación, solamente in-

terpreta ciertos factores exteriores que han favorecido la

conservación de determinadas formas que ya se habían

formado. Que los individuos protegidos por la selección,

podían continuar su plasma germinativo, eso vemos ex-

plicado, pero la verdadera cuestión es, cómo tales indivi-

duos podían existir, cómo se explicaban tales variaciones

favorables, y todo lo que hemos arriba expuesto sobre la

relación individuo-germinativo se podrá aplicar aquí. La

teoría de Darwin no toca el fondo del problema, no se

explican las variaciones interiores, la aparición de órga-

nos nuevos, solamente algunas modificaciones periféricas

(quedando como reserva la correlación central secunda-

ria) respecto de fuerza motor, tamaño, agudeza de los sen-

tidos, color, conformación morfológica, medios especia-

les de defensa entran al dominio de la teoría de selección,

pero son muchas cuestiones secundarias, expresiones más

de la forma que de la constitución, mientras quelasgran-^

des diferencias centrales, de estructura y organización in-

terior quedan obscuras como antes.

De eficacia indudable es la selección para la garantía

de una organización sana y armónicamente construida,

permitiendo eso un medio ambiente correspondiente al

plasma germinativo, pero este mismo queda tan miste-

rioso como antes. En especial, no satisface la teoria de la

selección, que cuenta naturalmente con la variación fluc-

tuante, por el hecho de que esas variaciones son insigni-

ficantes en el principio, tan reducidas que en la lucha por

la vida ó hembra no pueden esas ser decisivas, y así no
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los portadores de pequeñas mejorías en sentido evolutivo,

sino los representantes más robustos del tipo promedio,

el que según la curva de Galtón es el más frecuente, ten-

drían la seguridad del éxito. Nuevas calidades de pequeña

intensidad en la primera aparición tendrían así muy poca

probabilidad de conservarse, y más bien, triunfaría la

sólida mediocridad ; así flaquea la teoría precisamente en

el punto capital que quería explicar. A la teoría de Dar-

win le ha pasado lo que sucede á ciertos niños de desarro-

llo talentoso precoz, sugestionado por su brillante in-

troducción, se le ha exagerado sobre manera su impor-

tancia y alcance, y con eso se le ha hecho un mal servicio^

y eso sin que su autor prudente haya tenido culpa alguna.

Ella explica para ciertas calidades, en los cuales podía in-

fluir la selección para ciertos (( caracteres críticos » enton-

ces, la probabilidad mayor de conservación de lo más ap-

to, pero sobre el proceso mismo de esa adaptación no

puede ella decirnos nada. x\sí precisamente los grandes

problemas evolutivos, el origen de nuevos órganos, de

nuevas disposiciones de ellos, del aparato circulatorio,

digestivo, y nervioso en la serie délos avertebrados y ver-

tebrados no están á su alcance. Precisamente los datos

sacados de la intervención activa del hombre en la selec-

ción artificial por cruzamiento limitado y dirigido en sen-

tido crítico, muestran que solamente inhibiendo constan-

temente el cruzamiento libre, se consiguen las formas

cruzadas, mientras que sin ese medio artificial vuelven

todos los tipos artificialmente mantenidos al tipo prome-

dio anterior del cual han salido, y una raza nueva cons-



4oo ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

tante nunca se ha conseguido así. La teoría de la selección

puede por eso solamente en caso de constelaciones exte-

riores casuales favorables, garantir un éxito definitivo y

«so solamente cuando una adquisición nueva (la que la

teoría misma no explica) aparece con cierta intensidad y al

mismo tiempo en varios individuos (lo que ordinariamente

no pasa) en esas circunstancias aparece un' tipo nuevo, y

su conservación es posible. Pero si tales calidades nece-

sitan una cierta intensidad para poder dominar por lo

menos en algunos grupos de descendientes, entonces la

variación fluctuante común no puede dar ese resultado.

La aparición brusca de una calidad nueva, se observa de

vez en cuando solamente, y las leyes de su desarrollo son

desconocidas : tales evoluciones en forma de saltos se de-

signan como mutaciones y su aparición no puede ser con-

siderada como un resultado casual de la variación, sino

debemos admitir la influencia de una ley evolutiva

biológica que en determinada constelación y tiempo pro-

duce tal modificación en el plasma germinativo y el indi-

TÍduo, permitiéndose solamente así su conservación. Lle-

gamos solamente por un proceso de maduración endógena

germinativa á una manifestación energética superior. La

aparición de tales formas de mutación ha sido estudiada

sobre todo en los últimos tiempos en la botánica (de \ ries,

su descubridor, Buerkers, Burbank) y en zoología, ya an-

tes Eimer, Darwin, Kolliker y otros, habían manifestado

ideas análogas. De golpe aparecen así de tiempo en tiem-

po, ejemplares con calidades pronunciadas nuevas de plan-

tas y animales, y ellas se conservan en la descendencia. Su
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íi parición brusca en el plasma germinativo, no se puede

interpretar sino como el resultado de un proceso de con-

densación progresiva de ciertos determinantes germina-

tivos, el cual en analogía, otra vez en la condensación

cósmica se produce también en tal maduración biológica

evolutiva en etapas discontinuas, quiere decir, que elpro-

€eso endogerminativo necesita « tiempo de reacción

»

también. Que existe efectivamente una tendencia evolu-

tiva de dirección determinada en el plasma germinativo,

se puede comprobar por muchísimas observaciones; los

más interesantes, son la graduación progresiva de calida-

des inútiles ú hostiles en el fondo á la conservación de la

especie; asi los dientes inútilmente corvos de ciertos ele-

fantes hasta el mamut, las dimensiones colosales de los

saurios, etc., eran la causa de su desaparición, y sin em-

bargo, seguían esas calidades el curso de su evolución,

que una vez habían emprendido.

¿ Cuáles serían ahora las causas y condiciones de tal ma-

duración ? Las condiciones, en parte empezamos áconocer

:

las causas, solamente adivinamos. Las primeras están en

la ley de la correlación de las energías biomoleculares germi-

nativas, consecuencia de un proceso que Weismann utili-

zando las ideas de Darwin ha llamado : selección germinal,

admitiendo él una especie de lucha entre los elementos se-

xuales entrados en contacto dinámico y morfológico por

la copulación. Efectivamente, en el óvulo fecundado tienen

que buscar y encontrar las dos masas de biomoléculas ger-

minativas sexuales fusionadas su nuevo equilibrio ener-

gético; y que en el foro interior del óvulo se efectúan

AWAL. r\C. DE DER. T. 111 26
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grandes revoluciones, lo revela el hecho de la eHmi-

nación de las esferas polares (porciones determinadas del

exceso de plasma germinativo) antes de que se inicie la

segmentación inaugural para el individuo nuevo.

Favorecida por determinadas condiciones ignoradas se

manifestará entonces la aparición de nuevas calidades por

la fusión de biomoléculas germinativas, especiales produc-

tos de una síntesis energética feliz creadora.

Por la ley de Mendel sabemos ahora, que de dos calida-

des en las cuales difieren los padres, en la herencia ó uno

domina y el otro se suprime pasajeramente ó se produce

una mezcla de ambos la que siguiendo la ley del parale-

lograma de las fuerzas finalnmente borra la calidad nueva

del programa de la especie : pero en el primer caso, si la

cahdad nueva madurada en el plasma germinativo (emén-

dela )) , entonces aparece ella más ó menos tempranamente

otra vez en sus caracteres primitivos en determinado gru-

po de descendientes y entonces pueden las condiciones ex-

teriores en constelación feliz y también la selección natu-

ral en caso de que la calidad sea útil en el strugglefor life^

favorecer á la formación no de un individuo con tal cali-

dad nueva, sino ahora de un «tipo nuevo». Tal es la si-

tuación actual de las teorías evolutivas pintada á grandes

rasgos y eliminado en lo posible todo bagaje teórico; mi-

litamos como más conformes con hechos y teoría por una

maduración germinativa endógena en etapas (i), en la

(i) Darvin y Lainarck tenían que aceptar un número enorme de variaciones lentas,

de formas intermediarias de un tipo á otro superior, así que ni el tiempo de maduración

planetaria hubiera alcanzado. La teoría de la maduración en etapas permite abreviar con-
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cual las condiciones externas diferentes intervienen, mo-

dificando, inhibiendo y estimulando, pero nunca crean-

do: es la vida que crea la vida. Determinar en detalle el

alcance de los diferentes factores en sus mutuas y comple-

jas relaciones excedería á la intención de ese estudio ; ob-

servamos que uno solo es incapaz, se exige el concurso de

todos y de muchos otros factores desconocidos aún: por-

que la naturaleza es consecuente solamente en sus fines,

nunca en sus medios. Toda evolución orgánica resulta fi-

nalmente como resultante de una lucha de un compromi-

so energético entre varios factores; pero las energías crea-

doras están en los factores individuales del plasma germi-

nativo, así como también en el mundo psiquico es el indi-

viduo el que inicia el progreso, es también el que corre

con los gastos.

Un análisis más profundo y que más nos acercará á los

problemas centrales de la evolución dependerá para el fu-

turo enteramente de las investigaciones biogenéticas por

realizar sobre la embriogenia, el experimental, la histofilo-

genia(i), de estudios sobre adaptaciones artificiales de

plantas y animales en diferentes condiciones atmosféricas,,

térmicas, de luz, nutrición, etc., sobre variaciones y muta-

ciones y sus relaciones con la herencia, sobre zoo-fitogeo -

siderablemente eso y está más conforme también con los hechos paleontológicos. Recién

ese concepto nos explica también mejor la tendencia evolutiva innegable hacia lo supe-

rior, la dirección orientada ascendente: la ortogénesis biológica.

'i) Véase al respecto nuestro estudio sobre anatomía, histología y biología comparada

de los cerebros de la fauna argentina ; hecho en colaboración con el señor C. Onelli,

presentado al Congreso científico internacional, Buenos Aires, 191 o, y publicado bajo Ios-

auspicios de la Sociedad científica argentina.
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grafía y el concurso de sus factores. Especialmente necesa-

rios serían amplios experimentos sobre los resultados del

cruzamiento aislado á lo largo y de la bastardación en plan-

tas y animales. Tales institutos biológicos serían del más

grande interés teórico y sobre todo también práctico res-

pecto de origen, constitución y constancia de tipos nuevos

y opinamos que los jardines zoológicos y botánicos ya

existentes deberían dotarse de los medios necesarios para

tales fines. En la argentina, donde la riqueza animal re-

presenta un factor tan poderoso económico, es una obra

indispensable la creación de tal instituto que beneficiará

á lo largo las exigencias prácticas y científicas abundante-

mente. Semejantes instituciones han empezado á funcio-

nar ya en Holanda, en Estados Unidos, en Prusia, Noruega

y serán pronto indispensables en todos los países produc-

tores organizados porque también para la esfera económi-

ca debe valer el axioma ; que la vida no sólo crea á la vida

sino que la empuja hacia adelante. Con la concurrencia de

todos esas diferentes ramas de estudios biogenéticos, diri-

gidos todos en el mismo sentido, penetraremos progresi-

vamente también en el problema más grande del hombre,

el de la antropogonia con sus cuatro fundamentales facto-

res: la herencia, la función, la maduración germinativa

y la inhibición del cruzamiento libre (
i
).

El resultado más grandioso del concurso de todos esos

y muchos otros factores biogenéticos desconocidos es aho-

(i) Piénsese la importancia sólo de este ultimo factor para la higiene humana : la eli-

minación de tipos degenerados, tuberculosos, epilépticos, etc., depende de su aplicación

metódica en favor de una «eugénesis» de la raza humana.
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ra la realización de un nuevo mundo dentro del cosmo fí-

sico, del mundo psíquico nuestro; su constitución funda-

mental, exponente supremo de la condensación energéti-

ca biomolecular llevada al extremo, será el último tema

también que aquí trataremos en grandes líneas.

Las energías psíquicas son en sus manifestaciones prin-

cipales ya contenidas en el arco funcional elemental bio-

molecular como demuestra el hecho de que en la biogéne-

sis individual filogenética ellas se han desprendido nece-

sariamente de formaciones unicelulares : el óvulo fecunda-

do humano encierra el completo potencial psíquico del

hombre ! Pero en el curso del desarrollo orgánico la « ener-

gética de relación» dentro de la economía general del or-

ganismo se ha diferenciado en sentido morfológico y fun-

cional, representando ahora un sistema especial al lado de

los otros vegetales y relacionado por múltiples contactos

por un lado con los demás sistemas de la economía, por

el otro con la energética cósmica exterior, concebimos el

sistema nervioso como el agente intermediario entre or-

ganismo y universo, como interprete, juez y ministro á

la vez de «relaciones exteriores é interiores». En él se to-

can poj^ eso los extremos, la energética cósmica y vital y el re-

sultado de tal contacto es elpsiquis.

La «sistematización energética » es un principio típico

cósmico, que observamos en los sistemas lácteos y solares,

en las combinaciones biomoleculares aparece el mismo

principio y los sistemas neuro-biomoleculares represen-

tan la última etapa, capaz de asimilársela misma sistema-

tización cósmica entera y debido á tal relación asimilado-
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ra que vuelve otra vez hacia el universo y á tal contacto

entre los dos puntos más distantes de la curva esta se cie-

rra á formar un círculo, la sistematización evolutiva cós-

mica representa por eso una curva cerrada que vuelve otra

vez en sí misma. Hasta la morfología externa evidencia el

Fig. 3. — Región celeste entre V. J q Cr^"' (macrofotografía de Barnard, Lick-observatorio, E. Ü.)

parentesco energético entre ambos puntos más distantes

de la curva, como se desprende de las dos fotografías ad-

juntas— una representa una macrofotografía del cielo (fig.

3) la otra una microfotografía de nuestro cerebro (fig. 4)

— estrellas y c(?lulas nerviosas se presentan en interesante

paralela. La característica de todo sistema energético es

como hemos visto la maduración en etapas y lo mismo vale

para el arco neuromolecular. También él necesita tiempo
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de reacción é intensidad del estímulo mínimo, designado

como ((límite psíquico» (i); también sus efectos son to-

dos discontinuos (las células nerviosas emiten por segundo

de 20- 5o reacciones ó impulsos variando su tiempo de

o,o5-o,02 segundos) y su reaccicín energética no es na-

Fig. 4- — Región celular talámica del cerebro humano (microfotografía de nuestro

atlas del cerebro humano)

turalmente tampoco proporcional al estímulo, sino depen-

de de la tensión intrasistemática acumulada por factores de

herencia é individuales. Por ese solo hecho se explica la

imposibilidad de aplicar la ley energética física, ignorán-

dose el potencial anteriormente acumulado es imposible

(i) Para los diferentes sentidos es el límite diferente; para la sensibilidad táctil es tal

limite (la menor diferencia perceptible) = io~="* Erg (en valor absoluto), para la sensi-

bilidad auditiva = lO"" Erg, para la óptica = io~^ Erg. Esa última es por eso lamas
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constatar el equilibrio entre energía productora y produ-

cida. También sus circuitos son invariablemente comple-

tos, afectan todo el arco funcional van siempre y por ne-

cesidad sistemática de los receptores á través de la serie

de los asimiladores, aquí enormemente multiplicados, es-

pecializados y refinados, en varias fases de transformación

hacia los efectores y cada uno de tales complejos circuitos

es recién un acto completo elemental psíquico ; todas las

producciones del aparato nervioso son complejidades de

tales actos : las sensaciones, las ideas, los afectos, las creen-

cias, las hipótesis, los productos estéticos y morales; no

existen en nuestra mentalidad otros fenómenos que tales

circuitos completos neurobiológicos y sus derivados com-

puestos. Las complejidades psíquicas son por eso función

de la combinatoria energética desús últimos elementos, y

estos encuentran su equilibrio orgánico en las células ner-

viosas y sus dependencias.

El principio fundamental de la constitución psíquica

del hombre es naturalmente el mismo de los animales y

así como hemos visto que toda especialización en energías

y calidades depende por último de cantidad y relación de

los elementos componentes energéticos, podemos esta-

sensiblc. Igualmente varía el tiempo de reacción de o,i — o, 55 segundos, en serie as-

cendente vienen: el oído, la sensibilidad táctil, visual, olfativa y la más perezosa el gus-

to, eso cuando se trata de estímulos intensos, entonces es la reacción auditiva la más rá-

pida V por eso nuestro medio de comunicación es basado sobre ella. Pero usando estímulos

bajos el tiempo de reacción no difiere casi nada, como lo demostró sobre todo el gran

psicólogo Wundt. Aprovechamos esa oportunidad para protestar contra un juicio raro

respecto de la actaacióa de Wundt emitido hace poco aquí, que haya «empequeñecido»

la psicología. Solamente la ignorancia ó la superficialidad pueden explicar tal concepto

caprichoso.
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blecer en cuanto al dinamo-mecanismo del aparato ner-

vioso del hombre cuatro etapas de condensación sucesiva

escalonada : cada una está sobre los hombros de la otra,

cada una efectúa una transformación nueva con la ener-

gía asimilada por la otra, cada una igualmente necesaria

y condición absoluta de la otra, todos concurrentes, para

el efecto total. Cada una de esas cuatro etapas representa

un arco neuromolecular especial y completo, resultando

que cada acto elemental psíquico se compone de los cua-

tro arcos energéticos sobrepuestos y con la particularidad

de que cada arco superpuesto se multiphca constantemen-

te en número, así que á un arco funcional periférico co-

rresponden numerosos sobreescalonados centrales. Por

eso es basado el mecanismo psíquico humano sobre los

dos principios de la transformación y multiplicación pro-

gresiva en dirección central (compárese al respecto el es-

quema adjunto, fig. 5). En resumen tendremos la siguien-

te construcción :

I etapa : arco periférico (circuito periférico-espi-

nal (i)= acción refleja.

o I II etapa: arco intermediario (circuito espino-sub-

.5^
I

cortical) = acción impulsiva.

^ j
III etapa : arco cortical (circuito subcortico-corti-

¿ I cal)= acción volitiva simple.

, IV etapa ; arco intercortical (circuito cortico-corti-

cal) = acción asociativa consciente.

(i) Á este circuito se agrega también el arco ganglionar ó simpático, al cual en los

vertebrales domina exclusivamente.
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Un ejemplo será necesario aquí para la orientación más

rápida : un alfiler por casualidad lastima el dedo de un

niño : el circuito 1 produce el arco funcional correspon-

diente, la mano se retrae reflectoriamente del contacto

doloroso, el niño sin embargo agarra otra vez el instru-

mento bajo el estímulo de curiosidad « impulsiva » (cir-

cuito II) y repite eso varias veces. Por fin la experiencia

realizada así, enseña al niño la relación causal de la sen-

/i¿|/i://3..

3.

Fig. 5. — Esquema de los arcos neuromoleculares corticales

sación del dolor y del contacto con el alfiler y el niño re-

chaza el instrumento (circuito III) ; pero mirando lo que

hace la madre con tal maravilloso aparato, aprende él

también ejercitándose, á usar el alfiler para sus fines evi-

tando el dolor (circuito IV). El factor necesario para la

elaboración de todo eso, es el tiempo de reacción y contan-

do con el tiempo de maduración (para efectuarse la orien-

tación adecuada de todos los componentes energéticos

del proceso) el sistema nervioso del hombre cuenta con

un factor especialmente desarrollado en él en compara-
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ción con los animales : es la plasticidad orgánica grande del

cerebro humano (i) que .permite prolongar ese «tiempo

de maduración» sobre un espacio de muchos años. Cual-

quier elaboración psíquica exige entonces, tanto más ele-

vado su potencial, tanto más tiempo de maduración y to-

do lo que dice respecto de la aparición instantánea de las

ideas geniales es un grave error psicológico : los cerebros

de un Newton, Watt, Darwin, Meyer, Helmholtz, etc.,

han encontrado sus ideas no de golpe, sino después de un

largo e intenso trabajo preparatorio ; no hay que confundir

manifestación y elaboración ; la manifestación puede ser

brusca, recordando otra vez la ley evolutiva de condensa-

ción en etapas, pero nunca se efectúa ese proceso sin un

largo tiempo de maduración anterior. Fuera del principio

de los arcos superpuestos de transformación progresiva

hemos mencionado otro principio fundamental de la ener-

gética neuromolecular : es la multiplicaciónprogresiva de las

corrientes en dirección centrípeta (Hg. 6), debido alo cual

cada acto periférico es representado por múltiples arcos

correspondientes en los centros superiores y eso permite

ahora combinaciones energéticas, múltiples, corticales y

tanto más rico el sistema central en tales combinacio-

nes (2) tanto más variadas y complejas las tonahdades y

matices, tanto más profundizada y extensiva la intensidad

(1) Véase al respecto nuestro estudio sobre psicobiología diferencial de la inteligencia

humana y animal ; Revista irimeslral del Jardín zoológico, Buenos Aires, 191 3.

(2) La corteza cerebral humana alberga mil millones de elementos neurocelulares que

entran en tales combinaciones ; la corteza de los monos antropomorfos sólo diez millo-

nes. (Véase Cerebros de la fauna argentina, \. c.)
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de la energética psíquica, y vemos que otra vez las calida-

des se resuelven por último en función de cantidades. An-

tes de ir más adelante reflexionemos un momento sobre

la evolución de las condiciones generales bajo las cuales

trabaja nuestro sistema neuromolecular complejo y uti-

lizando los datos obtenidos hasta ahora para una (( crí-

tica de la energética psíquica» en general. Como nada

Fig. 6. — DispoBÍtivo de un arco neuromolecular humano

en ese mundo, tampoco este sistema es perfecto (i) y á la

crítica de los receptores debe seguir la de los asimiladores

y efectores, lo que nos lleva ya á los problemas más se-

rios de la filosofía, puesto que éntrela psicología biológi-

ca y la filosofía no hay límites. En seguida cuando apHca-

mos la energética del arco psíquico sobre sí mismo y eso es

posible debido á su expresión diferente en los individuos

(i) Todos conocen la critica de Helmholtz respecto de la organización de nuestro ojo,

demostrando el sabio físico nada monos que seis graves errores técnicos en cM.t v sin
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más ó menos análogos, hacemos filosofía. Si comparamos,

por ejemplo, la amplitud é intensidad de la acción psíqui-

ca del hombre primitivo con el actual notamos una ex-

tensión enorme en todas las dimensiones ; nuestra zona

de conocimiento, el horizonte intelectual ha aumentado

hacia arriba y hacia abajo, lo lejano y lo diminuto se ha

hecho accesible al análisis, hemos llevado más adelante

las piedras limitantes para los receptores y hemos inten-

sificado el alcance de los efectores por la técnica moderna

pero nótese bien que no se puede decir nada de análogo

respecto de los asimiladores ! y sin embargo ni los apara-

tos perceptores (órganos de los sentidos) del hombre ni

«US efectores (musculatura) han cambiado ; al contrario en

cuanto á agudeza y robustez física más bien hemos perdido.

Por instrumentos analizadores y medidores el hombre

moderno ha llegado á completar, objetivizar y amplificar

notablemente su energética perceptora, aplicando la in-

vestigación óptica (el sentido del más fino poder reactivo

y de la precisión y diferenciación mayor) al examen de

los fenómenos acústicos, térmicos, eléctricos, biológicos,

psíquicos, automáticamente registrados nos hemos inde-

pendizado de la casualidad y variabilidad subjetiva de

nuestros asimiladores. Porque, en efecto, para muchísi-

mas relaciones y condiciones energéticas, cósmicas y psí-

quicas nuestro organismo no se ha formado órganos per-

embargo resulta ser uno de los órganos más admirables en su energética de conjunto.

Se puede por eso ser muy imperfecto y sin embargo salvar por la armonía del sistema

el resultado. La explicación matemática para tal fenómeno es la compensación de los

errores hacia lo positivo de un factor por los hacia lo negativo por otro.
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ceptores por no estar ellas relacionadas inmediatamente

con las exigencias fisiológicas. Así en períodos anteriores

eran extraempíricas, colocadas por afuera del radio de

nuestra experiencia, una serie de energías químicas y fí-

sicas (electricidad, energías radiantes, etc.,) ignorándose

su existencia debido á la insuficiencia de nuestros recep-

tores y quien puede imaginarse el enorme caudal de ener-

gías ignoradas todavía, transcendentales para nuestra

energética psíquica actual, que poco á poco pasará de lo

ultraempírico interpretado muchísimas veces como lo

metempírico (metafísico y metapsíquico) á lo experien-

ciable (i). Nuestra zona experienciable representa por eso

solamente un sector limitadísimo déla energética del uni-

verso, pero su ángulo agudo (lo apreciamos más bajo que

un grado) aumenta constantemente, ¿llegará á circuns-

cribir los 36o ° de la esfera completa ? Pero no solamen-

te incompletos son nuestros perceptores en cuanto al radio

de su acción (2) y limitados en cuanto á la reproducción

de la intensidad de las energías accesibles, lo más serio

aparece que son directamente falsificadores de la realidad

y eso por naturaleza, son mentirosos por fuerza mayor.

Son ellos los que nos engañan sobre la constitución de

la materia, que nos hacen ver continuidades donde hay

discontinuidades, que nos muestran objetos concretos

simples donde hay complejidades de condiciones energé-

(1) La diferencia entre lo extracrnpírico y lo nu-letn pírico es uno de los problemas

más profundos de la filosofía actual.

(2) Así de los nueve octavos que abarcan los rayos luminosos apenas percibimos nos-

otros dirertniíL'nto un octavo sólo.
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ticas y en combinación con los asimiladores nos hacen

concebir calidades donde no hay sino cantidades, substan-

cias, donde no hay sino sistemas energéticos compuestos

de miles de arcos funcionales, son ellos que nos han crea-

do poderes, fuerzas, almas, dioses que no existen y

recién la ciencia, esa gran crítica del arco biomolecular

con sus receptores asimiladores, efectores defectuosos rec-

tifica las consecuencias de tal error fundamental de la ener-

gética psíquica.

Podemos en general en la historia de la biogénesis del

espíritu humano distinguir tres etapas de maduración,

las cuales concretaron los conceptos sucesivos « biocén-

tricos )) y que ya la filosofía crítica las ha señalado (Com-

te, Turgot, Spencer). El primer período es caracterizado

por la individualización de las energías transcendentales,

es la época de la creación de los héroes, dioses y diablos y

sus cultos religiosos : interpretaba el hombre de entonces

los hechos metafísicos por la actuación de seres análogos

á él mismo y su constitución morfodinámica (metafísica

individualista). Está demás de agregar que hoy todavía el

porcentaje mayor de la humanidad es dominado por esa

metafísica rudimentaria. Sigue la II época, con la rec-

tificación sucesiva de tales « errores egocéntricos » que

la llamaremos la de la substancialización délo transcenden-

tal. Es ahora que se interpreta en analogía con nuestra

energética (muscular y nerviosa) ya más claramente con-

cebida en su sistematización íntima, las fuerzas naturales

como poderes substanciales especiales que dirigen la actua-

ción de los cuerpos, objetos y órganos reconocidos. Es el
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dominio del animismo y más tarde de su edición cienti-

íicada del vitalismo con sus conceptos dualistas de mate-

ria y espíritu, órgano y función, cuerpo y alma, voluntad

y sentimiento, cosmos y dios, los símbolos de esdi metafísi-

ca suhstancialista. Los problemas planteados por ella han

originado ruda labor á la filosofía desde su principio bas-

to hoy, á cada hombre se le ha presentado la necesidad

una y otra vez de tomar posición en frente de ellos. Hoy

concebimos la infructuosidad de todos esos esfuerzos que

por 2000 años han ocupado en vano el espíritu humano.

El problema estaba erróneamente orientado en sus funda-

mentos antropocentricos.

Solamente debido á la rectificación progresiva por cien-

cias naturales y biológicas modernas en colaboración lle-

garemos al tercer período, que recién se está iniciando,

y después del trabajo crítico filosófico y biológico del siglo

pasado, podemos afirmar que éste será obra de una meta-

física energética, y de la cual hemos intentado mostrar

dirección y métodos. Venciendo así el espíritu humano

las fases atravesadas pasando de la metafísica pluralista

por el duahsmo á la monística, no estará demás de in-

sistir en el hecho que no somos los dueños todavía de esa

situación, que todavía costará dura labor para tomar po-

sesión definitiva de este concepto ; pero ahora nos apa-

rece claramente dibujado el camino que debe seguir al

lado de las ciencias la filosofía moderna, no por afuera,

ni por encima, sino por adentro de ellas progresará esa

y ni la biblioteca ni el escritorio sino el laboratorio y el

organismo vivo serán sus ayudantes.
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¿ Cómo interpretamos ahora la transformación de

las energías cósmicas en fenómenos psíquicos de sen-

sación, voluntad, sentimiento? La imposibilidad de re-

presentarse causalmente tal transformación ha sido en

todos los tiempos la « piedra de escándalo » para el ma-

terialismo, reclamando el idealismo tal hecho como la

afirmación más positiva de su razón de ser, y los sa-

bios más eminentes delante de tal nmisterio han expre-

sado su (( ignoramos )), y lo que era peor, porque ya

era dogmatismo, su ignorabimus. Efectivamente, de nin-

guna manera se puede « explicar » como oscilaciones

determinadas de los rayos luminosos evocan en nos-

otros la sensación de lo azul, ó la constitución especial

químico-molecular, lo dulce del azúcar ó ciertas vibra-

ciones ondulatorias aéreas, la armonía de un acorde de

séptimas. Pero más todavía : tampoco aceptando que

sea eso una insuficiencia pasajera, debido á lo rudimen-

tario de nuestros conocimientos sobre la estructura y

energética fina de los aparatos transformadores nerviosos

centrales y de su mecanismo ; tampoco conociendo una

vez todos esos detalles, estaríamos más adelantados ; ^
qué

es lo que podríamos ver entonces ? Determinados estados

de tensión energética biomolecular, quizás permutas no

soñadas energéticas físico-químicas, engranajes neuro-

moleculares finísimas múltiples en intercambio material

y energético continuo, etc., etc., pero ^í dónde empieza

en esos torbellinos microenergéticos lo azul, lo dulce, lo

armónico? Parece muy difícil y misteriosa tal pregunta,

más es sumamente incómoda, porque enfrente de ella se

AWAL. FAC. DE DER.
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provoca en nosotros la sensación desagradable : aquí algo

no está bien ; he aquí un (( nudo » que clama por su Ale-

jandro ! Vamos por partes y dividamos la cuestión para

analizarla mejor y ver, por lo menos, dónde está la difi-

cultad. Por un lado tenemos las manifestaciones ener-

géticas cósmicas determinadas, por el otro nuestras sen-

saciones de lo azul, dulce, etc. Las primeras son inde-

pendientes de nuestra experiencia, las otras inseparables

de ella, existen los primeros sin y afuera de nosotros, las

últimas, en cambio, nacen y mueren con nosotros, son

entonces calidades del sistema. ¿Pero es efectivamente»

el estímulo físico, etc., el que se ha transformado en re-

acción psíquica ^ Son las oscilaciones luminosas, etc. , las

que han penetrado en el interior de nuestro aparato visual

central? De ninguna manera, sino ellas quedan perfecta-

mente afuera, tocan hasta la superficie de la retina, como

otros de la epidermis, etc., de donde son reflejadas otra

vez hacia afuera, y lo que se produce en nuestros apara-

tos sensitivos no es entonces una verdadera transforma-

ción de una energía ajena que haya entrado, sino el choque

en el momento de ser tocado la superficie sensible de los

(( neuroepitelios » produce una alteración energética en

la tensión del arco neuromolecular periférico y ese des-

equilibrio energético, que llamamos para aplicarle un

término un « proceso fisiológico » continúa, por lo pron-

to, en nuestro interior como una señal, que «algo» ha

pasado afuera. ¿Pero entonces no hay tal transforma-

ción de energía física (ó química) en psíquica ? Efectiva-

mente, no la hay, porque lo que se transforma verdade-



LOS PROBLEMAS BIOGENÉTICOS Z,i(>

ramente en energía psíquica no es el estímulo físico-

químico, sino su señal fisiológica ! La cuestión es en el

fondo muchísimo más compleja y variada todavía, pero

para nuestros fines de demostrar dónde está el verdadero

problema de la cuestión, nos basta lo indicado. Ya ahora

tiene el problema planteado otra vista : es lo fisiológico

lo que da lo psíquico, y como lo fisiológico es un proceso

energético biomolecular no puede ser ni física ni química

su energía, sino como largamente lo hemos expuesta

adelante es una energía especial, sui generis. Y como lo

fisiológico no es sino señal del proceso físico, etc., tam-

bién lo psíquico no tiene ninguna relación directa con el,

sino él es señal de la señal, es símbolo, equivalente del

proceso estimulante, periférico, pero en ninguna forma

existe tal transformación. No son entonces las energías

cósmicas las que se transforman en psíquicas, los fenó-

menos psíquicos son transformación de procesos fisio-

lógicos ambas son energías vitales que representan sím-

bolos de lo físico-químico, liemos resuelto así el pro-

blema, hemos cortado el nudo, no hay tal transformación

de energías heterónimas ! pero en lugar de un nudo tene-

mos dos ahora I Efectivamente, el problema contiene dos

fases enteramente distintas. Queda por averiguar de qué

manera los estímulos exteriores producen los procesos

fisiológicos : fase I (cósmico-fisiológico), y cómo los pro-

cesos fisiológicos se transforman en fenómenos psíqui-

cos : fase II (fisiológico- psicológico). Parecería que no

hemos ganado mucho, y sin embargo, tenemos ahora

dos problemas, para las cuales podemos imaginarnos po-
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sible una solución progresiva ; hay métodos y caminos

para eso, y sobre todo ya no hay tal problema irracional

y contradictorio como era el cósmico-psíquico : dividere

est imperare !

La fase cósmico-fisiológica consiste en el hecho que

por el contacto con una energía estimulante física (luz,

calor, tacto, sonido, electricidad, etc.) ó química (olfato,

gusto) se produce un cambio energético del arco nemo-

molecular, una excitación nerviosa. Buscaremos para fa-

cilitar la discusión procesos análogos en el mundo anor-

gánico, donde por contacto se ligan así diferentes ener-

gías y vemos qué explicación causal hay para ellos. Los

hay por todos lados. (( Si yo con mi pie doy á una piedra

en el camino un empujón y la piedra salta al aire
¿
qué ha

pasado ? » Por lo pronto tenemos exactamente la misma

situación de la fase L Lna energía tal produce por con-

tacto á una otra tal ; y la física dice : la energía cinética

del pie producida por la contracción muscular ha ven-

cido la pereza de la piedra y ha transformado la energía

latente de posición de ella en movimiento en energía de

acción. Perfectamente, esto es una repetición de lo que

ha sucedido, ¿pero, qué ha pasado en el fondo entre la

punta de mi pie y la superficie de la piedra tocada ? ¿ Se

ha, acaso, desprendido alguna fuerza de mi pie para trans-

mitirse y producir el efecto en la piedra? No, señor, dice

la física, sino en el momento del contacto se han com-

primido pasajeramente en ambos puntos tocantes las

moléculas superficiales y la tensidad elástica de las mo-

léculas comprimidas de la piedra se ha transformado en
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energía cinética molar de la piedra entera, pero si se-

guimos preguntando cómo era posible tan compresión

transmitida de un cuerpo al otro, y cómo había que

imaginarse tal transformación de energías moleculares,

nadie hasta hoy ha podido dar más explicaciones, son he-

chos que se ligan y que por eso los ligamos « causalmen-

te», pero una explicación de la naturaleza de esos fenó-

menos, de ese pasaje de la energía de un grupo molecular

al otro, y de las moléculas á las masas, la física es impo-

tente de darla satisfactoriamente. Ningunaforma de trans-

misión y transformación está a explicada y), todas están cons-

tatadaSy pero eso es muy distinto ! (i) Y si esto pasa sin

que nadie se alarme mayormente, entre la energética de

las «ciencias exactas )), porqué exagerar la importancia

de la inexplicabilidad de la fase I, á la cual además po-

demos aplicar lo que hemos referido respecto de la in-

tervención de la energética molecular. Es un problema

entre miles otros análogos, tendrá sus particularidades

como los demás y avanzará hacia la solución progresiva

á medida que nuestra ilustración sobre las leyes generales

y especiales de la energética y sus formas adelante. El

problema fundamental es aquí el de la causalidad^— pro-

blema filosófico que aquí no podemos analizar— de su

solución definitiva depende todo.

Vamos á la fase II, la fisiológica-psicológica. ^ Cómo

(i) Parece increíble dirá algún lector no muy fuerte en matemáticas v físicas, pero

todos lo saben : la transmisión de la gravitación, de la luz, etc., la transformación de

energía química en calor, de electricidad galvánica en farádica, etc., está demostrado, pero

no explicado. Recordamos lo que hemos dicho arriba respecto de la energética cualita-

tiva.
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puede una excitación fisiológica transmitirse y transfor-

marse en fenómenos psíquicos de sensación, etc. ? Pode-

mos por lo pronto, aplicar todo lo que hemos dicho en el

análisis de la fase I también aquí, y agregaremos para dis-

cutir el problema déla transformación en algo nuevo,

distinto como son las sensaciones de los procesos fisioló-

gicos unas analogías ilustrativas. Si echamos un pedazo

de fósforo en un frasco que contiene el gas del cloro, en-

tonces se efectúa una combinación química, producién-

dose un líquido de determinadas calidades físicas y quí-

micas, el percloruro de fósforo (FCI3), pero tal unión

química se manifiesta por una viva llamarada, el fósforo

se incendia y se desprende calor, al lado del proceso quí-

mico se ha efectuado una serie de procesos físicos, quiere

decir, que una parte de la energética química intramole-

cular se ha transformado en energías físicas accesorias,

representando estas últimas, efectos colaterales, asocia-

dos á los procesos principales químicos, y mientras que

el producto químico queda en el frasco (si está tapado,

porque el percloruro del fósforo es evaporable) la luz y el

calor acompañantes siguen su marcha independiente hacia

el espacio afuera. Tal proceso energético anorgánico, es

enteramente comparable á nuestro caso; así como en el

ejemplo, la reacción química da lugar á una serie de fe-

nómenos de otro orden, «transformándose» en energías

físicas, que siguen sus propias leyes, distintas de las cau-

santes, en la transformación fisiológico-psíquico para lo

mismo ; los procesos energéticos neuromoleculares dan

lugar á otros fenómenos energéticos, de constitución es-
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pecial causalmente asociados á los fisiológicos, fenóme-

nos colaterales ; son productos de la transformación de

cierta cantidad de la energía neuromolecular los fenóme-

nos psíquicos, y como en el ejemplo para los físicos, va-

len aquí para los psíquicos sus leyes especiales. Nuestro

empeño principal debe ser el de mostrar que la filosofía

de antaño estaba en un gran error en aceptar, que con

los fenómenos psíquicos tendríamos algo completamente

sacro, sin analogía, un misterio especial y más grave que

todos los demás, que aceptamos como problemas solu-

bles; mientras que nosotros en la forma encarada, nos

convencimos más y más, que aquí no pasa otra cosa de

lo que constatamos ya en el mundo extravidal : las trans-

formaciones energéticas anorgánicas son tan misteriosas como

las orgánicas, son inexplicables los unos como los otros:

nadie puede explicar el por qué y el cómo de tales trans-

formaciones, constatamos solamente sus fases sucesivas,

y para algunos anorgánicos también las proporciones

cuantitativas en las cuales se efectúan, lo que para los psí-

quicos no es posible todavía, porque ignoramos la tensión

hereditariamente é individualmente acumulada en los sis-

temas biomoleculares, pero lo mismo vale también para

numerosos procesos complejos químicos, los coloides, etc.

Si nosotros, por lo pronto, nos asociamos al ((ignora-

mos» délos sabios como Du Bois-Reymond, Bunge,

Driesch, etc., lo hacemos en primer término, haciendo

extensivo sobre toda la energética del universo el (( pro-

blema de transmisión y transformación energética » idén-

tico en el fondo con el (( problema de la causalidad cós-
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mica y orgánica » ; he aquí otra vez un problema donde se

tocan ambas direcciones, las ciencias y la fdosofía, pero

tal constatación no da derecho á nadie de plantar como

insoluble la cuestión, protestamos contra su ignorabimus

dogmático! Con lo expuesto, podríamos ya contentarnos,

hemos constatado dificultades graves, insuperables por

ahora, en la energética psíquica, pero las mismas encon-

tramos y toleramos con sangre fría como algo pasajero,

y muchas veces sin darnos ni cuenta en la energética cós-

mica, ¿para qué entonces inquietarnos aquí? Es que inter-

viene aquí en el fondo, el antiguo mal del cual padece la

humanidad, las razas y el individuo : la tendencia biocén-

trica, antropocéntrica, egocéntrica, siempre lo mismo :

homines sumus, nil humani ! . . . Pero, podemos avanzar to-

davía un poco más. Tal transmisión de lo físico en lo fi-

siológico, y tal transformación de lo fisiológico en lo psí-

quico, no se efectúa solamente en el hombre : lo azul, lo

dulce, lo agradable existe en todo el mundo organizado,

en fases completamente análogas en los animales y en fa-

ses modificadas, pero no esencialmente diferentes hasta en

las plantas, que «gozan » del sol, del calor, de la lluvia }

que se (( entristecen )) de lo contrario. El perrito al cual

su dueña da el pedacito de azúcar, y el que ahora con

((ojos y cola » pide más, ha evidenciado la completa ana-

logía con el psiquismo humano, no lo dudamos; no se

trata entonces aquí de ninguna manera de un problema

esencialmente humano, como también frecuentemente

los interesados lo quieren hacer aparecer, son fenómenos

vitales generales, comunes á todas sus fases y en el fondo
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derivan todos ellos y están comprendidos ya en el proble-

ma elemental de la asimilación que arriba hemos encontrado

como el centro energético del arco funcional biomolecu-

lar, y así se relacionan también las diferentes formas y

calidades de las transformaciones psíquicas con tal siste-

matización y con sus insuficiencias ya constatadas. Así,

por ejemplo, lo azul es producto de una serie de excita-

ciones y transformaciones, que como hemos visto, debido

á la naturaleza de los elementos neuromoleculares, nece-

sitan cierto tiempo de reacción y límite de intensidad, no

pudiendo pasar ellas de un determinado número de exci-

taciones por segundo (i) : si entonces, nuestro ojo es in-

capaz de percibir por segundo más de veinticinco excita-

ciones aisladas como tales, comprendemos perfectamente

que para la percepción de los setecientos billones de exci-

taciones luminosas por segundo, que corresponden á los

rayos azules según las leyes de la física, no estamos fran-

camente en condiciones de responder. No pudiendo asi-

milarse el sistema óptico nervioso, tal energética en la

rapidez correspondiente á sus oscilaciones, comprende-

mos la necesidad que existe como para este sentido, así

también para todos los demás receptores orgánicos, de

buscarse por lo menos, un equivalente, un símbolo, una

señal lejanamente parecida para tal asimilación, imposi-

ble en cuanto á una representación fiel. Nuestra energé-

tica psíquica, nos proporciona por eso solamente « ex-

(i) Según el teorema de Talbot, ya excitaciones retinianas discontinuas de o.o^ se-

gundos, no las podemos más distinguir por separado, y las confundimos en una sola

sensación continua.
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tractos )) de las energías recibidas condensaciones, más ó

menos relacionadas con Jos estímulos y nuestras sensacio-

nes todas son tales equivalentes, con los cuales, fauie de

mieux, nos tendríamos que contentar, sino por encima de

las sensaciones indi\dduales, estaría el espíritu científico

colectivo. Como la sensación de lo azul, son todas las

otras también condensaciones de procesos asimiladores,

borradas y confusas : es la distancia enorme entre nuestra

capacidad y las exigencias cósmicas la que borra esos lí-

mites, así como la nube de langostas, de lejos nos parece

uniforme y continua. Las calidades de nuestras sensacio-

nes podrían haber sido también otras, sin que nada se

cambiaría, con tal que para la misma excitación periférica

estaría listo siempre el mismo equivalente psíquico : si

por ejemplo, podríamos cruzar nuestras vías ópticas con

las acústicas, entonces tendríamos que ver en graduacio-

nes de sonidos y oir en tales de colores, y en el fondo no

se modificaría nada, cambiaría solamente la forma de los

símbolos. Lo esencial en todo, es la simbolización siste-

mática de toda sensación, porque ella á pesar de su doble

transformación, garante la percepción de la sistematización

de la realidad, y solamente esa podemos reconocer, no la

realidad misma, que para nosotros no existe.

En la misma forma simbólica, en la cual sentimos (i),

pensamos y hablamos también; y como tales reacciones

( I ) Con la cuestión por cuales elementos corticales se efectuará la transformación psí-

quica no nos ocupamos aquí, sin entraran todo detalle histo-fisiológico no es posible dis-

cutir sobre tal tópico. Véase nuestro estudio al respecto en : Das Menschenhirn München,

191 1 (El cerebro humano y su substancia gris», el cual debido á causas exteriores no ba

podido ser publicado todavía en la Argentina.
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vuelven otra vez al contacto con las energías cósmicas por

las cuales habían sido provocadas, se subsana el ((error

fisio-psicológico)). Para los efectos, con tal que su siste-

mación energética persista normalmente, no importa la

forma, en la cual nosotros nos hemos representado los

equivalentes, para ellos estos últimos son un accidens,

importante sólo para el individuo.

Relacionado con esa transformación fisio-psicológica

postreceptora y precursora de toda percepción simple ó

compleja anda una segunda fase perceptora de la transfor-

mación psico-fisiológica necesaria para el efecto de las

reacciones ; ala fase perceptora de la transformación sigue

la fase efectora y es esta que provoca nuevos símbolos psí-

quicos: las emociones la voluntad ; tales ((prereacciones

psíquicas » forman junto con los prereceptoras la verdade-

ra individualidad subjetiva, son ellas las que determinan

para el sujeto la dirección de su acción, aparecen ellas al

hombre como motivos de sus actos.

De tales arcos complejos psíquicos está poblado nues-

tro órgano cortical y su energética simboliza sistemática-

mente el mundo exterior debido á la asociación dinámica

de sus combinaciones ; es de tal energética asociativa que

resultan nuestras ideas, de ligaciones de estas nuestros

pensamientos y claramente reconocemos ahora que ideas

y pensamientos tampoco no pueden ser sino símbolos de

la realidad y que ambos como representantes de arcos fun-

cionales completos asociados, deben ser considerados co-

mo actos, como reacciones completas. Es la psicología

biológica el porvenir la que analizará recién el detalle de
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SUS componentes, será ella que descubrirá en esas conden-

saciones psíquicas los verdaderos últimos elementos ener-

géticos que las componen y así como la constitución de

los cuerpos químicos ha sido explicada por su fórmula

molecular esa psicología nos revelará la fórmula constitu-

cional energética de los fenómenos psíquicos, simple, lo

que hoy todavía interpretamos como proceso elemental

resultará entonces complejidad de arcos neuromolecula-

res y recién entonces la psicología, que desde Aristóteles,

Locke y Herbart no ha progresado mas, será una ciencia

biológica. La base fundamental para ese fin será también

aquí el método genético, comparativo aplicado en toda la

serie orgánica y en todas sus fases evolutivas.

Así como ha penetrado el ojo humano guiado por el te-

lescopio en las neblinas cósmicas, resolviéndolos en sus

elementos, así la psicogénesis comparada analizará los fe-

nómenos psíquicos dividiéndolos en sus componentes

energéticos. De lodo lo expuesto resulta por lo pronto,

que sensación y voluntad, idea y pensamiento no son po-

deres especiales del alma ((sino fases» determinadas del

circuito energético neuromolecular y de sus combinacio-

nes. En la siguiente fórmula concretamos eso simplifican-

do la complejidad real así

:

Energ. cosm. : Tieceplores (transforra. postrecept.) —>• Asimiladores —>• (transf. preefect.) Effclores : En

Fase I (Asociación) Fase II

Sensación Emoción

Representación "^"^ —'^'^
T*"*^

—

Voluntad
Ideación

Arco neuromolecular psiquic
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Todos esos procesos se efectúan como ya fué indicado

en la corteza cerebral, ella es el órgano donde se establecen

los circuitos neuromoleculares psíquicos ; y el que por pri-

mera vez ha insistido sobre tal hecho basado en un mate-

rial grande de observación personal ha sido el célebre fisió-

logo Gall, más conocido por sus errores que por sus re-

sultados exactos. Al lado de los hombres eminentes pre-

cursores del teorema evolutivo como Kant, Laplace, Lyell

y Lamarck merece ser citado Gall como el que por pri-

mera vez y basándose en estudios genético-comparativos

exactos si bien muy incompletos, sentó los principios de

laslocalizaciones cerebrales. Dice Gall, en 1806, oponién-

dose á las teorías reinantes ayudándose con argumentos

sacados de la anatomía y fisiología comparada del cerebro,

textualmente lo siguiente: las circonvoluciones cerebrales

(formadas por la corteza cerebral entonces casi ignorada é

interpretada como un órgano secundario de secreción) de-

ben ser reconocidas como las partes (del cerebro); donde

se ejercen los instintos, los sentimientos, las inclinaciones,

los talentos, las cualidades afectivas, en general las fuer-

zas morales é intelectuales (1). En esa idea tenemos con-

centrado un caudal de hechos positivos, que recién la bio-

logía cerebral moderna lo ha podido comprobar en toda

su extensión.

Al fin del siglo pasado habíase aceptado respecto del di-

namismo cortical una teoría que aparentemente solucio-

(i) La sublime ignorancia de algunos « literatos », desconociendo estos y muchos otros

ihechos fundamentales ha querido rebajar la significación de ese hombre sobresaliente en

su época y es acto de plena justicia darle toda su importancia.
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naba con la mayor claridad todas las dificultades, es la teo-

ría Flechsig-Cajal de la jerarquía diferente de los centros

corticales de proyección, asociación y conmemoración ;

presentada en formas variadas, dice ella en el fondo : en

la energética cortical debemos distinguir dos (ó tres)

diferentes fases que también topográficamente ocupan zo-

nas diferentes : una asimila directamente las energías re-

cibidas y efectúa las reacciones (centros de proyección , dis-

tintos según las diferentes cualidades transformadas : tác-

tiles, ópticas, acústicas, motoras, etc.), y otra exenta de

las operaciones de proyección y dedicada exclusivamente á

la energética asociativa y conmemorativa. Ese concepto

dualista del dinamismo cortical erR cómodo y sencillo porque

exigía pocos conocimientos de estructura cerebral y domi-

na hoy todavía por eso en la clínica y psicología : pero es

totalmente falso por razones anatómicas, biológicas, his-

tológicas, clínicas, filogenéticas, ontogenéticas y psicoló-

gicas. Es imposible aquí dar esa documentación (
i
) en de-

talle, citaremos los siguientes argumentos en resumen

:

i" Ambas zonas son construidas con iguales principios

anatómicos, especialmente no faltan ni escasean las vías

asociativas á los «centros de proyección» nilasvíasde pro-

yección á los «centros de asociación » (trabajos de Mona-

kow, Vogt, Dejerine, etc.) ;

2° La estructura cortical es idéntica en su plan funda-

mental en toda la superficie cerebral; en ambas zonas exis-

(i) Véase al respecto nuestra obra en publicación : El cerebro humano y sus ceñiros

grises (Edición alemana : Lehrnan, 19» i) y nuestros estudios sobre el lóbulo frontal (Se-

mana médica, 190G ; Argentina médica, 1909.
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ten las mismas capas y disposiciones celulares y fibrila-

res y las diferencias regionales corresponden alas diferen-

tes localizaciones energéticas y no á diferencias de asocia-

ción y proyección (Campell, Brodmann, nosotros, loe.

cit.);

3" La corteza de todas las regiones contiene una capa

celular externa, receptora, sensitiva y otra interna, elec-

tora, motora tanto en la zona de (( proyección » como de

«asociación» (nosotros, loe. cit.);

íi" Las diferencias cronológicas en la maduración onto-

genética de las diferentes regiones (mielinización) es tan

insignificante, que no permite basar sobre ella una dife-

rencia funcional tan profunda

;

5° La filogenia, muestra un desarrollo sucesivo de un

plan idéntico estructural de la corteza cerebral en todos

los mamíferos hasta el hombre, y éste no tiene ninguna

zona especial para sus facultades superiores que ya no

exista en otras especies (monos);

6" Psicológicamente es imposible repartir el arco fun-

cional neuromolecular, esa unidad energética, sobre dife-

rentes zonas anatómicas. La asociación de tales arcos, es

función de todas las zonas corticales;

7" La clínica muestra que á la elaboración de las facul-

tades superiores, contribuyen todas las zonas y un déficit

mental no depende de la localización, sino déla extensión

é intensidad de la lesión;

8" Todo lo que hemos dicho de la asociación, vale tam-

bién para la memoria ; asociación y memoria son funcio-

nes inseparables ;
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9" El hombre debe su superioridad intelectual, no al

desarrollo especial de determinadas zonas, sino todos los

lóbulos cerebrales son igualmente más perfeccionados

(su lóbulo parietal, por ejemplo, es relativamente más

desarrollado que el frontal en relación con los monos su-

periores).

En este concepto, representa la corteza cerebral, el

asiento de la energética psíquica, en todas sus regiones

la misma estructura y función fundamental, variando so-

lamente la calidad energética especial, según las relacio-

nes periféricas; ella es perceptora y efectora en todas sus

regiones, y contribuye con sus arcos funcionales para los

actos de la asociación y memoria en todas las regiones

igualmente : concepto monístico de la energética cortical.

Memoria, inteligencia, sentimiento, voluntad y concien-

cia, no tienen localización posible, pues son resultados de

componentes multilocalizados, elprincipio de la localización

cortical puede valer solamente para los verdaderos últimos

componentes y nunca para los resultantes de sus combinacio-

nes, eso parece tan corriente que nos podremos ahorrar

una discusión ulterior.

En ese sentido, resultan todos los fenómenos psíquicos

compuestos de arcos corticales asociados; arcos homo-

dinámicos (de igual calidad energética) endógeno (de

nuestros órganos centrales) y exógenos (de la periferia)

nos dan las nociones de cantidad y extensión ; arcos hete-

ro-dinámicos (de diferente calidad energética) proporcio-

nan las nociones de forma, calidades y movimiento; re-

sultando del concurso de ambos, las nociones superiores
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más complejas del espacio, tiempo, potencial energético,

y causalidad : tales últimas elaboraciones psíquicas ente-

ramente rudimentarias en los animales, adquieren recien

en el hombre su magnitud defmita. Si entonces, la idea

del espacio, por ejemplo, es el equivalente de determina-

dos arcos neuromoleculares que elaboran nuestras sensa-

ciones y actos musculares cutáneos, etc. (oculares, extre-

midades, etc.), se comprende que estos símbolos ideati-

vos tenían para su fijación estable que buscar una expre-

sión reactiva, que finalmente encontró su precisión y

objetivización mayor por el lenguaje (parte de la mímica

expresiva), substituyéndose e\ equivalente energético ideativo

por el símbolo de la palabra : tal arco ideo-expresivo ahorra

tiempo y energía, y es un resultado necesario de la eco-

nomía mental humana y él es constituido principalmen-

te sobre el arco auditivo-articulador debido á principios

fisiológicos especiales, que aquí no tenemos que estudiar.

Sin entrar más en esos principios fundamentales, respec-

to de la naturaleza íntima de nuestra constitución psíqui-

ca, bastará recordar que finalmente resulta así nuestra

mentalidad basada sobre el principio del equivalente físi-

co-psíquico, una verdadera simbolización del universo

entero, y nuestro yo un microcosmo simbólico de la sis-

tematización cósmica.

Si el fin de la vida humana es el de intensificar y au-

mentar el ííoce conciente de la vida activa en el indivi-

dúo, y sobre todo en la especie, nadie dudará que el len-

guaje humano ha sido el factor que más ha contribuido

á la realización de ese fin, su cultivo ha profundizado
AKAL. PAC. DE 1)ER. T. III 38
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todos los valores ideales ; palabra é idea, ambos símbolos

de una realidad metempírica, representan los dos gran-

des factores energéticos de nuestro mundo intelectual

que tanto contribuyen en hacer evolucionar progresiva-

mente nuestra energética psíquica, como para ennoblecer

la suprema potencia del mundo estético y moral : el sen-

timiento personal y colectivo de la humanidad.

Es á raíz de tales consideraciones biogenéticas que

recién estamos en condiciones de establecer consciente-

mente las bases para la filosofía biológica del porvenir—
una otra para el hombre no es posible. Tanto la teoría

del conocimiento (lógica general), como la de lo recono-

cido (metafísica) encuentra su solución real en el concep-

to biológico, del cual nunca nos debemos desprender, si

deseamos encontrar verdades.

Chr. Jakob.



BENJAMÍN VICTORICA

DISCURSO PROÜNCIADO EN LA. OHUMAGIO:^ DE SUS RESTOS

POR EL DOCTOR CARLOS IBARGUREI^ (i)

Señores

:

Era el último representante ilustre de la generación fun-

dadora. Trabajó con sus recios compañeros los cimientos

de la república para organizaría. Le mirábamos con ese

sentimiento de profundo respeto y de vivo interés que ins-

piran los protagonistas de grandes hechos históricos. Nos

honraba en la Facultad de derecho y ciencias sociales, en

cuyo nombre rindo este homenaje, y en su vigorosa an-

cianidad presidía los exámenes desde el sillón académico,

con la dedicación de un viejo maestro y la bondad de un

abuelo.

(i) El 27 de enero próximo pasado falleció en esta capital, el general doctor Benjamín

Victorica. La Facultad de derecho, que lo contó siempre en el número de sus persona-

lidades representativas, pues fué académico, consejero y decano de ella, le tributó el ho-

menaje debido á sus altas cualidades.

El vicedecano doctor Juan A. García, dictó la siguiente resolución :

Buenos Aires, 27 enero de igiS.

Habiendo fallecido en el día de hoy el señor académico general doctor Benjamín Victorica,

ex consejero y decano de la Facultad y siendo un deber del Consejo directivo honrar la me-
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Diríase, á juzgar por su popular y originalísima silue-

ta, que fuera un guerrero en retiro. Su ceño adusto, su

rostro surcado, su largos bigotes, evocaban la imagen de

un veterano de los tiempos idos. Y, sin embargo, tal as-

pecto no trasuntaba con justeza su compleja personalidad.

Es cierto que comandó soldados; pero fué—como Sar-

miento— militar por accidente.

Las armas cedieron en este caso á la toga, y el general

desaparecía ante el doctor Victorica, estadista, juriscon-

sulto y magistrado

.

Bajo su semblante severo y su porte grave vibraba el

espíritu jovial de un hombre de mundo y la templanza

previsora y serena de un consular. Difícilmente podría de-

finirse en pocas palabras á este esclarecido personaje de

aptitudes tan múltiples y que realizó tareas tan varias du-

rante su larofa existencia. Universitario, se distinguió en

la gestión directiva de las academias ; jurisconsulto, se ex-

presó en fallos judiciales; financista, se manifestó en el

gobierno de bancos; legislador, su obra aparece más en

leyes orgánicas que en debates; estadista, su labor quedó

en hechos e instituciones; político, su actuación orientóse

moria de los hombres ilustres que cooperan al progreso de la Universidad con su esfuerzo in-

teligente y con el ejemplo de sus virtudes, el vicedecano en ejercicio, resuelve :

Art. 1°.—Nómbrase al consejero doctor Garlos Ibarguren para que en representación del

Consejo pronuncie la oración fúnebre en el acto del sepelio.

Art. 3*. — Envíese una corona para ser colocada en la tumba del general Victorica.

Art. 3*.— Diríjase una nota de pésame á los deudos.

Art. 4°-— Invítese á la ceremonia del entierro á los señores académicos, oonsejeros, profe-

sores y alumnos.

Art. 5°.— Dése cuenta en su oportunidad al Consejo directivo.

García.

Hilarión Larguía.
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para cimentar el orden, desarmar resistencias, atemperar

ardores y suavizar asperezas.

Fue, pues, un hombre de acción. Manejábase con la

sutil habilidad de un diplomático y la penetración de un

psicólogo. Hasta su consejo, siempre buscado traducíase

en acción tranquila. Podemos llamarle, con verdad, el va-

rón prudente y sabio.

Una vida cargada con tantas faenas no le permitió dedi-

carse ala pura especulación intelectual, malográndose así

un escritor que hubiera, quizás, abrillantado las letras ar-

gentinas. Adivinábase su prosa en su paso por el periodis-

mo, en discursos elocuentes y sobre todo, en sus cartas,

que exhalan la Frescura risueña y límpida de los manan-

tiales escondidos.

Señores

:

En esta ceremonia, que significa un duelo nacional y

ante la tumba de ese venerable ciudadano, cuya acción

recogerá la historia, recuerdo el juicio que escribiera Pli-

nio, el joven, con motivo de los honores fúnebres tribu-

tados á Virginius Rufus: «Igualmente distinguido por su

mérito y por la fortuna, dio á los romanos un bello espec-

táculo: vivió ochenta y tres años, elevóse á las más altas

dignidades, fué con justicia admirado y vio que sobrevi-

viría á su muerte.

»
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En mis estudios para la obra de ciudadano, fui atraído

desde luego por la economía política, cuyas doctrinas en-

contraba las más substanciales, por referirse á algunos de

los fenómenos más concretos y mensurables de las socie-

dades humanas. Induje entonces á mi amigo Antonino

Pinero á traducir el compendio de Leroy-Beaulieu, ta-

rea en que lo ayudé, editándose el libro en Buenos Aires,

hacia 1891 . Su lectura me había dejado mayor certidum-

bre que la de El contrato social, de Rousseau, hecha abs-

tracción del valor literario é histórico de una y otra

obra.

Pero si me interesaba profundamente la idea de un or-

den económico, espontáneo y natural, superior á los erro-

res y maldades de los gobiernos, chocábanme con no me-

nos fuerza las graves faltas de método y de doctrina de la

economía política, que, ignorando ciegamente ó de in-

tento la más inmediata realidad, supone una constitución

jurídica ficticia de absolnfn hherlad, compelíMiriM sin \i-
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miles y completa igualdad, dogmas que debilitan y de-

forman en ella toda expresión de simpatía humana.

El aspecto transitorio que adquiriéronlos estudios his-

tóricos bajo el nombre de « sociología », fué un paso ade-

lante, en cuanto se teorizó sobre todas las manifestaciones

de la vida social, tomándose buena nota de los sentimien-

tos de la especie. Mas al encerrarse, inerte, en su doctri-

naria torre de marfil, y pretender colocarse por encima de

todos los partidos, la sociología pierde el rudo é instruc-

tivo contacto con la realidad, y no acierta siquiera á plan-

tearse los mayores problemas. Comte y Spencer carecie-

ron de experiencia histórica, casi no tuvieron roce sino

con libros, y se entretuvieron en formular leyes abstrac-

tas, cuyo contenido útil es tan pequeño como débil su

fundamento.

Entendido como la elevación de la masa del pueblo

por su propio esfuerzo, colectivo y consciente, el socialis-

mo tiene en sí todo lo necesario para llegar .á la verdad

histórica, el sentimiento que estimula la acción, la nece-

sidad de ver claro para conducirla. Su aporte ha sido,

pues, decisivo, también en el terreno de la teoría. Ha

comprendido la preponderancia de los fenómenos de la

producción en el cuadro de lo propiamente histórico, la

subordinación de las instituciones políticas y jurídicas á

la técnica y á la economía, la incesan te evolución social que

es la historia misma, la caducidad fatal de toda ley escri-

ta que se oponga á la expansión de las fuerzas técnico-

económicas.

Marx, principal arquitecto de ese edificio de doctrina.
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sin tiempo para sistematizar la fase afirmativa y construc-

tiva de sus ideas, limitóse á señalar los grandes linea-

mentos del plan, y no acentuó lo suficiente el suhstr.aium

biológico sobre que reposa, dándolo tal vez por sobreen-

tendido. Y en su crítica de la economía política, tuvo la

jactancia dialéctica de tomar, como armas, algunas fór-

mulas burguesas que, aguzadas por su brillante ingenio,

adquirieron en sus manos singular eficacia.

De ahí ha resultado que, aun entre los escritores socia-

listas, haya persistido una confiísión de conceptos y de

términos que dificultan la ulterior elaboración doctrina-

rla. Necesario es, pues, llevar adelante, en el terreno de

los estudios históricos, la doble operación de análisis y

síntesis en que consiste, en general, el progreso de la

ciencia.

En el estudio de la historia, el análisis consiste en dis-

tinguir las diferentes actividades humanas, y la síntesis,

en ordenarlas, estableciendo sus Afínenlos de interdepen-

dencia.

Ni una ni otra de estas operaciones ha llegado to-

davía á término respecto de la actividad económica. Fue-

ra de su sentido vulgar, las palabras « economía » y « eco-

nómico )) no lo tienen preciso. La ciencia económica no

ha sabido aún limitar su propio campo, ni tampoco abar-

carlo por completo.

Confundida al principio con las doctrinas de la política

y la administración pública, se aleja de ellas al compren-
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derse el rol subalterno del estado en los fenómenos de la

producción, tendencia que se exagera bajo la influencia

de las ilusiones de igualdad de la revolución francesa,

hasta culminar en J. B. Say, para quien la economía po-

lítica es el estudio de « cómo se producen, distribuyen y

consumen las riquezas en la sociedad » (i), con interven-

ción favorable ó perjudicial, pero siempre accesoria é in-

sio^nificante del gobierno.

Guardando más relación entre el nombre y la cosa, su

contemporáneo Sismondi define la economía política co-

mo (( la ciencia del bienestar físico del hombre, en tanto

que ese bienestar depende de su gobierno » (2).

Y después, cuando se quiere definir la economía polí-

tica, se habla siempre de riquezas, ó bienestar físico, ó,

como Mac Culloch, en 1826, de «la producción de ar-

tículos necesarios, útiles ó agradables» (3), ó, como de

Greef, de « la vida nutritiva de las sociedades » (A). Y se

denomina económico todo lo atinente á la riqueza y al

bienestar material, pudiendo también entenderse, tan

vago é indeciso es el empleo de la palabra, que es un fe-

nómeno económico toda relación en que interviene el di-

nero.

Escritores que dan al término (( económico » ese senti-

do incierto y equívoco, han contribuido, sin embargo, á

delimitar el campo de la economía política mejor de lo

(i) Caléchisme cTéconomie politique, i8i5. París, 6' edición, 1881, página i.

(2) Citado por G. de Greef, La sociologie économiqae, Paris, 190/t, página 7.

(3; Principies ofpolitical economy, Londres, 1872, página g.

(A) Obra citada, página 27.



(^!xi ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

que se hacía antes. Así StuartMill : « En cuanto la condi-

dición económica de las naciones depende del estado de

los conocimientos físicos, es asunto de las ciencias físicas

y de las artes que en ellas se fundan. Pero en cuanto sus

causas son morales ó psicológicas, dependen de institu-

ciones y relaciones sociales ó de principios de la naturaleza

humana, su investigación corresponde, no á la ciencia fí-

sica, sino á la ciencia moral y social, y es el objeto de lo

que se llama economía política )) (
i
). Stuart Mili esboza de

ese modo la separación éntrela técnica y la economía, que

aparece también en SchmoUer, cuando dice : «La econo-

mía nacional ( Volkswirthschaft) quiere separar y apode-

rarse del lado social de los fenómenos económicos, rele-

gando al segundo plano las fases técnica y doméstica de

los mismos fenómenos ; y quiere también dividir los fe-

nómenos sociales y políticos en dos partes, y ocuparse

solamente de su lado económico » (2). Aunque la doble

expresión de « lado social de los fenómenos económicos »

y (dado económico de los fenómenos sociales » es ambi-

gua y obscura, lo cierto es que, para Schmoller, la técni-

ca, ó acción intencional del hombre sobre el medio físico

y sóbrelas otras especies vivas, no entra propiamente en

la economía, como tampoco el consumo personal de los

productos del trabajo.

Gide determina mucho mejor aun el campo de la eco-

(i) Principies oj polilical economy , edición de Londres, 'SíjB, página 30.

(2) Artículo Voikswirtschafl, del llandworlerbuch der Slaatswissenschaflen, 3' edición,

Vm, p;i-ina ^a8.
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nomía política cuando dice que « tiene por objeto las re-

laciones de los hombres en sociedad, en tanto que esas

relaciones tienden á la satisfacción de sus necesidades ma-

teriales y al desarrullo de su bienestar» (i). Atribuyo la

superioridad de este concepto á que Gide, más que profe-

sor universitario, ha sido un activo propagandista popu-

lar de la acción económica bajo la forma de la asociación

cooperativa. Su definición se resiente asimismo de la in-

fluencia tradicional. Sólo considera económicas las rela-

ciones de los hombres, cuando tienden al desarrollo de su

bienestar. Gremios enteros, sin embargo, se ocupan de

la fabricación y el espendio de bebidas manifiestamente

nocivas para el individuo y la sociedad. Si nuestra aver-

sión por el alcohol y las consecuencias de su consumo

ofuscasen nuestro criterio científico hasta el punto de

considerar á esos hombres fuera del mundo económico, y

condenarlos como criminales, ^i extenderíamos el anatema

hasta el cultivador de la uva, del maíz ó del centeno, usa-

dos en la destilación y hasta los obreros que fabrican los

vasos y botellas ^ La moda afea el mundo, encarece la vi-

da, molesta y tiraniza á las personas. Ella determina con

todo cambios bruscos en la ocupación de muchos pro-

ductores y comerciantes, les obliga á entrar en nuevas

relaciones entre sí y con otros hombres, en busca de

la nueva materia prima, del nuevo modelo, de la adap-

tación á la nueva técnica, del nuevo mercado, relacio-

nes que no podemos llamar sino económicas. Ni có-

(i) De Greef, obra citada, página g. .
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mo reducir el mundo económico á las relaciones entre los

hombres tendientes á satisfacer sus necesidades materia-

les ! Entran de lleno en el las relaciones humanas para la

producción y el comercio de libros, piezas de música,

imágenes, material artístico y científico de todo orden,

destinados al deleite -y esparcimiento del espíritu.

Cuanta mayor transcendencia asignamos á la teoría

general de las actividades humanas como guía de la con-

ducta individual y colectiva en la compleja labor históri-

ca, mejor comprendemos que no han de clasificarse esas

actividades según la bondad ó malignidad que se les re-

conocen ó atribuyen, por ciertos individuos ó grupos hu-

manos en momentos determinados, sino por sus caracte-

res propios, permanentes y objetivos.

Si fuéramos á llamar económico todo lo conducente á

la vida material, con la misma razón llamaríamos artístico

al trabajo de hacer cuerdas de violín, literario al instituir

un premio académico, y actividad científica al votar dine-

ros públicos para algún laboratorio.

La adaptación inteligente é intencional del medio físi-

co-biológico á la vida de la especie humana, constituye

la actividad histórica fundamental, que es la técnica. Con-

siste en la aplicación del esfuerzo del hombre al suelo, á

las otras especies, á las materias primas, directamente, ó

con la herramienta y la máquina.

A los fines de la técnica, danse los hombres una orga-

nización que responde, directa ó indirectamente á ella,

divídense el trabajo en el taller, en la fábrica, en la tien-

da, en la empresa, en la ciudad, en el país, en el mundo.
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Esa es la organización económica, tan subordinada al am-

biente geográfico, á la población y al armamento indus-

trial, como la de un ejército á su número, al terreno en que

opera y á sus armas. En cuanto es intencional y calcula-

da, la organización económica implica el esfuerzo cons-

ciente de los hombres que establecen, extienden y trans-

forman las relaciones humanas a los fines de la técnica,

como el empresario agrícola ó industrial al reclutar el

personal de la chacra ó de la fábrica, el comerciante al

vincular lugares y países en el cambio de cosas y servi-

cios, el banquero al discernir el género de empresas que

conviene fomentar. La actividad económica actúa direc-

tamente sobre los hombres, y quienes la ejercen están

sujetos á sentimientos y expuestos á reacciones muy dis-

tintas de los sentimientos y reacciones que nos inspiran y

presentan en el trabajo los animales y las cosas. Y mien-

tras la actividad técnica, en una ú otra forma, es atributo

y obligación de casi todos los hombres, la mayor parte de

éstos son, por ahora, pasivos en la organización econó-

mica, si bien, como accionistas de sociedades anónimas,

y, sobre todo, en las cooperativas obreras, abiertas de

hecho á todo trabajador, intervienen activamente en ella

masas crecientes y ya considerables de personas.

Delimitada la actividad económica respecto de la téc-

nica, y establecida su íntima conexión con ésta y con la

base físico-biológica de las sociedades humanas, se com-

prende que la teoría económica sea inseparable de la doc-
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trina histórica en general, lo que se evidencia aun más al

considerar que tampoco es posible la organización econó-

mica bajo la forma de cooperación pasiva que predomina

hasta ahora, sin el sistema político y jurídico que obliga

á los hombres á cooperar. En efecto, al consolidar predo-

minios de clase, muchas veces derivados de predominios

de raza resultantes de la guerra, las constituciones y leyes

políticas tienden ante todo á dar fuerza á las relaciones

jurídicas de propiedad, que fijan el privilegio de los unos

respecto de la tierra y los medios de producción, y suje-

tan á los otros á la cooperación coercida. En cuanto es

necesaria para la convivencia de masas de hombres, que

ya no pueden existir separados, ni son capaces aun de

crear formas superiores de organización social, la políti-

ca es de gran transcendencia histórica, aunque traiga apa-

rejado el empleo de la fuerza en las relaciones entre los

hombres, y sea función exclusiva de la clase propietaria,

á la cual incumben también de ordinario las funciones

económicas directivas.

Subordinada cada vez más la técnica destructiva, ó de

la guerra, á la técnica productiva y la economía de las so-

ciedades, no pueden tampoco las formas políticas y jurí-

dicas subsistir si no concuerdan con las exigencias técni-

co-económicas. Así como desapareció el disgregado po-

der de los señores feudales ante el creciente absolutismo

de los reyes apoyados por las clases productoras, y, á su

vez, los monarcas fueron más tarde anulados ó suprimi-

dos por las constituciones políticas burguesas, así tam-

bién el progreso de los procedimientos de cultivo ha exi-
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gido en Europa la apropiación individual de los terrenos

comunales, transformación jurídica á que asistimos toda-

vía en Rusia, en la más vasta escala. Y al mismo tiempo,

se acrece el clamor contra la propiedad individual de los

gigantescos sistemas industriales y comerciales mono-

polizados por los trusts, y comienzan á sufrir el embate

revolucionario las formas jurídicas de apropiación del

suelo argentino, todavía acaparado en inmensos latifun-

dios, cuando ya el aumento de la población, las vías fé-

rreas, los puertos y la demanda del comercio mundial,

piden á gritos su subdivisión en chacras estables y bien

instaladas.

Con el sufragio universal, la actividad política se di-

funde en la masa de las sociedades más modernas, se de-

bilita el privilegio, y se asegura la adaptación más fácil y

pronta de las instituciones jurídicas á la técnica y la eco-

nomía.

Pero queda todavía en manos del gobierno un poder

inmenso, con harta frecuencia usado para satisfacer pre-

potencias y bajos apetitos ; queda sobre todo el derecho

de propiedad, con su avidez de lucro y su organización

de clase, y que, al transmitirse por herencia, se caracteri-

za como privilegio puro, extraño á toda función econó-

mica ó política, sin más rol en la historia que el de inter-

venir arbitrariamente en la distribución de la riqueza.

(tCómo prescindir, pues, de la instituciónde la propiedad

en la teoría de la distribución de la riqueza ?
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Las teorías sobre el mundo físico, son en su principio

someras y Tantásticas. Nada de extraño que no compren-

damos, desde luego, un mundo que no hemos creado.

Pero, á medida que incorporamos sus elementos á nues-

tra técnica, nuestras nociones á hipótesis acerca de ellos

se profundizan y coordinan sin interrupción ni tropiezo.

Cuan obscuras, en cambio, aparecen ahora relaciones

sociales, que, en su origen, fueron de una total transpa-

rencia, como establecidas intencionalmente por los hom-

bres! Si las opiniones acerca de esos hechos se confunden

y embrollan hasta dar la impresión de una evolución re-

gresiva de la doctrina, debe ser porque antagonismos de

clases y partidos alimentan las disidencias teóricas con

sofismas y sutilezas ideados para fines de apología ó de

crítica.

Tal ha sido la suerte de la teoría del valor. Se reconoció

desde un principio, que éste depende ante todo del traba-

jo que cuesta producir las cosas necesarias ó deseables.

El trabajo y la utilidad fueron así considerados como los

dos factores del valor.

Cundió después por un momento la ilusión de Ques-

nay, que no acertando en la explicación de la renta del

suelo, consideró productivo únicamente el trabajo agrí-

cola, porque da un a producto neto », y llamó « clase es-

téril )) á la formada por los demás trabajadores, error que

Adam Smith pronto disipó.

Ricardo subtilizó ya, equiparando teóricamente la fuer-

za humana á las mercancías, sutileza innecesaria en él,

pues, aunque la distribución de la riqueza era, á su jui-
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cío, el tema principal de la economía política, no llevó

muy lejos el análisis de las relaciones históricas de los

hombres, y admitió ingenuamente la ganancia proporcio-

nal al monto del capital empleado y al tiempo de su em-

pleo como un renglón normal del costo de producción,

fundamento del valor de cambio.

Habíase elaborado entretanto la teoría de la renta del

suelo, y comprendido que el precio de los productos agrí-

colas tiende hacia su costo de producción en las tierras

menos fértiles, ó más distantes del mercado, que se hallen

en cultivo. Y aplicando este principio á los productos en

general, dijo Ricardo : (( El valor de cambio de todas las

mercaderías, sean ellas manufacturadas, ó producto de

las minas, ó producto de la tierra, es regulado siempre,

no por la menor cantidad de trabajo que basta para su

producción en circunstancias altamente favorables, y dis-

frutadas exclusivamente por los que tienen facilidades pe-

culiares de producción, sino por la mayor cantidad de

trabajo necesariamente empleado en su producción por

los que no tienen semejantes facilidades ; por los que con-

tinúan produciéndolas en las circunstancias menos favo-

rables; entendiéndose por las circunstancias menos favo-

rables, las más desfavorables bajo las cuales la cantidad

requerida de producto hace necesario realizar la produc-

ción )) (i).

Quedaban así reconocidos los elementos determinan-

(i) Principies of polilical economy and laxation, edición Gonner. Londres, 1891, pági

jaii 5o.

iSAL. ÍAC. DE DER. 29
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tes del precio que tiende á confundirse con el costo de

producción en la sociedad actual : el trabajo máximo ne-

cesario para producir un artículo, lo que significa un pre-

mio para quienes lo produzcan con menor trabajo; la

utilidad de ese trabajo, pues la demanda del producto se-

ñala el límite, hasta el cual dicho trabajo se ha de llevar,

y el beneficio que se atribuyen los propietarios de los me-

dios de producción del artículo, no como dueños de de-

terminados medios específicos de trabajo, sino como te-

nedores de una parte, cualitativamente indiferente, del

capital total.

Marx, cuya acción revolucionaria fué casi exclusiva

-

miente política, vio en la doctrina del valor un medio de

evidenciarla explotación de los trabajadores por el capital.

Consideró el tiempo de trabajo humano socialmente ne-

cesario para producir una cosa la medida y la substancia

de su valor, y, asimilando, como Ricardo, el trabajo hu-

mano á las mercancías, productos de ese propio trabajo,

dijo: ((El valor de la fuerza de trabajo, como el de toda

otra mercancía, es determinado por el tiempo de trabajo

necesario para la producción y reproducción de ese artícu-

lo especial » (i), es decir, por el costo de subsistencia del

trabajador y de su prole, en cuanto esta es indispensable

para reemplazarlo en el ((mercado del trabajo». Necesita-

ba Marx esta premisa para llegará su doctrina déla super-

valía, ó valor creado gratuitamente para el capitaHsta du-

rante el tiempo excedente que cada productor asalariada

(i) El Capital, traducción castellana, Madrid, 1898, página 189.
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1

trabaja sobre el destinado á producir el valor de su propia

mantención.

La confusión de hombres, ó de su fuerza de trabajo, con

las mercancías, no es concebible cuando se ha llegado á

comprender clara y definitivamente la base biológica de la

historia. Pero lo que sería un error en un doctrinario pro-

fesional, hay que verlo en Marx, todo el sentimiento y ac-

ción, como una ficción intencional, como un artificio de

razonamiento, con fines de agitación. Y así también, la

equiparación que hace de las fuerzas sociales de la pro-

ducción á las fuerzas naturales, cuando dice «la fuerza

productiva social del trabajo no cuesta nada al capital»,

«se desarrolla gratis así que los obreros son puestos en

determinadas condiciones» (i), «las fuerzas productivas

resultantes de la cooperación y de la división del trabajo»

« son fuerzas naturales del trabajo social » (2).

Porque hace del trabajo técnico la única fuerza huma-

na productiva, la teoría de Marx sobre el valor ha sido mi-

rada como revolucionaria por excelencia. Y contra ella

han aparecido doctrinas nuevas, más simpáticas al pri-

vilegio, que recalcan el papel de la utilidad en la génesis

del valor. Tales son las teorías psicológicas, ó del valor

subjetivo, cuya forma más divulgada es la de que el

valor de una cosa se determina por la utilidad del último

ejemplar ó de la última unidad de medida disponible de

esacosa, por su utilidad límite, por su utilidad última.

(1) Obra citada, página 28/1.

(2) Obra citada, página 33o.
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Para demostrarlo, incurren los teorizadores en ingeniosi-

dades nimias, tendientes á explicar el valor sin mencionar

el trabajo; ^ repiten la trivial observación de que no bas-

ta la utilidad de una cosa para darle valor, sino que esta

ha de ser también de «relativa rareza» : y comparan el va-

lor de un litro de agua junto á una fuente inagotable con

el del único litro disponible en medio de un árido desier-

to: y saben como se manejaría Robinson en su isla, no

para emplear mejor su trabajo, pues decir así sería poco

doctrinario, sino para imponerse el menor ((sacrificio»,

para evitarse el mayor ((dolor», ó, para abreviar su ((tor-

mento de trabajo » . La ficción es completa cuando preten-

den ver cumplidas en el mundo económico real los teore-

mas que extraen de aquel mundo fantástico. «En la Ro-

binsonada, — dice Bohm-Bavs^erk, — como todas las

disposiciones sobre todas fuerzas productivas dependen

de una sola y misma persona, todas estas conexiones en-

tre sacrificio y utilidad aparecen cerca y claras ante nues-

tros ojos. Las mismas conexiones existen en la economía

nacional plenamente desarrollada con la división del tra-

bajo: pero el principio y el fin se separan en ésta, y entre

ellos se intercalan cantidad de miembros intermediarios

exteriormente independientes bajo la forma de los diver-

sos bienes productivos que sirven para hacer un producto,

y que, desde el punto de vista del productor, aparecen co-

mo sus costos (i).

(i) Articulo Wtrl, áA ¡¡'imlivitrlerbuch der SUinlsunsstnisckuJifn, '.i' etlii lun, Immh, \III,

página 7G9.
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La comparación es tan grosera e inexacta como el símil

vulgar de una sociedad huniana con un organismo indi-

vidual, animal ó planta. No hay una conciencia colectiva

que dirija y coordine los esfuerzos productivos de los hom-

bres en la sociedad actual. Ellos se distribuyen al acaso de

las inspiraciones individuales de los propietarios que dis-

ponen del capital. El aprovechamiento del trabajo huma-

no no se realiza sino al tanteo, por aproximación, como

resultado de un áspero roce de voluntades é intereses in-

dividuales, opuestos muchas veces, por ignorancia ó con-

cupiscencia, al bien común, y que, en consecuencia, oca-

sionan desperdicio y aniquilamiento de fuerzas.Aun las

manifestaciones más claras de solidaridad consciente, co-

mo se las encuentra en la cooperación libre, y á veces ya

también en el Estado, chocan con resistencias externas,

causas de desgaste.

La teoría de la « utiHdad límite » , que intenta explicar

las relaciones entre los hombres disimulando el privilegio,

no es, en lo que tiene de substancial, sino la otra fase de la

doctrina de Ricardo. La «utilidad mínima», calificada

por el trabajo necesario para obtenerla, es el perfecto equi-

valente del ((costo máximo», cahíicado por la deman-

da, por la extensión y la intensidad del deseo por satis-

facer.

Y si observamos que la última unidad producida de un

artículo, ola más costosa, es producida evidentemente

respondiendo á la demanda más urgente, es la primera

unidad pedida, la más útil ó deseada, y viceversa, con

la misma propiedad que del ((costo máximo» ó de la
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«utilidad mínima», podríamos hablar del «costo mí-

nimo» ó de la ((Utilidad máxima» como fundamento del

valor.

Al afirmar la prioridad de la demanda en la determina-

ción del valor, la doctrina de Jevons y Menger parece

aproximarse á la teoría de la historia que da la preponde-

rancia á los apetitos más generales. Pero el trabajo tiene

también su psicología, se acompaña en cierto grado de

placer, espera su premio. Apetito y trabajo, trabajo y ape-

tito se confunden en el huevo.

No son distinciones sutiles las que pueden hacer progre-

sar la teoría, cuando se ignoran diferencias más substan-

ciales; y, como la doctrina económica de Ricardo, la déla

«utilidad límite» confunde al hombre con las cosas.

Después de explicar que el monto de dinero que el pro-

pietario de una cosa, dotada para él de un valor de uso in-

mediato, acepta en cambio de ella, se fija estableciendo

primero qué bienes pueden adquirirse con el monto de

dinero ofrecido por el comprador, y si esos bienes son

más útiles que el bien por entregar, dice un profesor de

Viena: «Así juzga también el trabajador el salario que se

le ofrece según la masa de valores de uso que puede con-

seguir con él; cuando los trabajadores creen que les co-

rresponden en mayor cantidad, ó si suben los precios de

de los valores de uso, pedirán la elevación de los sala-

rios» (i). No nos dice el profesor de Viena qué valor de

(i) Zcckerkandl. Articulo l^rcis (Tlieorie), del Handwürlerbuch der Slaaliwissenschaflen,

tomo VI, página ii3i^.
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USO tienen para el proletario sus propios brazos fuera del

salario, como pueden servirle de Befriedigungsmittel si no

acepta las condiciones que le ofrece el capital.

Esa confusión de hombres y cosas, que ciertos econo-

mistas hacen para ignorar la explotación del hombre por

el hombre y Marx para patentizarla, es un obstáculo insu-

perable á todo desarrollo uherior de la teoría del valor.

Porque en cambio de servicios humanos se dan cosas, se

pretende comparar, en cuanto á su valor, el trabajo hu-

mano con las cosas por él mismo producidas, lo que fal-

sea y obscurece toda la doctrina.

No parece que podamos ir adelante sin establecer que

todo valor es el valor de determinados trabajos y servicios

humanos, y el valor de las cosas, el de los trabajos huma-

nos que las han creado.

^ Vamos así á dar nuevo pábulo á la disputa entre los

partidarios del trabajo y los de la utilidad como substan-

cia y medida del valor ? En manera alguna. Todo se redu-

ce á decir que el valor está en la utilidad del trabajo.

Y esto es más que una simple solución verbal. Quiere

decir que, además del trabajo técnico, hay el trabajo eco-

nómico, la actividad de los hombres que calculan la me-

jor aplicación posible del trabajo técnico, de sí mismos y

de los demás, de los hombres que reconocen la demanda

y se ocupan de que sea ella atendida, sin exceso.

No sólo el trabajo de dirección técnica, que guía nues-

tra acción intencional sobre el medio fisico-biológico, tie-
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ne, pues, un alto valor. Lo tiene también el trabajo eco-

nómico, que combina y organiza los esfuerzos de los

hombres en esa acción, y los dirige á satisfacer las necesi-

dades más sentidas. (( El valor délas cosas es el del trabajo

humano necesario para producirlas, trabajo medido no

sólo por su duración sino también por su intensidad, y

por su calidad tanto como por su cantidad ». « El trabajo

humano es de tanto mayor valor cuanto más inteligen-

te, cuanto más solidario » (i).

Marx, que para acentuar el privilegio del capital, igno-

ra el trabajo económico como creador de valor dice : « En

la gran industria aprende el hombre por primera vez á

hacer actuar gratuitamente en grande escala, como una

fuerza natural, el producto de su trabajo pasado y ya ob-

jetivizado» (2).

En realidad, debido á la enorme división del trabajo

entre los hombres, somos y nos sentimos cada uno de

nosotros tan incapaces de hacer convenientemente ni una

mínima parte del sinnúmero de operaciones técnicas de

cuyo cumplimiento depende nuestra vida diaria, que pa-

ra cada hombre en particular la técnica en general forma

parte ahora del ambiente físico -biológico, del ambiente

natural. Aun como productor cada hombre depende de

muchos otros por las materias primas y los instrumentos

y máquinas con que trabaja, los que no sabría por sí mis-

mo producir.

(1) J. B. JtsTO, Teoría V práctica de la historia, Buenos Aires, 1901, página 2^7

(2) Obra citada, página 333.
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En el mismo grado en que se ha estrechado así la con-

ciencia técnica de cada hombre relativamente al desarro-

llo de la técnica general, se ha hecho necesaria la activi-

dad económica de los hombres que comprenden, organi-

zan y dirigen las fuerzas sociales de la producción
;
pero,

lejos de ser gratuito, este trabajo económico exige una al-

ta remuneración, y puede adjudicársela por sí, pues lo

ejercen, por lo general, propietarios de los medios de

producción.

La vinculación del trabajo económico á la propiedad

privada obscurece en un doble sentido los resultados de

actividad tan fundamental. La sujeta desde luego el capri-

cho con que la propiedad está distribuida entre los hom-

bres, activos ó parásitos, capaces e ineptos. Sufrimos asi,

además de las oscilaciones de los precios debidas á irre-

gularidades del medio físico-biológico en sus relaciones

con la producción, todavía imposibles de prever, además

de las crisis que de ello pueden resultar, las pérdidas cau-

sadas por la negligencia ó la impericia de los jefes de la

economía, y las traídas por los que se lanzan temeraria-

mente á caza de ganancias, sin sentir ni comprender la

función social de la propiedad. Y al confundirse con el

privilegio, la función económica en general carga con

las odiosidades que suscita la extorsión de los trabaja-

dores por los propietarios más codiciosos y ávidos de

lucro. No es, pues, siempre claro ni mensurable, ni re-

conocido por todo el mundo, el valor de la actividad

económica ni tampoco la proporción entre ese valor y

el que se apropia cada capitalista en virtud de su propie-
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dad de determinada cantidad de medios de trabajo en

general.

Uno de los factores del precio es la tasa media de be-

neficio sobre el capital empleado, hacia la cual tienden las

ganancias de las distintas empresas. Ricardo no intentó

siquiera la explicación de esa ganancia, mirándola, según

parece, como una ley inmanente de la sociedad humana.

Marx, por el contrario, quiso ante todo descorrer el

velo que ocultaba el proceso de la valorización del capital.

Dio al efecto sus teorías del valor y la supervalía. Reco-

noció empero la tendencia del capital á obtener una tasa

igual de beneficios en todos los campos de su aplicación,

ya tome principalmente la forma de « capital variable »

,

y se invierta más en salarios que en animales, máquinas

y materias primas, ya sea sobre todo « capital constante »,

y se invierta en adquirir estos productos del trabajo pasa-

do del hombre más que en pagar trabajo humano actual.

Tuvo, en consecuencia, que transformar su (( tasa de la

supervalía », ó proporción en que el valor producido por

el obrero se divide entre éste y el capital, en tasa media

de beneficio del capital, ó proporción media en que la

unidad de éste se acrece en un tiempo dado.

Este hecho, de observación y cálculo vulgar, debería

ser uno de los puntos de partida de la teoría del interés.

Las escuelas nuevas, sin embargo, que pretenden expli-

car el valor sin el trabajo, intentan explicar el interés sin

la propiedad. Lo atribuyen á ia abstinencia de los capita-
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listas, frente á productos que, por su cantidad, les es im-

posible consumir, ó que no son absolutamente artículos

de consumo. Lo atribuyen á la « espera », cuando, quié-

ralo ó no el capitalista, tanto para la producción como

para el consumo, se necesita tiempo. ^jNo son una cari-

catura de la propiedad privada estas doctrinas que supo-

nen á los potentados, capaces de comérselo todo instan tá-

neamente.^^ Marshall dice: «la tasa del interés, es man-

tenida á su altura actual por la preferencia que la gran

masa de la humanidad tiene por las gratificaciones pre-

sentes, respecto de las diferidas, ó, en otras palabras, por

su no querer esperar » (i). (i No es eso un sarcasmo cuan-

do la gran masa de la humanidad apenas tiene con qué

llenar sus más perentorias necesidades presentes?

Se atribuye el interés á la falta de previsión, sin per-

juicio de atribuirlo también á la inseguridad del por-

venir. ¿ Pero no corren por cuenta del prestatario los

riesgos de la conservación ó la reproducción de la cosa

prestada ?

Habla Bohm-Bawerk de un «interés primitivo » para

el empresario, resultante de que sus medios de produc-

ción (materias primas, herramientas, trabajo asalariado),

no siendo consumibles en su estado actual, son « mercan-

cías del porvenir» (2), que valdrán más cuando estén trans-

formadas. Una página antes ha explicado el interés del

dinero, diciendo que, como los pesos futuros son menos

(i) Marshall, Principies of economics. Londres, 1898, página 665.

(2) Obra citada, página ion.
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apreciados por la generalidad de los hombres que los pe-

sos actuales, cien pesos hoy equivalen á ciento cinco den-

tro de un año. La obscuridad y la confusión, respecto del

interés, son aún mayores en la más alta teoría, en la eco-

nomía pura, que habla del transporte, como de la trans-

formación de los bienes en el espacio, y del interés, no de

la conservación, como de su transformación en el tiem-

po (i).

Mala é inconducente tiene que ser una doctrina sobre

el interés, relación humana esencialmente histórica y

transitoria, cuando se basa en elementos permanentes y

estables. Las que critico son también falsas, porque, co-

mo las malas teorías sobre el valor y el salario, confun-

den con las cosas vendibles el trabajo asalariado.

¿ Por qué los productos cuya elaboración es lenta, ólos

que exigen para su producción mayor capital inmovili-

zado en edificios y máquinas, valen más que los produc-

tos de la misma utilidad producidos con el mismo trabajo

actual? Es lo mismo que preguntarse ¿por qué da interés

el capital comercial ?

Por el privilegio inherente á la propiedad; porque en

la sociedad moderna, toca á cada propietario en un tiem-

po dado una porción de lucro proporcional á la cantidad

de trabajo humano, vivo ó muerto, recién en ejercicio ó

ya incorporado á la materia, que sustituios de propiedad

le autorizan á manejar.

(i) V. Flblam, artículo Wirtschaflliches Gleiclijewichl, dA Uundw. der Slaalswiss., \ 111

página 837.
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En el curso de la historia, la dirección técnico-econó-

mica tiende á separarse de la propiedad jurídica de las

cosas para pasar á manos de los hombres más aptos ó dis-

puestos para aquella función, y en el mismo grado se ge-

neraliza y caracteriza el interés como la participación del

capital en las ganancias obtenidas por los que manejan la

producción y el cambio.

El problema es determinar la parte de las ganancias

que pasan á manos del capitalista, en forma de interés.

Marx ha reconocido en cierto modo el valor del traba-

jo económico al admitir que el empresario puede aumen-

tar sus ganancias introduciendo procedimientos técni-

cos y formas nuevas de cooperación que hagan el trabajo

más productivo, reduzcan, por lo tanto, el tiempo de tra-

bajo necesario para la subsistencia del obrero mismo, y

aumenten en proporción el que este trabaja gratuitamente

para el patrón. Al beneficio así obtenido, llámalo Marx

(( supervalía relativa », para distinguirlo del obtenido por

la explotación del trabajo en la forma tradicional, desig-

nado por él (( supervalía absoluta ».

Parece indudable que las ganancias provenientes de

la iniciativa de los patrones de la industria y el comercio

de su esfuerzo inventivo y organizador, ganancias las más

variables de un empresario á otro, sean las quemas regu-

larmente cada uno de estos retenga para sí, y que el in-

terés del capital tomado en préstamo, no salga sino de la

ganancia corriente de las empresas en general. El interés,

tendería así á confundirse con las ganancias rutinarias del

capital. Ya lo dio á entender Roscher, al decir que parala
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tasa del interés es « decisivo el rinde del empleo menos

productivo del capital » (i).

Compréndese, mediante esta teoría, el descenso déla

tasa del interés en la historia, al acelerarse la evolución

de las sociedades.

No se produce esa baja del interés, como dice Bohm-

Bawerk, « á consecuencia de un crecimiento de los capi-

tales que sobrepasa al aumento de las ocasiones de em-

plearlos» (2). Ante la revolución acaecida en la técnica

del transporte, que ha multiplicado y extendido inmensa-

mente las relaciones económicas entre los hombres, den-

tro de cada país y en el mundo, ante la conquista de enor-

mes territorios incultos por las naciones más provistas de

capital, ante la entrada de pobladores innumerables al

mercado universal, y la creciente exigencia de más alto

nivel de vida por las masas populares, ¿ cómo creer que

hayan disminuido relativamente las ocaciones de empleo

de capitales ?

Es esta una suposición tan infundada como la de que los

nuevos inventos, al dar lugar á nuevas empresas que obtie-

nen grandes ganancias, determinan el alza de la tasa del in-

terés, lo que, de ser cierto, hubiera determinado en los últi-

mos ciento cincuenta años, un alza considerable del interés.

Se repite que la construcción de ferrocarriles, en su

principio, hizo subir el interés. ¿ Dieron esos primeros fe-

(i) Citado por Bóhm-Bawerk, articulo Zins, del Handwórterbuch fúr Staatswissenschaf-

len, tomo V, página 101 a.

(3) Obra citada, articulo Zinf, tomo VIII, psgina ioi3.
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rrocarriles grandes ganancias ? ¿No se han extendido mu-

cho más rápidamente después, al mismo tiempo que la

tasa del interés bajaba? ¿No data el descenso regular del

interés de la revolución técnico-económica, que avanza

cada vez más ligero?

La expHcación sería, pues, la inversa de la que sugie-

ren las teorías apologéticas del capital. Al sucederse cada

vez más rápidamente las innovaciones técnicas y revolu-

cionarse la economía con más celeridad, se estrecha el

campo para los modos tradicionales de producción, se re-

ducen las ganancias rutinarias del capital, y baja en con-

secuencia la tasa del interés.

Juan B. Justo.



LA PROPIEDAD
CONFERENCIA INAUGURAL DEL CURSO INTENSIVO

DE DERECHO ROMANO

Señores:

La novela de Robinsón, el solitario civilizado que lucha

victoriosamente por la existencia en una isla desierta, no

puede servir de molde para la hipótesis del hombre ideal

á que frecuentemente recurren los filósofos, al estudiar el

desarrollo simultáneo y coordinado de nuestras necesida-

des y de nuestros instintos.

No! Sea que consideremos el perfeccionamiento del in-

dividuo como supremo fin del desarrollo social ; sea que no

veamos en cada hombre sino un elemento destinado á ro-

bustecer incesantemente la vida y las energías de la colec-

tividad á que pertenece; individualistas, socialistas, ó

eclécticos en persecución déla concordia de ambas doctri-

nas, jamás nos será posible aislar de la personalidad hu-

mana, sus caracteres específicos.

En las ciencias biológicas, desde la anatomía descripti-

va hasta la psicología fisiológica, se descubre la íntima co-
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nexión entre los órganos, las funciones y los movimientos

habituales ó conscientes que corresponden á las tendencias

superiores de la vida animal : la conservación del indivi-

duo, la continuidad de la especie, y el acrecentamiento de

las energías colectivas.

Imaginar al hombre en la soledad, privado del ejer-

cicio de los instintos y sentimientos genésicos y sociales,

( quivale á mutilar la personalidad humana, reduciéndola

á un ser incompleto, comparable á los organismos vivos

que, en los experimentos in anima vili, son despojados de

sus centros de relación, dejándoseles subsistentes las fun-

ciones nutritivas.

Merced á la virtualidad que, como un sedimento per-

durable, dejan en nuestra existencia los hechos de la vida

de relación, en la recordada novela de Defoe, el protago-

nista se salva utilizando las aptitudes, las habilidades y

los medios de que la herencia natural, la educación y su

ambiente anterior le dotaran: prueba elocuente de que el

individuo lleva consigo á todas partes un capital psicoló-

gico, acumulado por el esfuerzo colectivo, y tanto más va-

lioso cuanto mayor sea el grado de civilización y de cultu-

ra del medio social que haya contribuido al desarrollo de

de sus naturales facultades.

He debido exponeros las consideraciones anteriores,

por juzgarlas de grandísima importancia en la explicación

científica del «derecho de» ó «á la propiedad y), también

llamado «dominio sobre las cosas» ó simplemente do-

minio.

No se trata de escoger entre las definiciones corrientes

AWA.L. FAC. DE DER. T. III 3o
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de la propiedad : cualquiera de ellas es tan transparente

que apenas podría sorprender al Burgués caballero de Mo-

liere, cuya ingenua admiración se desbordó cuando su

profesor le hizo saber que la letra F se pronunciaba apo-

yando los dientes superiores sobre el labio inferior. El

significado de los pronombres mw, tuyo y suyo, basta para

el entendimiento de lo que nos pertenece ó es propiedad

ajena de este ó aquel sujeto.

Una délas definiciones más claras, á mi juicio, del do-

minio ó de la propiedad, se encuentra en las Partidas,

cuerpo de legislación española cuya paternidad se atribu-

ye al rey don Alfonso el Sabio. He aquí dicha definición :

Señorío es poder que orne ha en su cosa de facer della o en

ella lo que quisiere, según Dios e según fuero. (Part. III,

28, I.)

Observad la limitación en la facultad de disponer de la

cosa: «según Dios e según fuero», es decir, de acuerdo

con las leyes divinas y humanas ; sin violar los preceptos

de la moral ni las reglas del derecho; sin atentar contra

las buenas costumbres y procediendo de manera que non

faga daño ni tuerto a otro, como se dice más adelante en las

mismas Partidas.

Con la limitación apuntada, el dominio deja de ser li-

bertad para tranformarse en derecho: importa mucho que

no echéis en olvido la distinción entre ambos conceptos,

á menudo empleados como sinónimos, aun en los textos

más respetables del derecho romano.

(( La libertad (definida en un libro del Corpus Juris) es

la facultad natural que cada uno tiene, de hacer lo que le
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plazca, á no ser que la fuerza ola ley se lo impida». Liber-

tas est naiuralis facultas ejus quod caique faceré libet, nisi

quod vi aui jure prohibetur . (Ins. I, 3, i.)

En sus conceptos modernos, la libertad puede signifi-

car : la facultad de obrar espontáneamente y de acuerdo

con nuestras determinaciones ó impulsos interiores (liber-

bertad psicológica); la facultad de obrar sin más reatos

que los impuestos por la moral y las buenas costumbres

(libertad moral) ; y la de obrar ajustándose á las leyes ó re-

glas jurídicas (libertad civil).

A esta última se la denomina derecho en contraposi-

ción á la idea de una libertad sin restricciones y que no

puede substituir en el seno de cualquiera comunidad, aun

rudimentariamente organizada.

A la propiedad, considerada como un derecho, puede

serle aplicada la definición extraída de un fragmento de

las Instituciones, referente al usufructo: plena potestas in re,

((dominio pleno sobre la cosa» : pero, naturalmente, ejer-

cido con las limitaciones establecidas en las leyes.

Los comentadores del derecho romano, fueron más pre-

cisos al definir el dominio como ju5 utendi, fruendi et abu-

tendi, quatenus juris ratio patitur, ((derecho de usar, dis-

frutar y consumir ó enajenar la cosa, con arreglo á de-

recho »

.

Mal cuadran á los códigos, las definiciones que mejor

conviene á los textos científicos: ya tendréis oportunidad

de exhibir los defectos de la definición del Código civil ar-

gentino, según el cual, ((dominio es el derecho en cuya

virtud una cosa se encuentra sometida á la voluntad ó ac-
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ción de una persona». Preferible, sin merecer elogios,

es la del Código francés: (da propiedad es el derecho

de gozar y disponer de las cosas del modo más abso-

luto »

.

Pero los códigos ó cuerpos jurídicos, deben contener

preceptos ó reglas que puedan aplicarse á relaciones po-

sitivas, siendo por ello recomendable el Código civil ale-

mán, cuyo título capital sobre la propidad, comienza, no

con una definición, sino con esta regla fundamental:

«Artículo goS. El propietario de una cosa, puede dispo-

ner de la misma como le plazca y con exclusión de terce-

ros, siempre que los derechos de estos ó la ley no se lo im-

pida. ))

((Los derechos, según el concepto feliz de Ihering, son

intereses jurídicamente protegidos. » Los intereses cons-

tituyen, á su vez, una fuente de energías, que la serie no

interrumpida de las necesidades humanas hace surgir ba-

jo la forma de impulsos activos y defensivos: sin estos,

serían imposibles la conservación y el desarrollo del indi-

viduo y de la especie.

El interés va en pos de los medios de satisfacer necesi-

dades actuales y futuras, y las cosas que llenan ese fin,

son las llamadas útiles en la ciencia económica.

Se comprende, desde luego, la razón de haberse iden-

tificado el interés, el deseo de adquirir una cosa útil, de

conservarla y de aprovecharla, con la cosa misma. Tal co-

mo decían los romanos : hanc rem, aío, meam esse, repeti-

mos nosotros (( esto es mío » en vez de (( el dominio sobro

esto, es mío ». de suerte que identificamos los bienes con
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la propiedad de los mismos : de igual modo, damos á esos

bienes ó cosas útiles el nombre de « intereses ».

No hay duda, de que los primeros grupos humanos de-

bieron limitarse á la apropiación ó adquisición de las co-

sas inmediatamente aplicables á sus necesidades actuales;

sistema primitivo é imprevisor que excluía el ahorro para

las necesidades eventuales y futuras, habiendo presenta-

do un ejemplo de ese tipo de agrupación, inferior á la co-

munidad de las hormigas, las tribus pescadoras de la Tie-

rra del Fuego.

La previsión y el ahorro, caracterizaron un nuevo pe-

ríodo prehistórico en que el dominio sobre las cosas se

extendió á los alimentos, vestidos, armas y utensilios,

guardando todo en las habitaciones primitivas : aunque

estas hubieran sido instables, el afecto egoísta á las cosas

útiles adquiridas, debió extenderse naturalmente a los si-

tios que les servían de refugio ó les procuraban el sus-

tento.

Las tribus de Tasmania, según Bonwick, tenían sen-

dos terrenos de caza, de los cuales excluían por la fuerza

á los extraños, exclusión que también se ha observado en

varias especies animales, cuyas habitaciones ó campos

de acción son comunes.

La necesidad, señores, es un fenómeno subjetivo, re-

sultante de las peculiaridades características del individuo,

de su prole y del grupo social en que se desarrolla aislado

ó dentro de su célula específica, la familia. Y si la utilidad

de las cosas no es sino una correlación entre éstas y las

necesidades, ¿por qué ha de sostenerse que dicha utilidad
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OS un cai'ácUír de las cosas, (^uandíj realmente no es sino

una apreciación individual de la correspondencia entre

aquellas y nuestras necesidades?

De que haya cosas útiles para todos, no se pruei)a sino

la existencia de necesidades que, conocidas leyes psíqui-

cas, han hecho comunes. Observad la propagación de las

modas femeninas, y comprobaréis la exactitud de la ley

psicológica de Tarde : la imitación, el mimetismo conser-

vador, hace surgir necesidades comunes y crea nuevas

utilidades para satisfacerlas.

De ahí, el desarrollo indefmido de las necesidades, el

aumento paralelo del número de cosas útiles y el ensan-

che cada vez mayor de la esfera de los intereses humanos.

De ahí, el tránsito de la vida nómade de algunos pueblos

primitivos ala vida pastoril, y de esta á la sedentaria,

agrícola y civilizada.

La propiedad, resorte jurídico indispensable para la

aplicación (uso-consumo) de las cosas útiles á las necesi-

dades de la vida, ha debido seguir la trayectoria cada vez

más amplia de los intereses colocados bajo la custodia

legal.

Del dominio exclusivo ó poder excluyente sobre los

alimentos, vestidos, armas y utensilios se ha pasado á la

defensa de las habitaciones, de los lugares destinados á la

caza y la pesca, de Ids pastos para los ganados, y del fun-

do donde el agricultor depositó sus semillas, y vela espe-

rando la cosecha. .

.

Os hago observar que el dominio ó la propiedad, sig-

niíicando derechos y amparando intereses, como muy
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bien lo expresa Ihering, tiene mucho que ver con la uti-

lidad de las cosas apropiadas, pero no tanto con susuafo-

res, ni con el trabajo empleado en obtenerlas ó adqui-

rirlas.

El valor es un concepto económico que presupone

cambio, y que no representa c< trabajo acumulado » para

el vendedor, sino «ahorro de trabajo» para el compra-

dor. El consumidor, al pagar más por una manufactura

que por los materiales con que pudiera él mismo fabri-

carla, compensa el ahorro de este trabajo, sin preocuparse

del empleado para dicha fabricación, según la destreza ó

los instrumentos del manufacturero.

Es posible que uno se adhiera con mayor fuerza á los

frutos de su trabajo que al producto de otras manos ; pero

ese fenómeno afectivo, independiente déla utilidad délas

cosas, y derivado de la extensión del sentimiento de pro-

piedad á nuestras energías individuales, no modifica sino

un efecto del dominio : la defensa de la cosa poseída. Es-

te efecto puede producirse en la misma forma, aun tra-

tándose de cosas sin valor económico y que no han cos-

tado el menor trabajo, como los recuerdos de la famiha

ó de los seres queridos.

Tendréis ocasión de estudiar, en este curso, el desarro-

llo histórico del derecho de propiedad y el paralelismo de

su línea evolutiva con la del interés individual, gradual-

mente asociado al de la familia y de la colectividad. Esa

fuerza impelente, transformada en trabajo, ha sido apli-

cada primitivamente para satisfacer necesidades del hom-

bre y de su hogar, y más adelante, para extraer la mayor
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suma de utilidades de la naturaleza, á fin de ofrecer ai

cuerpo social, recibiendo en trueque, las cosas útiles que

no habría podido adquirir con sus energías individuales.

Retirad ó disminuid la protección jurídica al interés hu-

mano, y estancaréis la corriente de los valores económi-

cos, cuya demanda se torna febril, á medida que aumenta

el volumen demográfico de los pueblos, y se multiplican

sus necesidades en el desarrollo progresivo de la civiliza-

ción universal.

La propiedad se manifiesta bajo dos formas exteriores

:

la posesión y IdL reivijidicacíón. que respectivamente signi-

fican «el ejercicio» y « la defensa » del dominio.

Se debe al derecho romano el concepto exacto y defini -

do de las expresiones possessio reivíndicatio . Los comenta-

dores del siglo pasado, y particularmente Ihering, el sa-

bio profesor de la Universidad de Gottinga, han puesto en

claro y en orden, la obra secular de los magistrados y ju-

risconsultos de Roma, por garantizar el ejercicio de la pro-

piedad, y armar al propietario de medios eficaces para de-

fender ó recobrar los bienes de que hubiere sido injusta-

mente despojado.

La reivindicación sucedió, como lo veréis, á la defensa

ó venganza privada : vim vi repeliere licet, « se debe rechazar

la violencia con la fuerza», tal era la máxima defensiva de

la propiedad, antes del establecimiento de la justicia so-

cial. Y la máxima no ha desaparecido : figura como recur-

so subsidiario, por ausencia de protección social, en el ar-

tículo 2^470 de nuestro Código civil.

La necesidad de la intervención de una fuerza individual
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Ó colectiva, para amparar al propietario, no es un argu-

mento en favor de la tesis que atribuye á la fuerza (vis) el

origen de la propiedad . Todo derecho envuelve una protec-

ción que sería ineficaz sino estuviese apoyada por la fuerza.

Para comprobar que el dominio sobre las cosas, y en

particular sobre la tierra, tiene sus raíces en la fuerza, es

necesario remontar las corrientes de la historia, como lo

hicieron Zimmer, Schrader, Pott, Laveleye, Tylory otros

eruditos de esa talla, para estudiarlas huellas de los ante-

pasados de nuestra civilización.

Sin ir tan lejos, la historia y lalengua del pueblo roma-

no, acreditan que las formas del dominio, en la cuna de

las instituciones jurídicas, son derivadas de las energías

individuales y colectivas del gran pueblo que subyugó al

mundo antiguo.

La palabra dominio, dominiam, procedía de domare

(sánscrito damitas) ó sea el acto de amansar los animales

destinados al .tiro ó á la carga (domitum pecus); nuestro

predio (predium) ó finca rústica, viene de praeda saqueo ó

botín de guerra...

^í Juzgaréis indigno ese origen del derecho de propiedad

,

ese derecho de cuya existencia dependen la conservación

y el desarrollo de las sociedades humanas ?

No, señores. El estudio de los antecedentes históricos

de la propiedad romana y de su evolución jurídica, os pon-

drá de manifiesto la importancia que ese pueblo poderoso

atribuía á las energías individuales, aprovechadas como

medios de obtener el engrandecimiento de la colectividad

y del Estado.
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El interés de la república era la suprema lex del ciuda-

dano de Roma, cuyo bienestar y cuya personah'dad gana

ban un incremento máximo con la prosperidad general,

pero la que no era posible alcanzar sin un gasto conside-

rable de energías cívicas : para estimular estas, los roma-

nos subordinaban sus intereses individuales al interés pú-

blico, y naturalmente, la sociedad debía propiciar aque-

llos, acordándoles la más amplia protección jurídica, al

ensanchar la esfera de los derechos privados.

Y no creáis que la legislación romana fuera individua-

lista en el concepto moderno de esta palabra: todo lo con-

trario: el joven que derrochaba locamente su fortuna, su-

fría la interdicción y era subordinado á un curador «por

corromper las sanas costumbres» (Dig., XXVII- 1 o); pa-

ra que las asociaciones pudieran ejercer actos como si se

tratase de individuos, se crearon las entidades ficticias hoy

conocidas bajo el nombre de «personas jurídicas» ; el li-

bertinaje y el lujo privaban á Roma de hogares y de ciu-

dadanos, y para corregir el mal, dos leyes dictadas bajo

Augusto, privaron de beneficios hereditarios á los célibes

y los orhi (casados sin hijos).

Los pontífices primero y después los magistrados ro-

manos, interpretaban las leyes haciendo caso omiso de su

letra, cuando, aplicando ésta, resultaba quebrantado un

principio de la equidad ó déla justicia social: y el respeto

á la autoridad pública se sobreponía á los vínculos domés-

ticos, aun en las épocas en que el paier familias ejercía el

poder absoluto sobre los miembros del hogar. (Valerio

Máximo, cap. II).
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El profesor M. León Duguit, cuyas interesantes confe-

rencias fueron escuchadas hace dos años en esta facultad,

no pudo presentar como un concepto nuevo é incompati-

ble con el derecho individual, (da obligación impuesta á

todo hombre, de ensanchar su personahdad como factor

esencial de la solidaridad social». (Conf. II).

Así era en Roma, y Mr. Teodoro Roosevelt parece ha-

berse inspirado en ese ejemplo histórico, al escribir en su

obra La vida intensa, las siguientes palabras alusivas á las

costumbres decadentes de las sociedades contemporáneas.

((En esta vida, nada podemos conseguir sin esfuerzos.

No podremos descubrir una nación floreciente, allí donde

ios hombres y las mujeres no lleven una vida robusta, pu-

ra y sana : donde los niños no sean educados de tal mane-

ra que aprendan a dirigir todas sus energías, no á evitar

las dificultades sino á vencerlas, no á vivirá sus anchas si-

no á saber cómo se arranca el triunfo al dolor y á los peli-

gros... Cuando los hombres se asustan del trabajo ó te-

men la guerra justa y legítima, y cuando las mujeres tie-

nen miedo de ser madres, ellos y ellas tiemblan sobre el

abismo de su condenación, y sería preferible que desapa-

recieran de sobre la haz de la tierra. »

Tan severas palabras no habrían podido ser pronuncia-

das en los tiempos de la conquista romana, cuando el ciu-

dadano guerrero regresaba con el botín adjudicado en re-

compensa de sus servicios, fnientras el indolente que aban-

donaba su heredad la veía pasar al dominio de quien le

substituía en los cultivos, adquiriendo los derechos del

propietario en virtud de la usucapió.
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Hay, en la historia de la propiedad romana, una gran

lección. Ldi plena poiestas in re era una función viril (de

vi, fuerza): á las mujeres propietarias se las designaba

un tutor como á los niños «por carecer de fuerzas físi-

cas suficientes para repeler los 'ataques al dominio pri-

vado ))

.

A su vez, la fortuna llegó á constituir, como el abolen-

go militar, un medio de obtener el suffragium, voto polí-

tico calificado del ciudadano romano incluido en las cla-

ses del censo que hacían presumir independencia y senti-

miento nacional, no siendo admitidos sino gradualmente

los extranjeros incorporados. El sufragio, más que la pro-

piedad, requería energías viriles : el elector votaba como

miembro del populas romanus, cuyas centurias constituían

realmente el «pueblo armado» de Roma.

Al estudiar, pues, el desarrollo del derecho sóbrelas

cosas destinadas á un fin económico, tropezaréis á menu-

do con ejemplos que os parecerán paradojales, juzgados

con el criterio moderno, pero que se explican fácilmente

por la estrecha vinculación entre las energías individuales,

y las sociales, cuyo divorcio es obra de la metafísica y de

las escuelas doctrinarias.

Decantad los errores que sobrenadan en los sistemas

ideados en el silencio de los gabinetes y en el olvido de las

enseñanzas históricas, sin refrescar la mente abriendo á

ratos la ventana de las realidades de la vida.

Recordad, finalmente, que en el período heroico de

nuestra nacionalidad, la patria no existía sino en el pen-

samiento de un puñado de hombres de corazón y de
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valor : sin sus esfuerzos y sin su ejemplo, no hubiera

subsistido el núcleo hoy vigoroso de la sociedad argenti-

na, pero que aun necesita mayores energías para adqui-

rir rasgos definidos y los verdaderos hábitos de la demo-

cracia.

No hubieran crecido las instituciones jurídicas ni lle-

gado á su madurez, sin terreno propicio á su desarrollo.

Ninguno lo fue más que la sociedad romana de la anti-

güedad.

El sentido práctico, esa calidad que hoy admiramos en

los pueblos anglo-sajones, sobresalió en todas las mani-

festaciones de la sociedad romana, reflejándose aún en las

florescencias exquisitas de la literatura y el arte.

La imaginación poética de los griegos había prestado

«US alas á los monumentos cuya belleza elevaba el pensa-

miento á lo ideal. El arte romano, severo y majestuoso,

se asociaba siempre á las necesidades mundanas: sus

obras monuiTientales, como los acueductos del Gard y de

Segovia, representaban utilidades, habiéndose sacrificado

el gusto estético á la solidez que desafía las mareas secu-

lares.

Los escritores latinos, sin excluir á los poetas, no se li-

mitaron á seguir las huellas de Anacreonte, inspirándose

en la filosofía epicúrea ; prefirieron los modelos de Tuci-

dides y Jenofonte, consagrándose á las enseñanzas de la

historia los literatos más eminentes, á punto de que los

modelos sobresalientes en la prosa latina, se encuentran

en las obras históricas de Salustio, Tácito y Suetonio.

La lingüística, la agronomía, la historia natural, ciarte
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militar, todos los estudios prácticos, se encuentran masó

menos profundizados en los libros de Lucrecio, Varron,

Columela, Plinio y Frontín...

Fácil es concebir que un pueblo habituado á encarar los

problemas de la realidad, llegando hasta resolverlos san-

guine et ferro, no confiara á los ideólogos la formación y

aplicación de las reglas del régimen jurídico, cuya in-

fluencia era extraordinaria en el seno de la sociedad ro-

mana.

Esas reglas fueron creadas é incesantemente modifica-

das á medida que los magistrados advertían su falta de

concordancia con las necesidades crecientes de la vida

social, y con las costumbres sin cesar alteradas de la Re-

pública.

Fué así como la legislación romana sobre la propiedad

progresó paulatinamente: la protección jurídica limitóse

primeramente al dominio quiritario del patriciado y se

extendió más tarde á la propiedad bonitaria de los plebe-

yos y extranjeros. Cada etapa histórica conserva las hue-

llas del motivo que ha dado origen á la ampliación de la

reivindicaiio

.

Las servidumbres ó limitaciones al derecho de propie-

dad, para armonizar el de un propietario con el de sus ve-

cinos, pasaron por una serie de evoluciones hasta quedar

constituidas en la forma que consignan las legislaciones

modernas.

La distribución de la tierra pública (ager publicas) ; el

amparo legal á los créditos agrícolas, problema que resol-

vieron los romanos con la prenda Salviana y el precario

;



LA PROPIEDAD 479

el empleo de la eníiteusis y el derecho de superficie para

estimular á los colonos á trabajar en campos de difícil cul-

tivo, y edificar en comunas despobladas, todas esas fór-

mulas jurídicas y tendientes á satisfacer graves necesida-

des económicas, os darán una idea sintética del espíritu

positivo conque pontífices, pretores, príncipes y juriscon-

sultos abordaron los conflictos entre los intereses priva-

dos garantizados por el derecho de propiedad.

Digno de admiración es el criterio práctico demostrado

por los juristas romanos en la organización de dos insti-

tuciones fundamentales: la familia y la propiedad. Las

deficiencias observadas en épocas posteriores, han proce-

dido de los naturales cambios producidos en la estructura

de las sociedades que heredaron el derecho de Roma.

Reflexionad, señores, que los juristas antiguos no po-

seían, para apreciar las necesidades sociales, los múltiples

y poderosos instrumentos de investigación de que hoy

disponen nuestros legisladores y magistrados. Sin embar-

go, como lo hace observar Mommsen, encarnaban la

conciencia jurídica que formó el ambiente de la sociedad

romana en sus períodos de expansión y de engrandeci-

miento.

Esforzado, pues, en adquirir el sentido de la realidad

con los medios de observación y de análisis que propor-

ciona la ciencia contemporánea, y asociad esos datos de

la experiencia á las lecciones de la historia, y á las doctri-

nas ya esclarecidas por los juristas antiguos y modernos,

y llegaréis á formar un criterio adecuado para el conoci-^

miento de todas las ramas de derecho positivo.
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Este estudio de la propiedad romana os servirá para

disciplinar vuestras mentes con tal fin, y si, como lo es-

pero, llegáis á alcanzarlo, podré contar entre las satisfac-

ciones postreras de mi vida, el recuerdo de haber contri-

buido á ese resultado, recorriendo con vosotros una de las

jornadas más provechosas de vuestra existencia.

E. J. Weigel Muñoz.

Abril 2 de igiS.
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CONSULTA JURÍDICA

PRESCRIPTIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE NULIDAD DE LA SEPARACIÓN

DE BIENES DEDUCIDA POR LA MUJER

I. A primera vista, puede afirmarse la improcedencia

¿e una demanda tendiente á que los tribunales declaren la

existencia de una sociedad conyugal de bienes. Si no me-

diara una escritura de liquidación de esa misma sociedad

conyugal de fecha anterior se encontrarían los tribunales en

el caso de rechazar in limine líiis dlchsL demanda, desde que

es ya elemental y axiomático que ellos no han sido ins-

tituidos para formular declaraciones ó contestaciones á

interrogaciones jurídicas, sin finalidad práctica en cuanto

al estado del derecho de las partes. Si el tribunal di-

jera que la referida sociedad conyugal existió, tal decla-

ración, separada del antecedente de referencia, no ha-

bría podido ser materia de una demanda judicial. Es,

AÜAL. FAC. DE DER.
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pues, evidente, que la pretensión de la persona que soli-

cita aquella declaración debe forzosamente implicar una

modificación cualquiera del estado de sus relaciones de

derecho con su esposo desde que carecería de motivo y de

explicación que ella perdiese tiempo en obtener decla-

raciones doctrinarias, innocuas en cuanto ellas se limitasen

á su estricto contenido.

En otros términos, desde que se supone que por

escritura pública las partes liquidaron su sociedad con-

yugal, recibiendo la esposa sus bienes propios y con-

formándose con la inexistencia de gananciales declarada

por el esposo administrador, es claro que la declaración

sobre subsistencia de la sociedad conyugal, tanto vale

como decir de nulidad del acto jurídico contenido en la

aludida escritura. Y así, la supuesta demanda adquiere

sentido jurídico, entra en la esfera de acción de los tribu-

nales, aspira á modificar el derecho actual de las partes,

y debe ser objeto de la substanciación prescripta por las

leyes de forma, antes de estatuir en definitiva sobre su

procedencia ó improcedencia. Esta acción, es caracterís-

ticamente, de nulidad del referido acto jurídico, desde

que el obstáculo legal que existe para que la sociedad con-

yugal aludida tenga actualmente vida y eficacia, no es

otro que esa disolución y liquidación celebrada por es-

critura pública. La incompatibilidad de ambas situacio-

nes jurídicas, es evidente, y no me detendré por cierto

á señalarla mayormente. Ello es claro como la luz. hi\

acción supuesta, bajo el inocente aspecto de pedir una

declaración de existencia de una sociedad conyugal de
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bienes, es en realidad una acción de nulidad que uno de

los partícipes deduce contra ese acto á los diez y ocho

años de consumado.

Me animo á pensar que no se ha penetrado bien la natu-

raleza y alcance de la acción deducida al acceder á tal de-

claración porque los jueces no pueden ser pródigos en

conceder nulidades, ó por lo menos, antes de anular un

acto jurídico que ha tenido diez y ocho años de existencia

consentida por las partes, deben pesar con gran cautela

los motivos de nulidad aducidos, ya que en tan largo

transcurso de tiempo, puede haberse producido una com-

plicación tal de intereses en relaciona terceros, y entre las

partes, la conciencia de una situación legítimamente ad-

quirida, que una declaración de nulidad viene en esas con-

diciones á producir como un desorden, y una confusión

extraordinarias en todo un ordenamiento de cosas ya

asentado y consolidado.

Y así, noto que en la sentencia consultada falta la dilu-

cidación de esta cuestión previa : la acción de nulidad de-

ducida j] existe aún? (i puede deducir esa acción la esposa,

coparticipante en el acto jurídico contenido en la escritura

pública aludida ?

2. Me propongo demostrar, por mi parte, que no exis-

te en el caso acción de nulidad posible, y de existir esa

nulidad, no podría nunca ser deducida por ninguna délas

partes en el convenio de disolución y liquidación, y ello á

pesar del dolo y fraude que se alega muchos años des-

pués de consumado el acto tachado de doloso y fraudu-

lento.



484 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

La defensa contraria ha sentido bien los términos del

problema jurídico que su tesis planteaba, al aludir á la

pretendida imprescriptibilidad de toda acción entre mari-

do y mujer, citando al efecto, el artículo 8969 del Código

civil y su nota explicativa.

Dicho artículo no tiene aplicación en el caso. El se

refiere, clara y precisamente, á la prescripción de bie-

nes entre esposos, aun divorciados y separados de bie-

nes, y queda delimitado en su verdadero alcance por las

disposiciones de los artículos que subsiguen. En efecto,

el artículo 8970, dice: «la prescripción es igualmente

suspendida durante el matrimonio cuando la acción déla

mujer hubiere de recaer contra el marido, sea por un re-

curso de garantía, ó sea porque lo expusiere á pleitos ó á

satisfacer daños y perjuicios. Fuera de los casos de los artí-

culos anteriores, la prescripción corre contra la mujer ca-

sada, no sólo en cuanto á los bienes cuya administración se

ha reservado, sino también respecto á los bienes que han pa-

sado á la administración del marido »

.

Se ve, claramente, que se trata de la prescripción de

bienes, tendiendo las dos disposiciones primeramente alu-

didas á la conservación de la fortuna ó bienes déla mujer,

declarando que el marido no podrá prescribir contra ella,

aunque estén divorciados y separados de bienes, y que los

terceros no podrán tampoco prescribir contra la mujer

cuando la acción de ésta, fuera en último término á re-

caer sobre su esposo por un recurso de garantía ó porque

lo expone á pleitos ó á satisfacer daños y perjuicios. « Re-

tenida la esposa en todos estos casos por el amor, por el res-
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peto Ó por el temor á sa marido y la mujer dejaría perecer sus

derechos » , como con gran precisión y eficacia dice el doc-

tor Vélez en la nota al artículo SgGg.

^Cae bajo el imperio de esas instituciones, la acción de

nulidad de la mujer divorciada y separada de bienes, de

fado, si se quiere, contra el acto de su separación?

De ninguna manera. La acción de separación de bienes

puede ser deducida por la mujer contra el marido en

cualquiera de los casos que la ley prefija : y ella puede vá-

lidamente entrar al juicio de separación, y hasta transar

con su marido en la determinación de su parte de ganan-

ciales, y en la especificación de sus bienes propios y en la

adjudicación de los bienes que han de cubrir los valores

de aquella parte. (|Gómo, pues, y por qué razón, consu-

mada una separación de bienes, la mujer tendría una ac-

ción de nulidad imprescriptible contra su esposo.^ (tNo se

percibe la enormidad de semejante tesis jurídica? ^Y los

terceros? jtY las cargas ó gravámenes que pesen sobre los

bienes atribuidos ó adquiridos por uno de los esposos?

¿En qué quedaría la facultad de contratar con terceros de

un maridoasí separado de bienes, silamujer perpetuamen-

te pudiera deducir una acción de nulidad déla separación

de bienes que consintió? ¿Quién querría entrar en tratos

con el marido, cuya fortuna queda á merced de una ac-

ción de nuHdad de un acto de partición que se celebró

diez y ocho años antes? Y no se diga que esa nulidad no

afectaría á terceros, porque la proposición sería en extre-

mo peligrosa, enunciada así en términos cerrados y abso-

lutos. Y porque siempre y en todo caso, los acreedores
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quirografarios del esposo quedarían perjudicados si,

triunfante la nulidad, la esposa fuere acreedora con ellos

sobre los bienes del patrimonio del marido.

No, la disposición invocada para fundar la imprescrip-

tlbilidad no se refiere en manera alguna á una acción de

nulidad de la separación de bienes consentida por la mu-

jer divorciada, en ejercicio de su plena capacidad al res-

pecto, como podría deducir acción de nulidad del divorcio

mismo ó sea de la sentencia, suspendiendo, en beneficio

exclusivo de la mujer, los términos de las leyes de proce-

dimientos.

La regla del derecho es que todas las acciones son pres-

criptibles salvo disposiciones expresas en contrario, co-

mo es también regla legal que el ejercicio de las accio-

nes declaradas prescriptibles no se suspende sino en los

casos que la ley determina. En el caso, no se trata de lo

primero, sino de una mera suspensión que se pretende

dura tanto como el matrimonio. Pero conviene notar el

antecedente, porque forma el cuerpo de doctrina del Có-

digo sobre el particular.

Tenemos así el artículo /1019, que dice : « Todas las ac-

ciones son prescriptibles con excepción de las siguientes... »,

y viene la enumeración taxativa, limitativa, délas accio-

nes imprescriptibles, y entre ellas no está mencionada la

acción de nulidad de la mujer divorciada y separada de

bienes contra el acto de esa separación.

Del mismo modo, y con el mismo sentido, todos recono-

cen que el ejercicio de las acciones prescriptibles no se sus-

pende, si un texto legal expreso no autoriza la suspensión.
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Y tenemos un caso analógico que demuestra cómo la sus-

pensión no se concede sino en casos muy determinados y

taxativos. Me refiero á la prescripción de las acciones de

nulidad contra los actos jurídicos, a comenzada contra un

mayor que corre igualmente contra sus herederos menores y) y

(art. 8968, Gód. civil). Y dice el doctor Vélez en la nota :

(( Es preciso que los actos jurídicos por los cuales se han

transmitido derechos, tengan la firmeza posible y den seguri-

dad de los derechos transmitidos, no estando expuestos á que-

dar inciertos por largos años ó por una sucesión de minorida-

des. . . ))

Tengo, pues, razón de decir que la suspensión déla

prescripción debe ser interpretada restrictivamente por-

que es contrario á la función normal del derecho mante-

ner la incertidumbre iurídica entre las personas, desde

que aquella función es precisamente la definición del de-

recho social, la delimitación de los derechos recíprocos

con la mayor claridad posible á fin de que la paz jurídica

sea un hecho ó nos aproximemos á ella todo lo más que

se pueda.

Y si se explica bien que los esposos, aun divorciados

y separados de bienes, no prescriban entre sí, ni se cobren

deudas, no se explica que la acción de nulidad de un acto

de separación de bienes quede suspendida durante el ma-

trimonio, porque tanto valdría declararlo imprescriptible

desde que sólo la muerte ó la nulidad del vínculo matri-

monial autorizarían, dentro de los que tal sostienen, el

ejercicio de la acción. Si la mujer ha podido estar en jui-

cio de divorcio con su marido, si ha podido ir al juicio de
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separación de bienes, y en todos estos casos, con su per-

sonalidad propia, independiente y libérrima, no se expli-

ca que se diga después que se ha suspendido el ejercicio de

la acción de nulidad, por las razones que determinan la

suspensión de las adquisiciones de bienes ó prescripcio-

nes de deudas entre esposos.

\aseille, citado por el codificador como el tratadista

que ha estudiado muy bien y extensamente esta materia,

no tiene la consideración específica del caso sahjudice,

pero su doctrina concuerda en absoluto con la tesis que

vengo sosteniendo. En efecto, bajo el número 272, tomo I,

página 298, edición de 1882, dice: a La prescripción no

corre entre esposos. »

(( El legislador no habría podido, sin peligro, omitir la

declaración de este principio : no estaba escrito en las le-

yes antiguas, pero estaba profundamente en su espíritu,

y se comunicaba al espíritu de los legistas como una re-

gla natural é indispensable.
^
Qué hombre razonable pue-

de pensar que se permita á los esposos emplear la fuerza

ó la astucia para despojarse uno al otro de su fortuna, y

armarse el uno contra el otro para defenderse en justi-

cia de esta expoliación.'^ La ley quiere entre ellos la unión

íntima de sus sentimientos y de sus intereses y separa

de ellos, tanto como es posible, toda causa de discordia. »

Es evidente que estas razones no pueden servir para

justificar la pretendida suspensión ó imprescriptibilidad

de la acción de nulidad de que se trata. La discordia está

ya producida; y en cuanto al ejercicio de esa nulidad,

ningún reato puede contener ala mujer para ejercerla.
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No se trata de bienes inmuebles poseídos por el mari-

do, á quien hay que arrancárselos por fuerza de jus-

ticia ; no se trata de ir a cobrarle sumas de dinero, que

ahonden el resentimiento ocasionado por el divorcio, y

por la propia separación de bienes. Se trata sólo de anu-

lar un acto de separación que la mujer ha consentido,

como se podría tratar de anular una sentencia de divorcio

que la perjudica. ¿Se dirá acaso que la prescripción no

corre contra esa acción de nulidad de su sentencia de di-

vorcio, ó por el contrario, transcurrido el término legal,

esa sentencia no tendrá siempre fuerza y eficacia contra

la mujer si ésta no trata de anularla por acción de nuli-

dad, en los casos en que ésto es posible legalmente? ¿ Di-

remos que esa acción de nulidad es imprescriptible?

Para mí, es evidente que la suspensión de la pres-

cripción no se refiere á aquellas acciones de la mujer, de

que ella en todo tiempo es dueña absoluta de su ejer-

cicio. Si durante el matrimonio puede deducir acción

de divorcio, como puede deducir acción de separación

de bienes, estas dos acciones no estando sometidas en

manera alguna á la potestad marital, quedan, después

de divorciada y separada de bienes, fuera del campo

de la suspensión de la prescripción, porque es indu-

dable que la acción de nulidad de esos actos jurídicos,

en esencia, no es sino al revés, diré así, el ejercicio de la

acción de divorcio y de separación de bienes, con la agra-

vante de que el derecho favorece estas acciones como una

defensa déla mujer, y la nuHdad, hasta respecto de los

menores, como lo he recordado, es mirada con disfavor.
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Por último, y para terminar, aduciré un nuevo ejem-

plo. Las acciones de nulidad del matrimonio ¿ se suspen-

den acaso por las razones de temor, respeto ó amor al

marido ? Las prescripciones brevísimas de la ley sobre el

particular ¿ acaso no caen contra la mujer, aun en el caso

de error, dolo ó violencia, durando sólo treinta días el pe-

ríodo de vida de la acción ?. .

.

(I No provee este ejemplo un nuevo y decisivo argumen-

to en el sentido de que en todas esas materias la mujer ha

sido colocada en un plano igual al de su marido, pudien-

do deducir las acciones que viere convenirle, de nulidad

de matrimonio, de divorcio ó de separación de bienes,

con completa independencia de éste ? Y si esto es así
¿
qué

explicación podría tener que la acción de nulidad de la se-

paración de bienes, que es en el fondo esta misma acción

vuelta del revés, como decía hace un instante, sea im-

prescriptible durante el matrimonio ?. .

.

No tendría sentido la interpretación legal que tal cosa

consagrase. Ello se ve con bastante claridad, después de

lo que dejo expuesto, por lo que, cierro este párrafo y paso

á estudiar otro de los aspectos de la cuestión consultada.

lí

NO HAY ACCIÓN DE NULIDAD DE LA SEPARACIÓN EN LA MUJER

PARTICIPANTE DEL ACTO TACHADO DE NULO

3. Suponiendo ahora, por un instante, que esa acción

de nulidad no estuviera prescripta, como lo está en reali-
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dad ¿puede deducir esa acción la mujer casada, que par-

ticipó, siendo mayor de edad, del acto de disolución?

Para responder á esta interrogación, se hace necesario,

ante todo, examinar de qué clase de nulidad se trata : ab-

soluta ó relativa, ya que el concepto claro de estas dos

especies de nulidades da la clave segura para saber a quié-

nes asiste en cada caso el ejercicio de la acción.

La esposa funda la nulidad en dos motivos : i° afirma

que la disolución y liquidación realizada, por no haber

sido hecha judicialmente, es nula :
2°

y que lo es, ade-

más, porque en ese acto hubo dolo ó fraude por parte del

esposo.

Nadie discute que las nulidades ocasionadas por dolo ó

fraude, son relativas ; establecidas en favor de la víctima,

sería contradictorio con su razón de ser que el causante ó

autor del dolo ó fraude pudiese ejercer la acción de nuli-

dad, la que seguramente no iniciaría sino cuando viese

que el acto doloso ó fraudulento, por una razón ú otra,

no le convenía. En el caso contrario, se abstendría del

ejercicio de la acción. La construcción legal es, precisa-

mente, á la inversa ; da la acción de nulidad, vale decir,

la opción entre el mantenimiento ó la anulación del actoá

la víctima para castigar al autor del dolo con la nulidad,

si el perjuicio subsiste, ó con el mantenimiento del acto

doloso si un evento convirtiera el acto en ventajoso para

la víctima. Tal caso sería, por ejemplo, el de una venta

de un inmueble, obtenida mediante dolo, seguida de una

repentina baja en el valor de la propiedad ; el vendedor

engañado, no deduciría la acción de nulidad que le resti-
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luiría un inmueble de más bajo precio en el momento de

la restitución que cuando lo vendió. Pero, si bien la espo-

sa ha podido deducir esa acción de nulidad en razón del

supuesto dolo ó fraude alegado, esa acción está prescrip-

la, en razón de que ha transcurrido diez y ocho años des-

de la fecha del acto, siendo así que esa nulidad se prescri-

be á los dos anos (art. 4o3o del Código civil) no pudien-

do seriamente alegarse que sólo dos años antes de la

demanda inicial del juicio hubiese tenido la esposa conoci-

miento del supuesto dolo ó engaño. Además, y á mayor

abundamiento, más adelante mostraré la inexistencia del

dolo ó fraude aludido.

Nos queda, así, por examinar, el primer motivo de nu-

lidad deducido : esto es, si la separación de bienes debió

ser judicialmente hecha, y si por no haberlo sido, es nu-

la, como lo aíirma la otra parte.

Se trata de una nulidad por violación de la forma ex-

clusivamente ordenada por la ley, según la doctrina de la

contraparte. Este género de nulidad entra on la categoría

de los actos nulos con nulidad absoluta (art. io/i4, Código

civil) porque no puede haber sido establecida en provecho

de una de las partes, desde que las dos violaban la ley;

marido y mujer consentían un acto cuya forma legal no

observaban : se burlaban los dos de la ley, y digo, se bur-

laban, porque la ignorancia de la ley no se presume, ni

puede alegarse para escapar á la sanción de un acto en

que la forma exclusivamente ordenada por la ley (según

la contraparte) no ha sido observada. Veremos, más ade-

lanto, que de hecho la esposa no ignoraba, según su
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propia confesión, la nulidad de forma á que me refiero.

Antes de exponer la conclusión que se deriva de estos

antecedentes, por vía de digresión, para reforzar absolu-

tamente las inferencias que derivaré, debo todavía re-

cordar que la esposa obraba en ejercicio de su plena

capacidad, pues nadie se la niega á la mujer mayor de

edad divorciada para tratar con su esposo en la separación

judicial de bienes, de modo que, si así como esa separa-

ción se hizo extrajudicialmente, se hubiera hecho ante el

tribunal ó se hubiera homologado por este, nada habría

podido argüir la esposa contra la validez de ese acto, por

razón de su capacidad. Y tan es así, que la nulidad de

ese acto sólo se ha hecho consistir en el defecto de for-

ma ya apuntado y en el supuesto dolo atribuido al ma-

rido.

Pues bien : siendo la nulidad absoluta y manifiesta,

como lo era en el caso (siempre siguiendo la tesis de la

contraparte), esa nulidad que puede y debe ser declarada

de oficio por el juez cuando aparece manifiesta, como en

el caso ; esa nulidad que puede alegarse por todos los que

tengan interés en hacerlo, no puede ser alegada por el que

ha ejecutado el acto, sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo

invalidaba (art. 10/17, Código civil). La esposa debía

saber el vicio que invalidaba el acto : debia saberlo porque

la ley se presume sabida, y se trata de una nuHdad fun-

dada en no haberse ejecutado el acto con la forma esta-

blecida por la ley, de manera que ella jamás puede dedu-

cir la acción de nulidad. Esa es la sanción de la ley para

los que la burlan.



494 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

En el caso en consulta es más grave aún la situación de

la esposa, porque no sólo debía saber y conocer la existen-

cia del vicio que invalidaba el acto, según lo ha sostenido

ella misma en el juicio, sino que de hecho, según su

confesión, ella sabía que el acto era nulo.

En efecto ; al absolver posiciones, dijo la esposa « que

es cierto que ha declarado por escritura pública que care-

cía de bienes propios, pero que hizo esta declaración

CONOCIENDO QUE NO ERA VALIDA. )) Quc uo era válida, ^por

que ? No puede referirse la esposa á otra cosa que á la nuli-

dad de forma que ha deducido contra el acto de separa-

ción.

Resulta así, que la partícipe capaz de la disolución y

liquidación social, que dice de nulidad de ese acto, por

no haber sido hecho judicialmente, debía saber por de-

recho y sabía en efecto, que ese acto era nulo, según la

pretende; y sin embargo, de haber colaborado en un

acto celebrado en una forma prohibida por la ley, se-

gún ella,,viene ahora á deducir acción de nulidad del mis-

mo, y buscando el amparo de la ley que ella burló, sa-

biendo que la burlaba.

Nadie, sin salir del terreno de la ley, déla doctrina que

lo informa, y de las normas de seriedad de la conducta

propia, podrá afirmar que la esposa puede, en las con-

diciones que se dejan expresadas, deducir acción de nu-

lidad por el motivo de forma que invoca. En vano se

aguzará el ingenio para escapar al rigor de la conclusión

precedente: esa es una nuUdad absoluta, indiscutible-

mente, porque los actos que no tienen la forma exclusi-
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vamente ordenada por la ley, son nulos, vale decir, que

los jueces no pueden en ningún caso, por consideraciones

ó razones de interpretación legal, declararlos válidos; j

con nulidad absoluta, porque es evidente que si el acto-

no respeta la forma exclusivamente ordenada por la ley^

la nulidad puede ser alegada por cualquiera que tenga

interés, y pronunciada de oficio por el juez cuando es ma-

nifiesta como en el caso. Pero el autor de la violación le-

gal, el que ha burlado la ley, el que á sabiendas, de hecho

y de derecho, dirá así, ha participado en el acto, con ple-

na capacidad, por otra parte, ¿cómo puede venir ahora á

deducir nulidad por motivo de la forma, que él misma

voluntariamente escogió con su contraparte? La ley guar-

da así unidad de concepto y de doctrina, entre las nulida-^

des relativas y las absolutas: aquéllas, establecidas en

provecho exclusivo de ciertas personas, sólo por ellas

pueden ser alegadas, y nunca de la otra parte; éstas, pue-

den ser alegadas por cualquier interesado, menos por el

que ejecutó el acto, sabiendo ó debiendo saber el vicia

que lo invalidaba. En síntesis, la ley quita la acción de

nulidad al autor del dolo, violencia ó fraude ; al que con-

trata con incapaces, y al que ejecuta un acto prohibido ó

vicioso, sabiendo ó debiendo saber la prohibición ó vicio

que lo invalida. La esposa aludida se encuentra en esta

última situación : en el delito, está el castigo.

Pienso, que basta con lo dicho sobre este punto para

que se aprecie la verdad de mi conclusión ; pero, á mayor

abundamiento, he de demostrar, en capítulo por separa-

do, que la tesis de la demanda, en consulta, es dentro de
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nuestro derecho, completamente falsa y equivocada : la

separación de bienes de que se trata celebrada por escritu-

ra pública, es absolutamente válida y (irme, por su forma

y por su fondo, no obstante lo que se ha dicho en con-

trario, arguyendo con disposiciones de un derecho que

legisla la materia de un modo completamente distinto al

nuestro.

Pero antes, á fin de que quede el campo de la discu-

sión aislado y despejado para discutir esa tesis, con inde-

pendencia de cuestiones de hecho, diré dos palabras so-

bre el dolo ó fraude (son las palabras de la actora) en que

ésta hace consistir también la nuHdad del acto.

Ya no hablaré de la prescripción de esa acción ; he di-

<:ho lo suficiente sobre esa prescripción, que está cumpli-

da ocho veces, y cuyo término de comprobación debe refe-

rirse al mismo día del acto, porque la actora, según hemos

visto, ya sabía que hacía ó le hacían declaraciones falsas,

según ella, en lodo lo que consentía, porque sabía que

aquéllo no era válido. No se trata, pues, de un dolo des-

cubierto después, sino de un dolo ó fraude de que la ac-

tora tenía conocimiento ; pero ella se propuso cazar al

cazador en su propia trampa, y entonces, aparentó ceder y

consentir en los términos de la escritura, porque sabía

que todo eso no era válido. Sería del caso preguntar dón-

de estaba en esos momentos el autor del dolo,
q
Quién en-

gañaba á quién .^. .

.

Prescripta, pues, también la acción de nulidad, y ade-

más, confesado por la esposa su propio dolo, casi no se

•concibe cómo se ha llegado en la demanda hasta afirmar
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la existencia de dolo en el esposo. Para llegar al con-

vencimiento de la inexistencia, y aun de la improbabili-

dad absoluta de este dolo, basta rememorar, los antece-

dentes de la escritura pública.

Renuncio á seguir en el examen tendencioso que se

ha hecho de las cláusulas de esa escritura en el senti-

do de querer demostrar que ella se redactó en conformi-

dad á instrucciones que dio el esposo. Es natural que

éste, al conferir poder diera instrucciones á su apoderado

y que éste las cumpliese ; pero la voluntad de la esposa se

conformó ó coincidió con la de su esposo, desde que fir-

mó la escritura. Dejemos, pues, esas nimiedades de lado,

y vamos al grano. Firmada la escritura, preguntémonos en

qué y dónde podía estar el dolo ó fraude alegado. Se dice

que el esposo tenía gran cantidad de bienes ganancia-

les, y que sin embargo, en la escritura se declara que no

los hay, ó bien se agrega que, para decorar esto, se hizo

entrega á la esposa de una suma de dinero en concepto de

bienes propios con sus intereses, y que hasta en esto hu-

bo engaño porque repetidas veces el marido había dicho

á su esposa, que el valor de sus bienes propios lo había

invertido en una majada ó rodeo fino, que redituaba mu-

cho más que cualquier interés de dinero. Y el actor, en

consonancia con sus vistas, se ha dedicado á traer á los

autos la prueba de la adquisición durante el matrimonio

de campos y estancias valiosas, empeñándose en discutir

si la adquisición del campo comprado á X se pagó ó no

durante el matrimonio ó antes, en todo ó en parte.

Es para mí evidente, dos cosas : primera : que toda esa

A!«AL. FAC. DE BER. T. III $3
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prueba nada dice, porque una cosa es que los bienes ten-

gan carácter de gananciales, y otra muy distinta que en la

liquidación social haya gananciales. Si el matrimonio te-

nía deudas por valor igual ó superior al de los bienes que

prolijamente ha anotado la esposa en su demanda y en la

prueba, es evidente que la sociedad no sólo no tenía ga-

nancias sino que aún podía haber pérdidas.

No inferiré el agravio de imputar desconocimiento de

cosas tan elementales : pero de la demanda y del sentido de

la prueba se infiere con toda claridad que la contraparte

cree ó que el esposo estaba obligado á justificar ahora los

valores y la existencia de deudas en aquella época, ó que

el dolo consiste en probar un sarplus de valor que según

ella existía en aquella época, hecho el balance general de

los bienes y deudas del matrimonio. Y una y otra cosa son

evidentemente falsas. El que imputa dolo, debe probarlo

^

y ampliamente, por lo mismo que sus consecuencias lle-

gan hasta anularlos actos jurídicos. De manera, que es ala

parte actora á quien ha incumbido probar no sólo la exis-

tencia de campos y estancias por tal valor, sino también

la inexistencia de un valor correlativo en deudas, ya que

en esa diferencia supuesta, es que la contraparte hace con-

sistir el dolo.

El esposo no tiene que probar que tenía tales ó cuales

deudas, y que los valores de los campos eran tales y cua-

les, sino como contraprueba en caso que estimase nece-

sario rectificar los valores contrarios : pero tomar el actor á

su cargo sólo la prueba de la existencia de bienes ganan-

ciales, pretendiendo que el esposo pruebe la existencia de
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deudas por igual valor, es un absoluto error jurídico. El

dolo no está probado con probar la existencia de bienes

adquiridos durante el matrimonio: tiene, además, el con-

trario que probar, siguiendo su manera de encarar el do-

lo, que no había deudas por igual valor. Sólo entonces,

si fuera exacto su concepto del dolo en este asunto, el

esposo debería entrar á la prueba de la falsedad ó error de

las partidas de cargo y descargo que haya probado el

actor.

La parte actora, no ha hecho, pues, la prueba del dolo

ni aun dentro de su propia manera de encararlo. Habría si-

do necesario hacer avaluaciones periciales retrospectivas,

hacer el inventario completo del activo y pasivo de la so

ciedad conyugal
; y nada de esto se ha hecho en forma

completa ni fehaciente.

Y además, aun suponiendo por vía de hipótesis á los

efectos de la discusión de este punto del debate, que en el

momento en que se hizo la escritura de disolución de la

sociedad conyugal hubiese algún sarplus en los valores

del activo con relación al pasivo, en eso sólo no habría

dolo jamás, porque el esposo puede bonajide considerar

que no había gananciales ; puede, aun con un balan-

ce hecho, no haber estado conforme con las avaluacio-

nes ó aforos en él fijados. Basta que la esposa haya con-

sentido en la inexistencia de gananciales para que el dolo

no pueda venir por ese concepto porque eso es una cues-

tión de apreciación discrecional y soberana de los socios :

ellos dos dicen que no hay ganancias, y basta. El dolo no

podría venir sino por ocultación de bienes del activo, ó
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por la figuración de deudas simuladas, porque en ese ca-

so la apreciación de la esposa se ha producido sobre datos

falsos ;
pero desde que ni siquiera se ha insinuado una ú

otra cosa, no hay dolo posible ó fraude, como dice el con-

trario. Ni defraudación á nadie ni dolo: y es absoluta-

mente impertinente la prueba de las tercerías deducidas

por la ley en los juicios seguidos contra el esposo cuan-

do ella sale al juicio á hacer notar el carácter de ganancial

de tal ó cual bien, porque son dos cosas muy distintas la

inexistencia de gananciales entre marido y mujer, y el ca-

rácter de ganancial ó no de un bien del matrimonio res-

pecto de terceros.

La prueba del dolo, pues, no ha sido hecha , y por

otra parte en mi concepto, es hasta inverosímil la exis-

tencia de ese dolo, por la respetabilidad de los abogados

que intervenían en el asunto, por su probada pericia, y

porque la misma esposa conocía los campos de su espo-

so, había estado en ellos, y sabía el movimiento general

de sus negocios. La escritura de disolución y liquidación

ó mejor dicho, la disolución y liquidación de la sociedad

conyugal de que se trata no es nula, por el concepto de

dolo ó fraude atribuido en la demanda.

III

VALIDEZ DE LA SEPARACIÓN EXTRAJUDICIAL

Paso ahora á hacer la demostración anunciada respecto

de la validez de forma de esa separación de bienes.
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Y aunque deseo ser breve, no podré sin embargo dis-

pensarme de algunos desenvolvimientos que sirvan para

justificar mi tesis.

Efectivamente, el artículo i325 del Código civil dice

que la sociedad conyugal se disuelve por la separación

judicial de los bienes, por declararse nulo el matrimonio y por

la muerte de alguno de los cónyuges. Otros artículos corro-

boran la necesidad de la intervención judicial en la sepa-

ración de bienes. El 1828 dice : « El derecho para pedir la

separación... ; el 1829: Entablada la acción de separación

de bienes... ; el i333 : Decretada la separación de bienes... ;

el i338 : (i La separación judicial de bienes podrá cesar... ;

el 1 34o : (( Encaso de divorcio, el cónyuge inocente ten-

drá derecho para pedir la separación judicial de bienes...

etc., etc. ))

Esta reiteración de los términos ; a separación judicial »,

no deja lugar á dudas sobre la necesidad de esa forma pa-

ra que la separación de bienes tenga completa eficacia en

nuestro derecho ; pero ^ se deducirá de ahí que toda sepa-

ración de bienes no judicial, es nula .^^ Espero demostrar

cumplidamente que no, y que la separación de bienes de

que se trata, es absolutamente firme y válida entre los es-

posos.

Para ello se hace necesario conocer el origen y los mo-

tivos de la disposición aludida que ordena la interven-

ción judicial en las separaciones de bienes entre marido y

mujer.

Laurent, en el tomo 22, número 2/11, página 253, nos

da la explicación de la regla de la intervención judicial en
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esta materia. Dice así : (( La razón está en que la experien-

cia de todos los tiempos demuestra que las separaciones

de bienes á menudo tienen por objeto defraudar á los

acreedores, quitándoles la garantía que tienen en la dote

de la mujer. La ley debía velar para que la separación fue-

se un acto serio, y dar á los acreedores el medio de com-

batirla, si su objeto fuera frustrar sus derechos. Desgra-

ciadamente, cuando se habla de fraude, los casos abun-

dan, y, cosa curiosa, las quejas son sobre todo frecuen-

tes en lo que se llama : los buenos tiempos antiguos.

((Se sabe, dice PouUain de Pare, que casi todas las sepa-

raciones de bienes son colusorias entre marido y mujer,

para opresión délos acreedores. » ((Las separaciones, di-

ce Bourjon, siendo casi siempre un espantajo de que

los deudores se sirven para apartar á sus acreedores y

poner sus muebles á cubierto de su persecución, son

miradas poco favorablemente. » Berlier constata el abu-

so en la exposición de Martins ; hablando déla separación

de bienes, dice : (( No puede pronunciarse esta palabra sin

recordar los fraudes que demasiado frecuentemente se

han cometido en esta materia, ¿pero no era posible recha-

zar en absoluto toda separación de bienes porque algunas

hayan sido fraudulentas : ¿ de qué institución no se ha

abusado ? » Y agrega Laurent : (( Cierto que el abuso se

ha hecho raro, precisamente porque la ley ha multiplica-

do las garantías en favor de los acreedores. Estos á menudo

reclaman porque sus intereses son dañados por toda se-

paración de bienes, aunque hecha de buena fe ; pero es ra-

ro que la justicia no les escuche. No sería esto una prueba de
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que la moralidad aumenta, y que respecto del buen anti-

guo tiempo vivimos en una extraña ilusión ?. . . »

Hasta ahí Laurent. No se necesita más para poder afir-

mar con toda seguridad que en el sistema del Código ci-

vil francés la razón única de la intervención judicial for-

zosa en las separaciones de bienes es la previsión del frau-

de respecto de los acreedores de los esposos ó del matri-

monio. Por eso, el Código Napoleón, comienza por es-

tablecer en absoluto: «Toda separación voluntaria es

nula», y después, en los artículos i445 y siguientes or-

ganiza un sistema especial de procedimiento para el ejer-

cicio de esta acción. La demanda debe hacerse pública,

con publicación de edictos ; á fin de que los acreedores

puedan intervenir en la instancia, les acuerda expresa-

mente ese derecho, y para darles tiempo de conocer la

existencia del juicio, prohibe dictar sentencia antes de

transcurrido un mes de la terminación de las publicacio-

nes. La observancia de estas formalidades está prescripta,

en el artículo 869 del Código de procedinciientos bajo pena

de nulidad. Y dice Laurent, página 255, número 243:

(( Se necesita un cierto tiempo para que los acreedores,

advertidos por la publicidad de la demanda, recojan las

informaciones que les permitan apreciar si la demanda es

seria ó está hecha en fraude de sus derechos. Si la de-

manda pudiera ser juzgada inmediatamente, se favorece-

ría el fraude ; el tribunal resolvería sin ser ilustrado por

la oposición de los acreedores. Es verdad que la ley permite

á los acreedores atacar la separación pronunciada en fraude

de sus derechos, aun cuando ellos no hayan intervenido en la
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instancia ; pero vale más prevenir una separación fraudulenta

que verse obligado á anularla ». \ cita á Toullier, tomo VII.

I, página 46, número ¿íg, y á Rodierc y Pont, tomo IIL

página 620, número 2i3i.

Más aun : Ja sentencia que pronuncia la separación, de-

be ser ejecutada, bajo pena de nulidad, en un plazo y bajo

formas especiales. « Es porque el legislador, dice Laurent,

teme las separaciones simuladasy fraudulentas . » « ... la mu-

jer podría ponerse de acuerdo con su marido para enga-

ñar á los terceros por la apariencia de una comunidad

realmente disuelta, d efecto de oponerles la disolución cuan-

do ellos quisieran accionar contra la comunidad. La ley pre-

viene estos fraudes exigiendo la ejecución inmediata y seria de

la sentencia. » Y cita á Golmet de Santerre, tomo \I, pá-

gina 286.

No creo necesarias mayores transcripciones. En el siste-

ma francés, la acción de separación de bienes, legislada es-

pecialmente en el Código Napoleón y en el Código de proce-

dimientos, está organizada de manera á prevenir fraudes:

se busca que los terceros acreedores de la comunidad no

tengan que entablar Rcciones expostfado , sino quede an-

temano puedan oponerse á una separación que les es per-

judicial. De ahí la necesidad de la intervención judicial,

y la absoluta prohibición de las separaciones voluntarias.

¿ Está legislada de igual modo la separación de bienes

en el Código civil argentino? ^i Son posibles en nuestro

sistema judicial los fraudes que el legislador francés ha

tenido constantemente en mira, como una obsesión, en

las separaciones de bienes ?
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No hay más que una respuesta, absolutamente negati-

va. Por el Código civil argentino, la separación de bienes

entre marido y mujer no produce efecto alguno respecto

de los acreedores del matrimonio : la sentencia de separa-

ción no los obliga : todos los bienes de la sociedad conyu-

gal responden de las deudas conyugales en la misma for-

ma antes que después de la separación ; si la mujer tenía

bienes propios, y ella había empeñado su responsabilidad,

los bienes siguen respondiendo en la misma forma que

antes, si había gravámenes reales ; si no los había, y hay

fraude, el acreedor común tiene expedita su acción revo-

catoria. Más : en toda partición de bienes, judicial ó ex-

trajudicial, deben separarse bienes suficientes para el pago

de las deudas, de modo que si esto no se ha hecho, se

puede decir de nulidad de la partición conyugal, sin ne-

cesidad de recurrirá una acción de fraude. Ni la demanda

de separación se publica ni la ley se cuida de que el pro-

nunciamiento de separación se lleve á efecto. En una pa-

labra, mientras que en el derecho francés, la legislación

de fondo y la de forma, ha tomado medidas especiales

para evitar ese fraude, que parece un fantasma volvedor,

entre nosotros ni hay disposiciones especiales en la ley de

fondo ni en la de forma respecto de esta acción, en ese

sentido.

Se ha conservado, sin embargo, la intervención judicial

para las separaciones de bienes conyugales : pero, cosa

curiosa, el doctor Yélez empezó por suprimir de raíz el

artículo francés que dice : (( Toda separación voluntaria es

nula )) ; y después suprimió también en absoluto todas las
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disposiciones que sobre publicidad de la demanda, inter-

vención de acreedores, ejecución obligada de la sentencia

y otros concordantes con ellas, que hemos anotado en

parte, y que existen en el código francés.

Por consecuencia, siendo tan grande la disparidad entre

una y otra legislación, y habiéndose suprimido en la ar-

gentina la disposición expresa que en el código francés ful-

mina de nulidad á toda separación voluntaria, no es lógi-

co concluir en nuestro derecho que la separación de bie-

nes no judicial es nula, sólo porque así lo establezca el có-

digo francés. Además, para los autores franceses, hay dos

acciones de separación de bienes : una principal, que ellos

llaman, y es la que nuestro código legisla para el caso de

separación de bienes sin divorcio, y otra accesoria, que

es la que subsigue á la separación de cuerpos. Y es per-

fectamente lícito sostener, como lo ha hecho el juez en lo

civil de Bahía Blanca, doctor Federico Walker, que el

artículo del código francés que decreta la nulidad de toda

separación voluntaria se refiere exclusivamente á la pri-

mera acción, ó sea la principal y no ala segunda. El men-

cionado juez, en su ilustrada sentencia, cita á Baudry-La-

cantinerie, tomo XV, número 928, quien dice: «El

mencionado principio (toda separación voluntaria es nu-

la) es una consecuencia de la inmutabilidad de las conven-

ciones matrimoniales», pero entiende referirse sólo á la

acción de separación principal, porque la accesoria la es-

tudia en el tomo III, número 3i5 y siguientes, expre-

sando que por la separación de cuerpos recobra la mujer el

pleno ejercicio de su capacidad civil perdiendo el cónyu-
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ge culpable las ventajas concedidas por las convenciones

matrimoniales, lo que importa alteración de dichas con-

venciones ó contrato nupcial, cuya inmutabilidad es la

causa de que la separación de bienes principal no pueda

hacerse por mutuo convenio. (Véase Revista de Legislación,

de Carette y Ocantos, núm. i).

La intervención judicial en la separación de bienes en-

tre nosotros aparece sin explicación, si queremos referir-

nos á la que ha movido al Código de Napoleón á establecer-

la. El legislador argentino ha copiado la disposición pres-

criptiva de la intervención judicial
; pero no la que expre-

sa la sanción de nulidad de las separaciones voluntarias.

Igualmente ha suprimido todo lo relativo á publicidad,

intervención de acreedores en la litis, etc.
;
posiblemente

porque ha considerado que toda esa materia debía ser de-

jada para el Código de procedimientos : pero en nuestro

Código de procedimientos (lo llamaremos así siguiendo

la costumbre, pues apenas si es una ley de enjuiciamiento)

no hay una sola disposición sobre la materia ; ^
qué hacer

en esta situación ?
^
qué decidir ? No hay sino un camino

seguro. 1 es interpretar el código por el código mismo.

Renunciar por un momento siquiera áese exagerado afán

de invocar el Código Napoleón, de un modo fragmenta-

rlo, citando una disposición aislada, sin conocer las pe-

culiaridades que determinado instituto presenta en aquel

código, y venir entonces á la interpretación complexiva

de nuestro código, buscando que la ley no esté en pugna

con las necesidades reales de la vida, con los hechos, que

on más fuertes que la misma legislación.
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Y con este criterio, yo ine digo : es verdad que la ley

dice que la disolución de la sociedad conyugal se opera

por la (( separación judicial de bienes ». Muy bien ; el tex-

to legales claro, y no puedo desconocerlo á pretexto de

interpretarlo. Pero
¿
qué sucederá cuando de hecho se ha

verificado una separación de bienes extrajudicialmente ?

^ Será nula ? Esta pregunta me detiene. La nulidad de un

acto es como su muerte civil; es destruir una manifesta-

ción de voluntad ; es destruir un hecho que ha sido obra

de las partes ; en cuya ejecución se ha invertido tiempo y

dinero : que ha fijado una situación que los interesados y

los terceros han podido considerar estable ó definitiva.

La nulidad, pues, como una máquina destructora, echa

todo esto por tierra, deshace la obra de las partes, y todo

el encadenamiento de los actos de los terceros que han

nacido del acto que se pretende anular; y estos actos de

las partes y de los terceros que reconocen como origen el

acto que se quiere anular, pueden ser múltiples y varia-

dos, engendrando á su vez otras ramas de intereses de

todo orden, vinculados al tronco principal, ó sea al acto

que se quiere anular. Es, pues, prudente detenerse un

instante, y preguntarse ; ^ nulo, por qué ? ( Por qué sería

nula la disolución y liquidación social de que tratamos.^

Y se me contesta; porque los jueces no han intervenido

en ello. Pero la necesidad de la intervención judicial no

se ve de ningún punto de vista. El doctor Vélez no se

ha cuidado de decirnos por qué conservaba esa inter-

vención, y no penaba expresamente su falta con la nu-

lidad. No se dirá que es para defender á la mujer de la
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prepotencia del marido, porque la mujer, trata con él, de

iguala igual, cosas más graves; su juicio de divorcio,

por ejemplo ; la enajenación de sus bienes raíces que

se efectúa en nuestra legislación sin intervención judicial,

cuando la mujer es mayor de edad: la fianza de la mujer

por obligaciones del marido, también sin intervención ju-

dicial. No se dirá tampoco que es por las obligaciones

respecto de terceros anteriores ó posteriores á la separa-

ción ; ni por los hijos comunes
; porque en todos los casos

la situación jurídica no varía en cuanto á las responsabi-

lidades del matrimonio ó de los esposos, y |3orque las

obligaciones posteriores de la mujer no obligarán sino

sus bienes, cosa en que no hay cambio respecto del

estado de vigencia de la sociedad, porque en ésta la mujer

tampoco puede contraer obligaciones sociales sino las

limitadísimas del aproA^isionamiento del hogar para su

alimentación. No queda, sino un solo móvil que pueda

justificar la nulidad : el principio de la inmutabilidad

de las convenciones matrimoniales, como ya lo he dicho,

siguiendo á Baudry-Lacantinerie; pero tal principio cesa

de tener aplicación en el caso de una separación de

bienes sobreviniente después del divorcio decretado por

los jueces. Mayormente, desde que por la ley de matri-

monio civil la capacidad de la mujer divorciada ha sido

ampliada en los términos del artículo 78, y desde que

pronunciado el divorcio, la separación de bienes con-

cluye con el contrato nupcial, y lo rompe á beneficio del

cónyuge inocente, si éste lo desea. No se ve, pues, qué

razón puede haber para que, aun en este caso ó sea cuan-
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do hay divorcio, la separación de bienes sea judicial ; pero

admitiendo que el texto legal es intergiversable, lo que

no dice el Código civil argentino es que toda separación

voluntaria es nula, y no hay razón alguna, de ningún or-

den, para que así sea, en este caso. Por vía, pues, de con-

clusión, podemos decir que la separación de bienes que

estudiamos no es nula entre marido y mujer, porque

falta el texto expreso de la ley que sancione tal nuli-

dad: y porque no hay absolutamente una sola razón

que pueda justificar esa nulidad, que la ley expresamente

no pronuncia, y que si los jueces pueden pronunciar debe

ser única y exclusivamente á favor de los terceros á los cua-

les en alguna hipótesis se oponga esa separación de bienes.

Median, además, en el caso otras razones corroboran-

tes de la validez entre esposos de esa disolución social.

Ese acto, en efecto, se celebró en forma de escritura pú-

blica : su autenticidad y fecha está, pues, garantida, como

lo está el hecho de las declaraciones que ante el oficial pú-

blico formularon los esposos.

La esposa reconoció en ese acto que no había bienes ga-

nanciales, y se dio por recibida de los propios. La nuli-

dad, pues, déla forma, no anularía jamás esas declara-

ciones ; ni había gananciales ni sus bienes propios queda-

ron impagos : en lo sucesivo, la comunidad de bienes

quedó deshecha, cíe /ac/o. Suponiendo que hubiera sido

necesaria una declaración judicial que homologara ese

acto, entonces, ayer ó ahora
^
qué otra cosa podrían hacer

los jueces que declarar disuelta desde esa fecha la socie-

dad conyugal ? Se me dirá que la sociedad continúa por
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110 haberse disuelto judicialmente. Lo niego en absoluto

por una razón inconmovible que voy á expresar. ^ Tienen

ó no facultad los jueces para pronunciar la disolución so-

cial con respecto á una fecha dada, por ejemplo á la fecha

de la demanda de disolución, en cuanto á los efectos de

esa disolución entre esposos?

Y seré leal en esta nueva fase del asunto. Recordaré que

el código dice: « /)ec/'dada la separación .. . la mujer na

tendrá en adelante parte alguna en lo que ganare el marido,

etc. )), de donde puede inferirse que es desde la fecha de

la sentencia que se produce la separación, y no con rela-

ción á una época anterior. En otros términos, sería éste

un caso de excepción á la regla de que las sentencias sólo-

son declaratorias del derecho que se pretende en la de-

manda. Aquí, la sentencia sería re5o/a/íva, á partir de su

fecha, de la sociedad hasta entonces existente. Y bien, á

pesar de ese texto legal, que puede prestarse para la in-

terpretación que combato
¿
qué impediría, entre marido y

mujer, que la disolución se pronunciase con relación á

una fecha, anterior aun á la demanda ? Nótese bien que

hablo de las relaciones entre marido y mujer, á salvo to-

do interés de terceros. Y si, como en este caso, la separa-

ción de bienes es la consecuencia de un divorcio pronun-

ciado con anterioridad ^rno sería lo justo que esa separa-

ción se produzca con respecto á la fecha misma de la se-

paración de divorcio ejecutoriada ?
^ Qué se pensaría de

la justicia de la ley si, divorciados dos esposos, por culpa

de uno de ellos, el otro, en el ínterin que se pronuncia la

sentencia de separación, se sacara una lotería, por ejem-
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pío? ¿ Sería ganancial ? ^ Habría que dar al esposo culpa-

ble la mitad de esa suerte, producida después del divor-

cio, sólo porque en el juicio de separación no se había

llegado á la sentencia ? Durante toda la tramitación del

juicio de separación, ^ el trabajo ó industria de uno de los

cónyuges sería también ganancial? He ahí otras tantas

palmarias iniquidades á que conduciría la interpretación

déla ley en el sentido de que si hoy se pronunciara la di-

solución en nuestro caso no podría homologarse la diso-

lución que estudiamos.

Tal es la opinión de los anotadores de Zachariae. Dice

este autor, en el § 648 : (( En todos estos casos, la comu-

nidad de bienes no se reputa disuelta sino en el momento

en que se produce el hecho que, según la ley, determina la

disolución )) (se refiere á los casos de disolución por muer-

te, divorcio, separación de cuerpos). Y en la nota, consi-

derando la cuestión expuesta sobre desde qué fecha debe

entenderse operada la disolución, dicen Massé y Vergé :

<( Según los términos del artículo i44o de que hablamos,

la sentencia que pronuncia la separación de bienes remon-

ta, en cuanto á sus efectos, al día de la demanda. La cues-

tión está en saber si es lo mismo cuando la separación es

pronunciada, no por una demanda de separación de bie-

nes principal, sino como consecuencia de una separación de

cuerpos. Nosotros pensamos que el artículo i/i/i5 es gene-

ral : el esposo que demanda la separación de cuerpos de-

manda por eso mismo su separación de bienes; la senten-

cia que decide la separación de cuerpos es al mismo

tiempo una sentencia de separación de bienes: el mismo
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efecto retroactivo debe producirse en todos los casos. » Como

se ve, la distinción que sostenemos no es una novedad en

el derecho ;
por una razón ú otra, la separación de bienes

después del divorcio no puede ser considerada exactamen-

te igual á la separación de bienes sin divorcio.

Muy distinto es el caso en que no hay separación algu-

na de hecho.

Entonces, no habiendo manifestación de voluntad co-

nocida por la separación, se ve que los esposos han queri-

do continuar la sociedad conyugal, mejor dicho, el cón-

yuge no culpable del divorcio, ya que es ése un derecho

exclusivo suyo. El castigo para el culpable puede consis-

tir, en ese caso, en el aprovechamiento común de sus ren-

tas, trabajo ó industria; pero, cuando por escritura pú-

blica, á la que concurre el otro cónyuge, se ve que ha sido

voluntad común poner fin á la sociedad de bienes después

de un divorcio pronunciado por los jueces, me parece

evidente que todo lo que podría exigirse, si fuera nula esa

separación voluntaria por falta de intervención judicial,

es que ella sea sometida á los jueces para que vean si

había algún motivo que les hubiera impedido en 1888

homologarla. Y si este motivo no existe,
¿
por qué se

había de declarar subsistente la sociedad conyugal desde

entonces hasta ahora ? Puede contestarse : por vía de

pena, por no haberse usado la forma ordenada por la

ley. Pero de ese delito tan responsable es el marido

como la mujer, y no veo justicia en que esa pena se

establezca en beneficio de una de las partes, tan culpable

como la otra de la infracción a la ley. Baudry-Lacantine-
AKAL. FAC. DE DER. T. III 33
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rie también sostiene el efecto retroactivo de la sentencia

que pronuncia la separación de bienes. En el número i83

de su Précis de droit civil (3 tomos), año iSgS, que es la

última obra de este autor, dice : (( La Corte de casación

juzgaba, por el contrario, que la separación de bienes re-

sultante de una sentencia de separación de cuerpos, tenía efec-

to retroactivo al día de la demanda de separación de cuer-

pos en cuanto á sus efectos, tan sólo en las relaciones de

los esposos entre ellos, y no respecto de terceros. Esta

jurisprudencia ha sido consagrada legislativamente por la

ley de i8 de abril de 1886. » Es de advertir que en Fran-

cia la separación de cuerpos produce de pleno derecho se-

paración de bienes. Entre nosotros, no es así porque se ha

dejado al cónyuge inocente la opción de seguir ó no en la

sociedad conyugal ; pero lo que es una facultad concedida

á la inculpabilidad no puede tornarse en una substracción

de bienes que se haga al cónyuge inocente, interpretando

la ley en el sentido de que la sociedad continúa mientras

los jueces no pronuncien la sentencia de separación de

bienes. Por esto la cita es pertinente, á pesar de la dife-

rencia de las legislaciones en cuanto á la acción, volunta-

ria en una, de pleno derecho en la otra.

Pero, por mi parte, abrigóla persuación de que la ley de-

be ser interpretada, no considerándola como una momia,

como un ajuste de acero, dentro del cual perece la vida en

sus distintas manifestaciones, sino á la luz de los principios

de justicia que permiten que la ley no sea la iniquidad ó la

inmoralidad triunfantes en la letra que mata de la misma.

Y con esto termino la primera parte de mi labor, ó sea
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la demostración de que la esposa no tiene la acción de

nulidad que pretende, ya porque está prescripta esa

acción, ya porque ella ha ejecutado el acto sabiendo ó

debiendo saber el vicio que la invalidaba, ya porque esa

nulidad no está expresa en la ley, ni en último caso está

establecida en provecho suyo ; ya porque aun así el pro-

nunciamiento de nulidad no tendría otro alcance que so-

meter á la homologación judicial el acta de separación

que debería ser confirmado, por su fondo y por su forma

y desde su propia fecha.

La segunda parte de esta consulta está destinada á de-

mostrar la imposibilidad de que se decrete ahora, como

preténdela esposa, la separación judicial de bienes á títu-

lo de que esa acción le pertenece por no haber sido decla-

rada culpable, según ella, del divorcio con su esposo.

IV

CUESTIÓN INTERESANTE : ¿ PUEDE EL CÓNYUGE REALMENTE

CULPABLE, EN EL SILENCIO DE LA SENTENCIA SOBRE SU

CULPABILIDAD, CONSIDERARSE INOCENTE Á EFECTO DE PEDIR

LA SEPARACIÓN DE BIENES ?

Después de afirmar la esposa que la sociedad conyu-

gal con su esposo está vigente ó subsistente, lo que,

como hemos visto, vale decir de nulidad de la disolución y

liquidación conocida, deduce por su parte una demanda de

separación, á título, dice, de que la sentencia de divorcio

no estableció en su parte dispositiva que ella fuera la culpa-
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ble del divorcio pronunciado, y no siendo válida, por otra

parte, la declaración de culpa que en los considerandos de

la sentencia se enuncia, porque no hubo otra prueba de esa

culpa que la propia confesión de la esposa, prueba prohi-

bida, tanto por la legislación civil como por la canónica,

según agregación que ha hecho el juez en la sentencia

consultada. De ahí que la actora se considere con derecho

á deducir de presente acción de separación de bienes de

la sociedad conyugal subsistente, según ella, hasta el día,

con su esposo.

No vacilo en afirmar que no es posible unir mayor nú-

mero de errores de interpretación de los textos legales,

ni poner más en evidencia la iniquidad de una acción,

que no es exacto que la ley autorice, si ésta es estudiada

con el criterio de verdad y de seriedad que debe primar

en toda discusión.

Para ordenar la discusión, relacionemos brevemente

los hechos que han de servir de base á nuestra demos-

tración.

Imputando á su esposa el delito de adulterio, el mari-

do la demandó por divorcio ante el juez eclesiástico,

(188...) mencionando en su demanda el hecho de ha-

ber sido, á su pedido, recluida su esposa por orden judi-

cial y por la policía, tres días antes de la iniciación de la de-

manda de divorcio.

La esposa contestó la demanda reconociéndolos hechos,

protestando de su arrepentimiento y manifestando que si

llegó á ese extremo fué impulsada por un cúmulo de hechos

que demostrarían si el esposo apurara las consecuencias de
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SU culpa, que la víctima tenía justos agravios que la lleva-

ron al delito ; pero no desea discutir ni remover los hechos

ocurridos, por lo cual guarda silencio « j me limito á decir

á V. S. repitiéndolo, todos los hechos afirmados en la demanda

son exactos. Soy culpable y estoy resignada también á soportar

en silencio el fallo que V. S. dicte y).

Así las cosas, se presentan ambas partes al Provisor

y Vicario con pedimento de que dicte sentencia, compro-

metiéndose la esposa á pasar doce años de reclusión vo-

luntaria y el esposo á costear los gastos necesarios para su

subsistencia. Más aun : ese escrito contiene la cláusula de

que no se entienda renunciada por el esposo incondicio-

nalmente la acción criminal de adulterio, dependiendo su

ejercicio de la falta de cumplimiento á lo pactado.

Y el juez eclesiástico, díctala sentencia de divorcio que

se le pide, estableciendo en el resultando segundo que la es-

posa evacuó el traslado de la demanda, confesando paladi-

namente sa yerro, cuya gravedad reconoce y profunda-

mente deplora ; y en el resultando tercero : « que oído el

ministerio fiscal es de dictamen que dada la confesión del

delito que establece la causal del divorcio, que por otra

parte, es de pública notoriedad, se provea de conformidad

con lo solicitado en el escrito de demanda ».

Por cuyos motivos el juez, en un primer considerando,

establece que la confesión judicial del cónyuge es bastante

para dejar el adulterio plenamente constatado enjuicio, y

en el segundo que por las leyes, así canónicas como civi-

les, el adulterio es una de las causas que dan derecho al

divorcio y concluye sentenciando, de acuerdo con el dic-



5i8 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

lamen del ministerio fiscal, pronunciando el divorcio

qiioad thorum et cohabitationem, solicitado por esposo

Esta sentencia fué consentida, y la esposa quedó re-

cluida durante varios años, en cumplimiento del modus

vivendi que se había convenido entre los esposos antes

de dictarse la sentencia, en el pedimento común para

que el juez eclesiástico la dictara, de que he hecho mé-

rito.

Se dice ahora por la esposa que en su parte dispositiva

la sentencia no estableció que el divorcio se pronunciara

por su culpa. Es exacto : en su parte dispositiva la senten-

cia nada dijo sobre el particular ; pero ^r qué se infiere de

ello ?
¿
que la esposa puede alegar ahora su carácter de

cónyuge inocente .'^ Una distinción se impone. Admitido

que una sentencia no es tal sino en su parte dispositiva, en

cuanto á los derechos que declara ó reconoce, porque los

razonamientos hechos en los considerandos y no conte-

nidos en la parte dispositiva, no definen el derecho de las

partes que es de lo que se trata en una sentencia ; pero

la sentencia que sin establecer en su parte dispositiva in

terminis quién es el esposo culpable, es consentida por las

partes en el sentido de que lo es la esposa, quien en ex-

piación de su culpa permanece durante anos en reclusión

voluntaria, aceptando su condición de esposa culpable,

no puede ser atacada ó invocada más tarde por dicha es-

posa para sostener que ella no ha sido declarada culpable

del divorcio. Lo fué en los considerandos y en el fallo,

de acuerdo con el dictamen fiscal, y más que en todo eso,

en los hechos posteriores de aceptación y cumplimiento de esa
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sentencia durante diez y ocho años, en que la actora ha callado

y consentido en su situación de esposa divorciada por su

culpa. La sentencia se limita á decir : (( de acuerdo con el

dictamen del ministeriofiscal, fallo , etc. », palabras que, en

realidad de verdad, importan la conclusión de la culpa-

bilidad de la esposa á que alude, aun por notoriedad pú-

blica, el ministerio fiscal ; pero no es con este análisis un

poco nimio de los términos de la sentencia que se esta-

blece con seguridad la conclusión del caso. Es con el exa-

men de los antecedentes que establecen sin género de

duda alguna, la existencia del adulterio, y es con los he-

chos de cumplimiento de esa sentencia que guede resol-

verse la cuestión planteada por la actora con una especio-

sidad evidente.

Es regla del derecho que todo acto, incompleto y aun

defectuoso ó nulo ó anulable, puede ser confirmado por

hechos de las partes interesadas. La actora no dice de

nulidad de la sentencia de divorcio, al contrario, pretende

invocarla en su beneficio, diciendo : (( no fui declarada

culpable en la parte dispositiva, luego soy inocente y

tengo derecho á la separación de bienes » ; pero ella no

advierte que esa sentencia, con sólo los antecedentes que

la fundaron, no admite esa conclusión, porque antes la

actora debió desvirtuar su propia confesión, que, como

hecho, ahí está, y aun después de desvirtuar todos esos

antecedentes que se alzan como valla infranqueable contra

su actual conclusión, debía desvirtuar el hecho de su acep-

tación de esa sentencia confio culpable, aceptando la pena

y la afrenta social y pública consiguientes. Si la parte dis-
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positiva de la sentencia no sancionó en términos expresos

su culpabilidad, ella, ella misma la sancionó con su silen-

cio y aceptación, completando la declaración de derecho

que el juez eclesiástico no incluyó en la parte dispositiva

de su fallo, tal vez por un sentimiento de piedad que lo

llevaba á la parquedad en las expresiones recordatorias

de la falta de la esposa.

Nada serio se podrá decir contra esto, porque el dere-

cho no es arma de sofistas, sino elevada expresión de la

razón aplicada á la distribución de la justicia social.

Nadie puede ir contra sus propios actos libres y espon-

táneos, y reiterados durante muchos años. La conducta

de la esposa carece de explicación si ella no hubiese ad-

mitido su culpabilidad: ella dice que la parte disposi-

tiva de la sentencia no la declaró : y entonces ¿por qué

cumplió esa sentencia? ¿por qué toleró su vergüenza?

¿por qué quedó reclusa? ¿porqué escribía desde ella

á su esposo en los términos que se pueden verse en

la correspondencia? ¿por qué ha dejado pasar tantos

años sin levantar la lápida de su condenación judicial y

social?...

Asombra, cómo un argumento tan pueril, tan falso,

como el enunciado, ha podido encontrar cabida en la

sentencia consultada. Una regla legal, sin aplicación evi-

dente en el caso, ha detenido al juez y lo ha llevado á san-

cionar el absurdo de que la esposa, entonces culpable,

ahora es inocente y puede como tal pedir la separación

de bienes del matrimonio.

Corre parejas con el error anterior, la afirmación de nu-
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üdad de la sentencia en cuanto admitió el adulterio por

confesión de la esposa.

Desde luego, el antecedente de hecho en que se funda

esta alegación no es completamente exacta. No es por la

sola confesión de la esposa adúltera que se dictó el divorcio.

El fiscal en su dictamen (resultando 3" de la sentencia)

habla que el hecho es de pública notoriedad; y la pública no-

toriedad es cosa distinta de la confesión. A aquella alude

el juez, ó mejor dicho, á ambas, cuando dice: Por estos

fundamentos, y de acuerdo con el dictamen del ministerio fis-

cal, etc. De manera que, como digo, no es exacto que el di-

vorcio se haya pronunciado por la sola confesión de la es-

posa.

Esa pública notoriedad invocada por el fiscal y por el

juez eclesiástico, podrá ser ó no una prueba válida en de-

recho canónico, lo ignoro : pero, aun admitiéndolo en

hipótesis, nada se podría decir hoy útilmente contra ella

porque las sentencias se combaten por los recursos que

dan las leyes en su oportunidad. Esa sentencia fue con-

sentida, sin distingos ni reservas. No es posible, pues, de-

cir que no es válida porque se fundó en la confesión, ó por-

que la pública notoriedad no es prueba bastante ó válida.

Bien está que no pueda dictarse sentencia de divorcio

fundada sólo en la confesión de los cónyuges ó de uno de

ellos; pero ello es cosa bien distinta de esta otra : dictada

una sentencia de divorcio fundada en la confesión ^es po-

sible, decir de nulidad de esa sentencia, ó retractar siquie-

ra esa confesión ? Si se dice que la sentencia es nula, ¿has-

ta cuándo durará la acción de nulidad ?
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Si se quiere retractar esa confesión
^j
bastará retractarla

ó deberá probarse su falsedad?...

Este informe tomaría proporciones exageradas si entra-

se al estudio de estas cuestiones, implicadas en las afirma-

ciones de la sentencia consultada : pero puedo en dos pa-

labras decir lo substancial del caso.

La sentencia está abí : si es exacto que la ley prohibe

declarar el divorcio por la sola confesión de los cónyuges

ó de un cónyuge, digo que además deesa confesión, se

invoca en la sentencia la pública notoriedad, contra la que

nada útil se puede decir porque una sentencia no puede

destruirse en parte ni en todo sino mediante un recurso

ó una acción de nulidad que en el caso no se ha deducido,

y que estaría prescripta por otra parte. Aunque no se men-

cionara la pública notoriedad, diría que la sentencia está

ahí, habiendo declarado el divorcio por la confesión, á pe-

sar de estarle ello prohibido al juez, según la contraparte

:

pero prohibido ó no, el hecho se ha producido, y la sen-

tencia fué en su hora consentida y cumplida sin reservas,

sin reatos de ninguna clase, con expiaciones y arrepenti-

mientos que carecen de toda explicación sin la aceptación

plena de toda la sentencia, de sus resultandos, conside-

randos y de su parte dispositiva. Y en estas condiciones,

no hay otro medio, en mi opinión, que declarar hoy

que no hay posibilidad de volver sobre los hechos produ-

cidos. Esa confesión no debió ser admitida como prueba :

pero lo fué, lo fué de hecho, y en su virtud (por el momen-

to dejo de lado la pública notoriedad), se dictó sentencia

declarando el divorcio. Han transcurrido muchos años
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desde entonces, y la esposa, ni siquiera deduce acción de

nulidad de esa sentencia, sino que para fundar un derecho

en ella, pretende eliminar de esa sentencia los anteceden-

tes ó pruebas que ésta mencionó en su contra; jitiene

sentido jurídico todo esto? No, á mi juicio: ola acto-

ra deduce acción de nulidad de esa sentencia, y yo le

contestaría que su acción está prescripta, y que es infun-

dada porque ninguna ley se la daría contra una sentencia

consentida y cumplida; ó si admite la sentencia de divor-

cio, y pretende valerse de ella para fundar un derecho,

entonces no puede elegir lo que le convenga de esa sen-

tencia y rechazar lo que le perjudica, después de largos

años de consentimiento pleno, en todas sus partes, deesa

misma sentencia.

Con estos antecedentes, pues, que me veo en el caso de

rememorar sólo porque así lo exige mi demostración déla

injusticia déla sentencia consultada, ¿cabe pretender ahora

que la condenada en aquél juicio de divorcio, la que con-

fesó su culpa ante el juez eclesiástico, y manifestó su arre-

pentimiento y voluntad de expiación, aceptando una reclu-

sión forzosa de doce años ; la que en una palabra, aceptó

una condenación judicial y social en silencio, sin protestar

de su inocencia, venga ahora á deducir una acción de se-

paración de bienes fundada en que la parte dispositiva de

la sentencia de divorcio no la declaró expresamente cul-

pable, siendo por lo mismo, inocente?

¿ No es esto, como dije, una enormidad jurídica que pa-

rece imposible haya encontrado cabida en una sentencia

de juez?...
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Perdida la noción de la verdad y de la justicia en este

asunto, el juez se ha extraviado, en mi opinión no por

motivos que rocen su rectitud, sino por error de concepto

y de aplicación á los hechos de las reglas jurídicas que ha

invocado erróneamente en apoyo de su fallo.

Creo haberlo demostrado, sino con toda amplitud, por

lómenos con la claridad necesaria, dejando así terminado

el estudio de los puntos consultados.

Esteban Lamadrid.
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Las dificultades que opone á la investigación sociológica la imprecisión

del concepto de sociedad exigen su definición. — 2. Pudiendo definirse las

cosas de varias maneras, hay que empezar por determinar el plano de la defi-

nición. Las cosas se definen por sus caracteres, por su finalidad, por sus com-

ponentes y por sus causas. La importancia primordial de la definición de un

concepto por sus caracteres, exige que la determinación del concepto de so-

ciedad empiece por ellos. — 3. A diferencia de los conceptos que tenemos

de las cosas y de los estados de conciencia, los caracteres de la sociedad no

(i) La sociología es la ciencia de la sociedad. Lo indica su etimología y lo reconocen

'todos ios sociólogos. El concepto de sociedad, es esencial para la definición de esta cien-

cia. No es posible saber qué sea la sociología, si no se ha determinado el concepto de

sociedad.

La definición de sociedad, es fundamental, y plantea el problema sociológico de or-

den más general. La orientación primera de la ciencia depende de la solución que se

le dé, y las diversas direcciones sociológicas se explican por la divergencia fundamental

respecto del concepto de sociedad. Los sociólogos, unos se proponen determinar las le-

yes de evolución y solidaridad de las sociedades : I os otros, únicamente, las leyes que

explican la producción de los hechos sociales. La diversidad de propósito es la conse-

cuencia del concepto diverso de la sociedad. Los primeros, la conciben con una exis-

tencia ontológica, análoga á los seres naturales ; los segundos, le niegan ese carácter,

no reconociendo en ella más realidad concreta que los individuos que la componen,

siendo la palabra sociedad un término con el que se designa una forma especial de la

agrupación de hombres.

La divergencia inicial se manifiesta en cada uno de los términos de la especulación

sociológica. La diversidad de planos que importa la asignación de objetos diversos, hace

imposible que coincidan las experiencias, esterilizando así, el estudio individual de

los sociólogos, que no llega á fundirse en una obra colectiva. La determinación del con-

cepto de sociedad, es pues, condición de unidad en las investigaciones y de todos sus

problemas, es el primero que la sociología debe resolver.
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. los referimos á sensaciones ni exteruas, ni internas. De ahí, la necesidad de

proceder á la caracterización del concepto de sociedad, empezando por el

análisis de sus varias expresiones verbales, á fin de encontrar el elemento

común que defina su carácter esencial. — 4- Acepciones diversas de la pala-

bra sociedad : asociaciones particulares y universales (estado, familia) ; clases

ó esferas sociales (abolengo, profesiones, condición económica, comunidad

religiosa, etc.); asociaciones y clases sociales internacionales; comunidad de

estados de civilización semejante; la humanidad. Es solo aparente la irreduc-

tibilidad de esas diversas acepciones. La asociación y la clase social, son tér-

minos genéricos que encierran las diversas formas de sociedad, que á su voz

se sintetizan en el concepto de : relaciones individuales sometidas á un go-

bierno común. La idea de gobierno, es así, el carácter esencial del concepto

de sociedad, y su definición está sometida á la determinación del con-

cepto de gobierno. — 5. Caracterización del concepto de gobierno: ni las

manifestaciones sensibles de autoridad, ni la determinación de la supremacía

de una voluntad particular, son caracteres á los cuales debe recurrirse para

definir el gobierno, como lo hace el concepto vulgar. La existencia de go-

bierno, se determina por un largo proceso intelectual que demuestra que la

cooperación ó la uniformidad en los actos de dos ó más personas, no pueden

explicarse solamente por causas fisiológicas ó psíquicas. El carácter esencial

del concepto de sociedad, es pues, la idea de gobierno. Hay sociedad entre

dos ó más personas, siempre que las relaciones que medien entre ellas estén

sometidas á reglas de gobierno externas independientes de toda necesidad

fisiológica ó de determinación intencional. — 6. Las diversas acepciones de

la palabra sociedad tienen de común que expresan relaciones individuales

sometidas á una dirección general que les es propia. En cambio, se distin-

guen entre ellas y tienen como caracteres genéricos y específicos las diferen-

cias que presentan en razón : i° de la naturaleza de las relaciones individua-

les, y 2° de las reglas de gobierno que constituyen su dirección general. Los.

caracteres genéricos de sus dos clases más generales, la asociación y el cír-

culo social, son las ideas de cooperación y de uniformidad respectivamente.

En la consideración del espacio, tiempo, cantidad y naturaleza del gobierno

de las relaciones sociales, se encuentran los caracteres específicos de las di-

versas formas de asociación que pueden ser uniones ó reuniones, accidenta-

les ó permanentes, particulares ó universales, y organizadas ó inorganizadas;

y de la clase social, que se especifica en razón del origen, poder social, ma-

neras de trabajar, de creer, de pensar y de vivir. — 7. A fin de proseguir

hasta su individualización concreta el concepto de sociedad, y en la imposi-

bilidad de considerarlo en sus diversas formas, debiendo elegir un ejemplo,

se impone la consideración del Estado, cuyos caracteres individuales se defi-

nen en razón del territorio, población, instituciones y actividad social. Los

caracteres singulares de los Estados, son en razón del territorio : los límites,
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extensión, posición geográfica, configuración orográfica é hidrográfica, natu-

raleza del suelo y de sus productos, clima, fenómenos meteorológicos y obras

del hombre. En razón de la población : son el total numérico ; el porcentaje

en relación á la extensión territorial, á la edad, sexo, estado civil, á la distri-

bución rural y urbana ; el origen étnico, la cultura, y el estado sanitario. Ins-

tituciones y carácter de la vida social: La dispersión territorial de los indivi-

duos y la espontaneidad de sus movimientos están limitados: 1° por las di-

visiones territoriales del Estado (estados subordinados, regiones, provincias,

departamentos, distritos rurales y urbanos, barrios, casas y viviendas de fa-

milia), y 2" por otras instituciones de carácter funcional. La actividad de Ios-

individuos en las agrupaciones territoriales, es individual y social Esta viltima

se realiza en una doble forma : por la asociación y por el cambio. Los diversos

fines que dan carácter á la actividad social pueden clasificarse en genéticos,

políticos, económicos y culturales. Cada individuo puede realizarlos todos

sucesivamente; pero en cada momento concreto sólo realiza uno de esos fi-

nes, y siempre enclavado dentro de una institución. La institución sin ani-

quilarla limita la espontaneidad individual: 1° en razón de sus elementos

materiales (locales é instrumentos); 2° en razón de su elemento propiamente

social, las reglas jurídicas y morales que rigen su funcionamiento. La des-

cripción de los caracteres individuales de un Estado por lo que se refiere á,

sus instituciones y carácter de la vida social, requiere la indicación de su

estructura (elementos materiales, sociales é individuales) y del funcionamien-

to de sus instituciones, que en razón de sus fines, son genéticas, políticas,,

económicas y culturales. — 8. El objeto de la sociología : problema que plan-

tea la caracterización concreta de la sociedad : si la sociología tiene por ob-

jeto explicar todo lo que existe y todo lo que sucede dentro de los límites

de la agrupación social. Primera limitación, que todos los sociólogos' acep-

tan: la sociología sólo se ocupa de los hechos humanos. La segunda limita-

ción es la que algunos sociólogos consideran imprescindible : la sociología

sólo se ocupa de los hechos humanos sociales. La tercera limitación, es la

que propone el autor para distinguir la sociología de la filosofía de la histo-

ria : la sociología sólo se ocupa de lo social del hecho humano. Crítica á la

sociología actual : sólo lo que hay de social en el hecho humano, debe ser

objeto de estudio de la sociología. El hecho concreto necesita para su expli-

cación la concurrencia de la física, de la biología, de la psicología y de la

sociología, concurrencia que encuentra su coordinación en la filosofía de la

historia. El objeto de la sociología es, exclusivamente, la descripción y expli-

cación de la organización jurídica y moral de las sociedades. — 9. Capítulo

anexo en el que se contestan críticas que han hecho á las ideas sostenidas

por el autor, los señores Durkheim, Martínez Paz, Orgaz, Alberini y Chauf-

fard

.
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I. Aparentemente la definición del concepto de socie-

dad, es empresa fácil. Es un término que en la conversa-

ción corriente no da lugar á equivocaciones. En la espe-

culación científica, es de uso común y su empleo, en ge-

neral, no impone tropiezos al discurso. Todos emplean

la palabra sin obstáculo y la aplican correctamente en la

conversación. A juzgar por la concordancia de compren-

sión que toma en la expresión práctica, la palabra socie-

dad tendría un significado claro y preciso. Sin embargo,

nada más impreciso que ese término. Así lo han experi-

mentado los sociólogos cuando han querido definirlo en

su concepto. La palabra sociedad en su empleo corriente

y en su uso científico, adquiere significados diversos refi-

riéndose á diversas formas de la agrupación humana, obs-

cureciéndose aun más su significado con su propia oposi-

ción en sus diversos términos. Así se le confunde y se le

opone sucesivamente, con los conceptos de estado, esfera

social, asociación particular, comunidad internacional de

civilización semejante y humanidad. El equívoco y la am-

bigüedad, no se producen en el discurso corriente porque

-en cada momento de su empleo, el espíritu pragmático de

la conversación le da un valor particular momentáneo

:

pero, esta correspondencia momentánea no es posible

manienerla, cuando la palabra al definir el contenido de

una ciencia debe comprender los varios términos en qu(^

se la emplea. Entonces, aparece su diversidad y sus opo-

siciones sucesivas se presentan en contradicción, plan-

teando uno de los problemas difíciles de resolver.

Las interpretaciones sintéticas que se han dado de la
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palabra sociedad, no puede decirse que hayan aclarado su

sentido y si se considera la diversidad de opiniones entre

los sociólogos, podríamos decir, que no han hecho más

que aumentar la confusión. Unos resuelven el problema

aceptando algunos de los significados que toma la palabra

en el lenguaje vulgar y rechazando los otros: pero, los

que tal hacen no concuerdan al elegir los términos, sien-

do por lo general arbitrarios los motivos de la elección.

Otros, parecen querer resolver el problema eliminándolo,

buscando en la explicación de la sociedad su significado,

•cayendo en el círculo vicioso de dar por determinado lo

que tienen que explicar. Es el caso en que inconsciente-

mente se encuentran todas las teorías sociológicas que sin

definir la sociedad pretenden explicarla.

Si no queremos aumentar la confusión en esta materia,

agregando una definición más que nada resolvería, y si

aspiramos al contrario, á difundir cierta claridad en el

asunto, conviene proceder con cautela, y ya que la inves-

tigación del problema no parece haber alcanzado hasta

ahora, resultados satisfactorios, dirijamos nuestro es-

fuerzo en el sentido de eliminar la confusión que puede

implicar la posición misma de la cuestión.

2. Determinar el concepto de sociedad, es contestar á

la pregunta
^
qué es sociedad? Ahora bien, esta pregunta

aparentemente clara y sencilla, es en realidad confusa

y compleja. Según sea el interés del que pregunta,

la respuesta debe ser diversa, y sin paralogismo pode-

mos afirmar de una manera general, que cuando se pre-

gunta qué es una cosa, en la contestación esa cosa puede
AHAL. TAC. DE DEH. T. III 34
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ser varías cosas. La persona que nunca vio un objeto, y

pregunta que sea ese objeto, en su curiosidad exige la de-

terminación de los caracteres sensibles de la cosa, que le

permitan conocerla cuando la vea. Al que nunca vio un

búfalo, más le interesa y aprenderá más de un croquis

grosero de sus formas externas que no de la sabia expli-

cación ontogenética del investigador. El que mira un ven-

tilador y pregunta qué es el ventilador, no pregunta por

sus caracteres sensibles : probablemente su interés lo de-

termina la curiosidad por el destino del aparato. La res-

puesta para corresponder al plano de la pregunta, debe

referirse á la finalidad ó uso de ese objeto. Quién conoce

el uso del agua, conoce sus caracteres sensibles. Al pre-

guntar qué es agua, no pregunta por ellos y la respuesta

puede ser satisfactoria si al indicar sus elementos se satis-

face la curiosidad respecto á su composición química. Si

se observan escombros y se pregunta qué son esos escom-

bros, el interés del que pregunta no es por sus caracteres

sensibles, ni por su finalidad, ni por sus componentes

:

lo que guía la pregunta es el interés de conocer la causa

délos escombros ¿se trata de una demolición? ^jEsun

derrumbamiento ?

La pregunta tan clara y sencilla ¿qué es tal cosa? puede,

pues, convertirse en obscura y compleja cuando se pierde

de vista su interés pragmático. Una cosa puede ser varias

cosas, según que preguntemos por sus caracteres sensi-

bles, por su finalidad, por sus componentes ó por sus

causas. Y no es posible entenderse si los discursos no se

colocan en el mismo plano dentro de una de esas catego-
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rías pragmáticas, y al hecho de no coincidir los planos de

discusión creo que debe referirse el motivo principal déla

infructuosidad de las investigaciones sociológicas para de-

terminar el concepto de sociedad.

Antes de empeñarse en contestar, es, pues, necesario

determinar el sentido de la pregunta, y en el caso particu-

lar que nos ocupa al emprender la investigación del con-

cepto de sociedad, hay que establecer de una manera

precisa la finalidad que le proponemos. ¿A qué aspiramos?

¿A determinar los caracteres, las funciones, los elementos

ó la causa de la sociedad? Para que la investigación tenga

sentido preciso, es necesario indicar el plano en que ha de

desarrollarse, y hay que empezar por elegir alguno de

ellos. Pero, ^ícuál elegir? ¿Qué es lo que debemos deter-

minar : sus caracteres, sus funciones, sus elementos ó sus

causas? La elección ¿es cuestión arbitraria? ¿debemos so-

meterla á un acuerdo previo? ¿ó es obligada? En nuestro

caso particular la respuesta no puede ser dudosa. Cuando

en el concepto de una cosa todo es impreciso, la determi-

nación de los caracteres es cuestión previa á toda otra. Para

que tenga sentido la determinación de las funciones, de

los elementos ó de las causas de una cosa, es indispensa-

ble conocer los caracteres que nos permitan decir qué es

ésa cosa de cuyas funciones, elementos ó causas, estamos

hablando.

La de.terminación de los caracteres de una cosa, es

de interés primordial y cuestión previa al conocimiento

de sus funciones, elementos y causas.

3. Así es, pues, cuestión previa en el conocimiento de



532 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

la sociedad, la determinación de sus caracteres. ¿Cuáles

son los caracteres de la sociedad ?

Los caracteres de las cosas materiales son sensibles.

Una mesa la definimos por las sensaciones visuales que

nos produce ; el viento lo conocemos por sensaciones audi-

tivas y táctiles; las esencias y los manjares los caracteriza-

mos por sus olores y gustos. El conocimiento délos estados

psíquicos, no lo referimos á caracteres sensibles externos:

su conocimiento resulta de los caracteres de impresiones

íntimas. El recuerdo de las propias impresiones es indis-

pensable para el conocimiento de las impresiones ajenas :

pero, la comunicación á otros del conocimiento de estados

psíquicos, se funda en los caracteres sensibles externos

que puedan sugerir el recuerdo de impresiones anteriores.

Conozco el estado de espíritu de los demás ó les hago co-

nocer el mío por expresiones fisonómicas ó por palabras

que despierten la memoria de estados psíquicos pasados.

Sería imposible comprender el estado de ánimo en que

alguno se encuentra, si alguna vez no nos hubiéramos en-

contrado en situación análoga. Así, pues, los caracteres

de las cosas son sensaciones externas ; los estados de con-

ciencia los conocemos por los caracteres de sensaciones

íntimas.

Ahora bien : ¿en quéconocemosála sociedad? ¿Cuáles

son sus caracteres ? Si la sociedad fuera una cosa ó un ser

material, la conoceríamos por las sensaciones que le debié-

ramos; si fuera un estado psíquico, por las propias impre-

siones íntimas. Pero, la sociedad no es un estado psíquico:

es algo externo de carácter material, porque implica la
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idea de varios individuos. La sociedad es de seres ó entré

seres materiales. Los individuos que componen una so-

ciedad son seres concretos, y siendo materiales sus carac-

teres son sensibles. Pero, si los individuos tienen carac-

teres sensibles, la sociedad de esos individuos no los tiene.

La reunión de hombres que forman una sociedad tiene

los caracteres sensibles de la suma de los individuos reu-

nidos; pero, el concepto vulgar que define la sociedad

como reunión de hombres es falso. Hay reuniones de

hombres á las que el lenguaje niega el carácter de socie-

dad y hay sociedades entre individuos que nunca se han

encontrado juntos. El público de un teatro, la concurren-

cia de un tranvía, la aglomeración de transeúntes en la

calle, son reuniones de hombres que no son sociedades.

En cambio puede existir sociedad entre personas que nun-

ca se han visto, que tal vez nunca se verán. Un comer-

ciante de Buenos Aires y otro de Roma pueden establecer

entre ellos sociedad, poniendo en común dinero que uno

tiene en Berlín y el otro en Londres, para negociaciones

que han de realizar en Madrid. De ahí una sociedad en la

que no existe reunión material ni de hombres ni de capi-

tales y en la que no es posible encontrar un carácter sensi-

ble que la manifieste. Así, pues, si una reunión de hom-

bres puede ser una sociedad, esta no se define por los

caracteres sensibles que ofrece una reunión de hombres,

porque hay reuniones que no son sociedades y hay socie-

dades que no son reuniones de hombres.

La sociedad no tiene caracteres sensibles. No tiene for-

mas geométricas, ni colores, ni tacto, ni sonido, ni gusto.



534 ANALES Dlí LA FACULTAD DE DERECHO

ni olor especial. Siendo esto así, debemos recurrir para la

determinación de los caracteres de la sociedad, al análisis

de las diversas acepciones que en el lenguaje tiene esta pa-

labra, tratando de descubrir el elemento común que las

caracteriza en su unidad sintética.

Ix. El lenguaje corriente designa de preferencia con el

nombre de sociedad (i) á las asociaciones económicas. El

lenguaje jurídico argentino no conoce otra acepción de la

palabra. Son sociedades las civiles y comerciales que nues-

tros códigos rigen. Se clasifican en colectivas, anónimas,

en comandita, de habilitación ó capital é industria, coope-

rativas y accidentales ó en participación . El código civil ha-

bla también de sociedad conyugal. Estos distintos términos

se distinguen por la extensión de la responsabilidad jurí-

dica y por la forma del aporte social. Tienen en común su

carácter contratual y económico. Para nuestra legislación

civil cualquiera asociación que no reúna estos caracteres

no es una sociedad : pero, el lenguaje que no tiene las mis-

mas razones de hermenéutica que la ley para imponer esa

limitación, acepta el concepto vulgar en toda su amplitud,

reconociendo con el nombre de sociedad á las comunida-

des de intereses no contratuales, como son los condomi-

nios de herederos, de muros, de acreedores en la quiebra

del deudor, y las asociaciones contratuales, pero no lucra-

tivas, como las sociedades de socorros mutuos, la compra

de un jardín para solaz colectivo ó de un instrumento agrí-

(i) Sobre las diversas acepciones de la palabra sociedad, véase el articulo de Gotukin,

Geselschaft und Geselschaftwissenschaft, en Ilandwürlerbuch dcr S laatwissenschaflen von Con-

rad, Jeoa, lyoo; y el de B&uuer, Geselschaft, in Gürres'Slaalslexikon, Freiburg, i/B, 1901.
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cola para explotarlo privativamente cada uno á su tur-

no (
i
). El lenguaje común llama sociedad á toda asociación

de individuos que consciente ó inconscientemente per-

siguen fines comunes. Con conciencia, en las diver-

sas asociaciones particulares á que nos hemos referido,

creadas para satisfacer intereses expresamente determina-

dos. Con inconciencia, para la generalidad de sus miem-

bros, en las asociaciones de fines universales, llamadas

naturales por sus vínculos de sangre ó base territorial, como

la familia, la tribu, la ciudad, el estado. También se lla-

ma sociedad á los distintos círculos en que suele dividirse

la población territorial, círculos que Mohl, clasifica en ra-

zón :
1° de la estirpe ;

2" de la importancia política y so-

cial :
3" de la igualdad de profesiones :

4° de la condición

económica, ya sea en razón, ajdela importancia déla for-

tuna : ricos, acomodados y pobres, ya sea en razón, b) de

la naturaleza de la fortuna: industriales, comerciantes,

propietarios :
5° de la religión ; C" de la cultura (2). Los

círculos sociales se distinguen de las asociaciones anterior-

mente mencionadas en que no es la persecución de un" fin

determinado ó indeterminado lo que caracteriza la unión

de los individuos que los componen sino una igualdad de

condición en razón del origen, del poder de que gozan, de

la manera de trabajar, de creer, de pensar ó de vivir.

Las asociaciones particulares y los círculos sociales to-

man comunmente el carácter de agrupaciones enclavadas

(1) Código civil, nota al artículo 16^8 (1G82 n.)

(2) Mohl, EncyklopaecUe der Staalswinssenscliafien, Zweile Auflage, Freiburg i/B, pá-

gina 27 y siguientes.
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dentro de las asociaciones territoriales, como la Ciudad y

y el Estado ; pero a veces rompen sus límites y abarcan in-

dividuos que pertenecen á diversas naciones dando lugar

á círculos y asociaciones internacionales, como lo son, para

las asociaciones, ciertas empresas comerciales e industria-

les, las asociaciones políticas internacionales obreras, las

sectas religiosas. El origen análogo de los círculos socia-

les de las diversas naciones de una misma civilización es-

tablece entre ellos cierta homogeneidad de aspecto que

permite hablar de la división occidental, europea, latina ó

sajona de las clases ó círculos sociales. Así se habla de la

alta sociedad, de la sociedad media, de la sociedad intelec-

tual, política, religiosa y económica sin referirse á ningún

círculo social particular, designando de una manera gene-

ral á todos los individuos de las diversas nacionalidades

que se encuentran en igualdad de condición social. Tam-

bién se emplea la palabra sociedad para designar un con-

junto de Estados de civilización semejante cuando se

habla de la sociedad europea, americana, oriental y occi-

dental. Por último, la palabra sociedad se toma á veces

en el sentido de Humanidad.

El empleo de la palabra sociedad es, pues, múltiple. Se

aplica á las asociaciones particulares (contratuales y no

contratuales), á las asociaciones universales (naturales y

territoriales), y á las clases ó círculos sociales, pudiendo

ser éstos y las asociaciones particulares, nacionales ó in-

ternacionales, llamándose también sociedad, á la comu-

nidad de estados de civilización semejante y á la Huma-

nidad.
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La dificultad que importa para la definición sintética del

concepto de sociedad su significación múltiple, aumenta

debido á la confusión que resulta de oponerlo á sus diver-

sas acepciones particulares. Se habla de la sociedad como

de algo distinto á lo que indica en sus diversos significa-

dos especiales y se le opone, hablando de sus intereses

distintos á los del estado, de la clase social, de la famiha

ó de la asociación particular.

La mutiplicidad y aparente contradicción délas diversas

acepciones de la palabra sociedad ha hecho sentir á los so-

ciólogos la necesidad de encontrar el concepto sintética

que dé objeto preciso á su ciencia; pero, como lo dijimios

estos ensayos no han realizado satisfactoriamente su pro-

pósito. La sintesis no la han alcanzado y la unidad de con-

cepto la realizan por simple exclusión, eligiendo entre los

términos diversos de la palabra. Gomte confunde socie-

dad y humanidad : Spencer y la mayor parte délos soció-

logos la identifican con el estado ; Schaeííle excluye la fa-

milia; Gumplovvicks opone el estado á la sociedad, que

sería los grupos, círculos, clases y profesiones que viven

dentro del estado; Mohl, llama sociedad á los círculos ó

clases sociales y la opone al estado, al municipio, á la cas-

ta y á la familia. Estas soluciones dan un corte a la cues-

tión, pero no resuelven el problema. La elección y la ex-

clusión de las acepciones de la palabra sociedad no siem-

pre es fundada y cuando lo es se presentan motivos más

ó menos arbitrarios. El problema queda en pie y es nece-

sario proseguir su investigación.

La dificultad mayor que ofrece la investigación del ras-
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go sintético que dé unidad á las diversas acepciones de la

palabra sociedad es la que se presenta al querer fundir en

un solo concepto la asociación y la clase social. El ele-

mento común entre las diversas formas de la asociación

€S fácilmente visible, como lo es también el que da unidad

á las distintas clases ó círculos sociales. Las asociaciones

son particulares (contratuales ó no contratuales) y son

universales (naturales ó territoriales) : múltiples por sus

fines y por la forma de su constitución, todas sin embargo

se definen como agrupaciones de individuos que persi-

guen fines comunes. Las clases ó círculos sociales son tam-

bién diversos por su origen, poder de que gozan, manera

de trabajar, de creer, de pensar ó de vivir; poro, todos se

fundan en la similitud del carácter de sus miembros que

resulta de la igualdad de condición social. Es fácil sinte-

tizar en estos dos conceptos de asociación y de círculo, las

diversas acepciones de la palabra sociedad; (^pero cómo

resolver ambas en un concepto general? ^rCuál es el ele-

mento común, que las define como un doble aspecto del

concepto de sociedad?

En la clase social los individuos no persiguen fines co-

munes. Si tienen aspiraciones que reivindicar constituyen

asociaciones, que no hay que confundir con la clase social.

El partido socialista y el sindicato obrero son asociaciones

que no se identifican con la clase obrera. El partido socia-

lista y los sindicatos comprenden individuos que no per-

tenecen á la clase obrera, existiendo en cambio individuos

de esta clase que militan fuera de esas asociaciones y que

las combalen. Los apóstoles y dirigentes del socialismo
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rara vez han sido miembros de la clase obrera y á su vez

la clase obrera es la que constituye la verdadera fuerza

electoral de los partidos burgueses. Así, pues, si en la cla-

se social los individuos no persiguen fines comunes, en la

asociación á su vez, los individuos no se caracterizan por

la similitud de condición social. Asociación y clase social

parecen ser, así, térmmos indiferentes que ni se confunden

ni se oponen. Nada los separa aparentemente; pero nada

tampoco los une. El único carácter común que ofrecen es

el de ser agrupaciones de hombres; pero este carácter que

como hemos visto no basta para definir á la sociedad, tam-

poco basta para caracterizará la asociación y al círculo so-

cial que se definen por las relaciones que nciedian éntrelos

individuos y no por su agrupación material.

Ahora bien, silo que caracteriza á la asociación y al

círculo social es la naturaleza délas relaciones que median

entre sus miembros, claro está que es en ellas que deberá

buscarse el elemento común que las sintetiza en el concep-

to de sociedad. \ efectivamente puestos en está senda, in-

mediatamente se perciben los caracteres de las relaciones

sociales. Lo que distingue la sociedad de la simple agru-

pación material de individuos es la regularidad de sus re-

laciones. Una masa de hambrientos que se disemina por

una región, y roba y saquea en una forma incoordinada,

aunque todos persiguen el mismo fin, no constituye una

asociación, porque los actos que esa masa de hombres rea-

liza no obedecen á ninguna regla de acción. En cambio, la

banda de malhechores es una asociación porque sus fines

los realiza sometiendo sus actos á un plan sistemático pre-
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determinado, obedeciendo generalmente las órdenes de

un jefe incontestado. Y aun más, cuando la asociación

no absorbe por entero la personalidad de sus miembros,

como en las órdenes religiosas, los actos de los miembros

de la asociación se distinguen en sociales y no sociales,

siendo solamente sociales aquellos que ejecutan de acuerdo

con los estatutos y reglas corporativas. Así, por ejemplo,

el socio de una asociación comercial, puede realizar indi-

vidualmente ó como miembro de otra sociedad, negocios

de carácter distinto de la primera sociedad, sin que esta

tenga ni beneficio ni responsabilidad por estos actos.

Lo que decimos de la asociación lo repetiremos de los

círculos sociales. No es la simple agrupación territorial de

individuos lo que constituye una nación (considerada co-

mo círculo por oposición á la asociación Estado), sino el

sometimiento de esos individuos á reglas comunes de vi-

da, que constituyen las modalidades del carácter nacional.

No es tampoco la simple agrupación en barrios determi-

nados lo que distingue la clase obrera de la burguesía

media y de la alta sociedad, sino la naturaleza de las re-

glas á que ajustan sus actos en las relaciones recíprocas.

El comerciante, el industrial, el intelectual, el político, el

sacerdote, si son tipos sociales y forman clases determi-

nadas es porque su modo de ser está regido por reglas pe-

culiares que les da fisonomía propia y los distingue recí-

procamente.

Hemos encontrado, pues, el elemento común á la aso-

ciación y al círculo social, siendo el carácter esencial que

los sintetiza en el concepto general de sociedad : el some-
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timiento de las relaciones individuales á una regla deter-

minada de conducta. Acepto así la definición que da

Stauímler (i) de la vida social. Vida social, es la vida en

común de hombres, regida por reglas externas. Esto nos

lleva á la definición que alguna vez ya he formulado : so-

ciedad, es toda unión de individuos, sometidos á una di-

rección general

La idea de gobierno es, pues, esencial para la caracte-

rización de la sociedad. La simple agrupación material de

individuos y la concurrencia independiente de actos indi-

viduales en la realización de un mismo fin se distinguen

de la sociedad por la falta de dirección general. Dos sa-

bios que concurren con sus esfuerzos incoordinados á la

solución de un problema científico, no forman sociedad.

La aglomeración accidental de una multitud en un paseo

ó plaza púbhca no es sociedad. Es sociedad la academia

científica que coordina el esfuerzo de los investigadores.

Es sociedad la tertulia en que una persona reúne á sus

amigos, porque en ella todos someten sus actos á las mis-

mas reglas de urbanidad y cortesía. Dos ó más personas

forman sociedad en cuanto sus actos están sometidos á

una dirección general. El número de personas no tiene

importancia para esa caracterización, como tampoco la

tiene que la sociedad no absorba por entero la actividad

(i) Stammler Wirtschaft und Rechl, zweite Auflage, Leipzig, 1906. Cuando publiqué en

1908 en la Revista de la Universidad, mi trabajo, Política, sa concepto como ciencia social,

sostuve que el carácter esencial de la sociedad es la idea de gobierno, que á su vez defi-

ní como la ejecución de una regla. Mi definición de la sociedad coincide, pues, con la de

Stammler. Ignorando en esa oportunidad la opinión de este autor cuyo libro no conocía,

no pude valerme de su autoridad citando su opinión. Aprovecho esta ocasión de hacer

justicia á su libro tan interesante.
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de SUS miembros. Ün individuo puede formar parte de

varías sociedades y en sus actos obedecerá reglas diver-

sas ; además, realizar actos independientes, de carácter

puramente individual. La sociedad existe desde que dos

ó más personas realizan actos que obedezcan á una direc-

ción general.

5. Tal es la definición á que llegamos por el análisis

del elemento común á las diversas acepciones de la pa-

labra sociedad. Pero, con esto no hemos terminado la

caracterización de su concepto. Hemos encontrado su ele-

mento sintético, nos falta determinar los caracteres que

lo manifiestan,
^j
En qué conoceremos que los actos de

dos ó más personas obedecen á un gobierno común ? ^: En

qué conoceremos que existe sociedad ?

En la asociación la dirección de la sociedad está gene-

ralmente encomendada al gobierno de autoridades per-

fectamente diferenciadas. En las asociaciones particulares

nunca falta un gerente, y es frecuente encontrar consejos

directivos ; en la familia siempre existe un jefe reconocido

y en el estado el gobierno ofrece una organización tan rica,

que el funcionamiento de la autoridad es uno de los aspec-

tos más complejos de la vida social. El hecho de que en

la asociación el gobierno aparezca encomendado á ciertas

personas ha contribuido á formar el concepto vulgar de

gobierno que se caracteriza por la referencia de la direc-

ción á la voluntad de personas determinadas. En el con-

cepto vulgar de gobierno habría, pues, sociedad desde el

momento en que en una agrupación de individuos apare-

cieran autoridades encargadas de la dirección general.
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Pero, esa idea del gobierno, que es incompleta para la

asociación, porque no toma en cuenta la concurrencia del

gobierno inorganizado con el organizado, y porque hay

asociaciones que no tienen su gobierno diferenciado, es

absolutamente insuficiente para caracterizar el gobierno

de la clase ó círculo social. En ésta á veces existen indi-

viduos representativos que por sus prestigios alcanzan

cierta influencia moral. Esto es frecuente que suceda en

la vida de salones de la alta sociedad que reconoce direc-^

tores del gusto y de las modas. Ciertos caracteres en las

otras clases sociales podrán referirse también á la influen-

cia de dirigentes ; pero, no es la existencia de estos diri^

gentes lo que caracteriza el gobierno de la clase social.

Pueden no existir, y cuando existen su influencia es siem-

pre irregular, manifestándose en detalles secundarios que

por lo general tienen poca importancia para caracterizar

á una clase social. Sus rasgos esenciales rara vez se ha de

poder referirlos á la influencia de personas determinadas ;

son el producto de una larga elaboración fruto incons-

ciente de la influencia persistente del medio y de las con-

diciones de vida y de infinidad de accidentes acumulados

en su tradición.

Tampoco las asociaciones presentan siempre su go-

bierno diferenciado. Las hay de acción tan sencilla que

la dirección general resulta de la simple persecución de

un fin común. Es el caso de la mayor parte de las asocia-

ciones accidentales entre dos personas que unen momen-

táneamente sus esfuerzos para la realización de un fin in-

mediato, como lo son el ejemplo clásico de la asociación
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elemental de los dos viajeros que asocian sus fuerzas para

apartar la piedra que les intercepta el camino, la asocia-

ción para realizar una excursión y el estudio en común

para preparar exámenes. El gobierno diferenciado apa-

rece en la asociación como un medio de eliminar los obs-

táculos que á la realización de los fines sociales podría

oponer la divergencia de sus miembros ; y sus facultades

y complejidad de organización crece con la importancia

y diversidad de fines que realiza. De simple órgano eje-

cutivo, dependiente y de influencia puramente moral,

como en la gerencia ó dirección de una asociación for-

mada para la recolección de datos científicos, llega en la

asociación Estado, que es la que realiza los fines más im-

portantes y complejos, á imponerse con poder soberano

legislativo á la dirección de la conducta general. Cuanto

más definido es el gobierno con más nitidez se caracteriza

la sociedad, y en este sentido, la diferenciación del go-

bierno pone de relieve el carácter esencial de la existencia

de una sociedad ; pero, así como hay asociaciones que no

tienen gobierno diferenciado, sería errónea por incom-

pleta, la definición de las asociaciones únicamente por su

gobierno diferenciado ; pues aun, en el Estado conjunta-

mente con éste coexiste el gobierno inorganizado de la opi-

nión pública y sería imposible formarse una idea justa de

la vida social de un Estado, si no se tomara en considera-

ción la influencia del gobierno indiferenciado en su aspecto

jurídico y moral (i).

(i) Sobre la idea de gobierno y la clasificación de sus especies, véase en mi libro
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Es por lo tanto falso el concepto vulgar que refiere el

gobierno de la sociedad al imperio de la voluntad de per-

sonas determinadas, y no es, por lo tanto, la observación

de los caracteres externos de la autoridad que ejercen

ciertos individuos, lo único que manifiesta la existencia

de una sociedad, puesto que existen sociedades sometidas

á gobiernos indiferenciados, que no teniendo órganos in-

dependientes, tampoco tienen caracteres externos que los

hagan observables. Así, pues, existan ó no, autoridades

constituidas, el gobierno de la sociedad no se reduce al

que éstas ejercen, y es necesario rectificar la idea vulgar

de gobierno si se quiere caracterizar con exactitud el con-

cepto de sociedad.

Gobernar, etimológicamente, significa conducir. Se go-

bierna á un buque, á un caballo, dirigiendo sus movimien-

tos á un punto elegido. El gobierno de una asociación

implicaría así la dirección de la actividad de sus miembros

para la realización de sus fines propuestos. Indiscutible-

mente, en el lenguaje común, la voluntad es un elemento

por lo general predominante en la idea de gobierno ; pero,

es también innegable que el lenguaje corriente modifica

ese concepto, cuando reconoce el gobierno de las pasiones

y del temperamento en la conducta humana y la existen-

cia de leyes naturales, los que importan todos direcciones

involuntarias. La dirección social no es una excepción y

lo mismo que en la de las cosas y de los actos individuales

intervienen siempre fuerzas inconscientes.

Caracteres v critica de la sociología, París, OUendorf, el apéndice : Política , su concepto

-como ciencia social, página 2^9 y siguientes.

ANAL. FAC. DE DF.R. T. III 35
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Esto se ve aún, en el gobierno jurídico elemental, de

autoridad omnímoda y de fundamento divino, en el que

el poder del autócrata no conoce límites materiales ni

morales. La voluntad del gobernante, por sí sola no ex-

plicaría la dirección impresa á la sociedad. Por grande

que sea la obediencia que le prestan sus subditos, ésta se

realiza siempre á través de la constitución intelectual y

moral de los que obedecen que forzosamente alterará la

orden recibida. Además, no se puede prescindir tam-

poco de la consideración de los accidentes materiales y

morales que pueden surgir desde el momento en que se

da la orden hasta el momento en que se realiza. La obe-

diencia en estos casos, exige la iniciativa de los ejecutores,

en la realización del mandato, los que teniendo, así, que

interpretar la orden recibida para acomodarla á los nue-

vos hechos, tienen forzosamente que modificar la volun-

tad del gobernante. Así, pues, aun en estos gobiernos

elementales, en los que la voluntad de los que gobiernan

parece ser omnímoda, no es conociendo su voluntad que

se determina la dirección general de la sociedad, sino en

la observación misma de los actos sociales, de los que la

voluntad del gobernante no es más que una de las tantas

fuerzas que concurren á producirlos. La verdadera direc-

ción social corresponde, así, al gobierno de una regla abs-

tracta que no expresa ni la voluntad del gobernante, ni al-

guno de los elementos que intervienen en la obediencia de

sus subditos, sino la resultante de todas las fuerzas con-

currentes.

Con más razón es imposible referir auna voluntad par-
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ticular la dirección de las sociedades sometidas á un go-

bierno jurídico complejo. En éstos la voluntad misma del

gobernante es, ^a, el producto de la coordinación de las

resoluciones de varios poderes, el legislativo, el ejecutivo

y el judicial, cuyas resoluciones á su vez, suponen la uni-

ticación de voluntades muchas veces contradictorias. Por

otra parte, en las sociedades más desarrolladas, la masa di-

rigida ofrece más poderosos y mayor número de centros

de refracción, que aumentan la razón de la imposibilidad

de referir el gobierno social al imperio de voluntad algu-

na particular.

La regla de gobierno es la expresión de una voluntad

abstracta, puramente ideal, es la idea directriz á que pa-

recen responder los hechos en su realización, que pueden

obedecer á la dirección que le imprimen voluntades rea-

les; pero, que también pueden no obedecer á voluntad

alguna determinada. Si hubiera de hablarse con exactitud

diríamos que cuando enunciamos una regla de gobierno,

en realidad sólo expresamos que los hechos se han reah-

zado como si alguien les hubiera impuesto tal dirección :

pero, esto no implica que alguien lo haya realmente

querido. En una revolución, por ejemplo, los dirigentes

pueden no haber perseguido sino su provecho personal,

y los individuos que componen las masas de combate

haber respondido sólo á hábitos de disciphna ó sugestión

de sus jefes ; pero, con todo, los acontecimientos se

desarrollan como si respondieran á la dirección de una

intención superior, y esa intención abstracta, que tal vez

no ha tenido existencia real en ningún cerebro, es lo que



548 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

constituye la idea según la cual se juzgará de la revolu-

ción (i). La consideración de la regla de gobierno es, pues,

independiente de la existencia de una voluntad que la

haya realmente formulado.

De lo que hemos expuesto resulta, pues, que ni las ma-

nifestaciones externas de la autoridad diferenciada, ni la

determinación de voluntad particular alguna son caracte-

res á los cuales debamos recurrir para definir el gobierno

délas sociedades. No siempre sería posible hacerlo y en

los casos que lo fuera sería insuficiente. Por lo tanto, si

queremos acabar con la caracterización de la sociedad,

si queremos alcanzar el criterio que nos permita decir

cuándo los actos que realizan dos ó más personas están

regidos por un gobierno común, habrá que determinarlo

examinando las condiciones de realización de esos mismos

actos. La regla de gobierno hay, pues, que buscarla en la

realización misma de los actos sociales.

Ahora bien, ¿en que se puede conocer que el acto que

un individuo realiza está sometido al mismo gobierno

que los actos realizados por otras personas ? Los actos so-

metidos al imperio de reglas de gobierno, no se distin-

guen de los demás por signos especiales. Ante el cadáver

de un suicida no es posible afirmar si se trata de un hecho

cometido en un momento de locura ó si se trata de un

acto que la costumbre impone, como en el suicidio de los

jugadores. La observación de los caracteres sensibles del

acto nada nos puede enseñar : encada caso particular es

(i) Caracteres y critica de la sociología; nota de la página loG.
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necesario recurrir al razonamiento para determinar si el

acto está ó no sometido á una regla externa que lo gobier-

na y según, que se trate de actos que concurren á la reali-

zación de un mismo fin, como en las asociaciones parti-

culares ó de actos que implican uniformidad de modo de

ser, como en la clase ó círculo social, el razonamiento

deberá mostrar que la cooperación en el primer caso y la

uniformidad en el segundo, no son el producto de la con-

currencia casual de voluntades individuales ni resultado

natural de las leyes fisiológicas, es decir, que los actos que

los individuos ejecutan no se pueden explicar por causas

exclusivamente fisiológicas ó psíquicas. Se trata, pues, de

una determinación negativa : de un acto individual pode-

mos decir que está sometido á una regla social cuando

podemos afirmar que no bastan sus causas fisiológicas y

psíquicas para explicarlo completamente (i). Así, pues,

conoceremos que el acto que un individuo realiza está so-

metido al mismo gobierno que los actos realizados por

otra persona cuando ofrece con ellos caracteres de unifor-

midad ó de cooperación que no pueden explicarse sola-

mente por causas fisiológicas ó psíquicas. La uniformidad

de funciones fisiológicas en los individuos y la cooperación

casual de dos sabios en la solución de un mismo proble-

ma, se explican sin necesidad de recurrir á una dirección

externa común. En cambio las diferentes formas de co-

(i) Me he ocupado con detencióa de la caracterización de los hechos sociales, en mi

libro Caracteres y critica de la sociología, páginas g/i á 112, al que me refiero para el

fundamento de lo que aquí expongo en una forma dogmática. Véase especialmente en

la página 1 1 1 la caracterización social de los actos humanos.
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mer ó de saludar, la proporción en que realizan su traba-

jo los diferentes miembros de la academia científica, supo-

nen la existencia de una dirección común, que no podrían

explicar ni la constitución fisiológica, ni la mentalidad

especial de los individuos.

De lo que hemos expuesto hasta ahora, resulta, pues,

manifiesto : i° el elemento común característico á las di-

versas acepciones de la palabra sociedad, que siempre de-

signan relaciones individuales sometidas á una dirección gene-

ral, y 2° que su conocimiento científico supone un largo

proceso intelectual por el que se demuestra que la rela-

ción de cooperación ó de uniformidad que existe entre los

actos de dos ó más personas, no se explica por causas fi-

siológicas ni psíquicas.

6. El carácter esencial del concepto de sociedad es así,

la idea de gobierno. Hay sociedad entre dos ó más perso-

nas, siempre que las relaciones que medien entre ellas es-

tén sometidas á reglas de gobierno externas, independien-

tes de toda necesidad fisiológica ó de determinación in-

tencional. Pero, si este carácter es el esencial en el

concepto de sociedad, si es el único común á sus diversas

acepciones, si de acuerdo con una buena definición, ex-

presa el género próximo (relaciones individuales) y la úl-

tima diferencia (gobierno común), en razón de su misma

generalidad, por sí solo, no nos permitiría reconocer

en la realidad concreta, las múltiples manifestaciones del

concepto de sociedad. Si queremos completar su co-

nocimiento, es necesario agregar al de su carácter esen-

cial, el conocimiento de sus caracteres secundarios en
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SUS manifestaciones genéricas, específicas é individuales.

Quien del hombre supiera que es animal racional, su-

poniendo justa esta definición, sabría del hombre lo esen-

cial: pero, su conocimiento sería incompleto. En la rea-

lidad concreta, las manifestaciones de la animalidad y de

la racionalidad del hombre son múltiples, y para tener

idea concreta del hombre, hay que agregar al carácter

esencial, el conocimiento de los caracteres secundarios que

dan al concepto realidad genérica, específica é individual.

De la misma manera, el concepto de sociedad, después

de haber sido definido en su carácter esencial, requiere

que se le complete con la determinación de sus caracteres

secundarios, que le dan realidad concreta y que son los

que definen los géneros, especies y manifestaciones indi-

viduales de cada sociedad. Es decir, que habiendo defini-

do á la sociedad en función de relaciones individuales y

de reoflas externas de o^obierno, debemos determinar las

diversas formas que adquieren en su expresión concreta.

En el análisis que hemos hecho del carácter esencial

del concepto de sociedad, hemos tenido ya ocasión de en-

contrar sus caracteres genéricos y específicos más impor-

tantes y aprovechando el trabajo hecho, nos bastará hacer

una clasificación de esos caracteres teniendo en cuenta su

orden de ojeneralidad.

Empezando por el elemento más característico del con-

cepto de sociedad : la regla de gobierno, hemos visto que

puede ser de varias clases, sirviendo de criterio para la

clasificación de las sociedades en organizadas é inorgani-

zadas (según que tengan ó no su gobierno diferenciado)
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en jurídicas Ó morales (según que estén ó no sometidas

al gobierno de autoridad del Estado) de acción ó simple

convivencia (según que realicen ó no fines de interés ge-

neral) (i). Según la importancia y grado de complejidad,

las sociedades son de simple convivencia, morales é inor-

ganizadas, en las sociedades más elementales que casi no

se distinguen de la simple agrupación de individuos, ó

bien contienen en sí, en su máxima complejidad, la reu-

nión de todos esos caracteres, como en el Estado que es

una sociedad que realiza en toda su extensión la idea de

gobierno siendo en parte organizado y en parte inorga-

nizado, moral y jurídico, de convivencia y de acción

social.

Pero, aunque tenga importancia la naturaleza de las

reglas de gobierno para caracterizar á las sociedades, no

constituye sin embargo, un criterio de clasificación al

que se le deba dar un valor prevalente. La naturaleza de

las redas de gobierno está subordinada á la naturaleza

de las relaciones individuales que debe dirigir, y por lo

tanto, es teniendo en vista á estas que de preferencia ha-

brán de indicarse los caracteres secundarios de la socie-

dad.

De acuerdo con su mayor grado de generalidad, he-

mos visto, que los actos de dos ó más personas que for-

man sociedad, presentan relaciones de cooperación ó de

uniformidad. Las sociedades caracterizadas por simples

siguientes, la exposición

Caracteres y critica de la sociología, París, Ollendorff, página ay'j v

ición de la idea de gobierno y la clasificación de sus especies.
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relaciones de uniformidad, son las que hemos llamado

círculos ó clases sociales, de acuerdo con el sentido gene-

ral que se da á estas palabras. La uniformidad consiste

en la igualdad en el modo de ser, y se traduce en la exis-

tencia de tipos sociales, que según hemos visto, han sido

clasificados por Mohl (i), en razón de la estirpe, de la

importancia política y social, de la igualdad de profesio-

nes, de la condición económica, de la religión y de la

cultura. A estos términos, podríamos agregar la Nación,

cuyo concepto reposa sobre la idea de uniformidad en el

modo de ser, por oposición al Estado que implica idea de

cooperación entre sus miembros. Por eso es posible que

una Nación forme diversos estados, y que un Estado lo

constituyan diversas naciones.

Más interesante, es el primer término de la clasifi-

cación : las sociedades caracterizadas por relaciones de

cooperación. Estas son las asociaciones, de las que he-

mos nombrado ya al estado, á la ciudad, á la tribu, á

la familia, y á las asociaciones particulares contratua-

les ó no, que persiguen fines culturales, económicos y po-

líticos. Todas estas asociaciones, por oposición á las cla-

ses ó círculos sociales se distinguen por la idea de coope-

ración que caracteriza á los actos de sus miembros. En

el Estado, en la familia, en la asociación particular, ca-

da asociado lo es en la medida en que coopera á la rea-

lización de los fines sociales. Y estos fines, son por lo tan-

(i) Encvklopaedie der Staatswissenschaflen, zweile Aujlage, Freiburg i/B, página 27 y

siguientes.
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to, los que sirven en definitiva para caracterizar á la aso-

ciación. Ahora bien, teniendo en vista los fines que ésta

realiza, hemos dicho que sus distintas formas pueden cla-

sificarse en asociaciones universales y particulares. La

determinación de los fines sociales, es ilimitada en las pri-

meras; en las segundas, es limitada. Son asociaciones de

fines universales, el Estado, la ciudad, la tribu, la fami-

lia. Son asociaciones particulares las diversas sociedades

comerciales é industriales, los centros recreativos y cien-

tíficos, las iglesias, etc. Hemos visto también que las re-

laciones sociales pueden resultar de la agrupación de in-

dividuos en un mismo territorio; pero, que también

puede faltar esa agrupación. La asociación en el primer

caso, es una reunión ó agrupación de individuos; en el

segundo caso, no es más que una unión. Por último, he-

mos observado, en las asociaciones particulares que mien-

tras unas son accidentales, otras son de carácter perma-

nente. Recapitulando y tomando en consideración esas

observaciones, podemos afirmar como caracteres especí-

ficos de la asociación, sus distintas formas : accidentales y

permanentes, reuniones y uniones, universales y particulares

,

que combinándose en diferentes formas, nos permitirían

definir por sus caracteres específicos desde la asociación

más elemental que es la simple unión accidental para rea-

lizar un fin particular, hasta el Estado que es la asociación

más compleja de las agrupaciones permanentes de fines

universales.

Así, pues, el análisis que hemos hecho de las diversas

acepciones del concepto de sociedad, nos permite deíinii-



CONCEPTO DE SOCIEDAD 555
t

SUS caracteres esenciales y sus caracteres secundarios ge-

néricos y específicos más generales. Las diversas acepcio-

nes de la palabra sociedad, tienen en común y constituye

su carácter esencial, el hecho de que expresan relaciones

individuales sometidas á una dirección general que les es

propia. En cambio se distinguen entre ellas y tienen como

caracteres genéricos y específicos las diferencias que pre-

sentan en razón de la naturaleza de las relaciones indivi-

duales y de las reglas de gobierno. En razón déla natura-

leza de las relaciones individuales, presentan una primera

íhferencia, que ofrece caracteres genéricos, en la división

de asociación y círculos sociales, que se definen por la idea

de cooperación y de uniformidad respectivamente. A su

vez las asociaciones y círculos sociales tienen caracteres es-

pecíficos que permiten clasificar sus diversas formas. Esos

caracteres en las asociaciones se refieren al lugar, al tiempo

y á la complejidad de las relaciones sociales, siendo reu-

niones ó simples uniones sin contigüidad de personas,

permanentes ó accidentales, de fines universales ó parti-

culares. Los caracteres específicos de los círculos sociales

se fundan en diferencias de origen, de poder social, en la

manera de trabajar, de creer, de pensar y de vivir. Por úl-

timo, tanto las asociaciones como los círculos sociales en-

cuentran un último elemento de especificación en las reglas

de dirección general, que como hemos visto, pueden ser

de gobierno organizado ó inorganizado, de gobierno moral

ó jurídico y de acción ó de conservación social. El estado, la

familia, el centro científico son especies de asociación. La

nación, la alta sociedad, la clase intelectual y obrera son es-
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pecies de círculo social. El estado es asociación territorial

permanente de fines universales que realiza la idea de go-

bierno en toda su complejidad. El centro científico es una

asociación de fines particulares, siendo indiferente en sus

caracteres de lugar y duración. El gobierno de un centro

científico es generalmente organizado de orden moral y

únicamente de acción social. La nación es un círculo social

que se caracteriza por una multiplicidad de órdenes de uni-

formidad: origen, manera de vivir, de creer, etc. Cuando

una Nación constituye además un Estado, su gobierno ad-

quiere toda la complejidad de éste, salvo el término de ac-

ción social que no le es aplicable. La clase media es un cír-

culo social que se define también por una multiplicidad de

uniformidades; pero su gobierno es puramente moral,

inorganizado y de simple conservación social, característi-

ca ésta del círculo, pues cuando los individuos quieren

realizar actos de acción en defensa ó provecho de su clase

tienen que constituir asociaciones.

7. Si hubiera de hacerse una descripción completa de

los caracteres de la sociedad, debiérase proseguir el análi-

sis de sus diversas formas mostrando las modalidades que

los caracteres específicos de la asociación y del círculo so-

cial toman progresivamente al acercarse á su individuali-

zación; pero ese no es el propósito que perseguimos. Nos

hemos propuesto mostrar cómo se debe definir la sociedad

por sus caracteres y de encontraren la definición que con-

siguiéramos los elementos para determinar el objeto déla

sociología. Para responder á esos propósitos no es nece-

sario proseguir el análisis de los caracteres que presentan
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todas las formas de la sociedad, bastará que tomemos una

de ellas como ejemplo. El análisis que haremos nos per-

mitirá formarnos una idea justa del aspecto concreto de

una sociedad, y será suficiente para definir el objeto de la

sociología.

De las diversas formas de la sociedad la elección no

puede ser dudosa. En ejemplo, se ofrece el Estado de ma-

nera obligada. Es el más complejo de los cuadros sociales,

como que es una reunión permanente defines universales

y organizada. Ademas el estudio completo del Estado,

abarca en cierta manera el de las otras formas de la socie-

dad ,
porque en razón de su fundamento territorial las com-

prende en sus límites. Efectivamente hemos visto que las

asociaciones y círculos sociales, generalmente, existen en-

clavados en sus límites territoriales y esto no es sólo así

para los que presentan carácter nacional, sino aun para las

asociaciones y círculos internacionales. El estudio del Es-

tado abarca, aún, á la sociedad de individuos de Estados

de civilización semejante, pues si estos son miembros de

una sociedad más extensa lo son en cuanto están sujetos

á las reglas de conducta que le impone la nación del Es-

tado en que viven. La misma asociación particular entre

individuos domiciliados en estados diversos, aunque á pri-

mera vista parece una excepción no lo es, pues su mani-

festación concreta, ya sea en la realización de una opera-

ción comercial ó en la redacción de una escritura pública,

tendrá un lugar determinado comprendido en los límites

•de un Estado. El Estado es así el cuadro social más com-

plejo é interesante y su elección es obligada como ejemplo
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de expresión concreta de la sociedad. Su estudio abarca et

de las otras formas sociales, que se ofrecen así al estudio

como partes de él. No existiendo, además, esas formas so-

ciales independientes, sino enclavadas en el Estado, no se

las puede conocer con exactitud, sino conociendo las rela-

ciones en que se encuentran con él. La elección del ejem-

plo no puede ser pues dudosa : proseguiremos el análisis

de los caracteres secundarios de la sociedad en el Esta-

do, comprendiendo por tal la sociedad política inde-

pendiente.

Los caracteres específicos de la asociación Estado son,

los que resultan de su definición como reunión permanen-

te organizada de fines universales y su manifestación con-

creta se individualiza en las modalidades que esos diver-

sos términos adquieren en su realización. Como reunión

los Estados se diferencian entre ellos en razón de su terri-

torio y población. En razón del carácter permanente de

las relaciones individuales, la idea de antigüedad del esta-

do tiene importancia para explicar sus modalidades ;
pero,

si el tiempo es un factor de explicación no es un signo de

caracterización, y el carácter de permanente de la asocia-

ción Estado no ofrece modalidades que la diferencien en.

su individualidad. En cuanto á las modalidades que ofre-

ce en la universalidad de sus fines y en su organización, se

sintetizan en la diversidad que los Estados presentan

por razón de la organización y funcionamiento de sus ins-

tituciones. Si esto es así debemos acabar de caracterizar

el Estado en su realización concreta, analizando sus ele-

mentos en razón del territorio, de la población y de las ins-
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tltuciones, en cuanto dan carácter á las relaciones indivi-

duales (i).

Territorio.— En razón del territorio los estados se defi-

nen sociológicamente por sus límites, extensión, posición,

configuración, constitución geológica, clima y fenómenos^

meteorológicos.

Los límiites de un Estado no sólo dan á su territorio la

forma geométrica que permite representárselo gráfica-

mente, sino que determinan especialmente el imperio de

las reglas de gobierno que caracteriza á cada sociedad. Di-

vide á los individuos en Estados diferentes y sobreponién-

dose á otros motivos de acercamiento puede llegará deter-

minar el sentimiento de la nacionalidad. Por ejemplo, el

caso de los Baskos divididos en razón de límites territo-

riales, en franceses y españoles, que á pesar de su origen y

costumbres tradicionales comunes, por el hecho persisten-

te de la diferencia de gobierno político empiezan á dis-

tinguirse en su modo de ser, apartándose en razón de la

influencia que sobre ellos ejercen los otros elementos na-

cionales del Estado de que forman parte. En la América

española, son los límites el único fundamento del senti-

miento de nacionalidad. Los límites determinan el campo

de acción de las reglas jurídicas de gobierno y la persisten-

cia de su imperio acaba por determinar, también, la uni-

dad moral en las relaciones internas entre los miembros

del Estado. Por lo que se refiere á las relaciones externas,^

(i) Confróntese, Schaeffle, Abriss der Sociologie, Tübingen, 190G, capítulos III y IV

y VVoRMS, Phüosophie des sciences sociales, Paris, 1908, tomo I.
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los límites del Estado, caracterizan la mayor parte de la

actividad internacional. Hacer la historia délos límites de

los Estados sería hacer casi, la historia internacional de

la humanidad.

Muchos aspectos de la vida social de los Estados están

íntimamente vinculados con la idea de su extensión. En

primer lugar, es un elemento apreciable para determinar

su importancia. No en una forma absoluta, que no basta

medir sus kilómetros cuadrados para saber lo que vale un

Estado ; pero en igualdad de condiciones siempre se le

considera como una manifestación de fuerza, sino actual,

por lo menos posible. En la gran extensión de territorio

fundamos el sentimiento de nuestra grandeza futura, tan

característico de nuestra nacionalidad, como lo observa

Juan Agustín García (hijo). Sabemos que seremos fuer-

tes, muy fuertes, el día que la población llene nuestro

territorio y aunque pobres, llevamos la vida de ricos que

corresponde á los herederos de una fortuna presunta.

Bien ó mal hecho, descontamos una esperanza con valor

•en curso, siendo así la extensión del territorio la caracte-

rística de muchos actos de la vida social argentina.

La extensión de un territorio ni crece, ni se le puede

aumentar, salvo las pequeñas extensiones que se puede

tomar al mar, y el drenaje de bañados y terrenos panta-

nosos. El terreno no crece ; pero, se le puede aumentar

por conquista. Este ha sido un medio comunmente em-

pleado en otras épocas. En la actualidad los límites entre

los Estados han sido definidos en una forma más ó menos

estable y ya no quedan territorios de ocupación salvo al-
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gunas regiones habitadas por los pueblos salvajes de Áfri-

ca. Sólo en esa parte del globo siguen aún los Estados

modernos manifestando su ambición en el aumento de

extensión territorial ; y este mismo género de actividad

tiende á ser substituido por el de la colonización de esta-

dos extranjeros. Los pueblos de población densa emigran

al territorio de los que están poco poblados, y en la impo-

sibilidad de conquistar territorios, luchan por establecer

su hegemonía económica ó su influencia cultural sobre

los pueblos nuevos, en formación, por medio de la expor-

tación de sus productos y de la emigración de sus subdi-

tos. La imposibilidad de los aumentos territoriales obliga

á los Estados, para conservar su importancia á intensificar

la cultura de su suelo y á colonizar el territorio de otros.

La posición del territorio tiene también importancia muy

grande para caracterizar la vida de una sociedad. Suiza y

Bolivia sin costas al mar no ofrecen el aspecto ni presen-

tan las preocupaciones de los pueblos diferentemente co-

locados, como Holanda, por ejemplo, cuyo carácter se lo

da su posición. Igual importancia tienen la configuración

orográfica é hidrográfica. No sólo dan aspecto físico á un

país, constituyen en gran parte el fundamento de su as-

pecto moral. Favorece ó entorpece el contacto y movili-

dad de los individuos é impone caracteres especiales de

vida. Nuestras pampas permiten la dispersión sin desagre-

gación. En las montañas en cambio la disgregación es la

consecuencia de la dispersión. La llanura por las facilida-

des de su comunicación da carácter especial á su utiliza-

ción económica. La belleza del panorama de las regiones

tAL. FAC. DE DER. 36
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montañosas crea á su vez-una nueva industria, la explota-

ción del turismo. Los ríos son medios de comunicación,

fuerzas de transformación industrial y crean tipos y cos-

tumbres sociales. La constitución geológica, el clima y

fenómenos meteorológicos, por último, dan fisonomía al

territorio de una sociedad. Los productos y la fertilidad

de las tierras tanto en las sociedades presentes como en

las primitivas tienen importancia para caracterizarlas.

Ellas son las que dirigen las aglomeraciones y la actividad

déla población. Los desiertos de África no atraen á la

gente ; de los yermos de Castilla se emigra ; el suelo de

Francia arraiga al que lo trabaja: la fertilidad de la Pam-

pa argentina es una vorágine que absorbe incesante hom-

bres y capitales con la atracción de sus esperanzas. Los

pueblos son ganaderos, agricultores, mineros ó fabrican-

tes en gran parte por su constitución geológica. El clima

y la naturaleza meteorológica no sólo tienen influencia

sobre la actividad de los individuos. Las sociedades me-

ridionales deben á su clima templado no sólo su carácter

imaginativo, sino también la dirección misma de su cul-

tura. Las costumbres no sólo le deben las peculiaridades

de indumentaria, le deben también la distribución del

tiempo entre el trabajo y solaz, y determinan en gran

parte su naturaleza.

El territorio ofrece, pues, un objeto de actividad y co-

mo tal caracteriza á la actividad social. La naturaleza del

territorio determina en gran parte los actos de los que en

él viven y en lo que los determina, los caracteriza consti-

tuyendo la materia de las relaciones sociales.
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Población. — Por lo que se refiere á la población los

elementos más importantes para caracterizarla son su ex-

presión numérica total, sus porcentajes, constitución étni-

ca, cultura y condiciones sanitarias. La población como

el territorio, da carácter á la sociedad por la naturaleza de

la actividad social que determina. Da fines á las relacio-

nes individuales y en ésto las caracteriza. La actividad so-

cial que imprimen los problemas referentes á la población

resulta de la importancia que ese factor tiene como ele-

mento activo de la sociedad. A ningún miembro del Es-

tado le es indiferente la importancia numérica y la com-

posición de la agrupación en que vive. Cada uno está

interesado para valer más por sí, que valgan también más

sus asociados. En general, hay mayor conveniencia en

formar parte de un Estado numeroso, que no de uno de

población reducida expuesto á toda clase de asechanzas.

Rusia á pesar délas deficiencias y corrupción de su régi-

men administrativo ocupa un lugar temible en la política

mundial. Suiza á pesar de su organización modelo y de

las reconocidas condiciones guerreras de su población no

cuenta en el concierto de las potencias. La importancia

numérica de la población es de orden casi exclusivamente

militar. El porcentaje de la poblaciói»respecto á su exten-

sión territorial, su distribución en el territorio, la propor-

ción déla población urbana fren te ala rural, su cómputo en

razón del sexo, edad y estado civil, son de importancia prin-

cipalmente económica y moral. El elemento étnico, es uno

de los más llamativos, pues, si bien puede considerársele

como causa, también se le puede considerar como una
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síntesis de la historia nacional y en este sentido caracteri-

za á la sociedad. En Europa, en los países perfectamente

unificados, la composición étnica tiene poca importancia

en su fisonomía; pero, en los países nuevos de inmigra-

ción y en los viejos estados europeos en que el tiempo no

ha logrado fundir el tipo común con sus elementos diver-

sos, en éstos la composición étnica tiene un valor aparen-

te muy grande para caracterizarlos, dando un aspecto bien

determinado á las relaciones sociales. La cultura que se

manifiesta en el número de analfabetos, en el desarrollo

déla instrucción profesional, secundaria y superior, en

el temperamento delicado y artístico ó violento y vulgar,

en la energía y tenacidad ó en la debilidad é inconstancia

general, y por último las condiciones sanitarias que ma-

nifiestan los índices de mortalidad, circunstancias son to-

das ellas que dan carácter á la sociedad por la dirección

que imprimen á la actividad social á fin de resolver los

problemas que plantea la necesidad de que el elemento

activo del Estado sea numeroso, sano y capaz.

Instituciones. — La población de un Estado no es una

masa compacta, ni mecánicamente regimentada. Los in-

dividuos viven dispersos y obedecen á lo menos aparen-

temente á movimierrtos espontáneos; pero, su dispersión

y espontaneidad encuentran límites en las divisiones te-

rritoriales y en otras instituciones sociales.

Los Estados subordinados, las provincias, departa-

mentos, distritos, ciudades, barrios, casas y viviendas de

familias, son divisiones territoriales de la población, cada

una con su gobierno especial destinado á satisfacer las
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necesidades de la agrupación y á mantener la armonía

entre los individuos. Dentro de cada una de estas divisio-

nes, los individuos desarrollan una actividad variadísima.

Ya en la familia, la vida del grupo aparece diferenciada.

Los hombres adultos atienden á la subsistencia económi-

ca, las mujeres se dedican á los cuidados domésticos. El

padre toma la dirección general, la madre educa á los ni-

ños. Dentro de cierta unidad, cada cual de acuerdo con

su edad, sexo y temperamento, realiza su propio solaz, y

con este motivo se nota en la familia, ya, en germen, las

agrupaciones espontáneas : de acuerdo con sus inclinacio-

nes y simpatías, los miembros de la familia se dividen en

grupos que representan una idea de cooperación, y á ve-

ces de oposición. La vida se complica en la consideración

del barrio, y en la de la ciudad adquiere casi la multipli-

cidad de aspectos que en el Estado, principalmente en las

grandes capitales, en que se manifiéstala variedad de fun-

ciones que los individuos realizan en el gobierno, en el

trabajo ó en la cultura general. Pero, con todo, el gobier-

no en una ciudad, es relativamente limitado, el trabajo se

reduce á las profesiones urbanas, y la cultura de las fa-

cultades personales encuentra los límites que la ciudad

opone á su desarrollo. La vida social de la provincia y del

Estado, no aumentan sólo en volumen por el crecimiento

de las relaciones que supone el mayor número de pobla-

ción abarcada : crece por la complicación de las relaciones

que implica la consideración de la vida de campo, de las

comunicaciones interurbanas y de las que mantiene el

campo con la ciudad.
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La actividad de los individuos enclavados en las divi-

siones territoriales se realiza, á su vez, en una doble for-

ma. En una forma individual, cuando persiguen la sa-

tisííicción de sus necesidades por su propio y exclusivo

esfuerzo. En una forma social, cuando recurren á la ayuda

de los demás, ya sea asociándose con otros para realizar

el beneficio común, ya sea por el cambio de servicios dan-

do algo en compensación de lo que se recibe. La actividad

social en su doble forma por la asociación ó por el cambio,

es el carácter general que toma la actividad individual de

los miembros de un estado. En la vida moderna, la existen-

cia absolutamente aislada no se conoce, ni es posible. Así

como nadie se contenta con lo que espontáneamente da la

naturaleza, y se la cultiva rindiéndola á la voluntad hu-

mana, nadie tampoco se contenta con el poder de que

goza por distribución generosa de la naturaleza, y la am-

bición de aumentarlo lleva á multiplicar las fuerzas en la

asociación, y más aun, en la especialización y cambio de

servicios. Fuera de la familia y dentro del Estado, se for-

man asociaciones políticas, económicas y culturales, que

se distinguen de las sociedades de orden territorial por su

carácter contratual y por la limitación de sus fines. Pero,

la forma más eficaz, tal vez, de aumentar las fuerzas indivi-

duales, es la segunda forma de la actividad social, el cam-

bio de servicios. El cambio como la asociación, es una

ayuda; pero, basada en la idea de retribución. El cambio

de servicios constituye el aspecto más importante de la

vida moderna, siendo la columna básica del edificio eco-

nómico actual. La moneda y la garantía jurídica de los
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contratos, lian permitido la división social espontánea del

trabajo dando lugar al régimen de empresa característico

de nuestra época. Hoy, nadie trabaja para sí. Todos se es-

pecializan y viven del cambio, y la actividad se clasifica

dentro de una empresa determinada. Así, pues, siendo la

actividad social la forma normal de la actividad de los indi-

viduos, los miembros del Estado aparecen regularmente,

enclavados en la asociación (estado, familia, asociación

particular) ó en una empresa (i). Ningún individuo en el

estado tiene su actividad afectada á funciones especiales.

Según el momento en que se le considera, gobierna, tra-

baja ó se dedica al solaz. Pero en cada momento de su

actividad social, vive enclavado en uno de los cuadros so-

ciales llamados instituciones, cuyo funcionamiento some-

tido á reglas generales, quita importancia á la considera-

ción de las personas, por lo que y siendo casi nula la

actividad individual aislada, se puede sintetizar la vida de

la población de un Estado en la descripción de la estruc-

tura y funcionamiento de sus instituciones.

La presidencia, el congreso, los tribunales, las distin-

tas profesiones industriales y comerciales, la universidad,

los museos de arte, los hospitales, son instituciones so-

ciales. Todas tienen el aspecto de creaciones conscientes

para la realización de los fines colectivos, siendo una

excepción aparente las diversas profesiones económicas.

La espontaneidad de la división social del trabajo, parece

(i) Véase en mi Caracteres y critica de la sociología, París, OllendortT, página 160 y

siguientes, el esbozo descriptivo de las diferentes formas de la actividad social.
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en estas á primera vista producto caprichoso del azar: pe-

ro, no es esa división tan espontánea como parece. Tiene

en primer lugar como condición previa de realización, la

existencia de un régimen monetario y de garantía jurídica

de los contratos que lo hace posible. En segundo lugar,

el acceso á las profesiones no es arbitrario, lo regulan la

oferta y la demanda. Además, su ejercicio está sometido

á la reglamentación de las leyes y de las costumbres. Las

profesiones que nacen de la división espontánea del tra-

bajo, son como las otras instituciones, instrumentos que

la sociedad crea para encauzar la actividad de los indivi-

duos, que así enclavados realizan sus fines sociales.

El individuo ubicado en una institución social con-

serva su espontaneidad que es un elemento del funciona-

miento de la institución; pero, esa espontaneidad está li-

mitada : i" por razón de los elementos materiales (locales

é instrumentos físicos) ;
2" por razón del elemento pro-

piamente social (reglas jurídicas y morales que rigen su

actividad). La espontaneidad es lo que conserva valor al

índice personal en la consideración de la vida social, y el

que quiera estudiar la estructura de una institución, á la

descripción de sus elementos materiales y sociales, debe-

rá agregar el valor personal de los individuos que la han

hecho funcionar. Quien quiera conocer con exactitud la

estructura del poder ejecutivo del gobierno argentino, no

puede contentarse con la descripción de los edificios en

que funciona, de los instrumentos deque dispone para su

realización y de las reglas que rigen su funcionamiento:

su estructura se completa con el valor personal de los in-



CONCEPTO DE SOCIEDAD 56^

dividuos á cuyo cargo está encomendado. Una institución

es algo concreto que limita ; pero que no suprime la es-

pontaneidad individual, y al contrario, ésta le da carác-

ter. No es posible definir la vida de una sociedad, si en su

estructura no consideramos con sus elementos materiales

y sociales, sus elementos individuales.

El estudio de la estructura de un Estado supone, pues,

la descripción de los elementos materiales, sociales é in-

dividuales de sus diversas instituciones, que son los ins-

trumentos para la realización de sus innumerables fines

colectivos. Todo deseo, toda necesidad puede tener una

realización social. Una enumeración completa no es posi-

ble, pero tampo^po sería interesante intentarla, pudiendo

todas sintetizarse en la siguiente clasificación : genéticas,

políticas, económicas y culturales. El fin de una institu-

ción es lo que constituye su carácter principal y dirige la

forma de su estructura. El fin define á una institución ; su

forma ó estructura no hace más que calificarla (i). Por

eso, si se quiere caracterizar en su realidad concreta el

Estado, es menester hacer una clasificación de las institu-

ciones por los fines que persiguen mostrando su estructu-

ra y su funcionamiento.

Resumiendo : Las instituciones sociales, son territoria-

les ó funcionales. Las primeras limitan la dispersión de

los individuos, las segundas limitan la espontarieidad de

sus actos. El individuo no siendo más que un elemento

(i) Sobre la importancia del fin en la consideración de la realidad social, ver Carac-

teres y critica de la sociología, página i89 y siguientes.
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de la institución, en laconslderación de la vida social, su

importancia desaparece sintetizándose la actividad del Es-

tado en el funcionamiento de las instituciones domésticas,

políticas, económicas y culturales. La determinación de

los caracteres concretos de un Estado se convierte, pues,

en la descripción déla estructura y funcionamiento de sus

diversas instituciones.

A fin de dar una idea de lo que debe ser la descripción

de los caracteres concretos del estado y de hacer ver la

complejidad de la materia sobre lo que han de basarse las

inducciones sociológicas, vamos á hacer un esbozo sinté-

tico de las líneas generales que debe comprender el es-

tudio de las instituciones sociales.

Las instituciones genéticas de las que depende la exis-

tencia misma de la sociedad, además de la familia, que es

una institución funcional del estado, no sólo porque exis-

te en sus límites sino también porque la rigen sus leyes y

costumbres, comprende las diversas instituciones públi-

cas y privadas que responden al raiantenimiento y creci-

miento de la población social, como son las maternidades,

casas de expósitos, asociación protectora déla madre y del

niño, patronatos de la infancia abandonada, ligas para

combatir el neo-malthusianismo, etc., etc.

Las instituciones políticas son las de gobierno organi-

zado en el estado, que son jurídicas (de la organización

constitucional y administrativa) y morales (partidos polí-

ticos y sindicatos de defensa de intereses generales). Son

además de acción social ó de armonía social, según ([ue

persigan la realización de fines sociales ó el orden de la
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sociedad. Las primeras son instituciones de orden funcio-

nal. Debido á la extensión siempre creciente de las fun-

ciones del gobierno del Estado, la clasificación de las ins-

tituciones políticas de acción social abarcaría todas las fun-

ciones genéticas, económicas y culturales, y por eso su

consideración conviene dejarla para cuando se describen

estas diversas instituciones. Una institución de acción so-

cial no cabría sin embargo en la consideración de éstas, es

la institución para la defensa externa, que representa el

único interés común á todos los miembros de un estado,

y por eso hay que considerarla especialmente como insti-

tución política de acción social.

Las instituciones de defensa externa son el ejército, la

armada y las diversas instituciones públicas y privadas

(polígonos, instrucción militar en las escuelas, asociacio-

nes patrióticas, etc.), cuyo fin es preparará los ciudada-

nos parala defensa de su patria. La descripción de estas

instituciones, por sí sola, podría absorberla actividad ex-

clusiva de un especialista. Arsenales, fortalezas, material

de guerra, cuarteles, campos de maniobras, efectivos de

guerra, institutos científicos, composición individual de las

tropas y oficialidad, organización de la instrucción, del co-

mando, organización administrativa, etc. , etc. , serían ele-

mentos de la descripción de estas instituciones por sus ca-

racteres materiales, individuales y propiamente sociales.

Las instituciones de armonía social, comprenden no

sólo los tribunales del Estado que constituyen su adminis-

tración de justicia, sino también las instituciones privadas

que como los tribunales de las cámaras gremiales y los
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tribunales llamados de honor, cada cual en su esfera, al

dictar justicia contribuye á mantener la armonía entre los

miembros de la sociedad. La descripción de las institucio-

nes de justicia como la de las otras instituciones supone

la exposición de su funcionamiento y de su estructura en

sus tres elementos materiales, sociales é individuales. No

solamente requiere el conocimiento de las leyes de orga-

nización de sus tribunales y procedimientos que los rigen,

de sus locales y dependencias, de la estadística de su mo-

vimiento, exige además la descripción de los tipos socia-

les que intervienen en su administración, el juez, el abo-

gado, el procurador, el litigante : la exposición de los pro-

blemas fundamentales que plantea la vida judicial ; la ex-

posición del carácter y forma de los tribunales privados,

de honor, etc. , todo lo que les puede dar rasgos, todo lo

que les da fisonomía propia.

Si de las instituciones políticas pasamos á las econó-

micas, su complejidad aumenta, y su descripción exigiría

tanta ó más extensión. Habría que empezar por las ins

tituciones que son condición de la vida económica : mo-

neda, legislación económica, administración de justicia.

Luego se expondrían las instituciones generales al co-

mercio y ala industria, como son las instituciones guber-

namentales : oficinas ministeriales, legaciones y consula-

dos en el extranjero, y las diversas instituciones públicas

como bancos generales de crédito, sindicatos generales

del comercio y de la industria. Después vendrían las ins-

tituciones generales propias al comercio : bolsas, puer-

tos, canales, ferrocarriles y transportes en general ; y á la
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industria : exposiciones, sindicatos generales, bancos in-

dustriales. Luego se iría particularizando cada vez más

hasta llegar á la descripción singular de los diversos co-

mercios é industrias.

Bajo el mismo rótulo que las económicas, pero por

antítesis, habría que considerar las instituciones de pre-

visión social, que son una consecuencia y han sido con-

cebidas como un paliativo del régimen individualista y

contratual bajo el que vivimos. Las instituciones de pre-

visión son para los individuos un substitutivo de la falta

de riqueza, abarcan todos los fines de la actividad huma-

na y acompañan al hombre desde su concepción, por la

asistencia que prestan á la madre, hasta su sepultura, por

la morada que aseguran á sus despojos. Estas institucio-

nes múltiples por sus fines, toman tres formas generales:

unas son de Derecho, como las pensiones de Estado, á la

vejez, la jubilación de empleados, el x^etiro de los milita-

res ; otras son de Beneficencia, laicas y religiosas para ni-

ños, ancianos, inválidos, etc. ; por último son de Socorros

mutuos, las más interesantes y eficaces, que cada día van

extendiendo más su influencia en todas partes del mun-

do, pero que aun no han logrado cimentarse con firme-

za en nuestro país.

En un plano diverso y en oposición á las económicas,

la descripción de las instituciones culturales comprende-

ría, todas las que tienen por fin desarrollar las facultades

comprimidas y atrofiadas en el trabajo. Son las que se

refieren á la expansión de la vida integral del cuerpo y del

«espíritu. Los institutos médicos de carácter preventivo y
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curativo, los hospitales, liga contra la tuberculosis, de-

portes, villeglaturas, estaciones termales : para la vida

del cuerpo. Las instituciones de arte, de solaz, científi-

cas, religiosas: para la vida del espíritu. Las instituciones

de orden cultural que equilibran el exclusivismo econó-

mico de la actividad moderna, intensa y febril, completan

el cuadro de la vida social de un Estado.

Tal es la caracterización concreta del Estado : cuadro

complejísimo en la descripción de sus instituciones gené-

ticas, políticas, económicas y culturales, por sus elemen-

tos materiales, personales y sociales.

Dejamos con esto cumplido nuestro propósito iniclaL

Hemos determinado los caracteres esenciales de la socie-

dad, definiéndola como un conjunto de individuos someti-

dos en sus relaciones mutuas á un gobierno común. Los^

caracteres genéricos de sus dos clases más generales, la

asociación y el círculo social, los encontramos en las ideas

de cooperación y de uniformidad respectivamente. Y por

último en la consideración del espacio, tiempo, cantidad

y naturaleza del gobierno délas relaciones sociales, halla-

mos los caracteres específicos de las diversas formas de la

asociación y del círculo social, que pueden ser uniones ó

reuniones, accidentales ó permanentes, particulares ó uni-

versales, y organizadas ó inorganizadas. A fin de prose-

guir hasta su individualización concreta el concepto de

sociedad, tomamos un ejemplo de asociación, el Estado,

y hemos mostrado cómo se describe en sus caracteres in-

dividuales en la consideración de su territorio, población,,

instituciones y actividad social.
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8. La determinación concreta del concepto de socie-

dad es, pues, complejísima. Intervienen caracteres mate-

riales, individuales y sociales. Ahora bien, ^r qué impor-

tancia tiene para los estudios sociológicos, esa larga y

fastidiosa exposición de los caracteres de la sociedad ? Su

importancia consiste en el dato que nos da para plantear

en términos justos el problema del objeto de la sociolo-

gía. Efectivamente, la sociología es la ciencia de la socie-

dad ; pero, la sociedad es una expresión concreta que

contiene elementos materiales, individuales y sociales.

En la explicación de esos elementos concurren, á lo me-

nos en parte, las ciencias físicas, naturales y psíquicas.

Esa concurrencia se ha impuesto desde el primer momen-

to á la atención de los sociólogos. Obligados á delimitar

el campo de la sociología, han eliminado, como objeto

de su estudio, el contenido material y puramente indi-

vidual de la sociedad, aceptando solamente como materia

de exphcación sociológica los hechos humanos que la fí-

sica, la biología y la psicología por sí solas no pueden

explicar, esto es : la actividad que los miembros de la so-

ciedad realizan en sus instituciones.

El objeto de la sociología así definido, da lugar á una

doble dirección en los estudios sociológicos, que depende

del criterio con que se mira el resultado de la actividad

social. Unos en ella sólo consideran los totales ó las no-

tas dominantes (kilos de producción ó ideas científicas

prevalentes). La contemplación del conjunto les hace ver

en la sociedad (la población) un Ser. Los individuos son

sus células que agrupadas en instituciones constituyen los
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Órganos de la sociedad. Es la concepción organicista. Sus

adeptos se preocupan de determinar las leyes de evolu-

ción y de solidaridad orgánica.

Las críticas hechas al organicismo y la falta de alcance

práctico de sus leyes, imponen una nueva orientación so-

ciológica que renuncia á jalonar con leyes de evolución,

el camino futuro de la humanidad. Sólo se preocupa de

explicar la causalidad de las instituciones y de los hechos

que los individuos realizan en ellas. No se dejan fascinar

por la contemplación de los conjuntos. Analizan, y en la

actividad colectiva consideran el valor délos esfuerzos in-

dividuales. Con este criterio el aspecto ontológico de la

sociedad desaparece y se afirma al individuo como única

realidad substancial.

A pesar de la divergencia fundamental entre estas dos

tendencias generales de la sociología, ambas concuerdan,

sin embargo, en considerar como materia exclusiva de su

estudio, las instituciones y los hechos humanos. Es una

primera limitación que los sociólogos se imponen en el

estudio de la sociedad. No todo lo que en ella existe, ni

todo lo que en ella sucede es objeto de la sociología. Las

cosas y fenómenos físicos y fisiológicos, sólo lo son cuan-

do interesan á las instituciones y hechos humanos. En el

Estado hay días y hay noches, hace frío y llueve. El tiempo

abate edificios. Microbios patógenos determinan la muerte

de bestias y hombres. Todos los fenómenos físicos y fisio-

lógicos se reahzan en los límites de una sociedad. Existen

y suceden en ella ; pero la sociología sólo los estudia cuan-

do interesan á las instituciones y hechos humanos.
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Pero, hecha esta primera limitación ocurre preguntar

^todo lo que constituye las instituciones, todos los hechos

que los individuos realizan en ellas, son objeto de la so-

ciología? Basta proponerse la pregunta para contestar ne-

gativamente. Hemos visto que los individuos agrupados

en las instituciones territoriales conservan su libertad de

movimiento y que su actividad puede ser individual y so-

cial. Los actos de los individuos agrupados en sociedad

no son, pues, siempre sociales. Los actos puramente indi-

viduales no serían objeto de la sociología. Es la segunda

limitación que algunos sociólogos imponen á su estudio.

La primera la limita al estudio de los hechos humanos

;

la segunda á los hechos humanos sociales. La caracteri-

zación de los hechos sociales no ha sido igualmente conce-

bida por todos los que hacen esa limitación. Unos como

Tarde ven en la repetición el carácter social de los hechos

;

oíros, con Durkheim exigen que tengan caracteres de coer-

ción, coerción que según Stammler debe tener su origen

en una regla jurídica ó moral : Spencer y Worms buscan

lo social en la cooperación ó concurso. Divergen en la ma-

nera de caracterizar los hechos sociales ;
pero lodos con-

cuerdan en tomar como objeto de explicación sociológica

el hecho humano. No todos los hechos humanos en opi-

nión de estos sociólogos son objeto de la sociología; pero

su objeto siempre es un hecho humano.

Pero hecha esa segunda limitación ocurre aún pregun-

tar: ¿El hecho humano calificado de social porque tiene

caracteres de repetición, coerción ó cooperación, es en su

concreción, el objeto de la sociología? El hecho humano
a:»al. fac. de der.
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es siempre un producto material (una obra de arte) ó in-

material (una idea). En ambos casos los hechos humanos

aparecen condicionados por causas físicas, fisiológicas»

psíquicas y sociales. El hecho humano social, es la resul-

tante de las diversas fuerzas que lo condicionan. En la

obra de arte la costumbre le da el sello de su época, la es-

pontaneidad del espíritu su carácter individual, por defec-

tos fisiológicos de la visión del Greco se pretende explicar

particularidades de su arte, y por otra parte la técnica está

subordinada á la naturaleza de la materialidad de sus ins-

trumentos. Los elementos físicos, fisiológicos, psíquicos

y sociales concurren en las producciones del hombre. El

hecho humano es, pues, la concreción de todas esas fuer-

zas. Ahora bien, repitiendo la pregunta ¿el objeto de la so-

ciología es el hecho humano en su concreción, en su uni-

dad, ó bien, hay que separarar abstractamente sus diver*

sos elementos y proceder en forma analítica, refiriendo su

estudio á las diversas ciencias abstractas la física, la fisio-

logía, la psicología, atribuyendo á la sociología únicamen-

te lo que haya de social en el hecho humano ? Los soció-

logos no se han propuesto tal cuestión y por lo tanto na

han tratado de resolverla. En la limitación que imponen á

la sociología, como ciencia déla sociedad, no han ido más

allá del hecho concreto humano. El hecho humano que

tenga uno ú otros de los caracteres enunciados es el obje-

to que la sociología ha de explicar. El mismo Stammler

que distingue muy cuidadosamente en los hechos huma-

nos, la materia de la forma, siendo esta ultímala regla ex-

lerna jurídica ó moral, cuya dirección caracteriza al hecho
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social, atribuye como objeto de estudio á la sociología

el hecho humano concreto, es decir, el hecho considerado

en la unidad sintética de su materia y de su forma.

Los sociólogos no se han propuesto la cuestión de la

limitación del hecho humano como objeto de la sociolo-

gía. Implícitamente, sin embargo, toman partido en la

cuestión explicando los hechos concretos.

En mi libro Caracteres y crítica de la sociología he plan-

teado ese problema y he tratado de resolverlo, oponién-

dome á la posición implícita de los sociólogos, sostenien-

do, como tesis principal, que el objeto de la sociología no-

debe ser el hecho humano, sino lo que pueda haber de so-

cial en ese hecho. El estudio del hecho humano en su con-

creción que es interesantísimo, es, entiéndase bien, el

punto de partida y la finalidad del estudio sociológico. Si

afirmo que debe estudiarse analíticamente lo social áe\. he-

cho humano, es para llegar á explicarlo en su concreción,,

después de haber estudiado, también analíticamente, sus-

elementos psíquicos, fisiológicos y físicos. El hecho con-

creto es el principio y es el fin de las diversas ciencias abs-

tractas : sociología, psicología, biología y física: pero, el

objeto propio de estudio de éstas no es el hecho concreto,

sino la consideración abstracta de los elementos exclusiva-

mente físicos, biológicos, psíquicos y sociales. La explica-

ción sintética del hecho concreto, por lo que se refiere á los

hechos humanos, pertenece á la filosofía de la historia, a la

cual ciencia corresponde coordinar los resultados de las

ciencias abstractas para explicar los hechos humanos. Si la

sociología ha de ser otra cosa que la filosofía de la historia.
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y no la misma cosa con un nombre nuevo, debe dejarle lo

que le ha sido siempre objeto reconocido: la explicación

sintética del hecho concreto humano, reduciéndose la so-

ciología á ser la ciencia analítica que explique lo social del

hecho humano. Los hechos que los individuos realizan en

la sociedad no todos son sociales y los que son sociales no

son solamente sociales. El empleado que se queda dormi-

do en su oficina y el que come porque tiene hambre no

realizan actos sociales. El que saluda ó la niña que come

bombones en el palco de un teatro, ejecutan actos socia-

les; pero en estos actos no todo es social. No son sociales

los movimientos mecánicos que emplean el que saluda y

el que come; no lo son tampoco el apetito fisiológico ó la

determinación psíquica que los causan. Es social en esos

hechos, únicamente, la costumbre que exige que se salude

al conocido y que sean bombones y no pasteles ó frutas lo

que se coma en el palco de un teatro. En estos casos la

costumbre, en otros la regla jurídica, son exclusivamente

lo que hay de social en los hechos humanos. Así, pues,

el objeto de estudio de la sociología, es exclusivamente

la organización moral y jurídica que condiciona los ac-

tos humanos (i).

La determinación del objeto de la sociología á que lle-

go importa, pues, una tercera limitación de su definición

(i) Que la organización jurídica y moral sea exclusivamente lo que hav de social en

los hechos humanos lo he probado en una doble forma. Primero por el análisis de los

hechos humanos llamados sociales. Luego, por el estudio de la necesidad lógica que da

razón de ser al concepto social. Ver mi Caracteres y critica de la sociología, páginas

lOO y 107.
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etimológica. La primera limitación es la que todos lo so-

ciólogos aceptan : la sociología sólo se ocupa de los hechos

humanos. La segunda limitación es la que algunos soció-

los consideran imprescindihle: la sociología sólo se ocupa

de los hechos humanos sociales. La tercera limitación es

la que yo propongo para distinguirla sociología de la filo-

sofía de la historia : la sociología sólo se ocupa de lo social

del hecho humano.

Esta determinación del objeto de la sociología, me co-

loca frente á las diversas teorías sociológicas en una doble

oposición. Primero, por lo que se refiere á su denomina-

ción de sociológicas que les niego. Segundo, por el exclu-

sivismo general á todas ellas, que las hace inaceptables

como teorías históricas. Les niego la denominación de so-

ciológicas, porque todas tienen por objeto de explicación,

hechos humanos en su concreción y la explicación de és-

tos importa hacer filosofía déla historia. Como teorías

históricas, les critico su exclusivismo que las hace inacep-

tables. Ignoran el carácter concreto del hecho humano,

que es una síntesis de las diversas fuerzas físicas, biológi-

cas, psíquicas y sociales, y por lo tanto, caen en el absur-

do de dar intervención exclusiva á algunos de estos ele-

mentos en la producción de los hechos humanos (i).

9. Copítulo anexo en el que se contestan criticas hechas á

las ideas sostenidas por el autor.

Tales son las conclusiones á que llego en mi libro Ca-

(i) Esta concepción déla filosofía de la historia, no es incompatible con el monisrao'

filosófico. Nada prejuzgo acerca de la reductibilidad é irreductibilidad de las diversas
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raderes y crítica de la sociología, respecto á la delimitación

de su objeto. Es una de las dos tesis fundamentales que

sostengo. La otra que interesa á la metodología, es la con-

secuencia de la afirmación de la primera. Dada esta de-

pendencia entre las dos tesis, hubiera convenido para la

claridad de su inteligencia, guardarles también ese orden

en la exposición ; pero, no lo he hecho así. Preocupado

más que de vulgarizar mis ideas, de dar fundamento y

sentido pragmático á las conclusiones, he querido conser-

var en la exposición el orden analítico de la investigación.

He llegado á la determinación del objeto de la sociología

buscando el método de dar objetividad á los conocimien-

tos sociológicos. Al emprender la investigación, tenía del

objeto de la sociología el que Durkheim me había ense-

ñado en la lectura de sus libros. Poco á poco, obstáculos

que surgían en la investigación metodológica, me obliga-

ron á rectificar el concepto primeramente aceptado del he-

cho social, llegando así á una nueva limitación en el con-

cepto de sociedad para definir el objeto de la ciencia socio-

lógica. En la exposición del libro se siguen las etapas de mi

proceso intelectual, y con ello creo haber realizado el pro-

pósito de hacer sentir el significado y fundamento prag-

mático de las conclusiones; pero, lo reconozco, ha sido con

fuerzas físicas, biológicas, psíquicas y sociales á una fuerza única (espíritu, materia ó

energía). Lo único que afirmo, es que si se liace la distinción entre lo físico, lo bioló-

gico, lo psíquico y lo social, ya sea porque se consideren fuerzas irreductibles- ó porque

son formas diversas de la misma fuerza, el hecho humano no puede explicarse por uno

solo de esos elementos, porque es una síntesis de lodos ellos. Y según que seamos mo-

nistas ó pluralistas, diremos que es una síntesis de fuerzas diversas ó una síntesis de las

diversas formas de la fuerza única. Mi concepción del hecho humano es, pues, indife-

rente á la oposición filosófica del monismo y del pluralismo.
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sacrificio de la claridad de su comprensión. La forma ana-

lítica no es la más apropiada para una exposición. El es-

píritu dogmático dominante, no se plega íácilmente á esta

manera de comprender, y me explico perfectamente que

se me haya mal entendido. No sé si todos los que me han

hecho llegar palabras de aliento por mi trabajo han medi-

do con exactitud mis conclusiones, en todo caso pue-

do afirmar que las críticas que se me han hecho, salvo

algunas oposiciones reales, reposan sobre una inexacta

comprensión de lo que he dicho.

Pocas son las críticas que se me han hecho llegar, pero

estas son significativas. Todas me demuestran que á pe-

sar de la claridad con que creía haber expuesto mis ideas,

éstas no han sido exactamente comprendidas. He salido

de planos comunmente aceptados en sociología, y no se

me ha seguido para juzgarme. No se ha tomado en cuen-

ta el cambio deposición, y las observaciones que se me han

dirigido suponen un punto de vista diverso del que he

tomado. Ya que no se me ha comprendido porque no se

me ha seguido, conviene para hacerme comprender que

yo vuelva al plano desde el que se me ha considerado pa-

ra determinar en éste exactamente mi posición. Estoes

lo que he tratado de hacer mostrando en el curso de este

artículo la posición que entiendo ocupar frente á las di-

versas teorías sociológicas, por lo que se refiere á la deli-

mitación del objeto de la sociología. Al contestar en este

capítulo especial las diversas críticas que se me han he-

cho, precisaré aún más mi tesis sobre el objeto de nuestra

ciencia, y trataré de lo cjue no he tenido ocasión de hacer
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hasta este momento, de contestar observaciones que se han

formulado, respecto á mis ideas metodológicas y de pre-

cisar objeciones y consideraciones de orden más general.

Debo á la atención deferente de los señores Durk-

heim, Martínez Paz, Orgaz, Alberini y Chauilard, cita-

dos en orden cronológico de recepción, el conocimiento

de las observaciones críticas que sugiere en espíritus se-

lectos la lectura de mi trabajo. Ya les he agradecido en

correspondencia privada su atención y no volvería á ocu-

parme públicamente de sus observaciones, si no creyera

que al hacerlo he de responder á objeciones que también

se deben haber impuesto á otros ánimos y que serían un

obstáculo á la aceptación de las ideas que he sostenido.

Al publicar la contestación que me sugieren sus observa-

ciones, espero desvanecer muchas objeciones que no se

me han hecho; pero, que en todo caso pueden haber sido

un obstáculo á la exacta comprensión de lo que he afir-

mado.

Las críticas del profesor Durkheim. — En carta fechada

en París el 27 de noviembre de 191 2, M. Emile Durk-

heim, profesor en la Sorbonne, me manifiesta que no

ve disentimiento alguno entre nosotros, respecto á la ca-

racterización del hecho social : la regla abstracta é impe-

rativa, de hecho, es lo único puramente social. « En lo

que tal vez diferimos, agrega el señor Durkheim, es que

de esta constatación que á menudo he tenido ocasión de

hacer, usted concluye que la exphcación de la realidad

social no puede fundarse en procedimientos de observa-

ción. Hay medios de alcanzar y de aislar lo social paraba-
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cer de él un objeto de observación. Sin duda, bien enten-

dido (lo que se alcanza), no es más que un abstracto;

pero, todos los objetos estudiados por las ciencias son

abstractos. Para observar, analizar algo, sea lo que fuere,

hay que separarlo del resto de las cosas, considerarlo

aparte, abstraerlo. Chevreau, decía que el carnero es una

abstracción. Bajo este punto de vista entre la sociología j

las otras ciencias, sólo hay diferencia de grados. »

El señor Durkheim no cree que haya disentimiento en-

tre nosotros respecto á la determinación del hecho social.

Me recuerda que ha tenido á menudo ocasión de consta-

tar que la regla abstracta é imperativa es lo único pura-

mento social. Sin embargo, aunque en la letra emplea-

mos iguales expresiones, lo que decimos de la misma ma-

nera no tiene significado idéntico. El señor Durkheim

afirma que sólo la regla abstracta é imperativa es pura-

mente social : pero, con todo, el objeto de la sociología no

es para él la regla abstracta : esta no es más que el signo

que indica entre los hechos humanos cuál es el que el so-

ciólogo debe estudiar. Porque el suicidio y las creencias

de los individuos aparecen como regidos por una coerción

externa, Durkheim afirma que el suicidio y la rehgión

son hechos que la sociología debe explicar.

Empleando las mismas palabras, también afirmo que

lo social es la regla imperativa ; pero en mi boca la frase

no significa que la regla imperativa sea el signo del hecho

social, sino que esa regla es el hecho social mismo , el dato

que el sociólogo debe explicar. El suicidio y las creencias

son hechos concretos humanos, cuyas manifestaciones fe-
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nomenales el historiador filósofo debe explicar por la co-

ordinación de sus causas fisiológicas, psíquicas y sociales.

De ese hecho concreto el sociólogo ha de explicar, á su

vez, su causa ; pero en el sentido de que lo que es una causa

para el historiador, es para el sociólogo el dato, el hecho

que tiene que explicar. El suicidio obligatorio y los suici-

dios egoístas y anómicos, empleando la terminología del

señor Durkheim, en mi opinión son hechos concretos, cu-

ya explicación atribuyo al historiador filósofo ; el objeto

de la explicación sociológica sería únicamente las reglas

imperativas que motivan el suicidio, en una forma directa

en el suicidio obligatorio y en una forma indirecta en los

suicidios egoísta y anómico. En una palabra, de una ma-

nera general, en mi opinión el objeto de estudio de la so-

ciología es el conjunto de reglas jurídicas y morales que

rigen los actos individuales ó que los condicionan indirec-

tamente influenciando sus causas físicas, biológicas y

psíquicas.

La determinación que presento del hecho social im-

porta, pues, como lo he expuesto en este artículo, una nue-

va limitación en la concepción que el señor Durkheim

tiene del hecho social. Pero, ¿ no estaré equivocado al

afirmar que el señor Durkheim da como dato de la socio-

logía el hecho concreto humano ? Creo que no. He vuelto

á leer el admirable estudio de este autor sobre el suici-

dio, que como se sabe es la realización práctica de sus

ideas metodológicas, y después de esta nueva lectura creo

deber mantener mi afirmación : el objeto que da á la ex-

plicación sociológica es el hecho humano concreto (la re-
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gularidad de los totales y las modalidades de los suici-

dios). Afírmala existencia de una organización moral que

explica al suicidio ; pero, no se ha preocupado de descri-

bir esa organización, ni á mayor razón, de explicarla. En

la tesis que sostengo la bellísima obra del señor Durkheim

sobre el suicidio, es obra de historiador filósofo.

En mi tesis, el objeto de la sociología es diferente del de

la filosofía de la historia : ésta debe explicarlos hechos del

hombre, la sociología debe explicar lo que hay de social

en esos hechos, esto es, la organización jurídica y moral

que los produce, siendo la misión del sociólogo doble :

1° proseguir y corregir la obra de los juristas y de los et-

nógrafos en la descripción de la organización moral y ju-

rídica de las diversas sociedades, buscando la realidad de

esta organización no en los textos y aspiraciones morales

de las leyes y de los filósofos, sino en la vida misma de

las sociedades :
2" proseguir y corregir la obra de los pu-

blicistas investigando, por una parte, la razón de ser de

las instituciones, para dirigirlasreformassocialesy por la

otra, sus causas, para elegirlos medios.

Respecto á la posibilidad de observar los hechos socia-

les, el señor Durkheim nota que todos los objetos estudia-

dos por las ciencias son abstractos; que para observar al-

go, sea lo que fuere, hay que separarlo del resto de las

cosas, esto es, abstraerlo ; y recuerda que Chevreau decía

que el carnero es una abstracción. A esto tengo que repli-

car, que cuando las ciencias de la naturaleza observan, só-

lo observan fenómenos, es decir representaciones sensi-

bles. El éter no es observable, sólo lo son las representa-
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clones sensibles luminosas, acústicas, térmicas, etc. La

electricidad no es observable ; sólo se observan sus efec-

tos sensibles. El carnero como idea general es una abs-

tracción ; pero, como idea general no es observable. Para

observar un carnero particular, hay que separarlo de las

otras cosas que lo rodean. Hay un comienzo de abstrac-

ción : pero, la representación singular de tal carnero es

aún una representación sensible y por lo tanto observa-

ble. Con este motivo conviene notar que si dentro de la

teoría dogmática del conocimiento el señor Durkheim

puede afirmar que un carnero es una abstracción, con

igual fundamento se podría afirmar que lo abstracto no

existe, porque para representárnoslo empleamos simbóli-

camente rasgos sensibles. Dogmáticamente se llega así á

hacer perder á los términos su valor de significación.

Pragmáticamente no se podría decir que un carnero sin-

gular sea una abstracción.

La regla imperativa es una délas causas del hecho con-

creto, que se determina en una forma negativa. Sólo se

puede afirmar la existencia de una regla imperativa en la

regularidad que se observa en los hechos humanos, cuan-

do esa regularidad no se puede explicar ni por causas físi-

cas, ni fisiológicas, ni psíquicas. La explicación física, fisio-

lógica ó psíquica del hecho humano elimina la exphca-

ción sociológica. La determinación de la causa social de

un hecho, que es á su vez el dato que la sociología debe

expHcar, no tiene caracteres positivos, no se le constata

por la afirmación de sus caracteres sensibles, puesto que

no los tiene, se le llega á constatar por un proceso de in-
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ducción igual á la determinación de las leyes físicas. El

proceso intelectual que en física da una ley, en sociología

da un hecho. Ahora bien, así como no se podría explicar

una ley física por una inducción basada en la observación

de leyes físicas, porque una ley es un concepto y un con-

cepto no es observable, de la misma manera la regla im-

perativa social, que tiene la misma naturaleza epistemo-

lógica que una ley física, no puede ser explicada por una

induccipn fundada sobre su propia observación. La fun-

ción única de la observación en materia social es fundar

la inducción por la que se constata la existencia de la regla

imperativa ;
pero la explicación sociológica no puede al-

canzarse por los procedimientos de observación.

La critica del profesor Martínez Paz. — El doctor Mar-

tínez Paz, en carta fechada en Córdoba el 2 5 de diciembre

de 191 2, me observa (por lo que se refiere á mis tesis

principales) que discrepa fundamentalmente conmigo en

la afirmación « de que los hechos sociales no son obser-

vables ni por el sentido íntimo ni por los sentidos exter-

nos )). Piensa que el conocimiento de los hechos sociales

debe ser alcanzado por la observación y la introspección.

Si no fuera así los hechos sociales no podrían dar materia

á una ciencia, que no es otra cosa que un conjunto siste-

matizado de conocimientos sobre un orden dado de la

realidad, y no hay realidad social si los hechos sociales

no entran en el dominio de la observación.

Como lo indica el doctor Martínez Paz, esa discrepan-

cia se funda en la distinta concepción que tenemos del

hecho social. Efectivamente, la cuestión de la posibilidad
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Ó imposibilidad de observar lo social, es un corolario det

carácter que se atribuye al hecho social y nuestra diver-

gencia á este respecto explica suficientemente la discre-

pancia en las consecuencias. Una afirmación, sin embar-

go, no me parece justificada y es la razón que da para

demostrar que los hechos sociales deben ser observables

para ser materia de ciencia. El doctor Martínez Paz parece

identificarlo real con lo sensible, afirmando que no hay

realidad social si los hechos sociales no entran en el do-

minio de la observación. A esto debo observar que la

identidad de lo real y lo sensible no es legítima. La sen-

sación no es más que la materia de la realidad. El co-

nocimiento lo elaboramos ; es el producto de la reflexión.

Abstracción no quiere decir irrealidad. Al contrario, el

sentimiento de la realidad nace y se fortifica en el procesa

reflexivo (i). El valor científico de los conocimientos no

reside en la observación (2). Las matemáticas, las cien-

cias por excelencia, no observan y en las ciencias físicas

y naturales no es el hecho de basarse en la observación lo

que da carácter científico á los conocimientos, puesto que

los conocimientos vulgares de ese ramo de la ciencia tam-

bién se basan en la observación.

La crítica del doctor Orgaz,— Con motivo de la caracte-

rización del hecho social el doctor R. A. Orgaz, se ocupa

de mi opinión al respecto en un artículo de la Revista de

derechoy historia y letras, Buenos Aires, febrero 191 3..

(i) Caracteres y critica de la sociología, página 108.

(2) Id., página 11 3.
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Según el doctor Orgaz son hechos sociales « todos los he-

chos humanos realizados en una forma general determi-

nada por un imperativo exterior y permanente ». El he-

cho humano realizado en una forma general es observable.

(( De ahí que considere inexacta la afirmación del profesor

Maupas, para quien los hechos sociales no son observa-

bles. Observando laforma en que se produce un acto hu-

mano observamos lo social del acto. Estoy, en cambio,,

conforme con la opinión del mismo autor cuando sostie-

ne que no hay hecho social específico asible por los senti-

dos exteriores. »

La forma de un acto humano cualquiera es sensible.

Su exteriorización es observable. Así lo reconozco v en

este sentido no es exacta la afirmación que el doctor Orgaz

me atribuye. La forma del acto humano es concreta, es

decir, una concreción ó agregación de fuerzas físicas, fi-

siológicas, psíquicas, y en su caso, también, de fuerzas

sociales. La forma de un acto humano no pierde su ca-

rácter sensible porque á sus causas físicas, fisiológicas y

psíquicas agregue causas sociales. En este sentido niego-

haber afirmado lo que el doctor Orgaz me atribuye y na

hay entre nosotros disentimiento alguno. Nuestro des-

acuerdo está donde afirma que observando la forma en

que se produce un acto humano observamos lo social del

acto. La forma es sensible : pero la forma no es lo social &

mejor dicho no es solamenle social : la forma, es una con-

creción de las diversas fuerzas físicas, fisiológicas, psíqui-

cas y sociales que contribuyen entre todas á producirla.

La forma de un acto humano tiene caracteres sensibles
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físicos. Sus caracteres son Jas figuras geométricas que rea-

liza, los colores que ofrece, las impresiones táctiles, olfa-

tivas, etc., que produce. Pero, esos caracteres no distin-

guen el acto humano social del que es puramente psico-

lógico ó del que es puramente fisiológico. Como el mismo

doctor Orgaz lo indica, la forma tiene que tener grado de

generalidad para ser social. Pero la generalidad ya es una

constatación de regularidad que nos saca del terreno de la

simple observación sensible. Pero, aun no basta este pri-

mer grado de abstracción, porque dice el doctor Orgaz

en la página 269, « surge una duda grave : esa coacción á

que nos han conducido la generalidad y la permanencia

-de las formas de los hechos humanos ¿ no provendrá de los

mismos individuos?)) A pesar de la generalidad de la for-

ma el hecho podría ser psíquico y aun más fisiológico,

por eso el doctor Orgaz reconoce que hay que recurrir á

un tercer carácter que es el imperativo exterior. Ahora

bien, la determinación de ese imperativo exterior es una

-explicación que supone un proceso de inducción análogo

á la determinación de una ley física. La caracterización

<3el hecho social supone, pues, un largo proceso de abs-

tracción y la observación de los caracteres sensibles de las

formas de los actos humanos, nada, absolutamente nada,

nos puede decir acerca de la naturaleza social del acto.

AI observar la forma de un acto humano, no observamos

lo social de ese acto. Las formas en que realizan el acto el

que se saca el sombrero para saludar ó el que lo hace para

refrescarse la cabeza pueden ser exactamente iguales, de

manera, pues, que la forma no es lo social : lo social es
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una de las causas de la forma, esto es el imperativo exte-

rior, empleando el lenguaje del doctor Orgaz. La forma

cuando es social nunca es solamente social, de modo que

cuando observamos una forma observamos una concre-

ción de fuerzas diversas. El que observa el agua no obser-

va ni el hidrógeno m el oxígeno que lo componen, obser-

va la concreción de estas dos fuerzas que componen un

cuerpo nuevo : el agua. De la misma manera el que ob-

serva la forma de un acto humano observa una forma cu-

yas particularidades se explican por causas físicas, fisioló-

gicas, psíquicas y sociales; pero, no observa estas causas.

El que observa el agua tiene esta ventaja sobre el que ob-

serva la forma de un acto humano : del agua se puede

hacer un análisis real de sus elementos para someterlos á

su vez á procedimientos de observación, el análisis del

hecho humano es puramente ideal. Lo que haya de social

en la forma del saludo (que es la circunstancia de poder

explicarse por la costumbre) no es posible separarlo como

forma material. Lo social del acto humano es su causa,

el imperativo exterior y éste no tiene forma material que

lo haga susceptible de observación. Ahora bien, si el dato

que la sociología tiene que explicar es ese imperativo ex-

terior, claro está que el hecho social es una abstracción.

El objeto de la sociología, es abstracto. Esta afirmación

mía que es la consecuencia del análisis que hago del he-

cho social, no satisface al doctor Orgaz, que piensa « que

es la esencia de un método objetivo, que las cosas cuya

definición se busca se revelen por algún signo sensible,

-aun cuando no lo sea el que se revelen en su integri-

AKAL. FAC. DE DER. 38
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dad)), (pág. 256). Encuentra, además, (pág. 267), que

mi afirmación es poco coherente con la franca adhesión

que formulo á la escuela objetiva.

A lo primero contestaré, que sería exacta esa observa-

ción si el imperativo exterior fuera una cosa, porque una

cosa es material y tiene caracteres sensibles; pero, el im-

perativo exterior no es una cosa, es una regla abstracta,

que constatamos en un largo proceso de inducción basa-

do en la observación de los hechos humanos. La abstrac-

ción se basa en la observación de lo sensible, y en este

sentido encontraría siempre satisfacción la exigencia del

doctor Orgaz ; pero el imperativo exterior es una abstrac-

ción, siendo así el objeto de la sociología una abstracción.

En cuanto á la falta de coherencia que halla entre esta

afirmación y mi adhesión á la escuela objetiva, debo ob-

servar en primer lugar, que el mismo señor Durkheim

reconoce que lo social es abstracto, como puede verse ea

la crítica que he contestado. En segundo lugar, debo ad-

vertir que mi adhesión á la escuela objetiva, no es incon-

dicional : es limitada. En la página 78 de mi libro, expre-

so la naturaleza de mi adhesión. Se limita á las preocu-

paciones iniciales de esta escuela, caracterizadas por el

propósito de alcanzar conocimientos objetivos, lo que no

obsta para que la involucre por lo que se refiere á los

principios metodológicos y á la extensión de los proble-

mas en la crítica general que hago á la sociología.

La crítica del señor Alberíni. — El señor Coriolano Al-

berini, director interino de la Revista déla Universidad se^

ha ocupado de mi libro en una nota crítica que ha pubh-
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cado en la revista Nosotros, Buenos Aires, número 46.

El señor Alberini no me ha comprendido. Me atribuye

manifiestamente ideas que no son las mías y se toma el

trabajo de oponerme una crítica que no me toca. Lamen-

to sus inadvertencias. Las críticas que me dirige, sólo

afectan á las doctrinas que yo he combatido. No ha com-

prendido la distinción que hago entre el hecho humano y
lo social del hecho humano, esto es, la regla social (cos-

tumbre ó derecho). Se le ha pasado desapercibida la crí-

tica que hago á la sociologia actual que toma como objeto

de explicación el hecho humano mientras que yo le atri-

buyo como objeto de explicación : la regla social. Me asig-

na en la doctrina que combato, queriendo demostrarme,

lo mismo, que yo con otras razones he pretendido demos-

trar, que lo social no es una cosa, y que por lo tanto, no le

son aplicables los procedimientos de estudio que se aplican

en materia física y natural. Sus argumentos de laimposi-

bihdad científica de la sociología, suponen la identidad de

la sociología con la filosofía de la historia ; pero, no tienen

sentido en cuanto se la concibe como la ciencia de las re-

glas sociales. La « complejidad extraordinaria de los fenó-

menos sociales, tan grande que escapa á toda humana inte-

lección )) podrá ser cierto si por fenómeno social se entien-

de hecho humano ;
pero no lo es, si ala palabra fenómeno

substituímos esta otra : reglas sociales. También podrá ser

cierto, que las causas de los hechos humanos « no se pueden

enumerar, pues enumerarlas implica separarlas, y no se

puede separar lo que constituye una síntesis sin disipar

esa síntesis» ; pero, si esto puede decirse del hecho hu-
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mano, el señor Alberini no podrá menos de convenir con-

migo en que sus argumentos no se aplican en lo más mí-

nimo á la posibilidad científica déla sociología, compren-

dida como ciencia de las reglas sociales.

El señor Alberini me atribuye una concepción socioló-

gica contraria á la que he sostenido, y por eso me veo

obligado á no reconocer legitimidad á la crítica que me

dirige. Los argumentos que opone á la posibilidad cien-

tifica de la sociología fundados en la naturaleza del hecho

social, no son aplicables á la sociología tal como la con-

cibo. En mi tesis, el dato sociológico no es el hecho hu-

mano : es la regla social, y no creo que el señor Alberini

sienta igual repugnancia en admitir el determinismo so-

ciológico, así, perfectamente distinguido del determinis-

mo histórico.

Puestos los términos de la discusión en su verdadero

terreno la discrepancia desaparece por esos motivos; pero

aun podría ser que no aceptara el determinismo en las

reglas sociales. En este caso habría que discutir, como pa-

ra el hecho humano, si la naturaleza del dato sociológico

se opone á la determinación de sus causas. No creo sin

embargo que se intentara una discusión sobre este punto.

La regla social no es una síntesis como el hecho humano

que haga imposible separar sus causas sin destruir el da-

to, ni tampoco es tan compleja en sus causas que «escape

á toda humana intelección».

Con lo dicho creo haber destruido los argumentos con-

tra la posibilidad científica de la sociología, que fundados

en la naturaleza del hecho social me opone el señor Albe-
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rini. Tengo que considerar ahora otra clase de argumentos

que se fundan en el concepto diverso que tenemos de la

ciencia. Hasta ahora he expuesto mi réplica como si acep-

tara que la función característica de la ciencia fuera deter-

minar leyes, y sólo me he preocupado de corregirlos erro-

res que por inadvertencia el señor Alberini me atribuye, á

fin de mostrar que aun aceptando su concepto de la cien-

cia, la sociología definida como ciencia de las reglas socia-

les es posible. Pero, rectificadas las opiniones que me atri-

buye, en lo que se refiere á la naturaleza del dato sociaU

corresponde que ahora me ocupe de la verdadera diver-

gencia que nos separa. La función inmediata y principal

de la ciencia es para él: determinar leyes. Para mí ni es

la inmediata, ni la principal, ni mucho menos la única

como creo que se sentiría inclinado á afirmarlo mi crítico.

El señor x\lberini que es dogmático, recurre para deter-

raiinar las funciones de una ciencia al único procedimien-

to que el dogmatismo ofrece: ala analogía. Para saber

cuáles son las funciones de la sociología, se pregunta cuá-

les son las funciones asignadas á las otras ciencias ; toma

como ejemplo las ciencias físicas, y encuentra que la fun-

ción inmediata y principal y hubiera podido agregar úni-

ca de la ciencia es determinar leyes. Indicada así la fun-

ción de lascienciasfísicas, generaliza y pretende imponerla

sino como función exclusiva, como función principal é in-

mediata á toda ciencia. Pero esta determinación no es

justa, niel procedimiento en que se funda es legítimo.

Si bien acepto que sea función inmediata y principal de

las ciencias físicas la determinación de leyes, no acepto
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que lo sea de la sociología. De esta cuestión me he ocupa-

do especialmente en mi libro, página 1 16 y siguientes, y

me extraña que el señor Alberini no haya recogido los ar-

gumentos que expongo. En las ciencias físicas el dato es

la percepción , y la función inmediata de la ciencia es expli-

carla; pero en materia social no es así. La regla social que

es el dato que hay que explicar se funda en un largo pro-

ceso de inducción. Su constatación supone un proceso in-

telectual igual á la determinación de una ley física, como

que la regla social en relación al hecho humano, es una

causa. En ese proceso son tantas las causas posibles de

error que la comprobación objetiva del dato social requie-

re todo un proceso crítico. Las ciencias físicas pueden re-

ducirse á la explicación de sus datos, porque no requieren

comprobación científica. Puede decirse que es función

única de estas ciencias: determinar leyes, porque la mis-

ma descripción y clasificación de los fenómenos se puede

considerar como preliminares de la explicación. Pero si

esto es así en física, la determinación de leyes no es en so-

ciología función única, ni principal, ni inmediata. No es

única, porque hay que proceder científicamente á la induc-

ción de la regla social; no es principal, porque en materia

social tiene más importancia la ciencia de la constatación

del dato que no la ciencia de su explicación. No es inme-

diata porque sería absurdo empezar explicando cuando

aun no se tiene conocimiento justo de lo que se tiene que

explicar. Aun suponiendo que no fuera posible explicar

las reglas sociales, la ciencia social se legitimaría por el

proceso inductivo que requiere su constatación. En las
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ciencias físicas podrá ser Función inmediata determinar

leyes: en materia social la naturaleza de su dato exige que

sea función inmediata de su ciencia comprobarlo y luego,

entonces recién, explicarlo.

Contestadas así las objeciones que el señor Alberini me

hace, fundado en las funciones de la ciencia, debo á mi vez

advertir que no hay que definir el concepto de las cien-

cias por sus funciones. Estas varían en razón de la natu-

raleza de los conocimientos. Así como no son iguales las

funciones de las ciencias físicas y sociales, tampoco son

iguales las funciones délas ciencias físicas y matemáticas.

Con el mismo criterio que se niega la posibilidad científi-

ca de la sociología, porque no responde al concepto de las

funciones de las ciencias físicas, también se podría negar

la posilidad de las ciencias naturales porque no respon-

den al concepto de las funciones de las ciencias matemáti-

cas. Y así se ha hecho ; pero esto no es legítimo. La na-

turaleza diversa de los conocimientos á investigar, impo-

ne funciones diversas á la investigación, y sise quiere de-

finir el concepto de la ciencia, no hay que referirse ni á

las funciones, ni al origen del conocimiento ; hay que re-

ferirse á los caracteres que distinguen el conocimiento

científico del vulgar. De esto me he ocupado con cierto

detenimiento, y lamento que el señor Alberini no me haya

leído con más atención, pues no hubiera dejado de adver-

tirlo. He examinado los caracteres del conocimiento cien-

tífico y en la imposibilidad de encontrar otros motivos de

distinción, concluyo que hay entre el conocimiento cien-

tífico y el vulgar la relación de verdad á error. El cono-
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cimiento científico es el conocimiento verdadero : pero

como no tenemos ningún criterio que nos permita distin-

guir la verdad del error, fundo escépticamente la legiti-

midad de la ciencia humana en el criterio subjetivo de su

utilidad. Puestos en este plano, la utilidad de la ciencia

social es manifiesta para adaptarnos á la organización so-

cial por una parte y por la otra para dirigir sus reformas.

La posibilidad de corregir y de perfeccionar estos conoci-

mientos justifica la investigación sociológica y su utilidad

le da tantos títulos á ia existencia como á cualquier otra

ciencia humana.

Crítica del señor Chauffard. — En una nota bibliográfica

de la Revue Internationale de Sociologie, París, enero 191 3,

el señor Chaufíard reconoce la originalidad de mi pensa-

miento
; pero encuentra que mis conclusiones son bas-

tante vagas. ((El autor, dice, distingue cuidadosamente

la sociología de la antropología y de la filosofía de la his-

toria : tiene su dominio propio que es la clasificación de

las diversas ciencias sociales y el estudio de lo que hay de

propiamente social en los hechos concretos. En otros tér-

minos, la opinión del autor es que las ciencias sociales

particulares encaran la realidad social bajo todos sus as-

pectos específicos y que la sociología no puede ser más

que una ciencia general que tiene por objeto la solución

de problemas comunes á las ciencias sociales particula-

res. ))

La teoría es bastante vaga, como se ve, dice el señor

Chaulíard. La verdad es cjue no lo veo. Creo al contrario

haber precisado mi pensamiento. La vaguedad que el se-
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ñor Chaufl'ard nota, resulta solamente de la superíiciali-

dad con que me ha leído. No creo que haya vaguedad en

atirmar que la ciencia de lo social deba estudiar solamen-

te lo social, si al decir social se indican las reglas jurídicas y

morales. Propongo como objeto de estudio á la socio-

logía la organización jurídica y moral déla sociedad. No

hay vaguedad en esta asignación de objeto. Define y dis-

tingue con precisión un dominio propio en el saber hu-

mano frente á la física, la biología y la psicología. En este

sentido es injusto afirmar que peque de vaguedad mi con-

cepto de la ciencia social.

Pero determinado así en forma general el objeto de las

ciencias sociales, ocurre preguntar ¿existe una sociología

como ciencia específica distinta de las otras ciencias so-

ciales ? He investigado este problema en mi libro desde

la página i5/i en adelante, y mi conclusión es que la so-

ciología no puede ser una ciencia específica y que si se la

quiere individualizar en el sistema de las ciencias sociales

sólo puede tener un carácter general. Sus problemas

serán los comunes á todas las ciencias sociales. Desde ya

le pertenecen en propio los problemas metodológicos y

su misión será sintetizar los resultados de las ciencias so-

ciales particulares, esperando el momento de su desarrollo

ulterior que exija plantear nuevos problemas que des-

bordando los cuadros trazados á cada ciencia particular,

permita como en física fundar generalizaciones que den

realidad substancial á algún hecho sociológico funda-

mental.

En este último sentido tampoco me parece que haya
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imprecisión de pensamiento. Niego la individualidad de

la sociología frente á las ciencias sociales : no es más que

su expresión genérica
; pero como las ciencias sociales

particulares tienen ó pueden tener problemas comunes,

concibo que así como la física se ocupa de los problemas

genéricos de las ciencias físicas, lo mismo haga la socio-

logía respecto de los problemas sociales. ¿ Cuáles son

esos problemas ? Desde ya pueden indicarse los proble-

mas metodológicos y la sistematización de los resultados

de las ciencias sociales. ^ Hay otros? Concibo la posibi-

lidad de otros que desborden los cuadros de cada ciencia

particular y que les sean, por tanto, comunes. ¿Cuáles

son éstos? No habiéndose aún planteado, sería atrevi-

miento infundado querer individualizarlos. Si hay impre-

cisión en esta contestación, no es seguramente por va-

guedad de concepto, sino por insuficiencia de materia,

que en este caso es el insuficiente desarrollo de las cien-

cias sociales.

No me parece justa la vaguedad de conclusiones que

me critica el señor Chaufíard. La vaguedad que nota es

resultante de la superficialidad de la lectura, y con este

motivo debo manifestar que hay impropiedad en hacerme

decir que el dominio de la sociología es la clasificación

de las diversas ciencias sociales y el estudio de lo que hay

de propiamente social en los hechos concretos. Parecería

que pongo en el mismo plano esas dos cuestiones y que

doy igual importancia á la clasificación de las ciencias y

al estudio de lo social. Pero esto no es así. Lo social es

el todo de las ciencias sociales. La sociología, denomina-
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cióii genérica de las ciencias sociales, estudia lo social de

los hechos concretos. La clasificación de las ciencias so-

ciales no es más que uno de los problemas metodológicos

que se plantean con motivo del estudio del objeto de la

sociología. La clasificación de las ciencias es un problema

de orden secundario y es ilegítimo presentarlo en el mis-

mo plano y sobre todo darle prelación, en la definición

del dominio propio de la sociología.

Leopoldo Maupas.

Mayo de 1918.



APUNTES DE BIBLIOTECOGRAFlA

NOTAS IIISTORICO-BIBLIOGRÁFIGAS SOBRE CLASIFICACIÓN

Le plus granel personnage (jui, depuis trois mille

ans peul-elre, fasse parler de lui dans le monde,

toar á toar géant ou pygmée, orgueilleux oa mo-

deste, entreprenant ou timide. sachant prendre tóa-

les les formes el toas les rules... c'esl le livre.

(E. Egger) (i).

Está casi umversalmente admitida la división déla cien-

cia de las bibliotecas en varias secciones independientes

entre sí : bibliografía, biblioteconomia, biblioiecografía , etc.

Esta distinción empezó á afirmarse con el tratadito De bi-

bliothecis mirabilia quaedam (Philippus Camerarius, i658)

y con el De ordinanda bibliotheca{io. GhristianusKockius,

1718); pero, débese á Petzholdt (2) la introducción de-

finitiva de estos neologismos en la tecnología de las bi-

bliotecas.

La bibliografía trata del libro, de su confección, descrip-

ción é historia, y son subseccioncs de ella la bibliología,

bibliognosia y biblioiecnia ó bibliopea.

(\) E. Eggeh, Hisloire da livre, G* ód., préíace.

(2) Ánzei'jer ixber BibUolhekswissenschaft and Bibliothekenlehre, número i, i85i.
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La hiblioieconomia enseña el modo de juntar y arreglar

convenientemente los libros, para formar bibliotecas, y

comprende la organización y administración de éstas y la

técnica biblioteconómica, sin cuyos perfectos conocimientos

toda institución de esta clase está expuesta al naufragio,

aunque su dirección esté confiada al más ilustrado de los

literatos (i).

La bibliotecografía se ocupa de la historia de las biblio-

tecas, de la estadística, del estudio de los varios sistemas de

clasificación y en general de iasfinalidades de las bibliote-

cas (2).

La ciencia de las bibliotecas tiene sus ciencias auxiliares

,

como ser la paleografía, la calcografía y la contabilidad, y

su legislación. En fin, ya están dibujándose con claridad

la bibliofisiologia (las funciones del libro dentro de una bi-

blioteca, sus servicios, la lectura, la información biblio-

gráfica, el préstamo de libros, etc.) y una bibliopsicología

(el público y sus obras preferidas, la propaganda, la bi-

bliofilia, bibliomanía, bibliotaíia, etc.), ambas dignas de

observación y estudio.

El título que encabeza este trabajo determina su exten-

sión y la parte de la ciencia de las bibliotecas que en él va

á tratarse.

La bibliografía ha nacido con la primera hoja de pal-

(i) Petzholdt, Manuale del bibliotecario
,
página i5, Milano, 1894; G. Fümagalli, Nole

al manuale Petzholt, página 807, etc. ; Ladeavig, Polilik der Bücherei, páginas 1/4, 19,

22, etc. iyi2.

(2) Por más datos véase capitulo XXXVI (Library and Statistic) del Beport upan

Public librarles in the United States of America. Washington, 1876.
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mera, el primer trozo de corteza, papiro, cuero, piedra,

barro cocido, metal, etc., grabado con signos por la ma-

no del hombre; en una palabra, con el primer libro que

se ha escrito.

Pero, ¿cuál es el primer libro que se ha escrito ? El sa-

bio bibliógrafo y bibliófilo J. J. Mader (i) (1666) con

mucha erudición, á falta de documentación suficiente,

pretendió probar que antes del diluvio había libros y bi-

bliotecas ; nosotros nos conformamos con la opinión que

los libros más antiguos de la humanidad, en sentido lato,

son las paredes de las cavernas, las rocas, los monumen-

tos, las columnatas de los templos, en donde los hombres

más notables de todos los tiempos han dejado apuntadas-

sus hazañas.

Permítaseme una pequeña digresión respecto á los lla-

mados libros de la antigüedad.

Los (( libros» verdaderos, en su acepción recta moder-

na, empezaron á formarse en Roma sólo en el segundo

siglo de nuestra era. Llamábanse generalmente códigos^

(codex, lihelluSy codiciUus) y eran duplices, tríplices^ quinta-

plices, etc., según el número de tablillas ó pedazos cua-

drados de papiro ó pergamino que, escritos en ambos la-

dos, se sobreponían formando lomo. Esta forma delhbro

era ya conocida en Pérgamo con más de un siglo de ante-

rioridad, sobre Roma.

Antes de esa época, en los países en que se utilizaba

(i) J. J. Mader, De scriplis el bibliolhecis ante-diluvianis , prefacio á su obra : De bi-

blioihecis alrjae archiviis virorum clarissimorum commentalioneSf Heluistad, 1G6G. (Ver

Dan. Georg. Morhof, Polyhisloria, Lübeck, lySa, t. I, pág. AS).
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material flexible para escribir, los libros afectaban la for-

ma de rollos, de 6 á i8 pulgadas de ancho por 8 y más

pies de largo, en cuya extremidad derecha había una va-

rita un poco sobresaliente, con puntas de metal ó marfil.

De una de las puntas colgaba una memhránula llamada

pUtaccium por los romanos y syllahus por los griegos, en

la que se anotaba el nombre del autor y el título de la

obra. El largo de esas tiras de papiro ó de pergamino re-

partíase en columnas verticales, de un palmo de ancho,

dentro de cuyos límites se escribía paralelamente á los

bordes largos del rollo. Entre cada columna quedaba un

pequeño espacio en blanco.

Considerábase la importancia del volumen (de volvere =
envolver, y no áQ volumen =z espacio, opinión errónea de

muchos) por el número de renglones escritos que lo com-

ponían (i). Las obras de Aristóteles, por ejemplo, con-

tenían /i/;5.270 renglones, ó sea 20 tomos, de los nues-

tros, en 8° de 636 páginas cada uno, á 35 renglones por

página (2).

Los que se ocupaban de pegar uno con otro los varios-

trozos de papiro ó pergamino, para dar al rollo el larga

necesario, llamábanse glutinatores (oíicio ejercido comun-

mente por judíos) y los que confeccionaban el pittaccium

y cuidaban de la ornamentación del volumen eran los //-

brarioli (los actuales encuadernadores).

Colocados en los estantes (llamados armarla, por Pli-

(i) Wemger, Das alexandrinische Museum, Berlín, Habel, 1876, página ig y siguien-

tes.

(2) DioGENE Laerce, Vie des philosophes, V, 27, página 54.
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nio; loculamenta, por Séneca ;ybra/i, por Juvenal : nidi^ov

Marcial), los rollos presentarían el aspecto de la sección

<( papeles pintados » de nuestras pinturerías.

El lector iba arrollando con la izquierda, la parte leída

del volumen y desarrollando con la derecha la que quería

leer. Terminada la lectura, el volumen tenía que ser arro-

llado en el sentido primitivo, sobre la varita que actuaba

de eje, antes de ser colocado en su sitio, ó poníase dentro

de una especie de cuartilla, dejando á los esclavos el tra-

bajo de envolverlo y colocarlo en su sitio.

Plinio (i), en esa especie de enciclopedia que es su

Historia natural, nos ha dejado una descripción bastante

detallada de la producción del papiro y confección de los

rollos.

La preparación del pergamino era desde mucho más

antes una industria especial de la ciudad de Pérgamo.

€uando TolomeoEnergetes, rey de Egipto, receloso de la

importancia que iba tomando la biblioteca allí fundada por

Átala I (2/Í1-198 a. C), única competidora entonces de

la de Alejandría, prohibió la exportación del papiro, re-

servándolo casi exclusivamente para el consumo de su

gran biblioteca. Eumenes, rey de Pérgamo, dio entonces

mayor impulso á la industria del pergamino, consiguien-

do producir un material en mucho superior al papiro, por

blancura, solidez, finura y formato (2).

Pero, necesitáronse diecisiete siglos de ensayos para

(1) Pline, Hisloire nalurelle, livre XIII, ii, S 23 (traducción de M. Litlró).

(2) Wattenuach, Das Schriflwesen ini Mittelaller. página 78, Leipzig, 1871 ; Wemkíf.r.

ioc. cil., página 33.
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que el libro lograra la forma moderna, sencilla y barata,

digna de sus fines vulgarizadores... y aquí doy por ter-

minada mi digresión sobre bibliotecnia.

No el primero, por cierto, pero sí el libro más anüguo

del mundo es, hoy por hoy, el papiro egipcio donado por

Prisse á la Biblioteca nacional de París. Ese precioso do-

cumento contiene la parte final de un libro de moral re-

dactado por un tal Kaqimni y una obra de otro autor bo-

rrada por un antiguo dueño del papiro. Copias de este

habían sido sacadas en los primeros reinados de la XII

dinastía, pero sus verdaderos autores vivían en tiempos

•de la III y V dinastía respectivamente (i).

Este papiro, que tiene el primado en la bibliografía,

nos servirá de punto de partida para dar un vistazo á los

libros más importantes de la antigüedad y sacar deduc-

ciones bibliotecográficas.

Durante esta especie de marcha intelectual un tanto

forzada, á fin de no cansar mucho al lector que tuviese la

constancia de seguirme, estableceré, de cuando en cuan-

do algunas etapas, en las que haré resaltar lo que puede

interesar á un bibliotecario bibliógrafo.

En los principales museos de Europa y en el del Cairo,

existe gran número de papiros hallados en las tumbas

egipcias, los que permiten reconstruir con bastante fide-

lidad el esquema de la producción literaria délos tiempos

antiguos del Egipto y, como consecuencia, deducirlos

/suponibles depósitos de aquellas bibliotecas primitivas.

,(i)MispERO, Historia universal (trad. por Blasco Ibáñez), tomo I, página 92.

ANAL. FAC. DE DER. T. III 3q
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Los que se hallaroa en gran cantidad son los llamados

libros de los muertos, especie de códigos de moral práctica y

rituales con instrucciones detalladas sobre el itinerario

que debía seguir el alma del difunto (el duplicado) y sobre

el uso de todos los artículos, víveres, etc. , que dicha al-

ma tenía que llevar consigo (i).

La religión, lia sido como en todos los pueblos de la

antigüedad, el tema fundamental obligado de los egipcios

y la misma práctica de la medicina no pudo librarse del

yugo hierático, sino al principio de la decadencia egipcia,

volviéndose del todo demótica.

La medicina formaba parte integral de la religión : las

frecuentes abluciones en las piscinas sagradas que existían

cerca de cada templo, el esmero y las ceremonias inhe-

rentes al embalsamamiento de los cadáveres, el corte obli-

gatorio del cabello cada tres días, la indumentaria de lino,

la temperancia y reglamentación de las comidas, los vo-

mitivos y clisterios obligatorios por tres días consecutivos

todos los meses, eran medidas higiénicas impuestas por

ley á todo ciudadano y al mismo rey (2).

Desde el diagnóstico al tratamiento, todo estaba deta-

lladamente reglamentado en ciertos libros de origen divino.

El médico que se apartaba de esas reglas, lo hacía á riesgo

de su vida ; en caso de morírsele el paciente, el médico

quedaba convicto de homicidio voluntario y castigado co-

mo asesino.

(i) Maspero, G., Causeries d'Égipte, Paris, E. Guilmolo, página 169, 1907.

(3) PücciNOTTi, F., Sloria delta medicina, Napoli, Pellerano, tomo I, página 89. 1860.
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Atribuyese á Kheops (época legendaria) y á Tetls se-

gundo rey de la I dinastía {^^3o a. C.) la composición de

tratados de medicina y anatomía. Esta última, sin embar-

go, á pesar de las prolijas manipulaciones de la momifi-

cación, no pudo progresar, debido á cierto temor religio-

so que, como en las primeras épocas cristianas, vedaba al

médico despedazar el cadáver destinado á revivir.

La terapia no podía salir de su lista reglamentaria, una

especie de farmacopea oficial, que comprendía 5o especies

de plantas y árboles, cuya viruta y aserrín tenían propie-

dades lenitivas. Citábanse también en esa lista algunas

substancias minerales, pero, igualmente usábanse como

medicamentos, carne viva, corazón, hígado, hiél, sangre

fresca ó seca, pelo y asta de ciervo. En fin, halláronse pa-

piros con recetas extravagantes, en las que entraban leche

de mujer, excrementos de león, sesos de tortuga ó un li-

bro viejo cocido en aceite (i). La última, especialmente,

es como para exasperar al más pacífico de los biblioteca-

rios.

El papiro número 8027 del Museo de Berlín, trata de

la protección á la mujer embarazada y á la infancia, del

parto y del recién nacido (2). Recomiendo el autor de ese

papiro al profesor Tropeano, para que lo anote entre los

precursores de la medicina social.

Los ^2 libros herméticos que se conservaban en las bi-

bliotecas de los templos y se exhibían en las procesiones

(i) Maspero (Blasco Ibáñez), I, página 92.

(2) Maspero, Canseries (TEgypte, página 3ii.
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religiosas, formaban un código general de todos los co-

nocimientos oficiales. El padre Clemente de Alejan-

dría (i) describe el orden de marcha de los sacerdotes

llevando en procesión los l\i libros sagrados que, por

brevedad, voy á presentar gráficamente, como sigue :

I. Cantores : Libros de Mercurio (Her- í i° Himno de los dioses:

mes Trimegisto) (2° Reglas de vida de los reyes.

II. Oróscopos : Los cuatro libros de astrología.

III. Jerográmates ó escriba sagrado : Un libro, una pluma y una regla.

/ La descripción del mundo.

La geografía.

El orden del sol.
IV. Jeroglíficos : Los nueve li-

, „, , 1 , i

, 1 1 . 1,,- 1^1 orden de la luna,
bros de los ieroglmcos 1 .

I Ll orden de los cmco planetas errantes

.

La corografía del Egipto.

\ La descripción del Nilo.

Los honores á los dioses.

La religión.

Los sacrificios.

V. Estolistas : Los diez libros de los orna- ] Las primicias,

mentos litúrgicos j Los himnos.

/ Las preces.

Las pompas.

\ Las festividades.

I Las leyes.

VI. Profetas : Los diez libros sacerdotales . . - Los dioses.

( La disciplina sacerdotal.

I Libro de anatomía.

I Libro de las enfermedades.

,
* Libro de los órganos.

del templo : Los seis li- , ., , , „,

. ,. . \ Libro de los iarmacos.
bros de medicina /^., ., „ ., ,,

[
Libro de las entermedades de los ojos.

\ Libro de las enfermedades de las mujeres.

VIL Pastóforos ó custodios

(i) Clemeks Alexasídrinus, Slromatam, Libcr IV, página aGo. (Ver PtccisoTTi, loe.

cil., pág. 47).
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Lepsius (i) hablando de los /i 2 libros herméticos, los

considera como el símbolo de la intuición universal del

mundo inteligible y sensible que debe conservarse por me-

dio de la literatura y aplicarse á la vida práctica. Proce-

diendo de lo genérico á lo específico, de lo espiritual á lo

material, de lo teórico á lo práctico, ese código forma un

conjunto, conexo en sí mismo, como no se encuentra el

igual en ningún otro pueblo de la antigüedad.

El orden mismo con que los 4 2 libros sagrados eran

llevados en las procesiones, demuestra los criterios alta-

mente metódicos de los egipcios ; y no es improbable que

ese mismo orden haya sido conservado dentro de la bi-

blioteca del templo. Puccinotti (2) hace notar que la en-

trega délos seis libros de medicina á los sacerdotes pastó-

foros ó custodios del templo, como los que tenían mayor

contacto con el público, significaba la exteriorización de

la ciencia médica hiera tica, como regla para el ejercicio de

la medicina demótica.

Los libros herméticos, junto con los libros oficiales, los

anales, como los de Tutmosis ÍII, los que eran verdade-

ras crónicas, las listas geográficas de las ciudades, la do-

cumentación del censo y del catastro, etc., conservábanse

en las bibHotecas anexas á los templos.

Sábese que lamas espléndida de estas bibliotecas era la

que fundó Ramses II (el Sesostris de los griegos) en Te-

bas, conocida con el nombre de Ramessum, y otras dos no

(i) RicH. Lepsius, Die Chronologie der Aegypter, página 48 y siguiente, 18^9.

{2) Puccinotti, loe cit , tomo I, página 48, 2* colección.
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menos grandiosas existían en Menfis, una en el templo de

Ptah y otra en el de Imoutes.

Naucrates cuenta de una biblioteca antigua en Menfis,

de donde, según él, Homero sacó los manuscritos de la

Iliada y Odisea, para entregarlos á la publicidad como

obras personales suyas (i).

Otra biblioteca muy considerable, bajo el punto de vis-

ta pedagógico, debía ser la de la ciudad de Heliópolis (cu-

ya escuela teológica era celebre) en donde, según la tra-

dición griega, estudiaron largos años ciencias y filosofía.

Solón, Pitágoras, Platón y Eudoxio (2).

Las bibliotecas particulares, en tiempos en los Ramési-

des, eran quizás más ricas, en cuanto á variedad, que las

públicas ó hiera ticas. Un hombre de letras tenía en su bi-

blioteca, péle-méle, con los libros indispensables para la

salud del alma, colecciones de himnos, novelas, canciones

guerreras y de amor, tratados de moral ó de filosofía, co-

lecciones de cartas, notas de economía doméstica, cuentos

fantásticos de animales parlantes y aventuras maravillo-

sas, máximas y diálogos morales, en fin, sátiras y carica-

turas (3).

Max MüUer (4) ha traducido unos fragmentos de poe-

sías amorosas déla segunda época tebana (siglo xm a. C.)

(i) Bailly, Nolice hislorique sur les bibliothéques anciennes, París, Rousselon, páginas

16 y II, i8a8.

(2) M\sPERo (Blasco Ibáñez), tomo I, página 71.

(3) Maspero, Histoire ancienne des peuples de VOrient dassique, Paris, Hachette, lomo

II, página 96, 1897.

(/i) Max MüLLER, W., Die Liebespoesie der alten Aegypler, Leipzig, Hinrich'sche Buchh,

i8qq.



APUNTES DE BIBLIOTEGOGRAFÍA 6i5

las que constituían una reserva de tiernas declaraciones

aplicables á cualquier circunstancia, parangonables con

// canzoniere amoroso ó El secretario galante de nuestros

días.

En las escuelas usábanse como textos las Instrucciones

morales de Amenemhait I (dinastía XII) dirigidas á su hijo

Ousirtasen I, y copiábanlas los estudiantes como modelo

de estilo (i), aún en tiempos de la XIX dinastía.

Las novelas florecían en la época de los Ramésides, fi-

gurando en ellas como protagonistas los reyes más ilustres

de los siglos anteriores. También abundaban los cuentos

populares, las fábulas y la profecías sobre la suerte del

Egipto, lasque se han verificado á la letra (2).

Las cortes faraónicas tuvieron sus bibliotecas especia-

les. Para probarlo citaré el descubrimiento, hecho en Gi-

zeh, de una tumba, cuyas inscripciones nos relatan que

un alto funcionario, en tiempos de la VI dinastía (8200

a. C. ) llevaba el título de Gobernador de la casa de los libros.

Con esta mención, dice Maspero (3), bastaría para demos-

trar el extraordinario desarrollo que había logrado enton-

ces la civilización egipcia. No sólo existía una literatura,

sino que era bastante considerable para llenar bibliotecas

y para que un funcionario de la corte se encargara de la

conservación de los libros. Tendría á su cargo, indudable-

mente, con las obras contemporáneas, libros escritos en

(i) Maspero, (Blasco Ibáñez), tomo I, páginas gg y io6.

(2) Maspero, Les coates populaires de VEgyple anden. Paris, Guilmoto, 3' edición.

(3) Maspero, (Blasco Ibáñez), tomo I, página 8g.
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la época de las primeras dinastías, procedentes del tiempo

de Menesy, tal vez, de reyes anteriores. Debía componer-

se el fondo de aquellas bibliotecas, de obras religiosas,

capítulos de El libro de los muertos, tratados científicos de

geometría, medicina y astronomía, crónicas de los reyes

antiguos, manuales de filosofía y moral práctica, y proba-

blemente, algunas novelas.

Con Ramses II Anakhintu (el muy valiente) el Egipto ha-

bía llegado al apogeo de su gloria y civilización, pero, sal-

vo un pequeño indicio de renacimiento que se manifestó

al principio de la XX\I dinastía, el país fué paulatina y

sucesivamente decayendo. En la época de Heródoto, los

egipcios ya no vivían ni para las armas, ni para las cien-

cias, ni para las artes ; vivían exclusivamente para la reli-

gión, explotando las glorias del pasado, ala sombra de es-

combros gigantescos.

Pero más adelante veremos cómo de un miserable vi-

llorrio (Rakotis) surgió una soberbia ciudad, Alejandría,

cuya gran biblioteca ha dejado profundas huellas en la

historia.

De todo lo expuesto puede deducirse :

1° Que desde los tiempos más remotos el Egipto poseía

sus buenas bibliotecas, regidas por sacerdotes ó por fun-

cionarios especiales llamados Gobernadores de la casa de los

libros ;

2" Que el orden en que se llevaban los libros divinos en

las procesiones obedecía al método y no al azar. Los siete

grupos de dicho orden representarían las siete secciones

siguientes

:
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i"* Poderes supremos;

2^ Astrologia

;

3' Historia

;

li"" Ciencias;

ú^ Liturgia

;

6^ Legislación

;

7"" Medicina.

Dentro de cada grupo hay cierto orden metódico ya no-

tado por el espíritu crítico y observador de Lepsius. En el

grupo de la medicina marchaba á la cabeza, precisamente

como hoy, la Anatomía y figuraba como última la Gineco-

logía (enfermedades de la mujer), casi para demostrar, en

forma ascendente, la importancia de las finalidades Fun-

cionales vegetativas de la vida, es decir la reproduc-

ción, cuyo más noble e indispensable emblema es la mu-

jer.

3" Si había en el Ramesseum una presidenta de la sala de

lectura, Saf, cuyas atribuciones eran las de atender á los

lectores, proporcionándoles lo necesario para escribir é

instruirlos, según las descripciones dejadas por Champo-

IHon(i) (el joven), bien puede suponerse que los libros

destinados para la lectura debían estar clasificados por ma-

terias, según el sistema hierático arriba mencionado ó, á

lo menos, en orden alfabético (egipcio), á fin de que Saf

pudiera cumplir con sus obligaciones.

Después del Egipto, la Caldea ocupaba el primer pues-

(i) Champollios (le jeune), Monaments de VÉgyple et de la Nubie, Paris, F. Didot.
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to entre los pueblos civilizados antiguos. Ya en 8760 a. C.

Sargón I, cansado de sus correrías conquistadoras, dedi-

cóse á la construcción de templos y á la colección de li-

bros, para formar en Uruk una biblioteca que valió á esa

ciudad el nombre de ciudad de los libros.

Sargón hizo buscar los libros viejos que contenían las

tradiciones del sacerdocio y mandó redactar muchos otros

en lengua semítica. Treinta siglos después aun existía al-

go de esas colecciones, cuyos restos se hallan hoy en el

British Museum.

Conviene saberse que los libros babilónicos consistían

en tablillas ó cilindros de barro, cubiertos de signos cunei-

formes y cocidos en hornallas. Su colocación en las biblio-

tecas era por pilas, hasta constituir verdaderas paredes en

seco ; de suerte que un bibliotecario en función debía te-

ner mucho parecido con el peón albañil de nuestros

días.

En el siglo xxma. C, Hammourabi compiló el código

caldeo, una obra fundamental de derecho público y priva-

do, con nociones de moral y principios de deontología mé-

dica. Compendiando en 282 artículos, breve y concisa-

mente redactados, las costumbres y legislaciones existen-

tes, ese código castigaba severamente la corrupción y pre-

varicación de los magistrados y reglamentaba el arriendo de

tierras, el riego, los pastoreos, la transformación de terre-

nos de cultivo enjardines y todas las cuestiones de derecho

rural. Había en él disposiciones respecto al tráfico fluvial,

alquiler de hombres y animales para la agricultura, sobre

el comercio, las industrias y los salarios. Varios artículos
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trataban del matrimonio entre las diferentes clases socia-

les, délos derechos recíprocos entre padreé hijo, de la

herencia y del estado civil de los esclavos.

Sobre las bases de este código, con el transcurso délos

siglos, fueron produciéndose naturalmente y archivándo-

se las enormes cantidades de contratos de préstamo, alqui-

ler, listas de bienes hipotecados, contratos de matrimonio,

etc., hallados después entre las ruinas de Babilonia. To-

dos esos documentos, redactados con arreglo á determi-

nados formularios, conservábanse en los templos, los

que funcionaban simultáneamente como lugar consagra-

do al culto de los dioses, como bibhotecas y archivos pú-

blicos y como verdaderas casas de banco.

La producción médico-literaria, en Babilonia, había

muerto antes de nacer, debido á las severas disposiciones

del código de Hammourabi, según el cual los médicos de-

bían pagarse con generosidad, pero se les hacía responsa-

bles de cualquier accidente, aplicándoles la pena del ta-

lión, la muerte inclusive.

Por eso, es decir por falta de preparación científica que

pudiera infundirles autoridad, no había en Babilonia

quien quisiera ejercer franca y legítimamente la profesión

médica; no había inédicos propiamente dichos, sino sa-

cerdotes los que eran, á la vez, magos, médicos y teósofos.

Había sacerdotes brujos y charlatanes que vendían filtros

y talismanes contra las enfermedades. Quizás, para evitar

la responsabilidad del código, se había arraigado en todos

el principio de que al enfermo se le tenía como embrujado

y sólo podía curarse por micdio de una fórmula mágica
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contraria á la causante de la enfermedad. Si algún benefi-

cio se conseguía por los remedios, atribúlaselo á la efica-

cia del encantamiento y no á los efectos de la substancia

administrada.

Lógicamente, este procedimiento debía hacer caer la

medicina en el descrédito general, tan es así que Heró-

doto, al visitar á ese país, vio que se exponían en la calle

los enfermos, solicitando los consejos médicos de los

transeúntes (i).

Los ritos y fórmulas mágicas de los sacerdotes babiló-

nicos, existen por fragmentos en el British Museum.

Los griegos atribuían á Caldea el origen de una parte

de sus ciencias exactas, y decían que sus primeros sabios,

como Férecides de Sciros, Pitágoras y Demócrito de Ab-

dera, habían estudiado en las escuelas de los magos los

principios de filosofía, matemática y teología. Los con-

temporáneos de Alejandro conocían las famosas bibliote-

cas caldeas de libros de barro; Callístenes hizo tradu-

cir algunas observaciones astronómicas consignadas en

dichas bibliotecas y las comunicó á su maestro, Aristó-

teles.

Respecto á la clasificación de esas bibliotecas nada más

se sabe, sino que era local, por armarios; pero el hecho

de que Nabonasar (747-7 34 a. G.) mandó destruir los

documentos históricos de sus predecesores, para pasar á

la historia como fundador de l^abilonia, según cuenta la

leyenda, demostraría la posibilidad de hallar dichos do-

(i) M\>^iTno (Blasco Ibáñez), fomn I, p.-'igina 39Í1.
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cumentos coa facilidad, entre las grandes cantidades de

tablillas y cilindros de barro existentes en aquellas biblio-

tecas y esa posibilidad debía tener por base un sistema de

clasificación.

Los hechos arriba mencionados nos permiten, sin em-

bargo, arriesgarla hipótesis de que las bibliotecas babi-

lónicas debían tener apartadas por pilas ó estantes las

tablillas de barro, por lo menos, en los siguientes gru-

pos :

i"" Liturgia;

2" Derecho

;

3" Astronomía

;

4° Historia.

De Babilonia á Asiria no hay más que un paso.

Respecto á este país citaré las conclusiones del célebre

orientalista G. Maspero (i) (( Asiria no brilló más que en

las conquistas. Su ciencia, sus artes, su escritura, su lite-

ratura científica y religiosa pertenecían á Caldea. Lo úni-

co propio que poseía Asiria era la ferocidad de sus gene-

rales y el valor de sus soldados. Desde que apareció en la

historia, no vivió más que para la guerra y la conquista.

Cuando el agotamiento de su población no le permitiólos

triunfos del campo de batalla, no tuvo razón de ser y des-

apareció ))

.

Sólo el antepenúltimo rey de Nínive (635 a. C.) Asur-

bánipal, ya anciano y harto de victorias y de sangre, de-

dicó sus últimos años de vida á la formación de una bi-

(i) Maspero, Oriente antiguo (tracl. de Blasco Ibáñez), I, página 24i.
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blioteca en su palacio real, y para ese fin mandó copiar

los libros que existían en Uruk é hizo coleccionar en to-

das las ciudades de su dominio los libros sagrados, de li-

teratura, ciencias, artes é historia.

Asurbánipal, ó Sardanápalo, dedicó su biblioteca á los-

dioses Nabo y Tasmut, inventores de la escritura asiria,.

con la inscripción : ((Yo, Sardanápalo, rey de las legio-

nes, rey de Asiria, á quien Nabo y Tasmut han donada

buen oído y han abierto los ojos, para reconocerlos funda-

mentos de la divinidad, que ha manifestado esta escritura

á los reyes anteriores á mí, he escrito, dibujado y orde-

nado sobre esta tabla, en dos formas de escrituras, todos,

los signos hasta los más insignificantes, en honor de Na-

bo, el gratísimo dios, y la he colocado en mi palacio para

instrucción de mis siervos ( i).

En dicha biblioteca, como lo dejó escrito el mismo Sar-

danápalo, las obras estaban escritas en dos idiomas (acá-

dico y asirio). Había también vocabularios acádicos en

tres columnas ; en la del medio estaban los signos acádi-

cos, en la déla izquierda había la pronunciación acádica

y en la de la derecha la explicación en asirio (2).

No faltaban obras de medicina, como puede deducirse-

por una tablilla estudiada por Lenormant (3), que al pa-

recer es el principio de un texto de patología : (( el dios

Mardu/c ha tenido lástima de él y del padre suyo. Ea, el

dueño de la tierra ha entrado en su casa y ha dicho, padre

(i) J. Appert, Expédilion scienÜfique en Mésopolamie.

(a) Faulmamn, Geschichte der Schrifl., Leipzig, Hartleben, página 338, 1880.

(3) Fa.uljíanii, Geschichte derSchrift., Leipzig, Hartleben, página 336, 1880.
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mío, la enfermedad de la cabeza anda por el desierto y so-

pla fuerte como el viento »

.

En las últimas excavaciones de Nínive, se hallaron mu-

chas pilas de tablillas de barro cocido, cubiertas de signos

cuneiformes. La uniformidad de los signos y la interpre-

tación sucesiva, hicieron conocer que se trataba de un

gran depósito de textos de primera enseñanza, silabarios

y gramatiquillas elementales (i). El funcionario encar-

gado de la biblioteca de Asurbánipal, llevaba el título de

Nisudupisati.

Y esto es cuanto se puede decir bibliotecográficamen-

te de los asirios.

Egipcios, caldeos y otros pueblos del Oriente habían

alcanzado ya elevados grados de cultura cuando los hijos

de Abraham, Isaac y Jacob, se hallaban aun en estado de

tribu nómada.

En la tierra de los padres, trastornado y dividido por su

propia teosofía, atolondrado por sus profetas, sacerdotes

y reyes, ese pueblo no ha desaparecido del mundo en las

terribles tormentas de sangre que por muchos siglos azo-

taron el Oriente, gracias á su obstinado jehovahismo ó

quizás á la característica flexibilidad de su espinazo.

Adversarios declarados de las civilizaciones exteriores

^

los hebreos sólo limitábanse á sufrir con desdén los refle-

jos del progreso de sus vecinos ó de sus dominadores. Para

ellos sólo existía Jehová y nada más. Entre Jehová y BaaU

(i) Menant, La bibliothéque da palais de Ninive, p;ígina 82. 1880.
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entre buenos y falsos profetas, ellos perdían su tiempo

en controversias interminables; y así pasaron los siglos

sin que ellos progresaran ni en las artes, ni en las cien-

€¡as.

Pero sí, nos han legado las escrituras un monumento

de moral que Renán (i) considera como una de las disci-

plinas más necesarias para la educación de la humanidad.

El celebre filósofo y moralista francés, en la historia del

pueblo de Israel, no ve otra cosa que el cumplimiento de

una elevada misión.

Las escrituras no son tan antiguas como pretendían ha-

cerlo creerlos sacerdotes hebreos. Créese que apenas du-

rante el reinado de Samuel (i ICO a. G.) se introdujo la

escritura en el pueblo hebreo ; pues, dicho profeta había

establecido en Rama, cerca del arco, un sefer ó registro

abierto, en el cual empezaron á anotarse las primeras pá-

^inas de la historia sagrada. Las palabras puestas en boca

del personaje imaginario Job : ¿ Quién me concederá que

mis palabras sean escritas? ¿ Quién me permitirá que ellas

sean escritas en un libro con un estileto de hierro y sean graba-

das en una tablilla de plomo? son un simple anacronismo.

El uso de la escritura tomó mayor incremento durante

los reinados de David y de Salomón; no se hicieron li-

bros, pero, muchas cosas que antes se transmitían por el

viejo sistema de la tradición oral, empezaron á lijarse con

ios caracteres sencillos y clarosque usaban los sidonios (2).

(i) Renán, Hisloire da peuple (Tlsraél (trad, Blasco Ibáñez), IV, página 2t)5.

(2) Renají, loe. cil.. I, página ^4 y 97 ; H, página i48.



APUNTES DE»BIBL10TEC0GRAFÍA BaS

En el siglo X antes de Jesucristo, reuniéronse en un solo

libro los cantos conmemorativos de las batallas que el

pueblo entonaba á coro, de memoria, en circunstancias

solemnes. Ese libro llamóse Guerras de Jehovah ó libro de

Vasar (i). El fragmento más antiguo y más singular de

la literatura hebraica es el ditirambo / Levántate, Jehovah I

que los vagantes del desierto entonaban en el momento

de alzar el arca para ponerse en marcha.

La división del reino trajo la decadencia política de los

hebreos, pero, en cambio, hubo un realce en la teoso-

fía, especialmente en el reino de Israel, por sus tenden-

cias á la vida patriarcal, al jehovahismo puro y al profe-

tismo.

Precisamente de ese reino, llamado también del norte

(en 900 a. C), saliéronlos dos primeros trabajos litera-

rios del pueblo hebreo. En uno de ellos narrábase la his-

toria mitológica de la humanidad primitiva, y luego la de

Abraham, Isaac, Jacob y José y la vida patriarcal y pas-

toral del pueblo. Ese libro llamóse : El libro de las leyen-

das. El otro, de carácter heroico, era una ampliación del

libro de las Guerras de Jehovah y narraba la emancipación

de la esclavitud, realizada por Moisés, la conquista de Ca-

naán, la caída de Jericó, etc., en una palabra era la epo-

peya del pueblo hebreo.

El primero de los libros citados. Las Leyendas, por am-

pliaciones sucesivas, formó el conocido libro del Génesis ;

y sirvió como base de la biblia; mientras el segundo, am-

{1) Renán, loe. cit., I, página 70; II, página i5o.

AIIAL. »AC. DB DBR. T. III 40
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pliado posteriormente, se llamó El Éxodo. Este último no

tenía aún el carácter hierátlco-legislativo que más tarde

le han dado, con muchos retoques sucesivos, los escribas

del sur. Durante ese mismo si o^lo ix antes de Cristo, agre-

góse al Éxodo un nuevo libro, el Libro de la Alianza, el

pacto contraído entre Jehovah y su pueblo, en el monte

Sinaí, con Moisés como intermediario.

A pocos años de distancia aparecía en el sur, en el rei-

no de Judas, la propia Hisloria Sagrada llamada de Jeru-

salén para distinguirla de la del norte, menos poética que

ésta, pero mejor documentada con los escritos de la épo-

ca de David y Salomón y más genealógica: ambas, sin

embargo, estaban liechas casi sobre el mismo trazado,

debido á la unidad de tradición oral existente antes de la

separación (i).

Jerusalén compiló también su Libro de la Alianzar

el Decálogo más sobrio en detalles y más conciso que

aquél.

La Historia Sagrada del norte se fundaba en el mono-

genismo, la del sur en el poligenismo. Después déla des-

trucción de Samaría, ambas historias fueron amoldadas

la una á la otra y unificadas más ó menos en la forma que

hoy conocemos (2).

El Deiiteronomio fué redactado en tiempo de Jeremías

(622-609 a. C.) y reflejaba las ideas de este profeta, así

como los Números y el Levítico, compuestos durante el

(1) Resas, loe. cil., páginas 1O7 y 170.

(2) Resas, loe. cil., IV, páginas 21/i y a35.
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cautiverio de Babilonia (585-535 a. C), reflejaban las

intenciones del profeta Ezequiel (2).

Estos tres libros, con los dos anteriores Génesis y Éxo-

do formaron los cinco libros llamados de Moisés ó de la

Ley : la Thora, la que únicamente, según los samaritanos,

era de procedencia ó inspiración divina. Más tarde, en la

época alejandrina, conocíanse esos cinco libros con el

nombre cumulativo de Pentateuco del griego r.vnz = cinco

y T=D/oí= volumen.

El Pentateuco no representa toda la producción litera-

ria del genio hebreo ; los cinco profetas mayores y los do-

ce menores publicaron sus libros, cuyo conjunto (con el

Pentateuco) desde la época de San Jerónimo ó del concilio

de Cartago (Sgy, era cristiana) llamóse Biblia (plural de

í3:3Xícv z= libro ó el libro por excelencia).

Cerróse definitivamente la Thora en ¿i5o años a. C.

Después de esa época compusiéronse varios escritos,

considerados apócrifos ; además tanto los de Samaría co-

mo los de Judea se dedicaron á una activa redacción de

comentarios de las escrituras, los Talmud, que más tarde

valieron también como respuesta á los comentarios del

cristianismo.

De ese conjunto de libros se hicieron varias versiones

y traducciones. Las más célebres son la versión griega,

llamada de los setenta, hecha por orden de Tolomeo Fila-

delfo (285 á 2/Í7 a. G.) y la vulgata latina, hecha por San

Jerónimo (890 á 463 era vulgar).

En general, la producción literaria del pueblo hebreo

parece ser obra de todos y de nadie. En esas obras han
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metido las manos, alternativamente, reyes, profetas y

sacerdotes, de cualquier época, agregando ó quitando

páginas enteras ó trasplantándolas de uno á otro libro,

no quedando exentos de reformas y tijeradas ni los libros

de autores bien determinados. En la época alejandrina,

en fin, recopiladores, traductores y hasta copistas se cre-

yeron autorizados para suprimir, ampliar ó interpretará

sus antojos el texto hebraico. El cristianismo ha hecho el

resto.

No se crea que yo he querido hacer aquí un simulacro,

en 64" de crítica filosófico-literaria de las obras del pueblo

hebreo; precisaríase una pluma de mejor temple, para

exponer clara y disciplinadamente los argumentos saca-

dos, tras largos estudios, de muchas fuentes autorizadas,

presentando al fin y al cabo, como nueva una vieja cues-

tión, cuyas controversias están eternizándose desde hace

19 siglos. No; yo he examinado esas obras superficial-

mente, como puede hacerlo, para cualquier obra, un

bibliotecario clasificador que repara en la portada del li-

bro ó á lo sumo echa una ojeada al índice y sólo en ca-

so de duda (cuando no de curiosidad á veces perniciosa

por el tiempo que pierde) lo hojea más ó menos detenida-

mente.

Mi objeto no ha sido otro, sino aquel de reducir las

obras mencionadas á su esencia fundamental, bajo el

punto de vista bibliotecográfico, á lo sumo llamándome

la atención el impersonalismo déla mayor parte de dichas

obras, ó sea la inconciencia de la propiedad literaria ó,

mejor dicho, la conciencia de comunidad del patrimonio
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literario entre los hebreos. Esta última comprobación ha-

ce de todas las obras hebraicas una obra única, un tratado

general ó una especie de enciclopedia de filosofía, teología,

liturgia, moral, derecho, historia, geografía, poesía, etc.,

con exclusión (^j adrede?) casi total de las ciencias y artes,

de la que es autor todo un pueblo, y la cual ha quedado

por varios siglos en la categoría de obras en curso de publi-

cación.

Sin embargo, las escrituras tienen, como veremos, una

verdadera clasificación. Existía, pues, un canon (del

griego xavwv = regla) según el cual los hijos de Judas re-

conocían canónicamente 2 /i libros, correspondientes alas

2/i letras del alfabeto griego, y dividíanlosen dos catego-

rías según el cuadro siguiente :
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(Pentateuco).

Los 4 de los reyes.

es
(-1

ü

C/2

/ I. Génesis.

i 2. Éxodo.

I' Thora, ley
^
3. Levítico.

4. Números. \

5. Deuteronomio. /'

/ Neviim ris- / 6. Josué.

chonim, \ 7. Jueces.

primeros i S.SamuelIylI. i

Neviim, 1 profetas . . V 9. Reyes I y II.
/

profetas
j
Neviim aha- / 10. Isaías.

ronim, úl- i 11. Jeremías.

timos pro- J 12 Esequiel.

fetas \ 1 3. Los i3 profetas menores.

1 4- Salmos.

1 5. Proverbios.

16. Job.

17. Cantar délos Cantares.

18. Ruth.

19. Lamentaciones de Jeremías.

20. Eclesiastes.

2 1 . Esther.

22. Daniel.

23. Esdras y Nehemías (2 libros).

24. Paralipómenos, I y II.

3* Retouvim, escritos divinos

Antiguamente, se reconocían como divinos sólo 22 li-

bros, en correspondencia con las 22 letras del alfabeto fe-

nicio, figurando el libro de Ruth éntrelos Jueces y el de las

Lamentaciones de Jeremías con las profecías de ese profeta.

Los libros de los 1 2 profetas menores llevan el propio

nombre de sus autores, y son: Oseas, Joel, Amos, Abdías,

Joñas, Miqueas, Nahum, Ilabacuc, Sofonias, Ageas, Zaca-

rías y Malaquías.

La clasificación canónica excluye cualquier otra ; sólo

podrían agregársele, en categoría especial, los libros Qa-
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1

mados apócrifos: Tobías, Jadíty Sabiduría de Salomón,

Sabiduría de Sirah, Baruh, Epístolas de Jeremías, I y II de

los Macabeos, Cantar de tres jóvenes hebreos. Historia de Su-

sana. Historia de Bel, Preces de Manases, etc.

Las tres secciones de las sagradas escrituras con sus 2 4

subsecciones pueden considerarse como subdivisiones de

una única materia, la teología, fundamento precipuo de

cada una y de todas las obras canónicas. No sería posible

deducir otras materias, fuera de la teología. Los hebreos,

ios del norte especialmente, aborrecían las comodidades

del lujo y por consiguiente las ciencias y las artes, como

factores del mismo.

La ingeniería (con su base, las matemáticas) y las ar-

tes afines eran casi nulas en el reino del norte. Los jeho-

vistas vivían con preferencia bajo carpas, para mantener

puro el recuerdo de la vida patriarcal. En los períodos de

las construcciones (Salomón primero, Herodes después)

en Jerusalén, los edificios no tuvieron carácter nacional.

Egipto dio los modelos, Tiro los arquitectos, canteros,

ornamentistas, broncistas, etc. (i). Carros y muebles de

lujo importábanse de Egipto. La navegación ha sido un

fracaso, no obstante la poderosa cooperación de los feni-

cios.

La ciencia, en general, no podía prosperar, porque era

considerada monopolio exclusivo de Jehovah (2).

De la medicina, solamente por una que otra frase per-

(i) Renán, loe. cit., tomo li, página i38.

(2) Renán (Blasco Ibáñez), tomo II, página i6/j.
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dida en el mare magnum de las escrituras, puede conjetu-

rarse algo ;
pues con el

:

Egeo, enim, Dominus, sanator tiius

(Ex. XV. 26).

á los hijos de Abraham, ya no hacían falta los médicos.

Los pocos de estos que ejercían en el país eran egipcios,

cuya expulsión proclamaban los fanáticos jehovistas ya en

tiempo de Salomón (i). Los escasos conocimientos de

medicina nacional pertenecían al Egipto, en donde el pue-

blo hebreo tuvo oportunidad de aprenderlos durante la

esclavitud, no pasando de unas prácticas de higiene y die-

tética.

De esta forma de la medicina encuéntranse algunos ras-

tros en las escrituras. La curación del ciego Tobías con hí-

gado de pescado, los baños de los leprosos, el baño de

Herodes en aceite caliente, la prohibición de comer carne

de cerdo y de beber la sangre de los animales, son unos de

ellos.

Filón, célebre médico de Alejandría, era judío.

Los hebreos tenían bibliotecas, no obstante que toda su

producción literaria podía llevarse bajo el brazo, como

probablemente lo hicieron Jeremías y Ezequiel en las de-

portaciones á Nínive y Babilonia.

En Jerusalén, había una biblioteca que contenía las ta-

blas de piedra de los diez mandamientos, las que se con-

servaban en el Arca de la AHanza con los libros de Moisés

(i) Plccijíotti, loe. cit., tomo I, página 38.
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y de los profetas. Había también una biblioteca en ca-

da una de las 45o sinagogas de dicha ciudad y cada casa

poseía su pequeña biblioteca, compuesta de copias de

la ley transcriptas de propio puño por el jefe de la fa-

milia .

En Tiberíades (la ciudad que fué declarada santa por

los judíos, después de la destrucción deJerusalén, y en

la que ha de aparecer el Mesías, según dicen) había una

escuela de rabinos con anexa biblioteca, cuyos libros en

el año 687 d. C. fueron echados al lago del mismo nom-

bre por el general mulsumano Saad, por orden del mis-

mo Omar que cuatro años más tarde hacía echar al fuego

los volúmenes de la biblioteca de Alejandría.

Los deportados fundaron una biblioteca en Babilonia

con los restos de la de Jerusalén (i).

La forma exterior de los libros hebraicos era el rollo de

papiro importado de Egipto. El número de volúmenes

originales escritos durante nueve siglos alcanzaba apenas

los cincuenta, aun contando los llamados apócrifos.

Los viajes, sobre el papel, son tan breves, baratos y fá-

ciles de emprenderse, que el lector no tendrá inconvenien-

tes para acompañarme, de un salto, desde Palestina á las

Indias.

Créese que la escritura no era conocida en las Indias an-

tes de la conquista de Alejandro y que la literatura y la

ciencia pasaban de una á otra generación por la tradición

(1) Bailly, loe. cit., páginas 2 y 3.
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oral; sistema muy común entre las pueblos de la antigüe-

dad y en uso, casi hasta nuestros días, entre algunos pue-

blos de Finlandia y de América ( i).

La tradición oral era, en las Indias, la única forma de

enseñanza. «El maestro, dice Maspero (2), era el libro, el

depósito vivo de las ciencias, es decir de los Vedas cuyo

conocimiento costaba de adquirir cuarenta y ocho años, y

objeto de su enseñanza era el de hacer de cada discípulo

una copia viva de su saber, es decir, de los libros sagra-

dos. ))

Pero, con la difusión déla escritura la tradición oral

quedó anotada y las obras escritas, multiplicándose, fue-

ron á enriquecer las bibliotecas, de manera que ya en los

primeros siglos de la era cristiana se contaban por cientos

los miles de volúmenes que en ellas se conservaban (3).

Las primeras obras se escribieron en lengua sánscrita

(que hoy ya no se habla) y posteriormente en lengua pra-

critay que poco se usa, y en la indostánica, laque represen-

ta el conjunto de una infinidad de dialectos.

Las obras más importantes y más antiguas son los Ve-

das, cuya compilación ha costado algunos siglos de traba-

jo. Tratan los Vedas de la ciencia revelada, como base de

la religión, la moral, las costumbres y las instituciones

sociales y constan de cuatro partes, en versos de métrica

diferente, á saber:

(i) Egger, Hisloire da livre, página Sg.

(2) Maspebo (Blasco Ibáííez), loe. cil., tomo I, página 365.

(3) En 5oa (E. V.) según Larousse (Gr. Dict. art. Bibhothéque, pág. G97) la biblio-

teca de la Umerapura tenía en sus estantes 370.000 volúmenes.
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Rig- Veda, ó el libro de los himnos ;

Yadjur- Veda, ó el libro de los sacrificios

:

Sama-Veda, ó el libro de himnos é invocaciones;

Atharva-Veda, ó el libro de los exorcismos y de las im-

precaciones.

Cada uno de estos libros divídese en tres partes

:

I*" Samhíta, liturgia

;

-2^ Brahmana, doctrina

;

3* Upnicata, dogmas y preceptos.

El Yadjur-Veda, además, divídese en blanco y negro

(Vadjasaneví-samhita y Taitii-itriya-samha) . El Atharva-

Veda es el más moderno de los cuatro. Hay quien supone

que los tres Vedas más antiguos han sido compilados en

el siglo XIV a. G. (i).

Cada uno de los Vedas tiene sus comentarios en prosa,

conocidos con los nombres de Brahmanas, Aranyakas y

los Upanishad. Estos últimos contienen la doctrina secreta

creada por los anacoretas y reservada para los discípulos

más inteligentes.

Menos antiguas que los Vedas, son las leyes de Manú

(Manava-Darva- Sastra) y los poemas Maha-Bharata y Ra-

mayana. Los Puranas (1.600.000 versos en i81ibros)son

unos compendios de los dos poemas citados.

Todos estos libros forman la colección de libros saojra-

dos. Entre los libros demóticos ó profanos citaré los de fi-

losofía : Brahma-Sastra, Mimansa-Sastra, Samkya, Yoga,

Nyaya, Vaisechíka, Vedanta, etc. ; de poesía : Amara Kos-

(i) Diccionario Enc'tclop.' Hisp. Americano, igta. Art. PWa, página 228.
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ha, Geeia Govinda, Bliagavata-Geeia, Baghuvansa, Meglia-^

data, Bhamini-Vilasa, Rasa-Gangadhara, etc. ; de dramá-

tica : Vikrama Diirvasi, Sakúntala, Malasika, Agnimíka,

Urvasiy Rainavali, etc. ; fábulas: Panchatandra, Itopadesa,

conocidas por las de Pilpai, Brihatkatha, etc. : de lingüís-

tica: la gramática sánscrita de Papini, el vocabulario en

dísticos de Amarasamha, etc. ; y de jurisprudencia: Dhar-

ma-Sastra y Yajna-valkya. En fin las Indias poseían tam-

bién sus textos de geometría, trigonometría, álgebra, as-

trología y astronomía.

Entre una literatura tan rica, extraña la pobreza de li-

bros de historia, en un pueblo que dedicaba mucha aten-

ción á sus genealogías: sólo se conocen las crónicas Baja-

iarangini (de Kalhana).

El cariño que tengo á la especialidad de mi profesión

sírvame de disculpa si me detengo más de lo que convie-

ne en la literatura medica de este gran pueblo.

La medicina era considerada como una iipaveda (veda en

sánscrito quiere decir ciencia revelada), es decir, revelación

complementaria. Floreció en el siglo xii hasta el ii (a. J.

C), en que alcanzó su mayor desarrollo. A partir de esa

época fué decayendo hasta quedar en manos de los kabiraj

de aldea.

Ninguna ciencia ha sido más estudiada, ni mejor des-

cripta en la antigüedad, como la medicina, en las Indias.

Tres obras importantes: el Código de Maná, el Ayur-Veda

de Dhavaniare y el Wagadasastir, pueden darnos una idea

de la ilustración médica de las Indias antiguas.

El código ó las leyes de Manú (Manava-Dharvana-Sas-
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ira) (i) es el documento más antiguo de la forma hiera tica

déla medicina en el Indostán. Además de gran número

de disposiciones de orden religioso, moral y social, ese có-

digo contiene preceptos de higiene alimenticia, privada,

social, pública y sanitaria, así como de deontología médica,

veterinaria, etc. Las leyes de Manú, ya en remotísimos

tiempos, imponían al dwídja la selección de la esposa, re-

comendaban el vegetarismo, aconsejaban la cremación de

los cadáveres y eran severísimas contra el alcoholismo.

El Ayiir-Veda, es el depósito de todos los conocimien-

tos médicos de las Indias, inclusive los antiquísimos.

Componíanlo cien mil versos en dísticos y estaba dividido

en mil capítulos de cien versos cada uno.

SvayambhuSy antiguo sacerdote de Brahma clasiñcó el

Ayur- Veda en los ocho libros siguientes (2)

:

i" S'alytty extracción de cuerpos extraños ;

2° S'aláká, afecciones orgánicas externas:

3" Chrikisita, terapéutica general y posología:

^° Bhutamdyá, enfermedades demoníacas (del espíritu)

;

^^ Kaamarahhriiya, pediatría;

6" Agada, envenenamiento y alexifármacos

;

7° Rasáyana, química y alquimia aplicada á la materia

médica

;

8" Baijkarána, impotencia y enfermedades afrodisía-

cas.

(i) Loiseleür-Deslosgchamps, a., Lois de Manu, iraduils da sanskrit, sur la traduction

anglaise de W. Jones. Panlhéon liUéraire, liltératare oriéntale, théologie, página 33 í y si-

guiente, l8/|2.

(2) PccciNOTTi, loe. cit., tomo I, página 21.
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En el siglo xii a. C. apareció el Sus' rata Ayur-Veda, 6

sistema de medicina explicado por el venerable sabio D'havan-

tare, y recopilado por su discípulo Sus'rula. En esta obra,

el sabio D'havantare (i) sacando provecho de la ciencia

de sus predecesores de la escuela de Benares, como Bha-

radwaja, Charaka, Gautama, Vaivartha y otros, y con la

ayuda de su discípulo Sus'ruta, reformó el Ayur-Veda

primitivo y la clasificación de sus ocho libros, reduciéndo-

los á los cinco siguientes de acuerdo con las materias de

enseñanza de dicha escuela (2).

1° SutrasChána (Nociones preliminares). Este libro em-

pieza con una introducción general sobre las enfermeda-

des y con las disposiciones inherentes á la iniciación del

discípulo por un j«rame/i/o muy semejante al que existe

en los libros hipocráticos, precedido por las ceremonias,

correspondientes. Explica á continuación varios trabajos

prácticos de cirugía, como ser incisiones, suturas, venda-

jes, etc., á efectuarse en plantas, frutos, animales vivos y

muertos. Describe cerca de 100 instrumentos de cirugía y
varias operaciones quirúrgicas, como la rinoplastía, la

cauterización, la acupuntura, la operación del labio lepo-

rino y la aplicación de sanguijuelas. Trata de la cirugía

menor, con ili clases de vendajes; de la sangre normal

y patológica: de la institución de los arquiatros reales

y de la higiene hospitalaria de los heridos. En fin con-

tiene un formulario de 87 clases de substancias medici-

(i) WiLsoN, The Viscna Paraná. Dhavanlari ihe autor of medical science. London. 18A0,

Traducción latina Sus'ruta Ayur-Veda por Hessler, Erlingen, página ^07, 1847.

(3) Plccinotti, loe. cit., páginas 5a y Go,
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nales, cada clase con 20 á 26 plantas: especifica las varias

clases de agua (hidrología), leche, aceites y minerales

que han de usarse en las diferentes enfermedades é indi-

ca las fórmulas mágicas necesarias para el momento de

administrar los medicamentos.

2° Nidást'hána (Patología). Trata este libro de las en-

fermedades urinarias y calculosas, de la litotripsia y de la

diabetes azucarada. Contiene un tratado de uroscopia y
urología, expone la nosografía y el diagnóstico de las en-

fermedades de la piel, la lepra, la viruela, la elefantiasis

(con dos locaiizaciones de esta enfermedad, como para

identificarse para con las afecciones modernas : la pelagra

y el cretinismo). Contiene además este libro una patolo-

gía de las hernias y de los tumores inflamatorios, con

aplicación de la teoría de la cocción.

3" Satirast' hána (Somatología y anatomía). Este libro

contiene una exposición de todos los conocimientos ana-

tómicos de la escuela hierática délas Indias. En él trátase

prolijamente de la osteología, angeologia, neurología y mio-

logía. En esta última sección de la anatomía se describen

5oo músculos. El mismo libro contiene un tratado de em-

briología y otro sobre la sangría y sus contraindicaciones

(antes de Podalirio, supuesto inventor de la misma).

íi Chikitsitast'hána (Terapéutica).— Contiene este cuar-

to libro la sintomatología y tratamiento de las enfer-

medades agudas y crónicas; pero, la parte más impor-

tante es la que trata de la obstetricia, del parto y puerpe-

rio, de la lactancia, de las nodrizas y calidad de la leche.

El parto distócico comprende ocho formas diferentes, con
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las correspondientes intervenciones. Al mismo tiempo

trata este libro de las fístulas anales con la descripción del

speculum ani, de la paracentesis abdominal por ascitis ; de

la litotamía: de las fracturas y luxaciones, con el corres-

pondiente tratamiento de estas últimas por distensión so-

bre la banca llamada, más tarde, hipocrática.

5" Kalpast'hána. (Toxicología). El sabio D'havantarc

clasificó los venenos en dos grandes clases : i" venenos es-

tables (vegetales y minerales); 2" venenos movibles (anima-

les). Componían la primera clase no menos de 55 espe-

cies, y de la segunda anotábanse 80 especies de serpien-

tes veneníferas, divididas en cinco clases. Completaba este

libro la semiología y el tratamiento de cada caso de enve-

nenamiento con un prolijo antidotarlo.

Permítaseme, abrir un corto paréntesis.

Si admitimos como verdad la jactancia griega de haber

introducido en las Indias la escritura con las armas de

Alejandro, ¿cómo se arreglarían el sabio D'havantare y su

digno discípulo Sus ruta para introducir en el viejo Ayur-

Veda reformas científicas tan radicales y concluyentes, en

un tiempo relativamente muy corto, teniendo ásu dispo-

sición la sola tradición oral?

Una hazaña semejante representaría un toar de forcé

mental superior á 5o partidos de ajedrez jugados simul-

táneamente de memoria y ganados.

Para demostrar que la aserción griega no ha sido otra

€Osa que una jactancia extemporánea, citaré el testimonio

del capítulo X, página 19, del primer libro de D'havan

tare, en donde este sabio habla de las opiniones científicas
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1

de varia naturaleza emitidas en forma de libros por los alum-

nos de las escuelas de medicina (
i
)

.

En fin, si los griegos hubiesen realmente importado la

escritura en las Indias, los 2 5 idiomas de ese país, con sus

6/i alfabetos (2), deberían tener trazas evidentes de esa

importación, mientras Barthélemy de Saint-Hilaire (Dic-

tion. des Sciences philosoph, , art. Phil. indienne), ha demos-

trado lo contrario, eso es, que el griego en sus formas

gramaticales deriva del sánscrito. Además todos los pue-

blos linderos de las Indias conocían la escritura diez ó

quince siglos antes de nuestra era.

Cierro el paréntesis, haciendo constar que los alum-

nos de medicina emitían opiniones científicas en forma de

libros ya en épocas anteriores á D'havantare, es decir,

más de doce siglos antes de la era cristiana. ¿Serían

tesis?

No termina con el Ayur-Veda de D'havantare la biblio-

grafía médica antigua del Indostán. En 17 12, el misio-

¡nero protestante Joh. Ernesto Gründel, hallándose en

misión en el Malabar, pudo traducir el documento anti-

guo llamado el Wagadasastir (3).

Compónese éste de seis libros. Los tres primeros tratan

de las condiciones de los médicos y desús asistentes; de

ia higiene y dietética del enfermo y de la higiene privada

(i) Puccinotti, loe. cit., I, página 53, notas i y 5.

(2) Faulmann, loe. eit., página AaS.

{S) JoH. Ernesti Grundlerii, Médieus malabaricas, seu brevis relalio de statu artis medi-

,eae ínter gentes malabaricas, ex ejusdem manoscripto in compendiolum redacta. Acta, phis-

,jned. academ. natur. Curiosa. Norirabergae, 1727.

AKAL. FAC. DE DER. T. III 4l
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y alimenticia. Hay capítulos deji^/o/o^ia, de la reproduc-

ción y de la respiración (20.600 aspiraciones en las 24

horas= i4,3i por minuto en estado normal) y capítulos

de patología y etiología generales, en donde, además de

las causas físicas externas, se admite como causa patogé-

nica el sexto sentido, el de las sensaciones internas, el

manas ó mens (?).

Según estos tres libros, divídense las enfermedades en

primarias y secundarias. El total de las enfermedades se-

ría de 2846 y entre ellas, 792 mentales. Para el pronós-

tico, además de los signos que presenta el enfermo y el

examen de la orina y de los excrementos, debería tenerse

en cuenta, según dichos libros, el vuelo de los pájaros y

mil otras supersticiones. Los medicamentos van clasifica-

dos en seis clases, según el sabor de los mismos : ácido,,

dulce, salado, amargo, acre, astringente. Además de las

plantas, servían para la farmacología muchos minera-

les y sales. Descríbense los aparatos y útiles necesarios,

para infusiones y destilaciones y los procedimientos quí-

micos inherentes á la preparación de los medicamentos.

Pero, no faltaban en esos libros las fórmulas mágicas para

curar.

El cuarto libro trata de la terapéutica especial de ocho,

clases ó familias de enfermedades, á saber :

I* Tratamiento de las enfermedades de los niños;

2" Tratamiento de las intoxicaciones y envenenamien-

tos;

3* Tratamiento de las enfermedades mentales;

4* Tratamiento de la impotencia para la generación ;,
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5^ Tratamiento de las demás enfermedades internas ;

6* Tratamiento de las enfermedades quirúrgicas

;

7^ Tratamiento para prolongar la vida :

8* Tratamiento de las enfermedades de la cabeza y de

los ojos.

Los otros dos, son tratados de patología general y del

pulso. El cuerpo humano, según las teorías expuestas en

esos libros, está sujeto á tres especies morbosas genéri-

cas : Waldum, viento ó flatulencia; Bittum, bilis; y Tsché-

iiim, impureza de los humores. El ritmo del pulso paran-

gonábase con el modo de caminar, saltar, arrastrarse ó

serpentear de algunos animales. Hay un capítulo sóbrelas

fiebres, y otro sobre las enfermedades endémicas del Ma-

labar.

En fin, desde los tiempos más remotos, existían en las

Indias varios zoocomios con sus médicos especialistas.

Por lo visto, las ciencias médicas de las Indias han te-

nido un desarrollo extraordinario, y la producción médi-

co-literaria debe haber sido muy cuantiosa, si se tienen

en cuenta especialmente los trabajos científicos de los

alumnos. Las otras ciencias, la teología sobre todo, deben

haber superado aun la medicina.

Todo lo escrito se custodiaba celosamente en los tem-

plos, al alcance de unos pocos privilegiados, depositarios

Y herederos exclusivos del saber. Entre los pocos extra-

ños que, en nuestros tiempos, lograron conquistarse la

confianza de los desconfiados custodios de tantas rique-

zas literarias, van contados Colebrooke, Jones, Wilson,

Wilkins, Burnouf y pocos más, á quienes debemos lo
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que se sabe y que representa sólo una parte mínima de lo

que aun queda por saberse de ese misterioso país.

Respecto á la clasificación hemos visto que un brah-

mano se ocupó de ella, y que el sabio D'havantare redujo

el antiguo Ayur-Veda á cinco partes, de acuerdo con la en-

señanza de la medicina de la escuela de Benarés, en el si-

glo XII antes de Cristo.

La gran muralla levantada en el segundo siglo antes de

Jesucristo por el emperador Sin-chi-hoang-ti, en una ex-

tensión de I /ico millas, el cierre de los puertos al comer-

cio exterior y la secular aversión al extranjero, han con-

tribuido á mantener la China por siglos y siglos, casi

totalmente segregada del resto del mundo. Las narracio-

nes de uno que otro viajero y de los misioneros, respecto

á ese país, eran consideradas como cuentos fabulo-

sos (i).

Sólo en los últimos tiempos (i5i6) Europa empezó á

conocer realmente á China, á su pueblo, á su historia y

literatura por medio de traducciones y obras originales de

eminentes sabios orientalistas.

La literatura de la China antigua es la más rica en cuan-

to á fecundidad intelectual, en comparación con las otras

naciones.

No hablaré aquí de las gigantescas enciclopedias

modernas, ni de esa misma colección de 180.000 vo-

lúmenes impresa en la época moderna por orden del

(i) Marco Millione (Polo) ; Puccinotti, loe. cil., I, página i5.
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emperador Kien-Long (1735-1796), citare solamente las

obras más antiguas.

Cuéntase que en el segundo siglo antes de Jesucristo,

un emperador, Chin-guis, según algunos (1)0 Ki-huang-

ti, según otros (2) quizás el mismo que construyó la gran

muralla, mandó arrojar al fuego todos los libros existen-

tes con excepción de los que trataban de medicina, agri-

cultura y adivinación, y dícese que con los libros han si-

do echados á las llamas más de lioo letrados que preten-

dían censurar ese acto incalificable de su soberano.

(( No obstante, dice Maspero (3), el severo mandato del

emperador Kihuang-ti, de quemar todos los libros, y á

pesar de estar escritos en tablillas de bambú, lo cual difi-

cultaba el ocultarlos, algunos se sustrajeron á la pesqui-

sa», y el emperador Vu-ti, un siglo más tarde, pudo re-

constituir en gran parte lo destruido, removiendo sepul-

cros y ruinas y sirviéndose de algunos literatos que

conocían algún libro de memoria (cosa muy común tam-

bién entre los chinos).

Cuentan otros, que una mujer logró salvar de la des-

trucción obras enteras, pegando las hojas en el interior

de las paredes de su casa, como para adorno.

Este episodio demostraría que en esa época aun escri-

bíanse los libros sobre tablillas de bambú, pero no queda

excluido el hecho de que había también libros escritos

(i) Larousse, Grand dict., art. Bibl., 3, página 689.

(3) Maspero (Blasco Ibáñez), /oc. cit., tomo I, páginas 461 y AqQ-

(3) Maspero (Blasco Ibáñez), página 5oo.
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sobre una especie de papel que los chinos fabricaban con

la segunda corteza del bambú (i).

La cultura de la China, según la historia, empezó con

el reinado de Huang-ti (2687 a. C). En esa época co-

nocíase la numeración decimal, el ciclo de 365 días y 6

horas, y el lunisolar de 19 años que Metón introdujo en

Atenas i3oo años después. Había un tribunal de historia

para redactarlos anales y las crónicas, y seis ministros pa-

ra observar los fenómenos celestes. Enseñábase la aritmé-

tica, la geometría y la música.

En tiempos de Yao, nieto y sucesor de Huang-ti, em-

pezó á redactarse el primero de los cinco libros sagrados

King (atribuidos á Fo-hi, inventor de la escritura), el que

fué posteriormente recopilado y restaurado por Confu-

cio. Bajo el reinado de Yao progresó mucho la astrono-

mía, y según una anécdota que se cuenta de este sobera-

no, la escritura debía ser cosa muy conocida entre el pue-

blo; dícese, pues, que al lado de su puerta hizo colo-

car una tablilla para que cualquier ciudadano pudiera

escribir en ella sus quejas, que él personalmente iba á

leer (2).

Vu-Chung, sucesor de Yao, publicó leyes penales,

ablandando mucho el rigor de las anteriores; y uniformó

el sistema de pesas y medidas.

Vu-Huang, jefe de la HI dinastía, estableció una oficina

con siete historiógrafos. Cheu-cung, ministro de Ching-

(i) Lambinet, Recherches hisloriques, litléraires el critiques sur Iorigine de Vimprimerie.

Bruxelles, an Vil de 1 ere francaise, páginas 29 y ^o.

(3) Maspeko, loe. cit., páginas ^71 y ^99-
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Huang, sucesor éste de Vu-Huang, era conocedor de las

propiedades del triángulo rectángulo y de la aguja mag-

nética. Los anales sagrados dan cuenta de sus discursos

y máximas.

La pedagogía era cultivada en la China desde muchos

siglos antes de Jesucristo. Las dinastías anteriores á

Tchoeu poseían un colegio superior llamado : Chang-

Hiang, destinado al propio tiempo para la lectura délos

libros (¿ biblioteca ?) ; y colegios de segunda enseñanza con

locales anexos para ejercicios físicos, tiro al blanco con

arcos y flechas, música y danzas, y maestros para cada

especialidad (i).

Ya en tiempo de Confucio (55 1 a. C.) existía un ver-

dadero sistema de instrucción pública. Había un cole-

gio de enseñanza superior (Hio), en cada principado; de

segunda (Híao) y de primera enseñanza (Tsiang-Sing), en

cada distrito. En cada aldea había una sala común (Cho),

en donde los ancianos tenían la obligación de instruirá

los jóvenes; y hasta en cada familia había una pieza des-

tinada para el estudio (2). El mismo Confucio tenía en

su casa una academia con 62 discípulos, y entre ellos ha-

bía elegido 1 2 de los mejores para que fuesen predicando,

de un lugar á otro, sus lecciones de moral (3).

Kun-fu-tsen, ó Confucio, presentóse al pueblo no co-

mo inspirado, ni como revelador déla verdad, sino como

(i) Puccixotti, loe. cit., página 26.

(2) Ed. Biot, Essai sur Vhisloire de Vinstruction publique en Chine, Paris, i845.

(3) Maspero (Blasco Ibáñez), loe. cit., 1, página 479.
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restaurador de las leyes morales antiguas. Escribió muy

poco de propio puño: su discípulo predilecto Seng-sen

escribía las respuestas del sabio y los demás discípulos

contemporáneos y posteriores á él, Meng-tsen, Thsing-

tsen, Tchung-yung, Men-tschung-tsen y Yang-tsen, se

encargaron de completar las obras del maestro.

Las obras de Confucio y de sus discípulos, entre reco-

pilación de las antiguas, composición de algunas nuevas y

comentarios, pueden catalogarse como sigue:

1^ Y-King, ó libro de las metamorfosis, que contiene

los ocho Kiia ó signos simbólicos de los elementos, siendo

cada uno de ellos representado por tres líneas continuas ó

quebradas

;

2"" Chu'King, ó libro de los anales de las cuatro prime-

ras dinastías. Libro en versos, compuestos sobre fragmen-

tos antiquísimos y que refleja la vida patriarcal de esas

épocas

;

3* Chi'King, ó libro de las canciones populares. Con-

tiene cantares del pueblo, himnos de guerra y de triunfo,

panegíricos y sátiras. Su composición es ditirámbica. Este

libro se divide en cuatro partes : a) canciones populares

:

b) himnos de guerra; c) canciones para fiestas ; y d) canta-

res fúnebres

;

4* Li'King, el ceremonial, ó libro de las ceremonias

:

prontuario de formalidades para todos los actos públicos

y privados, un Monseñor Della Casa déla época de Confu-

cio;

5" Yo'King, el libro de las preces, que contenía las ple-

garias y cánticos sagrados antiguos. Este libro que se per-
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dio Ó fué echado á las llamas, era el formulario de la mú-

sica sagrada.

Estos son los libros canónicos confucianos de primer

orden : los que siguen son considerados como de segundo

orden :

6" Comentarios morales y políticos al primer libro canó-

nico, Y-King.

"j" Tchiin-Tsen, ó libro de verano y otoño, en que se ha-

ce la historia de Jos varios pequeños reinados déla China.

8* TcJieu-U, ó ritual déla dinastía Tcheu, un manual

educativo de buenas maneras para vivir bien en sociedad

(otro Della Casa);

9"" To-hio, libro de la gran doctrina, ó libro para la es-

cuela de adultos:

10'' Tchung-yung, ó el medio inmutable:

1 1^ Lung-yii, libro de diálogos, sentencias y conversa-

ciones filosóficas de Confucio con sus discípulos;

la"" fao-king, el libro de Yao, ó el amor filial.

iS'' Chao-hio, libro de la escuela de los niños.

Los libros numerados 9 á i3 eran conocidos con el

nombre cumulativo de Sse-chu.

Los dos últimos libros pertenecen á Men-tsen, discípu-

lo de Confucio.

Antes de Confucio, Lao-tsé (6o/i a. C), conmovido

por los males de su patria y la corrupción universal, de-

dicóse á la vida retirada y contemplativa. Después de al-

gunos años de retiro publicó su obra filosófica Tao-te-king

^

cuya doctrina tuvo muchos secuaces y discípulos como:

Kuan-Yun-tsen, Yun-W en-tsen, Lie-tsen, Tchung-tsen,
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Kia-tsen, Hai-Fei-tsen, Hoinan-tsen, Ho-Kuan-tsen,

Yang-tsen y otros.

Las obras filosóficas de Lao-tse y de sus discípulos son

las siguientes

:

I* Tao-te-King, el libro del camino de la razón suprema

y de la virtud. Es un tratado de metafísica dividido en dos

partes

;

2* Chin-chin-king comentarios de Kuan-Yun-tsen á la

obra de Lao-tse, en nueve libros:

3* Y-fu, el padre pecador, obra de Tchuang-tsen, con-

traria á los secuaces de Confucio;

4* Tao-chi, el ladrón, obra del mismo autor, inspirada

en los mismos fines que la anterior;

5" Tchung-hiu-king, ó libro del vacío incorporal, de

Lie-tsen

;

6* Los comentarios de este mismo autor al Tao-te-kíng

de Laotse

;

7* Los comenta?^ios de Kia-tsen y Hai-Fei-tsen á las leyes

penales.

Todos estos libros pertenecen á la escuela filosófica de

Lao-tse, como los otros ya mencionados pertenecen á la de

Confiício. Lao-tse enseñaba metafísica y Confucio moral

práctica. Los trabajos de ambos constituyen las obras fi-

losóficas de fondo : pero las de Confucio tienen también

referencias con otras ramas de las ciencias. Además de ser

casi todas las obrasen verso, algunas de ellas, como Chu-

king y Tchun-Tsen, bien pueden figurar en la historia:

Li-King y Tcheu-li tienen referencia con la educación : To-

kio, Lung-yu, Yao-king y Chao-hio con la pedagogía; Chi-
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1

King y Yo-king con la música ; y el Yo-king con la reli-

gión.

El historiógrafo Sse-ma-thsian, compuso á principios

del segundo siglo antes de nuestra era, una obra impor-

tantísima de historia titulada Sse-ki que ha servido de mo-

delo á eminentes historiadores sucesivos hasta nuestros

días. La obra Sse-ki, la fuente más atendible de la historia

antigua de la China, abarca los acontecimientos más im-

portantes desde el año 2687 al 122 antes de Cristo.

He aquí las cinco partes que la componen

:

I* Crónicas imperiales (12 libros) :

2* Cuadros cronológicos (10 libros) :

S'' Descripción del adelanto conseguido en las ocho ra-

mas de los conocimientos humanos : los ritos, la música,

los tonos, la división del tiempo, la astronomía, las cere-

monias religiosas, la hidrografía y las pesas y medidas;

fi^ Historia genealógica de cuantas familias han poseído

tierras, desde el príncipe hasta el agricultor menos pu-

diente :

5* Geografía de los países exteriores. Biografías de per-

sonas ilustres.

Esta sola obra podía bastar como texto escolar para va-

rios cursos de historia y geografía. Su transcendencia era

reconocida en China : tan es así, que se la tomó como ba-

se de historia oficial en la confección de los anales del im-

perio, hasta la caída de la dinastía Ming (i6/l3), llegando

á formar una colección de 87o 5 volúmenes.

El Sse-ki no era el único libro de historia y geografía

que poseía la China en esas épocas. Hacia el principio de
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nuestra era ya existía una descripción hidrográfica de Chi-

na; en 899 después de C. Fa-Hian compuso una des-

cripción del país de Buda, fruto de largos años de viajes y
de estudio: y en el vi siglo (era cristiana), Huien-Tsang

escribió el Si-yii-ki ó descripción de los países de occi-

dente.

La astronomía estaba muy adelantada en China desde

épocas remotas. Yao (2873-2258 a. C.) dispuso que

se efectuasen algunos trabajos astronómicos de importan-

cia. He aquí como describe Máspero (1) este momento

histórico de la astronomía, sacado de la documentación

del Sse-ki : c( Yao dijo á sus ministros Hi y Ho: Id y ob-

servad las estrellas ; determinad el curso del sol ; estable-

ced un año de trecientos sesenta y cinco días : dadle exacti-

tud con intercalación de una luna y la determinación de

cuatro estaciones ; y, después de esto, cada uno llenará su

deber según el tiempo y la estación y todo marchará con

orden » . Envió á otros astrónomos en dirección de los cua-

tro puntos cardinales para fijarla duración precisa del día

(hoy cuestión de actuaHdad) y la situación de ciertos as-

tros en tiempo dado. A nadie se le ordena inventar y Yao

debía tener conocimiento de todas estas cosas, para orde-

nará sus ministros que fuesen á descubrirlas.

En el libro de anales, Chu-king, relátase un eclipse de

sol acaecido en 2128 antes C. y una conjunción de cin-

co planetas en 2459, la cual para ser calculada exigía gran-

des conocimientos. Chen-kung, hermano del emperador

(1) Maspeho, loe. cil., página k-ji.



APUNTES DE BIBLIOTECOGRAFÍA 653

Vu-huang, en i lOO antes -de C, calculóla oblicuidad

de la eclíptica por medio de las longitudes meridianas de

las sombras solsticiales». Cinco siglos antes de C, aña-

de Máspero, los chinos tenían conocimiento exacto del ca-

mino de cada cometa y de su cola, á la cual daban el nom-

bre pintoresco de escoba (sui).

A principios de la era vulgar se publicó un tratado de

astronomía: y, en el año i64. un catálogo de tres mil

quinientas estrellas. Después, en el siglo m, Yu-hi descri-

bió el movimiento equinoccial calculándolo en un grado

cada cincuenta años y, en 461, el ilustre astrónomo Tsu-

chang dedujo de ésto el año trópico de 365 días con un

valor casi idéntico al de Copérnico (i).

La literatura y la lingüística tenían su buena represen-

tación en el Chue-Chaen, tratado de literatura publicado

en el primer siglo de la era cristiana, y no faltaba tampo-

co la estadística literaria (I-wen-tlhi) publicada bajo la di-

nastía Hang, en el segundo siglo de la misma era.

La poesía estaba en la sangre del pueblo chino : casi

todas sus obras estaban escritas en versos. Debido al ca-

rácter dócil de ese pueblo, no había sino muy escaso nú-

mero de cantos heroicos: tampoco existían los poemas

épicos propiamente dichos, ni la poesía bucólica, en el

sentido escolástico: pero, en cambio, abundaban los can-

tos de paz del labrador que ara la tierra. Las cuatro partes

del Chi-kíng contienen una rica colección de este género

de literatura

.

(ij Maspero, loe. cit., página A96.
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Créese que la dramática ha sido importada con el bu-

dismo (siglo I E. V.) y que la primera representación

dramática Yo-Khio, fué dada sólo en 720 (E. Y.) en la

corte de Huien-Tsong fundador de una academia impe-

rial de música. Sin embargo, se dice de una limitación ó

censura impuesta á las representaciones dramáticas ya en

la época del rey Chang, en el siglo xvni antes de Jesucris-

to(i).

La música era cosa muy común en la China antigua y

de ella tratan los libros Chu-king y Yo-king. Este último

especialmente era considerado como código del arte mu-

sical, cuya invención, como la de la escritura atribuíase

á Fu-hi (3ooo a. C).

En historia natural los chinos clasificaban los animales

por sus caracteres distintivos, adoptando cierto número

de tipos, á los cuales referían todos los demás, según su

analogía, formando así clases y familias. El lobo, la zo-

rra, la comadreja y todos los carnívoros son referidos al

perro ; el gamo, el macho cabrío y el almizclero al ciervo ;

los rumiantes, al buey; los roedores, al ratón ; los paqui-

dermos, al cerdo; los solípedos, al caballo, etc. A los in-

sectos, como á los crustáceos, llamábanlos animales que

tienen los huesos fuerza del cuerpo (2).

La medicina era objeto de estudio en China desde los

tiempos más remotos; créese, pues, que un emperador es-

cribió una obra de medicina, hace cuatro mil años. La

(i) Larolsse, loe. vil., art. Chine (ihéátre).

(2) Masi'ero (Blasco Ibáñez), I, página liCjS.
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medicina, como la filosofía, tuvo dos comentes distintas;

una, la hierática ó científica, ó medicina oficial, de las es-

cuelas imperiales, y la otra, la demótica ó mítico-tauma-

túrgica, ejercida por los bonzos (tao-tsé) á base de sorti-

legios, encantamientos, fórmulas mágicas y sugestión

(cong-fu).

Los libros de medicina eran :

i" Tat-tsin-leu-U (i), el cual es un libro relativamente

moderno: pero, sus fundamentos y su contenido corres-

ponden á la más remota antigüedad de la China. En él

encuéntranse, entre otras de carácter jurídico-penal, las

antiguas instituciones higiénicas sobre hidrología, matri-

monios, cementerios é higiene rural, así como las prime-

ras disposiciones de medicina legal, traumatología y deon-

tología médica, farmacéutica y veterinaria. Biblioteco-

gráficamente considerado, este código es una. obra gene-

ral

;

2° Otras obras generales son el Y-King y el Chu-King^

dos de los cinco libros canónicos. En estos, hay referen-

cias de biología general que han influido sobre la filosofía

de la medicina. El segundo de estos dos hbros, ya en el

siglo xxm antes de Jesucristo establecía el sistema de los

concursos por el mérito, para los puestos de dignatarios

del reino (2) ;

3" Tcheu-li, es también una obra general, de carácter

educativo, perteneciente á los libros canónicos de según-

(i) Ta-tsix-leu-li, Traduit du chinois par G. Th Staunton, Paris, 1812.

(2) BioT, loe. cit., I, página 26.



€56 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

do orden, la única que se cree auténtica de Con fu ció. En

ella encuéntrase mencionada, por primera vez, Ja existen-

cia de un Consejo médico imperial, en el siglo xn antes de

nuestra era y las funciones de un médico superior ó pro-

tomédico (Y-sse) en la corte déla segunda dinastía Tcheu.

Esta institución fué reformada durante el dominio de la

dinastía Thang (vi siglo a. C.) con el nuevo título de

Posse (médico científico). Entre otras atribuciones, el

protomédico tenía la de ocuparse de las enfermedades ge-

nerales del pueblo, dar lecciones en las escuelas imperia-

les con los textos : Pen-tsao, Me-king y Chao-hio y tomar

nota de las experiencias que hacían las escuelas de distri-

to sobre la eficacia y virtud de las plantas medicinales (i).

{¿Había entonces laboratorios didácticos de farmacolo-

gía?);

4" Pen-tsao, era un tratado general de medicina y far-

macología, que ha ido reformándose y completándose por

adiciones sucesivas, desde su primer autor (época de

Ching-Hong), hasta nuestros días, lo mismo como suce-

de con las farmacopeas modernas. Componíanlo 7 libros,

los que empezando por la generación (vivípara, ovípara

y espontánea) seguían con la patología y el diagnóstico

de las enfermedades conocidas y concluían con la histo-

ria natural, botánica, terapéutica y farmacología. Había

en el Pen-tsao también nociones de anatomía, particular-

mente de angiologla (por sus relaciones con el estudio del

pulso, al que los chinos dedicaban especial atención) y de

(i) Pcccisotti, loe. cit., I, página aC.
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esplanología. Los anatomistas chinos situaban el hígado á

la izquierda y el bazo á la derecha (i). No conocieron los

chinos sino más tarde la neurología. Enfisiología conocían

1 2 sistemas de vasos ó canales, en los que circulaba la san-

grecon los principios opuestos de Yang éYn, funcionando el

primero como principio motor y de calor. Poseían también

nociones suyas propias respecto á la fisiología de la diges-

tión, respiración y secreción.

En patología dividían las enfermedades en nueve cla-

ses ; las cinco primeras con relación á los cinco elemen-

tos :

i'* Fuego, enfermedades del corazón;

2* Madera, enfermedades del hígado;

S"" Agua, enfermedades de los riñones;

4* Tierra, enfermedades del estómago;

5* Metales, enfermedades délos pulmones;

6* Enfermedades quirúrgicas

,

7"" Enfermedades producidas por los gusanos;

8* Enfermedades de las mujeres y de los niños

;

9"" Enfermedades producidas por espíritus malignos.

Además, conocían particularmente la lepra, la sarna,

el herpes, la escrófula, la tuberculosis pulmonar (como

úlcera de los pulmones), las osificaciones, los tumores y

abscesos, las úlceras, las llagas y gangrenas (2).

El Pen-tsao, como tratado de farmacología, hasta else-

(i) Supongo que la helerotaxia no era el estado somático normal de los chinos; me

inclino á creer, más bien, que consideraban la situación de esas visceras desde el punto

de vista del observador.

(2) PucciKOTTi, loe. cit., 1, página Sa.

AllAL. FA.C. DB DER. T. IH 43



658 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

gundo siglo antes de Jesucristo describía 780 fármacos,

aumentados á 833 durante la dinastía Song (v siglo E. V.)

época en que el emperador Tsong-gin-tse ordenó que

al texto se agregara el dibujo de cada planta medicinal.

Los médicos de la China antigua conocían la acción fisio-

lógica de los medicamentos, y la tolerancia.

La cirugía era limitadísima: parece que sólo conocían

á perfección la acupuntura, á la que dedicaban el mayor

posible esmero, y sólo exámenes especiales podían habi-

litar al médico para practicarla.

b° Me-king, cuatro libros, en que Wang-cho-ho, en

el siglo ni antes de nuestra era, reunió todas las obras

que trataban del pulso. Tratan estos libros, de 2 4 cla-

ses de pulso diferentes, según los órganos. Aquí tiene

su remotísimo origen la teoría del pulso orgánico la que

más tarde aparece en Europa en la escuela de Montpe-

llier(i);

6° Al principio del siglo pasado el misionero protestan-

te Gutzlaff envió déla China, en inglés, un compendio de

la obra en 4o volúmenes Ching-chun-ching , que, según

Puccinotti, ha sido compuesta en el primer siglo de nues-

tra era. Esta obra, es un tratado general de pronóstico

clínico, obstétrico y pedriático, con nociones de anato-

mía, fisiología y terapia. Lo más rara es la indicación del

mercurio en las enfermedades venéreas (2).

En fin, los chinos poseían bibliotecas (Chang-IIiang),

(i) Puccinotti, loe. cit.. I, página 33.

(3) PtccmoTTt, loe. eil.. I, página 33.



APUNTES DE BIBLIOTECOGRAFÍA 659

cuya conservación era confiada álos bonzos (iaotse). Es de

suponer que esas bibliotecas estuviesen clasificadas, sea

porque había personal expresamente dedicado á ese servi-

cio, sea por el espíritu ordenado y minucioso de los chi-

nos. La vandálica orden de Ki-huang-ti de destruir cierta

clase de obras y conservar otra y no hubiera podido ser eje-

cutada, si las bibliotecas no hubiesen tenido clasificación.

Spizellius en su obra : De re litteraria Sinensium (Leide

1660) cita la existencia de dos bibliotecas en China : una

sobre el monte Sigumen, y otra en el templo de Ven-

chung, cada una con So.ooo volúmenes.

Ki-huang-ti, si hubiese reinado en Babilonia, en vez

que en China, tal vez se hubiera hecho llamar Nabona-

sarll, en homenaje á su antecesor en vandalismo.

Si hemos de creer á Ibn Muqaffa (
i
), sabio persa del si-

glo IX de nuestra era, Dzemsid, Baevarasp y Fredun es-

cribieron libros de filosofía y lógica en épocas anteriores

al mismo legendario Zarathustra ó Zoroastro.

Faulmann (2) dice que los antiguos sacerdotes magos

de Persia tenían el encargo de escribir la historia. Fierre

Larousse en su Grand dictionnaire universel (art. Perse,.

littér.), afirma que en la época de la conquista de Alejan-

dro, habían en Persia poemas nacionales y buen número

de libros de religión y de historia, cuyas partes científi-

(i) Spiegel, Gramatik der Huzvares Sprache, página 35.

(2) Faulmans, /oc. cit., página SgB.
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cas, de astronomía y medicina, Alejandro hizo traducir,

echando el resto á las llamas.

Lo cierto, es que las obras persas habían quedado re-

ducidas á fragmentos, cuando \ologeso I, rey de los Par-

tos, mandó reunir lo poco salvado de la destrucción de

Alejandro. Sapor II, á mediados del siglo vi (E.V.) se en-

cargó de la publicación de dichos fragmentos en una edi-

ción definitiva.

Más tarde, en el siglo vn de nuestra era, las colecciones

literarias persas sufrieron una nueva destrucción por la

conquista de los árabes quedando reducidas alas siguien-

tes : Zend-Avesta ó Amsta, ó libro de la ley; pocos comen-

tarios del mismo; Nirangistan, ó colección de tradicio-

nes ; Arta Viraf Namak, libro de teología que trata del

cielo y del infierno ; y algunos fragmentos de las cartas de

Maní,

También el Avesta presenta los caracteres de una obra

general nacional; una miscelánea de sagrado y profano,

una casi enciclopedia nacional de teología, liturgia, dere-

cho y legislación, higiene, ciencias naturales, filosofía y

metafísica, moral é historia, como la colección de los 4

2

libros sagrados del Egipto, la biblia de los hebreos, los

vedas de las Indias y los king de la China.

El Avesta está dividido en tres partes: Vendídad, Vispe-

redy Yascna. La primera parte representa la cosmogonia

y el código secular religioso. Está compuesta de 22 libros,

ófargard, que tratan de las siguientes materias

:

Libro 1°: De la creación de 16 mundos por el espíritu

maléfico Angro-Mainyu.
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Libro 2": Zarathustra ordena á Yima la publicación de

la ley sagrada.

Libro 3°
: Enumeración de 5 cosas agradables, de 5 co-

sas desagradables y de 5 cosas que proporcionan la ma-

yor satisfacción del mundo.

Libro 4°: Código criminal.

Libro 5° a 12°: Impurezas que emanan del cadáver.

Libro iS"*: De dos especies de perros, creadas una por

el espíritu perfecto, la que se debe respetar, y otra por el

espíritu maléfico, la que se debe matar.

Libro 1
4° y 1 5°

: De la manera de cuidar los perros.

Libro 16°: De los hijos ilegítimos.

Libro 1
7°

: De las impurezas que se adquieren cortán-

dose el cabello y limpiándose las uñas.

Libro 1 8" : De las diversas ceremonias que deben practi-

carse durante la noche y al sol naciente. Preceptos de mo-

ral y de decencia.

Libro 19'': Lucha entre Zoroastro y Angro-Mainyu, sa-

liendo victorioso el primero.

Libro 20°
: Detalles sobre el primer hombre que logró

curar á los enfermos.

Libro 2 1*": Explicación de los fenómenos celestes y de

las leyes que rigen los cuerpos luminosos.

Libro 22°: Para evitar los males producidos por ^ngfro-

Mainyu, Ahura-Mazda pronuncia en vano la palabra mis-

teriosa manthra-spenta y enyídi Nairyo-Sangha k Airyamá

en demanda de la creación de nueve especies de caballos,

nueve de camellos, nueve de bueyes y otras tantas de ani-

males lanudos.
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La forma literaria de estos 22 libros es dialogística.

El Vispered y el Yascna son de carácter puramente li-

túrgico y contienen invocaciones á la naturaleza y á las

fuerzas personificadas que la dirigen. Hay en ellos tam-

bién teorías especulativas sobre el origen y la formación

del mundo. Una parte del Fa^cna llámase Gathasj contie-

ne himnos en loor de los principios opuestos del ser y no

ser, de la vida y de la muerte, del bien y del mal, que se

hallan en perpetuo antagonismo en el universo.

Los otros libros sagrados, arriba mencionados, que no

forman parte del Avesta propiamente dicho, son conoci-

dos con el nombre colectivo de Khorda-Avesta ó pequeño

Avesta.

Las cartas de Maní tratan de la posible fusión de la re-

ligión pagana con el cristianismo.

A mediados del siglo iv antes de la era vulgar, Ocos ó

x\rtaierjes III llevó á Susa los libros sagrados egipcios que

se conservaban en las bibliotecas de los templos de Menfis

y antes de Ocos había hecho lo mismo Jerjes con las bi-

blotecas de Atenas y de Samos. Bajo la dominación per-

sa había en Susa una biblioteca considerable compuesta

de tablillas y cilindros de barro cocido, láminas de plomo

y estaño grabadas con caracteres, y papiros importados

de las correrías en Egipto y Grecia. De esta biblioteca Me-

gastenes (ni siglo a. G.) había sacado los anales de la

monarquía que sirvieron para la documentación de su his-

toria délas indias.

Diodoro de Sicilia habla de esa biblioteca. Se cree que

en ella se guardaban, además de los libros de ciencia, las



APUNTES DE BIBLIOTECOGRAFÍA 663

colecciones de leyes y ordenanzas de los soberanos de Per-

sia(i). Susa era la residencia de invierno de los monar-

cas persas, desde Dario hasta Sapor II.

Elam, Media, Siria y Fenicia no han tenido durante la

época antigua una literatura puramente propia. Todos

esos pueblos han sufrido la influencia directa de los países

vecinos más poderosos, los que les imponían, á veces con

la violencia, sus costumbres, suscreenciasy su literatura.

Preocupados perennemente por su propia existencia, no

podían dedicarse á la producción intelectual; á lo sumo

bastábales el tiempo para anotar los acontecimientos más

importantes. Del Elam ó Susiana, se ha dicho todo al ha-

blar de Susa, de la cual he tratado como ciudad sujeta á

la dominación persa. Media gozó mu;y poco tiempo de su

autonomía, y desde el año 36 de nuestra era desapareció

de la historia. Siria tuvo un momento de brillo bajo el

imperio de Saleuco (3oi a. C). Después de las victo-

rias de Trajano y Septimio Severo, Bagdad tué un centro

literario y científico ; pero, con excepción de algunos es-

critos de Ephren y Dionisio de Talmahar, no se conoce

otra producción literaria: poco se sabe de sus bibhotecas

de Kuhira(ioo.ooo vol.) y Tripoli (más de 2.000.000

de vol.) (2).

Fenicia tuvo una producción Hteraria conforme á su

propia índole eminentemente mercante: Hannón, en el

(O Bailly, Notice hisloñque sur les bibliolheques anciennes. París, Rousselon, páginas

10 y II, 1828.

(2) Mehleker, loe. cil., página 19.
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Peripleo, Himilcón, Amílcar, Aníbal y muchos otros han

descrlpto sus viajes y los países que visitaron; Sancho-

niathon (1200 a. C), traducido por Filón de Biblos,

Hiempsol, rey de Numidia (siglo va. G.) Teodotos, Hip-

siératos y otros escribieron tratados de historia y los anales

déla ciudad de Tiro : Moschus escribió un libro sobre el ori-

gen atómico del mundo; Magón compuso en 38 libros un

tratado de agricultura, que fue traducido en latín por Si-

lano, por encargo del senado romano. Amílcar, hijo de

Magón continuó la obra del padre.

Los partes de los almirantes y generales eran otras tan-

tas relaciones de viajes.

En Cartago había una gran bibhoteca en el santuario

de Baal, la cual después de la destrucción de la ciudad

(i 46 a. C.) fué llevada á Roma y donada á la famiha de

Régulo por orden del senado. Reedificada por Cayo Grac-

co, Cartago volvióse muy pronto un gran centro de estu-

dios, con buenas escuelas y una legión de profesores que

atraía á los estudiantes de todas partes. Pero, la invasión

de los Vándalos se lo llevó todo por delante. Probable-

mente durante el renacimiento de Cartago, por la circuns-

tancia del desarrollo del estudio y por haberse tenido en

esa ciudad los primeros Concilios cristianos, debe haber-

se reconstituido la antigua biblioteca en el templo cristia-

no, con libros no paganos.

Armenia, si se exceptúan las obras de historia de

Lerubnas y Ulip (v y vi siglo a. C), no tuvo literatu-

ra sino en los primeros siglos de la era cristiana.

Bardasanes (m siglo fi. V.) escribió la historia de los re-
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yes armenios ; también Arditheos, Knosobud, Agathan-

gelos, Faustus, Lázaro de Pharb y otros, han sido histo-

riadores de esa época. Los patriarcas Sahag (Isaac), Jose-

fo, Moisés de Korén y varios anónimos ocupáronse de

traducciones de varias especies, principalmente de la bi-

bha. David, hermano poKtico del patriarca Moisés de Ko-

rén, compuso varias obras filosóficas, y entre ellas el

Principio de todas las cosas, Elementos defilosofía j uneiS cuan-

tas parábolas. El patriarca Gregorio compuso sermones

y homilias. El más productivo entre todos fué Moisés de

Korén, quien además de llevar á cabo varias traducciones

del griego y del asirio, de las crónicas de Ensebio, com-

puso una Historia de Armenia, un Tratado de retórica en

I o libros, un Tratado de geografía de Armenia, varias epís-

tolas y homilias y muchas composiciones en verso. Mes-

rob inventó la escritura uncial.

Los patriarcas de oriente tenían sus bibliotecas en su

propia residencia.

Hablando de los patriarcas, citaré el de Constantino-

pía, Photius(8i5 y 891) de cuyo Myriobíblion é hihliothe-

ké (1) tanto se ha ocupado el mundo de las letras y de los

bibliófilos. El (( Myriobíbhon no es un catálogo como mu-

chos bibliófilos han querido juzgarlo, sino unas «reco-

pilaciones )) ó extractos de cerca de 5oo obras leídas por

Photius, de muchas de las cuales hoy en día sólo han

quedado los títulos. Ese elenco no guarda ni orden ni

método.

(i) Publicado por primera vez ea Augsburgo por Hoeschel en iGoi, reimpreso en

Généve en 161 1 y en Rouen en i653.
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No existían bibliotecas árabes antes de la era cristiana,

ni en los primeros seis ó siete siglos de la misma. La lite-

ratura nacional árabe era, entonces, muy escasa y redu-

cíase á poesías de amor, epigramas, cantos de victorias,

elogios de guerreros y poesías satíricas (Qacidas, hidja,

hamanazas).

He aquí, como se expresa Renán respecto á la produc-

ción literaria de este pueblo : «cada tribu árabe, sin po-

seer escritura, conservaba ante todo el diván de sus poe-

sías, y por esto la memoria árabe anteislámica, carecien-

do de datos históricos exactos, conservó hasta ciento

cincuenta años después de Mahoma, el enorme tesoro

poético del Kitab-el Aghani, de los Noallakat y otros poe-

mas de igual género (i).

Los hechos y acontecimientos históricos transmitíanse

oralmente. Las primeras composiciones escritas eran de

geografía, las que empezaron con los Abasides ; las de his-

toria con Abou Djafar Attabari (992) y las de otras cien-

cias didácticas y poemas técnicos sobre astronomía, gra-

mática, prosodia, retórica, jurisprudencia, etc., con Ibn-

Faredh. Para instruirse, los árabes se servían en principio

de traducciones de las obras de Euclides, Arquímedes y

Diofantes de Alejandría.

La medicina era cultivada por los árabes con preferen-

cia sobre las otras ciencias ; pues, Ilareth, contemporáneo

de Mahoma, gozaba de cierta celebridad como médico, y

en el vii siglo de nuestra era, Teodoco y Teoduno forma-

(i) Renán (Blasco Ibáñez), I, página 79.
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ron muchos alumnos de medicina. Probablemente debía

existir una biblioteca médica en Djondisapor, célebre es-

cuela de medicina en las orillas del Eufrate.

El Japón empezó á ocuparse de los libros sólo en el

siglo m de nuestra era. No tenía entonces produc-

ción literaria propia, todo lo tomaba de la vecina China.

Hasta ahora, para sacar deducciones respecto á las bi-

bliotecas antiguas y á la clasificación en ellas adoptadas ó

supuestas, he procedido examinando, bajo el punto de

vista bibliográfico, los pocos datos que he podido hallar

en la producción literaria de las diferentes naciones. Con

Grecia, y más adelante no seguiré el mismo método ; las

bibliotecas ya empiezan á ser numerosas y tan ricas en

volúmenes, que me veré obligado á proceder casi por

simple enumeración.

La biblioteca griega más antigua, según varios autores,

debía ser la que juntó y abrió Pisistrato en Atenas, con

fines políticos, para el público (5/Í2 y 627 a. C.) de la

cual hace mención Valerio Máximo. En esas circunstan-

cias, Pisistrato publicó una nueva edición de las obras

de Homero y de varios poetas antiguos. Los libros de

esa biblioteca fueron llevados á Susa por Jerjes junto

con el botín sacado de Atenas en 48o años antes de Jesu-

cristo ; pero, según Aulo Gelio, fueron devueltos á Ate-

nas en 820 antes de Jesucristo, por obra de Saleuco Ni-

cator.

Polícrates (532y522a. C.) formó una biblioteca en
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Samos y favoreció la literatura, las artes y las ciencias,

llamando á su lado á varios sabios y filósofos, y entre

ellos á los poetas Anacreonte é Ibicos, al filósofo Feréci-

des y al médico Demócedes de Crotón (i). También esta

biblioteca fué llevada á Susa, pero no devuelta,

Clearco, tirano de Heraclea (iv siglo a. C.) fundó en

su patria una biblioteca, de la cual no se posee mayores

noticias.

En 335 años antes de Jesucristo, Aristóteles formó una

gran biblioteca y un museo de historia natural, en Ate-

nas, con las ingentes sumas que le proporcionaba Alejan-

dro, su discípulo (2). El mismo Aristóteles poseía su bi-

blioteca particular, la cual, después de su muerte, pasó á

Teofrasto y junto con las obras de este sabio, permaneció

en un sótano húmedo por casi un siglo.

Átala I(2/n y 198 a. C.) fué fundador de la famosa

biblioteca de Pérgamo, considerablemente enriquecida

por Eumenes II (197-159 a. C), hasta alcanzar, en pocos

años, la cantidad de 200 mil volúmenes, siendo segunda

sólo á la de Alejandría.

Hay dos versiones diferentes respecto á la desaparición

deesa biblioteca. Según Volterrano (Rafael Mañei) (3)

ella fué quemada en la toma de Pérgamo ; según Plinio,

Marco Antonio hizo transportar (4i a. (xóu todos esos

*<ímpi.

Mico,

(i) Bailly, loe. cit., páginas la y i3. "Via-

(2) Según Ateneo, esas subvenciones representaban 800 talentos (cerca de 4 uiillol

de francos).

(3_) VoLTEBRANU» (Rafael Maffei), CommentarU rerum urbanorum, libro XXXVIII.
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volúmenes á x\lejandría, para obsequiar con ellos á Cleo-

patra. La primera versión parece poco admisible, si se

considera que Pérgamo pasó á ser provincia romana por

legado de su último rey Átala III (i38 y i33 a. C),

no indicando Yolterrano á qué toma quiere referirse. Go-

mo tercera versión, opuesta á las dos anteriores puede

citarse la afirmación de Estrabón de haber visto esa mis-

ma biblioteca en Pérgamo, reinando en Roma Tiberio

(1/Í-37E. V.). Bailly (i), para poner de acuerdo alas

dos últimas versiones, opina que, después de la batalla de

Acio (3 1 a. C), Agusto, siempre dispuesto á deshacer

lo hecho por Antonio, hubiera hecho devolver á Pérga-

mo los libros de esa biblioteca, lo cual no parece cierto,

puesto que el mismo Augusto se interesaba muchísimo

por el progreso de las instituciones alejandrinas, tan es

así que amplió esa biblioteca agregándole el Sebasteon,

erigido en honor suyo (2).

Maire (3), dice que la biblioteca de Pérgamo fué lleva-

da á Roma por Antonio, pero no cita la fuente de donde

sacó esa noticia. Creo que Maire confunde la biblioteca de

Pérgamo con la de Perseo y Pablo Emilio con Antonio.

Nada he podido averiguar respecto al contenido de la

biblioteca de Pérgamo; pero, lógicamente, puede dedu-

cirse que debía contener ejemplares de bibliografía de to-

dos los países de Oriente, más las producciones de la lite-

(1) Baillt, loe. di., página lo.

(2) Wemger, Das alexandrinische Museum, página 28.

{3) A, Maire, Manuel da bibliothécaire, página 2. París, 189G.
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ratura griega que florecía en los últimos siglos antes de

nuestra era.

Zuringer(i), cuenta de una biblioteca que existía en

una de las Cíclades (probablemente Paros) y que fué que-

mada por orden de Hipócrates, por resistirse los habitan-

tes de esa isla á seguir sus doctrinas. Si esto fuera cierto,

podríamos conjeturar que esa biblioteca contenía obras

de medicina contrarias ala filosofía médica hipocrática:

pero la aserción de Zuringer no merece crédito, primero,

porque Hipócrates no poseía investidura alguna que le

diera autoridad para ordenar la destrucción de una biblio-

teca pública, y menos aun, de una particular; en segunda

lugar, porque sería absurdo atribuir á Hipócrates la pue-

ril pretensión de querer borrar los fundamentos de una

doctrina con destruir algún libro que los contenía, como

si uno pretendiera hacer desaparecer la escuela de los de-

cadentes con sólo echar á las llamas un ejemplar de Bau-

delaire, que la representa.

Camerarius (2), cita la biblioteca de Apomea como una

de las más célebres de la antigüedad. Ángel Roccha en su

Biblioteca vaticana illustraia establece en 20.000 los volú-

menes de esta biblioteca.

En Pella, capital de Macedonia, había una rica bibho-

teca, la cual, después de la derrota de Perseo( 167 a. C),

fué transportada á Roma por Pablo Emilio.

En los grandes centros, como Atenas, las librerías te-

(i) Baillt, loe. cit.j páginas la y i3.

(2) Camerarius Joaquín I (Liebhard), célebre humanista y profesor de la universi-

dad de Leipzig (i5oo-i574), citado por Bailly, páginas la y i3.
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nían buena parte de las funciones que hoy en día corres-

ponden á las bibliotecas. En ellas reuníanse los sabios y

literatos para informarse de las novedades literarias, emi-

tir ó pedir opiniones sobre sus trabajos, discutir y confe-

renciar sobre asuntos científicos ó literarios. Desde lejos,

distinguíase el cartel, el vient deparattre de nuestros días,

con la lista de las obras en venta. Al entrar en el local

apercibíase un fuerte aroma á esencia de cedro y azafrán,

con que el librero (bibliopola) polvoreaba los volúmenes

para preservarlos de los insectos destructores. Los rollos

conservábanse en cajitas cilindricas de cedro, en forma de

cuartilla ó en cápsulas de la misma madera con un rótulo

(syllabus) que indicaba el autor y el título de la obra (i).

Sobre una mesa exponíanse las novedades, y los otros vo-

lúmenes guardábanse en estantes (2).

En Cnido y Cos, patria de Ctesias la primera, y de Hi-

pócrates la segunda, existían escuelas de medicina que

gozaban fama mundial. Ambas escuelas poseían sus bi-

bliotecas. En Cos, en el templo de Esculapio, sobre lámi-

nas de bronce y de oro conservábanse las historias de las

enfermedades, con su semiología y tratamiento.

Tzetzes (siglo xn, era cristiana) pretende que Hipócra-

tes, bibliotecario de Cos, haya quemado los libros anti-

guos de medicina ; pero 12 siglos antes de Tzetzes, An-

dreas de Alejandría, en su libro Tradición médica sostenía

que fue á la biblioteca de Cnido que Hipócrates pegó el

(i) Weise D., Schrift und Buchwesen ín alter and neuer Zeit, página ii3. Leipzig, 1899.

(Es frecuentando una de esas librerías que Zenón de comerciante se vuelve filósofo).

(2) Haennt, Schriflsleller und Buchhdndler im alten Rom, página 87. Leipzig, i885.
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fuego: y Varrón, por relato de Plinib (Hist. nat., 27, i),

dijo que Hipócrates, después de copiadas las observacio-

nes clínicas que se conservaban en el templo de Cos, las

quemó. Todos estos cuentos, dice Littré (i), concebidos

por escritores muy posteriores á Hipócrates, no tienen

fundamento alguno ; los griegos no hubieran permitido

que el incendiario de un templo enseñara tranquilamente

la medicina, como nos lo representa Platón, único digno

de fe, contemporáneo de Hipócrates, al que apreciaba

muchísimo, y quizás ha conocido personalmente.

Andreas, médico alejandrino, contemporáneo de To-

lomeo Filopátor, á los tres siglos después de Hipócrates,

inventó la historieta (repetida algo reformada por Plinio,

siglo y medio más tarde) que el gran maestro de la medi-

cina en su vida de periodeuta, anduvo acumulando en la

biblioteca de Cos todos los libros y documentos de me-

dicina y que después de haberse apropiado los conoci

mientos que contenían, pegó fuego al edificio, con el

fin de quedar como el fundador de la medicina (2). En

una palabra, Andreas hizo de Hipócrates un Nabonasar

ó un Ki-huang-ti de la medicina.

Serán cuentos, como dice Littré, ó calumnias infunda-

das, pero lo cierto, es que sobre el padre de la medicina

pesan no menos de cuatro acusaciones como incendiario

de bibliotecas. Yo me inclino á reconocer que más de

cuatro bibliotecas, sino incendiadas, han quedado redu-

(1) E. LiTTBK, CEavres completes d'Hippocrate, tomo L página ia. Paris, J.-li. liaillit-rc.

•889 y i853.

(2) Larousse, Gr. diclionnaire, tomo IX, página aSS, 3' columna.
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cidas á la nada por la ciencia deslumbradora del gran

maestro de Cos.

Resumiendo, puede decirse que durante este período

déla historia bibliotecográfica, se tiene conocimiento de

la existencia de 1 1 bibliotecas griegas, á las cuales pueden

agregarse las particulares de Eurípides, Euclides y Nicó-

crates de Cipro, más el archivo de Estado, instituido por

Licurgo ateniense (á mediados del iv siglo a. G.) en

Atenas. En dicho archivo, conservábanse los originales

de las mejores obras literarias nacionales.

De todas estas bibliotecas una sola era verdaderamente

pública : la fundada por Pisístrato en Atenas ; otras cinco

supénense públicas : las de Clearco, en Heraclea, Polícra-

tes enSamos, Átala en Pérgamo, Perseo en Pella y Se-

leuco en Apomea. Tres eran didácticas : Cos, Cnido y la

fundada por Aristóteles en Atenas. Cuatro particulares :

las de Euclides, Eurípides, Aristóteles y Nicócrates. Una

del Estado en Atenas, la fundada por Licurgo, y una del

todo desconocida : la de las Cicladas. De las tres didácti-

cas, dos eran especiales de medicina.

Detengámonos un momento en las bibliotecas didácti-
o

€as, y especialmente en las de Aristóteles é Hipócrates.

Aristóteles ha sido el primer filósofo que ha clasificado

las ciencias por la lógica. ¿No será, por tanto, admitida

la suposición de que el mismo haya hecho una aplicación

práctica de sus teorías en la biblioteca fundada por él en

Atenas? Esa biblioteca debía ser muy importante, no sólo

por el generoso apoyo que le otorgó Alejandro, sino tam-

bién por la ampUtud de las ideas y el vasto saber del jefe

AVAI,. TAC. DE DEH. 43
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del Liceo ateniense, y por la abundancia de la producción

literaria y científica en general de aquella época . No cues-

ta, por tanto, suponer que Aristóteles, sabio experimen-

tador por excelencia, haya querido experimentar sus teo-

rías de clasificación científica, poniéndolas en práctica en

su biblioteca. Si quisiéramos reconstruir la clasificación

de la biblioteca didáctica aristotélica en Atenas, teniendo-

en cuenta las obras del estagirita y de sus discípulos, Teo-

frasto y otros, conseguiríamos, bajo el punto de vista bi-

bliotecográfico, la siguiente clave de clasificación, de

acuerdo con las ideas y las obras aristotélicas, cuyo título

va entre paréntesis :

1. Lógica. (Agañon).

/' I. Historia (Historia de los animales).

' la. Embriología(Generacióndelosanimales)..

, ^ 3. Anatomía (Las partes de los animales).

° (4. Fisiología (La marcha de los animales)..

\ 5. Ictiología (De los peces).

2. Ciencias)
j (Las plantas).

naturales
j

L (Origen de las plantas).
/ b) Botánica ^

^ )„.
"

. , , , \
f

i o. (Historia de las plantas).

4- (Patología y fisiología vegetal).

\ c) Mineralogía (De lapidibus).

I
a) Física (La física).

i bj Mecánica (La mecánica).

3. Ciencias físicas ) c) Meteorología (La meteorología).

^ d) Óptica (Los colores),

y e) Calor (Del fuego).'

' a) Cosmología (El mundo).

Íb) Uranología (El cielo).

c) Diversas (Cuentos maravillosos).

dj Desiderata (Los problemas).

; e) Matemática.
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/ a) Metafísica (La metafísica).

I. Filosofía
^

; (Ético ó micómaco).

{ h) Moral \ (Gran ético).

\ (Ético ó eudemo).

,,,.., -
(
(El alma).

( a) Individual
\

^

1. Psicología
]

f
(Los caracteres).

( hj Fisonomía (La fisonomía)-

3. Economía doméstica (La economía).

a) General (La política).

4. Política
i

fcj Especial i
^Í^'^^P""'^:')-

i
[
(La constitución de Atenas).

2 j cj Legislación (Las leyes).

a) De generatione ;

bj De visu ;

cJ De humoribus
;

dj De cute et carnibus ;

ej De pilis ;

f) De somno :

r i.r T • ) Q)^^ odoribus ;

5. Medicina
, ^^ , .

h) De morbis ;

ij De pestilentia ;

jj De atrabilis ;

k) De vertigine :

IJ De parálisi ;

m) De lassitudine ;

\ n) De sudoribus.

i X. Estética (La poética).

IIL Poética

^
^^j General (La retórica) ;

bJ Especial (La retórica de Alejandro).

De las otras dos bibliotecas didácticas sólo tendremos

en cuenta la de Cos, siendo que la de Cnido, si se excep-

túan las sentencias de Eurifón y los comentarios de Ctesias

sobre el libro hipocrático De articulis, no poseemos mayo-

res datos, ni bibliografías.

Las obras llamadas de Hipócrates guardan cierto orden
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metódico el cual permite suponer que su composición

obedecía á un programa didáctico, quizá el mismo de la

escuela de Cos y probablemente á este mismo programa

de enseñanza debía ajustarse el arreglo de la biblioteca.

Los muchos sabios que se han ocupado de la clasifica-

ción del código de la escuela de Cos, desde Galeno á Puc-

cinotti, han convenido en que las obras llamadas hipocrá-

ticas, no todas son de Hipócrates, sino que algunas de ellas

pertenecen á períodos anteriores de dicha escuela, cuya

fundación se fija generalmente en 1287 a. C. (i).

Mercurial, Link, Petersen, Littré, Ackermann, Pucci-

notti y muchos otros han clasificado esas obras. Trátase,

en su mayor parte, de estudios profundizados tendien-

tes á demostrar la mayor ó menor autenticidad de al-

gunas obras, ó el orden cronológico probable en que

ellas han sido compiladas. La disparidad de opiniones

dentro de ese campo de investigación bibliográfica, es

enorme, como puede verse examinando, aun superficial-

mente las clasificaciones siguientes

:

Mercurial (lógi)

I* clase (obras auténticas de

Hipócrates). — De natura

hominis. De aere, locis et

acquis. Aphorismi. Prog-

nosticorum libri. Epide-

miorum libri. De regime-

ne in morbis acutis. De

vulneribus capitis. Defrac-

turis. De articulis. De me-

did ofiBcina. Mochlicon.

De alimento. De humori-

bus. De ulceribus.

Littré (1839)

I* clase (obras auténticas de

Hipócrates). — De antigua

medicina. Prognosticcrum

libri. Aphorismi. Epide-

miorum (libro I, capitulo

III). De regimine in mor-

bis acutis. De aere locis

et acquis. De articulis. De

fracturis. Mohlicon. De

vulneribus capitis. Jusju-

randum. Lex.

Puccinotti (1860)

• clase (V época Í100-9Í0

a. C). — Jusjurandum.

Lex. De decenti ornatu.

Praecepta. De medici oíTi-

cina. De arte. Coacae

praenotiones.

(i) Puccinotti, loe. cit., lomo I, página 89.
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Mercurial (iSgi) Littré (iSSg)

2* clase (notas anamnésicas 2* clase (escritos de Poli-

de Hipócrates, publicadas bio). — De natura homi-

por sus hijos). — De locis nis. De dieta,

in homine. Defoetu septi-

mestri et octimestri. De

natura ossium.

3* clase (obras que no son

de Hipócrates, aun conte-

niendo sus doctrinas) . — De

carnibus. De generatione.

De natura pueri. De affec-

tionibus. De affectionibus

internis. De morbis. De

natura muliebri. De mor-

bis mulierum. De sterili-

tate. De superfaetatione.

De virginum morbis. De

epilepsia. De haemorrhoi-

dibus. De phistulis. De sa-

lubri dieta. De dieta. Deli-

quidorura usu. De crisibus.

De diebus criticis. Pror-

rheticorum libri. Coacae

praenotiones. De somniis.

4' clase (escritos apócrifos).

— Jusjurandum. Praecep-

ta. Lex. De arte. De anti-

gua medicina. De medico.

De decenti ornatu. De ex-

sentione foetus. De anato-

me. De corde. De glandu-

lis. De dentitione. De vi-

sione. Epistolae.

3' clase (Escritos auteriores

d Hipócrates). — Coacae

praenotiones. Prorrhetico-

rum Liber primus.

4* clase (escritos de los dis-

cípulos más cercanos de Hi-

pócrates con los caracteres

de la escuela de Cos). —
De ulceribus. De phistu-

lis. De haemorrhoidibus.

De epilepsia. De flatibus.

De locis in homine. De

arte. De dieta. De somniis.

De aíTectionibus. De afifec-

tionibus internis. De mor-

bis. De foetu septimestri

et octimestri.

Puccinotti (1860)

2* clase (2" época 910-550

a. C). — De genitura.

De natura pueri. De sep-

timestri partu. De super-

faetatione. De exsectione

foetus. De dentitione. De

virginum morbis. De na-

tura muliebri. De morbis

mulierum. De sterilitate.

De somniis. De ulceribus.

De phistulis. De haemor-

rhoidibus. De purgatoriis

remediis. De affectionibus

internis. Prorrheticorum

.

3* clase (época 550-U60 a.

C). — De morbis. De

affectionibus. De visione.

De flatibus. De dieta. De

epilepsia. De liquidorum

usu. De natura hominis.

De alimento. De carnibus.

De corde. De natura os-

sium. De locis in homine.

De glandulis. De anatome.

De aetate. De hebdomadis.

De diebus criticis. De ju-

dicationibus. De ratione

victus in morbis acutis.

De antiqua medicina. De

humoribus. Prognostico-

rum liber.

4' clase (4t' época U60-337

a. C). — Aphorismi. De

fracturis. De articulis. De

vulneribus capitis. Mohli-

kon. Epidemiorum. De

aere, locis et acquis.
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Mercurial (iSgi) Llttré (1889) P uccinotti (1860)

5' clase (miscelánea de no-

tas V extractos). — Epi-

deraiorum libri, III, IV,

V, VI, Vil. De medici

officina. De humoribus.

De liquidorum usu.

6* clase (obras de un autor

único desconocido). — De

generatione. De natura

pueri. De morbis (liber

IV). De morbis mulierum.

De virginum morbis. De

sterilitate.

7* clase (fragmento atribuí-

ble á Leofanes, anterior á

Aristóteles). — De super-

faelatione.

8* clase (escritos posteriores

d Aristóteles y Prasago-

ras). — De corde. De ali-

mento. De carnibus. De

hebdomadis". Prorrhetico-

rum (?) De natura ossium.

De glandulis. De venis.

9* clase (serie de escritos no

citados por tos críticos anti-

guos). — De médico. De

decenti ornatu. Praecepta.

De analome. De dentitio-

ne. De exsectione foetus.

De visione De natura mu-

liebri. Apborismi. De na-

tura ossium. De crisibus.

De diebus criticis. De pur-

gantibus.

I o* clase (escritos perdidos de

la colección hipocrdticn). —
De morbis (liber I).

11' clase [escritos apócri-

Jos). — Epistoiae. Athe-

niensium decrelura. Elo-

cutiones.
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H. F. Link(i) habiendo estudiado las obras hipocrá-

ticas bajo el punto de vista de la diversidad de teorías y de

estilo, ha ideado una clasificación en seis órdenes con once

subclases, para demostrar que esas obras son, en su ma-

yor parte, de autores y épocas diferentes, rebajando un

tanto de su elevado pedestal la personalidad hipocrática.

Petersen (2), tomando por base las ideas deLink, con al-

gunas modificaciones en los detalles, clasificó las teorías

médicas y las obras hipocráticas que las contienen, según

el siguiente cuadro

:

/ urden : que comprende las obras que se basan sobre los

principios de las cosas

:

i" De aere;

2° De igni. De carnibus. De septimestri partu. De oc-

trimestri partu. De superfaetatione. De dentitione;

3" De generalura. De natura pueri;

4" De igni et aquis. De dieta ;

// orden : libros que tratan de los elementos del cuerpo hu-

mano

:

5" Epidemiorum librl. De epilepsia. De morbis. De

aflectionibus. De ratione victus in morbis acutis. Prog-

nosticarum liber. Prorrheticorum. Aphorismi. De aere

locis et aquis. De insomniis. De hemorrhoidibus. De fis-

tuhs. De salubri dieta

;

6" De natura hominis. De humoribus. De natura os-

(i) LiNK, H. F., Ueber die Theorien in den Hippocrafischen Schriften. (Abhandl. der k.

Akademie der Wissensch. Berlín, i8i/i-i8i5).

(2) Petersen Cur., Hipocratis nomine qixae circunferuntur scripta ad temporis radones,

Hamburgo, 1889.
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sium. De corde. Anatome. De glandulis. De visione. De

alimento. De liquidorum usii. De afíectionibus internis.

De mulierum morbis. De natura muHebri. De virginum

morbis. Desterilitate. De ulceribus. De crisibus. De die-

buscriticis;

7° De purgatoriis remediis

;

8" De antigua medicina

;

/// orden : Libros que tratan del punto de partida de los

humores mórbidos

:

9° Coacae praenotiones. Prorrheticorum, liberprimus.

de locis in homini

;

IV orden: Libros quirúrgicos:

10° Demedici oíEcina. De vulneribus capitis. De frac-

turis. De articulis. De exsectione foetus. Mohlikon;

V orden : Libros que no tratan de las reglas del arte

:

1 1° Jusjurandum. Lex. De arte. De medico. Dedecen-

t¡ ornatu. Praecepta. Epístolas. Discursos.

Esta clasificación, aunque metódica, no deja de ser ar-

bitraria como cualquier otra, considerándola bajo el pun-

to de vista bibliotecográfico.

Mercurial, Link, Littré y Puccinotti nos dan una clasi-

ficación fundada en la autencidad de las obras, en la di-

versidad de las teorías médicas y en el orden cronológico

de la composición de las mismas. Por cierto, estos facto-

res son importantes, pero, para nosotros, importa cono-

cer solamente la totalidad y clase de las obras existentes

en la época de poco anterior ó posterior á Hipócrates, pa-

ra poder formular conclusiones respecto á la biblioteca de

Cos y sus obras didácticas ó de fondo. La clasificación de
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1

Petersen se acerca, pero no llena el objeto de nuestra in

vestigación.

No se precisa gran esfuerzo de imaginación para supo-

ner que profesores y alumnos de la escuela de Cos usarían

los libros de esa biblioteca sin preocuparse del orden cro-

nológico de su composición, ni de la personalidad de los

autores, sino según un programa de enseñanza determi-

nado, procediendo de lo simple á lo compuesto. Así es,

que en la colección hipocrática hay libros de conocimien-

tos elementales y otros más elevados. Coordenar esos li-

bros en forma ascendente y deducir en consecuencia el

programa probable de esa escuela y el orden supuesto de

su biblioteca, no ha de ser sino trabajo de paciencia.

Ensayémoslo.

Las obras de la escuela de Cos (escritas ó no por Hipó-

crates), se presentan en forma didáctica, de lecciones; y

con este último título denomina muy á menudo Littrélas

partes de cada una de ellas. El estilo general de dichas

obras no es el de estudio, prolijo, minucioso, algo pesado

de las obras científicas alemanas modernas, cuyos largos

incisos es preciso volver á leer por segunda y tercera vez ;

el estilo de las llamadas obras hipocráticas es breve, con-

ciso, decisivo, explicativo, declamatorio, propiamente di-

dáctico, de que los libros Z)e antiqua medicina. De articulis,

De arte, son lo mejores ejemplos.

A menudo encuéntranse frases semejantes á esta : El

auditorio habitual de los que, disertando sobre la naturaleza

humana, van más allá de sus relaciones con la medicina, no

tiene algún interés en escuchar el discurso que voy á pronun-
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ciar, lo cual demostraría el carácter de lecciones do las obras

hipocráticas (i).

Todos los libros de Cos dejan adivinar, entrever casi , las

bolillas; tal es la forma en que se proponen, estudian y des-

arrollan las varias cuestiones científicas, en pequeños capí-

tulos, para cada libro y para cada materia. A veces son apw/i-

ies cuyo mayor desarrollo depende de una lección oral (2).

La didascalia, en la escuela de Cos, consistía en j[)recep-

ios (escritos), lecciones orales y otras enseñanzas (trabajos

prácticos), especialmente de diseccióii, á la que, desde la

infancia, se dedicaban los hijos de los asclépiades.

Yo me represento al joven estudioso que llama á la

puerta del templo de Cos con el fin de afiliarse á la corpo-

ración y dedicarse al estudio de la medicina. Si él reúne

las condiciones necesarias para su admisión (3), lo prime-

ro que harán los sacerdotes asclépiades será presentar al

novicio el libro Lex, antes de admitirlo á los misterios de

la ciencia

:

Dentro alie segrele cose (4)

según la frase de Dante. Sólo en cuanto el futuro alum-

no corresponda perfectamente á lo que dicta el libro de la

ley, los sacerdotes médicos pasarán á ligarlo ala secta con

eljuramento.

(1) De natura hominis, i (Littré, loe. cil., tomo VI, página 33).

(a) Jasjurandam (Littré, loe. cit., tomo IV, páginas 6i4, 6i5 y (53i).

(3) Lex, S- 2 (Littré, loe. cil., i. IV, pág. GSg) ; disposición natural ; educación;

ambiente favorable ; instrucción desde la infancia ; amor al trabajo ; aplicación cons-

tante.

(4) Lex 5.
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Es mi opinión que los alumnos debían prestar el jura-

mento sagrado al iniciar y no al finalizar los estudios de

medicina, como opinan Puccinotti, Littre y casi todos los

críticos de Hipócrates, fundándose, quizás, en la práctica

moderna, pero no en los libros de Cos.

Hay que saber que ese importante documento llamado

jusjiirandiim no era tan sólo un juramento sino también un

contrato (¿p/.o^ y.a- ;jyyP^?ó) (i)-

Basta leer las fórmulas de dicho documento para com-

prender que á la observancia del mismo estaban ligados

los alumnos y no los médicos hechos ni los maestros, cuya

edad y dignidad científica adquirida los eximía natural-

mente de vínculos ya hechos carne en ellos. Si se tiene pre-

sente que los alumnos más adelantados de la escuela de

Cos cuidaban los enfermos, dentro y fuera del Asclepio,

bajo la vigilancia del maestro, fácilmente se comprenderá

el por qué de las fórmulas del juramento

:

(( Dirigiré el régimen de los enfermos en provecho de ellos

mismos , según misfuerzas y criterio

.

c(En cualquier habitación que yo entrare para cuidar en-

fermos, evitaré todo acto voluntario de corrupción y de seduc-

ción de mujeres. .

.

(üLa discreción será para mi un deber; callaré todo loque

viera ú oyera respecto a la vida de los hombres, y lo que no de-

biera promulgarse. »

Los alumnos se volvían canosos antes de ser médicos

(i) Estas dos palabras se hallan siempre juntas en el texto griego del Jusjurandam

(Littré, loe. cit., t. IV, pág. 63o y 63i;.
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de hecho y por lo tanto sólo uno de aquéllos, y no de éstos,

podía prometer de

:

(( Considerar al maestro como á su propio padre, á los hijos

de aquélcomo hermanosy dividir con él sus bienes de fortuna. »

Una prueba bien clara, para fortalecer mi opinión, está

en la fórmula del juramento que dice:

(i Haré partícipes de los preceptos , de las lecciones orales y

del resto de la enseñanza á mis hijos, á los de mi maestro y á

los discípulos ligados por contrato y por juramento , según la

ley médica. »

Si se quiere sostener que se pronunciaba el juramento

después de concluidos los estudios de la medicina, la con

-

tradición no puede ser más evidente. Aquí se habla de los

discípulos ligadospor contrato y por juramento, y no de mé-

dicos, los que, por otra parte, ya no necesitaban precep/05^

ni lecciones orales.

El párrafo de la ley (Nó;j(.oc) que corresponde á esa fór-

mula, es la siguiente

:

(( 5. Pero las cosas sagradas no se revelan sino á los hom-

bres sagrados ; queda prohibido de comunicarlas á los profa-

nos, en cuanto no hayan sido iniciados en los misterios de la

cienciay) (es decir que no hayan prestado el juramento).

Los alumnos cuidaban los enfermos (¿i^ikzír, xai^vóvTwv),

administraban los medicamentos (OspaxsiV^) y practicaban

la medicina con el maestro y á la cama de los enfermos

(aouy; iKOLor¡T.q), pero, con algunas limitaciones determinadas

por el contrato y juramento. No podían propinar (SwaeTv)

venenos á nadie, bajo ningún concepto ; no debían provo-

car abortos, en ningún caso; ni practicarla litotomía, por-
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que estas cosas eran de competencia de los maestros y pa-

ra la litotomía había especialistas encargados de efectuar

esa operación (loüatv ¿pv^rr^ji). Así es que la prohibición de

practicarla litotomía, no resultaría tan obscura como la

juzgan Littré (i) y otros.

Si se tiene en cuenta, por un lado, el gran empeño que

tenía la escuela de Gos en que sus discípulos se perfeccio-

naran en los largos estudios del arte (ars longa), antes de

dedicarse á la práctica, á fin de no exponerse á las conse-

cuencias de la impericia (experimentaüo fallax) y por el otro

la necesidad de que los alumnos se ejercitaran continua-

mente en la práctica médica á la cama del enfermo, den-

tro y fuera del Asclepio, es lógico suponer que los sabios

maestros de esa escuela hayan querido prevenir los abu-

sos de los jóvenes inexpertos, ligándolos previamente con

un contrato juramentado.

Las argumentaciones que anteceden nos han llevado un

poco lejos de nuestro camino, pero me han sido indispen-

sables para dar su verdadera colocación al libro Jusjuran-

dum á continuación del libro Lex, dentro de la coordina-

ción que me he impuesto y para seguir formando con los

libros de generalidades como ser: De arte; De decenti orna-

tu; De antiqaa medicina; Praecepta; De aera, locis et aquis,

una sección de Introducción al estudio de la medicina.

Creo que la anatomía, como ciencia fundamental, de-

bería preceder á las demás secciones y en ella agrupare-

mos los libros correspondientes, como : anatome, de natu-

{i) Littré, loe. cit., tomo IV, página 6i5.
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ra ossium, de venis, de carnihus, de corde, de glandulis, etc.

,

según los argumentos tratados en esos libros y claramen-

te definidos por Littré, Puccinotti, etc.

A continuación, haremos una agrupación única de to-

dos los libros que tratan de fisiología general, humana,

normal y patológica. Juntaremos después todas las obras

de patología general y especial médica. Clasificaremos los

libros de ginecología obstetricia y pediatría. Formaremos

una sección de los libros que tratan de patología quirúr-

gica, cirugía é instrumentos quirúrgicos. En fin colocare-

mos en la Vil y última sección los libros que tratan del

régimen, tratamiento de las enfermedades y pronóstico.

He puesto al final los libros del régimen y del pronós-

tico, porque el conocimiento de estas materias (que en

los libros hipocráticos marchan casi siempre juntas) re-

presenta la perfección del arte médica y en la escuela de

Cos era considerado como sagrado, casi divino (Prorrhe-

ticon).

Los aforismos no encuentran lugar apropiado en ningu-

na de las secciones, y por lo tanto los considero como un

apéndice de las mismas.

El libro de los aforismos es el corolario de los estudios

de la escuela de Cos, el compendio de los libros llamados

hipocráticos, lo que modernamente podríamos llamar un

vademécum dupraticien. Littré (pág. 440, t. IV) dice de ese

libro : Néanmoins aajourd' hui comme jadis, il excite la me-

diiaiion eiforiifie lapensée, genre de service que tous les livres

ne rendentpas.

Los aforismos están relacionados con toda la colección
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hipocrática y para convencerse de este hecho evidente,

que Littré llama simplemente una singularité, recordaré

las palabras de este sabio crítico : Certaines propositions se

trouvent á lafois dans les aphorísmes et dans d'autres traites,,

mieux rédigées dans ees traites, que dans les aphorismes, Lit-

tré hace notar algunas de esas relaciones, no todas ; sin

embargo un estudio paciente y prolijo de las obras de Hi-

pócrates, en sus relaciones con los aforismos, bajo el pun-

to de vista didáctico y blbliotecográfico, nos permitiría

entrever el orden de sucesión de dichas obras.

Por cierto mi pluma no es competente para desarrollar

con eficacia literaria el tema que acabo de plantear, aun-

que no me falte la paciencia necesaria para ello ;
pero me

conformo con dejar asentada la idea, la que bien podría ser

amparada por una mente más iluminada que la mía.

Ya tenía yo proyectada mi coordinación bibliotecográ-

fica de la colección de Cos, cuando me llamó la atención

una coincidencia, que por lo rara y curiosa me permito

comunicarla al lector. Me refiero al ciclo septenario que á

menudo se repite en esas obras.

Los griegos atribuían gran importancia á los números-

y especialmente al 7 y sus múltiplos : siete eran los sabios-

de la Grecia, las vocales del alfabeto, los planetas princi-

pales conocidos, los reyes sitiando Tebas, las maravillas

del mundo, etc., etc.

La influencia de ese signo numérico se hizo sentir tam-

bién dentro de las paredes del Asclepio de Cos. Los libros

de hebdomadis ó de septemadis, de aetate y la última parte

de De carnibus se fundan casi exclusivamente sobre el 7

.
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La constitución septenaria de los mundos ; los siete vien-

tos dominantes : los siete elementos constitutivos del cuer-

po humano ; la vida humana dividida en siete edades de 7

años cada una ; la siete épocas de la vida correspondien-

tes á otras tantas del año agrícola ; los siete días necesa-

rios al óvulo fecundado para descender en el útero ; la

mayor viabilidad del feto sietemesino respecto á la del na-

cido á los 8 meses de la gestación ; la primera infancia

de siete años ; la caída de los dientes primitivos á los siete

años ; la evolución sexual al cumplirse la segunda infan-

cia ó sea en el segundo ciclo de siete años ; la división to-

pográfica del cuerpo humano en siete regiones ó partes :

las siete funciones de la cabeza ; etc. , etc. , son los temas

tratados en esos libros.

En muchos otros libros se encuentra el ciclo septena-

rio : el De muUerüm morbis reconoce siete clases de flujo en

las mujeres, en el Mohlikon se citan siete clases de vendaje :

(( Simplex, rotundamy ascia, sima, ocultis, rhombus, se-

misecta. »

En el medid officina, se enumeran las siete aptitudes de

un buen cirujano :

(.i Ambidextro , exacto, decoroso, liviano, elegante, reposa-

do, rápido. ))

En los de crisibus et de diebus criticis se anota la evolución

de ciertas enfermedades á los 7, \l\, 21, días, etc., etc.

Todo permite suponer que la razón del siete era el fun-

damento filosófico de la escuela de Cos. Y
¿
por qué no .^

Novemos 17 siglos más tarden el sumo poeta italiano

Dante Alighieri tomar el número 3 (¿^ la Trinidad?) como
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fundamento de su grandioso poema la Divina Comedia ?

Efectivamente, para citar sólo algunas de esas supues-

tas coincidencias numéricas, todos saben que esa obra

magna está dividida en tres partes : El infierno, el purgato-

rio y el paraíso. Cada una de esas partes se compone de

33 cantos (el primero del infierno muchos lo consideran

como un prólogo), la métrica es el terceto endecasílabo.

Las tres fieras que se oponen al avance de Dante

(( Nella selva selvaggia ed aspra e forte, »

las tres caras de Lucifer, las tres cabezas de Cerbero, etc.,

etc., obedecen á ese ciclo numérico adoptado por Dante.

Hay frases típicas, especialmente en el «infierno», que

Dante repite tres veces ; y cada una de las tres partes del

poema termina con la palabra estrellas, elevando el espíri-

tu hacia el cielo :

E qaíndi uscimmo a rlveder le stelle. (Inf. XXXIV.)

Paro e disposto a salir alie stelle. (Parg. XXXIII.)

Uamor che muove il solé e Ualtre stelle. (Parad. XXXIII.)

Considerando la lista de los volúmenes que forman la

-colección que estamos examinando, yo cuento setenta

volúmenes (7 X 10), ni uno más ni uno menos. No tomo

en cuenta el libro de pargantibus ó de purgatoriis remediis,

porque este libro fué introducido en la coleccionen 16 16

por el padre Petau, tanto para llenar unas páginas dispo-

nibles de una obrita que él hacía imprimir. Antes de esa

"época nada sabíase de ese opúsculo intruso (i).

(i) LiTTRÉ, loe. cit., página 422.

AWAL. FAC. DE DER. T. IH 44
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Hay algo mas aun, respecto á las obras hipocráticas y

sus relaciones con el número 7. La obra De epidemiorum li-

bri se compone de siete volúmenes ; otros tantos son los

que tratan del régimen
; y siete son las secciones de los

aforismos. Littré clasifica también en siete secciones el li-

bro Coacae praenoiíones.

Los críticos están contestes en considerar como una so-

la obra los libros De medico y De medid officina ; el opúscu-

lo De venis es considerado como un apéndice del De natura

ossium. La misma opinión rige para los De crisibus y De

diebus criticis que Puccinotti y otros consideran como dos

volúmenes de una única obra ; lo mismo vale para los li-

bros De affedionibus y De affectionibas internis, como para

los De septimestri y De odimesiriparta. En fin, De hebdoma-

dis y De setate son dos libros que se compendian y comple-

tan entre sí; y de salubri dieta es considerado como el vo-

lumen IV del libro De dieta.

Si de los 70 volúmenes arriba mencionados desconta-

mos los 7 libros recién unificados, el número de volúme-

nes de las varias obras que contienen más de uno y los

aforismos que forman cuerpo independiente, como se ha

demostrado, tendremos un resto de 49 obras ("j X '] ) os

decir un múltiplo de 7.

Las 4 9 obras citadas debían bastar para el desarrollo

del plan de estudios de la escuela de Cos. Cerrábase el ci-

clo de estudios probablemente después de siete períodos

de dos años cada uno, porque así exigíanlo las circunstan-

cias de : Ars tonga, vita brevis. (Aforis. L i .) El contacto

mismo de estas dos frases no debe ser obra de azar. La
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oposición de ambas ideas demuestra una deliberada inten-

ción : pues si la vita brevis obedece al ciclo septenario ¿ no

observará ese mismo ciclo también el ars longa ? Las es-

cuelas de medicina en muchos países desde tiempos inme-

morables exigen siete anos de estudio, ¿será tradición

?

Habiendo examinado los argumentos, a vista de las

autorizadas opiniones de Puccinotti, Littré, Daremberg,

y otros, he coordinado los libros de la colección hipocrá-

tica por materias. De esta coordinación, inesperadamente

me resultó una clasificación septenaria. He vuelto a exami-

nar, repetidas veces, los argumentos de cada libro, y no

he hallado razones suficientes, para cambiar el orden de

dicha clasificación. Hela aquí

:

CLASIFICACIÓN SEPTENARIA DE LAS OBRAS DE LA ESCUELA DE COS

EN ORDEN DIDÁCTICO ASCENDENTE

Ciclo Obras Vol. Notas

I . Lex I \ Introducción el estudio de

! 2. Jusjurandum ^ I la medicina. (Disposi-

l3. De arte 3 i ciones de admisión ; ju-

I 4- De docenti ornatu ¿^ ramento; deontologíay

5. De antigua medicina 5 i ética médica; historia y

6. De aere, locis et aquis 6 1 filosofía de la medici-

7. Praecepta 7 /
na ; generalidades).

1

.

Anatome 8 \

2. Denaturaossiumet de venis. 9-10 ¡Anatomía, embriología,

3. De articulis 11 i osteología, astrología,

II '4. De carnibus 12 esplanología, angiolo-

5. De corde i3 l gía y anatomía topo-

6. De glandulis i4 gráfica y patológica.

7. De locis in homine i5
/
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. De gencralione

a. De natura pueri 17

3. De natura hominis, 18

III M- De natura inuliebri 19

5. De hebdomadis. De aetate. . 20-21

6. De humoribus 22

De somniis 23

Fisiología general, nor-

mal y patológica.

IV

1

.

De aíTect. et deaffect. internis 24-26
\

2. De morbis (I ad IV) 26-29

3. Epidemiorum libri septeni (I

ad VII) 3o-36,

[\. De visione 37

5. De epilepsia sive morbo sacro 38

6. De flatibus 39

7. De crisibus et de diebus cri-

ticis 4o-4i

Patología médica general

y especial, epidemiolo-

gía, oftalmología, psi-

quiatria.

1

.

De sterilitate 42

2. De septimestri et octimestri

partu 43-44

3. De superfaetatione 45

14. De exsectione foetus 46

5. De dentitione 47

De virginum morbis 48

\ 7. De morbis mulierum (I et II) 49-5o

Obstetricia, ginecología y

pediatria.

VI

1

.

De medico et de medici offi-

cina 5i-52

2. De ulceribus 53

I3. Deíistulis 54

|4. De bemorrhoidibus 55

5. De fracturis 56

6. De vulneribus capitis 07

7. Mohlikon 58

Patología quirúrgica, ci-

rugía, instrumentos.
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/ 1 . De alimento 69 \

2. De liquidorum usu 60

3. De dieta (I ad IV) et de salu- J ^

bri dieta ^^"^^ nlÍ^S
VII (4. De ratione victus in morbis

) .

'
*^.

^_ I pronóstico, hidrotera-
acutis 65 \ .

5. Goacae praenotiones 66 1

6. Prognosticoruní liber 67

7. Prorrheticorum libri(letll) 68-69

Apéndice : Aphorismorum 70

La clasificación septenaria podrá ser tachada de caba-

lística; pero, en este caso, no menos cabalísticas son las

obras hipocráticas De hebdomadis, de aetate, de carnibus,

etc. y el gran poema dantesco.

La biblioteca de Cos debía poseer varios ejemplares de

los textos de medicina, para el estudio diario de los alum-

nos, además de las colecciones de libros órficos, eleusi-

nos, chinos, indúes y egipcios para consulta de los pro-

fesores. También había en el Asclepio de Cos una especie

de mapoteca médica gráfica. Componíase ésta de gran

cantidad de chapas de bronce colgadas de las columnatas

del templo con la inscripción de las observaciones clínicas

acumuladas desde siglos. Algunas de esas chapas eran de

oro y representaban el voto de un enfermo que había sido

curado de enfermedad grave. No faltaban museos de ana-

tomía patológica para el estudio de los alumnos, ni salas

especiales para la cura de los enfermos. Muchos de éstos,

después de curados se marchaban sin dejar la menor re-

compensa (Praecepta, § 6), por el xenodochii jus, lo cual

demostraría que se trataba de verdaderos hospitales.
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Si á todo esto se agrega la posición amena del templo,

la vida austera y la sabiduría de los asclepiades, los pa-

seos, gimnasios para ejercicios físicos, palestras y libros

deleitosos para los enfermos y convalecientes, la partici-

pación de sabios y filósofos contratados con el fin de hacer

agradable é instructiva la permanencia del enfermo en el

hospicio, fácilmente se comprenderá cuan justificado era

el renombre de que gozaban esos establecimientos (i).

Son muy interesantes las dos lecturas de R. Catón (2)

sobre el conjunto de edificios del Asclepio. Entre estos edi-

ficios había uno destinado especialmente para biblioteca.

Me disculpará el lector si lo he retenido demasiado

tiempo en Grecia. .
.

, es con pesar que uno se aleja de aque-

llas majestuosas ruinas, testimonios elocuentes de pasa-

das grandezas. Prometo, en cambio, de no demorar mu-

cho en Roma.

Sólo en el seo^undo sio^lo antes de Cristo los romanos

empezaron á tomar gusto á los libros. Fué Pablo Emi-

lio quien inició la biblioteca romana, llevando á la Urbs

(168 a. C.) la biblioteca macedónica, después de la de-

rrota de Perseo (3).

Los despojos de los vencidos : las bibliotecas de Carta-

go, Atenas, Macedonia, Asia Menor y Palestina han dado

las obras de fondo para las bibliotecas romanas.

(i; Plccinotti, loe. cit., página 6G.

(3) R. Cató», Two leclures in ihe temples and ritual of Asklepios, etc., Bristisli Medi-

cal Journal, 1898, I, páginas i5og-i57a.

(3) H\iriY, for. cit., páginas i3-iG.
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Los patricios pudientes adornaban sus bibliotecas con

gusto oriental. Había en ellas alfombras, plantas, bustos

y estatuas, con profusión de mármol, marfil y oro. Los

armarios y estantes (i), en aquella época fastuosa, cons-

truíanse de cedro del Líbano y cargábanse con abundan-

tes adornos. Eran numerados : I, IL III, etc., como pudo

verse al descubrirse una biblioteca privada en Ercolano.

La bibliofilia propagóse en Roma con increíble celeri-

dad, de manera que en el transcurso de poco más de un

siglo, desde Augusto á Adriano, se instituyeron 29 bi-

bliotecas públicas. Entre los particulares cundió una ver-

dadera bibliomanía, como para inspirar las sátiras de Sé-

neca y Luciano sobre los bibliómanos vanidosos é igno-

rantes. Séneca solía decir que :

(( Poseer libros sin leerlos es como poseer frutas pintadas » (2)

Las bibliotecas privadas de mayor renombre eran las

de Plinio, Lúculo, Catón, Folión, Varrón, Séneca, Cice-

rón, Tyranión, S. Claudio, etc. Sereno Samónico, pre-

ceptor de Gordiano, poseía cerca de 80.000 volúmenes ;

Epafrodito de Queronea, el gramático, juntó en la segun-

da mitad del I siglo E. Y. 3o. 000 volúmenes selectos y

raros (3). La biblioteca de Samónico, ha sido muy pon-

derada por Isidoro y Boecio. Según éstos, el piso de esa

(i) Armaría, Loculaments, foruli, nidi, página 3.

(3) Séneca, TranqailUate animae, IX, g. En las cartas á Lucilio (2 y 27) Séneca se

expresa con desprecio respecto á la Biblioteca de Alejandría, considerándola el producto

de la vanidad real de los Tolomeos.

(3) RiTscuL, Kleine philosophische Schriflen, I, página 29. Bonnae, i84o.
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biblioteca era de mármol dorado, las paredes estaban cu-

biertas con espejos y marfil, los armarios y pupitres eran

de ébano y cedro (1 ).

Al lado de bibliotecas tan lujosas vegetaban las modes-

tas colecciones de libros de los escritores menos pudien-

tes. Persio no dejó más de 700 volúmenes, y Marcial, por

su propia indicación (XIV, 190), apenas poseía 120 vo-

lúmenes (2).

Lúculo puso su biblioteca á disposición de todo el mun-

do. Conocido es el diálogo sostenido entre Cicerón y Ca-

tón al encontrarse los dos en la biblioteca de Lúculo, á la

que habían ido, el primero para consultar algunos co--

mentarios de Aristóteles y el segundo en busca de obras

de estoicos griegos (3).

Apelikón de Theos, filósofo peripatético, tenía en Ate-

nas (I siglo a. C.) una buena colección de manuscritos

substraídos del archivo público. Habiéndose descubierto

sus robos, Apelikón tuvo que fugarse de Atenas, para

evitar el merecido castigo (^). Antes de su fuga, él había

adquirido la biblioteca particular de Aristóteles, legada

por éste á Teofrasio, la que se hallaba en poder de here-

deros ignorantes. Estos preferían dejar que se jDudriera

en un sótano húmedo esa preciosa colección, antes que

aceptar las ventajosas propuestas del rey de Pérgamoy de

Tolomeo Filadelfo. Apelikón se había ocupado en ordenar

(i) Bailly, loe. cit., páginas i3-i6.

(3^ F. Blass, Buchwesen and Handschriflenkunde. KieL 3* Auflage, 1, |..t:..i..t ..,/

(3) Cicero, De finihus honis el malis, libro III, capítulos II y III.

di') Laroissk, Grand Diclionnaire. Art. Apelikón, página Í70, coL 4-
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y completar lo mejor que pudo las obras de Aristóteles :

pero la revisión y ordenación definitiva de esas obras fué

efectuada por Andrónico deRhodas, según una copia sa-

cada anteriormente por Tiranión, liberto de Cicerón,

cuando Syla llevóla biblioteca de Apelikón a Roma (i).

Marco Tulio Cicerón cultivaba una verdadera pasión

por los libros : varias cartas á Ático lo demuestran con evi-

dencia. T. Pontonio Ático, persona de elevada posición

y saber, amigo íntimo de Cicerón, abandonó Roma por

discordias políticas, para establecerse en Atenas, con un

comercio de esclavos, gladiadores y libros. En el ramo

de librería, no se ocupó solamente de la venta, sino tam-

bién de la edición de las obras. Haenny (2) hizo un buen

estudio sobre las relaciones de Ático, como librero y edi-

tor, deduciéndolo de varios trozos de los clásicos latinos

y de las cartas de Cicerón.

Sea que Ático tuviese la intención de vender su propia

biblioteca, ó una partida selecta de su depósito, Cice-

rón (3) recomendaba á Ático que conservase esos libros

y no perdiese la esperanza de que él pudiera hacérselos

suyos... (carta 9), cuidado, decíale, con cederá otro tus

libros, consérvalos para mí... (carta 7), aunque te se pre-

sentase el comprador más ardiente ; porque yo reservo

para ellos todos mis pequeños ahorros... (carta 6): libros

iuos conserva et noli desesperare eos me meos faceré posse. .

.

(1) Merleker, Musologie, Leipzig, 1857, página 19.

(3) L. Haenny, Schríflsteller und Buchhdndler im alien Rom. Leipzig, G. Fork,

(3) Cicero, Episiolae ad Alticum, 1, 3, /í, 7, 9.
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Biblioihecam iuam cave cuidam despendeas quamvis acrem ama-

iorem inveneris ; nam ego omnes meas vindemiolas eo reservo.

Cicerón amaba los libros más que la opulencia de los

Crasos : preferíalos á la posesión de campos... amábalos

por el estudio tanto cuanto aborrecía cualquier otra co-

sa... ; confiaba prepararse una buena biblioteca para con-

suelo de su vejez... Quod si assequor sapero Crassum divi-

tiis, aique omnium vicos et preda contemno... Summum me

eorum studium tenei, sicuit odium jam caeterum rerum... ut

illud subsidium senectuiiparem (i).
|
Diga el ingrato Papi-

lio cuál fué el consuelo de la vejez de su bienhechor í

La biblioteca de Cicerón, decentada durante su destie-

rro, volvió á su prístino estado por la donación que le hizo

déla suya L. Papirio Paeto, para cuya aceptación Cice-

rón, como público magistrado, tuvo que ampararse de la

ley Cincia (2).

Fué precisamente á la vuelta del destierro que Cicerón.

salvaior patriae , se dedicó al arreglo de los restos de su bi-

blioteca, encargando á Tiranión la clasificación de la mis-

ma. En la carta 8, IV, así se expresa Cicerón : Offendesde-

signationem Tyranionis mirifican libroram meorum ; quorum

reliquiae multo meliores sunt quamputaram. Etiam velim mihi

millas de luis librariolis dúos aliquos, quibus Tyranio utatur

glutinatoribus ac caetera administres ; eisque imperis sumant

membranulam, qua Índicesfiant, quos vos Graeci, ut opinor,

syllabus appellatis. (Tu injurias la admirable clasificación

(1) ClCtKO, loe. i.it., |).ij;ili.in tj-8.

(2) Nuova Enciclopedia Italiana. Art. Biblioteca.
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de mis libros hecha por Tiranión. He encontrado los res-

tos de mi biblioteca en mucho mejor estado del que yo

me imaginaba. Deseo también que me mandes dos de tus

encuadernadores, á fin deque Tiranión se sirva de ellos

•como encoladores y para los demás quehaceres ; y ordé-

nales que lleven consigo la « membranula » con la cual

han de confeccionarse los índices que vosotros, los grie-

gos, si no me equivoco, llamáis syllahus.)

¿
Quién no comprende que la mirijicam designatlonem

lihrorum meorum hecha por Tiranión, criticada por Ático,

no era otra cosa que una verdadera clasificación ?

Tiranión, gramático y geógrafo, nacido en el Ponto,

llevado en esclavitud á Roma por Lúculo, libertado por

Macena, honrado por Cicerón con su amistad, fundador

de una escuela que se ha hecho célebre, en la que se edu-

caron los patricios más distinguidos, autor de la primera

publicación de las obras de Aristóteles, bien podía ser el

hombre capaz de clasificar metódicamente la biblioteca

de Cicerón. Esa clasificación debía ser muy buena, para

provocar la admiración del gran orador.

La mirifica designatio no debía ser una simple «coloca-

ción )) de volúmenes en los estantes, manipulación de or-

den inferior que un esclavo cualquiera hubiera podido

efectuar, sino una verdadera clasificación, cuya descrip-

ción ha de haber hecho Cicerón á Ático en una carta an-

terior, que probablemente se ha perdido. Se supone que

esa clasificación ha provocado las mofas de Ático, rebati-

das por Cicerón con la palabra offendes de la carta arriba

mencionada.
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De paso hago notar que Tyranión no es Tiro ó Tirón,

Marco Tulio, liberto de Cicerón, inventor de las abrevia-

turas llamadas «notas tironianas» que han dado origen á

la taquigrafía (i).

El resto de la carta 8, IV, se refiere á manipulaciones ac-

cesorias, que debían efectuar los librarioU de los talleres

de Ático, bajo las órdenes de Tyranión para completar el

arreglo de la biblioteca de Cicerón.

Muy grande había de ser la cantidad de libros que exis-

tían en Roma, ya en el primer siglo de la era cristiana, si

Plinio sénior (28-79 E. ^
•) P^^^ componer los 87 vo-

lúmenes de su historia natural, pudo consultar 2000

obras (2). Este solo dato podría quizás permitirnos calcu-

lar aproximadamente la cantidad total de volúmenes con

las proporciones correspondientes de las otras materias.

Délas 29 bibliotecas públicas de Roma sólo algunas,

las más importantes, han dejado huellas de su existencia

en la historia. Siento no haber podido conseguir la obra

de Poppe De romanis hihliothecis 1862 para dar mejores

informes al respecto.

Plutarco asegura que Pablo Emilio distribuyó éntrelos

suyos la biblioteca de Perseo, pero Isidoro afirma que la

donó al público (3).

César quizo instituir una biblioteca pública, griega y la-

tina, en el \trium Libertatis, sobre la colina Aventina,

(i) Fallmax, loe. cit., página [\bg.

(a) Heyne, Excerpta ex Plinii historia nalurale. quae ad arles speclanl. ^^'^lsfern^ann,

182/i,

(3) Bailly, loe. eil., páginas i3 y iG.
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encargando á su bibliotecario particular, Terencio Varrón,

de su organización
; pero la muerte de este truncó la rea-

lización de ese proyecto. Le sucedió C. Asinio Folión,

quien fué el verdadero fundador de esa primera biblioteca

pública. Folión juntó los despojos de las bibliotecas ex-

tranjeras, las producciones de autores etruscos (i) y gran

cantidad de libros adquiridos y adornó la biblioteca con

plantas, estatuas de Minerva y de las Musas, bustos y re-

tratos de hombres célebres y entre ellos el de Varrón.

Augusto fundó dos bibliotecas, una la « Falatina » en el

templo de Apolo, sobre el Falatino, en la que, según Ho-

racio, Juvenal y Fersio se reunían los escritores y poetas,

para leer sus obras y recitar versos y declamaciones; otra,

la «Octavina» en el ccForticus Octaviae».

Otras bibliotecas fueron instituidas en el Capitolio, en

el palacio de Tiberio y Vespasiano fundó una en el templo

-de la Faz. La que alcanzó gran fama fué la ((Ulpiana» ins-

tituida por Trajano. En ella el emperador, por consejo de

Flinio el joven, hizo juntarlos libros que se hallaban en

las ciudades conquistadas, ta biblioteca Capitolina fué

destruida por un rayo y la Falatina quedó presa de las lla-

mas en el incendio de Roma, en tiempos de Nerón (54

E. V.). Cada biblioteca dividíase en dos secciones princi-

pales una gi'iega y latina la otra, cada una con sujefecon-

:servador. Uno de estos ha sido Julio Higinio, célebre gra-

mático, liberto de Augusto, amigo de Ovidio (2).

(i) SuETOMO, Vida de Julio César, capítulo A4, página 38.

(2) Egger, Examen critique des hisloriens de la vie el du régne d'Augusle, página 216 v

:«iguiente, Paris, 1884.
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Adriano conoció la importancia de las instituciones bi-

blioteconómicas, por eso creó el puesto de superintenden-

te de bibliotecas públicas, que por primero ocupó G. Ju-

lio Vestino (i).

Además de las bibliotecas públicas y privadas existía en

Roma buen número de bibliotecas sagradas, dependien-

tes de los portífices y augures. En ellas conservábanse los

rituales y los libros sibilinos, que se consultaban en caso de

epidemias (2).

Las librerías romanas (tabernae librariae) estaban arre-

gladas más ó menos como las nuestras : las obras figura-

ban en los estantes (nidi) y el librero (bibliopola) colgaba

délas columnas (pilae) de su negocio una lista con los tí-

tulos de las obras en venta. Horacio habla de las librerías

cuando dice

:

Niilla taberna meos habet ñeque pila Ubellos.

Las librerías abundaban en Roma en el Vicus sandala-

rius, cuarta región, en elArgiletujn, oncena región, y den-

tro del Circus maximus f3)

Fuera de Roma, en las provincias del romano imperio,

las ciudades más importantes poseían bibliotecas, á las que

los edictores hacían afluir las obras que no encontraban

éxito en la capital. Gellius (XIX. 5, 4) habla de una bi-

bhoteca bien ordenada que existía en el templo de Hércu-

(i) Eggeb, Hisloire da livre, página 3/»,

(3) PuccisoTTi, loe. cit., tomo I, páginas 21G }- aao.

(3) Mkrlikeb, loe «'/., página 21.
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les en Tibur (Tivoll), antigua ciudad del Lacio, residen-

cia favorita del emperador Adriano (i).

Algunos historiadores atribuyen á San Paníilio y otros

á Julio Africano (2) la fundación de la biblioteca de Cesa-

rea. En breve, por la intervención de Ensebio, obispo de

aquella ciudad, esa biblioteca alcanzó el número de 20. 000

volúmenes. A ella concurre San Jerónimo para corregir el

texto del viejo testamento y en esa oportunidad encuentra

el texto hebreo del evangelio de San Matías. Se cree que

esa preciosa biblioteca ha sido dispersada y de nuevo reu-

nida por San Gregorio de Nacianzo. Lo cierto es que ha

quedado destruida en las persecuciones de Diocleciano,

contemporáneamente con las pequeñas bibliotecas de las

iglesias (3).

San xAgustín poseía una biblioteca en Hippona, la cual

fué destruida por los Vándalos, después de su muerte (4).

Cuando Constantino el Grande transfirió la residencia

imperial á Constantinopla, fundó en esta última ciudad

una magnifica biblioteca, llegando á reunir en ella, en po-

co tiempo, la cantidad de 6000 volúmenes. Los suceso-

res de Constantino contribuyeron á su aumento. Juliano la

enriqueció con gran cantidad de volúmenes; Valen te esta-

bleció en ella un oficina de 7 copistas (anüqaarii) y Teo-

dosio aumentó sus existencias hasta 100.000 volúmenes.

(1) Blass, loe. cil., página 8/17.

(2) Bailly, loe. cil., páginas 1G-18.

(3) Merleker, loe. cil., página 20. Esas pequeñas bibliotecas eclesiásticas no poseían,

más que 3o ó /jo volúmenes cada una.

(A) VVeise, loe. cil., página i/jo (B. de S. Agustín).
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Esta biblioteca en el espacio de poco más de dos siglos,

fué quemada tres veces. En /Í77 E. V. por los Godos,

cuando éstos tomaron é incendiaron la ciudad, en tif^mpo

de Zenón el Isáurico ; en 610, en tiempo de Heraclio; y

en 781 bajo el dominio del fanático iconoclasta León el

Isáurico (i). En aquel entonces la biblioteca constantina

poseía 120.000 volúmenes y conservábanse en ella, ade-

más de la copia auténtica del primer Concilio general de

Nicea, la lüada y la Odisea escritas, según dicen, con ca-

racteres de oro sobre el intestino de un dragón, del largo

de 120 pies. Había allí también una copia de los Evange-

lios cuyas cubiertas estaban hechas de chapas de oro del

peso de 1 5 libras y adornadas con piedras preciosas.

En Antioquía, Juliano el Apóstata, fundó en 36 1 E. Y.

una biblioteca que dos anos más tarde fué destruida por

Joviano, para complacer á su mujer (2). Sobre la puerta

de esta biblioteca Juliano había hecho colocar la siguiente

inscripción : Alii quídem equos amant, alii aves, alii feras,

mihi vero a pueriilo mirandum acquirendi et possidendí libros

insedii desideriam.

Casiodoro (468-568 E. V.), en su retiro del convento

de Viviers, fundó una escuela en donde se enseñaban las

siete artes liberales : gramática, dialética, retórica, música,

aritmética, geometría y astronomía, lasque estaban com-

prendidas en el Triviiim y Qiiadriviam y cuyas funciones

son designadas por los dos exámetros siguientes (3):

(i) Merleker, loe. cil., páginas 19 y 33.

(2) Bailly, toe. cil., páginas 1G-18.

(3) Mebleker, loe. cil., página 39.
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Gram loquitur, Día verba docet, Rhe verba ministrat.

Mas canit, Ar numerat, Ge ponderal, ^4^ colit astra.

El programa de enseñanza de la escuela de Viviers se

mantuvo, con pocas modificaciones, en todas las escuelas

de la edad media.

Al lado de la escuela, Casiodoro con sus inmensas ri-

quezas, instituyó una buena biblioteca, reuniendo en ella

las obras clásicas, griegas y latinas, los textos hebreos y

griegos de las sagradas escrituras, gran número de gra-

máticas y tratados de todas las artes, además de su propia

producción literaria, la que ha sido una de las más fecun-

das y abundantes. Casiodoro compraba los libros á cual-

quier precio en los mercados de Roma, Ravena, en las

Galias, en África y Asia.

Anexo á la biblioteca había un gran taller de copistería

y encuademación, que Casiodoro dirigía personalmente,

trabajando á horario y de noche como el último de sus

obreros.

Lo debemos á Casiodoro si las mejores obras de los clá-

sicos latinos y griegos han podido escaparse de la destruc-

ción que las invasiones de los bárbaros y el odio religioso

llevaban á todas partes, en aquellos tiempos turbulentos.

Con razón Sainte-Marthe, biógrafo de Casiodoro, ha po-

dido decir de él: On dolt regarder Cassiodore comme restan-

ratear des sciences dans le VP siécle et comme le grand héros

des bibliothéques . II ny en a point de considerables quí ne luí

aient des obligations injinies, puisque cestpar ses soins quon

a conservé plasieurs ouvrages des anciens, qui auraient péri

ANAL. FAC. DE DER. T. III 45
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par les cruelles guerres doni riialíe, la Siciley lAfrique et

plusiears autres provinces furent désolées de son temps, s'il

navaitpas été aussi zélé quil lefai á lesfaire transcrire poar

les muliíplier, eisiln avaii pas donné V exemple á la postériié,

parüculiérement aux moines, de s'occuper a ce iravail hon-

néie el uiile á la république des lettres. II n y a done point de

grande bibliothéque ou Von ne dui luí ériger une siaiae par

une juste reconnaissance (i).

Durante esta época (mediados del siglo vE. V.) fundó-

se en Roma la Biblioteca Vaticana, la cual sólo en i455,

siendo papa Nicolás V, llegó á poseer 5ooo volúmenes (2).

En Roma encontramos por vez primera categóricamen-

te citada la clasificación de una biblioteca : la miríjicam de-

signationem llevada á cabo por Tyranión en la biblioteca

de Cicerón, de la cual he hablado más arriba.

Quintiliano nos dejó una clara alusión á los catálogos

de las bibliotecas públicas de sus tiempos, y especialmen-

te de la dirigida por Asinio Folión diciendo : Cualquiera

persona, aun profana en la poesía, puede copiar en las biblio-

tecas los catálogos de los poetas y citar á éstos en sus obras (3).

Lo cual es bastante explícito, como para demostrarla exis-

tencia de una clasificación en la biblioteca Aventina.

El primer bibliotecario romano, C. Asinio Folión (á

pesar de la sugerente antítesis de su nombre, antonomásti-

camente poco favorable para nosotros, los bibliotecarios).

(i) Larolsse, loe. cil., tomo 111, página 5ii, columna 3*.

(2) Merlekeb, loe cil., página 30.

(3; Larol'sse, loe. eit., art. Catalogue.
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era hombre ilustrado, de espíritu inventivo y amante del

orden perfecto (i) ; por lo cual no es permitido dudar de

que una biblioteca pública fundada y administrada por él,

con el apoyo del emperador, haya tenido además del lujo

inherente á la época, una organización relativamente per-

fecta. Por cierto no puede suponerse la adopción, para

esa biblioteca, de una clasilicación moderna, pero sin du-

da había catálogos alfabéticos y por materias y por idio-

mas á imitación de los que ya existían en la biblioteca de

Alejandría.

Otro personaje, no menos ordenado, ha sido Gasiodo-

ro, cuyas eminentes cualidades pueden garantizar como

cierta la suposición de que la biblioteca fundada por él en

Viviers debía seguir, para su clasificación, el mismo pro-

grama de su escuela superior, y como apéndice las otras

materias, por ejemplo:

1

.

(jramática . \

2. Dialéctica.. > Trivium. . . \

3. Retórica. . . j i (Según el programa de la Escuela

4. Música \ í superior de Viviers).

I 5. Aritmética. I ^ ... )

f
, \

Quadrivium
/

I 6. Geometría . \

\ 7. Astronomía /

í a) Sagradas escrituras :

^
[ b) Comentarios.

( a) Grieeos ;

IIL Clásicos
] ¿^ ,

."^

{ b) Latmos.

IV. Artes.

(i) GiDEL etLoilée, Diclionnaire illuslré des écrivains et de Uttératures
.
París, A. Colín,

[898. (Pollíon.)



7o8 ANALES DE LA FACULTAD DE DERECHO

De todo lo expuesto puede deducirse, respecto á las

bibliotecas romanas las siguientes

Conclusiones

i" Que las bibliotecas públicas romanas estaban dividi-

das en dos grandes secciones, una para las obras latinas y

otra paralas obras griegas, cada una con su conservador :

2* Que los armarios estaban numerados, lo cual puede

Implícitamente considerarse como parte ó principio de

una clasificación ;

3* Que las bibliotecas públicas poseían, si no inven-

tarios en forma, catálogos ó por lo menos unos elencos

de autores, según lo dejó escrito Quintiliano
;

4* Que hombres inteligentes, como Asinius Folión,

Tyranión, Casiodoro y muchos otros, se han ocupado en

la organización de bibliotecas púbhcas y privadas :

5^ Que era conocida y apreciada la idea del orden en

una biblioteca, puesto que Gelio calificó de bien ordenada

la biblioteca de Tibur ;

6* Que para poder Plinio consultar 2000 obras de

historia natural, las bibliotecas que fueron objeto de sus

investigaciones bibliográficas, debían tener catálogos ó

una clasificación local

:

7* Que las funciones del bibliotecario debían ser de

reconocida importancia para que Adriano instituyera el

cargo de un bibliotecario inspector ;

8* En fin, que Cicerón quiso referirse á una verdadera

clasificación al hablar de su propia segunda biblioteca,

arreglada por Tiranión.
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Corría el año 807 antes de Cristo cuando Demetrio

de Palera, discípulo de Teofrasto, proscripto de Atenas,

se refugió en Alejandría, en donde tuvo buena acogida y
protección de parte del rey Tolomeo I.

Tolomeo I, Soter (el salvador) ó Lagos, fundador de la

monarquía griega en Egipto, siendo muy amante de las

ciencias y de las letras, reunió en torno suyo muchos

sabios y literatos, ofreciéndoles condiciones excepcional-

mente favorables ; y, por consejo de Demetrio de Palera,

fundó esa original institución científico-didáctico-literaria

que se conoce con el nombre de Museo de Alejandría, así

llamada porque estaba bajo la protección de las Musas.

Demetrio quedó encargado de la organización y dirección

del Museo hasta el momento en que Tolomeo II, Pi-

ladelfo (284 a. C.) al subir al trono lo destituyó de

su puesto y lo desterró en el alto Egipto, en don-

de, poco después halló la muerte por la picadura de una

víbora.

Demetrio incurrió en la venganza del príncipe con mo-

tivo de la oposición ejercida por él en el ánimo de Tolo-

meo Soter, á fin de que éste no nombrara sucesor en el

trono á Tolomeo Piladelfo, hijo de Berenice, cuarta mujer

de Soter. La culpa del pobre Demetrio era muy relativa

y de todos modos estaba fundada en un principio de moral

exquisito, de mucho valor, dada esa época pagana; y para

nada han servido á Palero sus méritos. La ingratitud es

una mala yerba que vegeta en todas partes, jadis comme

aujourd'hui.

Tolomeo II continuó con mayor munificencia y mejor
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acierto la obra iniciada por el padre. Amplió y embelleció

el Museo y fué, según se cree, el iniciador de la famosa

versión griega de las Sagradas Escrituras, llamada de los

setenta, por haber intervenido en ella setenta y dos docto-

res de las leyes hebreos, enviados á Alejandría por el gran

sacerdote Eleázaro.

Fundóse el Museo en el Bruchíon, el cuartel más ameno

y más lujoso de la ciudad, á la orilla del mar. Dentro del

recinto del Museo había jardines botánicos, de aclima-

tación, zoológicos y paseos. Los sabios y maestros tenían

allí sus viviendas y se reunían en un grandioso comedor

común, servido como la misma corte del príncipe. En

ese famoso comedor solían á menudo producirse ani-

madas discusiones sobre temas científicos y literarios

que algunas veces resultaban puros sofismas y pedante-

rías (i).

Las lecciones se daban según el método peripatético

(enseñarpaseando) al aire libre, en los jardines y, en tiempo

de lluvia, bajo unos extensos pórticos, en cuyo centro

había una amplia sala, provista de asientos y de todo lo

necesario para escribir, en la que los profesores periódi-

camente daban sus conferencias.

Los astrónomos estaban instalados con sus observa-

torios sobre las azoteas y, en el medio de un vasto patio

cuadrado, tenían un gran círculo de bronce destinado para

sus cálculos (2).

(i) Wenigeb, Das alexandrinische Museum. páginas i5 y 16. Berlin.

(2) ScuAEFER H. W., Die aslronomische Geographie der Griechen, página 38. Flens-

burg, 1878.
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Además, dependían del Museo varias otras institucio-

nes, probablemente el monopolio del papiro, un museo

de historia natural y una clínica quirúrgica que se ha

hecho célebre (i).

La biblioteca ocupaba una larga serie de salas suntuo-

sas, cuyos estantes repletos de rollos guardaban, al com-

pleto, los tesoros de la producción intelectual helénica

y lo mejor de Oriente.

Dependía de la biblioteca un taller de encuademación,

en donde se preparaban las tiras de papiro de varias clases

y tamaño, necesarios para el uso de la institución. Todas

las obras nuevas adquiridas y las producidas por el per-

sonal científico y docente pasaban á la oficina de copias,

en la que había un ejército de copistas y traductores bien

organizados. De allí las copias pasaban á la oficina de co-

lación y corrección y, una vez colacionadas y corregidas,

se entregaban á los depósitos de la biblioteca ó á la ofi-

cina de despacho, la que se encargaba de enviar los ejem-

plares á todas partes (2).

Los Tolomeos destinaron sumas ingentes para la adqui-

sición de toda clase de obras. Es conocido el caso de To-

lomeo II, quien, para sacar copia, se hizo prestar del

Archivo del Estado de Atenas el original de los trágicos

áticos, teniendo que depositar una fuerte suma en garan-

tía : pero, en cuanto el original estuvo en poder de Tolo-

(i) Partl'ey, Ueber die medizinischen Leistungen der Alexandriner. Berlín. i838.

(2) Weniger, loe. cit., páginas i8, 19 y ai.
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meo, éste no quiso devolverlo, conformándose con perder

el depósito (i).

En poco más de treinta años, después de su fundación,

la biblioteca del Brucheion tomó tales proporciones, que

Tolomeo II, Filadelfo, se vio en la necesidad de fundar

otra biblioteca, una sucursal, la que los sabios del Museo

jocosamente llamaban la hija de la primera, en el Sera-

peion ó templo de Sérapis, en el cuartel de la ciudad

Rhakotis.

Tolomeo II hizo colocar en el « Serapeion » todos los

textos didácticos, duplicados, en número de 42.800 volú-

menes, quedando entonces en la biblioteca madre /Joo.ooo

volúmenes mixtos, es decir, obras originales con sus co-

pias duplicadas, más 90.000 volúmenes simples ú origi-

nales (2).

Por volumen entiéndase aquí rollo y nótese que se pre-

cisaban varios de éstos para contener una obra de regular

extensión.

A las bibliotecas alejandrinas, dice Weniger (3), cupo

la suerte de tener, uno tras otro, una serie de bibliote-

carios que supieron corresponder brillantemente á sus

mandatos.

Después de Demetrio de Palera, organizador de la bi-

blioteca de Alejandría, el primer bibliotecario fué Zenó-

doto de Efeso, quien inició el importantísimo trabajo de

(i) Korh o.. De publico Aeschyli, SophocUs, Euripidis, fabularum exemplari Lycurgo

aulore confecto, página 7. Bonnae, i8G3. (El depósito seria de casi 5o. 000 francos).

(3) RiTSCHL, CoroUariam disputationis de bibliothecis Alexandrinis. Bonnae, iSlto.

(3) Wehiger, loe. cil.f página 25.
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clasificar las obras de la biblioteca, según un plan deter-

minado, catalogarlas y hacer el examen crítico de cada

volumen, con las anotaciones correspondientes. Lo coad-

yuvaron Alejandro de Etolia para las obras trágicas y Li-

cofrón para las cómicas.

Sucedióle Calimaco de Cirene, quien amplió el examen

crítico de las obras agregándoles una breve biografía de

cada autor. Perfeccionó la clasificación iniciada por Ze-

nódoto aplicando á cada volumen un rotulito de clasifi-

cación y dividió la biblioteca en cuatro grandes secciones

y 120 cuadros (7:íva;), creando así una verdadera clasifi-

cación por materias (i). La estadística de los renglones

escritos de cada obra fué también una de las principales

ocupaciones de Calimaco, pues, además de calcularse,

en aquel entonces, el valor de una obra por el número de

sus renglones escritos, era indispensable la numeración

de las columnas y el recuento de los renglones para te-

ner la posibilidad de citar determinados puntos de las

obras consultadas. En las copias se marcaba con un pun-

to la terminación del renglón correspondiente del ori-

ginal.

Calimaco era un gran bibliotecario ; Ovidio dijo de él:

Battiades semper (oto cantabitur orbe

Qaamvis ingenio non valet, arte valet (2).

Eratóstenes, Apolonios, Aristófanes y Aristarco eran

(i) Egger, Callimaque consideré comme bibliographe, página 5/». París, 1876,

(2) Calimaco cireneo era hijo de Batios.
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discípulos de Calimaco y ocuparon sucesivamente el pues-

to de bibliotecario.

Eratóstenes, también cireneo — apodado Beta (la se-

gunda letra del alfabeto griego) por sus compañeros, por-

que por su modestia en todas las cosas quería ocupar el

segundo puesto, nunca el primero — se dedicó á las sec-

ciones astronomía, matemática, geografía y cronología.

Apolonios, de Rodas, se ocupó de la poesía homérica ;

Aristófanes, de Bizancio, completó los cuadros de clasifi-

cación de Calimaco, fué el inventor de las interpunciones

y de los acentos griegos y dejó asentadas las bases para el

primer léxico de la lengua griega.

Aristarco, de Samotracia — ¿y.cpjsaTo; t¿5v ypxrxoív.vMv (el

corifeo de los gramáticos) — era hombre muy metódico

y un gran exégeta de las obras de Homero. Continuó la

obra de Calimaco y clasificó toda la producción literaria

clásica griega en cánones (ó cuadros modelos para las de-

más obras) en la siguiente forma :

CÁNONES ALEJANDRINOS (l)

I. Homero.

i 2. Hesiodo.

/ A. Épica ' 3. Periandro.

I / 4' Paniasis.

I. Poesía I 5. Antímaco.

/ . I . Arquíloco.

\ B. Yámbica v 2. Terpandro.

V 3. Hiponax.

(i) Merlkkeb, Musologie, páginas io5 á iSy. Leipzig, iSáy.
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G. Lírica

D. Elegiaca

I. Poesía

Trágica

F. Cómica
¡^j ^^^ia

1. Alemán.

2. Alceo.

3. Safo.

4. Stesícore.

5. Pindaro.

6. Baquílides.

7. íbico.

8. Anacreonte.

9. Simónides.

1. Calimaco.

2. Mimnermo.

3. Filetas de Cos.

\ [\. Calino.

I. Esquilo.

i 2. Sófocles.

* 3. Eurípides.

j
4. Ion.

f
5. Aqueo.

6. Agatón.

I. Apolonio.

'
I 2. Áralos.

I 3. Licofrón.

\ II 4- Nicandro.

I 5. Teócrito.

' 6. Filisco.

7. Homero el joven.

II.

Epicarmo.

2. Cratino.

3. Éupolis.
a; anugua pj^j ,^

f 5. Aristófanes.

6. Ferécrates.

1. Antífanes.

2. Alexis.

I. Filemón.

i 2. Filípides.

cj Moderna 3. Apolodoro.

^
4. Ditilo.

^ 5. Menandro.
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1. Heródoto.

2. Tucídides.

3. Jenofonte.

4. Polibio.

II, Historia
i J'

J^^P*""?"-
6. Eforo.

7. Anajímenes.

8. Calistenes.

9. Helánico.

10. Filisto.

1. Antifón.

2. Andócides.

3. Lisias.

4. Isócrates.

5. Iseo.

6. Esquino.

I 7. Licurgo.

I

8. Demóstenes.

1 9. Hipérides.

10. Dinarco.

I. Platón.

i 2. Jenofonte.

IV. Filosofía \ 3. Esquino.

/ 4. Aristóteles.

\ 5. Teofrasto.

De todos los bibliotecarios, he citado sólo los seis pri-

meros, sobresalientes por su actividad y por los funda-

mentos de organización introducidos por ellos en la bi-

blioteca de Alejandría. Esta fué más y más prosperando,

hasta tener en sus estantes 700.000 volúmenes, cuan-

do César conquistó la ciudad (/i5 a. C). Pero, desde

entonces empezaron las peripecias de esa bella institu-

ción :
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Ora incomincian le dolenti note

(Dante, Inf., V.)

Ya Tolomeo VII, Eupátor (i45 a. C), no demos-

tró la aíición á las ciencias, artes y letras que hizo céle-

bres á sus antepasados. Los sabios del museo no hallaron

en ese príncipe un protector sino un tirano salvaje é igno-

rante, j poco á poco fueron desertando las filas, buscán-

dose mejor acogida en otras partes, especialmente en Bi-

zancio.

En el año 45 antes de Cristo, á consecuencia de una

sublevación del pueblo, fueron incendiadas las naves que

surgían en el puerto y el fuego se comunicó á los muelles

y almacenes, y de allí á la biblioteca del Brucheion la que

quedó enteramente destruida con todos los volúmenes en

ella conservados.

Más tarde, Marco iVntonio obsequió á Gleopatra con los

200.000 volúmenes quitados á la ciudad de Pérgamo,

los que fueron colocados en el Sebasteion erigido en ho-

nor de Augusto, al lado mismo del museo.

Estrabón, en su viaje á Egipto (24 a. G.) halló la

institución del museo en estado de relativa prosperi-

dad (i); pero, en los sucesivos reinados la biblioteca fué

decayendo, á pesar de un relámpago de renacimiento que

se manifestó en tiempo de Adriano.

Con Aureliano, en 278 de nuestra era, el lujoso cuar-

tel Brucheion fué totalmente destruido. La Biblioteca del

eco Strabo, XVI, 780 ; XVII, 791 ; Wemger, loe. cit.. página 3o.
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Sebasteion pasó entonces al Serapeion con los pocos letra-

dos que se habían quedado. Alejandría se había vuelto el

centro de la nueva religión, el cristianismo. Los estudios

paganos habían desaparecido y la intransigencia religiosa

y el odio de razas provocaban encarnizadas luchas, y lle-

vaban la destrucción á todas partes.

El Serapeion había quedado como último baluarte del

glorioso museo, cuando en Sgi fué destruido por obra

del arzobispo Teófilo, por orden de Teodosio I el Grande

y con el Serapeion desaparecieron también los 200.00a

volúmenes quitados á Pérgamo. Por consiguiente, observa

Merleker (i), el árabe Amrú, no halló más nada para des-

truir. Sin embargo, según Parthey (2), todavía durante

el reinado de Teodosio II (/io8 y^ooE. Y.) se llevaron

muchos libros de Alejandría á Gonstantinopla, y según

otros (3) no solamente se salvó la biblioteca del Serapeion

^

sino que ella fué sucesivamente aumentando.

El año 84 1 de nuestra era, fué el último para la famosa

biblioteca de Alejandría. Amrú-ben-el-Assi (ó Amrú ben

Abas), generalísimo del califa Omar, tomó Alejandría, des-

pués decatorce meses de sitio y perdiendo 2 5 . 000 hombres.

Un solo escritor del xm siglo, Abul-Farax (ó Abdalla-

tif) (1226 y 1286) obispo de Alepo ha motivado la pro-

pagación de la historia de la destrucción de esa biolioteca,

por muchos puesta hoy en duda. Cuenta este historiador

(i) MthLbkEK, loe. cil., página kj.

(2) Parthey, Ueber (He letzlen Schicksale des Museums, página 85. i838.

(3_) Dic. enciclop. Hispano-Americano, 191a. Art. Alejandría, página 881, i* columna.
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que Amrú comunicó á su señor la toma de Alejandría en

la siguiente forma : « He tomado la gran ciudad del occiden-

te; mees imposible describirte todas sas riquezas y su magni-

ficencia. Me limito á decirte que en ella hay WOO palacios,

áOOO baños públicos , 400 teatros^ 12.000 almacenes de le-

gumbres y frutas y 40.000 judíos tributarios. La ciudad ha

sido tomada por la fuerza, sin tratado ni capitulación y los

musulmanes están impacientes de gozar delfruto de sus victo-

rias. )) Omar rechazó con generosa firmeza la insinuación

de Amrú de entregar la ciudad al pillaje de la soldadesca,

pero, consultado por Amrú si debía también respetarse

la biblioteca, el califa contestó con el famoso dilema ;

(( Si esos libros están conformes con el Corán, son inútiles; si

son contrarios, deben ser destruidos. »

Amrú, fiel ejecutor de las órdenes de Omar, distribuyó

las existencias del Serapeion entre los l^ooo baños públi-

cos de la ciudad, los que de esta suerte tuvieron mate-

rial combustible para seis meses. Y aquí termina la histo-

ria de Abul Farax, la que bien puede contarse como fá-

bula á los niños, pero no resiste al primer encuentro con

la razón. Efectivamente :

i" Abul-Farax es la única persona que da cuenta de ese

hecho transcendental

:

i¿" No lo ha presenciado, porque había sucedido seis-

cientos años antes : se lo han dicho ;

3" Ese único historiador podría parecer sospechoso,

por su investidura religiosa, la que dada la época, podía

inducirlo á formular conceptos desfavorables respecto á

los mahometanos

;
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íx^ Dadas las destrucciones anteriores, y especialmente

las efectuadas por el arzobispo Teófilo, si existía en el

Serapeion, en la época de Amrii, cierta cantidad de volú-

menes, éstos no podían ser libros paganos, ya destruidos

ó enviados á Bizancio, sino cristianos, de carácter pura-

mente religioso, como las actas de los concilios, epísto-

las, comentarios de los evangelios y copias de las sagra-

das escrituras, en el concepto de Omar, contrarios al

Corán

;

5** La orden de Ornar, según el mismo Abul-Farax, era

terminante : a debían destruirse los libros contrarios al

Corán )) y estos no podían ser sino libros religiosos ; los

otros declarábalos Omar inútiles, pero no ordenaba su

explícita destrucción

;

6" La contestación misma de Omar permite deducir el

informe de Am'rúal respecto, es decir, que se trataba de

libros de religión ;

7° Blass (i) da una lista de algunos papiros déla época

más brillante de Alejandría hallados en otras bibliotecas

<le oriente, y en las excavaciones, pero nadie puede pre-

sentar un solo libro salvado de la destrucción del museo

alejandrino, ^será posible que los /iooo encargados de las

casas de baño no hayan quitado á la destrucción al menos

uno de los tantos libros quemados?

8° La exagreración del cuento lo demuestra tal. Si cada

baño ha quemado tan solo veinte papiros ó libros por día

para calentar agua (lo cual daría un coeficiente bastante

^i) Iílass, Palaeoffraphie, página 3o5. Kiel.
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pobre de calor) los /iooo baños debían tener á su disposi-

ción en los seis meses algo más de catorce millones de

volúmenes (!).

Por lo tanto, es muy probable que Merleker, Ritschl,

Daremberg y Saglio (i), etc. , tengan razón de no prestar

fe á la leyenda Abul-Faraxiana y, por consiguiente, no

tendría justificación el gran clamor que se ha hecho sobre

la destrucción de los pretendidos tesoros literarios con-

servados en la biblioteca de Alejandría, fundada en la

aseveración de una sola persona, á seis siglos de distan-

cia. Más reciente y mejor probada, históricamente, re-

sultaría la destrucción de la grandiosa colección (2 mi-

llones de volúmenes) de Trípoli de Siria, llevada á cabo

en 1 108 por los guerreros de las Cruzadas, á las órdenes

de Baldovino; sin embargo, todo pasó en silencio.

Estaría demás toda consideración para demostrar que

la biblioteca de Alejandría estaba bien organizada y orde-

nada antes de sufrir las repetidas peripecias que acabaron

con ella. Pero, antes de pasar á épocas más recientes, y

por lo tanto más positivas, cerraré esta primera parte con

algunas palabras sobre una biblioteca etiópica, que según

Bailly (2) existía en el monasterio de la Santa Cruz sobre

el monte Ambara.

El papa Gregorio XII (i 57 2- 1 585) envió en comisión

á esa biblioteca á Antonio Briens y Lorenzo de Cremona.

Dícese de ella, que fué fundada por la reina Saba, á quien

(i) Daremberg y Saglio, Diclionnaire des antiqailés grecques el romaines, París, Ha-

.<5hette, 1873, art. Bibliothéques, página 708.

(2) Bailly, loe. cit., páginas 37 y 28.

AHAL. FAC. DE DER. T. III
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el rey Salomón había donado muchos libros de fdosofía,

matemática, y ritos sagrados, y que en ella se conserva-

ban aun los escritos de la misma reina Saba y de su hijo

Menúlech. Bailly se apresura á agregar que todo eso lo

refiere á título de curiosidad.

II

Es ist jedoch nichts gefáhrlicher und mehr zu Ir-

rungen führend ais das Aufstellen von wissen-

schafilichen Systemen nach denen die Thatsachen

bemessen werden,

(K. Faulmash) (i).

En los primeros seis siglos de la era cristiana, vánda-

los, hunos, escitas y otros bárbaros cayeron con sus

cruentas incursiones sobre la incipiente civilización euro-

pea, como funesta helada sobre los tiernos brotes prima-

verales.

Los bárbaros ignorantes y supersticiosos gozaban en

aprestar grandes hogueras con todas las bibliotecas que

hallaban á su paso, como si los libros encerrasen un cú-

mulo de maleficios.

Prodújose, entonces, un « sálvese quien puede » gene-

ral... Los rollos y libros, papiros y pergaminos que lo-

graron escaparse de la destrucción, se refugiaron dentro

de las tranquilas paredes de los claustros, muchos de los

cuales, en aquellas épocas de tormentas bélicas, eran ver-

daderas fortalezas inexpugnables.

(i) Fallma.nn, K., Geschichle der Schrifl. Leipzig, 1880.
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No había convento, en la edad media, que no tuviese

su biblioteca, tan es así que era muy corriente la frase mo-

nástica :

Claustrum sine armarla

Sicut castrum sine armamentaria.

Los libros que, de cualquier parte y en cualquier mo-
do, acudían al amparo claustral, si eran muypaganos eran

entregados á un auto de fe muy purificador, pero tratán-

dose de escritos menos heréticos pasaban por un diligente

raspaje que los dejaba como nuevos, es decir como pergfa-

minos nuevoSy listos para ser rellenados con caracteres más

cristianos, como ser : vidas de santos, salmos, plegarias,

homilías, etc. Es con este disfraz, conocido con el nom-

bre de /)a/ím5e5/o, que han llegado hasta nosotros muchas

obras importantes de la antigüedad (i).

Desde la última correría de los bárbaros hasta la pri-

mera cruzada (1096), hubo un largo silencio de casi cinco

siglos, durante los cuales la humanidad permaneció en un

estado como de supremo cansancio ó ponderando sobre

las barbaridades cometidas.

Durante este período de tiempo, que para la biblioteco-

grafía puede llamarse época claustral, la que duró hasta

poco después del invento déla imprenta, los buenos mon-

jes trabajaron en silencio, en todas las ramas del humano

saber y especialmente en la literatura cristiana. De ellos

salió el famoso catálogo de la biblioteca de la abadía de

(i) Egger, Histoire du livre.
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Saint-Riquier (en Picardía) A. D. 83t, con las siguientes

secciones de clasificación :

I* Biblias y sus comentarios

;

2* Padres de la iglesia

;

3* Gramáticos

;

le Historiadores;

5° Agendas eclesiásticas;

Esa biblioteca contenía 5oo obras encuadernadas en

2 56 volúmenes (i).

Con el catálogo de Saint-Riquierlas clasificaciones em-

piezan á sucederse con perfiles bien definidos.

En 85o Mauro Rábano (2) discípulo de Alcuino y obis-

po de Maguncia, comprende en su obra De Universu una

clasificación digna de épocas posteriores, con las siguien-

tes ca
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1 2^ Ciencia de la agricultura ;

iS^ — de la guerra

;

1 4" — de la navegación

;

*

I
S"" — de los ejercicios corporales

;

16* — del arte

;

17* — de la economía doméstica.

Ai-Mostansir-al-Hacam II, rey moro, al momento de

suceder á su padre, Abd-er-rhaman III, en el trono de

Córdoba, en 961, ya tenía una espléndida biblioteca de

400.000 volúmenes, la que posteriormente quedó des-

truida en las guerras moriscas.

Al-Mostansir había atendido personalmente al arreglo

y clasificación de su biblioteca. Los volúmenes no sola-

mente tenían una clasificación local, uno ó más armarios

para cada materia, sino que estaban catalogados en 44

grandes tomos de 5o hojas cada uno.

En 1 100 fray Girolamo funda la biblioteca del monas-

terio de la Pomposa, en la tierra de Módena, según cons-

ta por el catálogo correspondiente publicado porMontfau-

con.

En la China, reinando el emperador Yuen (1260-

i368), los sabios del imperio clasificaban las bibliotecas

en i4 á 20 secciones reducidas en la actualidad á las cua-

tro categorías principales siguientes, llamadas pou (cien-

cia) :

i^ King-pou (libros canónicos)

;

2* Sse-pou (historia)

;

3* Tseu-pou (ciencias y artes) ;

4^ Tsi-pou (bellas letras) ;
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Estas cuatro categorías se dividen en Ixlx secciones lla-

madas lui. No existe la filosofía entre ellas (i).

En 1288 los monjes de Santa Catalina de Val-des-Eco-

liers confeccionan en 3oo artículos el catálogo de aquel

convento.

Del siglo XIV se conocen varios católogos de bibliotecas

confeccionados por los religiosos como el de fray Fran-

cisco de Beauvais para la biblioteca del rey Luis, el San-

to ; de R. Fourneval para la biblioteca de la iglesia de

Amiens y el de la iglesia de Saint-Emmeran de Ratisbo-

na(2). Este último estaba dividido en 12 secciones que

contenían 82 pupitres, á saber :

Pupitres 1-2, sección i*, Libri iextum hihlix.

— 4-6, sección 2*, Diversi expositores super biblia.

— 7- 1 5, sección 3^, Doctores (antiquiores),

— 16, sección /I*, Libri historiarum.

— 17-20, sección 5*, Libri diversorum dodorum

(recentioram).

— 21-28, sección 6*, Libri juris (canonici).

— 2 A, sección 7% Libri diversorum.

— 1 5, sección 8% Libri juris (civili et canonici).

— 26-29, sección 9% Libri artium.

— 80. sección 10*, Libri de diversa materia.

— 81, sección 11*, Libri Omeliarum et Passionalia.

— 82, sección 12", Biblia in partibus.

(i) Kleemeier, Handbüch der bibliographie, página 201. Wien, 1908.

(2) Bazis, Journal asiatique, i83o. Catalogue abrégé de la biblioihéque impériale de Pe-

kín.
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Este catálogo es el mejor ejemplo del sistema de clasifi-

cación teológica y claustral.

Carlos V, rey de Francia, poseía tan sólo 910 volúme-

nes, que Gilíes Malet (iSyS), real camarero, catologó en

orden de autores, con la única indicación de la pieza en

que se hallaban las obras. Otro catálogo á base teológica

fue el que en 1/Í27 confeccionó J. de Tuiliéres para las

obras que poseía el duque de Orléans en el castillo de

Blois.

Pocos años más tarde aconteció el gran invento de Jo-

hannes Gansfleisch von Fulgeloh, alias Gudinberg ó Gu-

tenberg, que revolucionó y evolucionó el mundo por la

prodigiosa facilidad de multiplicarse las obras literarias y

científicas.

Los libreros é impresores, entonces, con Aldo Manu-

cio (i) á la cabeza (1/Í98) se vieron obligados á publicar

catálogos por materias, á fin de hacer más vendibles sus

productos ; y no pocos bibliotecarios supieron aprove-

charse de esos mismos catálogos para aplicarlos á la clasi-

ficación de sus bibliotecas. 4sí fue formándose un nuevo

sistema de clasificación, el llamado comercial, sin despo-

jarse del todo del carácter claustral. Gesner (i548) fué el

mejor campeón y Martín (1760) y Marchand (1706) han

sido los secuaces más populares de ese sistema, teniendo

á Estienne, Colin, Wechel, Vascosan y casi todos los ti-

pógrafos del siglo XVI como imitadores.

(i) a. Manutius, Libri graeci impressi. Venetiis, 1A98. (i4 artículos en 5 sec-

ciones.)
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Conrado Gesuer (i), médico suizo, publicó en i5/l8

una bibliografía en tres tomos, clasificando en 21 seccio-

nes el saber humano.

En los siglos XVI y xvii los catálogos se sucedieron uno

tras otro á breves intervalos de tiempo. Peignot (i56o)

con su Méthode de classer les libres ; el padre benedictino

Florián Trefíler con su Methodus exibens per varios índices

el classes sabinde, quorumlibet bibliothecae, brevem, facilem,

imitabilem ordinationen (2); La Croix du Maine con su

Dessins ou projets que presentados á Enrique III, para la

clasificación de una biblioteca de 10.000 volúmenes en

100 casilleros ó buffets; Christofle de Savignycon su Ta-

bleaux accomplis de tous les arts libéraux ; Cordona, Vene-

gas, R. Stephanus, Taschkoprisade, Scott, Lomeier,

Fichet, Aráoz, Becelli, etc., pertenecen todos á este pe-

ríodo bibliotecográfico.

El citado Taschkoprisade, escritor árabe, en su : Mif-

tach esseadet (tratado de bibliografía teórica) clasifica el sa-

ber humano en la forma siguiente :

i*" La escritura (filología, historia) ;

2° La palabra (matemáticas) (3) ;

3° El pensamiento (filosofía)

;

(i) Conradi Gesjíeri, /, Bibliolheca universalis ; II, Pandedarum, sive parlilionum univer-

salium, etc. Zuricb, i548. En iB^g publicó el tomo III y último : Parliliones Iheologi-

cae.

(2) Treffler es el primero que adopta las letras del alfabeto para indicar las colas de

clasificación : A-Il.

(3) Hoy en dia existe aún entre el pueblo árabe la costumbre de « bablar aritmética-

mente » ; al decir, por ejemplo, que un objeto ha costado 20 piastras, dicen : me costó

3 X 4 piastras + 10 — 2, ó en otra forma análoga.
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4" La ley (teología, derecho).

Es digna de mencionarse también la clasificación que

hizo Alexio Venegas (i54o) en su pubHcación de Toledo:

Primera parte de las diferencias de libros que hay en el uni-

verso:

i^ El original (predestinación, libre albedrío) ;

2^ El natural (filosofía del mundo visible) :

3^ El racional (oficio y uso de la razón)

;

4* El revelado (autoridad de la sagrada escritura).

A principios del siglo xvii (1609) el arzobispo Federi-

co Borromeo fundó la biblioteca « ambrosiana » de Milán

donando á la misma todos sus libros (i) con la prohibi-

ción explícita de que no se clasificaran ni catalogaran,

A fin de eludir la terminante disposición fundamental y

hacer utilizableesa biblioteca, los bibliotecarios que se die-

ron cuenta de ese gran inconveniente y de la necesidad

ineludible de una clasificación cualquiera, recurrieron á

un artificio, designando con su nombre de pila á los di-

ferentes autores. De esta suerte el lector que quiere con-

sultar las obras de Maquiavelo, tiene que pedirlas por las

de Nicolás, las de Petrarca, por las de Francisco, de Orsi-

ni, por Fulvio, etc. Pido permiso á aquellos sagaces bi-

bliotecarios para felicitarlos por su catálogo, el cual

Se non é helio, é hen tróvalo.

Con la divulgación de las teorías de Bacon, Ampere,

Descartes, Leibnitz, Diderot, Comte, Spencer, etc., so-

(i) 600.000 volúmenes y i5.ooo manuscritos, entre estos muchísimos palimsestos. (Mer-

leker, loe. cit., pág. 30.)
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bre clasificación de las ciencias, se apoderó de la mayor

parte de los bibliotecarios, desde Gabriel Naudé (1627)

hasta nuestros días, el afán de aplicar las teorías filosófi-

cas de los sabios al arreglo de los estantes de las bibliote-

cas. Digo ((de los estantes», porque, hasta hace pocos

años, en casi todas las bibliotecas, los volúmenes eran

agrupados por materias en los armarios ó se agrupaban,

como se podía, en catálogos de hojas sueltas. No existían

(( ficharios » , siendo las (( fichas » ó los (( cartoncitos »

creación relativamente reciente de Bonnange (1866) (i).

De la boca de los clasificadores de libros salían enton-

ces frases como estas : (( clasificación científica» , (( filosó-

fica » , (( positivista » , etc. , según optaban por las ideas del

uno ó del otro de los filósofos.

Dominados por ese afán filosófico, algunos biblioteca-

rios formularon sistemas, que podrían parecemos un

tanto extravagantes, comoelde Bentham (i823)(2) entre

cuyas 67 categorías propuestas por él, encuentro, verbi-

gracia, las siguientes :

Ontología idoscópicay coenoscópica ; poiosomato logia ; po-

lítica endoscópica, exoscópica, nomothelicoscópíca y aneumo-

thelicoscópica ; poeologia; arithmologia ; physiurgía; episco-

mología, etc., etc.

Considerado etimológicamente, este sistema es un po-

co raro; pero, el universo es tan grande que en él tiene

(i) Bomiange, D'iin nouveau sysléme de calaloguer au moyen de caries, applicable aux

bibliolhéqaes. París, 186G.

(3) Gréuéie Bextbam, Essai sur la nomenclalure et classificaüon des principales branches

cTart et des sciences. París, iSaS.
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cabida el de Betham y el mío también, en el caso que yo

me propusiera formular uno.

Exageraron otros en la aplicación de la metafísica, co-

mo R.Merlin (18/43) (i) quien (imitando á Camus, 1796)

supone al hombre como caído del cielo, ignaro de todo

saber y del conocimiento de Dios ; le hace notar la armo-

nía y sabiduría con que está ordenado el universo mate-

rial y, poco á poco, lo lleva á la observación de lo que lo

rodea, para concluir en la observación de sí mismo. El

sistema de R. Merlin se funda en la triada :

Dios, — la naturaleza, — el hombre.

El príncipe ruso P. Demidow^ (1806) (2) aplicó á su

sistema de clasificación bibliográfica, las teorías algo mo-

dificadas de Bacon, en la siguiente forma :

1° Imaginación (poesía y dramática) ;

2° Memoria (historia civil y natural)

;

3" Fe (reHgión) ;

4° Razón (filosofía)

;

5° Imitación (bellas artes) ;

6" Combinación de las cinco anteriores (miscelánea).

La Bibliothéque Nationale de París debe su clasificación

filosófica, en 3o divisiones, á Claude Clement (1682).

Á pesar délas prudentes reformas introducidas en el sis-

tema por M. Taschereau (1862) y M. Léopold Delisle

(1878) para hacerla u/i/í/arfa, la clasificación no corres-

(i) R. Merlin, Rédadion du catalogue des imprimes de la Bibliothéque du M. le barón

Sylvestre de Sacy. París, 1842-1847.

(2) Paul Demidow, Catalogue systématique de la Bibliothéque de M. P. Demidow ar-

rangé suivant son systéme bibliographique et mis en ordre par lui méme. Moscou, 1806.
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ponde á las exigencias del público, ni está á la altura de

la importancia de esa gran biblioteca (casi tres millones

de volúmenes) (i).

Jean Mabun, según Gabriel Naudé (2), fundó su siste-

ma ideológico en el salmo :

Disciplinam, honitatem, scientiam, doce me.

(Dav., Salm. 119 verso 66).

deduciendo de él las tres clases principales siguientes :

I* Teología (disciplinam)
;

2* Moral (bonitatem)

;

3* Ciencia (scientiam).

A este período pertenecen las clasificaciones de Gabriel

Naudé, Coste, Arias, Montanus y Cassiri (del Escorial),

Baillet, Girard, Fontanin, Fortia, Camus, Cailleau,

Ameilhou, Parent, Thiébaut, etc., etc.

Bien dice Ladewig (3) que los bibliotecarios quieren

aplicar la filosofía en donde sólo es necesaria la práctica.

Empero, la reacción contra los llamados sistemasfilosó-

ficos no se hizo esperar mucho.

Ya en 181 7 Leibnitz (4), teniendo ó no conocimiento

de las ideas análogas desarrolladas en i63i por Job.

Rhode, cuyo manuscrito se conserva en la Biblioteca mu-

(i) RicBoc, Traite de radministration des bibliotheques publiques, ingina i83 y siguientes.

Paris, i885.

(2) Gabriel Naldé, Advis pour dresser une bibliolhéque.

(3) Ladewig. loe. cil., página 189.

(íi) Leib?iitz, Idea Leibnitiana bibliothecae pablicae secundum classcs sciendanim ordi-

nandae. (Op. omnia v. 18G8.)
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nicipal de Hambiirgo, ó de lasde Rostgaard(iC98), hízo-

se el fundador del sistema universitario de acuerdo con las

grandes líneas de la enseñanza en las cuatro Facultades.

Consistía ese sistema, conservado aún en varias bibliote-

cas alemanas, en las clases principales siguientes :

1° Theologia

;

2° Jurisprudentia ;

3° Medicina

;

4° Philosophia intelledualis

;

5° Philosophia rerum : imaginationis sea Mathematica

;

6° Philosophia rerum sensihilium seu Physica;

'j" Historia civilis

;

8° Historia literaria

;

9° Res bibliothecaria

;

io° Generalia;

I i" Miscelánea.

De Bure (lySS); Schütz-Hufeland (1793): Denis

(179/i); Schrettinger (1808); Namur (1839); Schleier-

raacher (i852), etc., siguieron, con mayor ó menor éxi-

to, la huella del gran maestro, pero no lograron conse-

guir la universalidad.

Petzholdt (i), el afamado bibliotecario de la Universi-

dad de Dresden y del príncipe Alberto de Sajonia, adoptó

la clasificación « Schütz-Hufeland », modificando sus ba-

ses, como sigue

:

(i) Petzholdt-Graesel, Katechismas cler Bibliothekenlehere. Leipzig, 1890
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T^ . 1 TT7- ( Pliilosophie.
Dámonische Wiss. ] _, . .

( Iheologie.

' Mathematik.

PhisischeWiss. \ Naturwissenschaften.

Medizin.

I. Rationale Wissen- / Erziehung.

schaften i
^ , . , _,.. \ Politischeu. sociale Wiss.
Anthropische Wiss. ^ _, ,

. , „
' nechtswissenschatten.

Militárkunst.

/ Philologíe.

Kultur Wiss. < Litteralur.

( Tecnologie.

Archeologie.

/ Geschichte Biographie.

II. Factische Wissenschaften ! \ Urgeschichte.

( Geographie : Reise.

La clasificación universitaria del British Museum data

del 1 836 y tiene las divisiones siguientes : teología ; juris-

prudencia ; historia natural y medicina ; arqueología y
arte; filosofía; historia; geografía; biografía; literatura;

filología. La unión déla historia natural con la medicina^

del arte con la arqueología ; la separación de ésta y de la

biografía, de la historia, la situación de la teología en pri-

mera fila, son defectos que imprimen á este sistema un

carácter medioeval. M. Garnett ha hecho lo posible para

remediarlos en parte. Eso no obstante, es asombrosa la

prontitud con que se entregan al lector los volúmenes so-

licitados.

Constantin (i), criticando los sistemas universitarios

de clasificación, «las bibhotecas, dice, no deben estar so-

(i) L. A. Constantin. Bibliothéconomie, página. 137. París, iSiii.
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metidas al yugo del absolutismo universitario » ; la pro-

ducción bibliográfica no puede depender de la cuestión

didáctica y por lo tanto ella no siempre hallará un puesto

adecuado dentro del cuadro sistemático universitario. Los

(( programas de enseñanza» los que deberían, según pa-

rece, allanar el camino de la clasificación, lo dificultan :

primero, porque la correlación que debe existir entre las

distintas materias que componen el plan de estudios da

lugar á repeticiones é invasiones mutuas tales, que los te-

rritorios de cada materia, en vez de deslindarse y definir-

se, se confunden; segundo, porque los incisos de algunos

programas (las llamadas ((bolillas») presentan agrupa-

ciones muy cómodas para examinados y examinadores,

pero poco ó nada aplicables á las concisas y claras subdi-

visiones bibliográficas. En consecuencia, los programas

de enseñanza podrán proporcionar las bases de la clasifi-

cación, nunca los detalles.

Otra reacción contra los sistemas filosóficos de clasifi-

cación bibliotecográfica filé iniciada con los llamados sis-

temas utilitarios, los que empezaron con J. M. Francke y

culminaron con Jacques Charles Brunet. Francke confec-

ciona en 1748, para la biblioteca de Büneau, su Catalo-

gas iopographicus, clasificando las obras por idiomas y por

regiones ; y J. Charles Brunet (i) aparece en la escena de

la clasificación, en 1810, con su clasificación comercial

reformada en las cinco secciones siguientes :

(i) J. Ch. Brunet, Manuel des libraires, tomo VI, páginas 29-62. París, 1820-183/» y

i86o-i865,.
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A. Teología ;

B. Jurisprudencia

;

C. Ciencias y artes

;

D. Bellas letras

;

E. Historia

;

€on /Í7 ampliaciones de segundo y 282 de tercer grado.

Ambos sistemas han tenido su época de popularidad :

e\ de Francke sigue aún siendo aplicado en algunas biblio-

tecas de Alemania y Rusia y el de Brunet ha sido adopta-

do por muchas bibliotecas de Francia, y, con alguna mo-

dificación, en algunas bibliotecas de la América latina.

No puedo pasar en silencio la circunstancia, al parecer

poco conocida, que el sistema Brunet es una ampliación,

sino una copia, del que trazó el padre J. Garnier ( 1 678) (
i

)

parala biblioteca del Colegio de Clermont en París, to-

mando por base las siguientes secciones principales :

T . Teología

;

2. Jurisprudencia ;

3

.

Ciencias y artes ;

[\ . Bellas letras

;

5. Historia;

las que son fundamentalmente iguales á las que propuso

Brunet 182 años más tarde. Otro sistema muy parecido

había sido aplicado en i8o3 por A. A. Barbier á la Bi-

bliothéque du Conseil d' Etat.

La aplicación del sistema Francke á cualquier rama del

(i) L. a. Con.mamí.n, Uibliothéconomie, página 127. Paris, iS'n : 1*. .1 Ciahmih. Sys-

,lema bibliolecae coUegii pansiensis. Paris, 1G78.
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saber y especialmente á la medicina, ciencia internacio-

nal por excelencia, sería hoy un anacronismo.

Poco ó nada satisfechos, quizás, de los sistemas vigen-

tes, los prudentes bibliotecarios del British Museiim ensa-

yaron, en 188/1, para la sección «manuscritos» el Dic-

tionary System (de origen norteamericano), resultando

que para i.356.ooo volúmenes se precisaron tres millo-

nes de artículos de clasificación, es decir un trabajo enor-

me y desproporcionado (i).

Así estaban las cosas y habíanse ya reunido, sin resul-

tado, algunos congresos de bibhotecarios para definir la

importante cuestión de la uniformidad ó universalidad de

la clasificación, cuando Mr. Melville Dewey presentó

(1876) su sistema utilitario de clasificación numérica de-

cimal (2).

Esta inesperada innovación levantó un verdadero avis-

pero entre los bibhotecarios más caracterizados de todos

los países. Petzholdt, Ch. V. Langlois, L. Delisle, H.

Stein, G. Fumagalli, F. Funk-Brentano, etc., etc., no

quisieron reconocer en ese sistema las pretendidas pro-

piedades de universalidad, llegando algunos de ellos has-

ta á denegarle el derecho de originalidad, atribuyéndolo

^1 laringoiatra Baratoux de París ó á Schwarzt, norte-

americano. Sin embargo, un hombre de reconocida com-

petencia, como lo es el doctor Marcel Baudouin, cahficó

ese sistema de une géniale invention de M. Melville Dewey

(i) Richon, loe. cit.

(2) M. DiíWEY, Decimal classijication and relativa índex for arranging, cataloging and

Sndexing public and prívate library. Boston, i885.

AKAL. FAC. DE DER. T. III ^7
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y logró conseguirle la protección del gobierno belga, el que

dispuso la creación del Instituí international bibliographique

por real decreto de 12 de septiembre de 1895 (i).

La clave del sistema decimal de clasificación (aun no

completa con relación á la producción actual) se halla muy

bien desarrollada por especialistas competentes, en un

grueso tomo (2), el cual, por sus dimensiones llamativas,

ha sido tasado entre nosotros por un colega d'esprit, con

el título de breviario.

Efectivamente, sin ese Répertoire no se puede ni cla-

sificar ni leer ó interpretar las cotas numéricas ; en una

palabra, ese tomo monstre es indispensable para abreviar

las operaciones bibliotecográficas, á no ser que bibliote-

carios y lectores aprendan de memoria los 38. 000 gua-

rismos en él contenidos y las 38. 000 voces explicativas,

correspondientes.

El Répertoire, sin embargo, no deja de ser un buen for^-

mulario de nomenclaturas que puede prestar excelentes

servicios al clasificador que no esté obligado á tener en.

cuenta las cift-as decimales.

El sistema decimal de clasificación, me imagino, puede-

ser muy útil y práctico para un instituto bibliográfico que

se ocupa en confeccionar y multiplicar fichas extractán-

dolas de revistas, catálogos y obras y destinándolas al co-

mercio ó al canje, pero la bibliografía es tan sólo una parte,.

(1) lievae scienUfique, i885, 1886, 1887.

(2; Ese grueso toTio se llama : Manuel du répertoire bibUographi(jue universel, ó»

[011.1(021)] que es lo misino.
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una sección de la ciencia de las bibliotecas, circunstancia

ésta que, para los conocedores de la materia, sirve de fun-

damento diferencial, de distingo, éntrelas funciones de

una sección bibliográjica, aunque aislada é importante, y
el complicado conjunto de funciones de una biblio-

teca.

En una sección bibliográjica se manejan fichas solamente

y en una biblioteca fichas y libros. Para la primera bas-

tará cierto número de cajoncitos ó casilleros, en los que

se archivarán y conservarán las fichas, mientras que para

la segunda, además de los ficharios, se precisarán arma-

rios, estantes, salas de lectura, libros de administra-

ción, etc. La misma clase de fichas no podrá servir para

ambas instituciones á la vez, pues si para la sección bi-

bliográfica son mejor indicadas las fichas delgadas, más

apropiadas para el comercio y el transporte, para una bi-

blioteca debe adoptarse una ficha algo más gruesa y resis-

tente, sea con el objeto de evitar al lector la mala costum-

bre de mojarse los dedos en la boca para separarlas fichas,

sea por el mayor uso y desgaste á que están expuestas las

fichas de una biblioteca.

En los institutos bibliográficos el lector no existe ; exis-

ten empleados que atienden los clientes lejanos y los co-

rresponsales, mientras que en las bibliotecas el lector es

todo.
¡
La diferencia es enorme 1

Estas consideraciones y las que van á continuación no

persiguen el objeto de desprestigiar un sistema que tiene

derecho á un puesto en el universo como cualquier otro

y que es el con tributo laborioso de un selecto núcleo de
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personas inteligentes. Yo analizo y expongo francamente

lo que pienso.

Un examen más intrínseco de ese sistema justifica el

adjetivo de « laborioso » que acabo de expresar. No es cosa

fácil empeñarse en encuadrar una rama cualquiera de las

ciencias dentro de ciertos límites establecidos a priori.

Conocido es el fracaso de la clasificación binaria de Ampere.

Este sabio supuso que las ciencias brotaron originaria-

mente de un cepo único, el cual produjo dos ramas ; que

de cada una de estas salieron otras dos, y así sucesiva-

mente (en progresión geométrica). Los hechos demos-

traron el poco fundamento de esta ingeniosa teoría, pues

algunas ramas dejaron de brotar, quedando en estado de

germinación latente y otras dieron origen á tres, cuatro

y más ramas.

Algo parecido sucedió y sucede con la clasificación de-

cimal. A alguna materia se le hace sufrir un proceso de

estiramiento, una especie de dilución, para que llene las

nueve decimales; para otra es necesaria la operación con-

traria, es decir, una contracción ó condensación forzosa,

á fin de que quepa dentro del límite rígido preestablecido,

cuando no se pasa caprichosamente el sobrante á un grado

decimal inferior, resultando que una rama hermana se

vuelve hija de su propia hermana, superando á veces en

importancia á la misma madre ocasional. Con el fin de

evitar los inconvenientes de este segundo caso se halla en

algunas partes del Répertoire un autres indefinido que nada

clasifica, y para el primero un reservé de expectación.

Una vez llenado el cuadro de las nueve decimales de
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cualquier grado, ya no se puede intercalar ninguna rama

nueva que, como enseña la experiencia, puede nacer pau-

latinamente de una rama de orden superior. La recién

nacida ya no podrá ocupar el puesto de hija que le perte-

nece sino que impropiamente será relegada á ocupar el

de nieta, bisnieta ó tataranieta, según están ó no llenados

los cuadros decimales sucesivos.

No bastaría un volumen para ilustrar con ejemplos los

dos procesos de dilatación y contracción, sin contar los

otros. Solo citaré la Ortopedia, á la que se han destinado

las cifras decimales 2,3,5 (dilución), faraL las saturas anor-

males ; las I y 7 para el desarrollo anormal, en el que se

hace figurar á los Hermanos siameses, como si la terato-

logía no fuera una rama independiente de la Ortopedia, la

cual última sólo tiene funciones puramente interventivas.

Según el Répertoire, no existe una teratología humana, pero

sí una teratología vegetal y otra animal, la que, condensada

con la zoopatología figura entre las ciencias puras. De

donde se infiere que la patología animal es ciencia pura

(59.i2)yla patología humana es ciencia apHcada (6i6).

Encuéntrase un sinónimo de la teratología humana en

Monstruosités (07 3. 9) también entre las ciencias puras,

como subdivisión de la antropología (57). Las lesiones,

traumáticas figuran tanto en la patología externa (su le-

gítima pertinencia) como en la patología interna, y como*

los traumatismos son más que nueve, se ha llenado la

decimal 9 con un comodísimo : autres traumatismes (con-

tracción;. De la chuica en general (quirúrgica y médica),

de la cirugía infantil y de muchas entidades mórbidas
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caracterizadas, ni palabra, pero en cambio, hay la sección

de los pesarlos (617.922.8), otra de los hilos para liga-

duras (617.938), etc.
[
Cuan lejos aun estamos de una

bibliografía digna de clasificarse, sobre pesarios é hilospara

ligaduras ! Y de estos ejemplos hay muchos.

Se ha hablado hace algún tiempo, en un país de este

mundo, de legislar la clasificación bibliotecográfica, ha-

ciendo obligatoria la adopción de la clasificación decimal

—

Creo quia ahsurdum esi.— Solo á Nerón, al más autócrata

de los emperadores, podría ocurrírsele semejante impo-

sición. La clasificación marcha con la ciencia y ésta no

admite límites determinados apriori.

Desde hace más de cuatro mil años se está escribiendo

tratados de anatomía ; sin embargo, á nadie aun se le ha

ocurrido imponer disposiciones respecto á la forma y al

contenido de dichos tratados. No por nadase parangonan

gráficamente las ciencias con un árbol que crece asimé-

tricamente, con relación á las diferentes energías de su

vegetación. Sería ridículo pintar un árbol perfectamente

simétrico y regular. . . y Ampere lo sabe.

Podrán reglamentarse la organización y administra-

ción de las bibliotecas, la estadística, los estudios y los

deberes de los bibliotecarios, etc., pero nunca la clasifica-

ción . Esta , en todos los países del mundo , reclama á voces :

Libertad ! Libertad ! Libertad !

Existen algunas personas para las cuales no hay cosa

peor que las cifras... para marearlas. Un buen colega,

persona por demás cuerda é inteligente, se dejó vencer
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por ese mareo. Contábame ese buen amigo mío que había

perdido tres meses en calcular gráfica y décimalniente la

cantidad de estanterías que debían ocupar 5ooo volúme-

menes. ¡Hombre!— le contesté— hubieses llamado á

un aprendiz carpintero, el que sacando del bolsillo su

fiel compañero, el metro, hubiera resuelto tan intrincado

problema en un abrir y cerrar de ojos ; ó, multiplicando

3 centímetros (el grueso medio de un volumen) por 5ooo

te darían i5o metros lineales, ó sea i5o estantes dea me-

tro cada uno.

Los alemanes, maestros en crear palabras compuestas

y frases lacónicas muy expresivas, bautizaron el sistema

decimal de clasificación con la frase de Siarre-system ó sis-

tema rígido, sin flexibilidad. Otro epíteto no menos ex-

presivo es el de Ratselsystem (acertijo) para demostrar que

si un lector se halla frente al guarismo :

617.558. 1.0897

(¡ acertóülis Bartolillo !) se queda en ayunas y, si no tiene

á la mano ese manualito de 2000 páginas llamado breviario,

nunca logrará descifrar ese guarismo de once cifras, que

en lengua decimal quiere decir simplemente nefreciomía.

Las clasificaciones de Naudé, Marchand, Francke y

Brunet se han impuesto por sí solas, por sus cualidades

prácticas, correspondientes á la época. Ninguna de ellas

tuvo necesidad de recurrir á la rédame, rectifico, á la pro-

paganda, pero la clasificación decimal se presenta con

tanta insistencia por medio de sus corredores, pardon,

corifeos, que da motivo para entrever la existencia de un
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servicio organizado de propaganda (i). Lo extraño del

caso es el efecto contraproducente de esa propaganda, y

lo mejor es que en Europa se dice (Klecmeier) que ese

sistema se aplica en América, y nosotros de acá lo cree-

mos muy aplicado en Europa.

El sueño dorado de la clasificación decimal, era el de

volverse universal y matar de un golpe á todas las demás

clasificaciones, que son el producto de tantos siglos de

labor y el fruto de la libertad intelectual. Pero,

Qais de gladio ferit de gladio perít.

A los pocos años y en su misma patria el Starre-sysiem

halló un competidor numérico en el Expansiv sysfem de

Mr. Cutter (i88/i) á base del 26, sistema que podría lla-

marse el veinticincuesimal.

A pesar de su expansión, muy relativa, esta clasificación

obtuvo el reconocimiento oficial de la American Lihrary

Association, la que hizo imprimir sus catálogos expansiva-

mente (2). Cutter, á su vez, halló competidores en el in-

glés Brown (1898) y en varios otros que han imitado su

ejemplo.

De este modo fué afirmándose el período de las clasi-

ficaciones numéricas; pero, ya están surgiendo los siste-

mas neo-filosóficos y positivistas. Uno de éstos, es el que

el profesor Camilo Trivero (3) elaboró con abundancia de

(1; Laulwig, loe. cil., páginas 198 y ic^'.\.

(2) Ladewig, loe. cit., página io/|.

(3) Trivero, C, Classiftcazione delle scienze. Milano, 1899.
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raciocinio, proponiendo su aplicación á las bibliotecas

(pág. 27).

Trátase de una clasificación modernísima de las más

reducidas. En síntesis fúndase ella gráficamente en tres

órdenes verticales que se cruzan con otros tres iguales si-

tuados horizontalmente, según el cuadrito siguiente

:

(pág. 162)
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Cada clase ampliada ad libitam por el clasificador, de-

bería ser considerada sucesivamente, según las circunstan-

cias, bajo el punto de vista de los tres órdenes verticales.

El sistema que el profesor Trivero propone, es muy

ingenioso y elegante y hasta cierto punto bastante claro,

si se considera dentro del cuadro general ; pero, las cosas

cambian sensiblemente de aspecto si se trata de aplicarlo

á una biblioteca especial (verbigracia de medicina) de

5o.ooo volúmenes y tomando al azar un tema bibliográ-

fico cualquiera, por ejemplo : Tratamiento de la fiebre

puerperal.

Sería muy largo el desarrollo bibliotecográfico del te-

ma ; lo reservo, por tanto, para otra oportunidad.

El sistema Trivero puede clasificarse como neo-filosó-

fico positivista. Las columnas verticales siguen la escuela

baconiana y las 7 horizontales la de Comte (pág. 97).

F. Denis(i857) (1) tuvo la paciencia de diferenciar

todos los sistemas de clasificación bibliotecográfica cono-

cidos hasta esa fecha, concretándolos en noventa y cinco;

Petzholdt (2) llegó á contarlos hasta no y Ottino-Klee-

meier (3) hasta i3o.

(( El viejo Hottinger (i664), dice Ladewig (^), tenía

razón cuando opinaba que respecto á la clasificación hay

tantas opiniones cuantas hay cabezas, que las dificultades

dependen del gusto de cada cual, y que Júpiter mismo no

(i) F. Demis, Manuel de bibliographie anivcrselle. París, Roret, iSSy.

(2) Petznoldt, Bibliotheca bihliolecographica, Leipzig, 18G6.

(3) Klkemeier, Handbuch der bibliographie, página ao2, VVien, 1908.

(h) Ladewig, loe. di., página i8y.
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sería capaz de conformará todo el mundo » . A. Maire(i),

el prolijo bibliotecario de la Sorbona, se pregunta : Quel

est le bibliographe, méme amateur, qiii n ait pas cru devoir

inventer un systéme nouveau plus pratique que celui de son voi-

sin ou de son prédécésseur?

He aquí un cuadro general de los varios sistemas de

clasificación bibliotecográfica :

, . Hierático.
Egipcio

]° ^

f
Demotico.

Asirio babilónico : Topográfico.

Hebreo teológico.

. Metódico (Calimaco).

Antiguos / Alejandrino ^ Canónico (Aristarco).

[ Alfabético (poesía).

i Aristotélico.
Griegos

] ^^.
f Hipocratico.

i Alfabético (Folión).
Romanos < ^. . - .r^- ' ^

[ Tiranioniano (Cicerón).

\
Trivium-quadrivium.

Casiodoro < t^. ,, .

f Didáctico.

Medioevales Claustral P-^f"""" P":r
I ( Teológico misto.

Morisco: Al Hakem.

ÍManucio.

Willer.

Hinrisch.

Moderno : Comerciales
^
Martin.

f
\ ( Marchand.

Aplicados ^

(Barbier.
; Garnier _.

' Brunet.

(i) a. Maire, Manuel pratiqae da bibliolhécaire, página i84. París, 189G.
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TI , , . V Según Locke.
Ideológicos s ^

Inductivos

Deductivos
Filosóficos

Modernos

.

[ » Bakón.

\
)) Gomte.

{ » Diderot y D'Alembert,

\
)) Descartes.

' » Kant.

i )) Mabun.

I Metaíísicos
| » Camus.

'

[ )) Merlin.

A priori : Según Ampére.

Etimológicos : Según Bentham.

_ ,_ í Lokal Svstem.
/ Geográficos < ;

( lopograticos.

Impropios. / Cronológicos
Por épocas.

Anuales.

' Filológicos.

^ Editoriales.

^- ^, ,o "^ Positivistas
iSeonlosoiicos :

' mixtos

f Según Robin.

Spencer.

Trivero.

Utilitarios

Contemporáneos

Especializados

í Editores.

Comerciales '
r Libreros.

' Aplicados : Brunet.

_, , . . L Dewey,
; nítidos ] „ ^

^, , .

^
t Schwartz.

ÍNumericos v
, ^

I ^ . Cutter.
\ Expansivos < _,

( Brown.

Onomás- í Por autores.

ticos... ( Por materia (diction. syst).

, ^. ,_ í Ciencias puras.
/ Cientincos. < _. . ., .

( Ciencias aplicadas.

Legislativos.

Pedagógicos.

Industriales.

Esportivos, etc.

En nuestra reseña á través de los siglos, pudimos dis-

tinguir los siguientes grandes períodos de clasificación :



APUNTES DE BIBLIOTEGOGRAFÍA 749

i^época. — Desde la VI dinastía egipcia(32oo a. C.)

hasta la destrucción de la biblioteca de Alejandría (6^i

era cristiana). Época antigua;

2^ época. — Desde la destrucción de la biblioteca de Ale-

jandría (64 1 era cristiana) hasta el invento de la imprenta

por Gutenberg (i/i38 según Lambinet). Época claustral

:

3^ época. — Desde Gutenberg (i438) hasta J. Ch.

Brunet (1810). Época filosófica y comercial;

/i* época. — Desde J. Ch. Brunet (18 10) hasta Dervey

{1876). Época utilitaria, contemporánea.

Es mi opinión, que en un próximo porvenir triunfaran

los sistemas especializados, en cuanto tengan carácter de

naturalidad.

La mayor parte de los bibliotecógrafos lamenta la

falta de uniformidad en los sistemas, y la atribuye á in-

transigencia y presunción profesional, cuando no á igno-

rancia bibliotecográfica. Creo que la soñada universalidad

de los sistemas bibliográficos de clasificación es irrealiza-

ble, como lo es la uniformidad del pensamiento y de la

inteligencia humana ; y noto que los que más gritan por

esa falta, son precisamente aquellos que aspiran al triun-

fo de su propio sistema.

La clasificación es la parte más excelsa de la ciencia de

las bibliotecas, es la parte que está más íntimamente rela-

cionada con el pensamiento y con la inteligencia; y, como

no es posible uniformar esta última, se explica el raro fe-

nómeno de que factores permanentemente idénticos, co-

mo ser libros y lectores, hayan dado motivo á sistemas

tan distintos.
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En cuanto á clasificación , soy partidario de la másamplia

libertad de acción, subordinada al perfecto conocimiento

de la materia y al ambiente general de la biblioteca.

Todos los sistemas pueden ser buenos, si son bien

aplicados y todos pueden volverse malos si no hay crite-

rio práctico en su aplicación. Reservóme para otra opor-

tunidad la presentación de una clasificación especializada,

razonada; por ahora, me concretare á formular algunas

consideraciones de índole general.

Para una biblioteca en función, es conveniente concre-

tar una cíaue prewsora de clasificación. No' hay que con-

fundir una clave previsora con la clasificación apríori. Es-

ta, si bien es cierto que tiene también por base la previ-

sión, se desarrolla en el campo de la hipótesis, preten-

diendo prever el probable desenvolvimiento futuro de las

ciencias (x\mpére), mientras que aquélla, permaneciendo

en el terreno positivo déla producción literaria existente,,

prevé la futura y probable entrada de las obras produci-

das y, por ende, el desarrollo de la biblioteca.

Para poder conseguir una buena clave previsora son in-

dispensables dos factores : uno fundamental ó principal

y otro accesorio ó secundario.

El factor fundamental es el lector, á quien un buen bi-

bliotecario debe dedicar sus mejores atenciones ; frente al

cual debe desaparecer toda presunción personal del jefe y

de los empleados de servicio ; y para el cual exclusiva-

mente deben montarse y mantenerse esos complicados

mecanismos, generalmente aun poco conocidos, que se

llaman bibliotecas.
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El lector no se conforma con el solo confort del am-

biente, pero sí exige, en buena ley, que se le atienda y se

le entregue, para la lectura ó la consulta bibliográfica,

todo io que pueda brindarle la biblioteca, en el tiempa

más breve posible. Sólo por estos medios la biblioteca se

hará merecedora del aprecio del lector: y para conseguir-

lo, es necesario : i° que la biblioteca esté al día con su

clasificación, observando que se cumpla escrupulosamen-

te la regla de : libro entrado- libro clasificado ; 2" que la cla«

sificación presente la mayor posible ampliación de deta-

lles, de manera que el lector halle agrupadas en una sec-

ción todas las obras que tratan sobre un punto determi-

nado.

Considero como factor accesorio, pero importante, la

clase de libros de que se compone una biblioteca, para

poder formular la clave de clasificación.

Claro está, que si hay existencias de toda clase de li-

bros, se adoptará una clasificación general; pero si los

libros tratan de una ó dos ramas del saber, se adoptará

una clasificación especializada simple ó doble respectiva-

mente. La misma clasificación será mixta para las bibho-

tecas generales con tendencias á la especialización.

Para una clasificación general, la dificultad no estriba

en la ampliación de los detalles, sino en la apHcación de

un conveniente eclecticismo, con el fin de sintetizar, re-

ducir y coordinar las secciones principales, que han de

servir como punto de partida para las ampHaciones suce-

cesivas. Cuanto mejor sean definidas las secciones prm-

cipales, tanto más fácil resultará su ampHación.
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Una clasificación especial sobre una determinada cien-

cia ó materia no presenta esa dificultad, y su ampliación

se hará de acuerdo con los detalles de los tratados corres-

pondientes más autorizados. La clasificación especial no

es sino una parte de la clasificación general, teniendo co-

mo agregado las ciencias auxiliares. Estas, según su grado

de coadyuvación en la materia, serán accesorias ó funda-

mentales. Para la medicina propiamente dicha, verbigra-

cia, son ciencias fundamentales la anatomía, la fisiologría,

la bacteriología y la psicología, y accesorias las ciencias

físico-qufmicas y naturales.

Además cada clasificación especial puede tener un

agregado de ciencias complementarias y otro de ciencias

sintéticas. Para la medicina propiamente dicha puede

considerarse (en la actualidad) la veterinaria entre las pri-

meras y la medicina legal, la higiene y la filosofía é his-

toria de la medicina, entre las segundas.

La clave previsora de clasificación podrá llegar al grado

de ampliación más conveniente con relación á la cantidad

de volúmenes existentes. Una ampliación al 6" grado ya

es aplicable á una biblioteca de gran importancia y son

contadas las ramas del saber que llegan al io° grado.

Un sistema libre, natural, exento de límites, permitirá

la intercalación de secciones y subsecciones nuevas en

cualquier grado de ampliación, asignando así á la ramifi-

cación introducida su verdadero puesto y grado de impor^

tancia.

La cantidad de volúmenes existente en una biblioteca;

-sea esta general ó especial, sólo influye sobre la técnica de
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la clasificación y más precisamente en la aplicación de la

clave. La mayor cantidad de libros no dificulta, pero sí

aumentad trabajo, dada una clave preestablecida. Aquí

nace espontánea esta ley :« Cuánto mayor cantidad de vo-

lúmenes, tanto más elevado será el grado de ampliación

de clasificación », ó inversamente : « Cuanto menos volú-

menes, tanto más simple será el grado de su clasifica-

<ción )) ; lo cual demuestra que (( el grado de clasificación

€stá en relación directa con la cantidad de volúmenes á

clasificarse. Esta relación no puede fijarse matemática-

mente ; depende del criterio del bibliotecario
; pero, se-

rá conveniente no formar en el fichario secciones muy

gruesas (á lo sumo 3o fichas) á fin de que no se vuelva

aburridora la investigación. Por otra parte, conviene

apartar y formar secciones de los puntos de cierta impor-

tancia, aunque sean pocas las fichas que han de compo-

•nerlas.

Petzholdt (i), el gran bibliotecario alemán, era enemi-

go de los desmenuzamientos de la clasificación y al pro-

pósito solía citar el dicho de Séneca :

Confíisum est quidqaid in pulverem sectam est.

Sin embargo, las prolijas subdivisiones de Schleierma-

cher (i2.oi5 voces), Dewey(38.ooo voces) y Cuttcr

(lo.ooo voces), etc., demuestran lo contrario. Pero yo

no propongo desmenuzar la operación técnica de la clasi-

iicación, sino preparar una c/aueprm^ora amplia, paralas

4i) Petzholdt, loe, cit., página 98.

AHAt. FAC. DE DER. T. III
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eventualidades del porvenir, la que además ofrecerá la

ventaja de poder conocer en cualquier momento las sec-

ciones, diré así atroncas, que necesitan ser mejor alimen-

tadas por la adquisición. Si ha de formularse una clave

sea ésta lo más amplia posible ; el trabajo será casi el

mismo.

En asuntos de clasificación, desmenuzar quiere decirya-

cilitar la investigación bibliográjica, con resultados muy pro-

vechosos para el lector. Nadie puede imaginarse el placer

que experimenta un bibliotecario, cuando un lector, al

arrimarse al fichario y al ver un letrerito, exclama : ¡ Aqai

está lo que basco! Eso, naturalmente, sucede en una cristal

library, en las bibliotecas que funcionan á la vista del pú-

blico, no por cierto en aquellas otras, en donde todo se

maneja en secreto, los fíchanos inclusive, como si se tra-

tara de los misterios eleusinos.

En la aplicación de la « clave » á la técnica de la clasifi-

cación, la experiencia enseña que : « Cuanto más amplio

es el grado de clasificación, aplicado con relación á la can-

tidad de volúmenes á clasificarse, tanto más fácil será la

operación de clasificar. »

Habiendo llegado á grados elevados de ampliación, co-

mo el 6 ó el 7, en la mayor parte de los casos, bastará el

solo título del libro, ó la ficha, para clasificar. Si bien es.

cierto que, como dice Cim (i), il a des titres á iromper, no

menos cierto es que son muy raros los casos en que el

título de un libro no esté de acuerdo con su contenido.

(1) Cim, Une bibliothefjue. Paris, njo3.
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Además, hay que tener en cuenta que los libros se nom-

bran y se piden por sus títulos y no por su contenido,

lo mismo que se distinguen los hombres por sus nombres

y títulos, pero hay que estudiarlos para conocerlos por sus

adentros.

Buena cosa es conocer lo mejor que se pueda y en cuan-

to el tiempo lo permita, el libro que se clasifica (los anti-

guos bibliotecarios de á 200 tomos por biblioteca, cono-

cían sus libros de memoria), pero el bibliotecario que

quiere clasificar una obra por todas las materias en ella

tratadas, triplicará, sin provecho real para el lector, su

trabajo y el de los empleados, multiplicando, á veces, se-

gún el propio capricho, el número de las remisiones ó

renvíos. La mayor cantidad de remisiones no facilita el en-

cuentro del libro buscado, pero sí llena superfinamente

los ficharios, lleva consigo no pocas dificultades, cuando

se presenta el caso de alguna rectificación en las fichas y

demuestra sea poca claridad déla clave de clasificación,

sea incertidumbre en su aplicación práctica. Salvo los ca-

sos de relaciones entre dos ó más materias distintas (i),

una sola ficha metódica debe bastar.

Me parece tan ocioso el empleo de cotas, como el de los

números decimales, para significar una sección determi-

nada déla clasificación. Si tuviéramos que designar con la

fórmula: «D. 5. e. IX. (3-3)) la (cnefrectomía)) tanto val-

dría indicarla con el conocido guarismo : 6
1 7 ,558, i ,0897

y volver al : «
j
acertótilis Bartolillo ! ))

(i) Ejemplo : « Apendiciüs y embarazo », « asistolía y phlegmatia albadolens », etc., etc.
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La separación de Jos volúmenes según las siguientes

categorías:

I* Obras completas:

2* Obras truncas

:

3* Obras en curso de publicación :

4* Obras duplicadas

:

5* Revistas.

no es ((clasificar», pero sí esta operación, que es de com-

petencia de la biblioteconomía y no de la bibiioteco-

grafía, facilita mucho los procedimientos déla clasifica-

ción.

La operación de clasificar, repartida por turno éntrelos

empleados más idóneos, bajo el control del jefe, facilita el

trabajo y al propio tiempo proporciona al personal de la

biblioteca la competencia que este debe poseer en la ma-

teria.

Un índice alfabético (en varios ejemplares) de todas las

secciones y subsecciones de cualquier grado, con la indi-

cación numérica del casillero correspondiente del fichario,

facilitará enormemente la investigación y, relacionado con

aquel, constituirá el mejor de los catálogos, tanto para el

lector, como para todas las manipulaciones internas déla

bibioteca.

La publicación de un catálogo impreso, generalmente,

es un lujo que pierde el mejor de sus méritos, la actuali-

dad, al día siguiente de su publicación. A lo sumo podrá

servir como documento histórico para las bibliotecas que

no tienen inventario en forma. El verdadero catálogo se-

rá siempre el fichario, al cual deben afluir diariamente las
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novedades entradas á la biblioteca. Sin embargo, será con-

veniente su publicación de parte de aquellas bibliotecas

que tienen lectores fijos, por cualquier derecho. El catá-

logo impreso será verdaderamente útil y provechoso si se

le agrega al final un índice metódico detallado y otro

alfabético de autores y si se completa periódicamente con

la publicación de suplementos, hasta el momento de uni-

ficarlo en una nueva edición.

Terminaré con las breves, pero preciosas indicaciones

formuladas por J. B. Cardona (i), obispo de Tortosa,

3o 5 años ha :

Porro (jiiod ad libroram ordinem spectat et dispositionem, mihi

qaidem videtiir, talem esse oportere, iit non doctrinae confundantar

et ínter se permisceantur : sed reriim qiiae tráetentar habita rationey

ad Ídem argiimentam qui pertíneant líbrí congregentar. .

.

Instructa jam Bíblíotheca indicem eías imprimere oportebít díli-

gentissime...

Buenos Aires, junio de iQíS.

Juan Túmburus,
Bibliotecario de la Facultad de Medicina.

(i) C. B. Cardona, Hispaniae Bibliolheca seu de Academiis et bibliothecis. Francofurti,

M.DG.VIIl, páginas 72 y 81.
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12 DE AGOSTO DE iqiS (i)

DISCURSO DEL DOCTOR HONORIO PUEYRREDÓN

Todo lo tradicional encierra una enseñanza, y tiene al-

go de respetable y algo de noble. Esta fiesta, que resiste

á las cambiantes repentinas de nuestro medio, pareciera

querernos decir : conservad algo, no reemplacéis todo,

dejándonos llevar por las determinantes del momento;

los nombres de vuestros lugares, los ritos de vuestras fies-

tas, son eslabones preciosos de vuestra historia.

(i) Habló en nombre de los egresados el doctor Eduardo Diaz de Vivar.

Recibieron el diploma de doctor en jurisprudencia los siguientes ex alumnos.

Nicasio Amadey, Mario Arenas, Carlos Alberto Acevedo, Leónidas Anastasi, Víctor

Alcorta, Mario Argerich, Teodoro Becú, Antonio Barrionuevo, Fernando Bunge, Juan

Antonio Bourdieu, Osear Bauisá, Eduardo Bunge, Alejandro Alfredo Cogliati, Juan de

la Campa, José M. Caputi Ferreyra, Eduardo Cossio, Pedro Casaux, Guillermo Casaux,

Bartolomé Copello, Julio C Cano, Ricardo D'Alessandro, Horacio Dobranicli, Eduar-

do Diaz de Vivar, Adán C. Diehl, Enrique Dufey, Jacinto Dubarrj, Guillermo Espe-

che, Andrés Ferreyra, Horacio Fox, Rodolfo Fernández Guerrico, Félix Alberto Gon-

zález del Solar, Emilio Guichard, Eduardo GiufTra, Rodolfo García Arias, Pedro Gar-

cía, Luis G. Herrera, Carlos Jofré, Enrique Loncan, Víctor Lascano Gorostiaga, Lo-

renzo E. Lucena, Francisco Lorenzatti, Nicolás Luzio, Alberto León, Javier López,
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Al repetir así la augusta ceremonia, entre los himnos

de una nueva vida y los salmos de nostalgias de la que se

deja, márcase el final de una etapa, y el comienzo de otra

que se emprende con todas las ilusiones ardorosas. Vos-

otras la decoráis, señoras, con vuestra gentil presencia,

como si la sociedad, en lo que tiene de más noble, quisie-

ra dar á estos nuevos viajeros su auspiciosa bienve-

nida.

Permitid, jóvenes doctores, á quien fuera vuestro

maestro que llene su misión con la última lección modes-

ta sobre viejas verdades olvidadas.

No se forman sabios en la escuela. No lo son los que

enseñan, ni están en condiciones de serlo los que apren-

den. Transmitimos rudimentos del saber, orientaciones

científicas, que servirán de base á ulteriores investigacio-

nes de estudioso, y esto, que parecería deficiente, es bas-

tante si á la vez se realiza en la cátedra la alta función del

profesorado, que consiste en formar caracteres, más que

en transmitir conocimientos.

Si las enseñanzas tienden á desarrollar la acción perso-

nal, la independencia del carácter y la firme voluntad.

Nicolás Uladislao Matienzo, Emilio Machado, Santiago Medina, Horacio Mario, Al-

berto Mazza, José G. Miguens, Armando Negri, Samuel Ortiz Basualdo, Horacio

Ovhanarte, José S. Oderigo, Ricardo Olivera, Guillermo Federico Pasman, Aníbal

Ponce de León, Emilio París, Felipe Santiago Pérez, Agustín Pestalardo, Juan U

Parody, Carlos W. Paunero, Benjamín Piñón, Celedonio V. Pereda, Cirilo Pavón, Dá-

maso Palacio, Francisco L. Pecci, Sinforiano Perevra, Ramón Puchulu, Francisco D.

Quesada, Garlos E. Repello, Luis Robin, Eduardo Rojas, Adolfo 1. Silva Carretón,

Alberlti Sciurano, Arturo Salas, Otto Sohle, Adriano Siburu, Diego R. Traverso,

Eduardo A. Tornquist, Romualdo J. Tissera, Benjamín de la Vega, Miguel Viñas

Loure^ro, Severo Vera, Juan M. Velazqnez, Juan Vázquez Gañas, Rufino J. Várela,

José Matías Zapiola, Garlos Zimmermann, Raúl de Zuviria.
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asegurando á la vez la unión de esas individualidades en

una acción colectiva armónica, se habrán cebadólas bases

de una preparación científica: pero no se han levantado

los c™ientos sobre los que haya de construirse la verda-

dera personahdad moral; y la ciencia misma no tendrá

cultores, en aquellos que aprendieron débilmente á que-

rerla, sin adquirirla fuerza de concentración capaz de cul-

tivarla.

El objeto de la enseñanza es preparar al hombre para

la vida, y la vida no es sólo laboratorio ó gabinete de es-

tudio. La vida es lucha, es trabajo, donde triunfa siempre

el más fuerte : aquél que, comenzando por establecer en

su espíritu el dominio de la razón sobre las ciegas impul-

siones, se dirige con firme decisión hacia un fin noble,

cualesquiera que sean las dificultades, los peligros ó los

intereses con que choque.

Decía hace poco el presidente de la universidad de Co-

lumbia : «la enseñanza superior debe formar, ante todo,

en el que estudia a clear mind que yo traduzco en su sen-

tido profundo : «formar en el un espíritu fuerte, un alma

abierta »

.

Acaso á esta sabia orieatación se debe que las universi-

dades de ese gran pueblo incorporen cada año á su vida

útil productos sanos, factores vigorosos de su actividad

fecunda, en tanto gravita en la vida de otros pueblos esc

elemento enfermizo llamado con crueldad el pauperismo

intelectual.

Múltiples factores determinan la superioridad de una

nación; pero es indudable que la orientación de la ense-
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fianza contribuye á que los Estados Unidos del Norte sean

un exponente del porvenir que se anticipa mientras otras

nacionalidades son apenas el pasado que se va.

Pero, me diréis, la adquisición de estas cualidades no

es obra exclusiva del que aprende ; poned vuestro hijo

bajo la educación de un esclavo, decía el sabio griego, y

en lugar de uno tendréis dos. La enseñanza emerge del

ejemplo ; he ahí que la noble función de dirigir á la ju-

ventud desde la cátedra corresponda á aquellos que en la

vida son capaces de realizar estos ideales.

Habéis desarrollado vuestra acción desde los primeros

pasos escolares, á base de la solidaridad que establece el

interés común ; temo, sin embargo, que no hayáis con-

solidado lo bastante ese sentimiento y que os disgreguéis

al cesar las circunstancias que os reunieron. Habriáis des-

truido en tal caso una fuerza. No será, sin duda, exclusi-

va culpa vuestra ; es resultante de una perniciosa educa-

ción. Carecemos de espíritu colectivo y no somos, sin em-

bargo, individualistas.

El verdadero individualismo reduce al mínimum la

función del estado, elevando al máximum la acción

del individuo. Nosotros sólo poseemos la deformación

de ese sentimiento constituido por el egoísmo indivi-

dual.

En todos los órdenes de nuestra vida activa falta ese es-

píritu de asociación, resaltando el individuo aislado en

medio de la colectividad. Vinculados en un propósito, lo

realizamos con debilidad por separado, y los más nobles

anhelos mueren á veces en sus nacientes, no porque sea-
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mos incapaces de sentirlos, disgregados, no estamos en

condiciones de apoyarlos. La nacionalidad misma se de-

bilita en su concepto. Mientras para el americano del nor-

te todo lo suyo es lo más grande y es lo más fuerte, para

nosotros, todo lo nuestro es deficiente, y el arte y la cien-

cia y nuestra literatura nacientes, no hallan estímulos

porque los demás no empujan. Entre el extremo ameri-

cano y el extremo nuestro, perniciosos los dos, preferible

es aquél que es fortaleza.

No constituímos partidos políticos fuertes, porque no

estamos ejercitados en el desarrollo de ese sentimiento

colectivo y faltos de la disciplina y del equilibrio que da

la acción solidaria, absorbemos facultades que pertenecen

á la entidad. Nuestra acción política reposa en el interés

del momento ó en el objeto del ataque, dándonos apa-

riencias de vigorosos en los espasmos, para decaer y des-

organizarnos cuando la situación objetiva se modifica :

constituyendo así el gobierno en fuerza por sí mismo y no

por la entidad orgánica de donde debe emanar su autori-

dad democrática.

Aspiramos á la obtención de una reforma y á la con-

quista de una libertad que no sabemos ejercitar. Ansiosos

de seguir viviendo aislados— para que la individualidad

no se diluya dentro de lo colectivo— culpamos de perso-

nalistas á los partidos existentes y sin constituir otros

nuevos, no penetramos tampoco á su interior para refor-

marlos. Disimulando bajo denominaciones extremas,

tendencias políticas indefinidas, halagamos un falso sen-

timiento; y la onda de la opinión se incHna incierta, ha-
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ciendo cada vez más difícil su orientación definitiva.

La vida económica de la república sufre los debilita-

mientos de idéntico fenómeno. Ni aun la fe en nuestras

industrias madres, estimula las magnas empresas coope-

radoras : y pampas sin cultivos y ricas praderas sin gana-

dos, sufren el choque de industrias y capitales que debie-

ron ser siempre concurrentes.

Si el espíritu colectivo determinara nuestras impulsio-

nes, no necesitamos aspirar á ser fabriles: bastaría la ac-

ción cooperativa puesta al servicio de esas industrias ge-

nerosas, para proveer al mundo de un producto que, al

alcance de todos, cambia la faz de los problemas sociales,^

labrando así la grandeza argentina no á expensas de la hu-

manidad, sino en su beneficio. Y entretanto, vinculando^

el hombre á la tierra que su trabajo fecunda, se engendra

en su espíritu un sentimiento sencillo pero íntimo y pura

de nacionalidad, al que no alcanza la prédica insana de

parias oprimidos.

Es necesario, para trocar el egoísmo individual en el

poderoso egoísmo colectivo que ha hecho la grandeza de

los pueblos anglosajones, cultivar dos virtudes que se

presentan á veces deformadas en la vida. Sin la toleran

~

cia, que es el respeto de la personalidad humana, no exis-

te la armonía; sin el carácter que es la individualidad,,

falta la fuerza.

La tolerancia no es la indiferencia, es una sólida virtud

que se convierte, sin embargo, en un vicio, cuando ema-

na de nuestra debilidad. La fuerza de la sociedad no resi-

de simplemente en la moral individual— llama que apa-
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ga á veces el huracán violento de las pasiones— supone

una moral más amplia constituida por la conciencia co-

mún que erige á la sociedad en tribunal supremo de sus

infracciones, si ella no castiga, las perturbaciones son aún

mayores que las producidas por la lenidad en el juzga-

miento de los delitos.

Los cómicos, dice La Bruyere, fueron despreciados en

Roma y estimados en Grecia: hoy, los juzgamos como

los romanos, pero los tratamos como los griegos. Así nos

conducimos muchas veces con hombres que reputamos

inmorales; compartimos su amistad y los hacemos objeto

de consideraciones á condición de que sean brillantes y

dispongan de fortuna ó de favores; cierto es, que si la

condición no se cumple, realizamos la severa función de

la justicia social y nuestro fallo es inexorable. Esto, se-

ñores, no es tolerancia; es complicidad ó cobardía. La

sociedad que así procede, carcome los cimientos de su edi-

ficio moral.

El carácter más que la inteligencia determina nuestros

éxitos en la vida. La fuerza y la superioridad de las nacio-

nes reside en la multitud de vigorosos caracteres v no en

las condiciones brillantes del espíritu. No ha sido el debi-

litamiento de la inteHgencia sino la extinción de esa ener-

gía, lo que ha determinado la decadencia y la desaparición

de los pueblos en la historia ; y si la falta de esa condición

hace aún inferior á la individualidad mediocre, elhumbre

con talento y sin carácter, ejerce una influencia aun más

nociva dentro de la sociedad en que actúa. Verdad que la

reunión de esa virtud á una poderosa intehgencia, no es.
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frecuente; acaso el genio, no ha sido sino la resultante de

esa conjunción sublime.

El carácter no es la obstinación; es la tranquila virtud

que impulsa las acciones viriles, qué fortalece en el hom-

bre las propias ideas y lo deciden á cambiarlas con preste-

za cuando el error se le demuestra. Es la condición supe-

rior en el hombre de gobierno y la directriz segura para el

que lucha desde el llano : sin ella, el poder es favor y com-

placencia, y la política, especulación malsana del aplauso

ó agria oposición recalcitrante. El carácter hace noble al

que manda y digno al que obedece, constituyendo al hom-

bre en infranqueable reducto, que resiste lo mismo las

tentaciones del poderoso que el desvío inconsciente de las

multitudes.

No se cultivan estas virtudes, no prestamos á la socie-

dad nuestro concurso, sinoá condición de esa prolongada

juventud, que reside en el alma y no en los años; que

constituye el haz de todas las fuerzas, el culto de todos

los ideales, la integridad de todas las creencias, la nobleza

en todas las aspiraciones y la amplitud en todos los entu-

siasmos.

Es otra la tendencia en nuestro medio ; la juventud es

fugaz, se anticipa la vejez y á poco se cae en prematura

decrepitud. Réstanse así dos fuerzas capitales del organis-

mo: la una que impulsa, la otra que produce. Los jóve-

nes pierden las condiciones de la juventud sin adquirir los

méritos de la madurez, y los envejecidos, con su autode-

claración de inhabilidad, se sustraen por debilidad ó por

egoísmo á la severa obhgación de producir.
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En las viejas naciones el fenómeno es inverso ; no ha

mucho nos visitaba el gran embajador de Inglaterra, Ja-

mes Bryce, y ese octogenario, al volver de su viaje, escri-

bía un interesante libro sobre América; porque las ener-

gías se conservan mientras el hombre no decreta su vejez,

como la conservaron, para bien de la república, aquellos

espíritus preclaros que constituyeron el núcleo patricio de

la intelectualidad argentina.

La falta de una condición determina tal vez este fenó-

meno; la alegría es una fuerza en el espíritu, como la sa-

lud es fuerza en el organismo ; se puede ser alegre por

temperamento ó por voluntad y nosotros no lo somos:

ccomo si el hombre taciturno de nuestras pampas, nos hu-

biera transmitido su ingénita melancolía.

Observando en Inglaterra que las bandas militares to-

caban siempre el más alegre repertorio de los music halls,

pregunté á un oficial á qué respondía este sistema. «La

música alegre— me dijo— facilita la marcha del soldado,

que soporta mejor las largas jornadas, haciendo innece-

saria la severa disciplina.

»

La alegría, señores, juega idéntico papel en la larga jor-

nada de la vida, faciUta el acercamiento de los hombres y

estimula las acciones colectivas.

Para constituir, pues, esa fuerte entidad necesaria, sed

avaros en conservar vuestra juventud, #ón todos sus em-

pujes, con todos sus defectos de apariencia, que son, en

realidad, sus cualidades. Sois de la nave la impulsión

motriz : no pretendáis desde ahora convertiros en su

limón. Sed alegres. La seriedad reside en la conducta.

AHAL. FiiC. DE DEH. T. III 49
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no en su apariencia. Sed naturales; sobre todo, no seáis

solemnes, que la solemnidad es la túnica de la insigni-

ficancia.

No incurráis tampoco en el error de creer que sólo se

sirve al país desde el gobierno ó del puesto público. Per-

turbadora visión que precipita, excusa de una ingénita de-

bilidad que contiene en la inacción á muchos hombres,

agotando sanas energías y extinguiendo útiles iniciati-

vas.

Si solamente desde allí se llenara la noble función

ciudadana, ¡en qué pocas manos estarían los destinos

de la república !
¡
Cuántos hay, sin embargo, que la

han servido en su labor anónima y cuántos la hubie-

ran servido mejor, si nunca hubiesen llegado hasta el go-

bierno !

Los pueblos más fuertes son aquellos en que predomi-

na sohre la idea de estatismo, la acción privada, puesta al

servicio de intereses colectivos.

Seréis útiles á vuestro país si no constituís un elementa

inerte dentro de la sociedad. El trabajo intelectual ó físico

no es simple medio de adquirir riqueza, es ante todo la

reahzación de la personalidad humana.

El éxito en la profesión que habéis abrazado no depen-

de exclusivamente de vosotros: median múltiples factores

extraños que lo alejan. No dejéis, sin embargo, de ser

perseverantes, no os desaniméis por una corta espera, ni

creáis por ello que la derrota es definitiva. Evitad un mal

frecuente en hombres de nuestra profesión : pues si espe-

rar poco es malo, esperando demasiado en la inactividad,.
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se agotan las energías y se marchitan los ideales, llevando

al hombre estenuado sin haber reahzado el esfuerzo, á

buscar la solución en la burocracia, donde ha de sepultar

los últimos restos de sus escasas energías.

Os parecerá un sarcasmo el consejo que voy á daros;

tomadlo, si queréis, en forma figurada. Llegado el caso,

colgad vuestra toga doctoral, pero no la troquéis por

la lujosa librea del estado, que viste bien cuando la

usamos llamados en su servicio, pero sienta mal bus-

cada para cubrir nuestro fracaso. Vestios sin reparo con

la blusa del obrero; no os dará, tal vez, un falso bri-

llo ; nunca, en cambio, os oprimirá el cuello y dejará

siempre la completa libertad de vuestros músculos.

Hasta en esa lucha valiente os servirá vuestro bri-

llante título y los conocimientos adquiridos en esta

casa os pondrán á la cabeza, haciéndoos triunfar en defi-

nitiva.

Jóvenes doctores : Al emprender el largo recorrido, no

sigáis la senda del interés estrecho; sólo por la amplia ru

ta del interés de todos, marchan los hombres hacia un

noble fin.

Sois individualidades de una colectividad que es nues-

tra patria; ella reclama vuestra unión; porque la unión

hace la libertad al hacer la fuerza. No olvidéis que la na-

cionalidad no es simplementela reunión numerosa de in-

dividuos, en un territorio poblado de industrias y cruzado

de canales ó de rieles ; es algo más : es el poderoso víncu-

lo de un sentimiento colectivo, movido á impulsos de un

común ideal.
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Señores : Constituyamos individuos fuertes, estrecha-

mente unidos ; marchando todos hacia la reahzación de

una sóHda nacionaUdad, para que el nombre argentino no

sea simplemente nuestra designación bautismal, sino que

signifique ante el mundo, las características exclusivas y

propias de un pueblo: libre, por la realización efectiva

de su ideal democrático; grande, por sus nobles ideas

de humanismo á base siempre de su preexistencia nacio-

nal!...
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Universidad nacional de Tucumán

El diputado provincial doctor J. B. Terán, ha presentado á la legis-

latura, el siguiente proyecto de ley :

El senado y cámara de diputados de la provincia de Tucumán, sanciona

con fuerza de ley :

Art. 1°. — Créase la Universidad de Tucumán.

Art. 2". — La Universidad comprenderá los siguientes departamen-

tos (i) :

a) Facultad de letras y ciencias sociales ;

(i) El autor ha preferido no incluir en el proyecto el programa de las secciones, á

fin de no perturbar en la ejecución de la ley la libertad necesaria para su aplicación

oportuna.

Sección de química industrial y agrícola : Química. Análisis de azúcar y de caña : tra-

tamiento de su elaboración. Química biológica. Biología y patología vegetal : caña de

azúcar, tabaco, café, té, productos tropicales. Abonos. Selvicultura. Análisis de tierra.

Meteorología. Irrigación.

Sección de esludios comerciales y lenguas vivas ; Contabilidad mercantil y bancaria. Geo-

grafía comercial. Transportes y tarifas. Lenguas vivas.

Sección pedagógica : Aplicación gradual del programa de la escuela normal de profe-

sores.

Sección de bellas arles ; Música : teoría y práctica. Dibujo : aplicaciones. Pintura.

Ornamentación. Escultura.

Facultad de letras y cidncias sociales : Literatura antigua, española : argentina. Histo-

ria : métodos. Historia argentina : colonial y posterior. Tucumán, Historia y folklore.

Lugares y restos históricos. Documentos. Historia del norte argentino. Psicología .social.

Sociografía argentina : familia, propiedad, gobierno, inmigración. Demografía. Tucu-

mán. Régimen industrial : salario, tierra. .\ntropología y arqueología.
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b) Sección pedagógica

:

cj Sección de estudios comerciales y lenguas vivas ;

dj Sección mecánica, química, agrícola é industrial

:

fj Sección de bellas artes.

Art. 3°. — La Facultad de letras y ciencias sociales será un instituto

de cultura literaria y sociológica, cuya organización se liará en la forma

y tiempo que el consejo universitario determine.

Art. 4°- — Hasta el año 1916 se inaugurará los siguientes trabajos :

a) Investigaciones históricas nacionales y en especial del norte argen-

tino ;

bj Publicación de documentos inéditos ;

cj Investigaciones estadísticas y sociales de la pro\incia.

Art. 5°. — Sólo podrán ejercer cargos de peritos comerciales los que

hubieran obtenido título en la Universidad que la ley creaú otro equi-

valente.

Art. 6°. — Los que en adelante aspiren al título de notario ó pro-

curador deberán también obtener título de la Universidad ú otro equi-

valente.

Art. 7°. — La sección pedagógica tiene por objeto la formación

de maestros de enseñanza primaria, pudiendo el consejo establecer en

el futuro la preparación de maestros de enseñanza secundaria ó especial.

Art. 8". — Se constituye eslc departamento desde ya con los recur-

sos de la escuela provincial Sarmiento, cuyos profesores, dotación fi-

nanciera y escolar pasarán á incorporarse á la Universidad.

Art. 9°. — El departamento de química y mecánica tiene por objeto

el estudio de esas ciencias y sus conexiones biológicas en su aplicación

á la industria y agricultura de la región.

Art. 10. — Se incorporan á la Universidad como institutos anexos :

aj El museo de productos naturales y artificiales creados por ley ;

6/ El laboratorio de bacteriología de la provincia que mantiene su

condición jurídica y administrativa actual ;

c) La oílcina química de la provincia en la misma forma que el an-

terior ;

dj La estación agrícola experimental de la provincia en la misma for-

ma que los de los incisos 6 y c.

Será instituto anexo de la Universidad el archivo histórico que se

formará con todos los documentos existentes en el de la provincia d<'

fecha anterior á 1760 y el administrativo hasta 1802.

Art. 1 1 . — Todo impresor, editor ó autor de publicación diaria, pe-

riódico ó folleto ó libro que aparezca en la provincia, deberá enviar un

ejemplar para la Universidad, con destino al depósito obligatorio de

publicaciones.
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Art. 12. — Autorízase al poder ejecutivo para gestionar del gobierno

nacional la incorporación de la escuela de comercio á la Universidad de
Tucumán.

Art. 1 3. — Autorízase al poder ejecutivo para convenir con una do

las bibliotecas públicas que funcionan en la provincia, su incorporación

á la Universidad.

Art. i/|. — Los estatutos c|ue se dicten para la Universidad se ajus-

tarán ala base de la ley nacional de julio 3 de i885.

Art. 10. — El producto de las matrículas y derechos de estudios y
examen pertenecen exclusivamente á la Universidad y serán adminis-

trados en la forma que los estatutos establezcan.

Art. 16. — También constituirán el fondo universitario :

a) Las donaciones que se le hicieren, debiendo estar autorizada para

aceptarlos por los estatutos :

hj Las sumas que anualmente se voten, por la provincia ó la nación,

á su favor.

Art. 17.— Destínase por una sola vez para la Universidad la suma

de 10.000 pesos moneda nacional.

Art. 18. — Autorízase al poder ejecutivo para designar una comisión

de tres personas ad honorem para dirigir lo organización é inauguración

de la Universidad y la redacción de sus estatutos.

Art. 19. — Destíñanse 25 hectáreas en el Parque Centenario en pro-

piedad para la Universidad de Tucumán, con destino á estadio y anfi-

teatro abierto.

II

Exposición de motivos ( i)

LA UNIVERSIDAD COMO NECESIDAD iniÁcriC\

La raigambre de la Universidad estará inlernada en la tierra fuerte

y viva de las necesidades prácticas.

Estará en ello la garantía de su vitalidad ; pero servirá sobre todo

para fortalecerla y perpetuarla.

Es estudio científico de nuestro medio geográfico, social y económico,

es una exigencia del grado de nuestra civilización material, que será

instable mientras la investigación no limite los azares de la producción

)rogresivamente fecunda.

(i) Presentada a] fundar el precedente proyecto.
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Esta fundación universitaria, erigida en la zona azucarera, inlensa-

mente industrial, es así una etapa lógica en la historia económica de

varias provincias, como también necesaria desde otro punto de vista

más amplio y nacional. Si hay estados que se quejan de la protección

á las industrias nacionales, es urgente definir el grado de vitalidad de

esas industrias, es necesario analizar sus condiciones íntimas, prever

y preparar su porvenir, y ello sólo fuera de la rutina ciega, que dilata-

rá la necesidad de la protección.

¿ Cómo podrá juzgarse definitivamente el proteccionismo si no se am-

para el desarrollo científico de las industrias protegidas ?

Q Con qué grado de conciencia puede objetarse la legitimidad y la

cuantía de esas industrias si han de continuar sometidas á la esterili-

dad del empirismo ó de los progresos importados, sin abrirse al estu-

dio experimental, propio de su clima, de su suelo, de su meteorología,

de su problema complejo y concreto ?

La iniciativa, entonces, es una obra de armonía y de solidaridad na-

cional, no obstante su aspecto regional.

La mejor prueba de que esta Universidad no vivirá por obra de la

fantasía ó del lirismo apasionado, se encuentra en que se constituye

con institutos actuales que si son rudimentarios unos y en formación

los otros, muestran la tendencia que dará á la fundación proyectada

toda la amplitud y fecundidad que el espíritu universitario com-

porta.

La coordinación de lo existente con fines educativos y la creación do

sus complementos y extensiones lógicas, tal será la Universidad por

ahora. Pero queda con ello el germen imperecedero de la acción espi-

ritual, difusivo por esencia.

El irá después, espontáneamente, adecuando á las exigencias nue-

vas, la república universitaria.

Existen, en efecto, en la provincia la escuela profesional de maestros,

la escuela de bellas artes, una escuela de comercio y fundaciones que

incorporadas á la Universidad solamente darán sus plenos frutos : el la-

boratorio de bacteriología, la estación agrícola experimental, la oficina

(juímica.

Poseemos un archivo bistórico de la época colonial y de la indepen-

dencia, rico é inexplotado.

Se ha creado por ley de la provincia un museo de productos natura-

les y artificiales con las colecciones del sabio naturalista tncuinano so-

ñor Lillo.

Todos ellos serán talleres y materiales do trabajos práctloos s i\|)(i i-

mentales que darán un sentido fértil y moderno á la fundación.

Aparte de los institutos oficiales, existen los particulares que acrodi-
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tan el carácter genuino de nuestra Universidad. Me refiero no sólo al

ambiente industrial, sino al personal científico, sobre todo en materia

química, que los industriales tucumanos han atraído á sus ítíbricas de

todas las naciones europeas.

Esos directores técnicos pueden desde el primer momento dar á las

secciones de química agrícola 6 industrial la solución de su más grave

problema : el personal docente que ellos constituirán completando su

acción práctica y limitada en las usinas, con la enseñanza en las escue-

las de la gran casa de estudios.

No concibo la estación agrícola experimental de la provincia sino

como instituto educacional, como un almacigo de hombres que han de

aprovechar sus experiencias y trabajos, y no como el gabinete de secre-

tos personales y estériles de un maestro extranjero.

El triunfo de Alemania, que es uno de los fenómenos más llamati-

vos de la historia económica contemporánea, es obra en parte de la en-

señanza superior, de la tendencia profesional y á la vez científica de sus

once universidades técnicas. Aun en sus universidades clásicas como la

de Leipzig, por ejemplo, la enseñanza abarca las matemáticas, como la

astronomía, las ciencias naturales, la farmacia, la ciru2;ía dental, la

agricultura y la veterinaria.

Los politécnicos que también otorgan diplomas doctorales, tienen

carácter profesional y prefieren la especialidad técnica más importante

de la región, tales como la explotación metalúrgica de Aix-la-Chapelle,

la construcción de navios de Danzig (i), la sección de electricidad en

Karlsruhe y Darmstadt.

Estados Unidos proporciona elocuentemente su maravilloso poder de

invención y de riqueza con sus 600 casas de enseñanza superior.

TENDENCIA MODERNA DE LA UNIVERSIDAD

Es tendencia moderna de la Universidad constituirse en un hogar

de investigaciones experimentales y positivas, registrando en su campo

la repercusión natural de la revolución de métodos á que se reduce en

el fondo la transformación científica del siglo pasado.

Se ba consagrado á escrutar la realidad délos fenómenos en su labo-

ratorio natural, ya se trate de ciencias físicas ó sociales.

También se ha democratizado su fundación y tendido á ser instru-

mento de progreso económico.

(i) Víctor Cambox, LAllemagne au íravail.
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Un país agrícola, dice Sclioen (i), en rigor, puede seguir las tradi-

ciones de sus antepasados, perfeccionando lentamente los antiguos mé-

todos de cultura. Ün país industrial debe estar al asecho de todos los

progresos del arte técnico. Es necesario que renueve y perfeccione sus

medios de producción. El menor descubrimiento técnico, el mejora-

miento de la herramienta, puede revolucionar el arte de producir.

En un país que debe vivir de sus manufacturas, el hombre impor-

tante, el hombre indispensable, no es el teórico, es el ingeniero técni-

co, práctico como sabio, es el hombre que concibe, organiza y dirige-

otros vastos establecimientos de que dependa la vida y bienestar de mi-

llares de obreros.

De esta manera la L niversidad técnica que nace al amparo de la vida

industrial de una región, devuelve decuplicado el esfuerzo que la ela

hora, porque es el punto de partida de una nueva y grande impulsión,

dotándola constantemente de nuevos instrumentos de producción, cada

vez más perfectos.

La fuerza de las nuevas universidades alemanas, dice el autor cita-

do, reside en la facultad de adaptarse á las necesidades de cada re-

gión.

Los cuadros adoptados por ellas son bastante elásticos para permitir

dividir una sección en dos ó inversamente para reunir dos en una á íin

de dejar lugar libre á una ciencia más moderna ó más útil á la región

interesada.

Podría agregarse que está destinada á descubrir esos horizontes y

poder muchas veces señalar rumbos inesperados á la actividad indus-

trial.

Cuvier, en un informe sobre la enseñanza en la baja Alemania, en

i8i I anotaba esa condición desús universidades (2).

El fenómeno universitario alemán se produce hoy en todas partes.

Las facultades de ciencias en Francia entran en la vía de la enseñan-

za técnica, diferenciándose según los medios que las albergan : la de

Xancy ha organizado cursos de cervecería y lechería, Besan^on posee

una sección de cronometría, Burdeos v Dijon han creado institutos

enológicos.

El profesor Asshley en una conferencia dada en Dudlcy ha dicho : la

enseñanza universitaria no debe contentarse ya con ofrecer una cultura

general á ciertas clases acomodadas y dar una preparación profesional

á eclesiásticos, profesores, médicos ó ingenieros, es menester también

'1) Mercare de Frunce, enero i° de 1909.

(2) T\i>K, Ori'jenes, tomo II, L'école.
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que abarque toda la educación profesional, no sólo el trabajo de las lla-

madas carreras sino todas las ocupaciones intelectuales que envuelve la

educación industrial ó comercial que exige la aplicación inteligente de

principios generales.

Esta condición de espontaneidad y de limitación de objetivo de los

nuevos institutos universitarios está comprobada por un becbo que re-

produce la fundación proyectada y es que surgen sobre institutos que
las necesidades prácticas exigieron y que el pensamiento legislativo fe-

dera y completa.

La universidad de Berlín fué la reunión de la academia de arquitec-

tura y de la academia industrial.

La escuela politécnica de Aix-la-Cbapelle fué convertida cu un gran

establecimiento de enseñanza superior. Lo mismo la de Dresde, Darm-
stadt, etc.

En Inglaterra el proceso es semejante y Francia nos ofrece un ejem-

plar reciente y notable.

El gobierno francés ha enviado en el corriente año un mensaje de lev

por el cjue constituye en universidad las escuelas superiores de Argelia.

Ellas agruparán, dice el mensaje á la cámara (i), sus enseñanzas

para crear institutos á la vez científicos y prácticos, pero todos con un

carácter netamente argeliano, que conducirá á los estudiantes no sola-

mente hacia las carreras públicas ó administrativas en las que es necesa-

rio el conocimiento de todo lo que concierne á Argelia, sino á la agri-

cultura, la industria, el comercio : institutos de geología, de geogra-

fía, de economía y legislación argelianos : de física, botánica, química

aplicada á la Argelia : esludios históricos del África del norte: estu-

dios musulmanes (lengua, literatura, civilización, antigüedades).

LA NUEVA ÜMVEKSmAD

La creación de la universidad del Norte obedece áeste concepto mo-

derno.

Aunque sin similares específicas, no es nuevo su sentido en el país,

porque su füiación clara está en la de La Plata que es una de las obras

más hermosas del espíritu argentino.

Los términos en que se proyecta la universidad , aunque difieren

grandemente del cuadro tradicional de la universidad latina, caben sin

Aiolencia en una organización más flexible, más complicada y más prac-

(i) Journa, Ojficiel, anexo 20/17.
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tica á la vez , en la que se vinculen, se penetren y se esclarezcan los

más dispares órdenes de conocimientos, los más especulativos con los

más prácticos, metal'ísica, letras latinas, estudio de la tierra y de las

semillas, dando al espíritu una idea nueva déla universidad, la vocación

á la unidad de todos los fenómenos, que resume todo el origen y el íin

de la cultura superior.

En los confines de las ciencias se encuentran á menudo los rincones

más fértiles. Es ahí donde se forma, como en la depresión de los valles,

el humus más fecundo. Es ahí donde germina y se levanta con más

vigor la mies nueva.

Difiere en su raíz misma de las de Buenos Aires y Córdoba, exclu-

sivamente doctorales y de enseñanzas abstractas.

No se renovará en su contra, pues la objeción de que se viene á agra-

var lo que se ha llamado por del Valle, López y otros, el proletariado

intelectual argentino.

No egresarán, en efecto, de la futura universidad cleTucumán, toga-

dos sin destino, espíritus perturbados por ambiciones sin satisfacción,

facciosos ó burócratas, porque el diplomado en química industríalo agrí-

cola, en estudios comerciales, en leguas vivas, etc., formado en ella va

á llenar plazas vacantes hoy en nuestra organización económica, que

requiere hombres aptos para interpretar científicamente los fenómenos

de nuestra producción y de nuestra ri([ueza, ni reprimirán su ciencia

por las solicitudes del favor.

La distribución de las casas de estudios superiores que favorecía tan

singularmente al litoral, aunque por razones muy claras en el pasado,

en su injusticia política afectaba principalmente la población nativa»

las sociedades tradicionalistas y genuinas, las provincias mediterráneas

de los confines norte y oeste de la nación.

La influencia inmigratoria, tan decisiva y tan favorable para la

prosperidad argentina, venia asi, por su concentración en las regiones

de las universidades, á ser intensificada extraordinariamente porque el

espíritu del extranjero tiene que comunicarse á la enseñanza, por el

contacto material, por su acción en el ambiente, por su mayor contri-

bución en la población de las aulas.

En cambio quedaban fuera de sus beneficios )' sin influencia en

ellas las poblaciones menos renovadas por el aluvión inmigratorio, las

que serán mañana las contribuyentes y criaturas, á las vez, déla uni-

versidad de Tucumán.

Y lejos de ella piérdense día á día por el monopolio universitario de

Buenos Aires, su mejor juventud en la peor forma, de cuerpo y de

espíritu, porque las seducciones de la gran ciudad y las tendencias faci-

litarias de su enseñanza deben ganar el cuerpo y el espíritu.
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Se erige, además, en un asiento señalado por la geografía v la

historia de la nación.

Tucumán es, en efecto, el centro de una extensa zona poblada con

la cuarta parte de la población total aproximadamente.

Es no solamente un centro topográfico, sino también un centro de

atracción natural.

El censo nacional de 1895 señalaba tres regiones del país, como los

mayores ganglios de la red demográfica argentina: Buenos Aires.

Rosario y Tucumán. La concentración que se realiza en Tucumán,
tiene sin embargo un carácter especial y es la de ser, en una propor-

ción incomparablemente superior, de población nativa.

El norte argentino es, también, una unidad histórica y Tucumán
su centro.

La universidad tendría la misión de revelar esa unidad en el pasado

para hacer su fuerza y conciencia.

Digo revelar porque ha quedado obscurecida en la vaguedad ó uni-

lateralidad de la historia oficial.

La división política del norte argentino es un hecho relativamente

moderno y en todo momento intervino con acción común en la evolu-

ción argentina.

Lo hizo durante la guerra de la independencia : constituyó luego su

autonomía el año 20, con Santiago y Catamarca ; durante diez años

tuvo una dirección política única y fué en su consecuencia á una gue-

rra internacional que solo el norte soportó con Santa Cruz el año 3-
;

el año 4o constituyó la liga contra Rosas, y existe entre sus poblacio-

nes un sentimiento indefinido, pero cierto de afinidad, nada extraor-

dinario, sin duda, desde que lo explica la comunidad de la tradición

histórica, del medio geográfico, de una estrecha semejanza étnica, y de

una evolución moral conjunta.

La universidad del norte será un instrumento de equilibrio político,

porque está destinada á labrarlo sólidamente, proporcionando los me-

dios más fértiles y eficaces para armonizar los intereses económicos de

la nación.

LA CIUDAD UNIVERSITARIA

El norte argentino no es por otra parte un desierto ni Tucumán un

villorio : las provincias de Santiago, Salta. Catamarca, Jujuy, con

Tucumán representan más de un millón de habitantes y la ciudad

asiento tiene hoy más de setenta mil.

Las ciudades universitarias no son siempre las más populosas ni

conviene que lo sean. Ordinariamente, dice Tainc, refiriéndose á las
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alemanas, están en una pequeña ciudad : el estudiante no tiene otra

sociedad que la de sus camaradas y profesores y la ciudad ejerce sobre

<íl un derecho de vigilancia y policía.

Es además la capital de un estado con doce habitantes por kilóme-

tro cuadrado y de una vida industrial y agrícola activa é inteligente.

No es indiferente saber que Tucumán tiene una tradición escolar.

Hace más de medio siglo don Amadeo Jacques, Aimable Baudry, luego

Cosson y Groussac educaron varias generaciones de las que han salido

hombres distinguidos por su ilustración y su cultura.

Ha albergado también Tucumán durante diez años, una escuela

uni\ersitaria desde 1872 á 1881.

Bajo la presidencia de Sarmiento se establecieron aulas de derecho

distribuidas en cuatro cursos, pasados los cuales sólo se requería un
examen íinal en Córdoba ó Buenos Aires.

El año 78 se convirtió, en cierto modo, en un instituto provincial

con la denominación de Facultad de jurisprudencia y ciencias polí-

ticas.

Como conservaba conexión con la autoridad nacional, el veto del mi-

nistro Pizarro del año 81 la hizo desaparecer.

Durante dos años recientes (1907 á 1908) se han dictado cursos libres

bajo los auspicios de la Sociedad Sarmiento, sobre materias diversas y

con espíritu universitario. El éxito de esa iniciativa aue me tocó orga-

nizar, me reveló la oportunidad de esta fundación.

La prosperidad económica, sensible en esta provincia desde i85o ha

ayudado á despertar y mantener ese gusto por la cultura.

LA UNIVERSmAD PROVINCIAL ( I
)

El señor ministro de Instrucción pública, en su reciente discurso en

la universidad de Santa Fe, ha concretado acertadamente su política

educacional en esta materia, en los siguientes términos : « La descentrali-

zación universitaria tendrá que ser la obra de las provincias argentinas

<{ue al ser reconocidas como estados autónomos han cargado con res-

ponsabilidades y se han creado deberes que no les es dado descuidar,

«in poner en peligro el crédito y la integridad de su propia autonomia.

(1) ^I¡enlras corría su trámite este proyecto, el senador doctor Soldali anunciaba en

la sesión del 32 de septiembre que en las sesiones del año próximo iniciarla la funda-

ción de una universidad nacional en Tucumán. El antecedente abona la bondad de la

iniciativa pero expresa «in procedimiento que repulo equivocado.
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(( Y los estados argentinos, ha agregado, deben intentar los esfuerzos

que reclama el perfeccionamiento de su vida autonómica : fuera de los

beneficios directos que reparten, todo acto de civilización que produz-

can, toda inspiración que realicen, toda nueva actitud personal ó colec-

tiva que formen, ha de tener siempre su valor y eficacia en todo el

territorio de la república. »

El carácter provincial de la fundación será una garantía de que han
de obtenerse los fines regionales que se persigue y permitirá la trans-

fusión constante del calor y la simpatía del medio hacia este alto v

puro hogar,

Ha sido también este el proceso de todas las universidades del país.

La nación vendrá en su ayuda, lo espero, porque los sentimientos é

intereses que infantan la fundación, son también sentimientos é inte-

reses nacionales y la universidad será un órgano de equilibrio y
armonía para ellos, proporcionándolos y correspondiéndolos, para

cumplir el voto histórico y constitucional que quiere al país uno y
^^ario al mismo tiempo.

LA UNIVERSIDAD COMO FUNDACIÓN MORAL Y PATRIÓTICA

Al proyectar la universidad he entendido considerar otro problema

-capital de nuestra historia : el problema moral que plantea nuestra

civilización que se desarrolla sin ideales.

La universidad tiene, en efecto, un aspecto moral, porque nada como

«lia propaga fines superiores para la conducta. Alguien ha dicho con

tanta verdad como belleza : es difícil pensar y sentir bajamente cuando

se ha vivido todos los años de la juventud en la pureza y el ascetismo

del estudio. La substancia impresionable del espíritu guarda á través

de la vida y cualquiera que sea el designio del hombre, el eco armo-

nioso de los ideales supremos : y pudiera comparársela en este sentido

á esos caracoles marinos que parecen conservar la primera luz de la

aurora y que repiten eternamente la canción de las olas que no volve-

rán á mojarlas.

El ministro Naón, en su discurso que acabo de citar, al definir la

universidad argentina, se expresa en términos que parecen ser una

incitación directa á la creación proyectada : la misión de la universidad

argentina es hoy, dice, la de concretarse en institutos.de estudios supe-

riores, dondequiera que un importante desenvolvimiento económico

•exteriorice la conveniencia de evitar el desequilibrio siempre funesto

que provoca en la vida de los pueblos, el descuido en fomentar los

intereses morales.

AKAL. FAC. DE DER. T. III 5o
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Era éste, por otra parte, el voto del fundador de la Universidad de La

Plata.

Es obra de previsión nacional fundar con esas esperanzas morales la

Universidad de Tucutnán, colocada como estaría dentro del país en

condiciones singulares para cumplirlas. No ha sufrido al igual del lito-

ral la acción disolvente del cosmopolitanismo ni se halla esclavizada

por sentimientos tradicionalistas : no es ajena al progreso de las ideas

que aquel aporta y conserva sin desmedro el culto de los sentimientos

domésticos, sociales y patrióticos, singenésicos del alma argentina.

Estaría destinada á cultivar y acendrar esos sentimientos, que son una

fuerza de que la nación dispone hoy y que esta expuesta á perder

mañana ; á servir de eximio órgano del programa calurosamente ex-

puesto por Ricardo Rojas y que él llama acertadamente de restaura-

ción nacionalista.

Pero el problema moral que afronta no es meramente nacional sino

también local.

Ejerce desde el primer momento una acción de atracción y arraigo

de los hombres de estudio que son elementos de riqueza y estímulo

social, defensas indispensables en una sociedad estrechamente indus-

trial que vulgariza y corrompe los caracteres superiores.

Cuanto vale, en efecto, para las sociedades aun indiferenciadas del

interior, la presencia de un elemento de cultura, uno de esos espíritus

distinguidos que sólo el azar de su vida desinteresada los detiene y fija

en ambientes sin resonancias y sin seducción !

Destruyelos pequeños prejuicios que deprimen y dividen la vida pro-

vincial, porque los jóvenes que se reúnen y que viven juntos, con el

corazón descubierto como se es á los veinte años, concluyen por ver»

dice Liard, todo lo que hay de muerto en las fórmulas que separaron á

sus padres y que los dividiría á ellos mismos y por comprender que por

encima de los egoísmos de los partidos y de las escuelas, hay otras fór-

mulas bastante amplias para unir todos los espíritus y todas las volun-

tades en un común amor de la verdad y de la patria.

En la instabilidad de las democracias, que carecen de los puntos

fijos de mira, como es el respeto alas dinastías ó á los viejos fueros en

las monarquías, según observa Montalembert en su Porvenir político de

Inglaterra^ las universidades los reemplazan, desenvolviendo una fuer-

za de tradición y desinterés entre el componerse y recomponerse de

las generaciones.
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RECURSOS ACTUALES

Iniciada inmediatamente la universidad contaría con los recursos

ordinarios de los institutos actuales que suman 200.000 pesos, sin

contar con los de los establecimientos especiales de la nación, de en-

señanza comercial y agrícola, que habrían de incorporarse también.

Hay que agregar á esta suma el producido de los derechos de matrí-

cula, exámenes y diplomas, en los que se comprenderían todos los que

se otorguen en la provincia.

La Estación agrícola experimental se costea con el producido de un
impuesto especial establecido para ese fin.

No están incluidos en el total precedente los recursos de la oficina

química y laboratorio bacteriológico que conservarían por ahora su

autonomía administrativa.

El patrimonio de la universidad sería : el edificio que ocupó el cole-

gio nacional de propiedad de la provincia actualmente : veinticinco

hectáreas con edificio, granero, etc, de la Estación experimenta,l y
cuarenta hectáreas en el Parque Centenario.

La escuela de estudios comerciales creada por ley de la nación po-

dría ser anexada á la universidad como concluirá por serlo la Quinta

agronómica.

Sin añadir una línea á lo existente está planteada la universidad.

Con cien mil pesos del presupuesto se organiza la facultad de quí-

mica y queda fijada para siempre la obra de mayores beneficios futu-

ros qne sea dado legar por la presente generación, porque está en su

propia naturaleza la seguridad de múltiples, indefinidos y crecientes

desenvolvimientos.

III

Reglamentacidn del trabajo de las mujeres y de los niños

MENSAJE

Á la honorable legislatura de la provincia.

El artículo 54 de la Constitución de la provincia establece que la

legislatura reglamentará el trabajo y la salubridad de las fábricas y es-

pecialmente el trabajo de las mujeres y de los niños.
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Esta cláusula excepcional en el derecho constitucional argentino

señala un rumbo preciso al legislador para atender necesidades sociales

que son bien determinadas en esta provincia.

Hace noventa años que está radicada aquí la industria azucarera,

que ha creado un poderoso organismo de producción y de consumo,

que se señala y singulariza dentro de la nación como un factor eficiente

de la civilización y del progreso del interior. Desde el punto de vista

material, esa industria ha evolucionado en los últimos treinta años

hasta adquirir formas tan perfectas, que la colocan entre las más ade-

lantadas de las similares del mundo.

Sus características responden al régimen económico llamado de la

gran industria, que es la forma de la producción azucarera contem-

poránea más adelantada y que se persigue como un ideal en todas las

regiones subtropicales y tropicales. En efecto : la política industrial del

azúcar en el Brasil, como antes en Cuba, persigue anhelosamente la

creación de grandes ingenios que substituyen á las numerosas y pe-

queñas fábricas antiguas, y se invierten enormes capitales en la forma-

ción de los Centrales, como se llama á los nuevos grandes estableci-

mientos productores. En Luisiana se tramita en estos momentos una

combinación financiera muy importante, que tiende á reducir las dos-

cientas diez fábricas que existen, á solamente cincuenta dotadas de

capacidad media de dos mil toneladas de caña de molienda diaria, de

modo que con éstas se reemplace con menores gastos la producción,

las doscientas diez anteriores, que desaparecerían con la refundición

proyectada.

He de prescindir de mayores esplayamientos sobre estos últimos

hechos para insistir brevemente sobre la fase saliente del desenvolvi-

miento de la industria tucumana, que á pesar de las dificultades con

que ha luchado ha conseguido, con ingentes sacrificios y en poco tiem-

po, lo que en otras naciones no se puede obtener todavía y se busca

conseguir con gran empeño, por medios protectores extremos que lle-

gan en algunos países hasta la prima ó garantía directa del gobierno.

Se ha creado así una situación que corresponde á los adelantos técnicos

V agrícolas, y que, en definitiva, prescindiendo de otros aspectos socio-

lógicos, resulta ventajosa para los intereses generales, puesto que per-

mite atender en forma más remunerativa los esfuerzos de la agricul-

tura, ya que el ingenio que, por la capacidad de la elaboración, con-

sigue mayor economía en la fabricación es el que puede pagar y en

realidad paga, mejor precio á los cañeros y puede ofrecer mayor salario

á sus operarios, además de asegurarles mejores condiciones de vida.

Pero la gran industria mediterránea tiene al lado de estos hechos

materiales que se le refieren las singularidades consiguientes á sus exi-
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gencias propias, en cuanto al trabajo humano que la sirve ; desde luego
da lugar á formas peculiares de concentración y de ejercicio del mismo,
que deben ser atendidas en el carácter regional en que se presentan.

La tradición industrial ha logrado formar en nuestro pueblo una
aptitud colectiva para las labores que le conciernen, que hace casi in-

substituible el brazo del obrero criollo. Esta aptitud colectiva para el

cultivo de la caña, como para el trabajo en las fábricas, que crea un
medio social habituado y ñícil, es por sí solo una fuerza económica que
puede compensar en la zona subtropical, de acceso difícil al inmigrante

hasta las desventajas de la situación geográfica, con relación de otros

puntos más avanzados que pueden aparecer como de mejores condi-

ciones climatéricas, pero de recursos insuficientes para utilizarlos.

Tenemos así que la base de nuestro trabajo agrícola industrial es el

obrero criollo, con el sistema de concentración que lo ha acostumbrado

á vivir en los ingenios y en las fincas agrícolas, en habitaciones pro-

porcionadas por los patrones ó jefes de empresas, de los que dependen

en el mantenimiento, en las demás condiciones de la alimentación, así

como en la aceptación de un régimen disciplinario que llegue á com-
prender no solo el orden del trabajo mismo, sino también el que en

cierta forma reglamenta hasta su vida de familia. Tan compleja situa-

ción no puede ser indiferente para el Estado, pues viene á afectar tanto

al bienestar de la clase trabajadora como á su porvenir moral y ma-

terial, como al vigor de la raza misma, por cuanto suscita problemas

referentes á la salud pública y privada, á la educación de los hijos y á

otros aspectos sociales que le conciernen y que son no menos impor-

tantes.

El Estado tiene que preocuparse de que el obrero así concentrado

en determinados puntos para fines de agricultura é industria, se le ase-

guren por lo menos las condiciones de vida higiénica indispensables de

que deben disfrutar todos los que habitan ó forman núcleos de pobla-

ción en la provincia.

No puede aceptar, por ejemplo, que su habitación, que viene á for-

mar parte de su salario — poi cuanto en esa forma es proporcionado

por el patrón — sea una amenaza para su salud ó para la de los que

con él habitan y de los que de él dependen. Tiene en consecuencia una

función policial ó municipal, si se quiere, irrenunciable, que se ex-

tiende á garantirle además de la salubridad de esa vivienda, el agua

pura y el suministro de alimentos de calidad sana y aptos para el con-

sumo, la posibilid de instruir normalmente á sus hijos y de no expo-

nerlos á las graves contingencias de un medio antihigiénico material

y moral, al mismo tiempo que se imponen reglas que la prudencia

aconseja para el trabajo en las fábricas, garantiéndolos en lo posible
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contra el accidente, y para que se permita á la familia contar con que

no le faltará los medios de subsistir ante los peligros que lo amenazan.

Es de ahí que debe derivar el derecho á impedir que se cree ninguna

explotación industrial y agrícola que congregue trabajadores, sin ase-

gurarles los medios de poder vivir sanos sin comprometer la integridad

de los medios físicos para ganar su salario y para poder mantener su

prole en condiciones normales.

Pero para que este concepto sea del todo justo es necesario que co-

rresponda á los demás factores que intervienen en la producción, por

lo que es indispensable que sean previamente conocidos y estudiados

los datos que suministra la experiencia inmediata, por el examen dete-

nido de las condiciones del medio físico y económico y de la misma

idiosincrasia del trabajador, por el conocimiento leal y sincero de sus

verdaderas necesidades ante el sistema de cosechas temporarias y demás

características que comprende el trabajo en las fábricas, así como las

comodidades que sea posible asegurar en concordancia con los elementos

financieros que están en juego y á que puede recurrirse sin atentar

contra los resultados legítimos de una empresa.

Sobre estas bases seriamente elaboradas, habrán de crearse las leyes

locales sobre el trabajo, á fin de que no se pida al derecho abstracto

sino el concurso de los principios jurídicos que se aceptan y reconocen

como indiscutibles en los países civilizados, prescindiendo de toda apli-

cación al ambiente local, que no sea adaptada á sus condiciones propias.

Porque si se quiere aplicar, sin el control del estudio especial y dete-

nido de las circunstancias propias del trabajo en Tucumán, las regla-

mentaciones de las leyes vigentes en otros países, habría el peligro de

entrar en creaciones no sólo teóricas, sino hasta contrarias al interés de

los trabajadores, y por cierto ineptas é intolerables. Un ejemplo podría

ilustrar este afirmación : la común legislación industrial europea, como

una reivindicación para el obrero, exige que el salario sea contratado

y pagado en dinero efectivo con exclusión del suministro de alimentos

cuya adquisición se deja librada á la voluntad del asalariado. Quiérese

así salvar á éste de lo que se ha llamado el truck system, considerado

con razón como abusivo por la forma en que lo ejercían los economatos

ó negocios en que estaban interesados los jefes de industria. Entretanto,

la experiencia adquirida en esta provincia aconseja sostener en parte

ese régimen, no por cierto en lo que significaba el sistema de las pro-

veedurías que algunas veces ha aplicado expoliaciones incalificables,

sino para asegurar por medio de la contratación del salario con comida

y ración de leña, el suministro de la carne y el combustible indispen-

sables, para que la alimentación del obrero y de su familia quede ga-

rantida contra el peligro del abandono temporario que crea su falta de
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previsión ó su derroche frecuente y, en ciertas épocas del año, el paro
forzoso. Asegurar con medidas especiales y prácticas la alimentación

del obrero y de los suyos, en forma suficiente, es un punto de mira
cardinal que no debe descuidarse si se quiere atender debidamente los

deberes con nuestra población.

Con el mismo criterio práctico formado de acuerdo con las necesi-

dades que se comprueben es que deberán determinarse las demás con-

diciones legales del trabajo. No se debe dictar una medida á su respecto

sino donde la necesidad práctica corresponda á la razón jurídica ó donde
la exigen las conveniencias públicas sin causar injustos daños que ten-

drían repercusióa lamentable para la prosperidad general.

Pero, al lado de estas necesidades que se refieren á la gran industria,

se ofrecen también entre nosotros la que requiere el trabajo en la ciu-

dad capital y en las villas que son comunes á las de los núcleos pobla-

dos. El Estado no puede permanecer indiferente al trabajo de la mujer

en ninguna délas formas en que se practica, porque razones de huma-
nidad hacen urgente las previsiones ó disposiciones administrativas que

lo amparan, cuidando de que las obreras de fábricas ó á domicilio pue-

dan asegurarse el salario suficiente para sus necesidades y para sus fa-

milias evitándoles los peligros consiguientes á la tarea máxima de horas

extraordinarias impuestas para alcanzar retribuciones escasas, susci-

tando medios que faciliten la seguridad del trabajo mismo, así como

la higiene y para que puedan proporcionarse siempre el reposo necesa-

rio cuando llegue el momento de la maternidad.

Es imposible consentir que las obreras trabajen con el embarazo

hasta el último día y vuelvan á hacerlo en cuanto puedan levantarse,

muy ajenas al período de descanso que prescribe la ciencia. Pero para

todo esto se requiere conocer previamente la extensión, la importancia

y las modalidades del trabajo femenino entre nosotros. Razones noto-

rias se exigen que se fiscalice especialmente el trabajo de las obreras

costureras á domicilio, á fin de que se las salve del sveating system y se

las garanta en lo que la ley y la previsión administrativa pueden hacer-

lo, respecto délos abusos á que están expuestas. Será conveniente tam-

bién estudiar y atender las demás ocupaciones femeninas, como la de

lavandera, de planchadora y hasta el servicio doméstico, tomando con

tiempo medidas de previsión y amparo para sus necesidades premiosas.

El conocimiento de los datos estadísticos locales sobre la morbilidad y

mortalidad en Tucumán, hacen ver una gran vinculación con las condi-

ciones en que se desenvuelve la vida de la mujer obrera entre nosotros.

Á preparar esta obra legislativa fundamental, exigida ya por el

adelanto de nuestros medios de labor y por razones de higiene social

bien conocidas vendrá á responder la olicina que se proyecta.
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Es con ese concepto de previsión y experimentación, que el poder

ejecutivo propone crearla para que se constituya en el órgano central

en que se registren todas las modalidades del trabajo en la provincia,

que permita dar á la legislación y reglamentación la base de los hechos

sociales comprobados y la orientación de las mejoras indispensables

para la vida obrera.

Sus fines esenciales á semejanza en gran parte del de las instituciones

locales norteamericanas, vendrían á ser pues : el estudio y la investiga-

ción de las condiciones del trabajo, la defisión de datos materiales que

le son relativos en todos los órganos de actividad en que se manifiesta,

la inspección y la vigilancia en la aplicación de las medidas vigentes y
que en adelante se dicten y que garantan la vida y familia del obrero,

la preparación de los elementos necesarios para formar la legislación

definitiva, y en cierto sentido la seguridad preventiva de la protección

del Estado á los intereses vitales de la población que la labor obrera

compromete.

Tendría así el carácter técnico y policial que establece la eficacia de

su acción administrativa.

Además, y como un fin complementario, con el objeto de facilitar la

oferta y la demanda del trabajo, á fin de evitar los paros forzosos al

obrero y á la falta de brazos al industrial, que son las causas de la in-

seguridad y de un malestar interno periódico en la vida rural tucu ma-

na, tomaría á su cargo la creación de una agencia de colocaciones que

será el medio de procurar esa regularización tan importante siempre

que se ajuste á los principios que las inspira, es decir, que sirva á todo

el mundo por igual, que sea gratuita, que facilite por una amplísima

propaganda la coordinación de las necesidades que se busca, que sea

prolija y seria en la verdad de sus actos, que sea afecta al obrero á fin

de asegurarle la confianza indispensable que asegure su éxito. No se

trata, por cierto, de establecer una institución de beneficencia, sino de

un resorte social para coordinar fenómenos reales ; por ello no tendrá

por misión buscar trabajo á los inválidos é inútiles, sino al verdadero

obrero, por el único medio de poner en contacto la oferta y la deman-

da, con intervención del poder público. Establecidos en los estados ame-

ricanos, están incorporadas al departamento nacional y destinadas á

una verdadera eficacia, y entre nosotros tendría la función especial de

substituir con el tiempo á... conchavadores... estudiando los medios en

que se reclutan actualmente los trabajadores para las cosechas, lo que

dará lugar á inteligencias con los gobiernos de las provincias vecinas

que tienen medidas fiscales especiales, que responden á una tradición,

que tal vez convenga modificar en las condiciones presentes de la vida

obrera.
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Caracterizada así lo más brevemente posible en su conjunto y en al-

guno de sus detalles principales, la índole de la institución que se pro-

pone fundar por el proyecto adjunto, el poder ejecutivo hace notar que
él no viene á fomentar la burocracia, de la que huye cuidadosamente
en defensa de las rentas de la provincia, sino que coloca la nueva ins-

titución como parte integrante de una oficina ya existente con presti-

gio dentro y fuero del país, por la seriedad de sus informaciones. De
manera que no hace más que aumentar á ésta los servicios que debe

prestar, extendiendo la esfera en que se desenvuelve sin que llegue á

ser una amenaza de gastos fuertes para el fisco.

Dentro de ese mismo criterio de economía, el proyecto procura armo-

nizar la acción de la oficina provincial con la del Departamento nacio-

nal del trabajo, cuyos servicios creo conveniente utilizar y deben apli-

carse también en esta provincia, aprovechándolos para sus fmes pro-

pios, sin perjuicio déla aplicación nacional á que están destinados.

Puesto que están en vigencia en la provincia leyes como la protectora

del trabajo de las mujeres y de los niños en la parte que afecta al código

civil, como la de pesas y medidas que corresponde exigir sea aplicada

regularmente en especial cuando se trata de medir y pesar las raciones

alimenticias ; la del «descanso dominical, la defensa antipalúdica que se

refiere en puntos esenciales á la salubridad de las habitaciones de los

obreros, así como las disposiciones municipales y administrativas esta-

blecidas para cuidar la higiene de los trabajadores y la salubridad de

las fábricas ; la oficina del trabajo tiene ya campo propio para el ejerci-

cio de sus funciones policiales y represivas; puesto que es indudable

que, del punto de vista técnico, lo tiene tan amplio como para asegu-

rar la preparación y metodización de los antecedentes que prepararán

la futura legislación protectora del trabajo.

Al someter á V. H. este proyecto, el poder ejecutivo cumple con una

promesa de su programa y cree que da á la provincia, una institución

esencial que necesita para asegurar el bienestar, la prosperidad y hasta

la vida de importante parte de su población que encuentra sus medios

de sustento en la grande y pequeña industria.

Seguro, por su parte, de que realiza un acto de sana política para que

sobre él pueda asentarse, con base de justicia el desenvolvimiento ar-

mónico de las fuerzas vivas que constituyen las riquezas de la provin-

cia, el poder ejecutivo se permite recomendar su estudio para que los

beneficios que de ya puedan esperarse se dejen sentir lo más pronto

posible.

Dios guarde á V. H.

ERNESTO E. PADILLA.
Ricardo Colombres.
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PROYECTO

El senado y cámara de diputados de la provincia de Tucumán sancionan

con fuerza de ley :

Art, 1°. — La actual oficina de estadística se llamará en adelante

oficina de estadística y del trabajo bajo la dependencia del ministerio

de hacienda é instrucción pública.

Art. 2". — Además del cumplimiento de las leyes sobre estadística

general, se amplían sus servicios á los siguientes fines :

aj Preparar la reglamentación del trabajo en la provincia, investi-

gando, reuniendo, clasificando metódicamente y publicando periódica-

mente los datos relativos á todas las formas de trabajo en la misma y
en especial, á la situación comercial, industrial, social, escolar y sani-

taria de los trabajadores :

b) Organizar y dirigir, procurando y aceptando la cooperación del

Departamento nacional del trabajo, bajo la inspección y vigilancia de

las disposiciones legales ó administrativas que se dicten sobre la ma-

teria :

cj Establecer y dirigir una ó varias agencias oficiales y gratuitas de

colocación con el objeto de coordinar la oferta y demanda de trabajo

en la provincia, teniendo á su cargo la vigilancia y reglamentación de

las agencias particulares de colocaciones.

Art. 3°. — Tanto las funciones de investigación, estadística y publi-

cidad, como las de inspección y vigilancia á que se refiere el artículo

anterior, serán ejercidas, de acuerdo con la reglamentación que debe

el ministerio, por el director de la oficina, sea directamente, sea por

medio de sus empleados ó de los que el Departamento nacional del

trabajo ponga á su disposición para el desempeño de su misión en la

provincia.

Art. 4°- — Para conseguir lo indicado en el inciso a del artículo 2°,

además del cumplimiento de las leyes de 3 de marzo de 1896 y de 19

de abril de 1898, la oficina procurará :

aj Reunir todos los datos que sean necesarios sobre salarios, costo de

la vida, habitación, accidentes del trabajo, seguros, higiene industrial,

trabajo de mujeres y niños, trabajo agrícola, oferta y demanda de bra-

zos, situación de las familias, paro forzoso, trabajo á domicilio, datos

demográficos sobre natalidad, morbilidad y mortalidad, asociaciones de

socorros mutuos y demás hechos que se refieran á la situación y al me-

joramiento de la vida obrera ;

6) Publicar los datos anteriores en monografías especiales ó en un
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boletín periódico, además de suministrar á la prensa los que considere

conveniente anticipar.

Art. 5°. — Los patrones de las fábricas, los dueños de explotaciones

agrícolas y en general todo el que se valga para sus trabajos de comer-
cio ó industria del concurso ajeno, están obligados á suministrar los

datos á que se refiere el artículo anterior, cuando se lo solicite la ofici-

na de estadística y del trabajo.

El que se negare á suministrarlos ó á suministrar con falsedad, in-

currirá en una multa de 5o á i5o pesos la primera vez, y de 5oo á

looo pesos en cada reincidencia, ó en su defecto el arresto equivalente.

Si se tratase de empleados provinciales ó municipales, podrá impo-
nérseles una suspensión hasta de quince días sin goce de sueldo, y el

doble en caso de reincidencia.

Art. 6°. — Queda absolutamente prohibida la publicación de los

nombres de las personas, empresas ó sociedades á que se refieran los

datos ó informes solicitados de acuerdo con esta ley.

Todo empleado ó agente de la oficina, sea permanente ó accidental ó

que en cualquier forma haya cooperado en las funciones de ésta, que

revele los datos anteriores ó cualquier secreto industrial ó comercial de

que tenga conocimiento en razón del cargo que desempeñó, incurrirá

en la pena establecida en el código penal para la revelación de secretos,

sin perjuicio de su inmediata suspensión ó destitución según la grave-

dad del caso.

Art. 7°. — El director de la oficina establecerá en la forma que se

considere más conveniente, dentro de los propósitos de esta ley y leyes

que se dictaren, la inspección y vigilancia en los establecimientos in-

dustriales y comerciales para asegurar el cumplimiento de las disposi-

ciones relativas á la reglamentación del trabajo.

Art. 8°. — Los inspectores de trabajo que autorice el director de la

oficina, tienen derecho de penetrar en los locales donde se ejerza una

industria durante las horas destinadas al trabajo, así como en todo lo-

cal donde se trabaje por cuenta ajena, para considerarse de la manera

cómo se realiza el trabajo y se cumplen las disposiciones vigentes. La

negativa del patrón ó del dueño del local importará una infracción á

esta ley, que se castigará con una multa de lOO á 5oo pesos sin per-

juicio de procederse al allanamiento, previa orden requerida por el di-

rector.

Art. 9°. — Las comisiones de higiene y fomento, los comisarios y

jueces de paz y receptores de rentas, serán considerados como auxilia-

res de la oficina de estadística y del trabajo, para el cumplimiento de

esta ley, quedando comprendidos en las disposiciones del artículo 4° de

la ley de 3 de marzo de 1896.
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Art. I o. — Las penas que imponga el director de la oficina se liarán

efectivas por la vía de apremio, y podrá apelarse de ella dentro de las

48 horas de notificadas ó de entregado el recibo al infractor, ante el

juez correccional en turno que resolverá dentro del tercer día.

Art. II. — Mientras no se dicte la ley de presupuesto, queda autori-

zado el poder ejecutivo para gastar 3ooo pesos en el cumplimiento de

esta ley, los que se tomarán de rentas generales.

Art. 12. — El poder ejecutivo reglamentará esta ley coordinando la

acción de la oficina con la del Departamento nacional del trabajo, ofre-

ciendo y aceptando la cooperación en todas las gestiones que así la

exijan.

Ricardo Colombres.

IV

Inspeccidn y vigilancia del reparto de raciones

á los trabajadores

DECRETO REGLAMENTARIO

Considerando : c|ue la organización del trabajo en las provincias ha

establecido como una costumbre muy difundida la del suministro

diario y directo á los trabajadores— sea por los mismos patrones ó

propietarios de fincas rurales, sea por medio de proveedores que con-

tratan esa obligación con éstos— de raciones de carne y de maíz fijada

generalmente en un kilogramo de cada especie por persona ; que di-

chas raciones, proporcionadas por los patrones ó proveedores, ó forman

parte del salario ó son costeadas por los trabajadores mismos y que,

en uno ú otro caso, es obligación de la autoridad tomar las medidas

conducentes á asegurar la exactitud en el peso de la cantidad por entre-

garse, así como la buena calidad de los artículos, pues con el deber que

le incumbe de velar por la salud pública — que comprende el de ins-

peccionar las substancias de alimentación y consumo — está el de fisca-

lizar las pesas y medidas de acuerdo con la ley nacional de i3 de julio

de 1877, ley provincial de 21 de marzo de 1900, reglamento nacional

de 27 de junio de 1877 y reglamento provincial de 12 de mayo de

1894 ; que, sin perjuicio de que ulteriormente se tomen medidas gene-

rales para asegurar la mayor eficacia del contraste regular y periódico

de las pesas y medidas que se usan en la campaña, es de urgente nece-
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sidad atender al fin indicado en las anteriores considerandos ; de acuer-

do con las facultades de policía que le están atribuidas :

El gobernador de la provincia, en acuerdo de ministros, decreta :

Art. 1°. — Los comisarios y autoridades de policía de la campaña v

los miembros de las comisiones de higiene y fomento quedan investidos

de la función especial de vigilar directamente la exacta observancia de

la leyes y de los reglamentos sobre pesas y medidas en la repartición de

raciones alimenticias á los trabajadores en las fincas rurales ú otros

establecimientos del distrito ó lugar donde desempeñan sus cargos.

Art. 2°. — A este efecto cualquiera de las autoridades mencionadas

deberá presentarse con la mayor frecuencia en los establecimientos

indicados, á la hora de la repartición de las raciones, á fiscalizar la

regularidad y exactitud de las pesas y medidas usadas, así como la

buena calidad y condición higiénica de los alimentos que se entreguen.

Art. 3°. — En los locales en que se entreguen las raciones, las balan-

zas han de estar colocadas en sitios visibles, de modo que sea fácil el

acceso hasta ellas para la debida comprobación de las pesas y medidas

por parte de los que la reciben. Las balanzas deberán estar contras-

tadas.

Art. 4°- — Si faltare contraste, ó si se usare pesas ilegales ó se com-

probase alguna infracción en las disposiciones que rigen sobre pesas y

medidas, el funcionario presente queda autorizado á proceder con arre-

lo á los artículos 36, 37 y 38 del reglamento de la ley nacional de pesas

j medidas, comisando las pesas que no estuviesen de acuerdo con las

disposiciones administrativas. En las actas que levante con motivo de

una infracción, para determinar la responsabilidad correspondiente,

individualizará el nombre del dueño del negocio ó del proveedor de

raciones en su caso.

Art. 5°. — Cualquier interesado que deba recibir ración alimenticia,

sea como parte de su salario, sea como anticipo en cuenta de trabajo

ó sea en compra directa, puede reclamar, por sí ó por intermedio de

una persona de su familia, la presencia inmediata del funcionario que

esté más próximo, de los indicados en el artículo r para que vaya á

comprobar la exactitud de las pesas y medidas con que se despachan las

raciones, así como la calidad higiénica de éstas. El funcionario proce-

derá como está indicado en el artículo anterior, solamente en caso que

compruebe una infracción.

Art. 6°. — Los mismos funcionarios impedirán el expendio de los

alimentos que no estuviesen en condiciones higiénicas para el con-
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Art. 7°. — Si alguna de las autoridades designadas en el artículo i'*

tuvieran participación en negocios que se refieren á expendio de carne

ó suministro de la misma á trabajadores del lugar ó del distrito, no

podrá intervenir en forma alguna en las medidas que este decreto

autoriza.

Art. 8°.— El consejo de higiene, por todos los medios á su alcance»

facilitará la acción determinada en este decreto, para asegurar la buena

calidad de los alimentos que forman las raciones. Por el ministerio de

gobierno se darán instrucciones detalladas á la intendencia de policía y
á la inspección de comisiones de higiene y fomento para la completa

ejecución de este decreto.

Art. 9.°— Las autoridades indicadas en el artículo 1° presentarán

como título para ejercer el cargo especial que se les confía sus respec-

tivos nombramientos, ó en su defecto, una autorización del comisario

de distrito ó del presidente de la comisión de higiene y fomento del

lugar.

Si los dueños de negocios en que se expenden raciones se negasen á

admitirlos ú obstaculizasen el ejercicio de sus funciones, procederán

como está señalado en los artículos 24 y 32 del reglamento nacional.

Art. 10. — Comuniqúese, publíquese, dése al Bolelín oficial y

archívese.

PADILLA
Ricardo Colombres, G. F. Silvetti.

INSTRUCCIONES A LA INTENDENCIA DE POLICÍA

Art. 1°.— El objeto del decreto es que se haga práctica la inspección

y vigilancia en el reparto de las raciones, de modo que se entreguen á

los trabajadores el peso justo y alimentos de buena calidad.

Art. 2°. — El comisario de cada localidad formulará inmediatamente

una lista de los locales de abasto ó suministros de carne y ración, en-

viando un duplicado á la intendencia.

Art. 3°. — Inmediatamente los comisarios invitarán á los miembros-

de las comisiones de higiene y fomento, en los lugares en que las

hubiera, á reunirse para tomar conocimiento de la lista anterior y se

repartan la inspección y vigilancia de los distintos locales, de modo-

que dentro de la semana, puedan realizarla dos ó tres veces en cada

uno, á la hora en que se reparten las raciones. Al fin de cada semana

los comisarios elevarán parte de las inspecciones realizadas y de las

observaciones y disposiciones que se hayan tomado.

Art. 4°- — Tanto los comisarios como los miembros de las comisio-
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nes de higiene y fomento se consideran almotacenes para el cumpli-
miento de este decreto. Tienen, pues, todos los derechos de tales, en la

forma prescripta por las disposiciones legales que se transcriben más
abajo, pudiendo imponer penas y levantar actas, como lo determinan
dichas disposiciones.

Art. 5°. — Para llenar su cometido, se presentarán al ckicño del

establecimiento ó al proveedor, y haciéndoles conocer el carácter que
invisten, en virtud del cual pueden inspeccionar el expendio de las

raciones, pasando inmediatamente á hacer efectiva la inspección. Exa-
minarán en seguida las balanzas y las pesas y certificarán que están

debidamente contrastadas
; presenciarán el reparto durante el tiempo

que consideren prudente, y exigirán que las balanzas estén con las

pesas en sitio de fácil acceso y donde puedan ser vistas cómodamente
por el que va á recibir las raciones.

Art. 6^. — Si la balanza no estuviera contrastada : si las pesas fue-

sen ilegales, ó descubrieren alguna infracción á las disposiciones, pro-

cederán como lo determinan los artículos 36, 87, 38 y 4o del regla-

mento que se transcribe al pie.

Art. 7*^. — Si los dueños de establecimientos fincas impidiesen la

entrada á cualquiera de los funcionarios á que se refieren estas instruc-

ciones, pedirán el auxilio de la autoridad local para conseguir la entra-

da con las formalidades legales (art. 24 del reglamento), levantando

acta ante dos testigos y dando por telégrafo parte inmediato á la inte-

dencia.

Art. 8". — Cuando un trabajador ó persona de su familia reclame

la presencia del comisario para controlar el reparto de las raciones,

deberá asistir indefectiblemente el mismo comisario ó su inmediato

inferior, recomendando además á los miembros de la comisión de

higiene y fomento la frecuente inspección del local donde se reclama

su presencia.

Art. 9°. — En la reunión que convoque el comisario y á que se refie-

re el artículo 3°, se dejará constancia de los miembros de comisiones

de higiene de fomento ó autoridades que queden inhabilitados para

proceder, de acuerdo con el decreto, por tener abasto ó repartición de

carne á trabajadores. Si fuesen dueños de fincas rurales, la inspección

en su propia finca será hecha por el comisario, subcomisario ó auto-

ridades designadas por éstos para el caso. Las comisarías darán cuenta

á la intendencia de los funcionarios que quedan inhabilitados.

Art. [O. — Para mayor conocimiento de sus obligaciones, y sin per-

juicio de que reciban todas las leyes, reglamentos y decretos relativos

al contraste de pesas y medidas, se transcriben en seguida los artículos

de aplicación más inmediata.
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Pesas y medidas

DECRETO REGLAMENTARIO PROVINCIAL DE 1 2 DE MAYO DE 1 894

Art. 2°. — No podrán contrastarse ni usarse sino las medidas y pesas

del sistema métrico decimal especificadas en el anexo número i del

decreto nacional de 27 de junio de 1878, bajo penas de las multas

establecidas en el título lil del mismo, y comiso de las pesas y
medidas que no estuviesen arregladas al nuevo sistema, de acuerdo

con el artículo i4, inciso S*', de la ley de i3 de julio de 1877, artículo

3o, inciso 3°, y artículo 33 del decreto ya citado.

Art. 3°. — El contraste de las pesas y medidas se verificará por un

almotacén, inspector al mismo tiempo de este servicio, nombrado con

arreglo á los artículos 9° y /j8 del decreto nacional y por los comisarios

de distrito.

Art. 7°. — En caso de denuncia, si resultare comprobada la false-

dad de la báscula, se dará al denunciante que la pida una copia auto-

rizada del acta que se levante.

Art. 1 3. - Los comisarios deberán otorgar recibo de las multas que

impongan, de acuerdo con el artículo 11 de la ley de 12 de enero de

1889, en boletos talonarios que igualmente les entregará la dirección

de rentas.

LEY NACIONAL DE 1 3 DE JULIO DE 1 877

Art. 8°. — Las pesas y medidas en uso estarán sujetas á una verifi-

cación anual la cual se hará constar sobre ellas por medio de una mar-

ca especial.

Art. 12. — Si se encontrase que las pesas y medidas ufadas por los

particulares han sufrido alteración por el uso, no serán contrastadas y

se inutilizarán.

Art. 14. — Pagará una multa de lo pesos fuertes
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r Todo aquel que hiciesi^ uso de pesas del sistema métrico decimal
que no estuviesen contrastadas.

^

Art. 17,— En caso de reincidencia las penas establecidas en los ar-
tículos anteriores serán duplicadas.

REGLAMENTO NACIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE PESAS Y Ml.DIDVS

DE 1 3 DE JULIO DE 1877

Art. 1°. —Es obligatorio el sistema métrico decimal con arreglo alo
dispuesto en la ley de i3 de julio de 1877, cuando se haga uso de pe-
sas y medidas.

2" En los establecimientos industriales y de comercio de cualquier

especie y todos los negocios ambulantes.

Art. 3°. — Toda persona que haya de hacer uso en el ejercicio de su

oficio, industria ó profesión, de pesas y medidas, se proveerá de los

instrumentos del sistema métrico decimal que le correspondan.

Art. 90. — La comprobación de pesas y medidas se verificará por los

almotacenes bajo la vigilancia de los gobiernos de provincia y de las

municipalidades.

Art. 12. —: Los establecimientos y dependencias públicas, y los co-

merciantes é industriales comprendidos en los incisos 1° y 2° del ar-

tículo 1° de este reglamento, que deben hallarse provistos de pesas ó

medidas legales, estarán sujetos á la comprobación periódica.

Art. 21. — Los buhoneros ó vendedores ambulantes que hagan uso

de pesas y medidas é histrumentos de pesar, los presentarán para su

comprobación dentro de los tres primeros meses del ejercicio de su in-

dustria, además en los tres primeros de los años sucesivos, en cualquier

almotacenazgo de los distritos en que habitualmente ejerzan dicha in-

dustria.

Art. 22. — Deberán ser comprobados todos los instrumentos para

pesar y medir que se presenten al almotacén.

El almotacén tomará nota del número y clase de los instrumentos

contrastados en un libro de registro que, al efecto, llevará consigo y que

hará linnar al interesado ó á un testigo á su ruego, si no supiese ó no pu-

diese, é indicando en caso de negarse, los motivos íjue para ello tuviera

ASAL. FAC. DE DER. T. III 5l
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Art. aS. — El almotacén no contrastará pesas y medidas ni instru-

mentos de pesar que no lleven marcado de modo claro y legible, aque-

llas, el nombre de la unidad métrica que representan, y éstos, su al-

cance.

Exceptúanse únicamente de esta regla las fracciones de peso inferior

á un centigramo que llevarán sólo las iniciales.

Tampoco admitirá la comprobación ni contrastará las pesas y medi-

das que no tengan la forma y condiciones expresadas en el anexo nú-

mero I de este reglamento.

Art. 24. — Las visitas de los almotacenes deberán hacerse durante el

día y también en las horas de la noche, si los establecimientos ó pues-

tos visitados estuviesen abiertos al público.

Siempre que los interesados lo reclamen les presentarán un título

que les autorice para ejercer su cargo ; y si á pesar de ésto se negasen á

admitirlos en sus domicilios ó establecimientos, deberá los almotacenes

impetrar el auxilio de la autoridad local para conseguir la entrada con

las formalidades legales.

Art. 27. — Los traficantes que tuviesen pesas y medidas ó instru-

mentos falsos de pesar, aunque con ellos no hubiesen defraudados, v

los que los usaren en su tráfico no contrastados, incurrirán en una

multa de 10 pesos fuertes, de acuerdo con lo que establece la le\ de

1 3 de julio de 1877 en su artículo i4, pudiendo no obstante aplicarle

los tribunales de justicia otras disposiciones del código penal en caso

de haber llegado á defraudar usando de pesas ó medidas falsas.

Art. 28. — La multa de 20 pesos fuertes señalada por el artículo i5

de la ley de i3 de julio de 1877 será aplicable en los casos siguientes :

4" A las personas que, aun no siendo traficantes, usaran en sus con-

tratos pesas ó medidas sin la marca de la comprobación primitiva ;

5° A los comerciantes ó industriales sujetos á la comprobación perió-

dica, que no se hallen provistos de surtido de pesas y medidas necesa-

rias, con k marca de la última comprobación periódica, y toda persona

que se resistiese á presentar para su contraste las pesas ó medidas que

usare.

Art. 3o. — Incurrirán en una multa de 10 pesos fuertes, de acuerdo

con lo que establece el artículo i4 de la ley de i3 de julio de 1877.

(Sin perjuicio de la multa que determine la ley, las autoridades locales

pueden imponerles otras penas conforme á sus facultades, si resultase

defraudación en la calidad ó cantidad de los objetos vendidos.)
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3" El que hiciera uso de pesas y medidas no correspondientes al sis-

tema métrico decimal, incurriendo además en la perdida de las mis-
mas :

6° Los que vendan por piezas ó paquetes, comestibles ó mercaderías
de las que deban corresponder á un peso fijo, cuando éste no sea el

sistema métrico.

Art. 32. — Los comerciantes é industriales obligados á la comproba-
ción que sin causa justificada negasen á los almotacenes la entrada en
sus establecimientos ó se ausentasen en la época de su comprobación
periódica sin dejar en ella persona autorizada, que les presenten, incu-

rrirán en la multa de lo pesos fuertes además de los que les correspon-

dan si resulta que habían infringido en otro concepto las disposiciones

de este reglamento.

Art. 33. — Debiendocaer siempre en comiso las medidas ó pesas fal-

sas con arreglo á lo dispuesto por la ley, el almotacén que las encuentre

las remitirá al juez de paz ó autoridad que corresponda con el actaá

que se refieren los artículos 36 y 37 de este reglamento y para los efec-

tos de lo que establezca el código penal.

Las que no estén debidamente contrastadas, hayan sufrido alteración

por el uso en longitud, peso ó calidad, ó no se hallen ajustadas en cuanto

ala forma y condición de su construcción, á lo prescripto en el anexo

número i de este reglamento, serán recogidas por los almotacenes y re-

mitidas al juez de paz respectivo, ó quien haga sus veces donde no lo

hubiera, que las hará comprobar y reformar á cosía de sus dueños si

estos conviniesen en ello, ó en caso contrario, serán inutilizadas y de-

vueltas después á los mismos ; todo sin perjuicio de la corrección ó mul-

ta que se les impondrá si hubiesen incurrido en falta.

Art. 34- — Además de las visitas ordinarias parala comprobación de

los instrumentos de pesar y de me'dir, en los términos que quedan ex-

plicados, los almotacenes harán todas las extraordinarias que conven-

gan, álos establecimientos y sitios de venta, ya de oficio cuando tenga

motivo para creer que se ha faltado á la observancia de este reglamen-

to, ya cuando sean requeridos con el mismo fin por las autoridades lo-

cales ; observando siempre las formalidades prescriptas en el título se-

gundo.

Art. 35 — Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer los almo-

tacenes, según lo dispuesto en los artículos anteriores, corresponde á la

autoridad superior civil de la provincia ó á los jueces de paz de los pue-

blos, ó autoridades que hagan sus veces donde no los hubiere, vigilar

directamente y por medio desús agentes, sobre la más exacta observan-
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cía de este reglamento y cuidar de lodo lo que se refiera á la policía de

las pesas y medidas.

Con este fin liarán frecuentes visitas á las dependencias de oficinas

públicas, á los establecimientos particulares, á las plazas y mercados,

inspeccionando escrupulosamente los instrumentos de pesar y medir y

asegurándose de que se bailan arreglados en su construcción y en su

uso á las condiciones legales, y en caso contrario, procurarán el castigo

de las faltas c¡ue descubran por los medios ordinarios que competen,

según las leyes y disposiciones vigentes.

Del mismo modo procederán para averiguar y reprimir las fal-

tas en que se incurra contra este reglamento encárteles ó anuncios pú-

blicos ó de otra manera prevista en él, en cuanto quepa en la esfera de

su autoridad.

Arl. 36. — Guando los almotacenes en sus visitas ordinarias ó ex-

traordinarias descubriesen alguna infracción de las disposiciones de este

reglamento, cometidas por las personas obligadas á cumplirlo, lo barán

constar en un acta, en la cual expresarán los pormenores de la falta ó

delito en que bayan incurrido, ó en su caso, las circunstancias con que

los infractores hayan adquirido, poseído y usado las medidas ó pesas

prohibidas.

Estas actas barán fe en juicio salvo la prueba en contrario

.

Art. 37.— El acta se extenderá por duplicado en papel de oficio sin

perjuicio de la reposición por quien corresponda. Será representada en

término de veinticuatro boras al juez del lugar en que tenga su domi-

cilio el contraventor y se ratificará el almotacén ante el mismo juez,

quien lo autorizará con su firma, devolviendo uno de los ejemplares al

citado funcionario. El otro ejemplar será conservado por el juzgado si

el becho á que se refiere la denuncia tiene el carácter de falta, para la

imposición de la pena al contraventor. Si fuese delito, el juez de paz la

remitirá al juzgado de primera instancia competente, para lo que en

derecho proceda.

Art. 38.— Con arreglo á las disposiciones de la ley, siempre que las

penas consistan en multas por infracciones, deberán ser castigados gu-

bernativa ó administrativamente por los jueces de paz aplicándoles las

multas que corresponda.

Cuando además de las infracciones penadas por la ley, se cometiese

defraudación en la calidad ó cantidad de los objetos vendidos, corres-

ponderá á la justicia ordinaria imponer las penas conforme á sus facul-

tades.

En todo caso pondrán el juez del lugar en conocimiento del almota-

cén el resultado del procedimiento.

Art. 39. — Los almotacenes darán parte á los jueces locales para los
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efectos del artículo anterior, si advierten que en carteles y anuncios, en

contratos públicos ó sentencias judiciales, se falla á las disposiciones de

este reglamento, expresando las circunstancias de la infracción y acom-

pañando, siempre c|ue fuese posible, un ejemplar del cartel ó anuncio

en cjue conste.

Art. 4o. — Guando los almotacenes encuentren medidas que por su

estado de oxidación pueden ser nocivas á la salud pública, lo pondrán

también inmediatamente en conocimiento de la autoridad local paralo

que proceda, sin perjuicio de impedir qiio se baga uso df ellas basta

tanto que esta resuelva.

Art. 4i. — El empleo de almotacén es incompatible con el ejerci-

cio de cualquiera profesión ó industria de las sometidas á su inspec-

ción.
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